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P U B L I C A C I O N E S DEL T R A D U C T O R 
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La Reinc idencia .—Monograf ía juzgada del modo más favo-
rable por la prensa extranjera.—1873. 

A l g u n a s V e r d a d e s á la c l a s e o b r e r a . — Memoria agra-
ciada con accésit, por la Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas, en el concurso de 1872. 

¿A l a s I s l a s M a r i a n a s ó a l Golfo de Guinea?—Memoria 
que la misma Real Academia, premió con accésit en el con-
curso de 1875. 

La Cárce l M o d e l o de M a d r i d y la C ienc ia P e n i t e n -
ciaria.—Folleto. 1876. 

La Grac ia de I n d u l t o y s u ejercicio.—Serie de artículos 
publicados en la Revista La Defensa de la Sociedad. - 1875. 

L a E s c u e l a de R e f o r m a de B a r c e l o n a . — Estudio de r e -
organización de dicho asilo, por encargo del Excmo. Ayun-
tamiento de Barcelona, y publicado á expensas de dicha 
corporación.—1885. 

El C o n g r e s o P e n i t e n c i a r i o de E s t o c o l m o y 
El C o n g r e s o P e n i t e n c i a r i o de R o m a . —Memorias expo-

sitivas de los acuerdos de dichas reuniones internacionales, 
publicadas por la Excma. Diputación Provincial de Barcelo-
na. - 1 8 8 5 y 1891. 

I m p o r t a n c i a s o c i a l d e l A s i l o «Toribio Durán».—Me-
' . morias leídas al ponerse la primera piedra, y al inaugurarse 

. dicho establecimiento—1888, 1890. 
D i c t á m e n e s presentados á los Congresos Penitenciarios de 

Estocolmo, Roma y San Petersburgo, sobre los temas desig-
nados al efecto, por los Comités de organización de dichos 
Congresos. 

¿Bajo q u é s i s t e m a d e b e n e s t a b l e c e r s e l a s p e n a s pri-
v a t i v a s de la l iber tad , p a r a q u e r e s p o n d a n al v e r -
d a d e r o f i n de la l e y penal?—Ponencia del Congreso J u -
rídico de Barcelona.—Septiembre de 1888. 
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Í N D I C E 

PRÓLOGO del Traductor P á g . ' XVII 
DICTAMEN de M . F r ank á la Academia de Ciencias 

morales y políticas » x x x i x 
PROEMIO » \ 

INTRODUCCIÓN. — L A ACTUAL CRISIS DEL DERECHO 
CRIMINAL » 2 

Origen de esta crisis: los progresos del na tura l i smo y del de-
te rn in i smo.—Los precursores dé los criminalistas na tura l i s -
tas en el siglo x v m , D' Holbach y La Mettrie.—La crisis de 
la moral .—El espíritu de sistema de a lgunos fisiólogos y mé-
dicos materialistas.—La aplicación del na tura l i smo y el de-
te rmin ismo al derecho penal: las modernas teorías de la c r i -
minal idad y la penalidad. 

PRIMERA PARTE.—EL DELITO 

CAPÍTULO P R I M E R O . — E L DELITO Y EL ATAVISMO. . . P á g . 2 1 

La teoría del Dr. Lombroso.—El atavismo según Darwin.—El 
prefacio de M. Letourneau.— La humanidad prehistórica: i n -
dicios de la moralidad y la religiosidad del hombre p reh i s -
tórico: capacidad craneana.—La moralidad y la criminalidad 
en los pueblos antiguos: noción de la ley moral .—Justicia , 
s inónimo de recti tud. — La jus t ic ia h u m a n a y la just icia 
divina.—La jus t ic ia civil y la igua ldad .—La 'c reenc ia en 
u n a naturaleza dist inta entre el hombre y los animales.— 
La distinción de la vida del alma y la vida del cuerpo.—La 
creencia en la inmortal idad del a lma.—Las virtudes indi-
viduales: el pudor , el amor al prój imo, á los pobres y á los 
extranjeros .—La veracidad.—Los remordimientos.—Los de-
litos penados: el infanticidio, el robo, el rapto, el suicidio: 
¿el cr iminal puede ser asimilado al hombre primitivo?—¿al 
hombre de la edad media?—¿al salvaje contemporáneo?— 
La criminalidad en los niños.—La criminalidad femenina.— 
Proporción con que el sexo femenino toma parte en los i n -
cendios y los envenamientos,—en los asesinatos, en los r o -
bos y las estafas,—los adulterios,—las ofensas al pudor y 



la corrupción de m e n o r e s - l o s delitos contra la infancia, 
los delitos de la palabra,—las re inc idenc ias , - los suicidios. 
- ¿ P u e d e graduarse la criminalidad de los dos sexos, única-
mente por las estadísticas criminales?—Los supuestos carac-
teres Jisiologicos y anatómicos del criminal.—La fisonomía, 
—el tipo criminal.—La capacidad craneana.—Las anóma-
las de las circonvoluciones del cerebro.—La braquicefalia y 

la dolicocefalia.—La asimetría de la cara.—La longi tud del 
rostro.—La loseta occipital m e d i a n a . - L a abundancia y co-
lor de los c a b e l l o s . - L a s orejas.—Los dientes.—La forma 
de la nariz.—La forma de las manos.—La insensibilidad fí-
sica.—El tatuaje.—La inervación vaso-motriz.—Otras ano-
malías.—La obsesión en los criminalistas darvinistas.—De 
la descendencia del mono.—Abusos del atavismo: explica-
ción por el atavismo, del duelo, del jurado, del derecho de 
gracia, de la circuncisión, de las indulgencias. . . y de la opo-
sición que se ha liecho á la teoría de M. Lombroso.—Rigor 
científico más aparente que real.—El Congreso de París —La 
locura moral.—La epilepsia.—Conclusión. 

CAPÍTULO I I . — E L DELITO Y LA HERENCIA P á g . 8 9 

La creencia en la herencia, en los pueblos ant iguos.—La he -
rencia de la locura.—La herencia fisiológica—La herencia 
intelectual.—La herencia moral según Platón, Aristóteles, 
Plutarco y Galeno.—La herencia del delito, según el doctor 
Maudsley.—El delito no es una fatalidad hereditaria.—La 
vir tud no es hereditaria.—Ejemplos de grandes criminales, 
hijos de padres honrados.—¿.Los ejemplos de criminales n a : 

cidos de padres criminales, son numerosos y concluyentes? 
—La herencia de las inclinaciones y la herencia de los actos. 
—La herencia no excluye la libertad.—Las inclinaciones he-
reditarias no son irresistibles.—¿Por qué los materialistas 
niegan la libertad?—Porque no deben aplicarse á los h o m -
bres todas las observaciones hechas en los animales.—No debe 
confund í r se la herencia de la locura que conduce al delito, 
con la herencia del delito. 

CAPÍTULO I I I . — E L DELITO Y LA ANOMALÍA SOCIAL.. P á g . 1 0 6 

La teoría del Dr. Despine.—¿Es posible la separación de las fa-
cultades intelectuales, de las morales?—La locura moral de 
los alienistas, y la imbecilidad moral del Dr. Despine, de La 
Mettrie y de M. Levy-Bru l l i . - El desgaste del sentido moral. 
en los criminales, sus causas.—Buenos antecedentes de un 
g r a n número de criminales. - L o s buenos sentimientos no es-
tán completamente extinguidos en los criminales: ejemplos. 
—Extensión del bien y del mal en la naturaleza humana.— 
Verdadera naturaleza del cr iminal . - E s t a d o psicológico del 
reincidente.—La imprevisión de los criminales.—Explicación 
de esta imprevisión, en los delitos contra el pudor.—Gran 

número de delitos y de criminales no descubiertos. —La in-
consciencia moral— La preparación del delito.—Peligro de las 
ideas criminales.—Peligro de la impunidad.—Porque a l g u -
nos delitos son inspirados por motivos fútiles.—La falta de 
compasión— La ejecución del delito.—Estado psicológico del 
criminal, en el momento dé la ejecución del delito, y después 
del delito.—La criminalidad es progresiva: ejemplo del parri-
cidio de María Boyer y su cómplice.—La falta de compasión 
en los delitos cometidos por odio: el doble asesinato de Si-
meau.—La pasión y el delito.—El tratamiento curativo, p ro -
puesto por el Dr. Despine.—Distinción arbitraria entre el de-
lito y el cr imen.--Conclusión. 

'CAPÍTULO I V . — E L DELITO Y LA LOCURA P á g . 1 2 9 

Tendencias opuestas de los magistrados y los médicos.—La a u -
topsia de los criminales y los pretendidos errores judiciales. 
—La significación dé las alteraciones del cerebro comproba-
das con la autopsia dé los criminales.—Los detenidos locos: 
su número. —La enormidad del delito no es una prueba de lo-
cura: ejemplo de un parricidio monstruoso, cometido por un 
hi jo de familia, inteligente, instruido, sano de espíri tu.—Ca-
racteres distintivos del loco y del criminal. 

•CAPÍTULO Y . - E L DELITO Y LA DEGENERACIÓN. . . P á g . 1 3 8 

La teoría del Dr. Maudsley. - Los degenerados irresponsables y 
los degenerados responsables.—La inteligencia de los c r imí-
nales.—Delitos que exigen inteligencia.—Valor de a lgunos 
signos de degeneración.—La degradación física y moral de 
los criminales, es el efecto y no la causa de la criminalidad.— 
Medidas propuestas respecto a lgunos degenerados, detenidos 
por vagancia.—La desigualdad de las facultades intelectuales 
y morales. —La debilidad de espíritu y la responsabilidad 
penal. 

CAPÍTULO V I . — E L DELITO, EL TEMPERAMENTO, EL SEXO. 
-LA RAZA P á g . 1 4 6 

El delito y el temperamento.—La Rochefoucauld y D' Holbach. 
—Los defectos de carácter y los vicios.—Los diversos t em-
peramentos en los criminales.—El delito y el sexo. — Las cau-
sas de la superioridad moral del sexo femenino.—El sent i -
miento religioso en la mujer : observación de Bayle y de Ri-
chelieu.—Las causas de la disminución de la criminalidad 
femenina y del aumento de la criminalidad mascul ina .—El 
delito y la raza.—La influencia de la raza y la universalidad 
de los principios de derecho penal.—La criminalidad compa-
rada de los Arabes y los Europeos.—El delito no es fatal en 
raza alguna.—Los cambios de carácter y de costumbres, pro-
ducidos por las insti tuciones políticas y religiosas.—El c r u -



zamiento de razas no es una causa de degeneración. - C o n -
clusión. 

CAPÍTULO V I I . - E L DELITO, EL CLIMA Y LA ALIMEN-
TACIÓN P á g . 1 5 8 

El delito y el clima.—La influencia del aire, de los vientos, de 
los lugares, de las montañas y de las aguas , según Hipó-
crates, Galeno, Polibio. Platón y Cicerón.—La acción del 
medio físico, según Montaigne, Bodin, Chardin, el abate 
Du Bos, Taine.—La influencia del clima en el carácter, la 
sensibilidad, la imaginación, la voluntad: puede combatirse 
por la educación y el sent imiento religioso.—El clima y los 
delitos contra el pudor.—La influencia de las estaciones, en 
las enfermedades mentales y los s u i c i d i o s . - E l cl ima y los 
delitos contra las personas .—Forma part icular que el clima 
da á la criminalidad.—La tendencia á la mentira .—La cr i -
minalidad corsa: medios de d i sminu i r l a . - El clima y la e m -
briaguez.—El clima y las inst i tuciones.— El clima y la ali-
mentación— Experimentos de Licurgo.—La acción del vino, 
del café, de la cerveza.—Influencia de los al imentos en las 
tendencias morales, según Platón y Plutarco.—Paradoja de 
Feuerbach, La Mettrie y el Dr. Lombroso: el uso de la carne 
y los instintos cr iminales. 

^ C A P Í T U L O V I I I . — E L DELITO Y LA IGNORANCIA. . . P á g . 1 7 2 

Las influencias sociales.—La sociología cr iminal .—Influencia 
de la ignorancia en la criminalidad según Acollas. Büchner . 
Fouillée, Víctor Hugo, Helvecio, La Mettrie, Condorcet.— 
Pel igros de la ignoranc ia : la creencia en los hechiceros.— 
Los beneficios de la instrucción.—Paradoja de M. Renán re-
fu tada ya por Cicerón, los filósofos Chinos y Platón.—La 
paradoja de Sócrates, Marco Aurelio, Descartes, Gassendi y 
Marión, refutada por Aristóteles. Montaigne, y la observa-
ción de los criminales.—El genio y el vicio: la ignorancia y 
la vir tud.—Los delitos cometidos por los acusados que han 
recibido una instrucción superior.—Causas del desacuerdo 
entre la razón y las acciones.—Las causas de las diferencias 
morales entre los hombres.—La moralidad entre los i g n o -
rantes.—El ref inamiento de los espíri tus.—La ignorancia y 
la criminalidad según las estadísticas criminales.—La i n s -
trucción primaria.—La enseñanza secundaria.—Peligros d e 
los estudios científicos separados de los estudios literarios. 

La química y el delito: el asesinato de B.—Las ciencias f í -
sicas y naturales: sabio consejo de Diderot.—Influencia del 
darvinismo en la criminalidad.—El e scep t i c i smo . -La d is -
minución de las creencias espirituales y el aumento de la 
criminalidad, en part icular entre los jóvenes.—Los su ic i -
dios en la juventud .—Nueva forma dada por la instrucción 
á la criminalidad.—Conclusión: insuficiencia de la i n s t r u c -

ción. necesidad de la educación moral, poder moralizado!-
del sent imiento. 

CAPÍTULO I X . — E L DELITO Y LA MISERIA P á g . 2 0 2 

Divergencia de opiniones entre los fisiólogos y los sociólogos. 
—Influencia de la miseria en la cr iminalidad.—Paradoja del 
doctor Büchner.—Criminalidad comparada de las personas-
sin profesión y los que ejercen profesiones liberales. —La 
criminalidad y la riqueza.—Los robos de t r igo y de harina,, 
sus autores.—Peligros de la r iqueza.—Conclusión. 

CAPÍTULO X . — E L DELITO Y LA I M I T A C I Ó N . — E L DELITO 
EN LAS CIUDADES Y EN LOS C A M P O S . — E L DELITO Y 
LAS PROFESIONES P á g . 2 1 0 

El delito y la imitación.—El contagio por imitación de las e n -
fermedades nerviosas y del suicidio.—El contagio de las pa-
siones.—La inclinación á la imitación en el niño.—Los ejem-
plos de los padres.—Ley de 1889 sobre la privación de la 
patr ia p o t e s t a d . - E l contagio moral.—La propagación del 
vicio y del delito.—La imitación de las ciudades, en los pue-
blos, de las clases elevadas, por el pueblo: observaciones de 
Eurípides, Cicerón. Séneca y Masillón: ejemplos históricos. 
—La imitación de las formas especiales de la cr iminal idad: 
el vitriolo, el descuartizamiento de los cadáveres, los i n s u l -
tos á los magis t rados en la Audiencia.—La imitación de los 
dobles suicidios.—El peligro de las malas lecturas: in f luen-
cia en la criminalidad.—Utilidad de las Vidas de los santos 
y de los hombres ilustres.—El peligro de los relatos de del i -
tos y suicidios.—La criminalidad de las ciudades y de los 
campos— Observaciones de Platón y de Darwin.—Los de l i -
tos son más numerosos en las ciudades: la forma de la cr i -
minalidad es dist inta.—Los suicidios.—Las causas de la s u -
perioridad moral de las poblaciones agrícolas .—El delito y 
las profesiones.— Los labradores, los pescadores, los criados, 
los carniceros, los sastres, los zapateros y los panaderos.— 
Los comerciantes.—Los notarios.—Los agentes de negocios. 
—Los abogados sin pleitos y los médicos sin clientela.—Los 
políticos: la Bohemia li teraria: los banqueros y la prensa.— 
La pequeña y la g rande industr ia . 

CAPÍTULO X I . — E L DELITO Y LOS DEBERES DE LA SO-
CIEDAD P á g . 2 3 5 

La sociedad y el delito.—La responsabil idad personal y la so -
lidaridad social.—Los deberes de la sociedad para con los 
locos y los epilépticos pobres: para los niños: la educación 
correccional en los establecimientos privados y los públicos: 
necesidad de modificar el art ículo 331 del Código penal -
Proposiciones de reformas, relat ivamente á las provocacio-
nes de las prosti tutas: á la presunción legal del d iscerní -



miento: á la duración de la detención en las casas de correc-
ción: a la revisión de la escala de las penas: á la organización 

t rabajo en las cárceles: á la represión de la vagancia y la 
mendicidad: al restablecimiento de los capellanes de las pr i -
siones: a la ejecución del decreto de 5 de julio de 1808 sobre 
ios depósitos de mendicidad: á la represión del alcoholismo: 
a la despoblación de los campos.—Consecuencias lamenta-
bles de las leyes que han restablecido el divorcio, el uso de 
armas en Córcega, y la creación del monopolio de los fós-
loros. 

CAPÍTULO X I I . — E L DELITO Y LAS PASIONES. . . . P á g . 2 4 7 

La fisiología y el medio social no bastan para explicar el deli-
to.—Las pasiones, principal causa de la criminalidad.—El 
egoísmo: paso del vicio al d e l i t o . - L o s móviles de los del i -
t o s .—La pereza: la pretendida actividad criminal , según 
Ferri : el desprecio del t rabajo a g r í c o l a . - E l desarrollo de la 
empleomanía.—El amor á los placeres.—La codicia: la t ram-
pa.— El desorden: el desarreglo de costumbres y la cr imina-
lidad femenina.—El desorden y la ruindad.—El amor del 
l u jo y la toilette.—El alcoholismo: paradoja de M. Renán.— 
Relación entre el consumo del alcohol, el "delito, la locura y 
el suicidio.—El odio y la venganza.—La diversidad de las 
pasiones y la diversidad de los delitos: paso de un delito á 
otro. 

CAPÍTULO X I I I . — E L DELITO, LA PARADOJA Y LA PO-
l í t i C A P á g . 266 

El delito y la paradoja.—El desprecio de las verdades morales: 
la afición á la paradoja y á las novedades.—La influencia de 
las ideas en las acciones.—Las falsas ideas y el delito: el Te-
r ror y la Commune: los restitucionarios de J . J . Rousseau.— 
Los sofismas y el odio á la sociedad.—Las excitaciones de la 
prensa y de las reuniones públicas.—El peligro de las falsas 
ideas en las cuestiones morales y sociales.—Los deberes de 
los escritores respecto á las clases infer iores—Los filósofos 
ateos y material istas del siglo XVIII: las hipótesis convertí 
das en dogmas científicos.—Los peligros del determinismo 
y del natural ismo.—Los ladrones y las teorías anarquistas . 
—El delito y la política.—Las elecciones y los delitos de gol-
pes y lesiones voluntarias.—Los asesinatos y los falsos tes-
t imonios, inspirados por las pasiones políticas.—La corrup-
ción: el papel del dinero en las elecciones.—Las elecciones 
eclesiásticas según Bossuet .— La corrupción electoral en 
Roma.—Los servicios electorales pagados con empleos pú-
blicos. —Las denuncias contra los empleados.—Las falsifica-
ciones del escrutinio.—El tráfico de las influencias políticas 
en América.—Los delitos de soborno: los delitos de i n ju r i a 
y difamación.—Las ambiciones políticas. 

CAPÍTULO XIV.—EL DELITO Y EL LIBRE ARBITRIO. . Pág . 288 
Debilidad y grandeza del hombre: lo físico y lo moral , las i n -

fluencias y la voluntad.—El poder de la voluntad.—La con -
fusión de la vo luntad y el deseo, por los criminalistas mate -
rialistas.—La libertad, demostrada por el sentimiento de la 
responsabilidad moral.—La teoría de la fatalidad del delito, 
rechazada por los criminales.—Ejemplos de criminales reco-
nociendo su responsabilidad moral.— La aceptación de la 
pena por los criminales.—Contestación á una objección de 
M. Levy-Brulh .—Ejemplos de cr iminales que se denuncian 
para expiar sus delitos.—El estado psicológico del cr iminal 
después de su condena.—El sentimiento de su culpa: su n e -
cesidad del perdón. - L o s remordimientos: los suicidios efec-
to del remordimiento.—Explicación de los remordimientos 
por La Mettrie, Ferr i . Guyau y Lombroso.—¿Los animales tie-
nen remordimientos?—Las negat ivas y las confesiones de los 
criminales: sus causas, su carácter.—Estado psicológico del 
criminal que confiesa.—Carta del Presidente de Entrecasteux. 
—La creencia del c r imina l en su responsabilidad moral , ¿es 
u n a ilusión?—La confrontación del cr iminal con el cadáver 
de la víct ima.—Sentimientos demostrados por los testigos 
del delito: por los parientes del reo: cr iminales acusados por 
sus hijos. - E l l ibre albedrío probado aun. por las rehabilita-
ciones y los indultos. —Las estadísticas criminales y el libre 
albedrío.—La supuesta fijeza del número de los delitos se 
concilia con el l ibre albedrío.—Esta constancia por otra p a r -
te. no existe: variaciones en el número de los delitos: en la 
parte proporcional de ambos sexos.—Aumento d é l a c r imi -
nalidad en la juventud.—Marcha progresiva de la c r imina l i -
dad.—Aumento en el número de los suicidios: variaciones 
en su proporción entre ambos sexos.—La 'previsión de los ac-
tos humanos.—Los cambios imprevistos de conducta: los 
delitos imprevistos: las conversiones inesperadas. — C o n -
clusión. 

SEGUNDA P A R T E . — L A P E N A 

CAPÍTULO X V . — O R I G E N DE LA JUSTICIA PENAL. . . P á g . 3 2 5 

(Examen de la teoría de M. Littré.) 

La jus t ic ia civil y la jus t ic ia penal: confusión hecha por m o n -
sieur Lit tré.—Etimología de la palabra pena: sentido de noivíj 
en Homero y Herodoto.—En el or igen de las sociedades, el 
delito fué considerado como una mancha moral , y no como 
u n simple daño.—El carácter expiatorio de la pena entre los 
an t iguos Hindous. los Persas y los Hebreos.—El castigo de 
los cr iminales era un sacrificio.—Creencia universal en una 
divinidad que castigaba el delito: las ordalias: el duelo: las 



ceremonias expia tor ias . -La criminalidad en los tiempos de 
Homero: el delito y el castigo en la Odisea y la lliada.—El 
delito en tiempo de Gregorio de Tours.—El derecho de ven-
ganza .-Lajusta venganza.-YA deber de la v e n g a n z a . - L i -
mites del derecho de venganza con el talión: con la obligación 
de dar cuenta de su ejercicio, de obtener una sentencia de cul-
pabilidad.—La composición: su doble carác ter . -Circunstan-
ciasque hacen aumentar la tasa de la composic ión. -Coexis-
tencia de la composición y las penas corporales .-Deli tos gra-
ves no red imib les . -La justicia penal ha precedido á la jus -
ticia indemnizadora.-- La composición no existe entre los 
Egipcios y los Hindous.—Las causas dé las imperfecciones 
de la justicia social en los pueblos pr imit ivos . -Conclusión: 
la idea de pena es una noción moral. 

CAPÍTULO X V I . — L A RESPONSABILIDAD MORAL Y 
P E N A Pág. 348 

Las preceptos de la ley y el libre albedrío.—La responsabilidad 
moral en las legislaciones antiguas.—El espiritualismo na -
tural: la ley y el libre albedrío.-Las condiciones de la impu-
tabiudad.—La responsabilidad moral y la l e g a l . - E l delito y 
la p a s i o n - L a responsabilidad moral en la pasión.—La res-
ponsabilidad en la culpa intencional, y en la culpa 110 inten-
cional.—El homicidio por imprudencia, según Paul Janet.— 
bin responsabilidad moral, no hay responsabilidad penal ni 
civil —El Codigo civil, como el penal, descansan en el libre 
albedrío.—Distintos grados de responsabilidad mora l . - I r res -
ponsabilidad legal del loco: la pérdida del libre albedrío en 
la locura.—Irresponsabilidad legal del loco, según el derecho 
romano, el derecho francés y la ant igua ley i ng l e sa . -Nece -
sidad de formular ante los Assises una pregunta especial so-
bre la locura: de crear un curso sobre las enfermedades men-
tales e n la facultad de Derecho.—El perito médico-legal.— 
El deber del médico perito.—El juez y la prueba per ic ia l . -
El delirio parcial, ante el Código penal. - El delirio parcial y 
el libre a lbed r ío . -La monomanía: solidaridad dé las facul-
tades.—Peligros de la responsabilidad parcial.—El alcoholis-
mo y la responsabilidad penal.—La embriaguez, según las 
legislaciones francesa, italiana, inglesa.—Las circunstancias 
a t enuan te s . -La responsabilidad atenuada por la debilidad 
de espír i tu . -Cri t ica del art. 47 del nuevo Código penal i ta-
l i ano . -As i los especiales para los locos, llamados criminales. 
—El sonambulismo natural y el hipnotismo ante la ley pe-
n a Í 7 , responsabilidad moral y penal durante el sueño.— 
—Estado de condición segunda.—VA hipnotismo y la suges -
t i ó n . - E l hipnotizado, ¿es un autómata?—Los hipnotizables. 
—La sugestión después del despertar.—Las tentativas de s i -
mulación: el proceso Gouffé. Gabriela B o n p a r d . - E l delito y 
la auto-sugestión, según el Dr. Bernhe im. -Los pretendidos 
envenenamientos á distancia en los hipnotizados: el Dr. Luys 

y la Academia de medicina.—Responsabilidad legal del hip-
notizado y el hipnotizador.—La sugestión y el falso testimo-
nio.—La práctica del hipnotismo.—El hipnotismo y el libre 
albedrío. 

CAPÍTULO XVII. - E L DETERNINISMO Y LA P E N A . . . Pág. 3 9 0 

Teorías que quieren separar la responsabilidad legal, de la res-
ponsabilidad moral.—Teorías que asimilan el criminal á un 
animal dañino, á una planta venenosa, á una engravación 
estropeada. - E l hombre criminal es un hombre.—Teorías 
que substituyen \z.pena por el tratamiento.—Teorías que pro-
ponen penar, no en razón de la culpabilidad moral, sino en 
razón de la sensibilidad.—Consecuencias contradictorias de 
las teorías deterministas: impunidad de los. criminales ó cas-
tigo de los locos.—Distinción del derecho de penar y del de-
recho de defensa.—Con el determinismo, la amenaza de la 
pena es legítima, pero no su aplicación—La pena puede asi-
milarse á u n medio de domesticación.—Injusticia de la pena 
según la teoría determinista, por confesión de los determinis-
tas.—La sociedad ¿tiene el derecho de ser más jus ta que la 
naturaleza?—Los derechos individuales y los deberes de la 
sociedad.—La persona humana.—El deber del magistrado 
en la aplicación de la pena.—Inconsecuencia de Schopen-
hauer y StuartMill al reconocer que el hombre es moralmen-
te responsable de su carácter.—Contestación á la teoría, se-
g ú n la cual no es legítima sino con el determinismo.—El l i -
bre arbitrio y los motivos.—El fin y la causa de la pena.—La 
voluntad no es una balanza.—Con el sistema Mili, el c r imi -
nal es irresponsable, si el temor de la pena, no ha sido el mo-
tivo más poderoso.—La investigación de la responsabilidad 
moral no introduce la confusión de la moral con el derecho. 
—La responsabilidad moral no es solo objetiva.—Condicio-
nes para que la pena sea eficaz.—El determinismo cambia el 
espíritu y la letra del Código penal, substituye la culpabili-
dad moral por la temibilidad: suprime las circunstancias ate-
nuantes, ó mejor las convierte en agravantes: suprime la 
agravante que proviene de la premeditación.—Examen de 
los diversos sistemas propuestos para substituir la premedi-
tación; el motivo del delito.—Las clasificaciones del legisla-
dor deben ser corregidas por el juez.—El determinismo m o -
difica el art. 2.° referente a la tentativa.—Borra la vergüenza 
del delito.—La teoría de la fealdad moral según Garofalo y 
Fouillée: su refutación por Plutarco.—El determinismo s u -
prime los remordimientos.—Ineficacia de la pena sin el r u -
bor.—La compasión y la caridad para con los criminales.— 
Excesiva solicitud de los deterministas por los criminales; 
indulgencia perniciosa para los delitos de pasión y los deli-
tos colectivos.—Examen de la teoría de M. Tarde: ¿puede sos-
tenerse la teoría de la culpabilidad moral, sin el libre arbi-
trio?—¿Es verdad que la creencia en el libre albedrío y la 



responsabilidad personal sea reciente?—La responsabilidad 
personal y la solidaridad de la familia, en el orio-en de las 
sociedades.-¿Es verdad que el legislador separa la respon-
sabilidad penal del libre a lbedr ío?-La identidad personal. 
condición y no base de la responsabilidad penal - E n la lo-
cura. ¿hay substitución de un yo por otro yo?—La persis-
tencia de la identidad, «en el intérvalo del hecho á la acu-
sación,» ¿no hace responsable al c r imina l? -El cambio de ca-
rácter, ¿le hace irresponsable?-!.-!similitud social: el orio-en 
de los sentimientos morales y la formación de la noción°del 
bien y del mal sensible, según M. Ta rde . -Los sentimientos 
morales, efectos de los juicios morales, presuponen el libre 
arbitrio: el medio social no crea la m o r a l . - L a similitud so-
cial no es una base de la responsabilidad, según la conciencia 
y según la ley:-daría por resultado la irresponsabilidad del 
traidor y de otros grandes criminales.-Conclusión: la idea de 
culpabilidad no puede separarse del libre arbitrio. 

CAPÍTULO X V I I I . — L A ANTROPOLOGÍA CRIMINAL Y I A 
P E N A Pág. 438 

La aplicación del darvinismo al derecho p e n a l . - L a depura-
ción de la raza por medio de la pena de muerte.-Medidas 
propuestas para impedir á los criminales la procreación — 
La t ranspor tac ión . -La prisión y la reparac ión . -La supre-
sión de las circunstancias atenuantes y de la proporcionali-
dad de la pena con el delito: su sustitución por la «investi-
gación de la idoneidad del culpable para la vida social.»— 
Las clasificaciones de los criminales.—Los criminales por 
ocasion y los criminales por hábito. - L a supresión de la re-
lorma penitenciaria por la creencia en la fatalidad del delito 
—Proposicion de secuestrar, durante toda la vida, á los me-
nores incorregibles.—Crítica de la proposición relativa á la 
supresión de la libertad provisional y el arresto del hombre 
peligroso antes de la ejecución del de l i to . -La proposición 
de MM. Garofalo y Tarde tendiendo á la supresión del jura-
do; las imperfecciones del jurado; medios de corregirlas — 
¿Es necesario reemplazar el jurado por peritos antropólo<>'os 
y crear dos clases de jueces? -La prescripción.—La amnistía 
y el derecho de gracia.—Conclusión. 

CAPÍTULO X I X . — E L UTILITARISMO Y LA PENA. . . Páo- . 4 6 4 

El utilitarismo en legislación: la prescripción, la tentativa — 
La idea de la justicia: la legalidad y el derecho natural.—La 
ley no escrita y la ley pos i t iva . -La moral y el derecho pe-
nal: el delito y la culpa,.—Las consecuencias del utilitarismo 
en derecho penal.—El Código penal de 1810 y la influencia 
de Bentham. —Las penas infamantes, la analogía de la pena 
con el delito.—Las leyes de salud púb l i ca . -Las variaciones 
en las legis laciones.-Las leyes que cambian y las que no 

cambian.—El derecho natural modelo del derecho positivo: 
confesión en este punto de Bentham y Mili.—La fuerza del 
sentimiento de justicia, ¿queda expresado por la utilidad, la 
conveniencia de las acciones?—¿La idea de justicia es un 
deseo animal de represalias moralizado por la simpatía?—¿El 
deseo de ver castigar al culpable, no es más que la necesidad 
de la seguridad?—La pena no está justificada ni por el p ro-
vecho que de ello saca el culpable, ni por la utilidad social. 
La causa y el fin de la pena—Conclusión: limitar el pr inci-
pio de Kant por el de Bentham. 

CAPÍTULO X X . — L A REPARACIÓN Y LA PENA. . . . P á g . 4 8 2 

(Examen de la teoría de M. Herbert Spencer.) 

La teoría de la reparación según Aristóteles, Schulz, H. Spen-
cer y Fouillée.—La reparación y la pena.—La acción civil y 
la acción pública.—Casos en los cuales la reparación es im-
posible.—La reparación y los insolventes: crítica de la pro-
posición de la detención hasta la reparación completa.—Ex-
cepción introducida por Spencer á su principio, en materia 
de delitos graves.—La desigualdad ante la ley penal por la 
teoría de Spencer.—Xecesidad de sustituir con más frecuen-
cia la prisión con la multa: de elevar la tasa y de proporcio-
narla con la fortuna del culpable.—De permitir el extinguir 
la multa, con jornales de trabajo.—De aumentar el tiempo 
necesario para la prescripción de la acción civil, proveniente 

«de un delito.—Proyecto de creación de una caja de multas. 
—Proyecto de revisión del artículo 51 del Código penal y del 
artículo 6 de la ley de 22 de julio de 1867.—Conclusión. 

CAPÍTULO XXI.— Los FUNDAMENTOS DE LA JUSTICIA 
PENAL P á g . 4 9 3 

El derecho de gobernar y la justicia.—La formación del poder 
social: la misión del Estado.—La ley y su sanción, civil ó 
penal.—Las reglas de las prescripciones legislativas. 1.a La 
distinción entre la moral y el derecho, los pensamientos y 
los actos. 2.a El respeto á los derechos individuales. 3.a Él 
respeto á la ley moral.—Las definiciones del delito por Ben-
tham y el Código del 3 brumario del año IV: por M. Franck: 
por Rossi: por Garofalo y Tarde: por Beaussire.—Con que 
condiciones la pena es justa.—El carácter de la expiación 
social.—La pena no es un simple acto de defensa.—Crítica 
de las teorías que niegan á la sociedad el derecho de penar. 
—La sanción no es inmoral: la creencia universal en la ne-
cesidad moral del castig*o del delito.—La determinación de 
la pena según el mal moral y el mal social, resultado del 
delito.—Los lazos que unen la ley penal con la ley moral: la 
apreciación de la intención: y el grado de responsabilidad 
moral.—¿La pena no se impone sino para el porvenir? Críti-
ca de la opinión de Séneca, Hobbes y Guyau.—Resumen.— 
El progreso de las leyes penales. 



C O N C L U S I Ó N p á g . 5 1 9 

El delito no es una fatalidad orgánica, es un decaimiento m o -
ral, progresivo.—La herencia y la l iber tad—Las causas de 
los errores de los criminalistas naturalistas: el espíritu de 
sistema, la negación de los hechos morales, la asimilación 
del hombre al bruto, el peligro de los estudios especiales, 
la falsa aplicación del método experimental.—La falsifica-
ción de la ciencia y de la historia.—El delito no es en modo 
alguno una fatalidad social.—Los deberes de la sociedad.— 
La responsabilidad personal.—Las condiciones de la refor-
ma moral y social.—Los nuevos horizontes abiertos al dere-
cho penal por las teorías deterministas.—El Evangelio anti-
guo y el Evangelio moderno.—Las teorías modernas de la 
criminalidad y de la penalidad, ¿son nuevas?—Las modifica-
ciones y la destrucción de la legislación con el determinis-
mo.—La resistencia victoriosa de las creencias espiri tualis-
tas: la afirmación del libre albedrío con el Código penal.— 
Las contradicciones y la fragilidad de las teorías determi-
nistas de la p e n a . - L a utilidad, la necesidad, la verdad del 
libre albedrío. 

PRÓLOGO DEL TRADUCTOR. 

Mientras las erróneas doclrinas de Holbach, Espinosa, 
Büchner, Rousseau, Voltaire, Diderot, ele. etc., no traspasa-
ron los límites de los estudios filosóficos, apesar del grave 
daño que causaban ya á las inteligencias, fué relativamente 
menor el trastorno que producían en la sociedad: pero desde 
el momento en que Darwin, Tarde, Lombroso, Garofalo, Des-
pine y Ferri, han introducido con sus teorías deterministas la 
perturbación en el terreno del derecho penal, desde que la es-
cuela antropológica levantó bandera en el Congreso de Roma 
de 1885, frente á frente de la escuela que puede llamarse espi-
ritualista, la sociedad está seriamente amenazada, porque el 
ataque se dirije en masa, contra el principal baluarte de de-
fensa de los intereses sociales: el derecho penal v la adminis-
tración de justicia. 

Verdad es, que aún hay buen sentido práctico en los legis-
ladores, que los jurisconsultos de primera línea y de talento 
más perspicuo, no se dejan engañar por los principios que 
aquellos sustentan; pero sin embargo la escuela antropológica 
ha hecho muchos prosélitos, ha extraviado muchas inteligen-
cias, ha conquistado á bastantes escritores, abogados y médi-
cos, de Italia, Francia y Alemania, y tiene sus órganos de ba-
talla en el estadio de la prensa. Quiere esto decir, que así en 
el terreno filosófico como en el jurídico, el error disputa el te-
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ritualista, la sociedad está seriamente amenazada, porque el 
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Verdad es, que aún hay buen sentido práctico en los legis-
ladores, que los jurisconsultos de primera línea y de talento 
más perspicuo, no se dejan engañar por los principios que 
aquellos sustentan; pero sin embargo la escuela antropológica 
ha hecho muchos prosélitos, ha extraviado muchas inteligen-
cias, ha conquistado á bastantes escritores, abogados y médi-
cos, de Italia, Francia y Alemania, y tiene sus órganos de ba-
talla en el estadio de la prensa. Quiere esto decir, que así en 
el terreno filosófico como en el jurídico, el error disputa el te-
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rreno á la verdad, que sigue la lucha contra la justicia, el de-
recho y la fe, intereses sagrados que es necesario defender en 
lodos los terrenos y en todas ocasiones, para que la genera-
ción que hoy se está desarrollando, no vaya á engrosar las 
filas de los que niegan la existencia del alma, la responsabili-
dad moral y legal, y afirman que los criminales son enfermos, 
que los presidios han de convertirse en hospitales, que el hom-
bre es un ser degenerado, cuyos aborígenes son el mono y el 
leporiano. ¡Qué sería de la sociedad, de sus leyes, de sus ins-
tituciones, si tan disolventes principios llegaran á difundirse 
demasiado y eregirse en verdades inconcusas! 

La lectura de las actas de los Congresos antropológicos de 
Roma y de París, demuestra de un modo tristemente elocuen-
te, hasta donde llega la ceguedad del error, la pasión con que 
se ataca á la escuela espiritualista con las exageraciones del ma-
terialismo, hasta donde alcanzan las consecuencias de la teoría 
de Darwin, del ateísmo de Moleschot y las teorías antropológi-
cas de Lombroso. Verdad es, que los qu»> asistimos á las se-
siones del Congreso de Roma, pudimos observar de visa, la 
falta de tolerancia por parte de los antropólogos, respecto á 
sus contrarios, y hasta que punto la exposición antropológica 
abierta en aquella ocasión, desmentía, por ejemplo, con la 
numerosa colección de cráueos de prostitutas, la afirmación 
de la unidad de tipo que debían presentar, á ser ciertas las 
aseveraciones de los reformadores dé la teoría penal. Y cuan-
do M. Albrecht decía en el Congreso de Roma, que es un 
error grave el afirmar que el hombre desciende del mono, 
puesto que «no descendemos de los monos, lo somos aún hoy 
»mismo; todos los hombres en conjunto forman una sola espe-
»cie de monos, titulada Simia homo; bajo el punto de vista 
»morfológico no somos siquiera monos superiores: al contra-
»rio, la auatomía comparada nos obliga irresistiblemente á de-
aclarar que bajo dicho punto de vista, el hombre, es el mas 
»inferior de los monos» (Congreso de Roma, pág. 105), dudá-
bamos en verdad, de si el orador hablaba bajo la influencia de 
una neurosis, ó de una verdadera locura. 

Pero M. Albrecht, no se limita á estas enormidades: «¡Nó, 
»V mil veces nó! continua el orador alemán, toda vez que bajo 

»el punto de visla de la anatomía comparada, el único verda-
»dero punto de vista que existe, la inmensa mayoría de los 
»organismos es indudablemente anormal, los hombres crimina-
»les que obran como ella, son indudablemente normales; los 
»únicos séres anormales que existen en la naturaleza, son pre-
»cisamenle los hombres honrados.» «Los hombres anorma-
les, matan y penan á los hombres normales, es decir los 
»criminales, precisamente, porque estos no quieren dejarse 
»anormalizar.» «Los hombres son monos inferiores, que en 
»cierta época de su desarrollo filogenélico, se han decidido á 
»no vivir en estado solitario y han venido á formar un esla-
»do.» (Actas del Congreso de Roma, pág. 111 y 112.) Y como 
M. Lombroso, quedase impresionado de estas teorías y afirma-
ciones, y M. Albrecht, contestase que él había observado más 
monos que hombres, M. Ferri , creyó ya que aquellas noveda-
des científicas necesitaban una refutación, y dijo lo siguiente 
que también es notable:—«Desde luego no es exacto, que la 
»escuela antropológica haya estudiado tan solo á los hombres, 
»puesto que consecuente con la ley de la evolución, ha es tu-
»diado también la ¡criminalidad! entre los animales, con gran 
»escándalo de los jurisconsultos, que no alcanzan las razo-
nes ni el fin de estas investigaciones.» (IMd. pág. 114.) 

Nuevos alientos recobró la escuela antropológica con la reu-
nión de este Congreso, citándose sus apóstoles para otra reu-
nión en París en 1889. Las obras, las revistas, los periódicos, 
fueron desde 1886 un campo constante de lucha entre la es-
cuela reformadora-radical y la escuela clásica; y esta lucha sos-
tenida con calor, especialmente por Luchini y sus amigos en 
la Rivisla Penale en pró de los principios de la verdad, preparó 
el terreno para las divergencias que apuntaron en el Congreso 
de París, y han aparecido con toda su intensidad en el de Bru-
selas de 1892. Basta decir, que en el Congreso de Roma, que-
dó admitido, puede decirse como uno de los dogmas de la es-
cuela antropológica, la existencia del tipo criminal y que en el 
de París, ya hubo rebeldes que no asintieron esta creencia: 
M. Drill, dijo que en modo alguno podría afirmarse la existen-
cia del tipo criminal y observaba con acierto cuando decía: «Ve-
amos muchas veces, que las señales ó signos con los cuales se 



»caracteriza el tipo criminal, se encuentran en personas que ja -
»más han delinquido, mientras que la ausencia de estos signos, 
»se observa en muchos grandes criminales.» (Actas del Con-
greso de París de 1889, pág. 160.) M. Lombroso, hubo de con-
venir, después de mucha discusión, en que no existe un solo 
tipo criminal, sino muchos tipos especiales, el del ladrón, del 
estafa, del asesino (pág. 197), como pocos momentos antes, 
sentó la peregrina idea, de que la virtud en el mundo es una 
gran anomalía, y que la santidad, la delicada flor de la virtud, 
no es sino el histerismo y muchas veces la locura moral (pág. 196). 

Estas teorías y estos principios, cuyos peligros no se ocul-
tan al menos perspicaz, han dado sus resultados, no tan solo 
atrayendo las inteligencias de muchos médicos y juristas en 
Francia é Italia sobre todo, (pues en España son muy conta-
dos aún, por fortuna, los que se han singularizado con la de-
fensa de aquellas doctrinas, pero sin éxito ni resonancia) sino 
que los veredictos pronunciados en varias causas por delitos 
de pasión y por jurados, en aquellos países, demuestran á don-
de se va á parar y á donde se reduce la defensa social. 

No es así de estrañar, que un Magistrado del talento y de 
la experiencia de M. Luis Proal, que ha desempeñado las fun-
ciones dejjuez instructor y de fiscal y ocupa hoy uno de los 
sillones del Tribunal de apelación de Aix (Provenza), haya sa-
lido á la defensa de los verdaderos principios filosóficos y ju -
rídicos del derecho penal, vindicando á la escuela clásica, re-
batiendo teorías y doctrinas completamente falsas, totalmente 
destituidas de fundamento sólido, demostrando con textos, con 
casos prácticos y desde la sana razón y el simple sentido co-
mún, hasta el razonamiento filosófico más exigente, que nada 
hay mas apartado de la verdad, de la vida real, del organismo 
humano, de los sentimientos del corazón y los destellos de la 
inteligencia, que las doctrinas antropológicas, y las elucu-
braciones de aquellos titulados filósofos, para arrebatar á 
Dios la gloria de la creación del ser mas semejante á El, nie-
gan la existencia del alma, califican de absurdo el libre al-
bedrío, entregando al hombre en manos del fatalismo, para 
igualarle al bruto irracional, al fin y al cabo.. . para que . . . 
para encontrar una escusa á las pasiones todas, un pretexto á 

los delitos, desde el más leve al más atroz, y acabar por la fra-
se obligada, el hombre es irresponsable por si, de todo lo bueno 
ó malo que ejecuta. 

Es verdad, que la escuela antropológica ha recibido un gol-
pe mortal en el Congreso de Bruselas de 1892, y á haberse 
publicado la obra de M. Proal, después de su celebración, hu-
biera acabado de rebatir sus doctrinas con testimonios elo-
cuentes de lo que en dicha reunión se dijo y aconteció, pero 
es lo cierto, que en esto ocurre algo de lo que pasa con la di-
famación. Publícase en un periódico una noticia, un hecho, 
que resulta deshonroso ó indigno para una persona: reclama 
esta contra este abuso de la imprenta, obtiene explicaciones 
claras y explícitas ó presenta pruebas patentes de su inocen-
cia y de la inexactitud del hecho: muchos se habrán apodera-
do de la noticia infamante, poquísimos paran mientes en la re-
tractación y la vindicación. Muchos, muchísimos conocen la 
algarada que levantaron los Congresos antropológicos de Roma 
y de París, muchos saben el aire de victoria con que de ellos 
salieron los apasionados y aún los tibios, pero pocos han fija-
do su atención en la verdadera derrota sufrida en el Congreso 
de Bruselas. 

Uno de los discípulos mas predilectos de Lombroso, uno de 
los que más estudiaron á Garofalo y á Ferri, patriarcas los tres 
de la Escuela antropológica, Napoleón Colajanni, debe ser 
hombre de un talento muy claro, de una perspicacia exquisi-
ta, pues irritado sin duda por las exageraciones y contradic-
ciones de aquel nuevo Areópago, huyó del campo en que es-
grimiera sus primeras armas científicas, y en 1889, publicó su 
notable obra en dos voluminosos tomos La Sociología criminal, 
que recomiendo con interés al lector, por ser la refutación 
de las doctrinas de sus antiguos maestros, los cuales no le 
perdonan su apostasía, dada la saña con que le tratan en sus 
Revistas. 

La escuela antropológica fué la que acogió con más calor 
la opinión contraria á la pena de muerte, sosteniendo que 
toda vez que el delito es efecto del atavismo, de la neurosis 
del autor, este no es responsable, porque ha obrado por efecto 
de su viciosa organización. Pues bien, la escuela antropoló-



gica misma acaba por establecer ahora la pena de muerte 
como necesaria: pero como la falta de lógica, en este como en 
otros puntos, es notable, es evidente, hasta el extremo de que á 
primera impresión cabe dudar de este antagonismo de princi-
pios, será oportuno conocer lo que se dijo en el Congreso de 
Roma, por M. Venturi. (Pág. 340 de las Actas.) 

«Ante el delincuente, ante aquel que demuestra serlo por sus 
»hechos, la sociedad tiene un derecho y uu deber, que con-
»sisten en defenderse contra el que quiera atacarla. A este 
»derecho y á este deber deben corresponder necesariamente 
»dos facultades: 1.a La de eliminar del seno de la sociedad á 
»este individuo, y de ponerle en condiciones de que no pueda 
»causarla más daños: 2.a La de emplear todos los medios ade-
»cuados, si es posible, para conseguir la reforma de este indi-
»viduo y su regreso al seno de la sociedad. El objeto de la 
»pena es á la vez defensivo y educativo.» La escuela clásica 
no tiene á buen seguro reproche que hacer á esta teoría. Pero 
añade ahora M. Venturi: 

«El derecho de defensa de la sociedad, le permite emplear 
»contra el delincuente medios adecuados: tiene el derecho de 
»eliminarlo -para siempre de su seno. Admitido esto, es una 
»cuestión práctica de la mayor dificultad el determinar para 
»cada caso, si la sociedad puede defenderse de esta ó aquella 
»manera, contra tal ó cual individuo, puesto que ni el médico 
»ni la experiencia son infalibles: pero en principio general, 
»no cabe duda, que cuando en recta conciencia y dentro los 
»límites de la just icia, puede establecerse la necesidad de la 
»eliminación perpetua del individuo peligroso, la garantía 
»absoluta y más eficaz de la seguridad social, en relación con 
»este sujeto, está representada por su muerte.» «Por respeto á 
»sentimientos populares, podrá substituirse la pena de muerte 
»por otro medio de eliminación, apartando de la sociedad al 
»individuo, como la prisión perpetua, la relegación en las co-
»lonias, etc. , etc. Sin embargo, no debe dejarse de observar,' 
»que para la seguridad social, estos medios no son tan efica-
»ces como la pena de muerte; y no puede reconocerse á la 
»sociedad ofendida y amenazada por el culpable, el deber de 
»subvenir á la subsistencia de un ofensor, con gastos que po-

»drían emplearse mucho más útilmente, en favor de inst i tu-
»ciones de interés general ó de alivio de clases dignas de in-
»lerés. Aun negando el libre arbitrio, no puede negarse la 
»eficacia del ejemplo sobre la educación de los individuos: la 
»imagen del dolor de otro, representa un motivo más para la 
»dirección de los actos voluntarios.».. . «Querer negar la in-
»fluencia del ejemplo y de las nociones adquiridas sobre la 
»determinación de nuestros actos, sería querer negar a priori 
»lo que nos enseña la experiencia de cada día, ya en relación 
»con los muchachos, ya con los adultos, ya con los locos. 
»Esto no quiere decir que la pena de muerte deba aplicarse 
»solo por la utilidad del ejemplo, no, pero parece que la pena 
»de muerte, aun respondiendo á otras exigencias sociales de 
»un orden superior, debe ser preferida á la detención perpe-
»tua, y también porque, en ciertos casos y para ciertos indivi-
»duos, el temor de esta pena, puede ser un motivo suficiente 
»para apartar al delincuente de sus planes criminales.» 

»El delincuente que lo es, por efecto de su constitución 
»física viciosa, representa por lo común, ó un producto de la 
»degeneración, ó bien un peligroso comienzo de desviación 
»del tipo humano. En ambos casos, la naturaleza, obrando en 
»interés de la protección de la especie, procura eliminarlo 
»pronto, ó impide que tenga una larga descendencia. Aquí se 
»trata del delincuente-nato, ó instintivo; Luego la sociedad, 
»condenándole á muerte, favorece, precipitándola, la obra de la 
»naturaleza, con el fin de obtener la realización del interés 
»social. Sería peligroso para la sociedad el no librarse, al 
»menos de un modo aproximado, de los elementos criminales 
»que la infestan.» (Pág. 342.) 

Esto no era bastante en punto tan grave, tan capital, y acto 
seguido M. Lioy levantóse para apoyar lo sentado por M. Ven-
turi, y formular la siguiente conclusión: «El Congreso: con-
»siderando que la evolución se produce por selección, y que 
»la pena de muerte representa precisamente la eliminación 
»del cuerpo social de los criminales comunes, no susceptibles 
»de adaptación á la vida social, declara que esta pena es con-
»secuente con los principios de las ciencias naturales y antro-
»pológicas.» (Pág. 343 de las Actas del Congreso de Roma.) 



El golpe era mortal, era profundo: y en efecto, suscitóse un 
acalorado debate entre MM. Garofalo, Morello, que se declaró 
incondicionalmente partidario de la pena de muerte, Benedikl, 
Moleschott, Lacassagne, Fiorelti, Lioy y Venezian, hasta que 
por 24 votos contra 19 y tres abstenciones, votóse la orden del 
día formulada por Venezian. «El Congreso entiende que no 
»habiendo sido incluida la cuestión de la pena de muerte, en 
»el cuestionario, no puede ser discutida.» 

Quedó empero sentado y establecido de un modo elocuente, 
el hecho de la división de opiniones en punto tan trascen-
dental, y la falta de lógica en la escuela innovadora. 

En el Congreso de París de 1889, aunque de soslayo, pero en 
el fondo de un modo igual, suscitóse de nuevo esta cuestión, y 
allí, una señora, Mme. Clemencia Royer, sosteniendo la nega-
ción del libre albedrío. dijo textualmente (pág. 359 de las Ac -
tas):—«Si cada individuo no es libre de ser virtuoso ó criminal, 
»cabe preguntar ¿por qué la pena, el castigo, la infamia, en 
»un caso, y en otro, la recompensa, la estimación pública, el 
»respeto, la reputación, la gloria? ¿Si todo individuo, bueno ó 
»malo, obedece siempre á los impulsos de su naturaleza y á 
»las reacciones del medio en que vive, cómo cabe imputarle 
»el mérito ó el desmérito de sus actos? ¿Con qué derecho se le 
»somete á la ley penal?» Hablando luego de los criminales-
natos, y de la excomunión que contra ellos debe lanzar la so-
ciedad, di jo:—«La cuestión está, en saber en que medida 
»una sociedad debe soportar la carga de sostener vivos á lodos 
»estos representantes anómalos ó degradados de la raza, que 
»reputados incurables ó incorregibles, no son para sus miem-
»bros activos, normales y morales, sino una impedimenta so-
acial. Cabe inquirir con que derecho, sin utilidad alguna ni 
»para ellos ni para la sociedad, obligada á privarles de la 
»libertad, estos depravados consumen una parte de las fuerzas 
»vivas de la especie, en detrimento de otras clases más per -
»fectas, de sus representantes los más meritorios, los más 
»dignos de perpetuar su tipo, trasmitiendo el conjunto de sus 
»caracteres hereditarios útiles: cabe admirarse de que familias 
»bien nacidas, trabajadores útiles, vencidos en la lucha de 
»la vida por accidentes, por enfermedades, se vean obligados 

»á privarse de una parle de su sustento y del de sus hijos, 
»para mantener en los presidios, millares de criminales, que 
»hubieran desaparecido ya, por el solo derecho de la legítima 
»defensa de las gentes honradas, bajo esta legislación expon-
»tánea del estado salvaje, de la cual la ley de Lynch es un 
»ejemplo en las sociedades que aun han de constituirse.» 
(Pág. 365 y 366.) 

¿Qué fe, que crédito, qué respeto merecen teorías en conti-
nua contradicción? ¿Qué podrían valer las ideas de patria y de 
dignidad nacional, si las recomendase Vollaire, que se cons-
tituyó en el adulador más servil de Federico II de Prusia? 
¿Qué podrían ser las ideas de virtud, de decoro, de continen-
cia, si las sostuvieran disolutos como Lulero ó Rousseau? ¿Qué 
podrá ser nunca todo lo que se diga respecto de la dignidad 
del hombre y de sus cualidades morales, si al pie figura la 
firma de Darwin ó la de Albrecht? Pues ni más ni menos cabe 
aplicar al fundamento científico y filosófico de la escuela an -
tropológica. 

Quiero creer que á los antropólogos les pasa algo de lo 
que acontece á los libertinos: como toda su vida la han pasado 
al lado de mujeres livianas, creen que no existe ninguna m u -
jer honrada ó que pueda resistir la ocasión de faltar á sus de-
beres; aquellos, como no han observado y estudiado sino cri-
minales, y no han examinado ni estudiado individuos honrados, 
laboriosos, dignos y útiles á la sociedad, generalizan, definen 
en absoluto, sin pensar que por fortuna para el orden social, 
sus afirmaciones y doctrinas podrán ser más ó menos exage-
radas tratándose de hombres pervertidos, de criminales, pero 
no son ciertas para la inmensa mayoría de los hombres que 
pueblan el mundo. 

Aparte de aquellas contradicciones tan singulares, obsér-
vanse otras que no han de pasar desapercibidas. Supónese 
que la antropología criminal representa un gran progreso en 
el terreno del derecho y de su aplicación, y como por vía solo 
de ejemplo, entre los muchos que pudieran citarse, nótase una 
contradicción en Garofalo en su tan conocida obra La Crimi-
nalogía, con aquella tendencia progresiva. Considéranse como 
progresos en el terreno del derecho, del procedimiento criminal, 



la supresión ó excesiva limitación de la detención preventiva 
y el jurado. Ahora bien, Garofalo, ocupándose de la detención 
preventiva, sostiene que «debe siempre decretarse contra los 
»procesados á cuyo delito la ley señala una pena fija y puede 
»presumirse que el reo querrá sustraerse de ella con la fuga ó 
»el destierro voluntario, contra todos los procesados por le-
»siones mientras estas no están curadas, por las ofensas de 
»cualquier género que sean, y por las cuales pueda temerse 
»que quiera el reo tomar sangrienta venganza, en los casos de 
»reincidencia y de delito habitual , y por último en lodos aque-
»llos casos en los cuales por la naturaleza del delito, la índole 
»del reo ó las condiciones del medio ambiente, se pueda su-
»poner, que el reo pueda amenazar, intimidar ó sobornar á 
»los testigos, hacer desaparecer las trazas ó vestigios del de-
»lilo, ó en algún modo desviar la investigación del juez.» 
Guando lanto se clama por la arbitrariedad de la detención 
preventiva y de la latitud que las leyes dan al juez para de-
cretarla, ¿cuántas y cuántas facultades no se conceden por 
Garofalo para retener preso al procesado durante el procedi-
miento? ¿Cuán casuística no queda ya la apreciación del juez? 

Y respecto del jurado, lo combate duramente y con sólidos 
fundamentos, al menos á juicio de los que estimamos esla ins-
titución como anticientífica y cien veces desacreditada por la 
experiencia; y caso de que se eslableciera, quiere una separa-
ción completa entre el momento del sorteo y el del juicio, sus-
traer del jurado á los reos confesos, como se practica en In-
glaterra , restringir el derecho de recusación, para evitar que 
se excluyan del jurado á sus mejores elementos, extender la 
facultad en el Presidente para que pueda anular ó suspender las 
deliberaciones evidentemente erróneas de los jurados, y dar 
facultad al jurado para declarar no probada la culpabilidad, 
en cuyo caso podría abrirse una nueva instrucción, y celebrar 
de nuevo el juicio. 

¿Y en punto á la pena capital? Según el autor, debe impo-
nerse; al «autor de homicidio voluntario, cuando el móvil del 
»delito no haya sido la vindicación de una ofensa inmediata, ó 
»una injusticia que en cualquier tiempo se hubiese hecho sufrir 
«al ofendido, ó hecho á cualquiera persona en el instante 

»mismo que precedió al delito; en el caso en que la víctima 
»sea un superior jerárquico, un bienhechor, ó uno de los pa-
»dres ó abuelos del culpable, se admitirá la excusa de la ofen-
»sa ó la injusticia, tan solo en el caso de que la una ó la otra 
»sean de escepcional gravedad, y precedan inmediatamente al 
»delito: al autor de cualquier homicidio cometido con varios 
»ataques y con intérvalos más ó menos largos: á los auto-
»res de estragos contra varias personas, realizados con actos 
»distintos ó sucesivos, y á los autores de incendio, inunda-
»ción, explosión ú otro medio de destrucción que tiendan al 
»fin de causar la muerte de otra persona, aparte del autor del 
»delito: al autor de sufrimientos prolongados y atroces que 
»hayan privado á una persona de un órgano ó un sentido y le 
»hayan hecho morir lentamente, ó le hayan producido la lo-
»cura, el idiotismo ó enfermedad iucurable, con el propósito 
»de realizar uua eslorsión ó una torpeza brutal.» ¿Qué contes-
tarán ahora á este proyecto de penalidad, los que tanto claman 
por la abolición de la pena capital? 

De las publicaciones que conozco, ninguna está más á la 
brecha para combatir la escuela Lombrosiana, que la Rivista 
Penale dirigida por el ilustre jurisconsulto Luis Luchiui, y 
en la cual con el título de Florilegio positivista, se analizan 
las teorías, se comentan las contradicciones y se enumeran 
las varias etapas de cuantos publican obras ó artículos, enca-
minados á presentar como campante y victoriosa la antropo-
logía criminal, sin embargo de la verdadera derrota que ha 
sufrido en el Congreso de Bruselas, en el cual como dije que-
dó enterrado el criminal tipo, tan soñado, tan pintorescamen-
te trazado por Lombroso. 

También en España han encontrado eco, poco, las doctri-
nas de la escuela antropológica, aunque no ha visto la luz 
obra alguna, como las muchas y muchas que en Francia, I ta -
lia y Alemania forman una¡verdadera biblioteca. Con manera 
más ó menos franca, más ó menos entusiasta ó con mayores 
reservas y con más resabios de la escuela clásica, pueden ci-
tarse los artículos de D. Luis Morole, con el título Las anoma-
lías en los criminales, El derecho penal según la ciencia posi-
tivista y el Primer Congreso de antropología criminal, p u -



blicados en la Revista General de Legislación y Jurispruden-
cia, 886, los de D. César Silio y Cortés, La crisis del derecho 
penal, con un prólogo de D. Angel Alvarez Taladriz, 1891, 
y La antropología en el Derecho penal, exposición leida en el 
Ateneo de Madrid en 6 noviembre de 1888, por D. Rafael Sá -
bilas; al menos estos son los trabajos de que tengo noticia 
hasta hoy. 

El Sr. D. Félix de Aramburu y Zuloaga, Catedrático de 
la Universidad de Oviedo, en su notabilísima obra La Nueva 
Ctencta Penal, 1887, refutó punto por punto, afirmación por 
afirmación y negación por negación, lodo lo que la escuela 
Lombrosiana sustenta ó niega, pero con un caudal de e r u -
dición, una riqueza de lenguaje y una oportunidad de ob-
servación crítica, que hacen que una vez tomado el libro, no 
se le deje de la mano y se recorran con fruición sus numerosas 
paginas: sin embargo, la obra de M. Proal que me he apresura-
do á traducir, y que no dudo será leida con gran provecho de 
nuestro foro, va tal vez mas al fondo y al origen de los errores 
y de las exageraciones de aquella escuela y de sus apasionados 
adeptos. Las dos obras citadas se completan mutuamente, es-
tán escritas con el mismo criterio religioso y científico, obede-
cen á una misma aspiración, sobresaliendo en la del Magis-
trado francés, un sentido práctico realzado con las experien-
cias personales del autor, debidas al ejercicio de su noble y 
espinosa profesión. 

Merecen citarse también en este sentido, los diversos t raba-
jos y discursos jurídicos de los Sres. D.Francisco y D . L u i s 
Silvela, los artículos de D. R. Gil Osorio y Sánchez, titulados 
Ferri y la Escuela penal positivista, publicados en la Revista 
General de Legislación y Jurisprudencia, los de D. Pedro Do-
rado, La Ciencia penal en la Ltalia contemporánea, y Opiniones 
recientes sobre el delincuente y el delito, que dió á conocer la 
citada Revista, otro artículo del Sr. Ruíz Diaz, en ella también, 
con el epígrafe: Estado actual de la ciencia frenopática y sus 
relaciones con el derecho penal, y por último, por la autoridad 
del puesto desde que se pronunció y por la personalidad de 
su autor, el discurso de apertura de los Tribunales leido el 15 
de septiembre de 1887, por el Excmo. Sr. Alonso Colmenares. 

Con razón pues, dice Alfredo Frassati , campeón de la escue-
la antropológica criminal, que sin temor de equivocarme se pue-
de afirmar que la nueva escuela de derecho penal, tiene en Espa-
cia más adversarios que secuaces. 

¿Qué cabe decir de la escuela de Nancy? Fórmanla algunos 
pocos antropólogos franceses, que partidarios de la negación 
del libre arbitrio, pretenden que los autores de la mayor par-
le de los delitos, son impulsados fatalmente á cometerlos, y 
que aunque quisierau no podrían dejar de hacerlo, puesto que 
ú obedecen á un impulso congènito propio de su naturaleza, 
ó siguen la sugestión hipnótica de otra persona. Ocupándose 
de esta escuela, Scipio Sighele, uno de los discípulos predi-
lectos de Ferri, en su obrita La muchedumbre criminal, dice 
que «el hipnotizado obedece automáticamente, pero no sin re-
»pugnancia y sin dejar de caer luego en un ataque hisléri-
»co que demuestra cuanto le ha costado obedecer el mandato.» 
(Pág. 139.) Campili á su vez, dice en su obra: El gran hipno-
tismo y la sujestión hipnótica en sus relaciones con el derecho 
penal y civil. «Solo después de una sujestión seguida y g ra -
»dual, el individuo obedece á sujestiones peligrosas: siempre 
»que opone algún reparo, ó rehusa obedecer sin reserva, se re-
»pite la sujestión, añadiendo detalles que le hacen más acep-
»lable, es decir se verifica la sujestión por uua serie racional 
»de sujestiones retroactivas positivas ó negativas.» (Pág. 18 y 
19.) De lo cual se deduce que es falso, como afirma Bernhein 
que «el automatismo es absoluto, que el individuo no conser-
va en voluntad y expontaneidad, sino lo que quiere el hipno-
tizador y que realiza en el sentido exlriclivo de la palabra, la 
idea cerebral. Contra las afirmaciones de Liebault, de Bernhein 
y de Liegeois, los principales defensores de la escuela de Nan-
cy , eslán, autoridades como los Charcot, Brouardel, Pitres, 
Delbeuf, Laurent, Feré y Gilles de la Tourette, que combaten 
enérgicamente aquella sección de la escuela antropológica. 
Así, dice Gilles de la Tourette, «el sonámbulo no es una má-
quina que puede obedecer á lodos los vientos: tiene, es ver-
dad, una personalidad limitada en sus caracteres generales, 
pero que en algunos casos subsiste íntegra.» Brouardel sostie-
ne qne «el sonámbulo obedece y realiza las sujestiones agra-



dables ó indiferentes,» y por último. Pitres afirma de un modo 
categonco que «la irresponsabilidad de los individuos hipno-
tizados, jamás es absoluta.» 

Sighele, antropólogo ferviente, combate como dejo dicho, la 
escuela de Nancy, y termina su crítica con este párrafo nota-
ble: «La sujeslión puede alterar la personalidad, disminuir la 
»voluntad hasta el punto que no pueda afirmarse, si existe ó 
»no; pero esta personalidad y esta voluntad demostrarán siem-
»pre que no han muerto enteramente, al resistir con tenacidad 
»ciertas sujestiones que repugnan al individuo, y si las reali-
z a n se reaccionarán por medio de fenómenos que representan 
»el arrepentimiento del organismo, por haber cometido actos 
»contrarios a su naturaleza normal» (pág. 145). Y ocupándo-
se de aquella escuela, M. Berard des Grajeux, en su reciente 
obra Las pasiones criminales, sus causas y sus remedios, con la 
autoridad con que puede decirlo el Presidente del Tribunal de 
apelación de París, dice en las páginas 14 y 15: «¿Los jurados 
»acojeran de buen grado las ideas de la Escuela de Nancy 
»sobre la sujestión y el hipnotismo? Escucharán sin duda 
»con interés las demostraciones presentadas con lenguaje se-
»ductor, y apoyadas en experiencias propias del orador: pero 
»cuando éste habrá expuesto y explicado la teoría del homici-

d e Magloire, que Pedro ordena á Pablo y que Pablo ejecu-
»ta por orden de Pedro, sin que Pablo que mata quiere matar , 
»y sin que Pedro que quiere matar, haga otra cosa que querer, 
»al entrar los jurados en la Sala de deliberaciones, dejarán á 
»la puerta la tesis y la hipótesis, y juzgarán según su buen 
»criterio y los principios comunes del Código Penal.» Esto 
es elocuente, esto es de buen sentido, y por esto, la rama de la 
escuela antropológica, plantada en Nancy, no echa raíces y 
su vida está amenazada ya, pudiendo espejarse que en el pr i -
mer Congreso jurídico que se celebre, se anuncie su muerte. 
. L a e x P e r ienc ia y la observación enseñan con triste eviden-

cia, que el mal se propaga más que el bien, que es mas fácil 
secundar toda idea, toda teoría que halague las pasiones, que 
les permita dar libre espansión, prescindiendo de las leyes mo-
rales y civiles, que contener y reducir dentro los límites del 
deber que unas y otras sancionan, estas mismas pasiones en 

su variada forma, en sus distintos halagos, en sus múltiples 
pretextos de escusa, de inclinaciones naturales del individuo. 
Así no es extraño que las obras varias en que se sostiene la 
inexistencia del libre albedrío, seduzcan y atraigan, porque 
con las teorías negativas que desarrollan, se fortalecen y 
arraigan las afirmaciones, representadas por el desprecio del 
principio de autoridad, de sanción é independencia de la ra-
zón humana, de libre expansión de lodos los instintos y pa -
siones, que convierten á cada hombre en un pequeño Dios te-
rrenal. Y las teorías de la negación del libre albedrío, se de-
fienden también en nuestra patria; siendo uno de sus princi-
pales centros de difusión, la Revista mensual de mejores días 
en la vida de la humanidad, que apareció á fines de 1886 en 
Madrid, y cuyo programa queda bien definido, por mas que 
sea inmenso en su extensión, con el siguiente lema: Periódico 
mensual, principalmente dedicado d demostrar que en el hom-
bre no existe el libre albedrío, y sostener y difundir las nuevas 
ideas que, por consecuencia, han de cambiar las costumbres, las 
leyes y las instituciones sociales. Como si no fuese bastante cla-
ro este programa, sintetizase, por ejemplo, en el número 2 , 
de dicha Revista, correspondiente ai mes de diciembre de 1886, 
toda la extensión de sus tendencias, y en son de desafío, y de 
reprobación absoluta de todas las legislaciones hasta ahora 
conocidas, se dice con el mayor desenfado y con grave iouo de 
autoridad: Ante el Gobierno, ante la Ciencia y ante la prensa 
periódica, denunciamos como gravísimos errores, el creer al hom-
bre criminalmente rosponsable de sus actos, y las injusticias, que 

por consecuencia se cometen. El autor se oculta modestamente 
bajo las iniciales J . S. , por temor tal vez de que le sonrojaran 
no los aplausos. . . las silbas de los millones de españoles, que 
aún por fortuna no han perdido el sentido común. Ignoro si la 
Revista tiene muchos suscritores, pero me parece, que dado lo 
claro de su programa y de su objetivo final, no habrá con-
vencido á nadie, sino que sus lectores, estarían ya de ante-
mano convencidos, ó por mejor decir, serían ya adscritos á la 
nueva escuela. 

Con todo propósito he citado esle ejemplo, para demostrar 
con ello, la invasión de las teorías antropológicas en nuestra 



patria, siquiera sea con poco éxito, y la necesidad de atajar 
su camino. Tengo observado que á fuerza de novedades y de 
teorías peligrosas para la sociedad, se va echando al olvido la 
necesidad de reforzar los actuales fundamentos sociales, y de 
que haya quienes cooperen á esta salvadora tarea, porque es 
preciso no desconocer, que aparte del contado número de es-
pañoles que bullen en la política, porque la han convertido no 
en profesión, sino en oficio, y no en provecho de la patria, 
sino de sus personas y allegados ó amigos (mientras estos les 
sirvan á ciegas), pocos, muy pocos se preocupan de cuanto 
urge, dejar bien sentados los principios de conservación y vi-
talidad de la sociedad española, y aún de la sociedad en ge-
neral; que hay un escepticismo que espanta, que nadie se 
preocupa del porvenir social, que metido cada cual en sus ne-
gocios ú ocupaciones, todo lo fían á la Providencia, y que si 
es verdad inconcusa, que todo pueblo tiene el Gobierno que se 
merece, ninguna nación tendrá mas vigor, más morigeración, 
mas energía que la que ella misma se procure, combatiendo 
sin cesar y de día á día, todo el virus mortal que de un lado 
y de otro, en forma alopática ú homeopática le propinan los 
que titulándose reformadores de la sociedad, solo conseguirán 
que la tierra sea un montón de ruinas, y la humanidad una 
reunión de fieras. 

Cuando con tanta insistencia se combate el libre arbitrio, se 
preconiza la irresponsabilidad de losados humanos por no ser 
sino formas externas del fatalismo, cuando los atentados y de-
litos más graves, se dice son resultado de neurosis, epilepsias, 
anomalías, degeneraciones, sujestiones ó hipnotismo, y esto 
se proclama y se difunde en una época en que se alardea de 
progreso, de derecho, de libre examen, de independencia de la 
razón humana, de evolución del libre pensamiento, ocurre pre-
guntar á los que aun tienen sereno el ánimo, y su inteligen-
cia está libre de preocupaciones de secta. ¿Es qué en el fondo 
de aquellas teorías, es que en la base de tantas disquisiciones, 
experimentos y argumentación, no hay una cuestión teológi-
ca, un nuevo método para ir eliminando de la sociedad, la sa-
via de la religión, un nuevo plan del ateísmo y el anarquismo, 
para que atrayendo las inteligencias por el ¿specto científico 

y jurídico de la cuestión, se las vaya luego envolviendo en el 
sudario de todas las negaciones? Esto es á mi modesto modo 
de ver, lo que tienen de grave, de peligroso, las teorías que 
con tanta oportunidad combate M. Proal, y por ello, he juzga-
do que en conciencia no podía dejar su obra en la lengua en 
que ha sido escrita, y que podría prestar un servicio á mi pa-
tria vertiéndola al español. 

El lenguaje duro, la frase cáustica, el sofisma hábil, distin-
guen á los escritores de la escuela antropológica criminal, 
cuando se trata de atacar á la escuela clásica ó espiritualista, 
y en sus polémicas la tolerancia ha de abrir paso á la sátira y 
al ridículo. Profundizando un poco las obras y las publicacio-
nes de aquella escuela, se descubre en lodo y por todo á los 
librepensadores, porque nada se concede á la influencia de la 
religión en la vida y la conciencia del hombre, la moral que 
se recomienda es una moral acomodaticia, todo obedece á la 
negación más absoluta, lodo es obra del determinismo más 
fatal, puesto que negando al hombre el libre arbitrio, se le 
equipara al bruto, porque se prescinde de las facultades del 
alma, se ahoga la voz de la conciencia, distintivo de todo sér 
racional, y el espíritu, soplo de Dios, es un elemento que para 
nada interviene en los actos humanos: solo se atiende al cere-
bro como materia, á las pasiones como estímulos naturales, á 
los sentidos como órgano de aquellas, el mal deja de ser mal, 
como el bien no liene mérito alguno para el hombre. ¿Qué 
sería de la sociedad, qué sería de la familia, qué de los debe-
res de ciudadano y de hombre, si estas doctrinas se fueran 
generalizando, y gracias á las cuales los tribunales vendrían á 
ser una antigualla que debería arrinconarse en un desván, 
sustituyéndolos por una especie de Sanhedrín de materialistas 
poco escrupulosos, que vendría á decretar la eliminación ab -
soluta y eficaz, de los individuos que considerase anormales 
congénitos y de necesaria extinción? 

Si solo al libre albedrío atacara la escuela antropológica 
criminal, pudieran refutarse sus doctrinas, con las tesis y las 
demostraciones que cien teólogos y filósofos han sostenido y 
desarrollado, quedando evidente la victoria de lo que siempre 
ha sido creencia universal: si se tratara de una cuestión teo-
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lógica ó filosófica pura, España podría hacer valiosa prueba 
con las obras del sabio Cardenal P. Ceferino González, con 
las de Suárez y las del profundo filósofo el Pbro. D. Jaime 
Balmes, agregándolas á las muchas y elocuentes que M. Proal 
cita ¿ invoca en su obra; pero la cuestión es filosófico-jurí-
dica; á este terreno la lleva el magistrado francés, v la s imple 
lectura del índice de la obra, demuestra hasta doiide ha lle-
gado en su investigación y su estudio. 

Nuestros filósofos y jurisconsultos más distinguidos, tienen 
demasiado buen sentido para dejarse seducir por las teorías 
antropológicas: aquí los médicos, los abogados y los magis-
trados más ilustrados, lamentan tanto tiempo perdido y tanto 
trabajo empleado, para ensayar destruir esta noción de lo 
justo y lo injusto, de lo bueno y de lo malo, de lo justificable 
y de lo digno de encomio, que existe arraigada en todas las 
clases sociales. Sólo el afán de notoriedad y de singularidad 
ha llevado á algunos pocos á hacerse eco de las teorías t rans-
alpinas y transpirenáicas: aquí la gente menos docta, ó menos 
instruida, siente en su alma, sin habérselo enseñado, un pá -
rrafo de Fontsagrive en su Ensayo sobre el libre arbitrio: 
«Cuando realizamos algún acto que tiene un valor moral ¿qué 
»sentimos? Antes de llevarlo á cabo, una voz interior, nos or-
»dena ó nos prohibe realizarlo: esto es el deber: nos sentimos-
»luego obligados á obedecer el deber y he ahí el sentimiento 
»déla obligación. Después de realizado, sentimos que debe-
»mos responder del bien ó del mal de lo que hemos hecho, lo 
»cual nos es imputable, y tenemos entonces el sentimiento'de 
»la responsabilidad, y por consiguiente la idea de la sanción 
»La participación de cierta parte del bien que resulta del 
»acto, si es bueno, y el contrapeso de nuestra culpa si el acto 
»es malo. Si el acto es bueno, sentimos una paz inlerior pro-
»funda, al paso que si es malo sentimos la amargura de la 
»conciencia perturbada, el remordimiento.» (Pág. 617 y 618). 

Aparte de esto, y aunque alguien lea con cierta prevención 
lo esplícito de mi tesis, en España existe una razón sólida 
para que no arraiguen las ideas de Lombroso y sus adeptos. 
En España pese á quien pese, los sentimientos de adhesión al 
dogma de la Religión católica, están profundamente a r ra iga-

dos en todas las clases, desde las más elevadas á las más hu-
mildes, y las doctrinas de las escuelas determinista y evo-
lucionista, no pueden conciliarse con aquellos sentimientos 
ortodoxos; es por fortuna sana la filosofía que aquí está al 
uso, y aunque existan indiferentes y necios que hacen gala 
de su despreocupación, y quieren revestirse para darse humos 
de sabio, de cierta hipocresía de la incredulidad, allá en el 
fondo de su alma, y en los momentos supremos de la vida, se 
despiertan las creencias aprendidas en el regazo de la madre, 
ó recordadas observar por el padre en el lecho de su muerte. 
Aquí, los librepensadores serán mirados no con simpatía ni 
menos con admiración, sino con lástima: la gente culta é ilus-
trada les considera como dementes simplemente, ó escépticos 
que para poder dar expansión á sus pasiones ó á su soberbia 
personal, les estorban los demás y por ello procuran hacerse 
repulsivos; la gente sencilla, la mayoría inmensa de las demás 
personas, no ven sino á un fanático de la negación, que se 
complace en molestar y zaherir á los que él llama, los fanáti-
cos de las afirmaciones, es decir, de las creencias católicas. 
Esta negación tan absoluta, este contraste tan radical que 
presenta la escuela antropológica criminal, será la causa de 
que en nuestra patria no gane prosélitos, pero entiéndase 
bien, prosélitos que signifiquen algo en el terreno de la serie-
dad, de la ciencia, de la cultura social, como en otras partes 
los ha conquistado. 

Empero, apesar de lo dicho, hay que reconocer que hasta 
cierto punto, el derecho penal y los tribunales, pueden sacar 
provecho de los adelantos y los trabajos de la antropología: 
creo que es un peligro, no diré negar pura y simplemente 
toda influencia de las malas conformaciones cerebrales, como 
causa de muchos delitos, no diré rechazar en absoluto, cuanto 
se ha dicho de las epilepsias y de las degeneraciones que pue-
den producir, pero si admitir como conclusiones científicas 
irrebatibles las que se formulen por los partidarios de la es-
cuela antropológica. Como dice, en su reciente obra la Res-
ponsabilidad criminal, el Dr. E. Cobadé: «Es positivo que un 
»encéfalo comprimido, deformado, incompleto, ó viciosamente 
»regado, presentará condiciones de inferioridad moral indis-



»culible. Pero no está demostrado, aún con las mismas c í -
»fras de Lombroso, que esta inferioridad determine fa taimen-
»te la realización de actos criminales, en una palabra, que el 
»hombre esté irrevocablemente condenado al delito por su con-
»formación física. Guando se examina el cráneo de las perso-
»nas que nos rodean y cuya conducta conocemos de muchos 
»años, nos impresiona la relativa frecuencia con que en ellos 
»se observan señales ó conformaciones, que existiendo en la 
»cabeza de un criminal, permiten clasificarlas en una ú otra 
»dé l a s categorías que acabamos de indicar. La platicefalía, 
»la oxicefalía, el grueso de la mandíbula, la proeminencia de 
»las parles posteriores del cráneo, todo esto se observa en per-
»sonas quo no son y probablemente no serán jamás cr imina-
»les. En un orden de ideas, nos es de lodo punto imposible 
»seguir al Dr. Lombroso, y es, en el esfuerzo incesante de 
»querer establecer una relación de causa á efecto, no solo en-
»tre la mala conformación de los órganos y la criminalidad, 
»sino entre la variedad de las lesiones orgánicas y la clase de 
»los delitos. Decir por ejemplo, que tal lesión cerebral carac-
»teriza á los asesinos, mientras otra determina los robos, los 
»delitos contra el pudor, lo creemos absolutamente falso.» 
Tengo á la vista, al copiar este párrafo, dos retratos, el del 
jardinero del duque de Medinaceli que en 1859, violó y asesi-
nó á una mujer, y el del célebre Sacamantecas, que cometió va-
rios delitos de esta clase en 1876 y 77, y una simple impresión 
visual, demuestra que ninguna analogía tienen sus fisonomías, 
su configuración cerebral, la expresión de su mirada, etc., etc. 

No, no deben rechacharse en absoluto y por sistema los 
adelantos de las ciencias médicas. Que hay algo, es indudable, 
pero de este algo, a todo lo que pretende la escuela Lombro-
siana, hay un abismo. 

No es posible terminar estos párrafos, sin hacer mérito, 
de lo que dice Ferri en su última tradución de su obra, La 
Sociología criminal, porque señala una tendencia fatal para 
los intereses sociales; dice así: «En la práctica constituye un 
»verdadero peligro social la doctrina clásica, en cuanto existe 
»una verdadera impunidad ó semi-impuuidad general, un ver-
»dadero jubileo, sobre todo para los criminales más peligrosos. 

»La justicia penal está desorientada por completo, es sobrado 
»severa y ciega para los microbios de la criminalidad, es decir 
»para el número espantoso de pequeños delincuentes condena-
»dos á penas tan estúpidas como irónicas, y demasiado indul-
»gente y misericordiosa con la aristocracia del crimen, con los 
»pseudos criminales.» Si no es exacta en todo el rigor de la 
palabra, la afirmación de Ferri, no puede desconocerse que 
realmente aunque el Código Penal señala penas adecuadas para 
los delitos de toda clase, prácticamente resultan más, mucho 
más efectivas las penas de corta duración, que son las en ma-
yor número, que las penas más duras que señala la ley, en 
especial la de muerte. Si aquí pudiera trasladarse una estadís-
tica de los indultos de pena capital otorgados de veinte años 
á esta parle, se vería que las fuentes de la misericordia han 
manado en abundancia, para librar del cadalso á un gran nú-
mero de criminales, cuyos delitos pueden calificarse de atro-
ces, y podría comprobarse así mismo, que cuanta mayor be -
nignidad ha habido en favor de los reos de aquella pena, ha 
aumentado con alarmante progresión el número de los delitos 
que el Código castiga con la pena capital. Se dirá que el pa -
tíbulo se hubiera debido levantar con triste frecuencia, á no 
haberse concedido el indulto, pero también cabe decir que 
tal vez no se hubieran repetido tantos delitos de asesinato y 
parricidio que después han ocupado los tribunales. Bueno, 
útil , es el derecho de gracia, cuando la pena, con el pre-
cepto rígido del Código resulte desproporcionada, sobrado r i -
gorosa, ó median circunstancias especiales en el delincuente, 
que inclinan al perdón, pero ¿no irrita, no exaspera, el que 
apenas se liene noticia de que es ejecutoria una condena de 
pena capital, venga la sensiblería de la prensa, y el manejo de 
las influencias políticas en favor del reo, cuando no hay para 
la víctima ó su familia, un solo recuerdo? ¿No parece que se 
buscan con afán, detalles, incidencias, que muchas veces no 
aparecieron en el procedimiento, para parar en hacer escusa-
ble el delito y por consecuencia, para presentar al reo, no víc-
tima de su maldad, sino del rigorismo del Código? ¿Se ha dado 
un solo caso, en que indultado el reo de la pena capital, i lu-
soria por su insolvencia la indemnización que el Tribunal 



asignó á la familia de la víclima, y quedando aquella reduci-
da á la miseria, aquella sensiblería y filantrópica ternura 
liara "jbié^o.u'na.suscríción, ni procurado un alivio material, 
á los que sufren, tal.vez. tal vez para siempre las consecuen-
cias del; delito? 

He ahí, como y por donde, la benevolencia en favor de los 
grandes criminales, contrasta con el rigor empleado con los 
que lo son menos, y como la sociedad viene á ser amenazada 
de nuevo, dada la impunidad relativa en que quedan, delitos 
que el Código castiga con justa severidad. Y esto no lo olvida 
la escuela positivista, como lo demuestra el párrafo transcrito 
de Ferri, y esto se convierte luego en poderoso argumento 
contra las doctrinas de la escuela clásica, á la cual hay que 
prestar apoyo franco y decidido en todos los terrenos y sobre 
todo en el práctico. Señalada por el Código una pena severa, 
dura, ejemplar, para ciertos delitos, es necesario hacerla cum-
plir por regla general, y solo por excepción en casos muy con-
cretos, aminorarla en virtud del derecho de gracia; al paso 
que hoy, la escepción está, en que se cumpla la que se im-
puso. 

De todas suertes; es necesario estar á la brecha y hacer no-
torios los peligros que para las leyes fundamentales de la so-
ciedad, lleva consigo la exageración que caracteriza á las doc-
trinas de la escuela positivista ó Lombrosiana, y contrarestar 
su iufluencia, con el estudio de las obras que la combaten. 

Si alguien vacila de buena fe, si alguna conversación ó lec-
tura ha levantado dudas en el ánimo, si su inteligencia ávida 
de ilustración, ha quedado impresionada por ciertas tesis que 
han llegado á ella, con aire de atractiva novedad, y si aún en 
su conciencia existe vivo el amor á la verdad y á la justicia, 
lea y estudie la obra del Magistrado francés, y se persuadirá, 
se convencerá de cuán falsas, cuán peligrosas son para el o r -
den social y el verdadero progreso de la civilización, las doc-
trinas de una escuela que pretende privar al hombre, del sello 
augusto que imprimió en su alma y en su mente, la mano de 
Dios. 

Pedro Armengol y Corneí. 

SES IONES 
D E LA * 

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS 
— — • 

SESIÓN DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1 8 9 2 

M. FRANCK.—Tengo la honra de ofrecer á la Academia, en 
nombre de M. Proal, su autor, una obra que aquella ha p re -
miado hace poco tiempo, y que tiene por título, El Delito y la 
Pena. Es un trabajo importante, tanto por su extensión, como 
por la manera como está desarrollado, por la ciencia y el ta -
lento que representa, por las investigaciones que contiene, y 
por la oportunidad con que responde á cierto estado del espí-
ritu público. 

La Academia sabe que hace algunos años, se ha formado como 
una conspiración contra el buen sentido, y el sentido moral 
de la humanidad, contra la fe que tenemos todos en nuestro 
libre arbitrio, en la responsabilidad de nuestros actos, en los 
principios elementales de la justicia penal, y en la idea misma 
de la justicia. Una escuela, digo mal, muchas escuelas se han 
levantado, y que solo se aunan para destruir, para negar lodos 
los principios, todas las creencias, todos los axiomas que has-
ta ahora habían sido considerados como la garantía del orden 
social y de la dignidad individual del hombre. Sin duda algu-
na, esta tentativa se ha hecho con frecuencia: ni el ateísmo, 
ni el materialismo, ni el exceplicismo. han nacido hace poco: 
pero sí, es de hoy ó de ayer, el haber puesto á su servicio, 
invocándolos contra la justicia social, nuevos argumentos. 
Para unos, el delito es solo un caso de patología, para otros 
un caso de herencia, para otros un caso de degeneración, para 
otros una forma de enagenación mental, para otros, el mayor 
número, un retroceso á la animalidad, ó lo que es lo mismo 
para ellos, un retroceso por el atavismo al hombre prehistóri-
co, ó al menos al hombre salvaje. Para todos, es necesario ya 



acabar coa todas las ideas de penalidad, de responsabilidad, 
üe justicia criminal; para ellos, es preciso reemplazar la pena, 
por la simple supresión, no diré del culpable, sino del hom-
bre peligroso. Sería necesario substituir los tribunales, com-
bando su misión á unas comisiones compuestas de ciertos na-
turalistas, ciertos fisonomistas, que á la simple impresión, no 
airé de un procesado, sino de un hombre sospechoso retenido 
por la policía, son capaces de decirnos, si es ó no el autor de 
la mala acción que se le imputa. Para apoyar esta reforma, 
reclamada por aquellos á grandes voces, presentan toda una 
eona que se llama, la Antropología criminal. Gracias á esta 

teoría, ó a esta nueva ciencia, que tiene sus Congresos, sus 
doctores, sus bibliotecas, sus apóstoles mas ó menos repula-
dos, sabemos que para conocer si un hombre es capaz de ro-
bar o de asesinar, ó de perturbar más ó menos la sociedad, no 
es preciso interrogarle sobre el estado de su conciencia, ni aun 
creer que la tenga: basla observar el color de sus ojos v de sus 
cabellos la forma de su nariz, de sus orejas, la longitud de sus 
brazos, de sus piernas, la conformación de su manos, el aspec-
to de su cuerpo en general. Con tales ó cuales ojos, orejas, ca-
bellos, manos ó nariz, es un individuo que evidentemente ha 
nacido para el mal, y si no lo ha causado ya, infaliblemente 
lo realizara mas adelante. Con otras condiciones, nacido con 
otras formas, será siempre inofensivo y merecerá ocupar un 
puesto distinguido entre los demás hombres. 

M. Proal, no se contenta, como hubiera podido hacerlo, con 
oponer a estos desvarios, á estas aserciones arbitrarias, á es-
tos hábitos de corrupción introducidos en pueblos enteros, la 
simple negación de un hombre honrado y sensato, sobretodo 
de un magistrado que ha podido estudiar de cerca todo géne-
ro de delitos; no, al espíritu de quimera, á los argumentos so-
listas, a las afirmaciones temerarias, opone el raciocinio, la 
ciencia la voz de la conciencia y de la historia, el análisis mas 
profundo, hecho con el calor de un espíritu convencido. De-
muestra, que jamás la conciencia moral ha abandonado por 
complelo á la humanidad, y que el retroceso de ciertas indivi-
dualidades hacia su pasado, aunque esto se probase, no con-
duciría nunca á la conclusión que se quiere sacar. M Proal 
demuestra que el delito no se confunde, ni con la locura ni con 
la enfermedad, que los efectos de la herencia no son tan ine-
vitables en el orden moral, que no puedan ser combalidos por 
el libre albedno. Precisamente en esta idea del libre arbitr io 

se apoya con energía, relacionándola con las ideas del dere-
cho, del deber, de la responsabilidad, de la recompensa, del 
castigo de la criminalidad y de la virtud. Presenta á nuestros 
ojos toda la historia moral de la humanidad, estudiándola en 
sus relaciones con las cuestiones particulares que ha querido 
profundizar. En la historia moral de la humanidad, funda la 
historia de la justicia penal, demostrando sus origines, sus 
progresos realizados en el pasado, y los que le están reserva-
dos en el porvenir. 

No podría yo entrar en mayores detalles, sin exponerme á 
hacer el resumen de un libro de tanta extensión y tanta im-
portancia, lo que está lejos de mi ánimo, y que no me sería lí-
cito en este momento. Me limitaré á decir, en resumen, que 
el libro de M. Proal, tan digno de la Academia que lo ha pre-
miado, responde por completo á la idea, que nos complacemos 
en tener formada, de la ciencia francesa y de un magistrado 
francés. 

Boletín de la Academia, año 1892, pág. 406 y siguientes. 



P R O E M I O 

Este libro, es el desarrollo de una Memoria que obtuvo pre-
mio, en un concurso abierto por la Academia de Ciencias m o -
rales y políticas. No había pensado por de pronto, tomar parte 
en él. pero no habiendo dado resultado la primera convocato-
ria y habiéndose prorrogado por un año. parecióme entonces 
que el deber profesional me exigía vindicar el derecho de pe-
nar, que ejerzo desde largos años, y hoy es atacado con tanta 
violencia. Toda vez que nadie se había presentado (1), para 
demostrar la falsedad y el peligro de las teorías que convier-
ten el delito, en una fatalidad fisiológica ó social, y con las 
cuales se quiere susti tuir la penalidad por el tratamiento ó la 
purificación, siendo yo magistrado, ¿no debía ensayar el com-
batirlas? Si sólo hubiese consultado mis aficiones, hubiera 
preferido ocupar mis ocios en leer y meditar á los grandes es-
critores, antes que aumentar el niimero de libros medianos, de 
que está inundada la literatura contemporánea; pero el si len-
cio era difícil de guardar , ante el trabajo de demolición que se 
hace cada día en el mundo moral, y que amenaza invadir la 
legislación penal. Habiendo adquirido, en mis cargos sucesi-
vos de juez de instrucción, procurador de la República y m a -
gistrado, la convicción de que la responsabilidad no es una 
ilusión, habiendo en cierto modo hecho la experiencia del libre 
albedrío de los criminales, me resolví á defender estas verda-
des morales que me son tan queridas, y sin las cuales no exis-
tirían ya ni culpabilidad ni justicia penal. 

( i ) E n aquellos m o m e n t o s M. Enrique Joly y M. A. Guillot no habían 
aun publicado sns notables estudios sobre la criminalidad. 
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E L DELITO Y L A P E N A 

Es verdad, que me faltaba tiempo para examinar todos los 
problemas que surjen, así en derecho penal como en la moral, 

l f / / 5 D í e S l6yeS de la Herencia y la Libertad, de la Res-
ponsabilidad personal y la Solidaridad social: pero me propuse 
sin embargo, si mi trabajo no fuese juzgado indigno de tan 

ouietarea, volverlo á emprender con mayor espacio, y esto 
1 0 que be hecho. 
Este estudio está relacionado con tantas y tantas cuestiones, 

que me he visto obligado á añadir nuevos capítulos, y á exa-
minar de un modo más completo, los importantes problemas 
que antes apenas pude desflorar. No obstante, habiendo puesto 

2 C U ! G n n ° d e c i r s i n o 1 0 esencial, en cada cuestión, 
espero no haber perdido la cualidad más apreciable para el 
lector, la sobriedad. 

Mi trabajo se divide en dos partes: en la primera examino 
- t e o n . a s l e r n a s de la criminalidad; en la segunda las teo-

nas modernas de la penalidad. Estas dependen de aquellas. En 
eiecto, si el criminal es un animal dañino, privado de la per-
sonalidad, se le puede eliminar: si es un enfermo, la única 
medida que respecto á él puede tomarse, es su colocación en 

% 81 1° 6 8 U n A r a n t e , es necesario enviarle á la es-

derechn rlp ̂  ' s e M u e s t r a que es un culpable, existe el 
derecho de penarle, en los casos en que lo exijan el interés so-

ACTUAL CRISIS DEL DERECHO CRIMINAL 

Estamos en una época de crisis: crisis religiosa, crisis so-
cial, crisis de la moral, crisis del derecho. Todas ellas son pro-
ducidas por los sistemas que entienden al revés las verdades 
más elementales. Dios es el mal: la propiedad es un robo, dice 
Proudhon y con él los libres pensadores y los anarquistas: la 
honradez, es lo útil; la moral, es el resultado de experiencias de 
utilidad acumuladas y transmitidas por herencia, añaden los 
darvinistas, los evolucionistas y los utilitarios. ¿Por qué desde 
entónces no se dice ya: el culpable es el juez? Enviáis un hom-
bre al cadalso, dice M. Ácollas, resolveis que se le prive de la 
libertad por toda su vida; pero no es él sólo el culpable, lo sois 
también vosotros, jueces, que os atreveis á pronunciar tales 
sentencias.» [Filosofía de la ciencia política, pág. 239.) Y real-
mente, si el libre albedrío es una ilusión, si el delito es fatal 
como una enfermedad ó una dolencia, ¿no es culpable el juez 
al condenar á un desgraciado, más digno de compasión que 
de castigo? Escúchese ahora al Dr. Moleschott, estableciendo 
un paralelo entre el asesino y el juez, y encontrando á éste, 
más culpable que aquél, dice: «¿Qué conexión existe entre el 
individuo que cegado por una pasión comete un homicidio, y 
la calma de un tr ibunal , que sin obtener ventaja a lguna moral, 
cualquiera que sea, se venga del delito con la muerte?» M. Gu-
yau, comparando á su vez. el homicidio perpetrado por el cri-
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minal, con «el homicidio cometido por el verdugo» no en-
cuentra entre ambos diferencia a lguna , si se hace abstracción 
de la utilidad social. «El último delito, no tiene siquiera como 
circunstancia atenuante, a lguna razón de interés personal, ó 
de venganza: el homicida legal resulta muchísimo más ab-
surdo que el homicidio ilegal.» {.Bosquejo de una moral sin 
obligación ni sanción, pág. 148.) 

Ha surgido un conflicto, entre el buen sentido del legislador 
que cree en el libre albedrío. y las teorías de a lgunos sabios 
que rechazan esta creencia. Los unos, el Dr. Maudsley, el 
Dr. Herzen. Mme. Clemencia Royer, ven en ello una i lusión: 
otros aseguran que es una idea rancia propia de los espíritus 
débiles: convienen todos en que hasta ahora lia sido útil para 
producir la moralidad, que aun es necesaria para los espíritus 
vulgares aferrados al .sentido común, pero pretenden que esta 
creencia, condenada por la ciencia, es inútil para los espíritus 
ilustrados. MM. Lombroso y Ferri, reproduciendo una afirma-
ción de Naigeon. dicen que el l ibre albedrío. «es la doctrina 
predilecta de los enemigos del l ibre pensamiento, y de toda 
iglesia ortodoxa.» (Prefacio de El hombre criminal, p. X X I I I ) ; 

«una hipótesis, añade Ferri, acreditada por los sacerdotes y los 
déspotas.» En el siglo x v m , el célebre filósofo materialista Nai-
geon, pretendía ya que la creencia en el libre arbitrio, era una 
hipótesis establecida por los teólogos (V. artículo Fatalismo, 
en la Enciclopedia metódica), como si esta noble creencia, que 
hace al hombre responsable y le da toda su dignidad, no fuese 
a un mismo tiempo la doctrina de los grandes doctores católi-
cos, y de los más ilustres filósofos ant iguos y modernos. P a -
rece. según la extremada energía con que a lgunos positivistas 
niegan la libertad moral, que la creencia en el libre arbitrio es 
debida al cristianismo. La responsabilidad moral del criminal 
ante la justicia, les parece «tan poco comprensible, como la 
responsabilidad de ul t ra tumba de la cual aun hablan los cu-
ras.» [Revista, de filosofía positiva; septiembre y octubre de 
1880, pág. 222.) Paréceles que la creencia del libre albedrío, 
es un sueño espiritualista y cristiano, que debe desvanecerse 
ante la ciencia moderna, de la cual ellos pretenden ser los 
únicos representantes, y que la negación de esta creencia es 
una victoria del espíritu moderno sobre la superstición. A sus 
ojos, el escritor que no es determinista, es un visionario, un 
metafísico, un teólogo: al paso que los que no admiten el libre 

albedrío, son «sabios exentos de las preocupaciones de la esco-
lástica.» (Dr. Dufay, Revista filosófica, enero de 1891.) Mien-
tras los teóricos deterministas consideran los delitos como 
actos necesarios, el legislador, en todas las naciones, continúa 
viendo el crimen, como el producto de una voluntad depra-
vada. ¿Por qué, pues, todos los pueblos proclaman en sus 
lenguas y en sus leyes, la creencia en el libre albedrío. y a l -
gunos sabios la consideran como una ilusión"? ¿De qué nace 
esta portentosa contradicción entre la conciencia humana y 
las teorías de algunos filósofos (1)? 

Los progresos de las ciencias naturales, del positivismo y 
del darvinismo, contribuyen á que las teorías deterministas 
expliquen el delito como producto del organismo. El ant iguo 
esplritualismo, absorto en el análisis de las facultades del alma, 
había olvidado demasiado los lazos que unen estas facultades, 
con el sistema nervioso y en particular con el cerebro. Es ver-
dad, que los grandes filósofos y los grandes jurisconsultos del 
siglo XVII . no habían desconocido la influencia de lo físico so-
bre lo moral; conocían la gran influencia que sobre las accio-
nes humanas ejercían el temperamento, la edad, la salud y la 
enfermedad, el aire, el clima y los alimentos. Así decía Des-
cartes: «el espíritu depende tanto del temperamento y de la 
disposición de los órganos del cuerpo- que si es posible en -
contrar un medio que haga por regla general á los hombres 
más prudentes y más hábiles que lo han sido hasta ahora, de-
berá acudirse á la medicina: lo que se sabe, es nada, compa-
rado con lo que se ignora, y podría uno librarse de una inf i -
nidad de enfermedades tanto del cuerpo como del espíritu, y 

( i ) Hase dicho, que en n u e s t r o s t i empos la creencia en el l ibre a lbedr ío 
era g e n e r a l m e n t e abandonada por los filósofos y los sabios . Sin e m b a r g o , 
el l ibre a lbedr ío lo def ienden S imón, Caro, J ane t , Franck, Leveque , Bar -
thé l émy Saint-Hilaire, Ravaisson, F. Bouillier, Lachel ier , N o u r r i s s o n , Ol lé -
Laprune , Bout roux , Secre tan , Naville, Delbceuf, etc. etc. Buscárase en v a n o 
la negac ión de aquella creencia en los escri tos de los g r andes sabios c o n -
t e m p o r á n e o s , de F lourens , J . B. D u m a s , de Claude Be rna rd , de Chevreul , 
M. de Qua t r e f ages , de M. Pas t eu r , etc., etc. T a m p o c o se encuen t ra en las 
obras de los al ienistas m á s célebres, Tard ieu , Lassegue , Legrand du Saulle, 
Bail larger, Renaud in , More l ( d e Rouen) , Ach. Foville, Fa l re t , V . P a r a n t , 
Dagonne t , Magnan, Brouarde l , etc., etc. A buen segut"o, el de t e rmin i smo 
t iene hoy n u m e r o s o s y d is t inguidos de fensores , pe ro ha de ser lícito c ree r 
que la causa de la l ibertad mora l nada t iene que envidiar al d e t e r m i n i s m o , 
en cuanto al n ú m e r o y al ta lento de sus defensores . 



aun tal vez de la debilidad de la vejez (1). si se tuviera un 
conocimiento más completo de sus causas, y de todos los r e -
medios con que la naturaleza nos ha favorecido.» (Discurso 
sobre el método, VI parte.) Bossuet, sabía también «que el 
a lma y el cuerpo no forman sino un todo natural . No hay 
que admirarse, dice, si estando el cuerpo mal dispuesto, el 
a lma no ejerce mejor sus funciones. . . El cuerpo no es un sim-
ple instrumento adaptado para el exterior, ni un buque que el 
a lma gobierna como un piloto.» (Del conocimiento de Dios.) 
Pero los sucesores de Descartes y de Bossuet, descuidaron el 
lado físico del hombre, y en el siglo X V I I I se produjo una 
reacción contra el espiritualismo. 

Sin duda alguna. los g-randes espíritus de dicho siglo, Buf -
fon, Montesquieu, Yoltaire, J . J. Rousseau, fueron espir i tua-
listas y conservaron la creencia del libre albedrío. «Todo el 
mal moral del acto punible, dice Yoltaire, es el efecto de la l i -
bertad de la cual el hombre abusa.» (Jenni, IX.) «El mal moral, 
dice á su vez Rousseau, es sin duda a lguna, obra nuestra. El 
hombre es libre de sus acciones, y como tal, animado de una 
sustancia inmaterial. . . La Providencia le ha hecho libre, á fin 
de que no haga el mal. sino el bien por su elección.» [Profe-
sión de fe del Vicario saboyano.) 

Es sabido que como Montesquieu, Bufíon sostenía que el 
hombre es «de una naturaleza enteramente distinta del i r ra-
cional, á quien no se parece, sino en el exterior.» Como M. de 
Quatrefages. entendía que es imposible dejar de hablar de las 
facultades morales del hombre, en una obra de historia na tu -
ral. «¿Por qué se quiere separar de la historia natural del hom-
bre. la historia de la parte más noble de su ser?» 

Pero, al lado de estos grandes espíritus del siglo X V I I I (2). 
que creen en el libre arbitrio, otros filósofos de segundo o r -
den, como Holbach, La Mettrie, Helvetius, Naigeon, niegan 
descaradamente la existencia del alma y la libertad moral, ex-
plicando la virtud y el vicio, por el organismo (3). 

( i ) ¿No se dirá que Desca r t e s hub iese p re sen t ido los rec ien tes exper i -
m e n t o s de Brown-Sequa rd? 

(2 j Un escr i tor m u y p o c o c o n o c i d o del s iglo X V I I I , el aba te P l u q u e t d e -
fendía con t a len to el l ibre a rb i t r io , con t ra Esp inoza y La Mettr ie , en una 
o b r a t i tulada, El examen del fatalismo. 

(3) En su p r o f u n d o Ensayo sobre el libre albedrío, M. F o n s s e g r i v e cons ide -

Desde la más remota antigüedad, el hombre había compren-
dido, que hay en él, dos clases de fenómenos, que no pueden 
atribuirse á un mismo principio: que independientemente de 
las facultades que le s o n comunes con los animales, solo la ra-
zón y la libertad le pertenecen á él. Holbach, La Mattrie. Hel-
vetius. rechazan la dist inción entre el alma y el cuerpo: así 
Holbach dice, «que no son sino una misma cosa, considerada 
bajo distintos puntos de vista.» [Sistema de la Naturaleza, ca-
pítulo xvn) . Separándose de Montesquieu que había escrito: 
«Los animales tienen s u s leyes, y el hombre también las su-
vas.» Holbach sostiene, que las leyes de la naturaleza se apli-
can al hombre como á los demás animales: «el hombre no t ie-
ne motivos para considerarse un ser privilegiado por la na tu -
raleza. (lbid. cap. vi.) 

Si el a lma-« lé jos de deber ser distinguida del cuerpo .no 
es sino este mismo cuerpo considerado relativamente á a l g u -
na de sus funciones,»—es de todo punto incomprensible el li-
bre albedrío. Y en efecto, desde el momento en que no se mira 
al hombre sino por su aspecto físico, se le constituye en un ser 
pasivo, sujeto á las sensaciones, incapaz de obrar contra sus 
pendientes y de d i r ig i r sus actos. Así es que Holbach, no ad-
mite en modo alguno el libre albedrío. En el Sistema de la na-
turaleza, escrito por cierto en mal estilo, pero con un ingenio 
y una riqueza de ideas notable, he encontrado la mayor parte 
de las ideas que se presentan como novedades, por los deter-
ministas contemporáneos. Antes que M. Taine. Holbach había 

ra á Didero t c o m o un fa ta l i s ta tan decidido c o m o Espinoza , po rque escri-
bió Jaime el fatalista: p e r o y o c reo que n o basta con es ta novela para juz-
gar un escritor t an var iab le y mutab le c o m o Diderot , cuyas op in iones son 
t an contradictor ias . N o debe ' o lvidarse que Dide ro t defendió el l ibre a lbe-
drío en La Enciclopedia en un ar t ículo l l eno de ingen io y de buen sen t ido , 
has ta el pun to de copiar , pe ro sin citarlo, á Fene lón ( t o m . x v , pág. 498 de 
la edición Assezat ) . M. Fonssegr ive , cita t ambién á Feder ico I I c o m o adver-
sario del l ibre arbi t r io . Cier to es que en su juventud defendió con t ra Yol -
ta i re , el d e t e r n i n i s m o y que escribió este pasaje: «La naturaleza p roduce 
n a t u r a l m e n t e (sic) l ad rones , envidiosos, falsarios, asesinos;» pero las ideas 
d e Feder ico II n o pa recen en es te punto , haber s ido m e n o s volubles que 
las de Diderot , pues to que más ta rde escribió la s igu ien te f rase: «Si t o d o 
e s movido por causas necesar ias , las adver tencias , las enseñanzas , las leyes , 
las penas y las r ecompensas , v ienen á resul tar tan superf luas c o m o inexpli-
cables... T a n t o valdr ía predicar á una encina , para persuadir la que se c o n -
vir t iera en na ran jo .» 
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dicho ya que la virtud y el vicio son raeros productos; «en r a -
zón á las disposiciones naturales, á la cultura recibida, á los 
frutos que se siembran en ella, á los resultados más ó menos fa-
vorables obtenidos, el alma producirá los vicios ó las virtudes, 
frutos morales, útiles ó perjuciales á la sociedad.» Como Jo rge 
Renard, Holbach entiende que «hay hombres buenos ó malos, 
como hay plantas nocivas y árboles que dan frutos buenos;» 
como el Dr. Le Bon. compara el criminal á una víbora cuyos 
malos instintos son incorregibles. «El suelo, las c i rcunstan-
cias en las cuales se encuentran los hombres, es lo que inf luye 
en que los actos sean buenos ó malos: el discreto evita los 
unos, como los reptiles peligrosos tienen por instinto el mor-
der y comunicar su veneno; y se inclina á los otros y los escoge 
como frutos deliciosos que saborea su paladar (pág. 243). An-
tes que Mlle. Ciernen ce Royer y el Dr. Letourneau, Holbach 
había ya escrito, «que el hombre honrado y el malvado, obran 
por motivos igualmente necesarios, pero que difieren tan solo 
por su organización y por la idea que se forman del bienestar.» 
Los malos, los malvados son hombres, cuyo cerebro, ya con-
t inua. ya transitoriamente está perturbado. [Sistema de la Na-
turaleza, tom. 1, pág. 237 y 230). Sabido es. que según Ferri . 
distinguido criminalista, que defiende hoy con talento las teo-
rías de Lombroso. el hombre no es, sino una máquina nobilí-
sima, maravillosamente superior á toda cosa creada, pero tan 
solo una máquina, es decir, un organismo sujeto por la n a t u -
raleza á leyes invencibles, pero no un ser distinto, como u n a 
excepción milagrosa de la gran familia de los vivientes.» Esta 
idea del hombre, es absolutamente la misma que La Mettrie 
había desarrollado en su tratado de El hombre máquina. 

M. de Quatrefages ha demostrado que el darvinismo zooló-
gico no es una teoría novísima: lo mismo puede decirse de la 
parte filosófica de esta doctrina, de la cual se encuentran los 
principales elementos en Diderot, Holbach y La Mettrie. Mon-
sieur Caro, lo ha demostrado ya en lo referente á Diderot. (El 
fin del siglo XVIII, tom. I, pág. 179.) La hipótesis de la evo-
lución, de la variabilidad de las especies, del origen común 
del hombre y de los animales, y de la formación del sentido 
moral por los instintos sociales y la herencia, está también 
desarrollada en las obras de Holbach y La Mettrie. Así el pri-
mero dice: «que no hay dificultad ni contradicción en creer 
que las especies varían sin cesar,»—como admite «que la espe-

cié humana, haya llegado por distintas etapas ó sucesivos de-
sarrollos al estado en que hoy la vemos... El hombre pr imi t i -
vo difería tal vez más del hombre actual, que el cuadrúpedo 
difiere del insecto.» [Sistema de la Naturaleza, cap. vi.) 

Antes que Darwin, La Mettrie, había escrito ya, que los ins-
tintos sociales han enseñado á los hombres, á considerar como 
virtuosas las acciones útiles á la sociedad [El hombre máqui-
na, pág. 60): que la naturaleza del hombre es la misma que la 
del irracional: que no ha sido formado de un barro más delica-
do que los demás animales: que la naturaleza no ha empleado 
sino una sola pasta, de la cual ella misma ha variado las leva-
duras.» La Mettrie está tan persuadido de la analogía entre el 
hombre y el mono y del poder de la educación, que sostiene, 
que si los monos no hablan, es por efecto de un defecto de los 
órganos de la palabra, que podría ser corregido, y que puede 
enseñarse un idioma á los monos. «El imbécil y el estúpido, 
dice, son bestias con figura humana, como el mono espavila-
do, es un hombrecillo bajo otra forma.» Todo se explica, pues, 
en el hombre por el organismo, por el volumen, por la cali-
dad y las circunvoluciones del cerebro: la ciencia y la virtud 
dependen del organismo. El acto criminal, no es un acto cul -
pable, imputable á una voluntad depravada, un mal uso de la 
libertad; es el resultado fatal del organismo. 

Estas teorías de Holbach y La Mettrie, que después de haber 
alcanzado gran éxito en el siglo x v m , cayeron luego en un 
jus to descrédito, han entrado de moda después de a lgunos 
años bajo nuevas formas. Bajo la influencia del positivismo, 
del darvinismo, del naturalismo, la filosofía espiritualista res-
taurada en la primera mitad del siglo x ix por Maine de Biran, 
Ampère. Royer-Collard, Cousin, Joufroy, es combatida con 
la mayor dureza: el materialismo y el determinismo han he-
cho considerables progresos, entre los fisiólogos y los natura-
listas (1). 

Mientras el espiritualismo mira en el hombre, con a lguna 
exag-eración—«un Dios caido que se acuerda de los cielos» 
(Lamartine),—«una inteligencia servicia por órganos» (De Bo-

( i ) N o debe deducirse de ello que la ciencia conduzca al materialismo. 
Los grandes sabios de nuestra época son espiritualistas: basta recordar los 
nombres deWur tz , Chevreul, Dumas, Pasteur, Ampère, Cuvier, Flourens, 
Biot, Claudio Bernard, Quatrefages, Arago, Leverrier, etc. 



nald), á los ojos de los darvinistas, el hombre no es sino u n 
cerebro servido por otros órganos.» (Letorneau, Fisiologia de las 

pasiones.) Creer en un reino humano, en una naturaleza dis-
tinta entre el hombre y los animales, es un «sueño de un me-
tafisico que delira.» Para M. Taine, «el hombre es un animal de 
especie superior, que produce poemas y filosofías, á corta dife-
rencia, como el g-usano de seda hace capullos y las abejas ha-
cen sus colmenas.» Todo se explica por la organización, la ra-
za, el medio, el temperamento. No dice nunca: el hombre tiene 
un cerebro, un estómago, un tubo digestivo, dice tan solo; el 
hombre es un cerebro, un estómago, un tubo digestivo. «El 
criminal es un cerebro que se inyecta de sangre,» de la misma 
manera «que el t igre es un estómago que necesita mucha car-
ne.̂  el borracho es un estómago que necesita alcohol.» 

Según esta teoría, el hombre honrado es un cerebro que no 
se inyecta de sangre: el hombre sòbrio es un estómago que no 
necesita alcohol, los crímenes y las virtudes son fenómenos 
naturales (Lombroso, Molescliott), -son productos como el azú-
car y el vitriolo.» (Taine.) El heroísmo de un soldado y la mal-
dad de un asesino, la abnegación admirable de una Hermana 
de S. Vicente de Paul y el libertinaje descarado de una prost i-
tuta, son productos necesarios de la organización. 

Pero, diréis, el hombre es un ser moral, tiene la noción del 
bien y del mal; la conciencia le dicta sus deberes: siente r e -
mordimientos cuando viola la ley moral. La conciencia, «esta 
luz de la inteligencia, prestada al hombre para d is t inguir el 
bien del mal (1)» no es sino el resultado de una larga educa-
ción y de la herencia; «el sentido llamado moral deriva primi-
tivamente de los instintos sociales 2).» La obediencia á las ór-
denes de los superiores, sancionada con penas severas, ha he -
cho nacer la idea d é l a legalidad, de la justicia: este sent i -
miento, arraigado en el espíritu de los padres, ha pasado al de 
los hijos: el sentido moral no es sino el resultado de la educa-
ción. «Los procedimientos empleados en la domesticación de 
los animales, y los que ha creado la moral primitiva, son esen-
cialmente idénticos: los unos y los otros descansan en la pro-
piedad fundamental de la célula nerviosa, la aptitud de im-
pregnarse, de guardar las impresiones (3).» 

(1) Confucius. 
(2) Darwin, La Descendencia del hombre, 3.a ed., págs. 128. 
(3) Letourneau, La Evolución de la moral, pág. 68, 174. 

Explicada así, la ley moral no es mas que un imperativo que 
se impone á la voluntad, u n a orden superior á la cual el hom-
bre se siente obligado á obedecer. El deber—«palabra grande 
y sublime» (Kant), no es sino,—«la necesidad de obedecerla 
ley por respeto á la ley,» una regla absoluta que nos obliga 
por sí misma, no por sus consecuencias, aparte de toda consi-
deración de utilidad social. El remordimiento, «esta llaga que 
deja el vicio en la carne, este dolor del alma que siempre la 
desgarra y ensangrienta» (Montaigne), es el malestar que ex-
perimentamos después de haber cedido á las inclinaciones 
egoístas; este malestar es análogo, al que se siente por la no sa-
tisfacción de los otros instintos. Si un deseo ó un instinto lleva 
consigo un acto contrario al bienestar de un tercero, y lo en -
cuentra el hombre cuando lo reflexiona, tan fuerte, ó más 
fuerte que su instinto social, no sentirá n ingún remordi-
miento de haberlo seguido, pero tendrá la conciencia plena, 
de que si su conducta fuere conocida de los demás, estos la 
desaprobarían; y hay pocos hombres que no gusten merecer la 
simpatía, que no deploren este resultado de sus actos (1). 

Como se ve por esta rápida exposición, estamos en una épo-
ca de descomposición intelectual y moral: los evolucionistas 
lo reconocen y se felicitan de ello, en la confianza de que 
una nueva moral utilitaria, despojada de toda preocupación 
metafísica y religiosa, reemplazará muy pronto á la vieja m o -
ral de nuestros padres; «porque las morales nuevas, nacen con 
preferencia en las épocas de descomposición social (2).» La 
moral teológica es infantil á los ojos de estos novadores; la 
moral espiritualista les parece también despreciable: la idea de 
Dios, la creencia en el alma, en el libre albedrío, son quime-
ras; la metafísica no es más «que una teología dulcificada.» 
Kant. Jouffroy y los espir i tual is tas contemporáneos son visio-
narios. 

(1) Darwin , obra citada, pág. 124. Esta explicación del remordimiento 
se asemeja bastante á la dada por Holbach. Este dice: «Los remordimien-
tos, son sent imientos dolorosos que nos despierta el disgusto q u e nos 
causan los efectos presentes ó fu turos de nuestras pasiones. Si estos efec-
tos n o s son siempre úti les, no t enemos remordimientos ; pero desde el 
momen to en que es tamos seguros que nuestras acciones puedan a t raernos 
el desprecio de los demás, ó que t ememos ser cast igados de una ú otra 
manera , es tamos inquietos, desconten tos de noso t ros mismos, nos repro-
chamos nuestra conducta , nos abochornamos en el fondo del corazón . 
{Sistema de la Naturaleza, cap. x n . ) 

(2) Letourneau, obr . cit., pág. 460. 



Pero no es tan solo la antigua moral espiritualista, la que 
los evolucionistas lian socavado, sin poderla substi tuir , sino 
que negando la libertad, han barrenado también el derecho 
penal, que es el que sufre los ataques de las teorías determi-
nistas. Si el derecho penal pasa hoy crisis, como la moral, 
debe atribuirse todo ello á los progresos del determinismo. 
Rechazando las creencias espiritualistas en las cuales se f u n -
dan las legislaciones positivas, los novadores, se encuentran 
lógicamente forzados á buscar la explicación del delito en el 
organismo, y á deber separar la responsabilidad penal de la 
responsabilidad moral. 

Entre los deterministas que piden la renovación completa 
del derecho penal, a lgunos médicos se dis t inguen por la a u -
dacia de sus teorías, y la rudeza de sus ataques contra las doc-
trinas espiritualistas. Indudablemente, la medicina ha presta-
do y presta todos los días inmensos servicios á la humanidad 
y á la justicia: no solo facilita remedios, ó al menos alivio a 
los sufrimientos físicos, sino que presta á la filosofía datos 
preciosos para el conocimiento del hombre, y á la justicia un 
concurso necesario para la apreciación de la responsabilidad y 
la distinción entre el criminal y el loco. Pocas profesiones li-
berales cuentan con tantos sabios distinguidos y hombres de 
aliento, como la medicina: soy el primero en reconocer que la 
medicina legal auxilia poderosamente á la jus t ic ia , i lustrando 
el delicado problema de la responsabilidad de los acusados; 
tengo en la mayor estima los trabajos de un g r a n número de 
alienistas, que han creado en nuestro siglo la escuela de las 
enfermedades mentales y que continúan haciendo notables 
progresos; los nombres de Pinel, Esquiros, Marc, Georget, La-
ségue, Falret. Tardieu. Legrand duSaulle, Bai l larger , Foville, 
Dagonet, Magnand. Brouardel, etc., etc., deben despertar en el 
corazón de los magistrados, sentimientos de g r a t i t u d y conside-
ración, pues, cuando se está investido de la penosa misión de 
juzgar á los hombres, ¿cómo puede negarse el agradecimiento 
á los sabios que vienen á ayudarnos á d i s t i n g u i r el perverso 
del enfermo?; así es que disto mucho de sostener respecto á los 
médicos alienistas, las preocupaciones que s ienten contra ellos 
algunos magistrados, entre ellos Montaigne (lib. II, c. X X X V I I ) 

y Troplong (prefacio del Tratado de las donaciones). 

Pero, si la medicina es en muchos casos el auxi l ia r útilísi-
mo de la justicia, debo proclamar, que a l g u n o s médicos, ins-

pirándose en ideas materialistas preconcebidas, tienden á no 
considerar al hombre sino por el lado físico, y á resolver las 
cuestiones de criminalidad y penalidad, según la idea siste-
mática de que el hombre no es sino materia orgánica, y por 
consiguiente, irresponsable de sus actos. Algunas veces, se 
ha echado en cara á los magistrados, una adhesión extrema al 
sentido común, un amor excesivo á la tradición, un excepti-
cismo exagerado contra las nuevas ideas. Este reproche no es 
siempre inmerecido: no será tan fácil ni frecuente el dirigirlo 
á los médicos que quieren explicarlo todo por la fisiología: his-
toria. filosofía, moral, derecho penal. 

Hasta ahora, la medicina se había limitado á la pretensión 
de absorver á la filosofía. La Mettrie, que era médico, sostenía 
que la experiencia y la observación se encuentran «en número 
inmenso en los fastos de los médicos que han sido filósofos, 
y no en los filósofos qne no fueron médicos.» (El Hombre ma-
quinei, pág. 21.) Los trabajos de Descartes, Malebranche, Leib-
nitz, le parecen estériles. Holbach se quejaba de que la filoso-
fía espiritualista hubiese hecho pocos progresos para el cono-
cimiento del hombre, y proponía el reservar este estudio para 
los médicos (Sistema de la naturaleza, tom. I, cap. ix, p. 123): 
Cabanis juzgaba «que las ciencias morales debían e n t r a r e n 
el dominio de la física, para no ser más que una rama de la 
historia natural del hombre.» (Prefacio de Las relaciones entre 
lo físico y lo moral.) Sabido es, con cuanta vehemencia Brous-
sais quería que la psicolog-ía fuese absorvida por la fisiolog-ía. 

En nuestros días, el Dr. Lhuys reivindica para la medicina 
fisiológica sola, «este dominio de la ciencia del hombre, sobre 
el cual durante tantos siglos, ha tanto y tan estérilmente h a -
blado la filosofía espiritualista: el Dr. Daily pretende que se 
arranque el estudio de las funciones del entendimiento, «de las 
manos impotentes de la Sorbona y que se devuelva á los médi-
cos, únicos que pueden hacerlo fecundo» (Anales médico psico-
lógicos. 1864. pág. 336): el Dr. Maudsley, sostiene que la me-
tafísica ha ejercido una influencia fatal, nefasta, sobre el espí-
ritu humano . (Anales médico-psicológicos, 1876, pág-. 139): el 
Dr. Letourneau califica la moral teológica de infanti l , y la éti-
ca de los metafísicos, de irracional (Evolución de la moral, pá-
g ina 438): el Dr. Topinard. antropólogo dist inguido, hace 
constar con pesar profundo, «que la filosofía no ha salido aún 
completamente de las manos de los que se t i tulan pensadores; 



pero su destino está ya señalado; tarde ó temprano pasará for-
zosamente á manos de los antropólogos. [Elementos de la an-
tropología, pág. 167.) 

Este soberano desdén de los médicos positivistas (1) liacia 
los filósofos espiritualistas, se extiende á los jurisconsultos 
que creen en el alma y en el libre albedrío. «Si aún existen, 
dice el Dr. Corre, en las prisiones tantos locos, es efecto de la 
influencia de las viejas doctrinas metafísicas que dominan 
aún entre los juristas.» [Los Criminales, pág. 229.) Los m é -
dicos positivistas no pueden comprender que haya aún magis-
trados y filósofos que crean en el alma y el libre albedrío, por 
más que sus convicciones se funden en la observación inte-
rior y en la experiencia del foro (2). Después de haber hecho 
de un curso de filosofía, una novela, de la historia, una rama 
de la historia natural, quieren hacer del derecho penal, una 
aplicación de la zoología ó de la fisiología, y renovar las teo-
rías de la criminalidad y la penalidad, tan solo porque descan-
san en las creencias espiritualistas. 

Para el Dr. Lombroso y los antropólogos de su escuela, el 
delito es un acto de atavismo, un retroceso á la barbarie de 
nuestros abuelos, que solo eran ladrones y asesinos. Estos ins-
tintos de crueldad y de codicia, se despiertan tras millares de 
millares de años en los criminales, que vuelven á la vida sa l -

, E 1 g r a n físico Ampère y el ilustre fisiólogo Claudio Bernard, s e n -
tían menos desapego para la metafísica. El hijo de Ampère , publicando sus 
obras filosóficas, ha observado delicadamente, que aquellos que despre-
cian la metafísica, lo harían bastante menos si la conocieran. (Filosofia de 
los dos Ampire, pág. 170). «Realmente, dice Claudio Bernard , no hay c o n -
tradicción a lguna entre las ciencias fisiológicas y las metafísicas: tan solo 
t ratan el problema del hombre intelectual por lados opuestos . Las ciencias 
fisiológicas unen el estudio de las facultades intelectuales, con el de las 
condiciones orgánicas y físicas que las expresan, al paso que las ciencias 
metafísicas prescinden de estas relaciones, y solo atienden á las manifes ta-
ciones del alma, con relación á la marcha progresiva de la humanidad, ó de 
las aspiraciones e ternas de nuestro sentimiento.» (Discurso de recepción en la 
Academia francesa.) 

(2) S i l o s magis t rados rechazan las teorías de los criminalistas natura-
listas, es según el Dr. Despine, porque el actual sistema penal «tan fecun-
do en reincidencias, multiplicando sus ocupaciones, aumenta también su 
importancia.» (Nota de la pág. 931, De la locura). El Dr. Le Bon, está pe r -
suadido de que si los magis t rados se preocupan de la responsabilidad m o -
ral de los acusados, es porque, de una manera inconsciente piensan ven-
gar á la sociedad, en vez de proteger la . (Revista filosófica, mayo de 1881.) 

vaje y animal. La criminalidad, está tan íntimamente ligada 
con el organismo, que se demuestra por los signos externos 
anotóinicos y fisiológicos. Esta teoría, que nos viene de Italia, 
es prestada de una hipótesis de Darwin y combinada de otra 
hipótesis del Dr. Despine. 

Según el Dr. Despine, la criminalidad es el resultado de una 
anomalía psíquica: esta anomalía proviene de una ausencia, 
de una falta congénita, hereditaria, del sentido moral: los cri-
minales son hombres que nacen privados de sentimientos mo-
rales. «Son séres deshumanizados por la naturaleza, ó por las 
circunstancias.» (Th. Ribot, Revista Azul, 19 de diciembre de 
1885). Según el Dr. Maudsley y M. Tarde (1), esta anomalía 
moral, origen de la criminalidad, es el resultado de una con-
formación cerebral, anormal, como el daltonismo y la afasia. 
Según esta teoría, el criminal es 1111 enfermo, un ser incomple-
to bajo el punto de vista psíquico, que no está adaptado á la 
vida moral y social. 

Otros médicos alienistas ven en el criminal, un loco: para 
ellos el delito es una neurosis, y está tan cerca de la locura, 
que se confunde casi con ella. Para otros, en fin, el criminal 
es un degenerado. 

Todas estas teorías, que difieren en la explicación del delito, 
están acordes sin embargo, en negar la responsabilidad moral 
del criminal. La fatalidad, dicen, impone á cada uno su des-
tino: los delitos son tan independientes de la voluntad de sus 
autores, como el color de sus ojos y la forma de su nariz. 

¿Es empero verdad, que el delito sea sólo una anomalía fisio-
lógica, ó una anomalía psíquica? ¿Será cierto, que debamos 
considerar como locos ó enfermos irresponsables, al hombre 
que mata para robar, al marido que envenena á su esposa para 
casarse con su concubina, al padre que viola sus hijas, al so-
brino que asesina á su tío para apoderarse de su fortuna, al 
criado que roba á sus amos, al notario que distrae los depó-
sitos que ha recibido de sus clientes, al comerciante que con 
una quiebra fraudulenta se enriquece en perjuicio de sus acre-
hedores, al profesor que atenta al pudor de los muchachos que 
se le han confiado? 

¿Cómo deben juzgarse los estudios craneométricos, que 
guardan analogía con la craneoscopia y la frenología? ¿La 

(1) El Crimen y la Locura, pág. 26; La Criminalidad, comparada, pág. 35. 



EL DELITO Y LA PENA 
nueva escuela italiana de antropología criminal va á renovar 
el derecho penal, ó está llamada á sufrir la misma suerte que la 
Sociedad de antropología de 1832? Sabida es la chistosa aven-
tura. por la cual la primera sociedad de antropología debió 
disolverse en la época citada: el Dr. Foissac. irritado del a t re-
vimiento con que los individuos de la Sociedad antropológica 
de que formaba parte, encontraban en el cráneo de un hombre 
los órganos de las buenas y de las malas inclinaciones, pre-
sentó á la Sociedad un cráneo asimétrico que le había confiado 
el célebre c i rujano Roux: muchos de los socios, hicieron cons-
tar inmediatamente en el cráneo «los instintos animales, mu-
cho más desarrollados que las facultades intelectuales y los 
sentimientos nobles, y por consecuencia juzgaron muy mal 
de la vida del individuo á quien correspondía el cráneo: la 
opinión general fué. que un desgraciado tan mal confor-
mado debió morir en el cadalso.» ¡Cuál no sería la estupefac-
ción de la Sociedad, cuando el Dr. Foissac declaró que era el 
cráneo de Bichat! (Las localizaciones cerebrales ó la cabeza de 
Bichat, por el Dr. Foissac, pág. 12.) ¿La nueva escuela italiana 
de antropología criminal, está destinada á seguir la misma 
suerte que la craneoscopia, ó es necesario creer con M. Lom-
broso. que la diferencia moral que existe entre los hombres, 
proviene de una diferencia anatómica, que el vicio y la virtud 
dependen de la organización cerebral? ¿La justicia va á en -
contrar un auxiliar poderoso en la «sintomatología anatómica, 
fisiológica y psicológica de los diferentes tipos de criminales?» 
(Actas del Congreso de Roma. pág. 445.) ¿Todas estas inves-
tigaciones craneométricas. todos estos estudios hechos sobre 
las orejas, la nariz, los dientes, las mandíbulas, y los cabellos 
de los criminales, han dado un resultado útil para la explica-
ción del delito y el descubrimiento del delincuente? En fin. 
¿debemos reemplazar el magis t rado que aprecia la responsa-
bilidad moral del acusado, por el médico que medirá su capa-
cidad craneana ó analizará sus orines? 

Si el delito no es un caso de atavismo, ¿no es necesario pol-
lo menos considerarlo como el resultado de una enfermedad 
cerebral? ¿es por ventura la observación de los criminales, lo 
que obliga á los natural is tas teóricos á no ver en ellos sino 
enfermos, degenerados ó débiles de espíritu? ¿ó uo es más bien 
la negación a priori del l ibre albedrío, lo que les conduce ló-
gicamente á sistemas condenados por el sentido común y la 

experiencia judicial? ¿Por qué. cuando la causa de un delito, 
la encuentran los legisladores y los magistrados en la pasión, 
en el vicio, en la voluntad depravada, en una enfermedad del 
alma, los criminalistas positivistas buscan esa causa, ún ica-
mente en las lagunas ó los defectos del organismo? ¿No es por-
que, según el Dr. Daily, «es imposible referir á un quid incor-
poral los motivos de nuestras acciones y que estas dependan 
directamente de nuestra constitución orgánica,» y que «des-
cartando todo principio espiritual y libre, se va á parar lóg i -
camente á que «el culpable es el cuerpo?» (Anales médico-psi-
cológicos, 1863, pág. 294, 274.) ¿Pero no hay en el hombre 
nada más que el cuerpo? ¿No hay en él, facultades morales, la 
conciencia, que dist ingue el bien del mal, una fuerza que 
puede hacer el bien y huir del mal, de un modo contrario á 
las tendencias del organismo? ¿No vemos hombres bien o rga-
nizados. instruidos, inteligentes, cometer delitos, disfrutando 
de salud y sin enfermedad en su cerebro? 

Si el delito se impone á la voluntad por fatalidad fisiológica, 
realmente no hay delito (1); existe un acto dañoso, del cual no 
es responsable su autor. El hombre sólo es culpable de hacer 
el mal. cuando de él depende dejándolo de cometer. No puede 
ser responsable de una enfermedad de su cuerpo. He ahí por -
que los naturalistas que sólo ven en el delito una anomalía 
cerebral, no pueden admitir la responsabilidad moral del de-
l incuente. 

El mundo moral se hunde, si la libertad es una quimera (2). 

( j ) Hufe l and había observado ya esta t endenc ia d e a lgunos médicos , a 
excusar t o d o s los deli tos «de tal suer te que m u y p ron to s e l legará al ex-
t r e m o de no poder calificar nada de delito.» (Kant , Antropología, p. 448-) 

(2 ) Los de te rmin is tas ob je tan que los pur i tanos y los jansenis tas que 
n e g a b a n el l ibre albedrío, pract icaron las más nob les v i r tudes . (Ta ine , Ar-
chivos de antropología criminal, 1888, p. 186: Ta rde , La filosofía penal, p. 18.) 
¿ Q u i é n duda, que pueden profesar el de t e rmin i smo las conciencias m a s 
riendas? N o se t rata de saber si hay determinis tas v i r tuosos , sino si el 
bien mora l se explica con el de te rmin i smo. Pe ro , el de t e rmin i smo supr i -
m e el pecado, la responsabi l idad mora l , el r emord imien to . «El pecado en 
sí m i s m o y f i losóf icamente cons iderado , es una concepción difícil de 
conciliar con la idea m o d e r n a del de t e rmin i smo científ ico.» (Guyau , La 
irreligión del porvenir, p. 172.) El de t e rmin i smo «hace imposible la noc ión 
d e la"obligación.» (Kant , Metafísica déla moral, ed. T i sso t , p. 456.) ¿ C ó m o 
puede c o m p a r a r s e el de t e rmin i smo de los pur i tanos y los jansenis tas con 
el de t e rmin i smo natural is ta? Si el jansenis ta dice que nada p o d e m o s sin la 
gracia , es para aumen ta r nues t r a humildad y n u e s t r o r econoc imien to h a a a 



¿Puede al menos esperarse que la ley penal pueda justificarse, 
prescindiendo de la creencia en el libre albedrío? ¿Es posible 
castigar á los desgraciados inclinados al crimen, por una con-
formación cerebral defectuosa? Sin duda alguna, la sociedad 
conservaría el derecho de colocarles en estado que no puedan 
dañar secuestrándolos en un asilo, pero esta instalación en 
una casa de salud, no sería una pena, sino un tratamiento: los 
criminales no serían detenidos allí para sufr i r condena, sino 
para ser cuidados. ¿Qué sería entónces la pública seguridad, 
desde el momento en que la pena sería sustituida por un t r a -
tamiento? ¿Créese que los perezosos, los viciosos, los ladrones, 
los iracundos, todos los que buscan «primero su bienestar, y 
luego el mal de los demás,» vacilarían en apoderarse de lo age-
no, en asesinar á los ricos, en satisfacer todas sus pasiones, 
sabiendo que no corren más riesgo que el de un tratamiento 
curativo, paliativo, profiláctico? 

Otros deterministas, menos consecuentes consigo mismos, 
pero más cuidadosos de la pública seguridad, retroceden ante 
la aplicación de un simple tratamiento, que no es más que una 
forma de impunidad, y proponen mantener lo pena, f u n d á n -
dola en la nocuidad del criminal y en el perjuicio que sus actos 
causan á la sociedad. Entienden que la responsabilidad social 
puede mantenerse, pero sin apoyarse en la responsabilidad mo-
ral. Cada ciudadano, dicen, debe ser juzgado por los actos de 
su vida pública, no conforme á su estado de conciencia ó i n -
consciencia tan solo, sino conforme á los perjuicios que sus 
actos han causado á sus semejantes. ¿Por qué querer apreciar 
la responsabilidad moral que resulta más y más incorregible? 
¿Por qué indagar si el criminal ha obrado libremente? El libre 
albedrío no existe ni aun en los desgraciados que no son locos: 
allí donde los legisladores y los magistrados poco ilustrados, 
encuentran intenciones culpables que implican responsabili-

Dios: pero al mismo t iempo cree que con la penitencia y las buenas obras 
se puede obtener la gracia, sostenerla y aumentar la con la oración. (Véa-
se Instrucciones cristianas sacadas por Arnaud, de las cartas del abate 
Saint-Cyran, v. Gracia.) El jansenista vigila sin cesar sus pensamientos , 
sus afectos, sus actos, para evitar el pecado, mientras que para el determi-
nista naturalista, no hay pecado. ¿Quién no ve que la elevación moral del 
jansenista, d imana de su fe, que le hace vivir en presencia de Dios, y no 
de su teoría sobre la gracia? ¿Cómo puede compararse una opinión exce-
siva sobre la gracia, con una teoría determinis ta que supr ime el pecado? 

dad moral «los médicos de nuestros tiempos reconocen y ha-
cen constar lesiones encefálicas.» Consecuencia: «el delito, no 
es más que un fenómeno mórbido.» (Revista de filosofía posi-
tiva, julio y agosto de 1879, págs. 78-81.) Castiguemos pues á 
los hombres que cometen actos nocivos, como sacrificamos á 
los animales peligrosos: que los magistrados no se preocupen 
más. en saber si el acusado ha obrado libremente, sino que 
busquen tan solo si ha sido nocivo. 

Esta investigación de la responsabilidad moral de los acu-
sados debilita la represión, añaden los novadores: lleva á la 
admisión de circunstancias atenuantes, y algunas veces hasta 
la exención. Declarando exentos estos criminales juzgados 
irresponsables, se demuestra un respeto exagerado hacia el 
derecho individual con olvido del interés social. (Revista de 
filosofía positiva, jul io y agosto de 1879.) Pero, por otra parte, 
¿no es de temer que algunos médicos, demasiado inclinados á 
ensanchar el círculo do la locura, confundan la perversidad 
con la enfermedad, y hagan declarar exentos á criminales? 
¡Cómo resulta más prudente asimilar el criminal á un perro 
rabioso y matarle, para la seguridad pública, sin preocuparse 
de la responsabilidad moral!! 

Esta teoría, es aceptada hoy por gran número de sabios, 
de filósofos, de médicos, de economistas: es adoptada por la 
escuela de antropología criminal, que la combina con los prin-
cipios del darvinismo. Según esta escuela, el derecho penal no 
tiene más fundamento que la utilidad social: la sociedad para 
conservarse, necesita obrar contra el delito y eliminar los ele-
mentos antisociales. En último término, según el positivismo, 
el darvinismo y el naturalismo, la pena es un medio de correc-
ción y de intimidación, y sobre todo un medio de defensa. Esta 
teoría que rechaza la responsabilidad moral, ha hecho tales 
progresos, que ha llegado á ser aceptada por algunos dist in-
guidos filósofos que creían en el libre albedrío. 

Propóngome demostrar pues, que la pena no es legítima sino 
cuando se impone á un hombre que la ha merecido por un de-
lito del cual es responsable: que el beneficio que reporta la 
sociedad, de la pena, no basta para justificarla: que la sociedad 
no tiene sobre sus individuos un poder ilimitado, que no pue-
de privar á los ciudadanos de la libertad y de la vida, sino 
cuando la justicia lo permite: que la pena es algo más que la 
expresión de las exigencias de la humanidad. En una palabra. 



tengo el propósito (le demostrar que la responsabilidad penal 
no puede separarse de la responsabilidad moral: que el f unda -
mento del derecho de penar sería destruido con la negación 
del libre albedrío: que la penalidad conservada únicamente 
por el interés social prescindiendo de la justicia, perdería una 
parte de su eficacia, al perder uno de sus caracteres, que el de-
terminismo destruiría los principios y las reglas del derecho, 
y llegaría aun á cambiar los términos del lenguaje jurídico. 

La conclusión de este trabajo, será por lo tanto la creencia 
en el libre albedrío. sin la cual no son posibles ni la moral ni 
la educación, y tan necesaria para la vida social y el derecho 
penal. Esta creencia no la apoyaré en razonamientos ó hipó-
tesis metafísicas, sino en los hechos, pues me he propuesto no 
apartarme un ápice del método experimental. Acostumbrado 
por mis ocupaciones á j uzga r sin precipitación, después de 
haberlo pesado todo, el pro y el contra, á buscar la verdad, á 
rechazar toda hipótesis, todo espíritu sistemático, me limitaré 
á exponer lo que he aprendido en mi práctica judicial. 

P R I M E R A P A R T E 

EL DELITO 

CAPÍTULO PRIMERO 

E L D E L I T O Y E L A T A V I S M O 

«Los hombres, ha dicho M. Flourens, buscarán siempre los 
signos externos para descubrir los pensamientos secretos y 
las inclinaciones más ocultas. En este punto, su curiosidad en 
vano será satisfecha: después de Lavater vino Gall: después 
de Gall. vendrán otros.» La predicción de M. Flourens, se ha 
realizado: después de Gall. ha venido Lombroso. 

Según el fundador de la escuela italiana de antropología 
criminal, el criminal va al delito por su organización: se le 
conoce por los signos anatómicos y fisiológicos, que recuer-
dan el hombre primitivo y el salvaje. Esta persistencia de ca-
racteres en los criminales contemporáneos debe atribuirse al 
atavismo. Según Lombroso, el hombre primitivo, salido del 
estado animal, está desposeído de toda noción moral, por efec-
to de una conformación cerebral especial, y de las necesidades 
de la lucha por la vida: el atavismo hace renacer en los cr imi-
nales de las modernas sociedades, los instintos del hombre 
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prehistórico y «también los del hombre de la edad media.» (El 
hombre criminal, pág-, 663.) Según esta teoría, el delito, es el 
retroceso á la barbarie de nuestros antepasados: el criminal 
difiere tanto del hombre honrado, bajo el punto de vista fisio-
lógico, como el hombre blanco difiere del negro; pertenecen á 
dos razas distintas. 

M. Lombroso, llega hasta buscar en los criminales ciertas 
analogías, no sólo con los hombres primitivos, sino aun con 
animales de orden inferior. «Los crímenes más atroces, dice, 
los más bárbaros, tienen un punto de partida de atavismo en 
sus instintos animales.» (Ibid. pág. 665.) No sólo hace derivar 
al hombre del mono, sino que entre los antepasados del hom-
bre, coloca todos los animales que presentan a lguna disposición 
anatómica análoga, y desde el momento en que cree encontrar 
a lgunos caracteres comunes al hombre criminal, al hombre pre-
histórico, y á a lgunos animales, deduce, que estos son fenó-
menos de herencia atavica, un retroceso al tipo primitivo, una 
reproducción de los caracteres de nuestros antepasados. En re-
sumen, M. Lombroso explica la criminalidad por un atavismo 
humano moral y físico, y por un atavismo prehumano. Su teo-
ría es h i ja de una hipótesis de Darwin, que el ilustre naturalista 
inglés presenta con extrema reserva. «En la humanidad, dice 
Darwin, es posible que haya malas disposiciones, que por acci-
dente y sin causa determinada, reaparezcan en las familias y 
sean talvez. retrocesos á un estado salvaje, del cual estamos se-
parados por un considerable número de generaciones (1). Esta 
es la hipótesis de Darwin que el Dr. Lombroso presenta como 
una verdad demostrada y que ha sido aceptada por el Dr. Buch-
ner (Fuerza y materia, pág . 501). por el Dr. Jacoby en sus Es-
tudios sobre la selección, pág. 402. por M. Taine (Archivos de 
Antropología criminal, 1888, pág. 187), por M. Fouillée (La 
ciencia social, -pág. 287), y por M.Ju l io Soury (Breviario de 
la historia del materialismo, pág. 602): es defendida por la Re-
vista Científica, en muchos de sus artículos (Y. número de 9 
de jun io de 1888) y encuentra partidarios en todos los países 
de Europa y aun de América. ¡Es muy vulgar , esto de decir, 
que uno es criminal por su culpa! ¡La creencia en el libre a l -
bedrío. es tan rancia ya á los ojos de algunos sabios! ¡Cuánto 
más moderna es la teoría, que explica el delito por signos ana-

( i ) De la descendencia, 3.1 edic. pág. 149. 

tómicos, la dolicocefalia ó la braquicefalia, la asimetría del ros-
tro, la inserción de las orejas en asa, el espesor de la mandí-
bula, el color de los ojos y de los cabellos! 

Esta teoría ha sido desarrollada á grandes rasgos por el 
Dr. Lombroso en su obra El Hombre criminal, precedida de un 
prefacio del Dr. Letourneau, Presidente de la Sociedad de an -
tropología de París. Este da á conocer el objeto de la escuela 
de antropología criminal: hay que descartar las nociones del 
l ibre albedrío y la responsabilidad moral que sirven de base á 
las legislaciones positivas: hay que substi tuir los carcomidos 
fundamentos del derecho penal, por los principios generales 
del darvinismo, las leyes de la selección y de la adaptación. 
Atacando con verdadera saña, el Dr. Letourneau, los principios 
espiritualistas de nuestra legislación, cita particularmente 
como un ejemplo de las rancias ideas del legislador, el ar t í -
culo 324. que según él, prescribe, «que el querellante puede 
atacar, matar sin forma alguna de proceso, al hombre que se 
ha encerrado en su casa, con la esposa, la hermana ó la h i ja 
de aquel.» (P. III y II del Prefacio de M. Letourneau.) Ahora 
bien: este artículo no dice nada de esto, pues 110 concede al 
marido el derecho de matar á su esposa y á su cómplice sor -
prendidos in fraganti. Este homicidio tan sólo es declarado 
escusable, penado, según el artículo 326, con la pena de uno á 
cinco años de prisión. El error de M. Letourneau. nace, de 
haber confundido la escusa, con el hecho justificativo: y sabido 
es que en el lenguaje jurídico, escusa significa atenuación. En 
cuanto al derecho otorg-ado al padre ó al hermano de matar al 
que se encierra con la hija ó la hermana, el art. 324 del Có-
digo penal, no lo establece, ni mucho menos, puesto que no 
prevee siquiera estas hipótesis, que quedan del dominio del 
derecho común. Sorprende en verdad, que un libro que se pro-
pone la crítica y la renovación completa de la legislación cri-
minal , empiece con una interpretación errónea, y una cita 
inexacta de un texto legal. Cuando en las primeras páginas se 
consignan errores semejantes, tan fáciles de comprobar, ¿pue-
de creerse en la verdad de una teoría que hace depender la 
criminalidad, de la forma del cráneo, y encuentra señales de 
culpabilidad en la abundancia de los cabellos, la falta de b a r -
ba. la forma de la nariz y de los dientes? 

Entremos ya en el examen de la teoría, y veamos si esta se 
halla confirmada por la observación de los criminales, por la 
historia y por la ciencia. 

D E L I T O Y P E N A 5 



2 4 EL DELITO Y LA PENA 

La explicación del atavismo supone: 1.° Que la moral idad 
no existía en el hombre primitivo, que el delito no era la e x -
cepción, sino u n a regla general: 2.° que el hombre p reh i s tó -
rico presentaba caracteres físicos y s i ngu l a rmen te cerebrales, 
que le d i s t inguen del hombre contemporáneo: 3.° que los c r i -
minales de ahora presentan los mismos caracteres especiales, 
las mismas anomal ías que el hombre prehistórico: 4." que el 
atavismo que se manifiesta bastante amenudo . cuando los a n -
tepasados no son muy lejanos, se hace sentir después de m i -
llares de años, y luego que las razas prehistóricas están s epa -
radas de nosotros por otras razas que han desaparecido: 5.° en 
lo referente al a tavismo prehumano. que el hombre proviene 
de animales inferiores: 6.° que el delito no puede explicarse 
por las inclinaciones del hombre, por su complexa natura leza . 

Voy á examinar rápidamente estas diversas proposiciones. 
¿Es verdad que «la condición pr imi t iva de l¿i h u m a n i d a d 

fuese u n estado de barbarie absoluta?» (Lubbolc.) ¿Es verdad 
que «la moral pr imi t iva del género h u m a n o , ha sido á poca 
diferencia la de los chimpancés, que en el or igen de las socie-
dades, el hombre piensa y obra como los mamíferos , que le 
son análogos?» [Evolución de la moral. por Letourneau. pág i -
nas 77 y 79.) Tomando de historiadores y viajeros, la exposi-
ción de u n g r a n número de actos cr iminales y de cos tumbres 
bárbaras observadas en los an t iguos pueblos y en salvajes a c -
tuales, M. Lombroso. opina que el homicidio, la violación, el 
robo, el infanticidio, el aborto, etc., etc., son ent re aquellos, 
prácticas generales, que no se consideran ni reputan como 
criminales: los hombres primitivos, como los salvajes moder -
nos. todos son asesinos, ladrones, seres sin piedad, sin h o n r a -
dez. sin buenos sentimientos, faltos de toda conciencia. S i -
gu iendo la teoría de M. Littré, M. Lombroso sostiene, que el 
acto que hoy j u z g a m o s criminal , era an t igua y o r ig ina r i a -
mente, considerado sólo como un daño: no daba derecho s ino 
á una reparación, ó á una venganza b ru ta l , que nada tenía de 
común con la jus t ic ia . [El Hombre criminal, pág . 78 y sig.) 

Con el auxi l io de la arqueología y los descubrimientos a n -
tropológicos más recientes, fácil es probar que el hombre p r i -
mitivo tenía nociones morales y religiosas, que profesaba el 
culto de los muer tos , creía en la otra vida y en los seres s u -
periores que podían ejercer influencia en su destino. Según 
M. Broca, M. de Quatrefages, M. Cartailhac, parece i n d i s c u -

tibie ya, la existencia de estas creencias, en el hombre cua te r -
nario. Según M. Broca, la prueba de la creencia en la otra 
vida,, resul ta del estudio de las t repanaciones prehistóricas. 
«En las necrópolis cuaternar ias de Bélgica, como en Cro-
Magnon, hánse encontrado, mezclados con huesos h u m a n o s , 
u n a mul t i tud de objetos que demuestran dicha creencia: es 
evidente que los amigos de los muertos se preocupaban por la 
nueva existencia que iban á comenzar sus seres queridos.» 
(Dr. Quatrefages, Hombres fósiles, pág . 74.) «La creencia en 
otra vida, la creencia en la conservación de la individual idad 
después de la muer te , existía en los pueblos de los pr imeros 
t iempos de la actual época geológica, tal como la encont ramos 
en nuestros días en las t r ibus de la Austral ia ó de la T a n s m a -
nia. así como entre los pueblos de raza blanca más civilizados. 
Ni el t iempo, ni el espacio, han hecho var ia r en este pun to la 
conciencia h u m a n a , entregada á sí propia.» [Ibid. pág . 150.) 
La creencia de nuestros antepasados cuaternar ios en los espí-
r i tus , en dioses que dir igían el destino h u m a n o , está demos-
t rada también por los recientes ha l lazgos de amuletos . En 
este punto . M. Broca, está de acuerdo con M. de Quatrefages. 
(V. Introducción al estudio de las razas humanas, pág-. 280.) 
Los descubrimientos de los sabios contemporáneos, lian ve -
nido pues á confirmar el pensamiento de Cicerón, de que todos 
los pueblos han creído en la inmorta l idad del alma y en un 
poder divino. «La creencia genera l de los an t iguos , dice, era. 
que la muer te no ex t ingu ía todo sentimiento, y que el hombre 
al dejar esta vida, no quedaba reducido á la nada. Numerosas 
pruebas , sobre todo el derecho pontifical y las ceremonias se -
pulcrales, no permiten la menor duda en este pun to . . . . A la 
verdad, muchos pueblos no han tenido u n a idea exacta de los 
dioses; déjanse engaña r por costumbres erróneas, pero al fin, 
todos convienen en creer que existe u n poder divino.» (Tuscu-
lanas , L. 1. párrafos 12 y 13.) Si los hombres cuaternar ios 
creían en la vida fu tu ra , en los espír i tus superiores, si obser-
vaban el culto de los muer tos , ¿cómo puede decirse que vivían 
como bestias feroces y estúpidas? De que viviesen en frecuente 
g u e r r a los unos contra los otros, no debe deducirse que desco-
nociesen los afectos de familia, que careciesen de todo buen 
sent imiento, que su moral fuese la de los chimpancés. Ciertas 
razas an t iguas , de la época del rengífero, fueron sin duda p a -
cíficas: este carácter está comprobado por la fal ta de a rmas de 



o-uerra. según M. de Quatrefages. «Los trogloditas de Bélgica 
parece fueron eminentemente pacíficos.» [Hombres fósiles, p a -
gina 7*2.) , 

Suponiendo que el crimen era umversalmente practicado 
sin rubor por los hombres primitivos, M. Lombroso, afirma 
que eran antropófagos. Ya en su obra El Hombre y las Socie-
dades (tom. I. pág. 239), el Dr. Le Bou escribía, que le parecía 
cierta la antropofogía en el hombre primitivo. Pero según los 
trabajos más recientes de arqueología prehistórica, las p rue-
bas de esta antropofogía no son categóricas ni concluyentes. 
«Por mi parte, dice M. Lartet, en todo cuanto he podido ob-
servar en las an t iguas estaciones de la Galia primitiva, no 
lie encontrado el más pequeño vestigio de antropofogía» y 
M Cartailhac que es gran autoridad en estas cuestiones, se 
adhiere á la opinión de M. Lartet. (La Francia prehistórica, 

pág. 141.) - , . 
Después de haber sentado que el hombre prehistórico, nos 

ha dejado indicios positivos de su moralidad y su religiosidad, 
examinemos, si su cráneo difiere mucho del cráneo del h o m -
bre moderno, y para averiguarlo, busquemos la opinión de 
los antropólogos más autorizados, tales como M. Broca, M. de 
Quatrefages y M. Topinard. Según M. Broca «el hombre con-
temporáneo por sus caracteres morfológicos fundamentales, 
no difiere en nada del hombre prehistórico en el seno de una 
misma raza.» (Cita sacada de un notable artículo de M. Tarde 
en los Archivos de antropología criminal, 1889, pág. 241.) 
M. de Quatrefages dice, «desde los más ant iguos tiempos cua -
ternarios. hasta el individuo más s ingular cuyos restos se han 
descubierto (el hombre de Neanderthal), el hombre tenía el 
mismo desarrollo cerebral que hoy le distingue. En el salvaje 
contemporáneo del m a m u n t h . el cráneo presenta en alto grado, 
todos los caracteres considerados como indicadores de un des-
arrollo intelectual el más completo.» ¿Es cierto, es seguro, 
que la capacidad craneana, á la cual dan algunos sabios una 
gran importancia, haya sido en el hombre prehistórico, muy 
inferior á la del hombre moderno? M. Broca ha cubicado el 
cráneo de un hombre perteneciente á la raza de Cro-Magnon. 
y obtuvo la cifra de 1,590 centímetros cúbicos: ahora bien: 
esta cifra, representa 119 centímetros cúbicos más, que el t é r -
mino medio obtenido por el mismo Broca de 125 cráneos p a -
risienses del siglo x ix .» (Hombres fósiles, pág . 65.) 

De la inmensa superioridad de la civilización moderna sobre 
la primitiva barbarie, no debe deducirse la misma superioridad 
de las facultades del hombre actual. Si nuevos progresos cien-
tíficos, si nuevos descubrimientos vienen á aumentar la lista 
de las conquistas del hombre sobre la naturaleza, no aparece 
que las facultades humanas crezcan en las mismas proporcio-
nes. «Las facultades del espíritu humano no parecen progre-
sar: es imposible probar que el hijo de uno de los tallistas de 
silex fuese incapaz de instruirse y desarrollarse como uno de 
nuestros muchachos.» (Cartailhac, La Francia prehistórica, 
pág. 27.) 

Después que se llega á las épocas históricas, á los libros es-
critos muchos millares de años antes de Jesucristo, causa v e r -
dadero asombro, la elevación moral que alcanzaron los pue -
blos primitivos. 

NOCIÓN DH- LA LEY MORAL. — El carácter obligatorio de la 
ley moral ha sido comprendido por los pueblos antig-uos, lo 
mismo que por los actuales. Todas las religiones (y sabido es 
que la relig-ión es tan vieja como el mundo), han enseñado la 
obligación de preferir el deber al interés. Me abstengo de citar 
la Biblia, pues en este punto huelga toda prueba: pero fíjese 
la atención acerca la manera como los antiguos Persas hablan 
de los deberes relig-iosos: «Creo en la ley de los Mazdeiermans. 
en el jus to juez Ormuzd, en la resurrección de los cuerpos. 
Esta ley, no la abandonaría, ni por una vida más feliz, ni por 
una vida más larg-a, ni por el imperio sobre los demás h o m -
bres: si es preciso sacrificar mi cuerpo, dispuesto estoy á ello, 
y aunque debiera perder la cabeza, no me separaría de esta 
ley (1).» Los antiguos filósofos de la China, Confucio y Men-
cio, hablan del deber, como lo hace Kant. «La regla de con-
ducta moral que debe dirigir todas las acciones, es obligatoria 
hasta el punto que no se puede prescindir de ella un solo m o -
mento. ni en un solo punto. Si esto fuera posible, dejaría ya 
de ser una regla invariable de conducta.. . La ley del deber, es 
por sí misma ley del deber... ¡Oh, cuán grande es la ley del 
deber del hombre santo!... Por esto, el sabio, identificado con 
la ley del deber, cuida con respeto su naturaleza virtuosa, y esta 
recta razón que ha recibido del cielo (2).» En cada página de 

(1) Zoroas t ro , po r M e n a n t . 
(2) Confuc io ; t rad . Pan th i e r , pág. 33. 



Confucio y Mencio, encuéntranse máximas morales absoluta-
mente idénticas á las nuestras. 

Para hacer patente la idea, de que debemos cumplir nuestro 
deber sin que deban preocuparnos las consecuencias, decimos: 
«Haz lo que debas, suceda lo que suceda.» Confucio decía tam-
bién: «Es necesario ante todo, hacer lo que se debe, colocando 
en segundo término el resultado que nos produzca,» (pág. 143) 
y Mencio, expresa la misma idea con estas palabras: «El hom-
bre superior, al obedecer la ley, mira con indiferencia el c u m -
plimiento del destino» (pág. 450). 

Nosotros reasumimos nuestros deberes para con nuestros 
semejantes con esta máxima cristiana: «No hagas á los demás, 
lo que no quieras que los demás hagan contigo;» este pensa-
miento se encuentra casi textualmente en Confucio: «El que 
es recto de corazón, y tiene para los demás los mismos sent i-
mientos que para sí propio, no se aparta de la ley moral del 
deber prescrito á los hombres por su naturaleza racional: no 
hacer á los otros lo que él desea no le hagan á él» (pág. 42). 
Uno de sus discípulos, inspirándose en su doctrina, decía en 
igual sentido: «Lo que deseo que los demás no me hagan, de-
seo igualmente no hacerles yo» (pág. 96). Confucio añadía, 
que su doctrina consistía únicamente en tener rectitud de co-
razón y amar al prójimo como á uno mismo» (pág. 92). Muy 
conocido es el célebre pasaje de J . J . Rousseau, sobre la con-
ciencia. «¡Conciencia, conciencia! instinto divino, inmortal y 
celeste voz, etc., etc.» Confucio, Manon, Esquilo, no son m e -
nos elocuentes cuando hablan de la conciencia. «La concien-
cia, dice Confucio. es la luz de la inteligencia que hace dis-
t i n g u i r el bien del mal» (pág. 51). ¡Oh! hombre digno, exclama 
Manou. mientras dices: «Estoy solo, en mí mismo» en tu 
corazón reside sin cesar este Espíritu supremo, observador, 
atento y silencioso, de todo el bien y todo el mal. Este Espí-
ritu que reside en tu corazón, es un juez severo, un inflexible 
castigador, un Dios (1). «La conciencia, dice Esquilo, es u n a 
l lama que i lumina el corazón, un juez vigilante que el h o m -
bre lleva en sí mismo.» [Las Enmarides.) 

J U S T I C I A , SINÓNIMO DE RECTITUD.—LOS darvinistas preten-
den que el criterio de la moralidad, en su origen ha sido el 
interés de la t r ibu. Pero, en los pueblos primitivos como en 

( i ) L e y e s de Manou , VIII, 92. 

los salvajes, obsérvase que la acción útil á la tribu, no deja de 
excitar por lo menos el desprecio hacia su autor, desde el m o -
mento en que su acción es inmoral . Así. cuando Tarpeyo, 
haciendo traición á los Romanos abrió la puerta del Capitolio 
á los Sabinos, éstos, aprovecháronse de la traición, pero ind ig-
nados por la conducta de Tarpeyo le dieron la muerte. (Plu-
tarco, Vida de Romulo.) Los pueblos ant iguos como los m o -
dernos, aprecian las acciones por la intención, y no por su 
resultado útil ó perjudicial (1). He ahí porque, desde la más 
remota antigüedad, justicia, es sinónimo de rectitud; el h o m -
bre justo. es un hombre recto. En las lenguas ant iguas y en 
las modernas, la misma palabra se aplica á la rectitud física 
que á la moral: en todas partes la vía recta es la justicia, la 
vía oblicua, la injusticia. En la Biblia, el hombre justo, es el 
de corazón recto. «Considerad, os ruego, ¿qué inocente pereció 
jamás? ¿cuándo los justos fueron destruidos?» (Job. cap. iv, 
ver. 7.) «Si limpio y recto caminares, luego se despertará 
para tí y hará pacífica la morada de tu justicia.» (Job, cap. VIII , 
ver. 6.) En los ant iguos Chinos. Hindos, Persas y Griegos, 
just icia es igual á decir, vir tud y rectitud de corazón, de la 
voluntad. «Saraswati. que inspira á los que aman la verdad, 
que enseña al hombre de espirita recto, ha aceptado nuestro 
sacrificio (2).» (Rig-Veda.) «Los espíritus no son propicios 
sino á los que hacen las ceremonias con un corazón recto y 
sincero.» (Chou-King. part. III, cap. V.) «Creador de los seres 
dotados de cuerpo, purificador, ¿cuál es la quinta cosa, cuál la 
más desagradable á la tierra? Ahura-Mazda contestó: Es. ó 
santo Zarasthustra, aquel cuya mujer ó hijo es u n hombre 
santo, y se aparta del camino recto.»(Vendidad-Sade. cap. III, 
36.) En Confucio y Mencio. como más tarde, en Hesiodo y los 
Bárbaros, la justicia es siempre la rectitud, el bien, el camino 
recto, el mal, el camino oblicuo. «El filósofo decía, que lo que 
hay que lamentar es, que no siga el camino recto... Es difícil 
de observar la perseverancia en el camino recto... El hombre 
dotado de una virtud superior procura siempre seguir por 
completo la senda recta.» (Confucio. págs. 36, 37 y 39.) Sabido 
es. que el motivo, la intención es lo que constituye la morali-
dad de nuestras acciones. Una acción útil á nuestros semejan-

(1 ) Leyes de Manou , iv , 234. 
(2 ) 1.a Sec t ion .—Himno n i , vers . 4. 



tes. no es buena, ni moral, si no se ejecuta sin preocupación 
personal, para obedecer á un deber. Conflicto en este punto 
también, se explica como Kant: el capítulo VI tiene por objeto, 
el deber de procurar que las intenciones sean puras y sinceras: 
el capítulo VII demuestra porque el acto de corregirse uno mis-
mo de todas las pasiones viciosas, consiste en el deber de dar 
rectitud al alma: así recomienda hacer el bien y tratar todas 
las cosas, con rectitud (pág-. 142), y de renunciar á la fortuna 
y los honores, si se h a n de alcanzar fuera de los caminos rec-
tos y honrados (pág-. 91). Mencio. explica también la idea del 
bien, por la imagen de la vía recta: «Si dais órdenes, que no 
estén conformes con la vía recta. vuestra mujer y vuestros 
hijos no deben ejecutarlas» (pág. 441): «Evitad, ó reyes, este 
peligro, dice Hesiodo... Abandonad estas vías oblicuas de la 
iniquidad.» Entre los bárbaros, la idea de justicia, permanece 
como entre nosotros, unida á la idea de rectitud, de probidad. 
Así en el diploma de nombramiento de un conde se decía: 
«Queremos que todos los que aquí habitan, Francos, Romanos, 
Borgoñones. vivan b a j o tu gobierno y que tú les conduzcas 
por el camino recto (1). 

Las ant iguas religiones arrancan la just icia humana, de la 
just icia divina. Los an t iguos legisladores y fundadores de r e -
ligiones, comprendieron todos que la justicia es de origen di -
vino: he ahí porque decían, que las leyes que les daban, les 
habían sido comunicadas por la divinidad: comprendían, como 
nosotros, que sobre las legislaciones positivas, hay un derecho 
ideal, una just icia superior, y no confundían nunca, como los 
utilitarios modernos, la just icia con la legalidad: «Maldición 
sobre aquellos que establecen leyes inicuas y dan decretos i n -
justos.» (Isaías, xi .) «La justicia es estable é inmortal.-» (Sabi-
duría 1. 15.) Manon recomienda al rey, que j uzgue según la 
ley eterna (VIII. 8.) Según la ant igua religión de los Persas. 
Ormuzd es el origen «de una justicia superior á todas las con-
venciones humanas , de una just ic ia basada en las leyes eter-
nas de lo bueno, lo verdadero y lo bello (2).» Véase pues como 
debe juzgarse la afirmación de J . Stuart-Mill. de que en los 
pueblos ant iguos, en los ant iguos libros incluso el Ant iguo 
Testamento «las ideas que se tenían de la justicia estaban de-

(1) Fus t e l de C o u l a n g e s : Algunos problemas de historia, pág . 408. 
(2 ) Investigaciones sobre el culto público de Mirra, p o r La j a rd , pág . 555. 

finidas y limitadas por disposiciones expresas de la ley.» (En-
sayo sobre la religión, pág. 50.) Los textos que dejo t ranscr i -
tos, demuestran al contrario, que los pueblos antiguos tenían 
la idea de una justicia superior á la misma ley, de una justicia 
natural anterior á los preceptos del legislador, obligando á la 
conciencia, cuando esta no estaba sancionada expresamente 
por la legislación. 

L A JUSTICIA CIVIL TIENE TAMBIÉN POK OliJETO. EN LOS PUE-
BLOS ANTIGUOS. EL RESTABLECIMIENTO DE LA IGUALDAD. — L a 
justicia civil, es la igualdad, la equidad. El acto injusto des-
truye la igualdad, y deber es del juez, el restablecerla. Para 
llenar este deber, necesita pesar los actos, apreciar lo que una 
de las partes se ha escedido en sus derechos, en perjuicio de 
los de la otra: he ahí porque desde la más remota antigüedad, 
el símbolo de la justicia, ha sido la balanza. Moisés recomien-
da á los jueces que pesen con exactitud. «No hagais nada con-
tra la equidad... procurad que la balanza sea justa.» (Levítico, 
x ix , 36). En una inscripción destinada al elogio de Ramsés II. 
léense estas palabras: «La balanza de la justicia, está en medio 
de tus labios;» consecuencia de esta idea fundamental de que 
la justicia civil es la igualdad; en los idiomas más ant iguos, 
la justicia es sinónimo de equidad. 

Si los pueblos antiguos hubiesen sido bárbaros sin moral, 
¿cómo habrían tan rápidamente alcanzado una noción tan ele-
vada de la justicia, que magistrados franceses tan ilustres 
como Hopital, d'Aguesseau. Montesquieu, Malesherbes y Dupin 
admiran sin cesar las leyes de Moisés? En las leyes hebreas 
encuéntranse los g-randes principios del derecho penal: liber-
tad de la defensa: «No condeneis á nadie, antes de interrogarle.» 
(Eccles., xi) . «Oidle.» (Deut. 1. 16): y la personalidad de las 
penas: «No se hará morir á los padres por los hijos, ni los 
hijos por los padres, sino que cada uno morirá por su pe -
cado (1).» (Deut. xxiv , 16): la distinción entre la legitima de-
fensa y lo que excede de ella. (Exod. xxn) etc., etc. 

( i ) Háse t o m a d o pie del vers . v , del capí tulo x x del Exodo, pa ra s o s t e -
n e r que los H e b r e o s n o admi t ían s ino la sol idar idad en el cas t igo y n o 
c o n o c í a n la pe r sona l idad de las penas . Sin e m b a r g o , al pasa je del D e u t e -
r o n o m i o , p u e d e n añad i r se o t ros t ex tos no m e n o s ca tegór i cos : «El h i j o 
n o sufr i rá la iniquidad de su pad re , ni el pad re la de su hi jo.» (Ezequie l , 
XVIII, 20.") «Los pad re s n o m o r i r á n p o r los hi jos , ni l o s hi jos m o r i r á n p o r 
los padres , s ino que cada uno mor i rá p o r su pecado.» (Los Reyes , 1. i v , 



Las leyes de Manou contienen también preceptos m u y sa -
bios: así se recomienda al juez, el imponer una pena exacta-
mente proporcionada (ix. 262). el examinar todas las circuns-
tancias que pueden agravar la culpabilidad, especialmente la 
reincidencia, el lugar , la ocasión, el móvil del delito, las facul-
tades mentales del acusado (VIII, 126!. La personalidad, la 
proporción de las penas se encuentran también en el Chou-
Iving. (Parte 1.a. cap. III. párrafo 12 y cap. II. párrafo 20.) 

El mismo sentimiento elevado de la justicia, así como los 
deberes de los jueces, encuéntranse entre los ant iguos Persas 
y Egipcios. «El que impone aunque sea la pena de muerte, no 
lo hace por venganza ni crueldad sino por amistad, como un 
padre que corta el dedo de un hijo, por miedo que el veneno no 
invada el resto del cuerpo.» (Zoroastro, por Menant. pág. 184.) 
La piedad es también recomendada á los jueces chinos: «Re-
comendó el respeto y la observancia de sus leyes, pero quiso 
que los jueces, aun castigando, diesen muestras de compa-
sión.» (lbid. part. 1.a. cap. II, n. 2.) Sabido es, que entre los 
Persas, el juez prevaricador era descuartizado vivo. (Hero-
doto, v, 25.) Hacían también tanta diferencia entre el delin-
cuente de ocasión y el reincidente, que jamás era permitido 
condenar un hombre á muerte por un sólo delito, ni aun cas-
t igar á u n esclavo por una sola falta. (Herodoto, i. 137.) Entre 
los ant iguos Egipcios, el rey se titulaba: «Señor de justicia y 
de verdad, rey que reinaba por la justicia.» 

L o s ANTIGUOS PUEBLOS HAN CREIDO EN UNA DIFERENCIA DE 

NATURALEZA. ENTRE EL HOMBRE Y LOS ANIMALES. — LOS P U E -
blos ant iguos creían que la facultad de comprender la justicia 
y practicarla, dist inguía al hombre de los animales, que no 
poseían en modo a lguno la noción del bien y del mal, y no 
sabían conformar sus actos á la ley moral. «Los animales, de-
cían los primitivos Egipcios, faltos de razón, viven ciegos, 
buenos ó malos por inst into ó por azar, no tienen regla fija: 
su alma, hundida en la materia no vé un más allá. El hombre 

cap . x t v , 6.) «Los padres n o serán c o n d e n a d o s á m u e r t e por sus hi jos , ni 
los hi jos por sus padres , pe ro cada u n o mor i rá por su pecado.» (Pa ra l ipó-
m e n o s , 1. II, cap. x x v , 4.) E s verdad que se cita, en sent ido con t ra r io el 
p roverb io heb reo : «Los p a d r e s c o m i e r o n el agraz , y los hi jos su f ren la 
den te ra ,» pero es te p roverb io está c o n d e n a d o por el Señor . (Ezequiel , 
XVIII, 3.) Sólo por un e r ro r ev idente han sos ten ido lo con t ra r io , J . Buisson 
y J . T h o m a s . (Principios de filosofía moral, pág . 77.) 

tiene además, la inteligencia cuyas luces le mantienen en el 
camino recto, y le enseñan á dist inguir el bien del mal (1).» 
La misma idea expresa Hesiodo en estas palabras: «El hijo de 
Saturno, permite á los monstruos del mar . á las fieras y á las 
aves de rapiña, devorarse los unos á los otros: 110 conocen la 
just icia (2). Pero á los hombres les he dado la justicia, este 
don inestimable.» El más ant iguo libro de los chinos, dice á 
este propósito: «El augusto Chang-ti, ha dado al hombre la 
razón natural (3).» Esta idea profunda, de que la razón sólo 
se ha dado á los hombres y se ha negado á los animales, es la 
que sirve de fundamento á los filósofos espiritualistas de nues-
tros días, para dist inguir el hombre de los animales. «La no-
ción abstracta del bien y del mal moral, dice M. de Quatrefa-
g-es, se encuentra en todos los grupos de hombres: nada puede 
hacer suponer que existe en los animales; constituye pues un 
carácter distintivo del género humano.» ¿No es digno de inte-
rés el ver á los pueblos primitivos expresarse en este punto, 
como M. de Quatrefages, y establecer una distinción, que los 
darvinistas han borrado con grave daño de la moralidad? por -
que si el hombre no se dist ingue de los animales, tiende á 
imitarlos (4). 

L o s PUEBLOS ANTIGUOS HAN DISTINGUIDO LA VIDA DEL ALMA, 
DE LA VIDA DEL CUERPO.—Háse dicho con verdad, que la rel i -
gión ha sido la primera maestra de la humanidad. En efecto, 
mucho antes de los filósofos, desde el or igen de las sociedades, 
las religiones han manifestado en sus símbolos, en sus miste-
rios, en sus preceptos, las ideas .morales más elevadas, la dis-
tinción entre la vida espiritual y la vida animal, el deber de 
luchar contra las pasiones, de librarse de la t i ranía del cuerpo 
con la oración y las austeridades, para acercarse á la divini-
dad. «El alma, en el sacrificio simbólico ofrecido áOrmuzd . ha 
recobrado la libertad, por su victoria sobre la materia.. . Los 
antig-uos inventores délos misterios, se propusieron con ellos, 
aproximarse á la perfectibilidad de los dioses, despojando al 

(1 ) Maspero , Historia de los pueblos antiguos. 
(2) T raducc ión de M. Pa t in , en el Anuario de la Asociación para el fomento 

de los estudios griegos. 
(3) Cbou-King. P a r t e I I I . cap. m , pár rafo 2.0 

("4) Comparatus est juntentis insipietitibus et similis illis jactus est. (Sa lmo XLIII, 
V. 2 1 . ) 



hombre poco á poco de lo que es materia, haciéndole dueño 
absoluto de sus sentidos y sus pasiones, hasta hacerle seme-
jante á los dioses mismos (1).» El Dr. Le Bon ha pre ten-
dido que á los ojos del legislador sagrado de los ant iguos 
Hindus. «á escepción del adulterio, todos los pecados de la 
carne tienen poca importancia . . . que todas las leyes morales 
de Manon dimanan de preceptos religiosos (2).» Para re fu tar 
esta aserción, será bastante y decisivo el hacer a lgunas citas: 
«Que el rey haga noche y día, toda clase de esfuerzos para do-
minar sus sentidos, porque el que los domina, es el único 
capaz para someter los pueblos á su autoridad: que evite con 
el mayor cuidado los vicios que conducen á u n ñn desgra-
ciado, entre los cuales, diez, nacen del amor al placer.. . La 
caza, el juego, el sueño durante el día, la maledicencia, las 
mujeres, la borrachera, el canto, la danza, la música ins t ru-
mental y los viajes inútiles, son las diez clases de vicios que 
nacen del amor al placer. Comparados el vicio y la muerte, 
aquel ha sido declarado la cosa más horrible.» (vn, 44, 4o, 
47, 53.) En el libro VI, se ordena al anacoreta, que sólo viva 
de raíces, y se sujete á las austeridades más rigorosas, «á fin 
de secar su substancia corporal,» evitar toda ocasión de placer 
sensual, observar la castidad, «aspirando así á la unión di -
vina,» esperando con resignación, la extinción del cuerpo. 
(24-31). «Meditando con deleite sobre el alma suprema, no ne-
cesitando nada, permaneciendo inaccesible á todo deseo sen-
sual, sin otra compañía que su alma, que vive en la t ierra, 
esperando la eterna beat i tud: dominando sus sentidos, renun-
ciando á toda clase de odio y de afecto, evitando hacer daño a 
las criaturas, se prepara para la inmortalidad: no desee la 
muerte pero tampoco apetezca la vida, que espere el momento 
que se le tiene señalado, como un criado espera su salario.» 
(vi, 49-60-43.) Por o t ra parte, Manou, exije el perdón de las 
injurias (vi, 47), la humi ldad (vn, 39-40), la bondad (211), 
la caridad (iv, 184), la just icia, «el único amigo que acompaña 
á los hombres después de su muerte.» (vm, 17.) 

Los ant iguos Egipcios , de un modo no menos claro, reco-
nocían el deber de l u c h a r contra las pasiones, de librar el alma 
de la t iranía del cuerpo. «La inteligencia, decían, entra en un 

(1 ) Investigaciones sobre el culto de Mirra, por La ja rd , 685, 55 >-
(2) Las civilizaciones de la India, pág . 632. 

alma humana, procura librarla de la tiranía del cuerpo, ele-
varla hasta ella; pero como está despojada de su vestido de 
fuego, no tiene fortaleza bastante para extinguir las pasiones 
y los deseos brutales, que la carne inspira... Privado á m e -
nudo el hombre de la centella divina, no vive sino como una 
máquina y se rebaja hasta el bruto: también á veces, á fuerza 
de valor y de práctica, la inteligencia llega á dominar: las pa-
siones dominadas se convierten en virtudes.» (Maspero.) En 
un pasaje de los libros atribuidos á Hermés, citado por Esto-
beo. dícese «que librada el alma de la prisión del cuerpo, desde 
el momento en que se somete á los preceptos de la vir tud y la 
piedad, se transforma en espíritu.» (Lajard, ibid. 517). Cuando 
los pueblos antiguos pintaban así, la lucha entre el alma y el 
cuerpo, no podían oir á Platón, cuando decía: «esta tumba, á 
la cual l lamamos cuerpo, que llevamos á cuestas, como la ostra 
su concha.» ni á san Pablo que exclamaba: «¿Quién me l ibrará 
de este cuerpo de muerte?» ni á Séneca que escribía: «este 
cuerpo no es un domicilio fijo, sino una posada, y aun posada 
de un día (1).» 

¿No causa admiración ver el siguiente concepto del alma 
humana; hecha á semejanza de la divinidad, centella divina. 
emanación del alma suprema, centella desprendida del alma 
sublime, como se la llama en las leyes de Manou, (xn . 15 y 
125) en Vendidad-Sadé? Mas tarde, encuéntrase este mismo 
lenguaje en los escritos de Platón y de Séneca: «Quiero saber, 
dice Sócrates, si soy un monstruo más horrible que Tiphon 
y mucho más furioso, ó un animal más manso y más sencillo, 
á quien la naturaleza ha dado algo de la centella de la divina 
naturaleza (2).» «Ahora, dice Séneca, esta alma completada, 
llegada á su mayor grado de elevación, sólo tiene como supe-
rior la divina inteligencia, de la cual ha descendido una cen-
tella en este vestido mortal.» 

L o s PUEBLOS ANTIGUOS CREYERON EN LA OTRA VIDA. EN EL 
PREMIO DE LOS BUENOS Y CASTIGO DE LOS MALOS. — La creen-
cia en la otra vida, está comprobada así en el hombre pr imi-
tivo. como en nuestros antepasados cuaternarios: todas las 
religiones la enseñaron. El hombre debe ser recompensado ó 
castigado en otro mundo, según que en este haya sido bueno 

(1) Cartas à Lucilio, exix. 
(2) F e d r a . Diálogo de Platón. 



ó malo: el infierno está reservado para los malos (Manon, x n , 
16; xi , 206), los buenos irán al cielo (VII. 53), al paraíso. 
( Vendidad-Sadé. 7. Jargard , 54.) 

«El hombre nace sólo, muere sólo y sólo recibe la recom-
pensa de sus buenas acciones, y sólo el castigo de malas obras; 
su padre, su madre, su hijo, su muje r y sus parientes, no es-
tán destinados á acompañarle en su tránsito á otro mundo: 
sólo le queda la virtud como compañera.. . Procure pues a u -
mentarla sin cesar, á fin de no ir sólo al otro mundo.. .» [Leyes 
de Manon, iv. 238, 242.) El infierno es un lugar de tinieblas: 
el cielo es lugar de esplendorosa luz. donde el hombre v i r -
tuoso será «revestido de una forma divina.» (243.) 

P R Á C T I C A DE LAS V I R T U D E S INDIVIDUALES, DISTINTAS DE LAS 

VIRTUDES S O C I A L E S . — D a r w i n . haciendo' dimanar la moral i -
dad. de los instintos sociales, admite que las virtudes sociales 
han sido practicadas de buen grado entre hombres de la mis-
ma tribu, porque dice, «ninguna tribu podría subsistir , si el 
asesinato, la traición, el robo, etc.. etc., fuesen habituales;» 
pero añade, que las virtudes estrictamente sociales, sólo han 
sido admitidas en un principio: entre los salvajes como en los 
pueblos primitivos, la intemperancia, la licencia más extre-
mada. los crímenes contra la naturaleza, no despiertan senti-
miento a lguno de vergüenza; el horror de la indecencia, es 
una virtud esencialmente moderna. Esta afirmación está des-
mentida por los textos más antiguos: así. según Manou, el 
cielo se gana con la continencia y la caridad (vi, 246); la vio-
lación del voto de castidad, es considerada como una grave 
falta, (xi, 117-123.) 

Según Vendidad-Sadé (8 Fargard, 105) el que comete un 
delito contra la naturaleza, se convierte en un dava. Moisés lo 
castiga con la pena de muerte [Lemtico. x x . 15). y el horror 
á la torpeza se encuentra en todas las páginas de la Biblia. 
Chanpollion ha encontrado en la tumba de Ramsés Meiamour. 
imágenes de los pecados capitales, de los cuales tres eran per-
fectamente visibles: la lu jur ia , la pereza y la gula , estaban 
representadas por figuras humanas con las cabezas, del macho 
cabrío, de la tor tuga y del cocodrilo (1). Sóbrela tumba de 
Ramsés V, se lee: «el Rey sol moderador de justicia, no ha sido 
libertino.» Herodoto, refiere una costumbre s ingular que exis-

( i ) Cartas de Egipto y de la Nubia. 

tía entre los ant iguos Egipcios, y que prueba muy bien cuán 
arraigado estaba allí el sentimiento del pudor: «Los Egipcios 
van al retrete en sus casas, pero comen por las calles, y se 
fundan para ello en que las cosas indecentes más necesarias 
deben hacerse en secreto, y las que no lo son, deben hacerse 
en público.» (Lib. II, párrafo 35.) ¿Es necesario demostrar que 
el sentimiento del pudor, era muy conocido entre los Griegos 
y los Romanos? ¿No basta recordar los nombres de Diana. 
Juno. Nausicaa. Ifigenia y el castigo impuesto á la vestal, que 
violaba el juramento de guardar su virginidad? Plutarco dice, 
que habiéndose desarrollado una verdadera epidemia de suici-
dio entre las jóvenes de Mileto, para que cesara, fué preciso 
decretar, que la joven que se suicidara, sería expuesta desnuda 
en la plaza pública. Estas muchachas á quienes no contenía 
ni el temor del dolor, ni el miedo á la muerte, con este decreto 
se curaron. 

El Dr. Lombroso. que en su explicación del delito por el 
atavismo, se apoya en la teoría de Darwin. pero exagerándola, 
pretende que los pueblos ant iguos no conocían el sentimiento 
del pudor, porque entre ellos se encuentran costumbres inmo-
rales y s ingularmente el culto de Mylittlia entre los Babilo-
nios. el incesto entre los Egipcios, la comunidad de mujeres 
entre los Lacedemonios, así como las ceremonias nupciales en 
gran número de pueblos antiguos recuerdan el rapio de las 
mujeres. Cierto es que los pueblos ant iguos tuvieron cos tum-
bres profundamente inmorales, pero es necesario observar: 
1.° que aquellas por lo común coexistían con otras sabias y 
morales, por efecto de esta mezcla del bien y del mal que se 
encuentra en pueblos primitivos y entre los salvajes: 2.° que 
estas costumbres inmorales, no existían en el origen de aque-
llos pueblos, sino que fueron introducidas por sacerdotes ó 
reyes disolutos, en su interés personal: 3.° que en muchos 
casos fueron inspiradas ó tuvieron por origen motivos políti-
cos; y 4.° que generalmente no son inmorales, sino en la apa-
riencia. 

Así, entre los Babilonios, la muje r estaba obligada una vez 
en su vida, á dirigirse al templo de Venus, para entregarse á 
un extranjero: pero después que había pagado este tr ibuto á 
la diosa, no podía ser seducida, cualquiera que fuese la canti-
dad que se la ofreciera. (Herodoto, I, párrafo 199.) Esta cos-
tumbre inmoral, fué introducida por los sacerdotes caldeos 



que tenían todos los vicios. La Sagrada Escritura nos enseña, 
que estos despojaban sus ídolos de los vestidos que les r e g a -
laban, para entregarlos luego A sus mujeres y á sus hijos: que 
así ellos como sus mujeres, vendían las víctimas inmoladas 
en el sacrificio, sin dar nada á los pobres ni á los mendigos. 
(Baruch, vi.) Hasta Cambises. el matrimonio entre hermano y 
hermana, estuvo prohibido entre los Persas; pero habiendo 
concebido Cambises una pasión criminal hacia su hermana, 
preguntó á los jueces, si podía casarse con ella, á lo cual con-
testaron, que no había ley que autorizase al hermano casarse 
con su hermana, pero que existía una. que permitía al Rey de 
los Persas, hacer todo lo que quisiera. (Herodoto ni , § 31.) Si 
el incesto fué admitido entre los Asirios, fué porque Semira-
mis que lo cometió, lo autorizó para encubrir su vergüenza, 
so pretesto de una costumbre general (1). En Egipto, el i n -
cesto fué autorizado por un interés político, pues se permitió 
el matrimonio entre dos hermanos, para evitar divisiones en 
la familia real. 

Así entre los ant iguos como entre los modernos, la política 
no ha sido siempre una escuela de moral. Mientras el ministro 
del emperador chino Chun. decía dos mil años antes de J e s u -
cristo: «La virtud es la base de un buen gobierno, y este g o -
bierno consiste por de pronto en facilitar al pueblo las cosas 
m i s necesarias para la subsistencia y la conservación, es de-
cir, el agua, el fuego, los metales, la leña, la tierra y los g r a -
nos; otros ministros y jefes de Estado, no han procurado en 
el poder, sino la satisfacción de su codicia ó de su inmoral i -
dad, escusando su proceder con consideraciones políticas. Los 
ant iguos legisladores, á veces, queriendo imponer á los c iu-
dadanos un ideal utópico, ó inclinarles exclusivamente á la 
guerra , dieron leyes inmorales, con un fin social mal com-
prendido. Así. entre los Agatinos, las mujeres eran comunes 
«á fin de que. estando todos unidos con los lazos de la sangre, 
y formando todos una misma familia, no conociesen ni el odio 
ni los celos.» (Herodoto. 1. iv, párrafo 104.) También con el 
fin de evitar el egoísmo y los celos. Platón que entonces nada 
tenía de divino, propuso la comunidad de mujeres. Si en Es -
parta, el hombre podía pedir prestada á un marido, una muje r 
robusta, para tener hijos robustos, era porque, según Licurgo. 

( i ) Montesquieu , El espíritu de las leyes, 1. x x x v , cap. x i v . 

«el mejor empleo de las mujeres libres, era dar hijos á la pa -
tria (1).» Sabido es, que en Esparta, las jóvenes corrían y l u -
chaban desnudas: esta costumbre tenía por objeto, hacerlas 
fuertes, y procurar fuesen robustos los hijos que de ellas na -
ciesen; pero los hombres célibes, estaban privados de asistir á 
los lugares donde las jóvenes hacían aquellos ejercicios. 

AMOK AL PRÓJIMO, Á LOS POHIIES Y Á LOS EXTRANJEROS.— 
Sin duda a lguna, el sentimiento de la fraternidad humana 
está infinitamente más desarrollado en las sociedades moder-
nas, que lo fué en los pueblos ant iguos: pero 110 hay que de-
ducir de ello, que fuese desconocido por estos. Manou, hacía 
de la abnegación, una causa de expiación: el que salvaba á un 
hombre de las manos de sus asesinos, ó que procuraba resca-
tar del ladrón la cosa robada, borraba con estos actos, el delito 
que había cometido (xi. 79. 80). Entre los ant iguos Egipcios, 
el que viendo á un hombre atacado por bandidos, rehusaba 
socorrerle, era castigado con pena de muerte (2). En nuestra 
sociedad moderna, en la cual la palabra fraternidad está en los 
labios de todos, el mismo acto de egoísmo é insensibilidad, no 
tiene señalada pena a lguna . El art. 475. párrafo 12 de nuestro 
Código Penal castiga sólo con una multa de 6 á 10 francos, al 
que se niega á prestar auxilio, siendo requerido por un agente 
público ó funcionario de la fuerza pública. Manou castigaba 
esta negativa, con el destierro (ix. 274). Entre los Egipcios, 
los enfermos pobres eran visitados y socorridos con el mayor 
cuidado. (Diodoro I.) Entre los Thurianos, los niños pobres 
eran educados á expensas del Estado. (lbid . XII.) En las leyes 
de Moisés, estaba prescrito el amor al prójimo como á uno 
mismo, socorrer al pobre, al huérfano, la viuda y perdonar á 
los enemigos. (Levilico x i x , 13-18.) 

Darwin. objeta sin embargo que estas virtudes no estaban 
en práctica, sino entre los miembros de una misma tr ibu, y 
j a m á s fueron observadas para con los extranjeros. Los textos 
históricos, dicen precisamente lo contrario. Así Moisés, reco-
mienda á los Hebreos, no mortificar al extranjero, pues ellos 
mismos fueron extranjeros en el Egipto (Exodo, x x n . 21); 
ordena á los vendimiadores y segadores dejen a lgunos racimos 
y a lgunas espigas, para los pobres y los extranjeros. En la 

(1 ) X e n o f o n t e , República de Esparta, cap. i . ° 

(2 ) D i o d o r o , 1. 1, pár rafo 77. 
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Odisea, Melantho quiere echar á Ulises, pero éste le responde: 
«Yo también, más dichoso en otro t iempo, tenía una casa opu-
lenta, y á menudo daba á todo vagabundo que se presentaba, 
por temor que estuviese en necesidad» (ix). Los ant iguos Cre-
tas admitían á los extranjeros á las comidas en común, aparte 
de haber creado para ellos, algunos asilos nocturnos (1). Los 
Hebreos no sólo daban comida y cama al extranjero, sino tam-
bién los vestidos. (Deuteronomio x . 18.) Sabido es, además, 
que los pueblos primitivos, consideraban como un hombre 
amado de los dioses, al que el viajero escogía por huésped. 
(Diodoro, v, 34 ) Un filósofo moderno, ha dicho. «Homo lio-
mini lupus; los hombres de los tiempos antiguos, hubieran 
dicho Homo liomini Deus (2).» 

L A VERACIDAD EN LOS PUEBLOS P R I M I T I V O S . — H a y aun , otra 
virtud privada, que requiere una g ran elevación moral en los 
que la practican; y es el horror á la mentira. La veracidad, 
demuestra un gran respeto propio y á los demás. Esta vir tud 
era tal vez la mayor de los pueblos antiguos, como la m e n -
tira es el vicio más general de las sociedades modernas. Hoy 
la mentira está por todas partes: en las relaciones sociales, 
en el comercio, en la vida política: en la sociedad como en 
la t r ibuna, en el escritorio del comerciante como en las dis-
cusiones políticas, la mentira adultera los productos a l imen-
ticios y la expresión de los sentimientos. El afán de las r i -
quezas. de los honores, del mandato legislativo, de los desti-
nos públicos, de las carteras ministeriales, contr ibuye á que 
los espíritus sean hábiles en astucias, intrigas y deslealtades. 
Las falsificaciones, las sofisticaciones no se practican sólo en 
el comercio y la industria: la misma ciencia se adultera con 
frecuencia; las obras que tienen apariencias científicas, m u -
chas veces 110 son sino compendios de hechos mal observados, 
interpretados sin recto espíritu crítico, puras fantasías é h ipó -
tesis adornadas con términos pomposos y aun bárbaros. La 
historia, escrita por lo g-eneral con pasión, con parcialidad, 
bajo el imperio de preocupaciones de partido, viene á resultar 
una especie de novela, en la cual el error no es siempre invo-
luntario. En cuanto á la política que tiende más y más entre 
ciertos hombres á convertirse en un oficio, un negocio mer -

(1 ) Pas tore t , Historia de la legislación. V . p á g . 150. 
(2) Ravaison. Trabajos de la Academia de ciencias morales. 1885, pág . 157. 

cantil como cualquiera otro, no se dist ingue por su respeto á 
la verdad: el candidato promete destinos y reformas que sabe 
son irrealizables: la polémica periodística está llena de calum-
nias y noticias falsas: el fraude penetra en las urnas electora-
les y aun en las de las mismas asambleas, puesto que se han 
visto leyes proclamadas con mayorías falsas también. La ex-

posición de motivos, no contienen siempre las verdaderas cau-
sas que inspiran los proyectos de ley: en una palabra, la alte-
ración de la verdad se encuentra por todas partes, en la profe-
sión de fe de los candidatos, en las polémicas de los periódicos, 
en los escrutinios y las modificaciones de las leyes. 

Entre los pueblos primitivos, por el contrario, el hábito de 
la guerra, la frugalidad, las costumbres, todo inspiraba la 
sinceridad. Los ant iguos Persas, sólo enseñaban á sus hijos 
tres cosas: montar á caballo, tirar flechas y decir la verdad. 
Nada consideraban tan vergonzoso como el mentir, y después 
de la mentira, el contraer deudas, porque el que tiene deudas 
necesariamente ha de ser embustero (1). Manou imponía al 
padre, bajo pena de multa, la obligación de dar á conocer los 
defectos de la hi ja que iba á casarse (vm, 205. 224). El que da 
de sí mismo informes contrarios á la verdad, es el ser más cri-
minal del mundo, pues se apropia por hurto, de un carácter 
que no es el suyo (iv, 255). Entre los antiguos Chinos, el 
embustero, el hombre de mala fe, eran castigados como los 
ladrones (2). Manou, castigaba con una multa al que negaba 
una deuda, sin perjuicio de pagarla (vn, 51). Entre los Eg ip -
cios existía el culto de la verdad: y la imagen de la diosa Ver-
dad. estaba siempre expuesta ante los jueces. Sobre la tumba 
de Ramsés V. se lee este elog-io: «El hijo del Sol, Rhamsés, no 
ha dicho jamás mentira (3).» 

La calumnia, el falso testimonio, eran castigados severa-
mente. Manou coloca en la misma línea la calumnia y el h o -
micidio (xi, 55). Véase cuán inexacta es pues la afirmación 
de J . Stuart-Mill, de que la veracidad era desconocida en todo 
el Oriente y la mayor parte de Europa. [Ensayo sobre la Reli-
gión., pág. 49.) Según Plutarco, el primer hombre castigado en 
Atenas con la pena de muerte, fué un calumniador. Entre 

(1) H e r o d o t o , 1. r, pár ra fos 136 y 138. 
(2 ) Chou-King . Par t . III, cap. v m , sección, párrafo 15. 
(3 ) C h a m p o l i o n , pág . 243. 
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los Thurianos, los calumniadores eran condenados á llevar en 
público un distintivo que les daba á conocer como á tales 
«para que se supiera que ellos habían llegado al colmo de la 
maldad, hasta tal ext remo que algunos, penados por este de-
lito, no pudiendo sopor tar tal ignominia, se suicidaban (1).» 
Sabido es, que el sentido etimológico de la palabra diablo, es. 
calumniador. «Es de observar, dice Kant, que la Sagrada Es-
critura señala como el p r imer delito, por el cual el mal ha 
entrado en el mundo, no el del fratricidio de Caín, sino del 
primer mentidor porque la naturaleza se sublevó. Así. en ella 
se llama al autor de todo mal, mentidor desde el principio y 
padre de la mentira.» (Principios meta físicos de la moral, pá -
g ina 229.) 

La fe en la palabra, está probada por las costumbres jud i -
ciales: el juramento deferido á las partes, fué la primera forma 
de la justicia. (Platón, Las leyes. xn.) Entre los Bárbaros, el 
hombre acusado de un delito Juraba que era inocente de él. 

REMORDIMIENTO, VIRTUD EXPIATORIA DEL ARREPENTIMIENTO. 
—Los primeros hombres conocieron también la satisfacción 
moral que nace de una b u e n a acción, y el dolor que resulta de 
una falta voluntaria. En los libros más antiguos, se pinta el 
remordimiento, como nosot ros lo hacemos hoy: se le asimila, 
á un peso sobre la conciencia . Así dice Manou: «Si después de 
haber hecho una expiación, se siente aun un peso sobre la con-
ciencia, continúe sus devociones, hasta que estas le hayan ob-
tenido una satisfacción completa.» (xi. 233.) En numerosos 
pasajes de la Biblia, el remordimiento se pinta como una carga 
pesada que gravita sobre la conciencia. (Salmos x x x v m . 5.) 
En la relación caldeo-babilónica del Diluvio, escrita, según 
M. Lenormant, diez y siete siglos antes de nuestra era. se dice: 
«Deja que el pecador lleve el peso de su pecado y el blasfemo 
el peso de su blasfemia. ( L o s orígenes de la historia, pág. 401.) 

Los pueblos ant iguos a t r ibu ían como nosotros, al arrepen-
timiento, el poder de b o r r a r los pecados. Esta idea se man i -
fiesta de continuo, en Moisés y en Manou, en los libros más 
antiguos de los Chinos y de los Persas. En un cántico chino, 
compuesto, más de dos m i l años antes de Jesucristo, se lee: 
«El arrepentimiento está en mi corazón, como la vergüenza 
en mi rostro: me he apa r t ado de la virtud, pero mi arrepenti-

( i ) D iodoro , x n , t r a d u c c i ó n A m y o t . 
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miento ¿podrá borrar el pasado"? (Chou-King, parte II. cap. m , 
párrafo 9.) «Si no te arrepientes de tus actos culpables, siempre 
permanecerás sin expiación.» (Vendidad. cap. m , 67, 71.) ¿No 
parece oirse la oración de un cristiano, cuando se lee esta o ra -
ción dirigida á Ormuzd?: Oh. Ormuzd, rey excelente, me ar re-
piento de todos mis pecados: renuncio á ellos: renuncio á todo 
mal pensamiento, á toda mala palabra, á toda mala obra.. . 
Tened piedad de mi cuerpo y de mi alma, en este mundo, y en 
el otro (1). 

No sé si estoy abusando: pero me parece que este rápido es-
tudio de los sentimientos morales de los pueblos antiguos no 
confirma la teoría, seg-ún la cual la moral primitiva de la h u -
manidad fué más brutal que la de los chimpancés, como lo 
afirma y pretende el Dr. Lombroso, presidente de la sociedad 
de antropología. 

Los DELITOS CASTIGADOS. E L I N F A N T I C I D I O . — S i e n d o la muer-
te de los párvulos útil á la tr ibu, dice Darwin, «fué práctica en 
el mundo entero y en la más vasta escala, sin levantar repro-
che alguno.» (Lugar citado, pág. 125.) He ahí, sin embargo, 
algunos textos que demuestran un gran respeto á la vida del 
párvulo. El infanticidio es castigado con pena de muerte por 
Manou (ix, 67, 222): la soltera que daña al fruto de sus e n -
trañas, la vieja que la asiste y su cómplice, todos son i g u a l -
mente dignos de castigo, según una ley de los ant iguos Per-
sas. (Vendidad, xv . 39.) El deber de mantener á una madre 
soltera y á su hijo, era consagrado por el legislador entre los 
Persas y los Hebreos. (Vendidad, x v . 51 ,53 . ) Si alguien se-
duce á una virgen, todavía no desposada y durmiese con ella, 
la dotará y la tomará por mujer .» (Exodo, X X I I , 16.) Moisés 
por su parte, instaló casas para las comadronas. (Exodo, i, 29.) 

Es verdad que en Esparta y en Roma, la ley autorizaba la 
exposición de los párvulos que se quería muriesen; pero esta 
costumbre bárbara, que sin embargo mereció la aprobación 
de Aristóteles, no tenía aplicación sino para los recién nacidos 
deformes y monstruosos (2). Los an t iguos legisladores, g-rie-
gos y romanos, anteponiéndose á la aplicación de las teorías 
de Darwin y de Spencer, sobre la selección, no vacilaban en 

(1) Investigaciones sobre el culto de Milbra, po r La jan , pág. 485. 
(2) Ar is tó te les . La Política, 1. v i l , cap. x iv , 10.—Cicerón, Las Leyes, III, 
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los medios más violentos para depurar la raza. Pero la ley. 
imponía al ciudadano, la obligación de conservar todos sus 
hijos que no fuesen deformes (1). Los Bárbaros llevaban al 
mayor extremo, su respeto por la vida de los párvulos (2). 

EL ROBO.—¿Dónde están las sociedades de las cuales habla 
el Dr. Dolly, que han existido, fundadas en todo lo que repro-
bamos, el robo, el incesto, el adulterio, despreciando todo lo 
que alabamos, la castidad, la propiedad, la familia, la cari-
dad (3)? Por todas partes ha sido castigado el adulterio, por 
todas partes el robo ha merecido las penas más severas: aun 
entre los ant iguos Aryas (Pirteet, Los orígenes indoeuropeos. 
t. III, pág. 152), entre los antiguos Hindous (Manou, vm. 302). 
entre los Hebreos (Exodo, XII, 2J, entre los antiguos Chinos 
(Chou-King, par. III, cap. vn , sección 2, párr. 15), entre los 
Persas (Lajard, lugar citado 485), entre los Griegos, Romanos 
y Bárbaros. M. Lombroso alega que el robo fué permitido en 
Egipto. Esparta y entre los Galos. Su afirmación respecto al 
Egipto, está fundada en un pasaje de Heliodoró (1. i, párr . 93). 
Pero olvida citar numerosos pasajes de Herodoto, de los cua-
les resulta que el robo era castigado (n. párr . 177,. 115. 121). 
En la Biblia (Génesis, XLIV), la prueba es evidente. Por ú l t i -
mo, el libro de oraciones colocado sobre las momias, contenía 
estas palabras: «No he hecho ganancias fraudulentas.» Es ver-
dad que en Esparta, Licurgo, había tolerado á los adolescentes 
pequeñas raterías, como preparación para la guerra; pero es 
necesario no olvidar que era prohibido á los Espartanos el po-
seer oro ú plata, que la ratería permitida al adolescente era el 
castigo del egoísmo y de la violación de la ley. pues en reali-
dad, no podía haber robo en una ciudad donde todo era co-
mún . Para sentar que el robo era lícito entre los Galos, el doc-
tor Lombroso se funda en un pasaje de César (Guerra de los 
Galos, vi, 239), pero se ha olvidado de leer los párrafos 16 y 
17 que dicen: «Ellos (los Druidas) escogían preferentemente 
(para los sacrificios) ladrones y salteadores... semejantes deli-
tos llevaban consigo los castigos más crueles.» Si los robos á 
que se refiere el párrafo 23 invocado por el Dr. Lombroso. no 
tienen nada de censurable, es porque se trata de actos de hos -
tilidad, respecto á pueblos vecinos. 

(1) Montesquieu, El Espíritu de las leyes, 1. x x x u i , cap. x x n . 
(2) Táci to. Costumbres de los Germanos, párrafo 19. 
(3) Anales médico-psiológicos, 1880, pág. 101. 

EL RAPTO.—LO que acabo de insertar respecto al robo, puede 
decirse de los demás delitos, y me parece fácil probar que el 
homicidio, el adulterio, los atentados contra el pudor, el i n -
cendio, etc., etc., han sido castigados en los pueblos antiguos. 
Los evolucionistas y en particular los doctores Letourneau y 
Lombroso, han pretendido que el rapto no fué penado en el 
origen de las sociedades, que fué la primitiva forma del m a -
trimonio, y que su tradición había sido conservada entre las 
costumbres simbólicas que acompañaban la celebración del 
matrimonio. Sin embargo, según los libros más antiguos, el 
rapto fué considerado como una acción reprobable desde la 
más remota antigüedad. Siquem, dice la Biblia, se apoderó á 
viva fuerza de Dina, y por ello, «sus hermanos entraron en 
gran cólera, por el acto vergonzoso que aquel había come-
tido.» (Génesis, x x x i v , 7.) Arrojáronse sobre la familia de 
Siquem. para vengar la ofensa hecha á su hermana, diciendo: 
«¿debía abusar así de nuestra hermana como de una ramera?» 
Es verdad que los Persas, miraban con menos odio el rapto, 
porque suponían que las mujeres lo consentían y decían: «Si 
en ello hay un acto injusto, es una locura el vengarse del 
rapto, y es prudente no incomodarse por esto, toda vez que es 
evidente, que sin su consentimiento, las mujeres no se dejan 
robar.» (Herodoto, i, párrafo iv.) En cuanto a l a s costumbres 
simbólicas que acompañaban al matrimonio, pueden expli-
carse de muchas maneras. «¿Es por venganza que se robaron 
las primeras mujeres, arrebatándolas por fuerza? ¿es porque 
ellas quieren que se piense que entran de mal grado en la casa 
donde deben perder su virginidad? ¿ó es porque, es una mues-
tra de que la mujer no debe abandonar sino por fuerza, la 
casa en que también entró por fuerza?» (Plutarco, La investi-
gación de las cosas romanas, párr . 19.) 

Algunos delitos, el parricidio en particular, parece que fue -
ron menos frecuentes que en nuestros días. «Los Persas, dice 
Herodoto (lib. I, párr. 137) aseguran que jamás persona a l g u -
na había muerto á su padre ó á su madre.» Rómulo no señaló 
pena al parricidio, porque este crimen le pareció imposible. 
Plutarco, refiere, que durante 600 años no se había cometido 
n inguno en Roma. ( Vida de Rómulo.) 

SUICIDIO.—Quería demostrar que las virtudes sociales sólo 
fueron apreciadas en los orígenes de los pueblos, que la mo-
ralidad nace de la utilidad social. Darwin, pretende «que ant i -



guamente el suicidio no era ordinariamente considerado como 
delito, sino más bien como un acto plausible, por el valor que 
exigía: aun hoy, añade, está muy en boga en a lgunas nacio-
nes medio civilizadas, sin que sea deshonroso, porque una 
nación no se resiente de la muerte de un sólo individuo .» (Lu-
gar citado, pág. 126.) Es verdad que después del cristianismo, 
el suicidio es considerado como un acto reprobable, y que no 
era condenado por las ant iguas religiones del Asia: el cristia-
nismo ha enseñado el deber de someterse á la divina voluntad, 
á respetar la vida, á soportar el dolor como una prueba; sin 
embargo, ya Pitágoras había prohibido «quitarse la vida sin 
una orden del jefe, es decir de Dios.» (Cicerón, de Senectute, 
párrafo 20.) En Atenas, cuando un ciudadano se daba la muer-
te, se separaba del cadáver la mano que había herido, y se la 
enterraba á parte. (Esquino. C. Ctésiphore.) Platón y Aristó- • 
teles condenaron el suicidio. (Las Leyes, ix: Moral de Nico-
magae, 1. m , cap. vn.) Por otra parte, aun admitiendo que este 
sentimiento de reprobación no fuese general, que el suicidio 
fuese considerado por los pueblos primitivos como un acto 
plausible, ¿de dio debe deducirse que hubiera una falta de 
sentido moral? ¿Acaso nobles caracteres, espíritus fuertes, los 
estóicos, no han creido que Dios no obliga á nadie á vivir , 
que se puede sacudir este yugo , si es demasiado pesado? (Sé-
neca, Carta XII.) ¿Acaso ilustres romanos, como Catón de 
Utica, Bruto, Lucrecia, no se han dado la muerte bajo el do-
minio de los más nobles sentimientos? ¿Acaso es posible ver 
en el suicidio una forma de la criminalidad, como lo entien-
den algunos criminalistas (1)? 

Sin duda alguna: al lado de leyes sabias, encuéntranse en 
los pueblos antiguos, leyes inicuas: al lado de máximas mora-
les las más puras, costumbres muy inmorales: pero la viola-
ción de la ley moral, no supone la falta de sentido moral. Por 
otra parte, las costumbres más estravagantes, sobre todo en 
materia religiosa, no escluyen el sentimiento de la just icia. 
No hay culto, por ridículo que sea, que no se haya profesado: 
los Egipcios, tenían el culto del gato, de la serpiente, del Ibis, 
del cocodrilo; lo? Persas el del perro; los Eindous, el de la vaca, 
del elefante: y sin embargo todos los pueblos, que veían en 

( i ) El Dr. Lacassagne, Archivos de Antropología criminal. 1887, pág. 477, 
El Dr. Locquet, Andes médico-fisiológicos, julio 1889, pág. 56. 

estos animales una encarnación de la divinidad, se elevaron 
á las mayores concepciones morales. Los Escitas, unían á un 
sentimiento exacto de la justicia, las supersticiones más b á r -
baras. (Herodoto, 1. iv, 79.) 

Admitamos por un momento, que los primeros hombres fue-
sen todos ladrones y asesinos, que el sentido moral haya fal-
tado en los pueblos primitivos, lo cual está desmentido por los 
descubrimientos de la arqueología prehistórica y los hechos 
históricos más ciertos; cualquiera que sea el origen de la m o -
ralidad. después de muchos millares de años, el delito, ha re-
pugnado más ó menos á la conciencia humana y ha sido cas-
tigado por leyes positivas. ¿Por qué, pues, pretender que el 
delito en las sociedades modernas, es un hecho de atavismo, 
un retroceso á la barbarie de los primeros hombres, á quien 
sin embargo han sucedido otros hombres que han reprobado 
y castigado el delito? ¿Por qué el atavismo no se detiene ante 
estos, sino que ha de ir á buscar á los que les precedieron? 
¿Sobre qué hechos descansa esta hipótesis? Es verdad que los 
caracteres de los antepasados, después de haber desaparecido 
los descendientes más inmediatos, reaparecen a lgunas veces 
en sus tataranietos. ¿Pero es posible que los caracteres del 
hombre primitivo, unificados por un número infinito de c r u -
zamientos, reaparezcan de tal manera, que constituyan una 
raza de criminales, análoga á una raza prehistórica? «Sin duda 
el atavismo, considerado como la manifestación de una i n -
fluencia hereditaria, lejana, olvidada, tiene un alcance fisioló-
gico considerable; ¡pero no hasta este extremo! Entre las razas 
actuales y las primitivas, ha desaparecido toda continuidad, 
se han interpuesto una mult i tud de razas.» (Topinard, Revista 
de antropología, número de 15 abril, 1887.) 

La semejanza del criminal con el hombre primitivo era tan 
supuesta, que el Dr. Lombroso ha tenido necesidad de compa-
rar al malhechor con un bárbaro más cercano á nuestra época: 
este bárbaro, privado de sentido moral, al cual son asimilados 
el ladrón y el asesino, y del cual estos reproducen el carácter 
¡es el hombre de la edad media! (El hombre criminal, pág. 603.) 
Asimilar todos los contemporáneos de san Luis y san Bernar-
do. á:bárbaros inmorales, es ciertamente una idea nueva, y tan 
original , que consideramos superfluo el combatirla. 

¿Hay más exactitud en la semejanza que el Dr. Lombroso 
cree encontrar entre el criminal y el salvaje? En el capítulo 



segundo de su obra, el doctor italiano, recuerda una mul t i tud 
de costumbres bárbaras observadas entre los salvajes, y de 
ello deduce que el salvaje, 110 es más que el hombre primit ivo, 
privado como aquel de sentido moral . ¿Es cierto que los tipos 
más degradados de la human idad actual , presentan la imagen 
fiel del hombre primitivo? ¿Los salvajes de hoy día, no pueden 
ser los descendientes de hombres civilizados que han vuel to á 
la barbarie? ¿Acaso no pueden haber cambiado las costumbres 
y las creencias religiosas? ¿No se encuentran en la historia, 
e jemplos de pueblos que se depravan, y sus t i tuyen un fe t i -
qu i smo grosero, á creencias rel igiosas que antes fueron m u y 
superiores? Los Egipcios, «después de haber creído en un Dios, 
único, inf ini to , impalpable, inventaron dioses de carne y hue-
so.» (Maspero.j Los Hindous, dice Max Muller, que hace a lgu-
nos miles de años habían l legado hasta las más elevadas altu-
ras de la filosofía, en a l g u n a s partes de la India, se hal lan hoy 
rebabajados al culto de la vaca y del mono (1).» Así sucede 
también con la moral , que puede modificarse ba jo la in f luen-
cia de la esclavitud, de la guer ra , de la opresión ejercida por 
el jefe de una t r ibu cruel y licenciosa. 

Por otra parte, aun entre los salvajes contemporáneos, el 
cr imen es la escepción. no la regla. Los relatos más recientes 
de los viajeros, han venido á rectificar muchos errores que se 
habían d i fundido sobre ciertas comarcas salvajes. El mismo 
Darwin ha encontrado entre los salvajes, numerosos ejemplos 
de bondad y abnegación. (Véase La Descendencia, 3.a edición, 
pág . 118 y 123.) En el Viaje de un naturalista al rededor del 
mando, después de haber descrito al hab i tan te de la Tierra del 
Fuego, como el salvaje más degradado, enumera hechos que 
demuestran que este ser abyecto, posee el sent imiento de la 
jus t ic ia , considera el robo como una acción reprobable, siente 
horror á la ment i ra , y se compadece de los suf r imien tos de los 
demás . (Pág . 131, 228, 245 y 222.) 

Hay sin duda a lguna en los pueblos salvajes, cos tumbres 
bárbaras : pueden l lamar mal al bien y viceversa; ¿acaso no 
hay hombres civilizados que hacen otro tanto? Pero la falsa 
aplicación de la noción del bien y del mal , presupone su exis-
tencia; una cos tumbre bárbara puede ser practicada por con-
secuencia de un juicio erróneo. con intención laudable. Para 

(1) Origen y desarrollo de la religión, pág. 62. 

probar que los salvajes carecen de sentido moral , M. Letour-
neau, cita el hecho de que hay pueblo, donde los h i jos matan 
á sus padres ancianos [Evolución de la moral, 115); pero este 
acto atroz, es considerado por los h i jos como una v i r tud . Ha-
biendo asistido un misionero, á una de estas ejecuciones, qu i -
so hacer desistir de su propósito á los h i jos y éstos le contes-
taron que 110 podían obrar de otra suerte, pues debían matar á 
su madre. «Nada hay tan horr ible , dice Montaigne, como el 
i m a g i n a r que uno debe comer á su padre: los pueblos que a n -
t i g u a m e n t e tenían esta cos tumbre la conservaban como p r u e -
ba de piedad y buen efecto, buscando por este medio, para sus 
progeni tores la más digna y honrosa sepul tura , mezclando en 
sus visceras los cuerpos y las visceras de sus padres: conside-
raban que en cierto modo les vivificaban y regeneraban con 
la t ransmudac ión en carne viva por medio del al imento y la 
digest ión: y ocioso es discurr ir cual sería la crueldad y abomi-
nación que tendría á los ojos de estos hombres imbuidos de 
tales supersticiones, el dejar los restos de sus parientes á la 
corrupción de la t ierra, para servir de pasto á las fieras y los 
gusanos .» 

Cuando se observa en t re los salvajes la comisión de hechos 
culpables, es necesario recordar la juic iosa reflexión de Locke; 
el que sea violada una ley, no a r g u y e que sea desconocida. 

En resumen: no es exacto af irmar que el delito es la reg la 
genera l entre los salvajes, y que no hay diferencia entre ellos y 
los animales, ba jo el pun to de vista de la moralidad. [El Hom-
bre criminal, pág . 36.) Todos los salvajes no son hombres a b -
yectos, los hay malos, pero también los hay que son buenos . 

CRIMINALIDAD DE LA I N F A N C I A . — D e s p u é s de haber a s imi -
lado el cr iminal al hombre prehistórico y al salvaje, el doctor 
Lombroso pretende que el cr iminal de nacimiento, está repre-
sentado por el n iño. Según él, el niño, como el cr iminal de 
nacimiento, está privado de sentido moral : es egoísta , colé-
rico, vengat ivo, celoso, embustero, cruel: se divierte haciendo 
nadar á las moscas, como ha inventado las redecillas para 
coger mariposas. [ElHombre criminal, pág . 109.) Estos hechos 
prueban «que los gérmenes de la locura moral y del delito, se 
encuen t ran , no por escepción, sino de u n modo normal , en 
la pr imera edad del hombre , como en el embrión se e n c u e n -
t ran constantemente ciertas formas, que en el adul to son mons-
truosidades.» (Pág. 99.) «No cabe la menor duda de que el 



sentido moral falta en los niños, durante los primeros m e -
ses de su existencia y aun hasta el fin del primer año.» 
(Pág-. 106.) «La noción del bien y del mal, no se demuestra 
sino con el miedo al castigo: la simpatía, la fuerza del ejemplo 
lo desarrollan: pero el niño continúa siendo cruel, egoísta, 
vanidoso, perezoso.» «Otro rasgo de semejanza entre el niño 
y el criminal de nacimiento, es cierta pereza de espíritu, que 
no está reñida con la actividad para los juegos y las diversio-
nes.» (Pág. 110.) «El muchacho que se duerme algunas veces 
ante las raíces gr iegas ó la gramática latina, se despierta al 
momento del recreo, y se entrega con furor á una partida de 
bolos: su pereza de espíritu durante el estudio, que contrasta 
con su pasión ciega por el juego, es evidentemente un rasgo 
de analogía con el criminal de nacimiento. Su necesidad de 
moverse, su tendencia á buscar nuevos compañeros de juego , 
sin que exista para ello un gran afecto mutuo, encuéntranse 
también en los criminales.» (Pág-, 111.) Como los criminales, 
los colegiales tienen su argot, ó lenguaje especial. La vanidad 
«este origen de la megalomanía y de la inclinación al delito» 
tiene una gran fuerza en la infancia. Están orgullosos de sus 
botitas, de sus vestidos, las niñas sobretodo. «Como los crimi-
nales, los muchachos no tienen previsión.» (Pág. 114.) En-
cuéntranse en ellos predisposiciones á la obscenidad: en resu-
men las tendencias criminales son generales en los mucha-
chos (pág. 137): si se encuentra en ellos la bondad, es por 
escepción: sólo aborrecen la injusticia cuando ellos la suf ren . 
(Pág. 107.) 

¿Es exacto este retrato del muchacho? Sí; hay en él, el ger-
men de las pasiones que se desarrollarán cuando sea hombre: 
sí; «los muchachos son orgullosos, desdeñosos, iracundos, en-
vidiosos, curiosos, eg-oistas, perezosos, inconstantes, tímidos, 
embusteros, intemperantes, . . . son ya hombres.» (La Bruyere, 
El Hombre) Pero ¿es verdad que sólo se encuentran en el m u -
chacho inclinaciones criminales? ¿es verdad que no tienen la 
noción de la justicia, y desconocen el sentimiento de la com-
pasión? Los muchachos tienen una noción tan exacta de la 
justicia que «saben precisamente y mejor que nadie lo que 
merecen, y conocen muy bien, si se les castiga ó no con r a -
zón.» (La Bruyere, El Hombre.) Positivamente, si se busca el 
sentido moral en un niño á quien aun amamanta su madre, 
será difícil encontrarlo; á esta edad, sólo conoce el pecho que 

le cría: pero desde el momento en que tiene algunos años, 
¡cuán fácil es comprobar que poseen un verdadero sentimiento 
de la justicia! ¡Con qué resignación sufre el castigo cuando lo 
ha merecido! ¡Y con qué indignación se rebela, cuando la 
conciencia le dice que es inocente! M. Lombroso. sostiene que 
el muchacho no comprende la justicia sino cuando la sufre. 
¡Qué error! Si un compañero suyo sufre un castig-o por una 
falta que él ha cometido, muchas veces se apresura á denun-
ciarse. para vindicar al inocente y sufrir su merecido: me 
atrevo á decir, que el sentimiento de la justicia, es más vivo 
en los muchachos que en los hombres. Estos están tan acos-
tumbrados á ver tantas injusticias, que acaban por resignarse 
cuando las sufren. Recientemente he visto á un maestro car-
pintero de Niza, condenado á quince días de arresto, por la 
falsa declaración de uno de sus operarios, y consentir la con-
dena. antes que apelar de la sentencia: este hombre se resignó 
á sufrir una condena injusta, de la cual se libró sólo por la 
apelación que interpuso el ministerio fiscal que afortunada-
mente. y por la confesión misma del testigo, obtuvo la prueba 
del falso testimonio que había dado. 

Los sufrimientos y la muerte que el hombre hace sufrir á 
los animales, para su servicio y alimento, contribuyen sin 
duda á debilitar los sentimientos de justicia y de compasión, 
que el muchacho siente de un modo vivísimo. Véase sino, con 
que lástima, con que sentimiento de justicia los muchachos 
se quejan de los castigos impuestos á los animales, cuando es 
necesario corregirlos. ¡Cuántas veces los he visto protestar 
contra la injusticia del castigo! Cuando he tratado de tranqui-
lizarles, diciéndoles que los hombres también son castigados 
cuando lo merecen: «Sí, me han contestado estos muchachos 
de diez años, los hombres merecen ser castigados porque h a -
cen mal y saben y conocen que lo hacen, y pueden dejarlo de 
hacer, mientras que los animales no saben que obran mal y 
no pueden dejar de ser lo que son.» Cuando les he hecho ob-
servar que teníamos los hombres el derecho de matar á los 
animales dañinos, una muchacha de once años me contestó: 
«Sí. nosotros tenemos el derecho de impedir que los animales 
dañinos nos causen daño, tenemos el derecho de defendernos 
de ellos cuando nos atacan, pero cuando no hacen esto, sólo 
tenemos el derecho de tomar precauciones para ponernos al 
abr igo de sus ataques: basta para ello, apartarnos de ellos ó 



tener encerrados los objetos que pueden arrebatar, porque 
desde el momento en que no es culpa suya el que sean dañi-
nos. es in jus to matarles por inclinaciones de las cuales no son 
responsables.» Observad á los muchachos, y vereis hasta qué 
grado poseen el sentimiento de la justicia, comprenden todos 
ellos, que la pena sólo se justifica por una falta cometida. 

¿Carece el muchacho de bondad cuando se le vé llorar por 
compasión al pobre y aun por los animales? Es verdad que a l -
gunos pilluelos arrojan piedras á los perros y á los gatos, y 
molestan á los pobres idiotas; esta edad no es compasiva, ha 
dicho Lafontaine. Si. hay pilluelos hasta crueles, pero frecuen-
temente, obran así más por ligereza que por maldad calculada: 
riñen entre sí por bagatelas, pero á los pocos momentos se re-
concilian. Muchacho hay que ha castigado á un perro, y m o -
mentos después hará caricias á otro animal, ó dividirá su pan 
con el primer mendigo que pase por su lado. Entre las n iñas 
sobre todo ¿quién no se conmueve de la ternura que demues-
tran desde la edad más temprana? ¡Cuánto cariño para todo 
sér que sufre! Dícese que su cariño es egoista: «cuando creeis 
que os aman, pareciendo en el fondo á las mujeres venales, se 
os muestran afectuosas por los obsequios que las hacéis, y por 
los que esperan recibir de nuevo!» «Nada más: dejan de a m a -
ros, cuando esta esperanza se ha desvanecido.» (Página 108.) 
¿No es necesaria toda la ceguedad de espíritu del sistema del 
Dr. Lombroso, para igualar la sequedad de alma de las m u -
jeres venales, á la de los niños? Sin duda a lguna: el m u -
chacho quiere los juegos (nada más natural), ¿pero es serio 
decir, que sólo ama á sus padres para obtener regalos? Puede 
concederse, que su afección está mezclada de egoísmo, pero, 
¿acaso entre los hombres el egoísmo no anda revuelto con 
otros sentimientos nobles? No es exacto afirmar que los m u -
chachos desconocen todo afecto interesado: ¿por ven tu ra con 
su penetración, no saben dis t inguir en los demás qu iénes les 
quieren desinteresadamente y quiénes 110? 

Reasumiendo: si J . J . Rousseau, se equivocó creyendo que 
el hombre al nacer sólo tiene buenos sentimientos, q u e se i n -
clina al bien sólo por impulso de la naturaleza, t ampoco es 
exacto en sentido inverso, afirmar, que el hombre c r imina l 
por su naturaleza, sólo tiene inclinaciones al mal. El hombre 
es una mezcla de buenos y de malos sentimientos: no nace ni 
virtuoso ni criminal, pero puede ser lo uno ó lo otro: l a direc-

ción que tome, depende de multi tud de causas, part icular-
mente de la educación, de los ejemplos que tenga, y sobre 
todo de los esfuerzos que haga ó deje de hacer, para desarro-
llar en su corazón los buenos sentimientos y conformar sus 
obras á la ley moral. A menos que existan predisposiciones 
mórbidas que le harán irresponsable, el hombre por su na tu -
raleza no siente fatalmente una tendencia, un impulso irresis-
tible al robo, al asesinato y otros delitos: como lo ha dicho 
con la mayor exactitud el Dr. Magnan, «el individuo normal , 
no tiene predisposición natural para el delito.» [Archivos de 
antropología criminal, 1889. pág . 607.) 

LA CRIMINALIDAD EN LAS M U J E R E S . — S e g ú n el Dr. Lombro-
so. «la mujer presenta mayor analogía con el hombre primi-
tivo, y por lo tanto con el criminal.» Por consecuencia, debe 
ser mayor la criminalidad entre las mujeres que entre los va-
rones. ¿Es así en realidad? ¿Es cierto que el sexo femenino 
«tenga menos disposiciones que el otro para la virtud» como 
lo afirmaban los antiguos filósofos y legisladores? (Platón, 
Las Leyes, vi.) El legislador de los ant iguos Hindous. «daba 
por igual á las mujeres, el amor á su lecho, á su casa y á 
sus adornos, la concupiscencia, la cólera, las malas inclina-
ciones, el deseo de hacer mal y la perversidad.» [Leyes de Ma-
non, xi. 17.) Así, recomendaba al marido, que vigilase á su 
mujer , «noche y día,» á fin de preservar su descendencia... y 
que la castigase cuando cometiese a lguna falta, «siempre en 
la parte posterior de su cuerpo, jamás en las partes nobles.» 
(VIII, 299. 300.) Platón, Hesiodo no tenían en mejor concepto 
la virtud de la mujer . «Entre los hombres que habían recibido 
la existencia, aquellos que se mostraron cobardes y pasaron 
su vida en la injusticia, fueron según todas las apariencias, 
metamorfoseados en mujeres en su segundo nacimiento. [Le 
Times.) «Las mujeres, dice Hesiodo. son para el hombre, fu-
nestas compañeras que le rodean en la prosperidad, pero no 
en la miseria.» Sabido es para Mahoma [Koran, ii, 128), no 
sólo «los hombres son superiores á las mujeres,» sino que es 
del caso preguntar , si debe atribuirse á Dios como hijo suyo, 
á un sér que vive sólo entre adornos y atavíos y está dispues-
to siempre á disputar sin razón.» (XLIII, 17.) 

Si se consultan las estadísticas criminales, demuéstrase que 
hoy, no puede afirmarse que los hombres sean superiores en 
moralidad á las mujeres . Tanto es así, que en 1886, de 4.397 



acusados, 3,758 eran varones y 639 mujeres: en 1887. de 
4.298 acusados, 3.673 eran varones y las restantes 625. mu-
jeres. Cada año. la estadística señala una diferencia notable 
entre la criminalidad del hombre y la de la mujer . M. Tarde 
cree que la criminalidad de la mujer es cuatro veces menor (1). 
(La criminalidad comparada, pág. 48.) La verdad es, que es 
seis ó siete veces menor: en 1887. entre 100 acusados 85 eran 
hombres y 15 mujeres: en 1881. de cada 100.000 hombres. 
25 figuran como acusados, y entre 100.000 mujeres sólo 3: 
«la criminalidad de las mujeres, es pues cerca siete veces me-
nor que la de los varones.» (Estadística de 1881, pág. 10.) 

La diferencia sería aun mayor, si al número de los acusados 
se agregase el de los militares condenados por los consejos de 
guer ra por delitos de derecho común, que no figuran en las 
estadísticas del ministerio de justicia. 

Para los delitos menos graves, la proporción de las mujeres 
sobre el número de procesados, es menor aun que en los deli-
tos graves. En 1886. por ejemplo, de 100 acusados, 87 eran 
varones y 13 mujeres. (Estadística de 1886. pág. 14.) 

La teoría de M. Lombroso. no está pues de acuerdo con los 
hechos: para salvar la dificultad, pretende que es necesario 
añadir á la criminalidad femenina, la prostitución. Difícil me 
parece asimilar la prostitución al homicidio, al robo ú otro 
delito: mayor exactitud habría, si se la comparase con la va-
gancia. Las causas que conducen á la mujer á la prostitución, 
son á corta diferencia las mismas que llevan al hombre á la 
vagancia (2). Luego pues, si al número de las mujeres pena-
das por los tr ibunales correccionales, se agrega un número de 
prostitutas igual al de los vagos y mendigos, todavía no al-
canzará aun el de los hombres condenados. Por otra parte, si 
se añade al número de prostitutas, el de las penadas, se suma 

(1 ) En su no tab le o b r a La Filosofía penal, que acaba de publ icarse , 
M. T a r d e se ap rox ima m á s á la verdad, al decir, que en Francia hay c inco 
ó seis veces m e n o r n ú m e r o de mujeres acusadas por deli tos g raves que 
h o m b r e s (pág. 5)- , , . , , 

(2) ¡Cuántas m u j e r e s caen en la prostitución, por culpa de los h o m b r e s 
q u e las abandonan de un m o d o infame después de haber las seducido! 
¡Cuántos amos abusan d e sus sirvientas! ¡Cuántas obreras son e n g a ñ a d a s 
por sus amos, por hi jos de familia, y lanzadas luego al a r royo en las g r a n -
des poblaciones! En l e n g u a provenzi l , una m a d r e so l te ra es una ¡oven en-
gañada. o 

doble, porque es muy raro que las prostitutas no sean perse-
guidas por uno ú otro delito. Por último, es necesario obser-
var, que al lado de la prostitución femenina, hay la prost i tu-
ción masculina. 

No pudiendo desconocer que la mujer comete muchos m e -
nos delitos que el hombre, muchos criminalistas han preten-
dido que «este hecho no prueba en modo alguno, que la mujer 
sea menos propensa al delito que el hombre; porque cuando, 
(sic) el delito está al alcance de la mujer , lo comete ésta con 
más frecuencia que el hombre, (Revista de filosofía positiva. 
número de septiembre-octubre, 1 8 8 8 . ) Estos criminalistas h a -
cen observar que muchos delitos, son imposibles para la m u -
jer , particularmente los que se cometen con ocasión de profesio-
nes peculiarias del hombre (tales como la falsedad en escrituras 
públicas, las concusiones, ciertos abusos de confianza), así 
como los delitos que exigen fuerza física, (como los robos á 
mano armada). Esta observación es exacta: pero hay que añadir 
que si estos delitos son imposibles para la mujer , están compen-
sados por otros, que solo son posibles en ella (el aborto, el i n -
fanticidio). Para comparar la criminalidad del hombre con la 
de la mujer , es necesario tomar en cuenta los delitos que están 
igualmente al alcance del uno y del otro sexo (tales como el 
incendio, el envenenamiento, el robo, el abuso de confianza, 
la estafa, los delitos contra la honestidad y los delitos que se 
cometen con la palabra). 

INCENDIOS.—En 1887, ascendió á 232 el número de acusados 
enviados á los tr ibunales por delitos de incendio: de aquellos 
179 eran hombres y 53 mujeres. En 1886, de 198 acusados de 
incendio, 186 eran varones y 42 mujeres . Estos incendios re-
conocían casi todos como causa, la codicia ó la venganza. En 
r88G, 21 delitos de incendio, fueron cometidos por propieta-
rios asegurados, y con el fin de cobrar la prima del seguro: de 
estos acusados, 19 eran varones y 2 hembras. En el mismo 
año. 20 incendios fueron producidos por criados ú obreros des-
pedidos: 16 de los autores de estos delitos eran hombres y 4 
tan solo, mujeres. 

E N V E N E N A M I E N T O S . — L O S ant iguos habían observado ya. que 
el delito de envenamiento era cometido con más frecuencia por 
la mujer que por el hombre (1). (Tito Livio. 1.A Década, l ibro 

( i ¡ C u a n d o Medea examina los d i ferentes medios q u e se le o f recen para 
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VIII.) En 1887 de 9 envenenamientos, 6 fueron ejecutados por 
mujeres y 3 por hombres. Ordinariamente las dos terceras par-
tes del número de estos delitos, lo son por mujeres. Pero aun 
es necesario observar qué el número de ellos es reducido, y que 
de cincuenta anos á esta parte no ha dejado de disminuir: de 
1836 á 1840, por término medio había 50 acusados por año: 
de 1870 á 1880. esta cifra había bajado á 15. y en 1887, quedó 
reducida á 9. Antiguamente, en la dominación de los empera-
dores romanos, en la época de los Borgia en Italia, y en F r a n -
cia en el siglo xvn , los envenenamientos eran muy frecuentes. 
En su sermón sobre la impureza, Bourdaloue, dice que el enve-
nenamiento ha llegado á ser común. Recuérdese el famoso pro-
ceso de la Brinvilliers, y de la Voisin. y la creación en 1679 de 
una sala que tomó el nombre de la Sala de los venenos. (P. Cle-
ment. La Policía en la época de Luis XIV.) Según la jus ta ob-
servación de M. Anatolio Feugére, la muerte de algunos altos 
personajes dió lugar en aquella época, á sospechar fuesen de-
bidos á envenenamientos. [Bourdaloue y su tiempo. 431.) 

Al contrario, los delitos de incendio, que por lo común son 
cometidos por hombres, han aumentado mucho en número. 
De 1826 á 1830 el número medio de acusados por incendio era 
de 103 por año, de 1876 á 1880, ascendió á 206. y en 1887 al-
canzó á 232: tanto ha aumentado el número de estos delitos, 
tan difícil es á la just icia encontrar á los culpables, que en 
ciertas localidades, las compañías de seguros no quieren hacer 
contrato alguno. 

ASESINATOS.—En 1887. de 295 acusados de asesinato, 248 
eran varones, y 47 mujeres. En 1886 de 291 acusados, 248 
eran hombres y 43 mujeres. Se dirá tal vez que el asesinato 
exige una mayor fuerza física, y por consiguiente que no pue-
de cometerlo el sexo débil, pero esta contestación no es sat is-
factoria. En efecto, el número de acusados por asesinato, com-
prende no solo los autores principales, sino también los cóm-
plices: aquí, si la debilidad física de la mujer , le permite difí-
cilmente j u g a r el papel de autora, no se opone á que desempeñe 
el de cómplice. La complicidad puede ejercerse de mil maneras, 
que no exigen el empleo de la fuerza: así la mujer puede faci-

vengarse , exc lama:—«¿Debo p e g a r f u e g o á su palacio nupcial , ó clavarles 
en el corazón un a g u d o puñal?... Más vale ir d i r ec t amen te á el los por el 
c a m i n o que d o m i n a m o s , y hace r l e s m o r i r con el veneno .» (Eur íp ides . ) 

litar el instrumento del delito, dar instrucciones para cometer-
lo, auxiliar y aun ayudar al autor principal. 

ROBOS, ESTAFAS, ABUSOS DE C O N F I A N Z A . — E l robo está sin 
duda al alcance de la mujer: y sin embargo de las estadísticas 
resulta que la mujer ha cometido menos delitos de esta clase 
que el hombre. En 1887. de 46.285 procesados por robo, 35,687 
eran hombres y 10,598 mujeres. En 1886, de 44,720 procesa-
dos. 34.641 eran varones y 9.679 hembras. La misma diferen-
cia se observa en los robos domésticos. Ante los tr ibunales en 
el año citado, comparacieron 138 hombres procesados, al paso 
que solo lo fueron 49 mujeres: sin embargo, creo que hay más 
domésticos del sexo femenino que del masculino. 

El número de estafas y abusos de confianza cometidos, es 
mucho mayor por los hombres que por las mujeres. Así en 
1886. hubo 3,596 hombres procesados y sólo 681 mujeres por 
estafas, y de 3.712 penados por abuso de confianza, 3.712 
eran varones y 467 mujeres. 

Quetelet ha pretendido que «la mujer , sin duda por efecto 
de su debilidad, comete más delitos contra la propiedad que 
contra las personas.» [Física social, tom. II. pág. 313.) Esto es 
lo contrario de lo que resulta de las estadísticas criminales, y 
en especial la de 1880. que reasume las de 1826 á 1880 (pá-
g ina 27). 

La codicia, me parece que es mucho mayor en el hombre 
que en la mujer: esta observación no escapó á los ant iguos 
moralistas. Mahoma, que proclama la superioridad del h o m -
bre sobre la mujer , aconseja á ésta, que le entregue su dote, 
para calmarlo, cuando tema actos de violencia ó de desdén 
por su parte: «las almas de los hombres están entregadas á la 
codicia.» [El Koran, iv, 127.) ¿No vemos como este espíritu 
de codicia se manifiesta todos los días, con preferencia en los 
hombres, no ya entre los criminales por los robos ó estafas, 
sino aun entre los honrados, buscando la fortuna, per fas et per 
nefas, y con matrimonios por Ínteres. Es verdad que San Agus-
tín dice, que las mujeres son más apegadas al dinero, que los 
hombres, leñadores solent esse pecunia. Refiere dicho santo, 
que en los primeros siglos del cristianismo, un gran número 
de fieles, procuraban que sus mujeres ignorasen las l imosnas 
que hacían, interpretando así ampliamente la máxima del 
Evangelio, de que la mano izquierda no sepa lo que hace la 
derecha, suponiendo que la mano izquierda es la mujer . Es 



muy fácil que aun hoy día, muchos maridos imiten el e jem-
plo de aquellos fieles: pero en este apego de la mujer al dinero 
de la familia, es necesario considerar más bien un excesivo 
espíritu de economía, que de codicia. Encargada la mujer de 
atender á las múltiples atenciones de cada día, conoce mejor 
que el hombre el valor del dinero que la familia consume, 
pero teniendo menos necesidades ficticias que satisfacer, como 
el tabaco, los licores, etc., la mujer está menos dominada por 
aquella clase de codicia, que conduce al delito. 

ADÚLTERAS.—Háse dicho que el adulterio es más frecuente 
en la mujer que en el hombre: esta afirmación á primera vista, 
parece exacta, si se consultan las estadísticas. En efecto, en 
1887 se persiguió por adulterio á 883 mujeres y 843 hombres, 
cuyas cifras fueron en 1886, de 865 y 822 respectivamente. 
¿Debe deducirse de ello, que la fidelidad conyugal sea más des-
conocida por la mujer que por el marido? En modo a lguno, 
porque en esta materia, como en muchas otras, la estadística 
debe ser consultada con cuidado y en relación con los artícu-
los del Código Penal. Es necesario no olvidar que el marido y 
la mujer , no están colocados en el Código, en un mismo nivel 
de igualdad: según el art . 339, el adulterio del marido, no 
constituye hecho punible, sino cuando ha sido cometido con 
una concubina sostenida en la habitación conyugal. Para que 
el adulterio del marido sea delito, es necesario: 1.° El soste-
nimiento de una concubina: un hecho aislado de adulterio 
no constituye el sostenimiento (véase Dalloz, 1861. I. 345); 
2.° la concubina debe ser sostenida en el domicilio conyugal . 
Si estas dos condiciones no existen, el adulterio del esposo 
queda impune, es decir, que el mayor número de adulterios 
cometidos por el hombre, no caen dentro de la sanción de la 
ley. Con razón se podrá decir, que esta impunidad habitual 
concedida por el legislador al marido, ofende la moral y la 
igualdad ante la ley. Pero las leyes son obra de los hombres, 
y más de una vez sucede, que las han hecho en interés propio, 
sin preocuparse de la igualdad entre los dos sexos. A propó-
sito de la ley Voconia, Cicerón ya dijo: «que la ley se había 
hecho en interés de los hombres, y era altamente in jus ta res-
pecto á las mujeres.» (De La República. III. párrafo 10.) Por 
otra parte, según los términos del artículo 338 del Código 
Penal, la justicia puede declarar el adulterio de la mujer por 
todos los medios de prueba, mientras que las únicas pruebas 

admitidas contra el cómplice, son las que resulten del delito 
f ragante , ó de cartas ó documentos escritos por el mismo: 
además, según el artículo 339, el adulterio del marido es cas-
tigado sólo con una multa, al paso que el de la mujer se pena 
con tres meses á dos años de prisión (ai-t. 337). ¿Es esto igual-
dad (1)? 

En el periodo de 1826 á 1830 el número de procesos por 
adulterio era en un promedio de 53 al año: desde entonces ha 
ido en aumento. La ley que ha restablecido el divorcio, ha 
dado por resultado triplicar el número de los adúlteros. «La 
cifra de 371 que alcanzó en 1883, antes de promulgarse aque-
lla ley, háse elevado á 668 en 1884, á 851 en 1885, y á 907 
en 1886.» (Estadística de 1886.)Esta proporción ha continuado 
en 1887, pues el número de delitos de adulterio ascendió á 921. 
y creo que continuará mayor aun. En resumen, desde 1830 á 
1887, el número de procesos por adulterio ha llegado á ser 
diez y siete veces mayor. 

OFENSAS PÚBLICAS AL PUDOR. EXCITACIÓN DE LOS MENORES 
AL DESORDEN.—En 1887, sobre 3.100 procesados por ofensas 
públicas al pudor, había 2.523 hombres y 577 mujeres . 

Es cierto que en 1886, sobre 396 procesados por escitación 
al desorden, 148 eran hombres y 248 mujeres, y ahí puede 
verse cuantas son las madres que favorecen la corrupción de 
sus propias hijas. Parece que la perversidad del hombre no 
puede ir tan lejos: sin embargo es así. puesto que hay hom-
bres que llegan á abusar de sus hijas. Las estadísticas crimina-

( i ) Es t a des igualdad viene yá del an t iguo de recho f rancés y del d e r e c h o 
r o m a n o , que n o permi t ían en n i n g ú n caso á la m u j e r , el acusar de adu l -
ter io á su mar ido . El h o m b r e , decía Ca tón , «á m e n o s que exista el d ivor -
cio, es el juez d e su m u j e r , desempeña el c a r g o de censor , y t iene sob re 
ella un domin io absolu to : si ella h a c e algo deshones to y v e r g o n z o s o , si se 
ha embr i agado , si ha fa l tado á la fe conyugal , el m a r i d o es quien la c o n -
dena y la cas t iga Si tú so rp rendes á tu mu je r en adul ter io, puedes m a -
tarla sin f o r m a de juicio: Si tú come te s un adulter io, ella se guardará muy 
bien de tocar te con la punta del dedo. Así lo quiere la ley. (Aulo-Gel io , X, 
pá r r . 23.) En O r i e n t e la m u j e r es taba su je ta á la más dura esclavitud. Se-
g ú n Manou , debía con t inua r reverenc iando á su mar ido, si se hacía culpa-
ble de adul ter io . La desigualdad que aun existe en la ley f r ancesa , acaba 
de desaparecer en el nuevo Código Penal de los Países Bajos. «Será cas t i -
gada con seis m e s e s de a r res to á lo sumo, la pe r sona casada que c o m e t a 
adul te r io (ar t . 241.) Lo m i s m o se es tablece en el art . 502 del Código de 
Aust r ia , el 172 de Alemania , y el 246 de Hungr ía . 



les no mencionan estos monstruosos atentados (1), pero por 
desgracia no son raros. Para castigarlos, la ley de 13 de mayo 
de 1863 contiene una nueva disposición, que se ha puesto á 
renglón seguido del artículo 331. En el Tribunal de los Asises 
de las Bocas del Ródano, en casi cada sesión hay un proceso 
de esta clase. En 10 de mayo de 1889, tuvimos ocasión de juz-
gar á un padre que había abusado de sus dos hi jas dejándolas 
embarazadas: en la sesión de ju l io de 1890, he oido referir á 
una mujer , que su marido acusado de haber atentado al pudor 
de su hija de catorce años, tenía la costumbre de decir: «No he 
puesto al mundo á una hija para los demás!» En otros proce-
sos, el padre había intentado violar á su hija pocos días des-
pués de haber hecho ésta la pr imera comunión, y había abu-
sado de su hija el día de su boda, cuando acababa de ponerse 
su vestido de desposada. 

D E L I T O S CONTRA LOS HIJOS.—Las estadísticas criminales de-
muestran que la mujer comete muchos delitos contra sus hijos, 
porque comprenden además del infanticidio, los delitos espe-
ciales de la mujer , el aborto y la supresión de parto. Así en 
1886 entre 182 acusados de infanticidio, sólo había 9 hombres 
y los restantes 173 eran mujeres : de 63 acusados por aborto. 
8 eran varones y 55 mujeres , de 27 acusados de supresión de 
parto, 4 eran hombres y 23 mujeres . Sin duda a lguna, para 
estos delitos, no hay proporción entre el hombre y la mujer , 
mucha menos que entre los delitos especiales del hombre, 
como son los que resultan del ejercicio de una profesión. 

Sin embargo, aun bajo el pun to de vista de delitos contra 
los hijos, creo que la criminalidad de la mujer es inferior á la 
del hombre, si se comprenden en esta categoría, las violaciones 
y los atentados contra el pudor . ¿Acaso estos delitos, no son 
delitos contra los hijos, y delitos cuyas consecuencias son por 
lo común más espantosas que la muerte? ¿Es que el cuerpo de 
estas víctimas no es manchado á menudo por enfermedades 
venéreas que se les han comunicado? ¿Acaso su alma no queda 
corrompida para siempre? ¿Es tal vez conocido el número de 
estos atentados? En 1886, de 645 violaciones y atentados en 

(i) Por este ejemplo puede verse con cuanto cuidado deben admitirse 
las cifras estadísticas, que á menudo n o contienen todos los elementos de 
las cuestiones. Con cifras exactas pueden cometerse graves errores, si no 
se las relaciona con el Código penal, ó si n o se las completa con la práctica 
judicial. 

menores de quince años. 641 habían sido cometidos por hom-
bres; muchas veces, el hombre mata la joven á quien acaba de 
violar, y cada año se cuenta cierto número de violaciones se-
guidas del asesinato. 

D E L I T O S POR LA PALABRA.—Es tos son sin duda, los delitos 
más fáciles en la mujer . «La mujer , dice M. Delaunay, es más 
locuaz y más tímida que el hombre, de la misma manera que 
la perra es más ladradora y más miedosa que el perro.» (¡Oh! 
¡qué manera más esquisita de decir las cosas!) ¿Vamos á en-
contrar ahora que en este punto, es mayor la criminalidad fe-
menina? En modo alguno: la estadística nos demuestra que es 
muy inferior á la del hombre. Realmente: en 1886, de 3.186 
procesados por in jur ias y difamación, 2.222 eran varones y 
los restantes 964 mujeres: entre 13.272 procesados por ofen-
sas, hay 11,625 hombres y 1.647 mujeres: de 182 procesados 
por denuncia calumniosa hay 162 varones y 20 mujeres y de 
430 procesados por amenazas, 379 son hombres y 51 mujeres. 

Los hombres que se complacen en poner de relieve la locua-
cidad de la mujer , no deberían olvidar, que ellos ejercen con 
éxito cierto número de profesiones, que no están exentas de 
este defecto. 

El testimonio de la mujer , en otro tiempo, inspiraba poca 
confianza al legislador. «El testimonio único de un hombre 
que no sea codicioso, dice Manou, es admisible en ciertos ca-
sos, al paso que el de un gran número de mujeres, por honra-
das que sean, no lo es (á causa de la veleidad de espíritu de las 
mujeres), como tampoco el de los hombres que han delinqui-
do (1). [Leyes de Manou. lib. v m . vers. 77.) Hoy, creo que el 
testimonio de la mujer vale tanto, si no más que el del hombre. 
Así resulta de las estadísticas que los hombres cometen más 
falsos testimonios que las mujeres (2): así en 1885, de 158 pro-
cesados por este delito. 123 eran varones y 35 mujeres: en 
1886. los números eran 88 y 21 respectivamente. 

(1) Sólo en los pueblos cristianos se da tanto valor al dicho de la mujer 
que al del varón. Según derecho musulmán y con arreglo al art. 355 del 
Código penal, el testimonio de un hombre , vale por el de dos mujeres . Con 
cuanta razón decía J. de Maistre, «la mujer debe al cristianismo mucho 
más que el hombre, pues aquel le ha dado su dignidad.» (Du Pape, p. 304.) 

(2) No me explico la disposición del art. 37 del Código civil que exige 
que los testigos del acta de nacimiento deben ser varones: al contrario de 
la ley de 20 de septiembre de 1792 que decía que los testigos podían serlo 
de cualquier sexo. Así lo preceptuaba también el derecho antiguo (artículo 
4 de la declaración de 1736) y la constitución 48 del emperador León. 



REINCIDENCIAS.—Háse dicho, que es más difícil á la muje r 
que al hombre, el volver á la senda del deber. «Fácil de incli-
narse la muje r al mal, dice M. Frauk, á no ser que esté forta-
lecida con fuertes convicciones y hábitos arraigados en las 
tradiciones religiosas y de la familia, resiste más que el hom-
bre las tentativas que tienen por objeto despertar el arrepenti-
miento y volver al buen camino.» (Diario de los sabios, di-
ciembre de 1889.) Las pruebas que resultan de las estadísticas 
criminales me parecen contradictorias de esta afirmación. Las 
reincidencias son menos frecuentes en la mujer , que en el 
hombre. De 100 hombres licenciados en 1866, 43 fueron pro-
cesados de nuevo en 1867 y 1868, al paso que de 100 mujeres 
que se encontraban en idéntica situación, sólo hubo 27 reinci-
dentes. En 1875, de 3,260 condenados, había 1.707 reinciden-
tes y de 555 penadas, sólo 111 eran reincidentes: la mitad de 
reincidentes varones, y la quinta parte mujeres. La estadística 
criminal de 1887, pág. x x x i , demuestra que la reincidencia 
es mucho mas frecuente en el hombre que en la mujer . La 
estadística de 1876, atestigua respecto á los jóvenes licencia-
dos, que la reincidencia es dos veces mayor en los varones que 
en las muchachas, pues es de 16 por ciento en aquéllos, y de 
7 por ciento en éstas. Si la reincidencia, pues, es menor en la 
mujer que en el hombre, queda demostrado que aquélla vuelve 
más fácilmente que éste al buen camino. 

SUICIDIOS.-El número desuicidios dé la m u j e r e s mucho 
menor que el de los hombres: así en 1886, de 8,186 suicidas. 
6,471 eran hombres y los restantes 1,716 mujeres. Las causas 
del suicidio, son distintas según los sexos. El amor contraria-
do. los celos y los disgustos de familia, conducen más al su i -
cidio á la muje r que al hombre, quien á su vez siente más los 
efectos de la miseria y los reveses de fortuna. 

¿ D E B E MEDIRSE LA MORALIDAD DE LOS DOS SEXOS, Ú N I C A M E N -

TE POR LAS ESTADÍSTICAS CRIMINALES?—Si debiese juzgarse la 
moralidad de los dos sexos únicamente por dichos datos, la mo-
ralidad de la mujer , sería siete veces mayor que la del hombre, 
pues éste delinque siete veces más que aquella. Pero, los delitos 
no son los únicos actos culpables: hay muchas acciones inmora-
les que no caen dentro de la esfera de la ley penal. Así, con fre-* 
cuencia la mu je r , inst iga al hombre á actos punibles, de los 
cuales ella saca el provecho, teniendo buen cuidado de no to -
mar parte en ellos, evitando así toda participación directa ó in-

directa y toda responsabilidad legal. ¡Cuántos hombres se pier-
den por querer procurar á sus mujeres ó concubinas, las sa-
tisfacciones del lujo, del tocador y de la vanidad! He ahí, por-
que en los procesos, los magistrados tienen la costumbre de 
indagar «quien es ella,» quien ha inspirado la criminalidad del 
hombre. Puede pues afirmarse que las estadísticas no contie-
nen toda la verdad, y que cierto número de mujeres, moral-
mente cómplices de delitos cometidos por los varones, se esca-
pan á la represión, tan solo porque su culpabalidad no ha re-
vestido un carácter jurídico. 

Pero, por otro lado, ¡si hay muchos hombres culpables pol-
la instigación y el interés de las mujeres, cuántas de éstas son 
delincuentes por culpa de los varones! ¡Cuántas veces la mu-
jer se convierte en cómplice de su marido ó de su amante por 
culpa de estos! ¡Cuántas veces, por ejemplo, la joven seducida 
queda en cinta, y da la muerte á su hi jo ó consiente en mane -
jos abortivos, sólo por las vivas instancias de su amante, que 
no quiere tener sobre sí los cuidados y el sostén del fruto de 
sus amores y conduce al delito á la mujer , con consejos, con 
amenazas, teniendo buen cuidado de no tomar él parte en el 
hecho criminal! Sin duda alguna, la provocación al crimen 
por las amenazas ó la instrucción de ciertos medios, consti tuye 
la culpabilidad penada por la ley, pero muchas veces es difícil 
de probar. En una sesión reciente del Tr ibunal de los Asises de 
las Bocas del Ródano, he visto á un hombre casado que había 
denunciado á su concubina por aborto que él mismo provocó, 
y esperaba por esta cobarde denuncia escapar de toda responsa-
bilidad. No hay infamia ni acto monstruoso alguno que no sea 
cometido por los hombres, respecto á las mujeres á quienes 
han seducido. Algunos hay que h a n llegado á matar á la m u -
jer embarazada por su culpa, únicamente para librarse de las 
promesas de matrimonio ó sostener á la mujer y al hijo de es-
tas relaciones. De dos procesos recientes, resulta del uno una 
mujer embarazada que fué estrangulada por su amante, mien-
tras dormía, y del otro que la invitó por la tarde á pasear en 
una lancha y la arrojó al agua . 

La conducta de los acusados de ambos sexos, comprendidos 
en un mismo procedimiento, no siempre es la mejor la del 
hombre. Para vengarse de un amante infiel, la muje r abando-
nada no titubea á veces, en denunciarle por un delito que am-
bos han cometido, aunque ella se pierda con la denuncia; pero 



también no es un caso raro, el encontrar mujeres que asumen 
toda la responsabilidad del delito cometido por su cómplice, 
con objeto de conseguir la absolución de éste. 

En los delitos, la influencia del hombre sobre la mujer es 
mucho más poderosa, que la que ésta ejerce sobre aquel. Asi. de 
la misma manera que en los delitos cometidos por los varones, 
los magistrados indagan, quién es ella, en los perpetrados por 
las mujeres, no olvidan buscar quién es él que las ha impul -
sado al delito. 

En resumen: admitiendo como creo, que no debe juzgarse 
únicamente de la moralidad del hombre y de la mujer por el 
número de delitos cometidos por ambos sexos, la criminalidad 
del hombre, es tan superior á la de la mujer , que es imposible 
desconocer en la mujer , una positiva superioridad moral. 

SUPUESTOS CARACTERES A N A T Ó M I C O S Y FISIOLÓGICOS DEL C R I -

MINAL.—Hasta ahora, la jus t ic ia no había encontrado aun el 
medio de reconocer á los cr iminales por los rasgos de su fiso-
nomía. Los hombres honrados , engañados á menudo por el 
buen aspecto de los malvados, quejábanse de que la naturaleza 
110 hubiese señalado su cr iminal idad con algunos signos ex -
ternos. «O Zeus, ¿por qué has dado á los hombres un medio 
seguro para conocer si el oro es falso, mientras que para dis-
t ingui r los hombres buenos de los malos, no has grabado se-
ñal alguna en su rostro (1).» Si debe creerse al Dr. Lombroso, 
estos signos reveladores de la criminalidad, existen, y él los 
ha descubierto. Según él. el hombre criminal difiere anatómi-
camente del hombre honrado: nace criminal por resultado de 
su defectuosa organización. El criminalista italiano señala 
treinta anomalías anatómicas, en los cráneos de los c r imina-
les, [Actas del Congreso de Roma, pág. 58) y determina además 
un gran número de otras, en dist intas partes del cuerpo (Ibid. 
pág. 78). Todos los miembros, todas las funciones del criminal 
de nacimiento, presentan anomalías: sus dientes, sus ojos, sus 
mandíbulas, sus brazos, sus manos, su nariz, sus orejas, ofre-
cen caracteres particulares y hasta sus orines tienen anoma-
lías. 

P R E T E N D I D A FISONOMÍA DEL C R I M I N A L . — Según el Dr. Lom-
broso, el conjunto délos caracteres especiales observados en el 
criminal, constituye un t ipo que borra el tipo nacional; «de ahí 

( i ) Eu r íp ides . Medea. T r a d . H i n s t i n . T . I I , p á g . 119. 

la analogía de criminales italianos y alemanes.» El tipo del cri-
minal es el t ipo mongol. (El Hombre criminal, pág. 249). Los 
criminales tienen una fisonomía particular y casi peculiar á 
cada forma de criminalidad. El Dr. Lombroso está tan ínt ima-
mente convencido de la realidad de este tipo, que aconseja á 
los magistrados, que en los individuos sospechosos, lo consi-
deren como un indicio de criminalidad. (Prefacio, pág. xm.) 
M. M. Ferri y Vitoporto. entienden también ¡«que la s in toma-
tología anátomica, fisiológica y psicológica de los distintos 
tipos criminales, puede ser útil á la policía y á la justicia.» 
(Actas del Congreso de Roma.) 

A buen seguro, que si la naturaleza hubiese grabado en el 
rostro y el cráneo de los acusados, signos anatómicos y fisio-
lógicos de su culpabilidad, quedarían muy simplificadas la 
tarea de los tr ibunales y la investigación de la policía. Los 
jueces de instrucción no tendrían tanto trabajo en descubrir á 
los culpables, si pudiesen reconocer un criminal por su mala 
fisonomía, y podrían emplear el siguiente lenguaje: «Indepen-
dientemente de los cargos que sobre vos pesan, observo en 
vuestra cara y vuestra persona signos de culpabilidad: sois 
dolicocéfalo, teneis los dientes largos, el ojo siniestro, la m a n -
díbula fuerte, los brazos largos como los de un chimpancé, sin 
duda alguna, sois culpable.» Sin embargo, el magistrado ins -
tructor. antes de indicar al acusado los rasgos de su fisonomía 
hará bien en asegurarse, si los encuentra también en el rostro 
del escribano y de los gendarmes. Positivamente; el tipo del 
criminal no difiere del de el hombre honrado: no hay signos 
anatómicos y fisiológicos que permitan distinguir uno de otro. 
Si los malvados se descubriesen por su fisonomía, la policía 
tendría menos dificultades en capturarles. Muchas veces el 
criminal permanece en el lugar del delito, para desviar las 
sospechas con la audacia de su presencia: habla del hecho con 
los vecinos, con los mismos gendarmes, que no descubren en 
su rostro signo a lguno revelador: otras veces el culpable dete-
nido por sospechas, es puesto en libertad: á pesar de los cargos 
que resultan contra él, sus explicaciones, su actitud engañan 
tan bien á la policía, que ésta le suelta sin dificultad. Cuando 
el culpable es detenido y demostrada está su culpabilidad, en-
tonces se encuentra siniestra su fisonomía, cosa de que nadie 
se había apercibido antes de su detención. 

Para fortificar las pruebas de la existencia del tipo criminal, 



el Dr. Lombroso, acompaña á su libro un atlas, reproduciendo 
fotografías de criminales, y ellas, á su entender, revelan el 
tipo característico de la criminalidad. Pero es imposible encon-
trar en estas fisonomías, lo que M. Lombroso pretende ver en 
ellas. Después de estar en contacto durante veinte años por 
razón de mi cargo, con g ran número de procesados, j amás les 
be encontrado, bajo el pun to de vista anatómico, diferentes de 
ios hombres honrados: mis observaciones no confirman la 
existencia de un tipo criminal que hace olvidar al tipo nacio-
nal; no es exacto afirmar que los criminales de distintos países 
se parecen, puesto que se distinguen perfectamente el criminal 
italiano, del francés y del alemán. 

Es sabido que en París y bajo la dirección de M. Bertillón 
en la prefectura de policía, se ha organizado un servicio an-
tropométrico para demostrar la identidad de los detenidos que 
usan nombre supuesto: desde luego, las observaciones hechas 
y las medidas tomadas por el director y sus empleados, no han 
confirmado la existencia de un tipo criminal: los criminales 
sujetos a la observación, ofrecen las conformaciones físicas 
mas vanadas, lo mismo que los hombres honrados. 

Sin la menor duda, a lgunas veces, encuéntrense en los cr i -
minales algunos rostros que señalan el desorden, que mani -
fiestan la brutalidad y la truhanería: háse dicho con verdad 
hablando de ciertos criminales, que tienen el aire de brutos; 
esta expresión define bien el estado de un hombre, que entre-
gado a sus malos instintos, hace dominar, según la frase de 
Aristóteles, el cuerpo y la bestia, en lugar del hombre. Nada 
tiene de extraño que la brutalidad de los instintos, que no se 
combaten, se refleje en el rostro, y que las pasiones dejen en 
el sus señales. «Sí; cuando se pisotean las leyes del decoro, se 
da al alma cierto carácter que se traduce al exterior.» [Esquino, 
Contra Timarco.) Pero este carácter no se revela por s ignos 
anatómicos; se puede observaren aquellos hombres que se han 
entregado a sus pasiones, sin llegar por esto á cometer delitos: 
no es pues una señal característica de la criminalidad. Apo-
yándose en las relaciones que existen entre lo moral y lo físico 
de hombre, los fisonomistas han pretendido leer el carácter de 
todos los hombres, en los rasgos de su rostro. Esta pretensión 
no era desconocida entre los antiguos: se sabe que el fisono-
mista Zofino, pretendía conocer el temperamento y el carácter 
de los hombres, con el s imple examen de su cuerpo, de sus 
ojos y de su frente. (Cicerón. Del Destino, párr 5 ) 

Cuenta Plutarco que un fisionomista caldeo, habiendo exa-
minado el rostro de Sylla, le vaticinó que sería el primer hom-
bre del mundo. (Vida de Sylla.) En el siglo x v m , y en nues-
tros días, hánse publicado libros muy ingeniosos sobre la 
fisonomía, y en particular los del abate Pernetty, M. Gratiolet 
y M. Eugenio Mouton. Yo 110 puedo ver sino una ilusión m u y 
peligrosa para los tribunales, el pretender que los indicios de 
la criminalidad se encuentran en la cara. No es raro observar 
aun en los grandes criminales, un exterior honesto y simpá-
tico, y de ello he visto numerosos ejemplos. Hace algunos-
años, en el Tribunal de los Asises de las Bocas del Ródano, 
vióse un asunto muy grave de envenenamiento: entre los acu-
sados, figuraba una mujer joven de fisonomía hermosa, llena 
de dulzura, y su madre tenía también un aspecto agradable y 
atractivo: sin embargo, los actos cometidos por estas dos mu-
jeres, demostraban la perversidad más refinada: la madre había 
aconsejado á su hija que envenenase á su esposo, para poder 
poseer libremente de la for tuna que éste le liabia legado: 
cuando la hija, después de haber dado el veneno á su padre, 
lloraba viéndole sufrir , su madre la apostrofaba tratándola de 
imbécil, la instigaba á que administrase nuevas dósis, se que-
jaba de la lentitud de la muerte, y prometía despachar á su 
esposo de un modo más ejecutivo. 

Las mujeres más viciosas, tienen algunas veces un aire de 
candidez. No es exacto decir «que la fealdad es el rasgo más 
pronunciado del criminal.» M. Tarde en su obra. La Crimina-
lidad comparada, pág. 16, desarrolla con ingenio esta para-
doja. Sin embargo, no puede desconocerse la verdad de la 
frase de La Fontaine, «lo bueno no siempre va acompañado de 
lo bello.» La historia nos ha conservado el recuerdo de gran-
des criminales que fueron de una notable hermosura. Tácito 
nos dice «que nada faltaba á Popea, sino un alma honrada. 
Su madre, la mujer más hermosa de su tiempo, le había dado 
la hermosura y la nobleza.» (Anales, 1. viu. párr. 45.) Atria 
Galla «mujer indigna de su raza, 110 se recomendaba sino por 
su belleza.» (Anales, 1. xv , párr. 59.) Le Brinvilliers era al pa-
recer m u y hermosa. Si la fealdad fuese un indicio de crimina-
lidad, la hermosura sería compañera de la virtud. Sócrates y 
san Vicente de Paul, jamás han sido considerados como tipos 
de hermosura notable. ¿Quién ignora, que en ciertas comarcas 
del Mediodía, la hermosura física, va unida á menudo á gran-



dos vicios, y que en a lgunos países del Norte, hay poblacio-
nes muy snperiores en moralidad á los romanos y á los na-
politanos, sus inferiores bajo el punto de vis ta estético? Con 
frecuencia he de juzgar , procesados y acusados que tienen un 
hermoso tipo italiano, mientras que personas muy honradas 
no poseen sino la belleza moral. El t raje que después de su 
condena visten los penados, les da sin duda un aspecto y u n a 
fisonomía repulsivos, pero esta impresión es producida sólo 
por el traje, que realmente afea á los penados; y sin embargo 
su fisonomía no difiere de la del público que asiste á la Au-
diencia. 

Así es. que me admira que un cr iminal is ta tan dis t inguido 
como M. Tarde, escriba «que los rasgos acusadores, deben to-
marse en cuenta;» y afirma además, que de hecho, la mala fiso-
nomía del acusado basta, en ciertos casos difíciles, para decidir 
á un juez, cuando vacila entre dos denunciados, á cual debe 
perseguirse. (Criminalidad comparada, pág. 21.) Un tribunal 
prudente, digno de este título, no irá j amás á buscar indicios 
de culpabilidad en la fisonomía: siguiendo el consejo tan pru-
dente dado por el fabulista y el sentido común , de no j uzga r 
las cosas por la apariencia (1), no funda las pruebas de culpa-
bilidad de un procesado, sino en la audición de los testigos, el 
interrogatorio del reo y el examen de sus antecedentes. Todo 
Tribunal prefiere juzgar á los acusados más por sus actos, que 
por la forma de su nariz y de su cráneo. «Todo lo que nos han 
contado los fisionomistas, dice Buffon. está destituido de todo 
fundamento: nada más ilusorio que las deducciones que han 
querido sacar de sus pretendidas observaciones metoposcópicas. 
Un cuerpo contrahecho, puede encerrar una alma muy noble, 
y no debe juzgarse del buen ó mal carácter de una persona, 
por los rasgos de su fisonomía... La forma de la nariz, de la 
boca y de los otros detalles, nada tiene que ver con el alma, 
con el carácter del individuo, así como la es ta tura y la corpu-
lencia de los miembros, con la inteligencia. ¿Será un hombre 
más ó menos prudente ó sabio, porque t enga los ojos peque-
ños y la boca grande?» [El Hombre. p. iv.) 

T I P O DE LA M U J E R C R I M I N A L . — A l g u n o s escritores, afiliados 

( i ) Nolite frouti creinri, dice un proverbio latín. Al dar el consejo de n o 
juzgar á las personas por su aire, tenía razón Lafonta ine al decir: 

El consejo es bueno, pero no es n u e v o . 

á la escuela antropológica criminal, han pretendido que la 
mujer criminal, demostraba su carácter por signos exteriores. 
«Lo que distingue, dice M. Lombroso. á las criminales de las 
mujeres normales y sobre todo de las locas, es la excesiva 
abundancia del cabello, 39 por 122: no he encontrado una 
sola mujer calva, y entre 122, sólo 3 homicidas tenían prema-
turamente el cabello blanco.» (El Hombre criminal. pág. 238.) 
Las mujeres que tienen abundante cabellera pueden tranqui-
lizarse, y las calvas no se envanezcan de poder monopolizar 
la virtud: las averiguaciones del Dr. Lombroso, se explican 
sencillamente, porque las acusadas son por lo general, m u j e -
res jóvenes. M. Lombroso, determina como un indicio de cri-
minalidad el color negro del cabello, y según él el cabello 
negro, es más general que el rubio, en las mujeres criminales. 
¿Qué tiene esto de extraño, si sus investigaciones se han he-
cho con italianas? Si el Dr. Lombroso hubiese examinado mu-
jeres del Norte ¿no habría observado que las mujeres crimina-
les tienen más bien el cabello rubio que negro? Realmente, 
este tipo de la mujer criminal, sacado de la abundancia y 
color del cabello, está cogido por los cabellos y es pura fan-
tasía. 

Después de haber hecho estas afirmaciones, el Dr. Lombroso 
reconoce que los caracteres que constituyen el tipo, se en -
cuentran sólo en un 40 por ciento. Si por confesión propia, 
falta el tipo en 60 por ciento, ¿dónde está el tipo, que no se 
encuentra en el mayor número de criminales? M. Lombroso ha 
tratado de contestar á esta pregunta y dice: «Aparte de que la 
cifra de 40 por ciento, no es despreciable, el trámite insensible 
de un carácter á otro, se manifiesta en todos los séres orgáni-
cos: se presenta como de una especie á la otra y con mayor 
razón en el campo de la antropología, en el cual la variedad 
individual, creciendo en razón directa del perfeccionamiento 
y la civilización parece borrar el tipo completo: así es difícil, 
por ejemplo, entre 100 italianos encontrar 5 que presenten el 
tipo de la raza.» (Prefacio , pág. XIII.) Esta contestación tiene 
muy poco de satisfactoria. Un antropólogo autorizado. M. To-
pinard, encuentra que encierra tantos errores como palabras. 
(Revista de Antropología, número del 15 noviembre de 1889.) 

Vamos ahora á recorrer rápidamente los principales caracte-
res, que según el Dr. Lombroso. constituyen el tipo criminal, 
y veremos que-se encuentran así entre los hombres honrados 



como los criminales, y que algunos de estos caracteres, pre-
sentados como signos de inferioridad, son al contrario, s ignos 
de superioridad. 

C A P A C I D A D CRANEANA.—Partiendo del principio, de que la 
inteligencia depende de la capacidad del cráneo. M. Lombroso, 
pretende que en los criminales la capacidad craneana es me-
nor, y añade que este es un carácter de inferioridad observado 
ya en los hombres prehistóricos, y encuentra una nueva prue-
ba del atavismo criminal. M. Lombroso. exagera la importan-
cia que debe atribuirse á la capacidad del cráneo y al peso del 
cerebro. «El peso no es todo, en el cerebro... la perfección de 
la circulación, la nutrición del cerebro, juegan también un 
g ran papel.» (Manouvrier. Revista filosófica, abril 1888.) Otros 
fisiólogos, en part icular M. Molescliott, atribuyen un papel im-
portante al fósforo; el Dr. Büchner. da más importancia á su 
estructura y á su composición química, que á su volumen y 
á la riqueza de sus circunvoluciones (Fuerza y materia, pá -
g ina 285); el Dr. Jener opina que el espesor de la capa de 
sustancia gris tiene poderosa influencia, en la potencia in te -
lectual. (Ibid., pág. 287.) 

Las investigaciones hechas con el cerebro de Gambetta. vie-
nen á demostrar que la inteligencia, dista mucho de estar en 
relación con el peso del cerebro: el de Gambetta solo pesaba. 
1.294 gramos: el término medio de peso de los cerebros de los 
parisienses es de 1,357 gramos. M. Manouvrier dice que un fi-
siólogo. ante el cerebro de Gambetta, no hubiera vacilado en 
afirmar que era el de un salvaje. El cerebro de un gran crimi-
nal. Pranzini . pesaba más que el de Gambetta. (Revista de an-
tropología. 1887, pág. 667.) M. Broca entendía, que «no se pue-
de ocurrir á un hombre ilustrado, medir la inteligencia midien-
do el encéfalo, porque una parte considerable de éste, no toma 
parte a lguna en el ejercicio del pensamiento, el cual depende 
de la sustancia gris, formando la corteza de las circunvolucio-
nes.» M. de Quatrefages niega también la relación que se quie-
re establecer entre las dimensiones del cerebro y el desarrollo 
de la inteligencia: citando el cuadro de Morton. que indica la 
capacidad craneana de las diversas razas, aquel sabio na tu ra -
lista añade: «Este cuadro demuestra la poca relación que existe 
entre la capacidad del cráneo, ó en otros términos, las dimen-
siones del cerebro y el desarrollo intelectual y social de las ra-
zas. Los números que demuestran esta capacidad, colocan á 

los Chinos, Hindous y los antiguos Egipcios debajo de los ne-
gros africanos, los pieles rojas y los shoshones.» (Introducción 
al estudio de las razas humanas, pág. 193.) Según el cuadro de 
capacidad craneana, trazado por M. Broca, ciertas razas prehis-
tóricas, tuvieron una capacidad superior á la de los modernos 
parisienses. M. Flourens opina que «el tamaño del cerebro no 
indica g-randeza de inteligencia, y que la calidad influye más 
que la cantidad. (Diario de los sabios, 1882, pág. 234.) Por ú l -
timo, un distinguido fisiólogo inglés, M. Charlton Bastían 
sostiene que, «no hay relación necesaria ó invariable entre el 
grado de inteligencia de los hombres y las mujeres, en el sim-
ple volumen ó el peso de su cerebro.» (El cerebro, tom. II. pá-
g ina 32.) Según este sabio, es más importante la cantidad de 
sustancia gr is y la perfección de la constitución interna del 
cerebro, que su peso ó su volumen (pág. 35). Sin duda a lguna; 
para que la inteligencia pueda funcionar, es necesario que el 
peso del cerebro sea menor de un mín imum, que Gratiolet fija 
en 900 gramos: pero sin desconocer la importancia del peso y 
de la forma del cerebro, es necesario, (como decía este emi-
nente fisiólogo), agregar «la fuerza que vive en el cerebro y 
que no puede *er medida sino por sus manifestaciones.» 

Xo está demostrado, por otra parte, que la capacidad craneana 
de los criminales sea inferior, como lo afirma el Dr. Lombro-
so. Las investigaciones que éste ha hecho, bajo este punto de 
vista no inspiran confianza a lguna á los antropólogos, porque 
ha empleado un mal método, al cubicar con arena, que según 
MM. Broca y Topinard, es el peor de todos. (Revista de antro-
pologi". 1887, pág. 669.) Las conclusiones de M. Lombroso. 
han sido contradichas por los trabajos de MM. Manouvrier y 
Bordier en Francia y MM. Haeger. y Dallemagne en Bélgica. 
M. Manouvrier ha encontrado que la capacidad craneana de 61 
asesinos decapitados, era de 14 centímetros cúbicos más que 
la de los parisienses honrados. (Archivo de antropología crimi-
nal. 1886. pág. 135.) Según los estudios de MM. Haeger y 
Dellamagne. la capacidad craneana de los asesinos en Bélgica, 
se ha encontrado que era mayor que la de los hombres h o n -
rados. En resumen, las opiniones de los antropólogos, son tan 
contradictorias en este punto, «que nada puede deducirse en 
favor de la tésis del criminal de nacimiento.» (Topinard.) 

A N O M A L Í A S DE LAS CIRCUNVOLUCIONES DEL CEREBRO. —Según 
M. Lombroso. «las circunvoluciones ofrecen frecuentes anoma-
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lías atávicas.» en el cerebro de los animales (El Hombre crimi-
nal. pág. 251); pero en el Congreso de Roma, él mismo reco-
noció que las anomalías señaladas en el cerebro de los cr imi-
nales. se habían observado «en proporciones mucho mayores, 
en el cerebro de los hombres honrados» (Actas del Congreso, 
pág. 71), y sería muy atrevido, el deducir después de esto, que 
ahora se han encontrado de un modo positivo, las anomalías 
específicas de las circunvoluciones cerebrales de los animales. 
(lbid.. pág. 73.) Realmente de los trabajos más recientes délos 
fisiólogos, resulta que es difícil en esta materia, saber l o q u e e s 
normal y lo que es anormal. Según el Dr. Luys, a lgunas c i r -
cunvoluciones tienen caracteres de permanencia que cómoda-
mente pueden encontrarse en todos los cerebros humanos; pero 
hay otros y éste es el mayor número, que bajo el punto de vista 
de la configuración exterior, presentan todas las variedades 
posibles, de un individuoá otro, «según que se estudien las re-
giones homólogos del hemisferio derecho, ó los del izquierdo. 
{El cerebro, pág. 9.) Las variaciones anatómicas son innume-
rables; y así se encuentran en los hombres honrados como en 
los criminales. «El hombre social más normal, sería precisa-
mente el que no presentase n inguna de las anomalías deter-
minadas por M. Lombroso.» (Manouvrier.) Así, según el doc-
tor Lombroso, en el c r i m i n a l , el hemisferio cerebral derecho 
pesa más que el izquierdo, y este exceso de peso constituye 
una anomalía. Ahora bien, resulta de los estudios de Mon-
sieurs Broca y Topinard. que esta particularidad es muy f re-
cuente en toda clase de hombres. (Elementos de antropología 
general, pág. 582 y siguientes.) 

Por último, según otro antropólogo, el Dr. Benedickt, en el 
cerebro de los criminales, los lóbulos frontales presentan á 
menudo cuatro circunvoluciones: según él, esta particularidad 
constituye una anomalía que aproxima el criminal á los gran-
des animales carnívoros: pero para los Dres. Feré. Foville, Gia-
comini y Corre, esta anomalía no tiene importancia. (Archivos 
de antropología criminal. 1889, pág. 296; Actas del Congreso de 
Roma, pág. 70; Los criminales por Corre, pág. 9.) M. Topinard 
que en un principio creyó observar anomalías en los cráneos 
de los asesinos, ha reconocido después con toda lealtad, que se 
había engañado, y que estas anomalías se encuentran del mis-
mo modo en los cráneos normales. (Revista de antropología. 
1887. pág. 675.) Verdaderamente, «en los momentos actuales 

no puede establecerse relación alguna, entre una anomalía ce-
rebral de la criminalidad y la locura: por otra parte, necesario 
es reconocer, que en lo referente á las circunvoluciones cere-
brales, nadie tiene el derecho de decir, cual es la forma nor-
mal.» (Feré, Degenerescencia y criminalidad, pág. 273). Pode-
mos pues concluir en sentido opuesto á la opinión de M. Lom-
broso, y de acuerdo con los otros sabios citados, que el cere-
bro del criminal no difiere del de el hombre honrado, que no 
presenta un tipo especial, y que ofrece las mismas variedades 
y en la misma proporción que los demás cerebros.» (Archivos 
de antropología criminal, 1889, pág. 299.) 

BRAQUICEFALIA. D O L I C O C E F A L I A . — P a r t i e n d o de la suposi-
ción de que los asesinos sean hombres primitivos. M. Lombro-
so. ha pretendido que en general son braquicéfalos, mientras 
que los ladrones son dolicocéfalos. (El Hombre criminal, pági-
nas 154-250.) El desarrollo parieto-occipital. parécele también 
al Dr. Corre, «en su conjunto, como el indicador de una super-
vivencia de energías la más intensa, de la fuerza cerebral im-
pulsiva.» (Los criminales, pág. 366.) El Dr. Bordier, del mismo 
modo, considera este tipo pariéto-cerebral como inferior y muy 
común en los asesinos: ha comparado los cráneos de los ase-
sinos de Caen, á la serie de cráneos de la caverna del Hombre 
muerto y encuentra en ellos gran semejanza. Sin embargo, 
esta ha sido negada del modo más categórico por el Dr. Topi-
nard. según el cual, es difícil encontrar dos grupos de cráneos 
más desemejantes. (Revista de antropología. 1887. pág. 680.) 
M. de Quatrefages, á su vez. viene á negar de la manera más 
absoluta la afirmación del Dr. Lombroso, y sienta, que las 
razas más ant iguas conocidas, eran dolicocéfalas y que estas 
razas eran guerreras, mientras que los trogloditas braquicé-
falos de la Lesse. tenían hábitos inofensivos. (Hombres fósiles, 
pág. 532.) Sin duda alguna, «el valor de la braquicefalia y de 
la dolicocefalia no ha dado lugar , sino á contradicciones.» 
Ferri. Degenerescencia y criminalidad, pág . 71.) 

El cráneo de Gambetta. examinado por el Dr. Manouvrier, 
representaba el tipo parieto-cerebral, que a lgunos médicos 
pretenden ser un tipo inferior, común entre los asesinos. Ver-
dad es, que M. Manouvrier (1) opina, que si esta forma del 

( i ) Según el Dr. Manouvrier, el lóbulo frontal de Gambetta era notable 
bajo el punto de vista de las circunvoluciones, observándose un pliege su-



cerebro puede predisponer al homicidio, puede también con-
ducir al heroísmo!! (Revista filosófica, abril de 1888.) Si la 
misma forma cerebral predispone á un tiempo, para el homi-
cidio como para el heroísmo, cuando se encuentre en el crá-
neo de un asesino, será una temeridad el decir que la cr imi-
nalidad de este hombre, es el resultado fatal de su organización 
cerebral, puesto que la m i s m a organización le predisponía 
también al heroísmo, y que tuvo para escoger entre la infamia 
y la gloria. 

ASIMETRÍA DEL «OSTRO.— Entre las anomalías de los crimi-
nales. el I)r. Lombroso coloca en lugar preferente, la asime-
tría del rostro, como uno de los caracteres más distintivos de 
la criminalidad. (El Hombre criminal, pág. 181.) Ahora bien: 
MM. Feré. Riant. Topinard, Luys, Foissac. entienden al con-
trario. que la asimetría es de regla en los cráneos normales. 
«No hay ningún cerebro h u m a n o que sea exactamente s imé-
trico.» (Feré. pág. 74; Dr. Luys . El cerebro, pág. 10; Riant. 
Los irresponsables delante la justicia, pág. 228.) El Dr. Foissac. 
que tuvo entre sus manos el cráneo de Bichat. nos enseña que 
las dos mitades de este cráneo estaban colocados oblicuamente: 
«Los médicos, dice, que en mi casa ó en casa el profesor Roux. 
lian visto este cráneo s ingular , pueden justificar que jamás, 
ni en los anfiteatros ni en los museos anatómicos han encon-
trado. deformidad parecida .» (Dr. Foissac. Localizaciones cere-
brales. pág. 13.) Bichat. que había enseñado que la simetría 
del encéfalo era un atr ibuto del hombre, podía probar con su 
propio cráneo, lo contrario de lo que enseñaba. MM. Topinard 
y Gratiolet. no sólo piensan de un modo distinto de M. Lom-
broso. de que la asimetría es de regla en los cráneos normales, 
sino que en vez de ver en ella un carácter de inferioridad, lo 
consideran como de superioridad. (Revista de antropología. 
1887. pág. 674. Elementos de antropología, pág. 581.) Gratiolet. 
al examinar el cerebro de la «Venus hotentote» quedó sorpren-
dido de la asimetría más que perfecta de las circunvoluciones 
de ambos hemisferios, pues era tal. «que no se la encuentra 
jamás en los cerebros normales de la raza caucasiana.» Según 
MM. Brouardel. Lassegue y Mottet, el cráneo de Menesclou 
era simétrico. 

plementario en la par te pos te r io r de la circunvolución frontal izquierda que 
es al parecer, el ó r g a n o de la palabra . Los f renólogos , al cont rar io , hab ían 
colocado en este sitio el ó r g a n o del robo . 

LONGITUD DE LA CARA.—Según M. Lombroso, la longitud 
de la cara, es notable en los criminales (pág. 219), sobre todo 
en los asesinos. ¿Será esto también un carácter de retroceso? 
Sin embargo los hombres de los dolmens de los Francos, te -
nían la cara muy corta. Si los Chinos y los Arabes tienen la 
cara larga, los Japones y los Tasmanes, la tienen mas corta 
que los franceses. 

FOSITA OCCIPITAL MEDIA. -Según M. Lombroso, esta es la 
anomalía más característica y más atavista de los criminales. 
(La antropología criminal y sus recientes progresos, pág. 29.) 
Fué comprobada por él en 10 por ciento en criminales y en 5 
por ciento en no criminales. Ahora bien, el Dr. Topinard en -
tiende que la fosita occipital tiene un carácter normal, y el 
Dr. Feré la ha encontrado bien marcada, 12 veces entre 80 in-
dividuos no criminales. (Archivos de antropología criminal. 
1889, página 554, Degenerescencia y criminalidad, pág. 73.) 
Por su parte, el Dr. Moleschott, entiende que la presencia de la 
fosita occipital, es una prueba de la exageración del vermis y 
un señal de vigor muscular . Esto no es un hecho de degene-
ración, sino un rasgo característico del individuo, cuya supe-
rioridad mascular pudo emplearse, ya en actos heroicos, ya en 
homicidios.» Fundándose en la fosita occipital, en la platicefalia 
y pretendidos caracteres viriles del cráneo de Carlota Corday, el 
Dr. Lombroso ha pretendido, que este cráneo era el tipo del crá-
neo délos criminales. (Archivos de antropología criminal. 1889, 
pág. 556, y 1889, pág. 656.) El Dr. Topinard á su vez. dice: 
«es un cráneo hermoso, regular, armónico, reuniendo toda la 
finura y las curvas un tanto suaves, pero correctas de los c rá-
neos femeninos. (Revista de antropología, núm. 1. pág. 25.) 

ABUNDANCIA Y COLOR DE LOS C A B E L L O S . — H a impresionado 
al Dr. Lombroso la escasez de la barba en los criminales y la 
abundancia de su cabello. Este hecho que tanto le admira, se 
explica sencillamente, por la juventud de los acusados á quie-
nes examinó. Según las estadísticas del ministerio de Justicia, 
el mayor número de criminales tienen de 16 á 45 años: el má-
ximum de criminalidad en ambos sexos está en los 26 á 30 
años: la calvicie no aparece aun á esta edad. M. Lombroso, ha 
observado también que en los criminales abundan más los ca-
bellos negros y castaños, que los rubios: la razón es muy sen-
cilla: sus observaciones han sido hechas en italianos, y si hu-
biese examinado daneses ó alemanes, hubiera encontrado más 
cabellos rubios que negros. 



OREJAS.—Las orejas han sido objeto de importantes trabajos 
de los antropólogos. Ya en la antigüedad Aristóteles pretendía 
que las orejas pequeñas significan hábitos crueles; las media-
nas. buenas costumbres, y las que son grandes y tersas indi-
can locuacidad y tontería. (Galeno, traducción de Daremberg. 
t. I. pág. 74.) M. Lombroso ha observado las orejas separadas 
en un 28 por ciento de los criminales (pág. 229), «dos de ellos 
no tenían hélice en las orejas, otras dos eran pequeñas y del-
gadas. tres desiguales, tres la una más baja que la otra, y dos 
las tenían encog-idas.—Estas anomalías son más frecuentes en 
los dementes.» El Dr. Lacassagne que hoy da una importancia 
muy secundaria á los caracteres anatómicos del criminal, ha 
observado «que en los muchachos viciosos el desarrollo de las 
orejas, es por lo común rápido y extraordinario.» (Actas del 
Congreso de Roma, pág. 211.) Estas son sin duda las orejas de 
asno que ya apuntan. ¿Debe estimarse este súbito desarrollo 
del pabellón auricular como un carácter reversivo? Si el hecho 
fuese cierto y probado, facilitaría mucho las tareas de la poli-
cía, que al echar la mano sobre el delincuente, podría decir 
también, Teneo lupum auribus. En el Congreso de Roma, el 
Dr. Frigerio presentó u n a colección de pabellones de oreja: 
luego después en los Archivos de antropología criminal, el 
mismo antropólogo ha dedicado un trabajo completo al es tu-
dio de la oreja en su par te exterior. 

DIENTES.—En u n 4 p o r c i e n t o de c r i m i n a l e s , el Dr . L o m -
broso ha notado el desarrollo desmedido de los dientes incisi-
vos (pág. 230). Sabiendo que, según el doctor italiano, el 
hombre criminal se acerca mucho al mono y á los animales 
feroces, esperaba en este punto una prueba mayor del des-
arrollo escesivo de los dientes caninos. 

F O R M A DE LA NARIZ.—Antes de los descubrimientos hechos 
por la escuela de antropología criminal, podía creerse que la 
nariz de un criminal se parecía á la de un hombre honrado, y 
que la forma de la nariz no variaba con la criminalidad. Pero 
según Lombroso y Ottolenghi. el esqueleto de la nariz del cri-
minal de nacimiento, difiere del no criminal. Obsérvase «en 
triple proporción, de lo que aparece en los hombres normales, 
en la escotadura nasal, á manera de canal y la abertura nasal 
asimétrica; por lo que se refiere á la forma de la nariz, en los 
homicidas y epilépticos, predomina la nariz encorvada, grue-
sa y larga: en los ladrones es aplastada, corta y ancha, y es la 

característica de los cretines: en los estafas rectilínea y de di-
mensiones regulares.» (La Nueva Revista. 1888, pág. 783.) 
Nada se parece tanto á un ladrón, como el estafa: el uno se 
apodera de lo ajeno por una aprehensión fraudulenta, el otro 
llega al mismo resultado por manejos también fraudulentos: 
con frecuencia el misino agente comete robos y estafas. ¿Cómo 
puede suceder que dos malvados que se parecen bajo el punto 
de vista moral, presenten tanta .diferencia en el orden físico, 
respecto á sus narices? ¿Cómo puede suceder que en el ladrón 
la nariz sea chata, corta y ancha y en el estafa recta y de bue-
nas proporciones? Es que MM. Lombroso y Ottolenghi, se han 
olvidado darnos á conocer la forma de la nariz del malvado, 
que es á un tiempo estafa y ladrón. Por lo que á mí toca, des-
pués de veinte años de experiencia judicial, después de haber 
visto durante la instrucción, en los estrados y en el t r ibunal , 
millares de procesados por robos y estafas, puedo decir, que 
jamás he observado entre ellos la menor diferencia, respecto á 
la forma de su nariz: siempre que voy al tr ibunal, no dejo de 
fijar mi atención en la nariz de los ladrones para comprobar 
la exactitud de los asertos de los doctores italianos. Acabo de 
salir de la sesión de los Assises de julio de 1890, he visto desfi-
lar ante mí una quincena de ladrones, y he encontrado que 
todos tenían la nariz recta. 

F O R M A DE L A S MANOS.—En el l enguaje vulgar , es común 
decir que un ladrón tiene la mano larga, y que el hombre que 
hiere con vigor, tiene la mano pesada. Según el Dr. Marro 
asegura, en los homicidas y autores de golpes y lesiones pre-
dominan las manos anchas y cortas, y en los ladrones las m a -
nos largas y delgadas.» M. Marro se ha olvidado indicarnos la 
forma de las manos de los asesinos ladrones: ha supuesto que 
los ladrones y asesinos constituyen dos clases de criminales 
absolutamente distintos. Sin embargo, es muy frecuente el 
homicidio cometido para facilitar el robo: muchas veces el 
criminal empieza por robar, sin intención de sacrificar á su 
víctima: cometido el primer cr imen, asesina para suprimir el 
testigo que pudiera denunciarle. Nada hay de más inexacto 
que la afirmación de que hay tantas clases de delincuentes 
como de delitos, que cada especie de criminales presenta ano-
malías fisiológicas y psíquicas distintas, y que los homicidas 
y ladrones, forman dos especies distintas de criminales. El 
criminal pasa de un delito á otro con la mayor facilidad; y en 



el casillero judicial de procesados, vemos figurar diversas va -
riedades de delitos. 

INSENSIBILIDAD F Í S I C A . - E s t a ha impresionado sobremanera 
a MM. Lombroso y Ferri: según éstos, el criminal sufre una 
analgesia congènita: la sensibilidad es en él. obtusa, como en 
el salvaje. Esta insensibilidad les parece es debida sobre todo 
á la impasibilidad, al valor, con que el criminal instintivo 
sufre las operaciones qui rúrg icas y aun la ejecución capital, 
y por el número de suicidios llevados á cabo por criminales 
mucho tiempo después de cometido el delito. [Actas del Con-
greso. pág. 118.) En el ejercicio de mi cargo, he tenido oca-
sión de comprobar con frecuencia, que los criminales cometen 
más actos de cobardía que de valor. Si MM. Lombroso y Ferri, 
lian encontrado en a lgunos criminales, una impasibilidad ver-
dadera durante una operación quirúrgica, han deducido de 
estos casos particulares una regla demasiado general. Por otra 
parte, ¿en qué se distingue esta impasibilidad, del valor, ad -
mirable por demás, con el cual nuestros marinos y soldados, 
heridos y amputados en los campos de batalla, sufren las ope-
raciones quirúrgicas? Mucho se engañaría, quien se figurase 
que una ambulancia, es una mansión de gritos de desespera-
ción y gemidos de dolor: dice el P. de Damas en los Recuerdos 
de la Crimea... «Ved ahí una sala llena de heridos... acaban de 
conducir algunos hombres sobre el lomo de los mulos... Este 
ha perdido un ojo... aquél viene con la mandíbula sostenida 
por una benda, el otro sólo tiene una pierna.—¡ Ali! señor cura, 
qué facha debemos hacer, puestos en hilera como cebo l l a s , -
me decía sonriendo, un pobre soldado á quien se acababa de 
amputar un brazo y una pierna.—¿Qué hacéis? gritaba al m é -
dico, otro soldado, derribado por una bala que le había pene-
trado en un muslo. ¿Vais á cortarme el pantalón para ir más 
aprisa y hacerme sufrir menos tiempo? ¡No se trata ahora de 
eso é id más poco á poco! porque cuando habréis extraido la 
bala y curado mi herida, quiero conservar entero mi pantalón, 
para volver á hacer fuego.» (Pág. 31.) 

Si los soldados, como los mártires, soportan con tanta pre-
sencia de ánimo, los dolores más atroces, es porque el hombre 
se vuelve mucho menos sensible, cuando está sostenido por 
un sentimiento grande, el amor del honor y de la patria, ó el 
amor de Dios... Si los salvajes sufren sin quejarse verdaderos 
suplicios en la época de las iniciaciones religiosas, es debido 

á l a influencia del sentimiento religioso, que les produce esta 
impasibilidad, y no una anomalía psíquica. 

Es verdad que algunos criminales condenados á muerte, 
mueren con descaro y cinismo, sobre todo si son jóvenes; pero 
aun en esto los antropólogos italianos, toman la excepción por 
regla general. La mayor parte de los reos están tan aterrados 
en el momento de la ejecución, que hay que sostenerlos y 
llevarlos al patíbulo. No debe tomarse por impasibilidad, la 
fanfarronada que emplean muchos acusados en el momento 
en que se pronuncia el fallo: esta insensibilidad de que hacen 
gala ante el público, es á menudo ficticia. En el mes de mayo 
de 1889, formé parte del Tr ibunal de los Assises que condenó 
á muerte al llamado Silvy, por doble asesinato: al oir la lec-
tura del veredicto, este acusado exclamó:—Ahora, ó dentro 
cincuenta años, ¿qué me importa?—Esta insensibilidad era 
sólo aparente, pues apenas salió de la sala de audiencia, Silvy 
se puso á sollozar y dió muestras de la mayor desesperación. 

En cuanto al número de suicidios consumados por los cr i -
minales después de cometido el delito, es sumamente corto. 
Los autores de homicidios, asesinatos, incendios, etc.. etc., se 
dan la muerte a lguna vez, luego después de perpetrado el deli-
to. bajo la influencia de los remordimientos y para sustraerse 
de la persecución d é l a justicia. Durante mi carrera lie visto 
ejemplos de esto, pero jamás he podido comprobar suicidios 
llevados á cabo, mucho tiempo después del delito. El criminal 
una vez detenido es sumamente vigilado, y le es difícil su ic i -
darse, aun que quiera.—«En una población de 15.000 penados 
reclusos en los presidios, desde 1840 á 1846. se contaron 30 
suicidios; de 7.011 condenados, de 1838 á 1846, solo 5 se sui-
cidaron. Los ladrones, los asesinos de profesión, los grandes 
culpables, rara vez recurren á este medio violento, para librar-
se de la pena, y aun cuando quieran hacerlo, a lgunas veces les 
falta la energía moral para acudir al suicidio directo.» (Briere 
de Boismont. Del suicidio, pág. 55.) Las estadísticas peni ten-
ciarias publicadas por el ministerio del Interior, demuestran 
también, que el suicidio es raro entre los detenidos: así por 
ejemplo, en 1882, sobre un total de 13.392 hombres dete-
nidos hubo 5 tentativas de suicidio, y 2 suicidios consumados. 
No se ha dado caso a lguno de suicidio en las penitenciarías de 
mujeres. (Estadística de 1882. pág. xxxvi . ) Véase como el doc-
tor Lombroso está en un error, cuando escribe que un gran 



número de suicidios se consuman por los criminales, mucho 
tiempo después de su delito. 

¿Debe considerarse como una prueba de analgesia el he-
cho de que los acusados, para ocultar su identidad, se causen 
á veces algunas lesiones"? ¿Y por qué muchos bandidos en sus 
luchas con la fuerza pública, han recibido heridas de las que 
pronto han curado, debe deducirse otra anomalía, la invu lne-
rabilidad? 

TATUAJE.—Según la escuela de antropología criminal , la 
insensibilidad física del criminal , que recuerda al hombre sal-
vaje, quedaría demostrada con el tatuaje. Según el Dr. Lom-
broso, el tatuaje, observado con tanta frecuencia en los cr imi-
nales. «constituye por esta frecuencia, un carácter anátomico 
leg-al específico y completamente nuevo.» (Pág. 258.) Es un 
s igno de retroceso, á la vida del hombre primitivo, y como 
«esta operación más quirúrgica que estética, la sufre también 
voluntariamente y por lo común el hombre salvaje,» el doctor 
Lombroso quiere encontrar una prueba de la identidad de na-
turaleza que existe entre el cr iminal y el salvaje. Es exacto que 
el hombre primitivo procuraba adornarse, pintando su cuerpo 
de rojo, ó poniéndose conchas. (Herodoto. 1. iv. párrafo 191.) 
Entre los salvajes, está muy en uso el tatuaje, está inspirado 
no solo por la afición al adorno, sino también para indicar la 
tr ibu y la familia á que se pertenece. (Quatrefages. Hombres 
fósiles. pág. 429, Darwin, Viaje de un naturalista alrededor del 
mando.) Las esposas de los misioneros ingleses obligaron á l a s 
mujeres de los salvajes de la Nueva Zelandia á que renunciaran 
al tatuaje, pero éstas les contestaron: «Es preciso que nos h a -
gamos algunas rayas sobre los labios, porque de otra suerte, 
cuando seremos viejas y nuestros labios estarán arrugados, 
seríamos demasiado feas.» (Darwin, Viaje alrededor del mun-
do, pág. 455.) El tatuaje sirve para dist inguir al amo del es-
clavo: los misionistas dijeron á Darwin que están tan acos-
tumbrados á ver tatuados á los jefes «que aun para ellos, algo 
falta á un rostro cuando no está tatuado, y no representa ya 
la cara de un elegante de la Nueva Zelandia.» (Viaje al re-
dedor del mundo. pág. 456.) Según Humboldt «la pintura y el 
tatuaje no están limitados en ambos mundos, ni á una sola 
zona, ni á una sola raza.» Nuestros soldados, nuestros obre-
ros y sobre todo nuestros marinos, usan el ta tuaje por vani-
dad ó capricho. Los soldados prefieren llevar emblemas milita-

res: los obreros dibujan en su cuerpo los instrumentos y útiles 
de su oficio: observánse en ellos como en los criminales, tatua-
jes obscenos: el hombre que no sabe leer, dominado por una pa-
sión. traza los signos representativos de ella. Porque el t a tua-
je se usa entre los soldados, los marinos y los obreros, como 
entre los criminales, ¿debe hacerse de ello indicio de cr imina-
lidad? Toda vez que está inspirado por la afición á bien pare-
cer, que es común á todos los hombres, ¿por qué deducir que 
constituye un s igno característico del criminal? 

INERVACIÓN VASO-MOTRIZ.—Según el Dr. Lombroso las ano-
malías de la sensibilidad van acompañadas, en los criminales, 
de anomalías de la inervación vaso-motriz: estas anomalías, 
según él, se traducen por la falta de rubor (pág. 305): ha des-
cubierto aquel antropólogo, que cierto número de criminales 
no se ruborizan ó avergüenzan, y cree que esta falta de rubor 
es innata, es originaria, hereditaria, en una palabra, es una 
anomalía de la inervación vaso-motriz. Una explicación de 
esta falta de rubor en los criminales endurecidos, se presenta 
natural, pues la repetición de actos criminosos, la repetida 
comparecencia ante los tribunales, hacen al reincidente insen-
sible á la vergüenza de la reprensión y de la condena. Racine, 
sin ser antropólogo, conocía el corazón humano, y sobre todo 
el femenino, y por esto pone en boca de Fedra, estas palabras: 
«Yo conozco misjperfidias. y no soy de estas mujeres descaradas, 
que disfrutando de la mayor tranquilidad en el delito, han sabi-
do componerse un rostro, que no se ruboriza jamás.» 

M. Lombroso. no se detiene en esta explicación psicológica 
de la falta de remordimientos, bástale una explicación fisioló-
gica. Su tesis consiste en que. siendo el delito el resultado de 
una organización física anormal, la falta de rubor constituye 
una anomalía de la inervación vaso-motriz, y 110 dist ingue en-
tre el delito por ocasión y el delito por hábito. 

OTRAS ANOMALÍAS.—El criminal es tan distinto del hombre 
honrado, que las enfermedades del hígado, del corazón y del 
estómago, no son iguales en sentir del Dr. Lombroso. M. Otto-
lenghi ha descubierto anomalías aun en los orines. No se 
pasa día, dice M. Lombroso, sin que se hagan descubrimientos 
análogos. . . «Si los jóvenes prisioneros de las nuevas ideas tie-
nen a lguna queja, es por 110 haberse atrevido á hacer resaltar 
de un modo más claro la importancia de aquellas, y de haber-
se mostrado demasiado tímidos en sus afirmaciones. (La Nue-



va Revista. 1888, pág-. 783.) Este reproche de timidez en la 
afirmación, parece inmerecida. Estaría más bien tentado de ha-
cer un reproche en sentido contrario, á la escuela italiana de 
antropología criminal , cuando afirma la existencia de tantas 
anomalías verdaderamente singulares, que varían aun según 
el género del delito, y habla de una serie de descubrimientos 
casi cotidianos, cuando ninguno se ha demostrado. 

Algunas opiniones filosóficas preconcebidas, parece han 
ejercido una influencia lamentable en el espíritu de los ant ro-
pólogos italianos. Han observado á los criminales con ojos 
darvinistas, y toman por base de sus estudios, el darvinismo, 
sin discutirlo. (Actas del Congreso de Roma, pág-. 177.) La des-
cendencia del mono es para ellos una idea fija: encuéntrense 
en un criminal dientes caninos desarrollados... inmediata-
mente M. Lombroso erige este caso part icular frecuente, en un 
carácter especial del criminal, porque Darwin ha dicho que 
nuestros antepasados varones tenían probablemente como los 
monos antrópoides, grandes dientes caninos: otro criminal t ie-
ne los brazos largos, «sus brazos son largos como los del chim-
pancé.» [El Hombre criminal, pág. 210.) M. Lombroso encuen-
tra en otro malhechor una prontitud natural en huir , esta agi-
lidad «es análoga á la del mono.» (Pág. 300.) En una palabra, 
á fuerza de pensar en el mono, M. Lombroso. acaba por olvi-
dar que el criminal, es un hombre. Otro antropólogo, M. Al-
brecht, está tan dominado por la idea de la descendencia del 
mono, que los criminales son para él «indiscutiblemente seres 
normales, y que los únicos anormales que existen en la n a t u -
raleza. son precisamente los hombres honrados.» (Actas del 
Congreso de Roma, pág. 110.) En vez de observar á los cr imi-
nales sin espíritu sistemático, en vez de limitarse á una obser-
vación exacta y completa de los hechos, los antropólogos i ta-
lianos, partidarios de las teorías de Darwin (que exajeran). no 
buscan en la observación de los criminales, sino argumentos 
en apoyo de su sistema. 

¿Cómo es posible deje de impresionar el espíritu de sistema, 
con el cual M. Lombroso lo esplica todo por el atavismo? No 
son sólo los caracteres anatómicos fisiológicos del criminal, 
que comprueban un atavismo humano y prehumano remon-
tándose á millares de años al través del cruzamiento infinito 
de razas: la circuncisión es un resto de canibalismo y del i n -
fanticidio consagrado por la religión (pág. 94): la persistencia 

del duelo en los pueblos civilizados, es debida á un resto de 
atavismo (pág. 95). ¿No es acaso por este atavismo que han 
sido justificadas á nuestros ojos, las guerras emprendidas con-
tra pueblos débiles?» El perdón de las faltas por medio de la 
limosna, no es sino la reproducción de las composiciones de 
los bárbaros: la persistencia de los sacrificios, es decir, del 
homicidio y del canibalismo inspirado por la religión, es de-
bida también á una influencia atávica. El derecho de gracia 
resulta del atavismo (pág. 28), y lo propio debe decirse del 
jurado (pág. 98). 

Así es como por el atavismo el Dr. Lombroso. explica los 
caracteres anatómicos del criminal, sus instintos, la na tura-
leza y la diferencia de los delitos, las prácticas religiosas y las 
insti tuciones jurídicas. La escuela de antropología criminal. 
110 sólo quiere renovar el derecho p e n a l , sino todas las cien-
cias: y ¿quién lo creería? la oposición encarnizada que en -
cuentra la nueva escuela antropológico-criminal, es sin duda 
un resto del ant iguo sentimiento de venganza que se oculta y 
empolla puede decirse, en cada uno de nosotros (pág. 97). Esta 
explicación de las críticas dirigidas contra su teoría, no debe 
haber sido muy del agrado del Dr. Lombroso. porque mas 
tarde ha atribuido estas críticas á una especie de hipnotismo, 
que no permite á los sabios cambiar de ciertas opiniones «cuan-
do estas emanan de un profundo trabajo intelectual, ó de una 
sugest ión demasiado rigorosa.» (La Nueva Revista, lo diciem-
bre de 1888.) , 3 

Las afirmaciones del Dr. Lombroso van, es verdad, acompa-
ñadas de numerosas estadísticas, que de momento hacen creer 
en una precisión extremada: páginas enteras están llenas de 
números; ¡qué hay de más elocuente que los números! Las 
estadísticas abundan, ¡qué cosa hay que pruebe mas que las 
estadísticas! Esta precisión es más aparente que real. En el 
Congreso de París de 1889, M. Lombroso reconoció con toda 
lealtad, que se había precipitado bastante al reunir las cifras 
v formar sus estadísticas. (Archivos de antropología criminal, 
"l889 páo- 542 ) En efecto, en las estadísticas hay de todo, 
como lo ha hecho observar M. Topinard: entre las pretendidas 
anomalías notables de los criminales, .encuéntrense los carac-
teres de razas muy normales, de caracteres debidos á la edad. 
«Nada se ha olvidado: el cráneo grande, los cráneos pequeños, 
los cráneos altos ú oxicéfalos, bajos ó platicéfalos que provie-



n T m Í S m a raZa' [Revist" de antropología, 1879. pág i - . 

En el cuadro de anomal ías de la fisonomía. (Actas del Con-
greso de Roma, de 1885. pág . 78) la mirada siniestra y falsa 
constituye una anomalía , la mirada terrible otra distinta- h 
mirada siniestra y falsa, la lia encontrado M. Lombroso ' 23 
veces entre 100 en los criminales, 1 por cien entre p i a m o n -
teses honrados y 25 po r cien en mujeres criminales: la mirada 
terrible, la ha observado un 4 por ciento en cr iminales 1 por 
ciento entre piamonteses honrados y 3 por ciento en mujeres 
criminales. ¿Acaso es tas pretendidas observaciones tienen va -
lor científico? A pesar del aspecto imponente del libro a tes-
tado de números , de términos científicos, de palabras nuevas 
nada me parece menos posi t ivo, que las af irmaciones de la e s -
cuela positivista de an t ropología cr iminal . Los s ignos fisioló-
gicos. y anatómicos de la c r iminal idad que pretenden haber 
observado en los cr iminales , no le son peculiares: hay carac-
teres psíquicos que d i s t i nguen al cr iminal del hombre h o n r a -
í E n c o n t : , c t ° l»or razón de mi carrera y cargo, con cr imina-
les. veo que hay asesinos dolicocéfalos unos y braquicéfalos 
otros, como entre los ladrones se encuent ran de uno y otro tipo 
El rostro de los procesados no me parece más asimétrico que 
el de os hombres honrados: la nariz de los ladrones se parece á 
Ja de los estafas; los dientes, las orejas, las manos de los a c u -
sados no presentan par t icular idades notables: en u n a palabra 
mi experiencia judicial no me permite admit i r la existencia de 
un tipo cr iminal que borre el t ipo nacional . 

Había escrito ya los precedentes párrafos, cuando se abrió 
en París en 1889 el segundo congreso de antropología c r imi -
nal. La teoría de M. Lombroso. que antes no había tenido i m -
pugnadores en el Congreso de Roma, ha encontrado en el de 
París, las más severas crít icas. M. Manouvrier , M. Topinard . 

B r o u a r d e l - estuvieron acordes en declarar que. «es i lusoria 
a investigación de la anomal ía cr iminal ,» (Brouardel) «que 

las invest igaciones ana tómicas no han demostrado a u n , un 
sólo carácter exclusivo de los cr iminales ó de una clase de 
estos.» (Manouvrier.) El m i smo M. Benedick. ant ropólogo dis-
t inguido, que en el Congreso de Roma había dado g r a n d e im-
portancia á los s ignos an t ropológicos en relación con la cri-
minalidad, declaró en el Congreso de París «que todos estos 
métodos craniométricos. indican más bien afición que valor 

científico, que habían dado noticias caprichosas. . . y que los 
ju r i s tas tenían m u c h a razón al desconfiar de los regalos que 
"les hacen los antropólogos.» (Archivos de antropología crimi-
nal, 1889. pág . 555.) Queda pues desvanecida la irreflexiva 
facilidad con que tantos sabios y filósofos dis t inguidos, acep-
taron la explicación del delito, por el atavismo. Así el doctor 
Lombroso, que es hombre de aliento, no ha podido menos de 
contestar, sonriendo á estas observaciones, que para él no h a -
bía mucha distancia, desde el Capitolio á la roca Tarpeya. 

L A TEORÍA DEL DELITO-ATAVISMO COMPLETADA POR LA T E O -
RÍA DE LA LOCURA MOR AL.—Parece que M. Lombroso h a p r e -
sentido con buena fe. las serias objeciones que debían hacerse 
á su hipótesis del atavismo, puesto que, no ha tardado á c o m -
pletarla con la teoría de la locara moral. El Dr. Despine. de 
Marsella, h a sido el pr imero, hace ya más de veinte años» que 
ha desarrollado esta teoría, de que el delito es debido á una 
falta de sentido moral , que los cr iminales son mons t ruos b a j o 
el pun to de vista moral y que sufren u n a especie de imbecili-
dad moral congéni ta . Esta teoría fundada en la lectura de los 
debates judiciales, y no en la observación directa de los crimi-
nales. alcanzó entonces poco éxito en Francia, á pesar del ta-
lento con que fué expuesta. Pero ha sido aceptada con pasión 
en el ext ranjero , especialmente en Inglaterra é Italia, y de Ita-
lia h a vuelto á Francia , pero combinada por M. Lombroso con 
la teoría del atavismo. Bajo esta nueva forma ha encont rado 
numerosos partidarios, que ven en los criminales hombres 
anormales, desprovistos de todo sentido moral , de sentimien-
tos al truistas, const i tuyendo una raza degenerada, u n a varie-
dad de la especie h u m a n a . Según esta teoría, que rechaza el 
atavismo físico y mant iene el atavismo moral (1). el cr iminal 
es u n mons t ruo del orden psíquico: «es una fiera con rostro 
humano» como dice M. Tarde (La Criminalidad comparada, 
pág . 35); un orangután lúbrico y feroz con cara de hombre, 
según M. Taiue, quien añade: «Siendo tales los criminales, no 
pueden obrar de otra manera , si violan, si matan, es en v i r tud 
de su naturaleza y de su or igen, infaliblemente.» (Archivos de 
antropología criminal, 1888, pág . 187.) M. Taine, no abr iga 

( i ) Es ta teor ía es la de un dis t inguido an t ropó logo , M. Garofa lo , s e g ú n 
el cual, el t ipo del de l incuente existe con independenc ia de toda anomal ía 
física, v está caracter izada por la fal ta absoluta de sent ido moral . 



la menor duda acerca la existencia del atavismo moral: esta 
influencia de origen es la que conduce infaliblemente al ase-
sino á violar y á matar. M. J . Soury cree asimismo en la des-
aparición del sentido moral en ciertos organismos, «sin duda 
por efecto de un fenómeno de atavismo.» (Breviario de la his-
toria del materialismo. pág. 602.) La falta congénita de sen-
tido moral no consti tuye la locura, sino una enfermedad, una 
anomalía. Esta teoría ha sido aceptada por M. Th. Ribot (Re-
vista política y literaria. 19 diciembre 1885.) El sabio director 
de la Revista filosófica dice, «pueden existir en la organización 
mental , a lgunas lagunas que pueden compararse con la falta 
de algún miembro ó la privación de una función orgánica, en 
el orden físico: son seres á quienes la naturaleza ó las circuns-
tancias han des huma/tizado.» Para tales teóricos, el hombre 
criminal sólo tiene la cara de hombre, en realidad es una 
fiera. 

En el capítulo que dedicaré al estudio de la teoría de M. Des-
pine, indagaré si la experiencia de los magistrados, directores 
y capellanes de las prisiones, es decir, de todos aquellos que 
conocen á los criminales, viene á confirmar la hipótesis teóri-
ca de la anomalía moral. 

EPILEPSIA.—Después de haber realizado un cambio comple-
to en sus primeras convicciones, y de sentar la identidad de la 
locura moral con la criminalidad. M. Lombroso, ha pretendi-
do encontrar en los epilépticos, todos los caracteres de los lo-
cos morales y de los criminales de nacimiento. Pareciéndole 
rechazada la explicación del delito-atavismo, el sabio italiano 
en sus nuevas obras se agarra á esta nueva hipótesis: Una avul-
-sa, non déficit altera. 

Que la epilepsia por lo común l levaá la comisión de delitos, 
no es dudoso ya. y hace tiempo lo enseñan los alienistas, en 
particular los Dres. Delasiauve. Lassegue, Legrand du Saulle. 
que han escrito tratados especiales sobre la epilepsia. Ya en la 
ant igüedad, Herodoto había observado que los delitos de Cam-
bises. debían atribuirse á la epilepsia lib. III. párr. 33); pero 
que todo criminal sea epiléptico, es una afirmación tan exage-
rada que M. Moleschott, g ran admirador de AL Lombroso. no 
ha podido menos de decir que su amigo, «tiene la palabra ala-
da» es decir, que traspasa siempre el fiu por medio de genera-
lizaciones exageradas. (Actas del Congreso de Roma, pág. 278.) 
¿Debe causar admiración que M. Lombroso encuentre identi-

dad de origen entre la epilepsia y el delito, cuando según él. 
las concepciones del genio, «tienen una notable semejanza con 
la descarga epiléptica?» (El Hombre criminal, pág. 583.) ¿Es 
necesario sentar que el hombre puede ser criminal, sin ser epi-
léptico? ¿No basta recordar en que es muy reducido, el núme-
ro de los condenados epilépticos? Entre 5.432 penados, Bruce 
Thompson encontró solo 57 epilépticos. Según la estadística 
penitenciaria publicada por el Ministerio de Justicia en 1882. 
de 8.071 jóvenes de ambos sexos, comprobáronse 10 casos de 
epilepsia entre los varones y 6 en las muchachas (pág. L X X I I I . ) 

De 13.392 hombres detenidos, y 2.290 mujeres detenidas en 
31 de diciembre de 1891. hubo 27 hombres y una mujer que 
tuvieron ataques de epilepsia. Durante 1882, esta enfermedad 
se demostró existía en 16 hombres y 7 mujeres. (Estadística 
citada, pág. xxxvi . ) El mismo M. Lombroso ha de reconocer 
que entre 100 penados italianos, solo 5 eran epilépticos. A pe-
sar de esta mínima proporción, afirma que la identidad del cri-
minal de nacimiento y de la epilepsia, queda demostrada por 
la estadística.;(El Hombre criminal, pág. 607.) He ahí una con-
clusión inesperada. 

Sin la menor duda, la proporción de los epilépticos entre los 
delincuentes sería algo mayor, si se comprendieran los que 
han sido declarados irresponsables y enviados á los manico-
mios. Pero debo decirlo sin temor, estos 110 son criminales 
porque la justicia no los condena y manda su reclusión. 

» Sin embargo, el Dr. Lombroso objeta que independientemen-
te de los casos en que se reconoce la epilepsia, hay casos en que 
queda ignorada, y son los casos de epilepsia oculta: sin duda, 
como lo decía M. Trousseau, «la epilepsia es la enfermedad que 
con más frecuencia se desconoce.» Ante un homicidio cometido 
sin motivo conocido, y juzgando según los antecedentes del 
acusado, debe indagarse si este delito anormal, imprevisto, es 
1111 caso de epilepsia oculta. No obstante la tendencia criminal 
que puede ser efecto de la epilepsia, esta 110 se demuestra sino 
con actos de violencia sin motivo. Así pues, la hipótesis de la 
epilepsia oculta. 110 puede aplicarse á los actos de violencia co-
metidos con motivo, ni á otros delitos que á los actos violentos. 
Por otra parte, creo que el Dr. Lombroso está en un error cuan-
do dice que, «todo delito cometido sin motivo, debe ser consi-
derado cometido en un súbito ataque epiléptico.» (Actas del 
Congreso de Roma, pág. 279.) En efecto, hay casos, (y he debido 
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juzgar algunos) en los cuales, un hombre embrutecido por los 
hábitos del alcoholismo y el desorden, comete un homicidio 
por fútil pretexto, y aun á veces, sin motivo apreciable: a lguna 
vez he podido hacer esta observación en los italianos. En pre-
sencia de un delito cometido sin motivo conocido. M. Legrand 
de Saulle, recomienda no declarar prematuramente la epilep-
sia. (Actos cometidos por los epilépticos, pág. 267.) Por último, 
el motivo del delito podrá parecer que no existe, porque es 
desconocido, pero existirá sin duda. 

¿Por qué pues suponer que la enfermedad mental, es un caso 
de atavismo'? ¿por qué asimilar la epilepsia á la locura moral, 
cuyos caracteres son completamente distintos? ¿cómo puede 
decirse sin incur r i r en una contradicción, que el criminal es á 
un tiempo un salvaje y un enfermo? No: el salvaje no es un 
enfermo. En esta asimilación del cr iminal con el salvaje y del 
loco con el epiléptico, 110 sé encontrar sino confusión y con-
tradicción. 

¿Es qué haciendo uso del método experimental, el Dr. Lom-
broso explica el delito, la locura moral y la epilepsia, el duelo, 
la institución del jurado, el derecho de gracia, las ceremonias 
religiosas de los hebreos y de los cristianos, todo por el a ta-
vismo? ¿No es evidente que solo el espíritu de sistema puede 
inspirar semejantes explicaciones? «La ciencia experimental es 
antisistemática, antidoctrinal.» (Claudio Bernaril.) Esta c ien-
cia. observa sin prejuicio, no precipita su resolución, dá not i -
cias estadísticas exactas, y no lee en un artículo del Código, 
más que lo que dice. 

Después de haber determinado lo que considera como erro-
res y contradicciones del Dr. Lombroso, debo hacer constar 
que aquel sabio italiano, tiene siempre el gran mérito de haber 
llamado la atención de los médicos y filósofos, sobre las cau-
sas de la cr iminal idad. Gracias al movimiento que aquel ha im-
primido, las cuest iones de filosofía penal, están á la orden del 
día: los ju r i sconsu l tos y los médicos, que hasta hace poco ha-
bían permanecido aferrados á sus estudios especiales, han ad-
quirido el háb i to de cambiar sus ideas é impresiones en revis-
tas y congresos. Este lazo entre la medicina y el derecho, lia 
de ser siempre favorable á la just icia criminal. 

CAPÍTULO II 

EL DELITO Y LA H E R E N C I A 

Si la explicación del delito por el atavismo, tal como lo en -
tiende M. Lombroso. es impugnada por los hechos, la historia 
y la experiencia judicial, no puede disputarse el influjo de la 
herencia en el terreno físico é intelectual. Fué observado ya esto 
en la antigüedad más remota: así dice Manou. «Una mujer da 
siempre á luz el hijo, dotado de las mismas cualidades que el 
que lo engendró.» Así es, que recomendaba al rey, no tomase 
esposa de familia cuyos individuos estuviesen atacados de 
tisis, dispepsia, epilepsia, lepra blanca y elefantiasis (Leí/es de 
Manou, III, v. 7.) Según Manou. las cualidades morales, se 
transmiten como las físicas (X, 58, 59): «de matrimonios irre-
prochables, nace una posteridad irreprochable, como de ma-
trimonios reprensibles nace posteridad reprensible. (III, v. 42.) 
Los Espartanos condenaron á su rey Archidamo á una crecida 
multa, porque se había casado con una mujer de muy ba ja 
estatura, porque temían que de ella no nacerían reyes, sino re-
yezuelos. (Plutarco.) 

En nuestros tiempos, esta cuestión ha sido muy dilucidada 
por los médicos más distinguidos: de sus trabajos resulta, que 
las cualidades físicas, la salud y la enfermedad, la longevidad, 
la fisonomía, la estatura, el color de los ojos, de los cabellos, 
etcétera, etcétera, se transmiten de padres á hi jos. 



juzgar algunos) en los cuales, un hombre embrutecido por los 
hábitos del alcoholismo y el desorden, comete un homicidio 
por fútil pretexto, y aun á veces, sin motivo apreciable: a lguna 
vez he podido hacer esta observación en los italianos. En pre-
sencia de un delito cometido sin motivo conocido. M. Legrand 
de Saulle, recomienda no declarar prematuramente la epilep-
sia. (Actos cometidos por los epilépticos, pág. 267.) Por último, 
el motivo del delito podrá parecer que no existe, porque es 
desconocido, pero existirá sin duda. 

¿Por qué pues suponer que la enfermedad mental, es un caso 
de atavismo'? ¿por qué asimilar la epilepsia á la locura moral, 
cuyos caracteres son completamente distintos? ¿cómo puede 
decirse sin incur r i r en una contradicción, que el criminal es á 
un tiempo un salvaje y un enfermo? No: el salvaje no es un 
enfermo. En esta asimilación del cr iminal con el salvaje y del 
loco con el epiléptico, no sé encontrar sino confusión y con-
tradicción. 

¿Es qué haciendo uso del método experimental, el Dr. Lom-
broso explica el delito, la locura moral y la epilepsia, el duelo, 
la institución del jurado, el derecho de gracia, las ceremonias 
religiosas de los hebreos y de los cristianos, todo por el a ta-
vismo? ¿No es evidente que solo el espíritu de sistema puede 
inspirar semejantes explicaciones? «La ciencia experimental es 
antisistemática, antidoctrinal.» (Claudio Bernaril.) Esta c ien-
cia. observa sin prejuicio, no precipita su resolución, dá not i -
cias estadísticas exactas, y no lee en un artículo del Código, 
más que lo que dice. 

Después de haber determinado lo que considera como erro-
res y contradicciones del Dr. Lombroso, debo hacer constar 
que aquel sabio italiano, tiene siempre el gran mérito de haber 
llamado la atención de los médicos y filósofos, sobre las cau-
sas de la cr iminal idad. Gracias al movimiento que aquel ha im-
primido, las cuest iones de filosofía penal, están á la orden del 
día: los ju r i sconsu l tos y los médicos, que hasta hace poco ha-
bían permanecido aferrados á sus estudios especiales, han ad-
quirido el háb i to de cambiar sus ideas é impresiones en revis-
tas y congresos. Este lazo entre la medicina y el derecho, lia 
de ser siempre favorable á la just icia criminal. 

CAPÍTULO II 

EL DELITO Y LA H E R E N C I A 

Si la explicación del delito por el atavismo, tal como lo en -
tiende M. Lombroso. es impugnada por los hechos, la historia 
y la experiencia judicial, no puede disputarse el influjo de la 
herencia en el terreno físico é intelectual. Fué observado ya esto 
en la antigüedad más remota: así dice Manou. «Una mujer da 
siempre á luz el hi jo, dotado de las mismas cualidades que el 
que lo engendró.» Así es, que recomendaba al rey, no tomase 
esposa de familia cuyos individuos estuviesen atacados de 
tisis, dispepsia, epilepsia, lepra blanca y elefantiasis (.Leyes de 
Manou, III, v. 7.) Según Manou. las cualidades morales, se 
transmiten como las físicas (X, 58, 59): «de matrimonios irre-
prochables, nace una posteridad irreprochable, como de ma-
trimonios reprensibles nace posteridad reprensible. (III, v. 42.) 
Los Espartanos condenaron á su rey Archidamo á una crecida 
multa, porque se había casado con una mujer de muy ba ja 
estatura, porque temían que de ella no nacerían reyes, sino re-
yezuelos. (Plutarco.) 

En nuestros tiempos, esta cuestión ha sido muy dilucidada 
por los médicos más distinguidos: de sus trabajos resulta, que 
las cualidades físicas, la salud y la enfermedad, la longevidad, 
la fisonomía, la estatura, el color de los ojos, de los cabellos, 
etcétera, etcétera, se transmiten de padres á hi jos. 



La transmisión de la locura ha sido también objeto de t r a -
bajos notables por parte de los Dres. Morel, Legrand du Saulle 
y Ball. No queriendo hablar al lector, sino de lo que sé por 
mis estudios personales, le remito á las obras de aquellos m é -
dicos distinguidos. En este punto, deseo tan sólo, quitar una 
confusión que se ha establecido algunas veces, entre la heren-
cia de la locura y la herencia del delito. Cuando bajo la in-
fluencia de una enfermedad mental transmitida por el padre, 
el hijo ha cometido como aquel, un acto criminal, háse dicho 
que había herencia del delito: sin embargo, en este caso, no 
hay en verdad herencia del delito, porque este no existe, sino 
herencia de la locura. Para saber si el delito es hereditario, es 
necesario examinar únicamente los casos en los cuales el acto 
criminal, no va acompañado de la locura. 

Los médicos no están de acuerdo acerca la proporción n u -
mérica de la locura por herencia: la transmisión de la locura 
por herencia, parece cierta, por más que no sea fatal: es una 
posibilidad, si se quiere una probabilidad, pero no una nece-
sidad: a lgunas veces, se ven hijos de locos, exentos por com-
pleto de toda enfermedad mental. Aun á pesar de la predis-
posición orgánica á la locura, es necesario tener en cuenta, 
cuanto puede hacer el individuo para regular su vida y apar -
tarse de las causas perturbadoras. 

La locura transmitida al hijo, toma por lo común la misma 
forma que afecta á sus padres: así un padre loco que se su i -
cida. con frecuencia tiene un hijo que se vuelve loco y se su i -
cida también. ¿Debe irse más lejos, y sentar que la locura he -
reditaria que conduce á un acto criminal, puede revestir en el 
hijo la misma forma que en sus padres existió, y llevarle á la 
comisión de actos criminales de igual naturaleza? Así parece 
puede deducirse á primera vista, por un proceso que hace poco 
fallé en el Tribunal de Aix: en 1888, un señor O... que sufría 
la manía de las persecuciones, creyéndose espiado, perseguido 
por los sacerdotes, disparó varios tiros de escopeta al anciano 
cura de Mentón, á quien no conocía: en el proceso, encontré, 
que su padre que fué demente, había disparado sobre una pro-
cesión que pasaba por debajo de sus ventanas. ¿Debe supo-
nerse, cabe afirmar, que este odio sin motivo contra los sacer-
dotes y las creencias religiosas, fué transmitido con la demen-
cia, de padre á hijo? No lo creo en modo alguno: al contrario, 
lo que me parece probable es, que este odio por fanatismo 
antireligioso, es debido á la educación que se dió al hijo. 

De que la enfermedad se transmite por común por herencia, 
de padres á hijos, ¿debe deducirse que existe la transmisión 
de los vicios y de los delitos? ¿Es cierto que hay una clase de 
hombres predispuestos al homicidio, ó al robo, por una fatali-
dad fisiológica inexorable hereditaria, al lado de otra clase de 
hombres inclinados al bien, por efecto de una feliz casualidad 
de nacimiento? ¿Los padres pueden transmitir á sus hijos sus 
cualidades morales, como su herencia? ¿La bondad, la recti-
tud, el valor, el espíritu de sacrificio, pasan de una generación 
á otra con las cualidades físicas de los padres? Si para ser v i r -
tuoso, bastara nacer de padres honrados, si el esfuerzo perso-
nal es inútil , la virtud sería cosa muy fácil. Si la casualidad 
del nacimiento diese á los unos no sólo la riqueza y la salud, 
sino además la virtud y á los otros sólo la pobreza, la enfer-
medad y los vicios, ¡qué desigualdad más espantosa entre los 
hombres! Si el hijo de un ladrón ó de un asesino, había á su 
vez de ser ladrón ó asesino, ¿podría imaginarse nadie, destino 
más cruel? ¿No es bastante desconsoladora la transmisión de 
las enfermedades, para que también lleve consig-o, la de los 
vicios y los delitos? Algunos médicos transportando al domi-
nio moral lo que han observado en el físico, no vacilan en 
afirmar que la criminalidad es hereditaria, y para prevenir el 
delito, proponen que se impida la procreación á los cr imina-
les (1). El Dr. Le Bon. está tan convencido de que los hijos de 
los criminales, se convierten en tales, que propone transportar 
á las regiones más apartadas á los reincidentes, y con ellos á 
su posteridad. (Revista filosófica, mayo 1881.) 

En el examen de esta grave cuestión de la herencia, creo 
que es necesario distinguir con el mayor cuidado, la herencia 
fisiológica, la herencia intelectual y la herencia moral: dejo á 
los fisiólogos el estudio de la primera, que no es de mi com-
petencia (2). Me limito á reconocer que la herencia fisiológica, 
está demostrada, pues es la gran ley que rige en la na tu ra -
leza: quiero tan sólo tratar de la herencia intelectual y de la 
herencia moral. 

( : ) B. T h o m p s o n , citado por el Dr . Despine en su obra sobre la locura 
pág. 643. Véase también más adelante el dictamen de M. Martha. 

(2) Véase La Vida y sus atributos, po r el Dr . Bouchut: La Herencia por el 
Dr . Briere de Boismont; el Tratado sobre la herencia del Dr. Lucas; el Tratado 
ile las degeneraciones físicas y morales del Dr. Morel, y los t rabajos del doctor 
Voisin, de M. de Candolle, de M. Th . Ribot. 



Por efecto de la estrecha relación que existe entre lo físico y 
lo moral, entre el temperamento y el carácter, los gustos, las 
inclinaciones, las aptitudes son frecuentemente hereditarias: 
por esto se dice que pertenecen á una misma sangre. El espí-
ritu como el cuerpo de los hi jos , reciben disposiciones par t i -
culares de sus padres (1). En una familia domina la afición á 
la música, en otra á la p in tura . En una y otra arte, la heren-
cia es más común que en otras aplicaciones de la inteligencia, 
porque en las bellas artes, el talento está ligado más estrecha-
mente, que en las otras ciencias, á una conformación especial 
de los oídos y los ojos. Pero al lado de a lgunos ejemplos que 
demuestran esta transmisión de ciertas cualidades del espíritu, 
¡cuántos otros en sentido contrar io se presentan! ¡Cuántas es-
cepciones á la regla de la herencia! Así. puede afirmarse que 
la herencia intelectual es mucho menos frecuente que la fisio-
lógica. ¿Y esto por qué? Porque las disposiciones naturales del 
espíritu, mucho más que las del cuerpo, son susceptibles de 
modificación por la educación, los ejemplos, el medio en que 
se vive, la profesión, y por u n a mult i tud de otras causas, que 
ejercen una influencia indubi table (2). 

Nada más misterioso que la herencia intelectual: parece que 
debe ser consecuencia de la herencia fisiológica: y sin embar -
go los naturalistas y los fisiólogos citan hechos que prueban 
«que uno de los padres t ransmite por completo lo físico, y el 
otro lo moral.» Listel-Geoffroy. ingeniero de la Isla de F r a n -
cia, era hijo de un blanco y una negra: en lo físico, era tan 
negro como su madre: en lo moral, era tan blanco bajo el 
punto de vista intelectual, que era recibido en las casas más 
aristocráticas: cuando murió, era individuo correspondiente 
de la Academia de Ciencias (3). Algunas veces, el hijo que más 
se parece á su padre ó á su madre en lo físico, es el que más 
difiere de ellos en lo moral (4). 

(1) La diversidad de incl inaciones que con frecuencia se observa en hi jos 
de una misma familia, no m e pa rece que pruebe la no t ransmis ión de las 
inclinaciones, gus tos y apti tudes: uno de los hijos puede heredar del padre, 
o t ro de la madre, ó del abuelo pa te rno , ú otro ascendiente cualquiera. 

(2) Véase de Candol le , Historia de las ciencias y de los sabios. 
_(3) Anales de higiene y de medicina legal, Briere de Boismont , pág. 175, 

año 1875; Qua t re fages , Introducción al estudio de las rajas humanas, p á g . 182. 
(4) Dr. Lucas, t. II, pág. 88. S e g ú n Moreau (de T o u r s ) y a lgunos otros 

médicos, es tos casos de a n t a g o n i s m o en t r e las cualidades físicas y las m o -

Dependiendo mucho el carácter, del temperamento , encuén-
trense muchos ejemplos de transmisión del carácter de los pa-
dres á los hijos: en una familia el carácter será vivo, arrebata-
do, colérico; en otra será dulce, pacífico, linfático. ¿Debe de-
ducirse que el delito y la virtud son hereditarias, porque el 
temperamento se transmite por los padres? 

Ya en la antigüedad, los médicos y los filósofos habían pues-
to de relieve la influencia del temperamento, en el carácter. 
Galeno decía: «Las potencias del alma siguen generalmente 
los temperamentos del cuerpo... La esencia del alma es el re-
sultado del temperamento del cuerpo.. . Los hombres no na-
cen ni todos amigos, ni todos enemigos de la justicia; s ien-
do los buenos y los malos tal como son, por el temperamen-
to de su cuerpo. (Traducción Daremberg, pág. 47, 64 y si-
guientes.) 

En Platón, Aristóteles y Plutarco encuéntranse ideas nota-
bles sobre las relaciones entre lo físico y lo moral del hom-
bre. «Es muy importante, dice Platón, que los hi jos sean en-
gendrados por padres libres y dueños de sí mismos.. . Con-
viene que la concepción se verifique en época oportuna, con 
estabilidad y tranquilidad.. . El estado de embriaguez no es 
propio para engendrar, pues los hijos no estarían bien consti-
tuidos, y no serían sólidos ni rectos así de espíritu como de 
cuerpo... La disposición en que se encuentra el hombreen tal 
estado, se transmite é imprime en el cuerpo y el espíritu de los 
hijos, los cuales nacen con defectos.» (Las leyes, VI.) Plutarco, 
conocía la perniciosa influencia que la embriaguez del padre 
ejerce en el momento de la concepción, y recomendaba el pre-
cepto de Hesiodo: «No conviene usar de los derechos maritales 
al volver de tristes exequias, sino después del banquete cele-
brado en honor de los inmortales.» (Retardos de la justicia di-
nina.) Aristóteles hace observar también que el niño que la 
mujer lleva en su seno, participa de los impulsos morales de la 
madre, «como los frutos de la tierra participan de las cualida-

rales transmitidas por los padres, son tan numerosos , que casi podría es ta-
blecerse una regla general. (Véase articulo Locura, por Foville, Diccionario 
de medicina, de Jaccoud, pág. 219.) Temo que es tos observadores han ge -
neralizado en demasía, los casos que han observado. En esta materia, que 
presenta los casos más varios y más opuestos , lo p ruden te sería regis trar-
los, sin formular con precipitación las deducciones. 



des del terreno que los nutre,» (Política, 1. VII. cap. xiv. pá-
rrafo 9) y añade que los hijos que nacen de padres de mucha 
edad, son débiles y enfermizos. (Ibid.) Sócrates había obser-
vado que los hijos nacidos de padres jóvenes, están mejor con-
formados. que los de padres de edad demasiada madura. (Je-
nofonte. Memorias. 1. VI, cap. iv.) Platón y Plutarco, estaban 
persuadidos de que la salud del alma, depende de la salud del 
cuerpo, (lo que expresaban ya los Romanos con la conocida 
sentencia: Meas sana in corpore sano) y que por lo común es 
el resultado de las facultades transmitidas por los padres á sus 
hijos. «Ninguno es malo, porque quiera serlo: una mala edu-
cación, una disposición extraña del cuerpo, esto es lo que con-
tribuye á que el malo, sea malo; por consiguiente no evita esta 
desgracia, el que quiere.» (El temor, pág. 289. edit. Saisset.) 

Plutarco admitía también, «que por la generación se t rans-
miten los principios del vicio y de la virtud.» Así dice, «en ge-
neral los que tienen por antepasados, hombres viciosos, llevan 
en sí una parte dominante del carácter de sus padres.» El a ta -
vismo fisiológico y el atavismo moral, no habían pasado des-
apercibidos al moralista griego. «Las berrugas, las manchas y 
las otras señales que existen en el cuerpo de los padres, no se 
comunican á los hijos, pero aparecen en los nietos... Así los 
afectos y las cualidades del alma, con frecuencia, ocultos y 
como desaparecidos en las primeras generaciones, se reprodu-
cen en otras posteriores, y la naturaleza desarrolla poco á poco, 
el vicio ó la vir tud, que existieron en el tronco de que han sa-
lido.» (Retardos de la justicia divina.) Son conocidos ya los 
casos de herencia moral de que habla Aristóteles. (Moral á Ni-
comaco, 1. VII. cap. vi.) 

Pero después de haber consignado el poder de la herencia, 
los filósofos ant iguos se guardaban muy bien de deducir la 
herencia de las disposiciones morales, de la herencia de los 
actos: pues sabían que el hombre tiene el poder de contrarestar 
estas inclinaciones. Por esjo decía Galeno: «tenemos la facultad 
innata de preferir, de buscar, de amar el bien, de apartarnos 
del mal, de huir de él, de detestarle.» (Ibid. pág. 85.) Nuestros 
impulsos no son fatales, instintivos, como los de los animales, 
puesto que están sujetos al dominio de la razón. «Somos due-
ños de hacer lo bueno, así como lo somos de evitar el mal: 
cuando depende de nosotros el decir si. tenemos la facultad, el 
poder de decir no.» (Aristóteles, Moral de Nicomaco, 1. III, 

cap. v.) Sí. no honra al alma por cualquier ilusión que se for-
me. el echar sobre los demás las faltas propias y la mayor parte 
de sus defectos, aun los más graves.» (Platón, Las leyes. 1. V.) 
Porque la virtud depende de nosotros, como también el vicio. 
(Platón, obra antes citada.) Las malas inclinaciones, que tene-
mos de nuestros padres, podemos modificarlas con la voluntad 
y la educación. Los hijos de los criminales no son fatal y ne-
cesariamente criminales, y la experiencia enseña, que muchas 
veces son virtuosos. «Antigono, no fué castigado por los cr í-
menes de Demetrio, ni entre los antig-uos héroes, Fileo y Nes-
tor. por los de Angias y Nelée, porque nacidos de padres malos 
ellos fueron virtuosos (1). 

En nuestros tiempos, algunos escritores, no viendo sino lo 
que puede la herencia, y despreciando la influencia reforma-
dora de la educación y de la fuerza de la voluntad, no dist in-
guen entre las tendencias y los actos, y no vacilan en afirmar, 
que se nace criminal, «como se nace jorobado, canceroso ó 
tísico, y que nada pueda impedir que se deje de ser criminal.» 
(Dr. Le Bon. Revista filosófica, 1881. pág. 526.) Este es el 
pensamiento del Dr. Maudsley: «Del verdadero ladrón, como 
del verdadero poeta, puede decirse que nace, no que se hace 
ladrón.» (El crimen y la locura.) Así, añade, no se le puede 
modificar, como no puede cambiarse la constitución del ser, 
como no puede mudarse el color del Etíope. (Anales médico-
fisiológicos. 1876. pág. 142.) Esta afirmación resulta destruida 
por completo, por la observación de los criminales. Si el hom-
bre nacía criminal, si no podía resistir sus inclinaciones, obra-
ría siempre como criminal; el lobo obra siempre como lobo. 

( n Plutarco. Rdardos de la justicia divina. Sabido es con cuanta energía 
el Evangelio habla de la herencia de las inclinaciones. Tachando á los F a -
riseos, de serpientes, ra^a de víboras, Jesucristo, condenaba su hipocresía, su 
orgullo, su dureza de corazón. (San Mateo, x x m , 3 5.) P e r o con la misma 
energía al propio t iempo, se afirmaba la responsabilidad personal , la l iber-
tad del h o m b r e criado á imagen de Dios, pudiendo elegir entre el bien y 
el mal, siendo premiado ó castigado según sus obras. Según el Ant iguo 
Tes tamento , como en el Nuevo, la herencia de las inclinaciones no excluye 
la libertad de los actos y la responsabilidad personal. No digáis nunca, Dios 
es la causa de que yo no tenga sabiduría, porque es deber nuestro no 
hacer lo que aquel reprueba. Dios desde un principio ha criado al h o m b r e 
y le ha dejado en su mano obrar como quiera. La vida y la muer te el bien 
y el mal están ante el hombre : lo que habrá escogido, es to se le dara. 
(Eclesiástico, cap. X V , 1 1 - 1 8 . ) 



Ahora bien: el ladrón 110 obra siempre como ladrón: los ma-
gistrados ven con frecuencia ant iguos penados por robo, que 
dan pruebas incontestables de probidad, y aun de honradez y 
delicadeza. ¿Es que estos cambios de conducta no demuestran 
que el hombre puede modificarse? Si el ladrón puede dejar de 
robar y volverse íntegro, honrado, ¿cómo podrá dudarse de 
que tiene el poder de resistir las malas inclinaciones heredita-
rias? Para demostrar que los criminales son incorregibles, que 
su perversidad es congénita y por lo tanto permanente, el 
Dr. Maudsley invoca el testimonio del director de una cárcel. 
«Las tristes realidades que he observado, dice Mr. Chesterton, 
me obligan á decir, que las nueve décimas partes, al menos, 
de los criminales por hábito. 110 tienen ni la intención ni el 
deseo de renunciar á su modo de vivir.» (FA crimen y la locura, 
pág. 24.) Pero esta observación de M. Chesterton se refiere 
á los criminales por hábito. Por otra parte, resulta que una 
décima parte de estos reincidentes, demuestran su deseo de 
cambiar de conducta: esta décima parte tiene alguna impor-
tancia, pero el Dr. Maudsley la desprecia por completo, porque 
contraría su teoría, é invocando el testimonio de los directores 
de prisiones que le es contrario, añade: «el perro come lo que 
ha vomitado, y la marrana después de lavada, vuelve á revol-
carse de nuevo en el fango.» Una verdadera reforma, implicaría 
la reforma del carácter del individuo; pero ¿cómo lo que se ha 
formado por la sucesión de generaciones, puede reformarse en 
el límite de una sola existencia? ¿Un negro cambiaría su color, 
y un leopardo las manchas de su piel (1)? 

Es verdad, que por lo común, el criminal vuelve al delito, 
como el perro á comer lo que ha arrojado: esto es efecto del 
hábito criminal que ha alterado, degradándole, su naturaleza: 
el vicio llama al vicio, el delito llama al delito: el que se e m -
briaga se embriagará, el que ha robado, robará, esto es cierto 
por lo común, pero no siempre. Por más que el criminal esté 
expuesto á caer del lado en que cayó, es una exageración evi-
dente el decir, que es tan difícil que cambie de conducta, como 

(1) Maudsley, El crimen y la locura, pág. 31. Ya en el siglo x v m , para 
expresar la idea de que en la naturaleza y en el hombre , todo obedece á le-
yes necesarias, se decía á m e n u d o «que el querer esperar en un cambio de 
carácter ó de conducta, sería tan inútil , como el p re tender que un africano 
se volviese blanco.» 

un Etíope cambia de color, y para servirme de una frase v u l -
ga r más expresiva, diré, que hay quien echa piel nueva. De 
todos modos, la persistencia en la criminalidad, observada en 
un gran número de reincidentes, no permite afirmar que su 
criminalidad es hereditaria: admitiendo que hayan recibido de 
sus padres, malas inclinaciones, estas en un principio no eran 
irresistibles. Como dice, el Dr. Lucas, la herencia 110 tiene el 
poder de transformar las inclinaciones que de ella provienen, 
en actos necesarios; entre el impulso y el acto, interviene la 
conciencia, j u z g a la razón y decide la voluntad.. . El hombre 
por la herencia, se encuentra inclinado, excitado á sentir, á 
querer y por consecuencia á obrar como sus padres; pero como 
ha estado en la naturaleza de estos, el no obedecer irresistible-
mente á las tentaciones de su dinamismo, como quedaron due-
ños, (al menos en los límites de la recta razón y la libertad 
propias de la especie), de ceder ó no á estos impulsos, de la 
misma manera, el hijo queda dueño, de ceder ó 110 ceder á 
todas aquellas inclinaciones recibidas de sus padres, que caen 
bajo el imperio de su inteligencia y de su conciencia, y que 
entran por estos títulos dentro del dominio del alma y de la li-
bertad.» (Tratado filosófico de la herencia, tom. I, pág. 438.) 

Si el vicio fuese hereditario, también lo sería la v i r tud. Aho-
ra bien: la experiencia de todos los días nos enseña, que los 
padres más honrados tienen hijos viciosos, criminales: si los 
padres virtuosos pueden t ransmit i r á sus hijos con la sangre, 
la bondad, la sinceridad, el amor al trabajo, ¿porqué se toman 
tanto trabajo en procurar que sean buenos, sinceros, laborio-
sos? Si la transmisión de la sangre, llevase consigo la de las 
cualidades morales, la educación de los hijos no sería como es. 
una tarea muy difícil. Es de experiencia constante, observar 
que los padres más honrados, no están jamás seguros de la 
conducta de sus hijos, apesar de los buenos ejemplos que les 
dan. y de que sus esfuerzos 110 resulten estériles, si la buena 
voluntad del hijo, corresponde á estos deseos. 

Si el delito fuese hereditario, los criminales deberían nacer 
de padres criminales también: pero de mi práctica judicial re-
sulta con la mayor frecuencia, que los procesados son hijos de 
padres muy honrados. ¡Cuántas veces he visto á. padres de la 
honradez más brillante, acudir al Tribunal, reclamando indul-
gencia para sus hijos culpables! ¡Cuántas veces he visto com-
probado. que los acusados habían recibido de su familia los 



mejores ejemplos! Aun entre g randes criminales así lo he vis-
to: el padre y la madre de Roure. condenado por asesinato á 
trabajos forzados perpetuos, eran honradís imos: Baud. que fué 
condenado á muerte, pertenecía á una familia dist inguida: 
Constantin. que con un cómplice había asesinado en Marsella, 
á un dependiente del Crédito moviliario, era hijo de padres 
los más honrados (1). En la historia, vénse también muchos 
ejemplos de hijos criminales, nacidos de padres muy virtuosos. 
Cómodo ¿no era hijo de Marco Aurelio? Por el contrario ¿cuán-
tas veces, padres culpables tienen hijos honrados? Plutarco, lo 
había hecho notar ya: «Pericles nació de una familia sacrilega 
y maldita: el g r an Pompeyo era hijo de Estrabón, tan odiado 
del pueblo romano, que su cuerpo fué arrebatado del catafalco 
funerario y pisoteado... Ulises, Esculapio y otros grandes 
hombres hijos de padres malvados, prestaron señalados servi -
cios á su patria.» Los descendientes de Sísifo, de Antolico, de 
Plegias se distinguieron entre los más grandes reyes, por sus 
virtudes y por su gloria.» (Retardos de la justicia divina) El 
mismo M. Lombroso confiesa que «muchas veces ha obser-
vado. que de padres malvados habían nacido hijos muy h o n -
rados.» (El Hombre criminal, pág. 135.) 

Opínese á ello, que muy á menudo, hay criminales hi jos 
de padres criminales; ¿no parece de ahí, que los padres han 
transmitido á sus hijos una pendiente irresistible al delito? 
Platón creía que el delito puede perpetuarse por muchas gene-
raciones en una misma familia, y aconseja que cuando el pa-
dre. el abuelo y el bisabuelo han sido condenados á muerte, se 
destierre al hijo para evitar que á su vez sea también criminal . 
(Las leyes, lib. IX. pág. 131.) He observado a lguna vez la per-
sistencia de la criminalidad durante dos generaciones, y es 
posible que en a lgunos casos y aun por excepción, se haya ex-
tendido á más, pero estos hechos no demuestran en modo a l -
g u n o y de un modo concluyente, la herencia del delito. Si en 
las familias más honradas se encuentran hijos, que son la ver-

<i) M. Raux, director de la circunscripción penitenciaria del Ródano, exa-
minando los procesos de los jóvenes detenidos en el cuartel correccional 
unido á la prisión de a r res to de Lión, ha encon t rado los datos s iguientes , 
entre 356 familias de. es tos detenidos: 

Padres condenados : el padre 22, la madre 9, el padre y la madre 11; t o -
tal 42, ó sea 12 por 100. 

Padres de mala reputación 49; padres de reputación dudosa 138; padres 
de buena reputación 127. (Archivos de antropología criminal, 1890, pág. 226.) 

güenza y la pesadumbre de sus padres, ¿qué tiene de extraño 
que un padre ladrón, que dá malos ejemplos y peores consejos 
á sus hijos, éstos prosigan su conducta? Cuando el criminal es 
hi jo de padres criminales, ¿cómo puede saberse y depurarse si 
su mala conducta es debida á la herencia, ó al resultado de 
una perniciosa educación? Los malos ejemplos tienen funesta 
influencia en los hijos. Así el legislador fundadamente dió á 
los tribunales, la facultad de privar de la patria potestad á los 
padres y madres que comprometan la moralidad de sus hijos, 
con sus hábitos de desorden ó de embriaguez. (Ley de 24 de 
julio de 1889.) Cuando se encuentran criminales, hijos de pa-
dres culpables, no puede saberse á punto fijo, si la criminali-
dad ha sido heredada, como tampoco puede decirse que la 
virtud de un hijo sea heredada de sus padres honrados. «Mi 
fortuna, dice Montaigne, me ha hecho nacer de una prosapia 
famosa en honradez y de un padre excelente: yo no sé si he re-
cibido parte de sus humores, ó si los ejemplos de mi familia y 
la buena educación de mi infancia, han ayudado insensible-
mente, ó si por otra causa he nacido como soy.» (Libro XI. ca-
pítulo xi.) Por esta razón, no puedo participar de la opinión de 
M. Ribot. que hace dimanar la herencia del delito, de las con-
denas pronunciadas contra el padre, el hijo y el nieto: estos 
hechos de persistencia de criminalidad en una misma familia, 
ni son muchos, ni concluyentes: por otra parte, están contra-
dichos por otros ejemplos más numerosos de hijos criminales, 
nacidos de padres honrados. Cuando la persistencia de la cri-
minalidad se presenta en una misma familia, difícil es definir 
si proviene de mala educación ó de la herencia. 

Es verdad, que a lgunas veces, se encuentran muchachos que 
desde un principio presentan una acentuada tendencia á actos 
delictuosos: esta tendencia, esta inclinación puede ser el resul-
tado de una defectuosa conformación cerebral, transmitida 
por sus padres. «Esto es 1111 estado patológico, y el estudio de 
estas degeneraciones, de estos enfermos, corresponde exclusi-
vamente á la clínica.» (Dr. Magnan, Archivos de antropología 
criminal, 1889, pág. 608.) Si hay hijos que llevan de sus pa-
dres un defecto patológico que les conduce más ó menos tarde 
á la comisión de delitos, estos hijos son enfermos y por lo tan-
to irresponsables: no son criminales ante la justicia social: 
aquí hay la herencia de una enfermedad mental, no la heren-
cia del delito. Pero en estado normal, el individuo sano de es-



píritu, «no está naturalmente predispuesto al crimen.» Doctor 
Magnan, obr. c i t . ,pág\ 607.) 

No debe nunca confundirse la transmisión hereditaria de 
una inclinación, de un temperamento, de un carácter deter-
minado. con la transmisión de los vicios y las virtudes. La 
inclinación puede ayudar á la formación del vicio ó de la v i r -
tud. pero no á su creación: la mala inclinación heredada, pue-
de y debe ser combatida. Los que deducen de la herencia de la 
inclinación, la herencia del acto, no llegan á esta conclusión 
por la observación de los hechos, sino por consecuencia de la 
sistemática negación del libre arbitrio. Indefectiblemente, si a 
priori, se niega el libre arbitrio, vá á pararse lógicamente á la 
creencia, de que la mala inclinación no puede ser combatida y 
conduce necesariamente al delito. Siempre hay que plantear 
esta pregunta: ¿hay en el hombre una fuerza que le permite 
combatir las malas inclinaciones? No quiero por incidencia 
hacer esta demostración, pero considero útil hacer observar, 
que al lado de médicos distinguidos que niegan el libre a rb i -
trio, hay otros no menos preclaros que lo afirman. «El libre 
arbitrio, dice el Dr. Delasiauve (Tratado de la epilepsia. pág i -
na 489 médico del hospicio de dementes de Bicetre). parece 
que se ha dado al hombre, solo para que sirva de contrapeso á 
los impulsos de los órganos.» Ni Legrand du Salle, ni Foville. 
ni Morel. ni Dagonnet. ni Maguan, etc.. niegan el libre arbi-
trio. El Dr. P. Lucas, que ha escrito sobre la herencia la obra 
más importante, no duda de la existencia de esta fuerza moral, 
de la cual todos tenemos el sentimiento íntimo, que no es otra 
cosa que el libre arbitrio, que nos permite contrarrestrar las 
malas inclinaciones provenientes de la herencia, así como las 
influencias peligrosas que nacen del ejemplo y del medio. «Ol-
vídase siempre, dice este doctor, que el hombre es un ser mo-
ral, una naturaleza libre dotada generalmente de la facultad, 
del poder interior, de obrar sobre sí mismo y de resistir á sus 
propios instintos.» (Tomo I. pág. 495.) 

Sí; la herencia puede transmit ir al hombre malas inclina-
ciones. ¿Cuál es el hombre que sólo tiene tendencias para el 
bien? Si el hombre no debiese combatir malas inclinaciones, 
¿dónde estaría el mérito de la virtud? Sí: los padres pueden 
legar á sus hijos una inclinación á la glotonería, á la cólera, 
á la pereza, á oíros defectos: pero que estas inclinaciones pro-
vengan de nuestros abuelos, ó que sean inherentes á la hu-

mana naturaleza, ¿qué importa mientras tengamos el poder de 
resistirlas? Las inclinaciones, pueden hacer más ó menos difí-
ciles la práctica de la vida moral y el cumplimiento de la ley 
social, pero no tienen jamás fuerza bastante para imponer su 
violación, salvo empero el caso, de que aquellas provengan de 
una enfermedad cerebral. No se llega á ser criminal, por haber 
heredado de los padres, este ó aquel carácter: Sócrates que 
había recibido de la naturaleza, las peores inclinaciones, fué el 
más prudente de los hombres. Los hombres que han llegado á 
ser santos, tenían por regla general, pasiones violentas, malos 
instintos, y los domaron y vencieron con la fuerza de su vo-
luntad. ¿Cómo dudar de este poder que tiene el hombre para 
dominarse, cuando alienistas eminentes como el Dr. Maudsley, 
admiten que el hombre predispuesto á la locura, puede preser-
varse de ella, proponiéndose un fin elevado, dando una pru-
dente dirección á sus ideas y sentimientos? «No cabe duda, 
dice, que en la capacidad de dirigirse á sí mismo, que existe 
más ó menos en cada uno de nosotros, existe un poder para 
contenerse, capaz para prevenir la locura. [El crimen y la lo-
cura. pág. 256.) Toda vez que existe pues este poder, aun en 
el hombre predispuesto á una verdadera enfermedad mental, 
¿cómo se vacila en reconocer esta facultad en el hombre sano 
de espíritu? Las inclinaciones al robo, al homicidio, al incen-
dio. no son irresistibles, sino cuando la enfermedad cerebral 
viene á paralizar la acción de la voluntad libre: el mismo Gall 
no admitía la irresistibilidad de las inclinaciones. (Fisiología 
del cerebro, tom. II. pág. 107.) ¿No se ven acaso personas que 
habiendo nacido con una constitución delicada, con predispo-
siciones á la enfermedad, llegan á una edad avanzada, gracias 
á la higiene bien entendida, mientras otros, nacidos con ro -
bustez. mueren jóvenes gastados con los excesos? De la misma 
manera, ;no se ven hombres que nacidos con una inclinación 
á la ira, á la mentira, á la pereza, á la gula, saben dominarse, 
porque quieren? Hay sin duda una higiene del alma como la 

hay para el cuerpo. Con una higiene bien entendida, el alma 
puede fortificar sus tendencias al bien y reprimir las inclina-
ciones malas. . K DJVM-

Así es que no puedo participar de la opinión de M. Ribot, 
autor de una obra notable sobre la herencia, cuando afirma, 
«que la herencia y la libertad se colocan la una frente a otra 
como dos términos contrarios y antitéticos.» (Pag. 320.) Como 



el Dr. Lucas y M. de Candolle. cutiendo al contrario, que la 
libertad y la herencia son dos leyes conciliables y armónicas 
entre sí. (Dr. Lucas.) La transmisión de las malas inclinacio-
nes y la responsabilidad personal no son inconciliables, por-
que al lado de aquellas inclinaciones, el hombre tiene la fa -
cultad de dirigirlas: la razón concibe perfectamente la posi-
bilidad de conciliar la herencia con la inclinación, y la libertad 
de las acciones: la una y la otra resultan de los hechos. (Véase 
el capítulo de esta obra. El delito y el libre arbitrio, en el cual 
creo dejar sentado, que el libre albedrío es un hecho de expe-
riencia judicial.) Los médicos y los filósofos, que no pueden 
conciliar la herencia y la libertad, no llegan á esta conclusión, 
porque confunden la herencia de la inclinación, con la heren-
cia del acto ó de la acción, y 110 creen que el hombre pueda 
dominarse contra sus inclinaciones. Desde el instante en que 
no se ve en el hombre sino su organismo, no puede creerse en 
el libre arbitrio; la libertad moral, resulta incomprensible: es 
imposible que el organismo produzca una fuerza que pueda 
dominar sus inclinaciones. Es verdad que algunos materialis-
tas y en particular Lucrecio (Poema déla naturaleza, 1.II. v.251) 
admiten la existencia de esta fuerza interior que permite al 
hombre hacerse dueño de su destino, pero son evidentemente 
inconsecuentes con su sistema: la fuerza capaz de dominar las 
tendencias de la materia, no pueden provenir de ella. «Cuando 
se dice que el hombre domina y gobierna sus pasiones, esta 
locución, ¿no supone que hay en él. alguien que manda y al-
guien que obedece? (Cicerón Tusculanas, II, párrafo 20.) «El 
alma quiere y manda, el cuerpo es quien obedece.» (Buffon. 
El Hombre.) 

Así, los materialistas, consecuentes con su teoría, niegan al 
hombre el poder vencer sus inclinaciones, y en este punto 
piensan como Helvetius: «el que para ser virtuoso, ha de ven-
cer siempre sus inclinaciones, será necesariamente un hombre 
malvado.» (El espíritu. Discurso III. cap. xvi.) Si hay hombres 
virtuosos y hombres criminales, no es porque los primeros 
triunfen de sus malas tendencias, y que los segundos cedan vo-
luntariamente á ellas: el hombre sigue siempre lo que le gus-
ta. el honrado encuentra su placer en hacer el bien, como el 
criminal goza en hacer daño. «El hombre virtuoso no es pues 
aquel que sacrifica sus placeres, sus hábitos y sus más ardien-
tes pasiones, pues un hombre así es imposible, sino aquel cuya 

pasión más violenta está conforme de tal manera con el inte-
rés general. que casi siempre la necesidad es virtud. (Helve-
tius. obra citada.) También para Holbach. como para los ma-
terialistas consecuentes, las pasiones son irresistibles: la lucha 
contra las pasiones, es imposible: así dice, «esto es aconsejar-
nos cambiar nuestra organización, es mandar á nuestra san-
gre que circule con más lentitud.» A la misma conclusión llega 
uno de los teóricos modernos del materialismo, el Dr. Btichner. 
según el cual, «no hay voluntad que pueda dominar ó contener 
á los individuos, inclinados á la melancolía, á la pereza, á la 
vanidad, á la arrogancia, á la ligereza, á la avaricia, á la e m -
briaguez. al juego, á la violencia » (Fuerza y materia, pág. 495.) 

Sin embargo, todos los días vemos á perezosos que se vuel-
ven laboriosos, por el aguijón de la necesidad ó por un esfuer-
zo de la voluntad, hombres ligeros que se vuelven formales 
por las lecciones de la vida, jugadores curados de su pasión, 
etcétera, etcétera. No cabe duda, que una vez contraído un 
vicio es difícil corregirse de él, pero depende de nosotros no 
contraerlo, y jamás perdemos el poder de sustraernos de él. 
Este poder proviene de la voluntad, y hay hechos positivos 
que lo comprueban. Pero este poder de la voluntad, no puede 
concillarse con el materialismo, ni será más que una ilusión, á 
los ojos de aquellos que no ven en el hombre más que el orga-
nismo: la voluntad será para ellos confundida con el deseo, y 
así como en los animales los impulsos buenos ó malos les lle-
van á actos necesarios, deducirán que lo mismo debe pasar al 
hombre. Pero se olvida, que no se pueden aplicar á este, las 
observaciones hechas con los animales. En estos, el influjo de 
la herencia es absoluto, porque no puede ser combatido pol-
las influencias morales, por la libertad. Querer aplicar al hom-
bre las observaciones hechas en los animales es olvidar, si no 
despreciar, la distancia inmensa que entre aquel y estos levan-
tan las facultades morales: es menospreciar el poder que hemos 
recibido de vencer nuestras pasiones, es prescindir de la pode-
rosa influencia que sobre nuestros actos y sentimientos ejercen 
las creencias religiosas. Sólo á condición de negar a priori la 
libertad moral, es como puede admitirse la herencia del vicio 
y del delito, como se admite la herencia de la tisis, y puede 
decirse que se nace ladrón ú homicida, como se nace jorobado 
ó raquítico. El sentido común, el sentido íntimo, la experien-
cia judicial. protestan contra esta extraña asimilación de trans-
misión de las enfermedades del alma y de las del cuerpo. 

D E L I T O Y P E N A 



Nadie es criminal contra su voluntad. Las predisposiciones 
fisiológicas en su estado normal, están siempre bajo la acción 
de la voluntad en medida suficiente, para que aquellas no se 
conviertan en actos criminales. Por esto la responsabilidad 
moral subsiste, y la responsabilidad legal conserva su razón 
de ser, porque, lo que la ley castiga, no es una inclinación, 
una tendencia, s ino un acto ó una tentativa de acto criminal, 
manifestado por un comienzo de ejecución. 

En resumen: hay almas bien nacidas y otras que no están 
tan bien dotadas: esta diferencia de naturaleza, viene en gran 
parte de la herencia. La edad, el carácter, los hábitos del espí-
ritu, la edad de los padres, sobre todo en el momento de la pro-
creación, ejercen una influencia notable en la salud física y 
moral de sus hijos: los padres pueden también transmit ir á sus 
hijos predisposiciones buenas ó malas, que ellos tengan á s u 
vez de sus ascendientes y que sin embargo no se han desarro-
llado. Estas predisposiciones hereditarias hacen que en unos 
la virtud sea más fácil de practicar, y en otros más difícil evi-
tar el vicio, pero jamás en estado normal son bastante fuertes, 
que lleguen á suprimir el libre arbitrio. ¿De qué serviría la ra-
zón que permite dist inguir el bien del mal. si el hombre no 
tuviese el poder de hacer el uno y evitar el otro? Hay es ver-
dad. a lgunos casos de excepción, en los cuales la tendencia 
criminal tiene 1111 poder que parece invencible y conduce al 
robo, al incendio, á la violación, al homicidio; pero en estos 
casos obsérvese bien, hay una verdadera enfermedad mental: el 
acto criminal no es imputable, pues en realidad no hay delito. 
Por lo tanto, si el acto deja de ser imputable no hay herencia 
de delito, sino herencia de la locura que conduce á actos da-
ñosos. 

El error de los escritores que creen en la herencia del de-
lito, no proviene tan solo de su tendencia á exagerar la fuer-
za de la herencia, sino de su desconocimiento de la libertad 
moral. Aquellos despojan al hombre de su carácter esencial: 
olvidan que es un ser libre, que la herencia no suprime la 
razón ni la libertad, que las inclinaciones no son invenci-
bles, que no conducen fatalmente al bien ó al mal: olvidan 
también que los padres más honrados, tienen á veces hijos 
criminales ó viciosos, y que de padres criminales han nacido 
hijos muy honrados. Estos hechos demostrados por la expe-
riencia judicial. no permiten sentar que el hijo herede la v i r -
tud ó el vicio de sus padres. 

La observación patentiza también, que á pesar de las pre-
disposiciones hereditarias, no hay hombres que solo tengan 
tendencia al crimen, de la misma manera que no hay h o m -
bres que solo posean inclinaciones para el bien. Todos los 
hombres están más ó menos obligados á luchar, para resis-
tir las malas inclinaciones, y hacer tr iunfar las buenas: tan 
solo, como la lucha es desigual, el mérito es desigual, y de-
sigual también la culpabilidad; por consiguiente, el deber del 
magistrado, es tener en cuenta en los acusados, estas desigual-
dades de responsabilidad, y buscar en las predisposiciones he-
reditarias, solo lo que pueda atenuar la culpabilidad. 



CAPÍTULO III 

EL DELITO Y LA ANOMALÍA MORAL 

Ha llegado la oportunidad de examinar la teoría de M. Des-
pine, que ha sido adoptada por la escuela italiana de antropolo-
gía criminal, combinándola con el atavismo. Según esta teoría, 
los criminales sufren una insensibilidad moral que les coloca 
en un estado psíquico análogo al de la locura: no son libres ni 
responsables, porque están privados del sentido moral. Esta 
insensibilidad moral, incompatible con el libre arbitrio, no es 
el resultado de una enfermedad; debe atribuirse al organismo, 
que no está enfermo, sino que es incompleto. Mientras los 
alienistas no consideran como locos sino á los hombres que 
presentan señales patológicas de una enfermedad mental, el 
Dr. Despine asimila á los locos, á los dementes, los criminales 
que disfrutan de buena salud, porque el estado psíquico del 
criminal, es el mismo que el estado psíquico del loco. En esta 
teoría, el delito denota una anomalía psíquica, todos los deli-
tos son anomalías de esta clase. Cuando un reincidente asesi-
na á un platero para robar su almacén, sufre una anomalía 
psíquica; cuando un marido degüella á su mujer para casarse 
con su manceba, presenta todos los signos de una anomalía 
psíquica congènita, etc., etc. 

La inteligencia, añade M. Despine, no falta en los cr imina-
les, pero si el sentido moral: no tienen piedad para sus vieti-
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mas. no sienten remordimientos. Esta falta de sentido moral 
hace al criminal, irresponsable, como el loco está exento de 
toda responsabilidad. 

Sin duda alguna, los sentimientos morales protegen al hom-
bre contra toda tentación del delito, y el Dr. Despine tiene per-
fecta razón al decir, que el hombre normal debe tener no solo 
el conocimiento del bien y del mal, sino también la repugnan-
cia al delito, y que el que naciere inteligente, aun cuando t u -
viese turbadas sus facultades morales, dejaría de ser responsa-
ble. ¿Esta depravación de las facultades intelectuales de las 
morales, es acaso posible? Sí, en alg-unos casos excepcionales, 
pero excesivamente raros. El Dr. Flemming dice que en toda 
su larga carrera, solo ha observado un caso; y el Dr. Dagon-
net diez ó doce. [Locura moral, pág. 9.) Además, esta locura 
moral, «no podrá subsistir mucho tiempo sin ir acompañada 
en ciertos momentos de manifiestas perturbaciones de las fa -
cultades intelectuales.» (Ibid. pág. 9.) Pero la imbecilidad mo-
ral. que según Despine, constituye la criminalidad, no es la 
locura moral de los alienistas, que ven en la perversión del 
sentido moral, uno de los primeros síntomas de la enagena-
ción mental; es una anomalía psíquica que no se refiere á un 
estado enfermizo. El Dr. Despine no vé en la perversión del 
sentido moral un síntoma de desarreglo mental, sino un esta-
do natural, independiente de toda enfermedad. En el siglo X V I I I 

ya La Mettrie había sostenido una teoría análoga, pues afir-
maba que algunos hombres nacen privados de sentido moral, 
cuya privación pasa de padres á hijos, y aun de la nodriza al 
infante que cría, que «estos desgraciados, la mayor parte no 
sienten la enormidad de sus actos... que su voluntad está de-
generada y extinguida su conciencia.» [El Hombre máquina, 
pág. 57 y 59.) 

En nuestros días, la afirmación del Dr. Despine de que hay 
hombres que nacen sin sentido moral, ha sido acogida por la 
escuela italiana de antropología criminal: bajo la fe de las afir-
maciones del Dr. Despine y otros médicos que citan casos de 
verdadera locura, M. Levy Brulh, que al parecer no ha hecho 
un estudio personal de los criminales, admite esta separación 
de las facultades intelectuales y morales, aparte de la enferme-
dad mental, en un gran número de hombres inteligentes, pero 
que sufren la insensibilidad moral. (La idea de la responsabi-
lidad, pág. 34.) 



Que liay hombres que nacen con sus facultades morales per-
turbadas, parece probado por la observación de los alienistas: 
estos casos muy raros de perversión del sentido moral, son 
casos de verdadera locura, que no tardan á presentar per tur -
bación en las facultades intelectuales. Pero, ¿es cierto, que 
aparte de estos casos de enajenación mental, existe en estado 
normal, esta separación de las facultades intelectuales y mora-
les? ¿En qué pruebas descansa esta sorprendente afirmación, 
de que los criminales nacen con figura humana , aun con una 
inteligencia común, pero privados de sentido moral, como 
animales dañinos? ¿En qué hechos se funda esta afirmación, 
de que la naturaleza dando á los hombres la inteligencia, les 
niega los sentimientos morales? ¿Es por ventura la atenta ob-
servación de los criminales, lo que ha conducido al Dr. Despi-
ne á asimilar el criminal á un animal dañino, privado de la 
personalidad? 

Para justificar esta afirmación, primero el Dr. Despine y 
después Lombroso, Garofalo y E. Ferri, invocan la falta de 
sentido moral demostrada en algunos grandes criminales, la 
frecuencia de las reincidencias, la imprevisión y la falta de 
compasión en los criminales. 

F A L T A DE SENTIDO MORAL.—¿La alteración del sentido moral 
es congènita, permanente, ó bien es el resultado de malos há-
bitos? No basta afirmar y encontrar una verdadera insensibi-
lidad moral en un hombre; es necesario indagar si es la causa 
ó el efecto de la criminalidad. ¿Por qué á menudo se observa 
en un criminal endurecido la falta de todo remordimiento, 
debe de ello deducirse, que esta insensibilidad moral ha exis-
tido siempre? Es como si se quisiera negar la existencia de los 
órganos del oído ó de la visión, en aquellos que por un acci-
dente han quedado sordos ó ciegos: la ceguera moral puede 
ser el resultado de una vida de desórdenes: la repetición de 
actos criminales, los hábitos de la pereza, de la violencia, del 
desorden, de la fullería, llevan á una degradación física y mo-
ral, que cambia la naturaleza de los hombres. Así observaba 
Aristóteles: «Los desórdenes de la vida, son la causa de que 
los individuos lleguen á esta degradación.» Por otra parte, 
cuando se demuestra esta degradación moral, es necesario 
buscar si ello es un estado natural ó un estado derivado, y sin 
atreverse á deducir que el hombre que no oye la voz del deber, 
porque la ahoga, es sordo de nacimiento para esta voz. Esta 

observación, la había hecho ya un ant iguo filósofo chino 
Meng-tseu: «Los hombres, ante el carácter de este hombre se-
mejante al bruto, creen que jamás ha poseido la facultad in-
nata de la razón.» (Traducción Pauthier, pág. 391.) Y este 
filósofo añade lueg-o con la mayor razón: «¿Acaso son estos los 
sentimientos verdaderos y naturales del hombre?» 

Para saber si estos sentimientos son el estado natural del 
hombre, ó el resultado de una degradación voluntaria en que 
ha caido por culpa suya, no hay que contentarse con leer la 
relación de los negocios criminales, de estudiar el estado psí-
quico del criminal en el momento del crimen, es necesario 
escudriñar su pasado, conocer su conducta durante los años 
anteriores al crimen: es necesario ver al reo. interrogarle, 
antes que la pasión y la reincidencia hayan modificado su ca-
rácter. Luego, la teoría del Dr. Despine, como lo ha hecho 
observar ya el Dr. Foville, 110 es el resultado de observaciones 
personales directas sobre los criminales; «es puramente psico-
lógica, ha sido formada á trozos y auxiliada por la interpreta-
ción sistemática de los relatos casi siempre tomados de los 
periódicos El Derecho y La Gacela de los Tribunales.» (Anales 
de higiene y de medicina legal. 1880, pág. 224.) ¿Es necesario 
ahora añadir, que no es en el silencio del bufete y por el sólo 
análisis de los periódicos, como puede venirse á conocer bien, 
el carácter, las tendencias, el valor intelectual y moral de las 
clases que pueblan nuestras cárceles? 

Veamos si los hechos enseñan á los magistrados, que hay 
hombres llamados al crimen por su organización cerebral, que 
no pueden hacer el bien, é incapaces de todo buen sentimiento. 
Si el criminal fuese llamado al delito por su organización, 
como una bestia fiera, su carácter permanecería siempre el 
mismo: ¿acaso la víbora deja de morder? ¿acaso el lobo se co-
rrije? ¿encuéntrase en el animal dañino el instinto de modifi-
carse, y alternativas de mansedumbre y de ferocidad? Ahora 
bien, mientras el lobo siempre es lobo, el acusado no siempre 
ha sido criminal, pues á menudo tiene buenos antecedentes, 
y otros se corrigen después de su condena. 

Por regla general, no hay asunto criminal que no ofrezca 
fases favorables para la defensa. Precisamente gracias á ellos 
consiguen fallos absolutorios los abogados, de quienes se que-
j a n con razón los antropólogos, como los antiguos legislado-
res los habían ya calificado severamente. Según Diodoro de 



Sicilia, (1. I , párr . LXXY) los ant iguos Egipcios, decían ya. 
«los abogados no hacen sino embrollar las causas con sus dis-
cursos, y el arte del orador, la magia de sus movimientos y 
las lagrimas de los acusados, logran que el juez cierre los ojos 
ante la ley y la verdad.» Si los acusados de los crímenes más 
graves no presentasen muchas veces buenos antecedentes, a s -
pectos favorables, sus abogados no conseguirían tan gran n ú -
mero de absoluciones. Un acusado ha vivido honradamente 
durante treinta ó cuarenta años, antes de lanzarse al delito, al 
influjo de una pasión: otro acusado de un atentado contra las 
personas habrá realizado actos de valor y aun de abnegación 
en época de epidemia: otro procesado por robo, quizá algunos 
años antes, entregó voluntar iamente al comisario de policía 
una suma que había encontrado: otro, al lado de hábitos cr i-
minales, tendrá sentimientos vivos de familia, colmando de 
cuidados á su madre ó sus hermanas durante largos años, ó 
educará una inmensa familia con el mayor esmero. Aun entre 
los italianos, que vemos comparecer ante el tr ibunal de los 
Assises de las Bocas del Ródano, acusados de homicidios y ro-
bos, no es raro encontrar obreros laboriosos, que conservan 
vivo amor á la familia que h a n dejado en Italia, á la cual en-
vían con toda regularidad el salario penosamente economizado 
con las mayores privaciones. Hace veinte años, en el Tribunal 
de Aix, vi sentarse en el banqui l lo , una mujer acusada de en -
venenamiento, y que en su juven tud había obtenido un pre-
mio á la virtud: otro acusado de falsedad, había cuidado á 
coléricos con gran celo, como otro procesado por abuso de 
confianza, había sido condecorado en el campo de batalla, y 
otro había arriesgado su v ida para salvar á un niño que se 
ahogaba, etc., etc. En una palabra, no hay acusado, que d u -
rante su vida no haya real izado a lguna buena acción, grande 
ó pequeña, de la misma m a n e r a , que no hay hombre honrado 
que no haya cometido a l g u n a falta. Los que están acostum-
brados á los debates del T r i b u n a l de los Assises, han observado 
con frecuencia, que el aud i to r io después de haber experimen-
tado durante la lectura del a c t a de acusación la mayor indig-
nación por el delito, acaba después de conocer por los debates 
los antecedentes del procesado, por sentir en favor de este 
cierta compasión, y desean u n a condena muy atenuada sino 
su absolución. Estos sen t imien tos de indulgencia y compa-
sión ¿serían posibles si el c r i m i n a l fuese una bestia feroz que 
siempre había demostrado los peores instintos? 

CAP. I I I . - E L DELITO Y LA ANOMALÍA MORAL 1 1 1 

El arrepentimiento, que muchas veces demuestra el crimi-
nal, basta para establecer una diferencia esencial, entre él y la 
fiera. Si la maldad del criminal proviniese de su organismo 
como en la fiera, jamás se verían en aquel buenos sentimien-
tos, ni un acto de sincero arrepentimiento. Ahora bien: los 
que conocen á los criminales saben, que es muy raro ver ex-
tinguido en ellos todo sentimiento, que aun en los malvados 
se encuentra a lguna vez. un resto de bondad, de sentimientos, 
de afectos para sus familias y sus amigos. Un gran criminal. 
Toledano, pocos días antes de su ejecución, escribía á un ami-
go suyo: «Te pido ahora un gran favor: si aun me debes a lgún 
dinero, divídelo en doce partes, y durante un año, lo irás en-
tregando al templo: te suplico lo hagas por el afecto que me 
tenías y por ser la voluntad de un moribundo. ¡Adiós! amigo 
mío, hermano mío; no puedo proseguir, mis ojos están llenos 
de lágrimas y tengo oprimido el corazón. Moriría contento si 
sabía que tú derramarás algunas lágrimas de duelo por el que 
ha sido tu amigo, y ha sido tan desgraciado.» 

Del proceso de Roure, entresaco el hecho siguiente: Cuando 
logró hacer abortar á su manceba, y estaba en vísperas de es-
trangularla para librarse de ella, dicho acusado otorgó testa-
mento legando la mayor parte de sus bienes, á las oficinas de 
beneficencia de Aix y La Fare. Los que por su carrera no están 
en contacto con los criminales, antes de creer en la existencia 
de criminales de nacimiento, harán muy bien en leer las obras 
de los directores y capellanes de las prisiones y en particular 
las del abate M. Croze y la de M. Appert, sobre los presidios. 
Este que ha pasado toda su vida visitando penados, escribe lo 
siguiente: «No ocultaré el bienestar de que he disfrutado en -
contrándome rodeado de todos estos criminales. Jamás tal vez 
me he sentido tan dichoso: he visto entrar el arrepentimiento 
en sus almas; he recibido pruebas multiplicadas de grat i tud, 
que me demuestran que estos hombres poseen aun cualidades, 
que muchas veces 110 se encuentran entre los hombres honra -
dos. He recobrado aliento, y he adquirido la certeza de que mi 
primer temor de que fuesen incorregibles, distaba mucho de 
ser fundado, y que siempre quedan buenos sentimientos en el 
corazón de los criminales.» (Tomo III, pág. 50,161.) Parecera 
y no sin motivo, que es algo extraordinaria esta ternura y esta 
fe en la vir tud de los presidarios, que es exagerado encontrar-
les cualidades que faltan aun á hombres honrados: pero basta 



guarda r de aquellos datos, la prueba de que los cr iminales no 
son incapaces de poseer buenos sentimientos. Hablándoles de 
su familia, invocando los recuerdos de su juven tud , los cape-
llanes de las cárceles, saben despertar los sent imientos más 
adormecidos. En la biograf ía de monseñor Guibert , arzobispo 
de París, se lee, que estando en su lecho de muerte , emocio-
nole profundamente , la conmovedora carta que había recibido 
de un deportado á la Nueva Celedonia. (El Corresponsal, 1887. 
pág . 863.) En las obras del abate Croze, se encontrarán t a m -
bién numerosos hechos que demuestran el a r repent imiento 
positivo de muchos criminales célebres, y que demuestran que 
la naturaleza humana , aun modificada en ellos por el delito, 
no ha desaparecido por completo. Bentham refiere, que duran-
te una epidemia de fiebre amaril la, había grandes dificultades 
para encontrar enfermeros en el hospital de Bush-Hil l : pre-
gun tóse á los penados si querían encargarse de los enfermos, 
explicándoles los peligros de este servicio, y ofreciéronse tan-
tos como se necesitaron. (Tratado de las penas, pág-. 235.) Hay 
criminales acusados de los delitos más atroces, que al hablar-
les de su familia, se deshacen en lágr imas . Acudiendo á los 
recuerdos de mi carrera judicia l , podría presentar muchos 
ejemplos de criminales condenados á muerte , que han sufr ido 
la pena con una resignación admirable, y que se han p repa -
rado para tan duro trance, leyendo La Imitación de Cristo, y 
dando pruebas irrecusables de su arrepentimiento: nada e n -
cuentro más exacto, que este pensamiento de M. F r a n k : «Has-
ta en el fondo de la mayor degradación, el hombre cont inúa 
siendo u n a criatura h u m a n a , un ser moral, dotado de concien-
cia, de razón, de libertad, que sin gozar de sus facultades al-
teradas por el cr imen, puede recobrarlas de un momento á 
otro, por el agu i jón del dolor, de la vergüenza y el ar repent i -
miento.» El hombre j amás pierde su personalidad. 

Bajo la influencia de pasiones brutales , puede sin duda el 
hombre rebajarse hasta el animal , descender más que la bes -
t ia, reuni r los malos instintos de varias y numerosas razas de 
animales dañinos, asociar la ferocidad del t igre con la lu ju r i a 
del mono y la astucia de la zorra. «La naturaleza h u m a n a , en 
el bien y en el mal, tiene u n a escala, que nunca se encontrará 
en la natura leza animal.» (Bossuet.) Déla misma manera , que 
puede remontarse m u y alto en la perfección y elevarse á las 
vir tudes m á s sublimes, á las vir tudes angelicales, puede des-
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cender mucho en la depravación y ba j a r hasta una maldad 
diabólica. Si fueran permit idas las metáforas, podría compa-
rarse el asesino al t igre, el ladrón al lobo, el estafa á la zorra, 
el violador al o rangu tán lúbrico y feroz, el difamador al topo, 
el mend igo á la pu lga : á fin de poder p in ta r con energía la 
degradación que las pasiones hacen suf r i r al hombre , los n o -
velistas y los poetas dicen que les convierten en bestias. Así 
es, como Homero nos presenta á los compañeros de Ulises. 
convert idos en puercos, y que el Evangel io l lama á los Fa r i -
seos, raza de víboras. Pero es preciso no tomar estas metáforas 
al pie de la letra, ni creer que expresan la realidad fisiológica 
y psicológica, y que el c r imina l es un ser invar iablemente 
malo, dominado por ins t in tos inmutables como los animales 
dañinos . 

Mientras estos no pueden modificarse, los hombres son sus -
ceptibles de t ransformaciones sorprendentes, ya en el bien, ya 
en el mal. Los magis t rados ven con frecuencia libertos pena -
dos que se regeneran con el t raba jo y la vida de familia: cuan-
do se sientan en la Sala que acuerda las rehabili taciones, es 
imposible no impresionarse ni dejar de conmoverse, al ver los 
cambios que se realizan en hombres que han comparecido ante 
los Tr ibunales correccionales y los Assises; allí se ven hombres 
que fueron condenados por homicidio, estafa, violación, a t e n -
tados á las buenas cos tumbres , convertidos en buenos c iuda-
danos y celosos padres de famil ia . Recuerdo haber visto ú l t i -
mamente á un hombre condenado por robo y abuso de con -
fianza. cambiado en un empleado fiel, encargado de la caja de 
una casa de comercio. Si este que fué ladrón, que pudo ser 
comparado á una zorra, fuese por naturaleza un animal da-
ñ ino , ¿hubiera podido convert irse en cajero honrado? ¿Háse 
visto j a m á s á la zorra que esté encarg-ada de las gall inas? El 
homicida es tan poco t igre por naturaleza, que no es muy raro 
verle arrepentido y volverse manso como un cordero. ¿Se ha 
visto j a m á s á los t igres arrepentirse y t ransformarse en oveja? 

De todos estos hechos pues, que resultan de la experiencia 
judicia l , puedo deducir lógicamente, que el cr iminal no es por 
natura leza ni un o rangu tán (Taine), ni una fiera con rostro 
h u m a n o (Tarde), ni un mons t ruo (Garofalo), ni una víbora 
(Le Bon). El hombre cr iminal es un hombre . Cualesquiera que 
sean las desigualdades importantes que existan entre los hom-
bres, el sentido moral más ó menos desarrollado, según los 



espíritus, el medio, la educación, no faltan por completo á na-
die. Hay una luz que i lumina á todo hombre que viene á este 
mundo: esta luz es más ó menos viva, pero «las personas más 
ignorantes y las más groseras de la muchedumbre, hombres 
y mujeres, pueden aprender con esta ciencia tan sencilla, á ser 
honrados.» (Confucio, cap. XII.) La observación de los crimina-
les, confirma el pensamiento de Kant: «ningún hombre carece 
de sentido moral.» (Principios metafisicos de la moral, edición 
Tinot, pág. 180.) El sentido moral puede modificarse, alte-
rarse por el vicio y el delito, pero 110 ha sido negado á n ingún 
hombre al recibir la vida, y puede siempre recobrarse con el 
arrepentimiento. «Queda siempre á los más perversos algún 
destello de vir tud, y una de las frases más exactas que conozco 
es la siguiente: «nada hay tan raro como un hombre perfecto, 
si este 110 es tal vez un perfecto malvado.» (Diderot, Ensayo 
sobre el mérito y la virtud, pág. 67.) 

Nada me parece más opuesto á la verdad de los hechos, que 
esta división de los hombres en dos razas distintas; los unos 
criminales, los otros honrados, por nacimiento: los primeros 
entregados al crimen, los seg-undos predestinados para la vir-
tud, por su organización cerebral. De la misma manera que 
no hay hombres absolutamente malos, incapaces de todo buen 
sentimiento, no hay tampoco hombres completamente irrepro-
chables, incapaces de cometer una falta. Todo hombre puede 
faltar á su deber, así el más inteligente como el más ignoran-
te; «los más grandes hombres, son los más capaces para los 
grandes vicios, así como también para las más esclarecidas 
virtudes.» (Descartes. Discurso sobre el método.) A un hombre 
justo pueden escaparle una porción de actos injustos, como 
un hombre injusto puede hacer cosas muy justas. (Hobbes. El 
ciudadano.) Todo hombre, de honrado puede pasar á culpable 
y viceversa: si un hombre que ha sido mucho tiempo hon-
rado, puede faltar, si un criminal puede volver al buen ca-
mino, estos cambios de conducta, estas alternativas, esta mez-
cla de buenas y malas acciones, ¿no prueba que se es criminal 
ú honrado á voluntad, que puede obrarse el bien y el mal. que 
nuestros actos dependen de nosotros mismos? 

REINCIDENCIAS.—El Dr. Despine encuentra una prueba dé la 
fatalidad del delito, en la extrema facilidad con la cual los cri-
minales ya condenados vuelven á delinquir. ¿Qué tiene de ex-
traño. que el hombre que ha faltado una vez. falte otras veces? 
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Más fácil le es al hombre no faltar, que faltar una sola vez. 
«Más fácil le es á la mujer no tener amante, que tener uno 
solo.» (La Bruyere.) El criminal sufre el peso de su pasado, el 
yugo de sus hábitos viciosos (1) que encadenan su voluntad: 
es el esclavo de su crimen. «Algunos actos repetidos, de cual-
quier género que sean, imprimen á los hombres, caracteres 
que corresponden á ciertos actos... Depende de ellos mismos 
desde un principio, el no ser lo que han venido á parar, pues 
se han pervertido voluntariamente, pero una vez modificados, 
no les es posible dejar de ser l o q u e son.» (Aristóteles.) Este 
sabio exajera la fuerza del hábito criminal, al decir que no 
puede ser quebrantado. Pero es lo cierto, que una falta lleva 
con frecuencia á otra: solo el primer paso es el difícil, dice un 
adagio vulgar . «En el delito basta la primera infracción, una 
recaída lleva siempre consigo otra caida.» (Boileau.) 

De la misma manera que la práctica del bien, la hace más 
fácil, el hombre degradado por una primera falta resbalará fá -
cilmente en otras. Un general decía: «Siempre son los mismos 
los que se hacen matar.» De la misma suerte puede decirse: 
«siempre son los mismos los que se hacen condenar.» Este poder 
del hábito, así para el bien, como para el mal, es una verdad no-
toria. Schiller dice: «En el acto criminal, es la maldición lo que 
siempre da origen al delito.» Sin duda alguna, el criminal no se 
encuentra con su pasado roto por completo, y condenado á de-
linquir después de una primera falta: puede siempre con un es-
fuerzo supremo romper el yugo de sus malos hábitos: pero 
¡cuánto más difícil es volver del mal al bien, que perseverar 
en el bien! «Es mucho más asequible, por causa dé la inclina-
ción de nuestra naturaleza, pasar del bien al mal, que retroce-
der del mal y volver al bien.» (L' Hospital.) 

IMPREVISIÓN.—Así M. Despine, como M. Ferri. consideran la 
imprevisión como una anomalía psíquica peculiar del criminal 
de nacimiento. Según ellos, el criminal, no toma precaución al-
guna para librarse de la acción de la justicia: siempre comete 
las mayores imprudencias, que le hacen arrestar. Un antropó-
logo francés, M. de Mortillet. adelanta, hasta ver en una impru-
dencia de Pranzini la prueba, de que era un ser desequilibrado 
y por tanto irresponsable. (Archivos de antropología criminal, 

( i ) El que comete un pecado, es esclavo del pecado... la verdad os hará 
libres. (Evangelio de S. Juan, cap. v m , v. 31, 32.) 



1887, pág-. 583.) No doy tanta importancia á la imprevisión 
de los criminales. Así. el últ imo asesino que acabamos de juz-
gar en el Tribunal de los Assises de las Bocas del Ródano, ha-
bía combinado y ejecutado el delito con la mayor habilidad. 
Desde algunos años venía persiguiendo á su cuñada con fines 
ilícitos, y llegó á penetrar en su cuarto durante la noche, sin 
despertar la atención de nadie: después de haber dado puña la -
das á dicha joven, porque se resistió, salió de la casa, y volvió 
luego á ella para asegurarse de que la víctima había expirado, 
y para arrojar por el suelo toda la ropa de una cómoda, á fin 
de que se creyera que el móvil del asesinato fué el robo, des-
viando así las sospechas de la justicia: tan bien tomó sus pre-
cauciones. que después de detenido, fué puesto en libertad: 
solo se demostró su culpabilidad, después de un segundo ase-
sinato que cometió, para desembarazarse de un testigo que 
sospechaba de él. 

En algunos casos excepcionales, en materia de delitos con-
tra las costumbres, se ve á los criminales entregarse á obsce-
nidades en los sitios públicos; pero no debe olvidarse que el 
hábito del desorden, hace al hombre imprudente: esta observa-
ción ya la había hecho Sócrates, cuando escribió: «¿En dónde 
se encontrará más difícilmente la prudencia, sino en los l u ju -
riosos? Porque nada hay más antitético, los actos d é l a pru-
dencia y los del desorden.» (Xenofonte, Memoria sobre Sócra-
tes, 1. IV, cap. v.) Pero excepción hecha de este vicio, que por 
su naturaleza está reñido con la prudencia, las otras pasiones 
criminales, buscan su satisfacción con mucha cautela. Lo de-
muestra, el que en muchísimos casos, casi la mitad de ellos, 
los autores de estos delitos quedan desconocidos apesar de las 
más activas indagaciones de los tribunales. Es necesario ha-
ber sido juez de instrucción ó magistrado de un tribunal, para 
darse cuenta de las dificultades que ofrece el descubrimiento 
de los reos. Para mayor demostración, voy á trasladar algunos 
datos de la estadística criminal de 1880. En el período de 1875 á 
1880. hubo un promedio anual de 34.501 individuos juzgados 
por robo, pero los autores de 38.682 robos quedaron descono-
cidos, y los autores presuntos de otros 2.720 robos fueron ab-
sueltos por falta de datos suficientes: más de seis décimas par-
tes de los ladrones quedaron impunes. Durante igual período 
hubo 197 individuos juzgados por asesinato, pero los autores 
de 72 asesinatos quedaron desconocidos, y 70 fueron absueltos 
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por falta de pruebas. Compréndense que en los incendios los 
autores sean casi siempre ignorados: 472 tan solo fueron co-
nocidos. pero 2.210 escaparon de la persecución de la justicia. 
En otros delitos, como envenenamientos, infanticidios, homi-
cidios y atentados al pudor, la impunidad alcanza á un gran 
número de acusados. ¿Puede decirse ahora, que la imprevisión 
de los criminales es un hecho general, tan extraordinario, que 
constituye una anomalía psíquica? 

INCONSCIENCIA MORAL.—El Dr. Despine pretende además que 
los grandes criminales no sienten la odiosidad de los delitos 
que cometen, que los ejecutan sin vacilar, después de haberlos 
concebido sin la menor repugnancia: al contrario, resulta de 
mis observaciones que la mayor parte de los delitos van pre-
cedidos de vacilaciones. Se establece una lucha en el ánimo del 
criminal , entre las ventajas que espera obtener del delito, y la 
repugnancia que le inspira el acto criminal: así se vé al cri-
minal concebir la idea del delito, rechazarla luego, volverla 
á madurar, preparar los medios de acción, renunciar já ella, 
en una palabra, pasar por las alternativas de la duda y la r e -
solución (1). 

Sin duda alguna, en algunos crímenes de pasión, ó determi-
nados por el alcoholismo ó la cólera, queda demostrado su ca-
rácter impulsivo: pero en general, los delitos son premedita-
dos. Los Dres. Bordier y Corre suponen erróneamente que los 
crímenes son la consecuencia de un estado cerebral, que i m -
plica poca reflexión y exceso de acción. Por lo común los cr i -
minales premeditan los delitos y preparan con una combina-
ción hábil los medios de ejecución. Por otra parte, un acto 
expontáneo. no es un acto inconsciente, maquinal, puramente 
instintivo. «Por espontáneo que parezca un acto culpable, la 
luz del alma, más que eléctrica, lo i lumina siempre con más 
rapidez que su realización misma: según los casos, será más 
ó menos culpable, pero jamás se pasa inocentemente á la e je-

( i ) E n los g r andes criminales históricos, har.se obse rvado las mismas al-
ternat ivas de vacilación y resolución, de repugnanc ia por el delito y su 
apas ionamien to por él. Así cuando N e r ó n o r d e n o la m u e r t e de Agr ip ina , 
Tác i to le e n c o n t r ó vaci lante , ins t igado al cr imen por Popea , a len tado con 
la mue r t e de Bri tánico, y l ibre de estas dudas por Burro y Séneca: después 
de la c o n s u m a c i ó n del c r imen « todo el res to de la noche , t an p ron to sin 
voz ni movimien to , t an p ron to l evan tándose espan tado y fue ra de sí, e s p e -
raba el día, c o m o si con él debía l legar la muer te .» (Táci to . ) 



cución.» (Prosper Lucas, Tratado de la herencia. 1.1. pág1. 484.) 
La espontaneidad del acto no impide su imputabili dad, ún ica-
mente atenúa la responsabilidad. 

Es muy raro que el criminal de un salto v sin preparación, 
l legue á la ejecución del delito cuya idea cruza por su mente: 
en general, el delito no estalla como el rayo; es el resultado 
del pasado, de ideas culpables aceptadas, de malos antece-
dentes. 

Si el hombre no rechaza la idea cr iminal , si se complace en 
ella, si une el pensamiento á la consideración de las ventajas 
que le ha de procurar la ejecución del delito, la imagen de la 
satisfacción que en él encontrará, aumentará la fuerza de sus 
deseos, y por consecuencia d isminuirá su repugnancia para el 
acto criminal que ha de procurarle dicha satisfacción. A me-
dida que los malos deseos se excitan con las ideas criminales, 
la razón se oscurece, la fuerza de resistencia se debilita, los 
escrúpulos desaparecen, y entonces viene la acción. He ahí. 
porque el cristianismo que es u n a admirable escuela de buen 
sentido y de psicología, recomienda al hombre el vigilar con 
el mayor cuidado sus pensamientos, porque la culpabilidad 
no empieza con el acto criminal, sino con el pensamiento que 
lo acepta. Los fisiólogos han observado que. «pensar en una 
acción, dispone á su ejecución.» (Gratiolet) y que, «todo el que 
familiariza su espíritu con una mala acción, hace más fácil su 
realización (1).» Se me objetará tal vez, que los malos pensa-
mientos, se presentan á la mente de todos los hombres: todo 
esto es posible, pero el hombre honrado, el que quiere conti-
nuar siéndolo, tiene el imperioso deber y el poder de apartar 
los malos pensamientos de su espír i tu. 

Pero se dirá, ¿cómo el cr iminal se decide á pasar de la idea 
criminal, á la ejecución de uno de los más grandes delitos que 
alarman á la sociedad? ¿No debe creerse en la falta congènita 
(le sentido moral en el hombre que comete un delito atroz? 
Por de pronto, debe observarse que por lo común los grandes 
delitos, van precedidos de delitos menos graves, y que el mal-
hechor, después de haber empezado por la policía correccio-
nal. acaba por el Tribunal de los Assises: así es que los delitos 

( i ) Darwin , De la descendencia, p . m . Marco Aurelio había dicho ya: 
«Tales pensamientos habituales, tal será t ambién el carácter de su espíritu, 
porque los pensamientos se quedan en el alma.» 

inspirados por la codicia, en las dos terceras partes de los ca-
sos, son cometidos por licenciados de presidio. (Estadística de 
1887.) Pero cuando de los antecedentes resulta que el proce-
sado no ha sufrido anterior condena, el juez de instrucción, 
indagando la vida del reo, no tardará en encontrar pequeñas 
raterías, faltas de fidelidad que quedaron impunes (1). Esta 
impunidad al ienta al criminal. Después de un primer delito, 
ya disminuye la repugnancia á cometer otro, y el temor del 
castigo que muchas veces se confunde con la prudencia, no 
ejerce ya influencia a lguna saludable. Si una vez ha escapado 
de sufrir la pena, ¿por qué no escapará otra? El recuerdo del 
provecho que ha sacado de la impunidad en sus primeras fal-
tas. queda grabado en su mente, y no tiene el contrapeso del 
temor del castigo. 

Es verdad que algunas veces, (y esto se observa en par t icu-
lar entre los italianos que residen en Francia), algunos h o m -
bres por el motivo más trivial, cometen homicidios. ¿Por qué 
sucede, que un hombre, dotado de sentido moral, da la m u e r -
te á su semejante, sin que le impele á ello una pasión violenta? 
¿por qué no le contiene la voz de su conciencia, ya que no el 
temor del castigo? Esta falta de un motivo grave, ¿no es una 
prueba de una deficiencia del sentido moral, de una naturale-
za que nada tiene de humana? ¿Debe considerarse al autor 
de este homicidio ejecutado con tanta facilidad, un hombre 
distinto de los demás, una especie de fiera con figura humana? 
Yo no lo creo así: estos homicidios cometidos bruscamente, sin 
motivos serios, tienen su explicación siempre en el pasado del 
reo, en sus hábitos de crápula: estos criminales son en gene-
ral ébrios y disolutos que han caido en un estado de degrada-
ción tal. que no les permite tener el menor respeto para las 
vidas ajenas: hombres m u y irritables, no se dominan nunca, 
y sobreexcitados por los escesos de todo género á que viven 
entregados, nada respetan, disputan, se desafían y matan por 
el motivo más frivolo. 

El Dr. Despine, encuentra la prueba de la anomalía moral 
del criminal, en la misma comisión del delito: el criminal. 

( i ) Algunos deli tos preceden s iempre á los delitos más graves; el que 
ha podido t rasponer los límites legí t imos, puede violar los derechos más 
sagrados : el vicio t iene también sus grados, como la virtud, pues jamás se 
ha visto á la tímida inocencia, pasar súb i tamente á la maldad ref inada. 
(Racine . ) 
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dice, difiere de los demás hombres, está privado de sentido 
moral, porque comete un acto que repugna á la humana na-
turaleza. Pero, ¿no hay la experiencia constante, de que el que 
comete un acto injusto, por el beneficio que de él reporta, es 
el primero en quejarse de la injusticia de que es objeto? «Una 
señal segura de que la recta razón es natural á los hombres, 
dice Hierocles, está en que el injusto, cuando se trata de un 
asunto cualquiera en el cual 110 tiene interés, juzga y razona 
exactamente según las reglas de la justicia.» (Comentarios so-
bre los versos de Pitágoras.) 

F A L T A DE COMPASIÓN. — Otra prueba de la anomalía moral 
del criminal, encuentra el Dr. Despine. en la crueldad con que 
trata á su víctima: para ella no hay compasión. Es evidente, 
que el que causa á otro u n dolor, un perjuicio, no tiene com-
pasión. Ningún delito se cometería, si los criminales amasen á 
sus víctimas, porque el amor del prójimo, 110 tolera que se le 
haga daño alguno. (San Pablo, Epístola á los Romanos, capí-
tulo XIII.) Si la íalta de lás t ima es una anomalía psíquica que 
caracteriza al criminal, ¿cuántos hombres hay que ofrecen la 
misma anomalía? ¿Sólo los malvados no tienen lástima ni cari-
dad para sus semejantes? Fuera del banco de los acusados, ¿no 
se ven hombres insensibles á las desgracias de los demás, que 
se alegran de las contrariedades de los otros y aun las provo-
can? ¿Sólo entre los que pueblan las cárceles, se encuentran la 
envidia, la ingrat i tud, la maledicencia, la calumnia? ¿Qué tiene 
de extraño, que el que busca , «primero su bien y después el 
mal de los demás,» dominado por su egoísmo ó su odio, se 
haga insensible al dolor de sus semejantes? Cuando se ha con-
cebido la idea del delito, entonces empieza esta falta de lásti-
ma: luego, cuando llega la ejecución del crimen, entonces la 
crueldad estalla con todos sus horrores: los malos inst intos 
comprimidos hasta entonces , se desahogan, los sufr imientos 
de la víctima no conmueven al culpable, le exasperan y esci-
tan su furor. El hombre q u e mata ó que viola, en el momento 
del delito, obra con u n a ferocidad y una lu ju r ia que horror i -
zan, y por esto comprendo que el Dr. Despine. fijándose tan 
sólo en el examen del c r imina l durante la ejecución del delito, 
haya creído encontrar u n mons t ruo con cara humana . Pero es 
necesario no contentarse con observar al criminal en aquel 
momento, sino antes y después del delito. La insensibilidad 
del criminal en el m o m e n t o de la comisión del delito, no es 

cosa extraordinaria, por razón de la lucha que surge entre el 
criminal y la víctima, y la necesidad que se impone al primero 
de hacer desaparecer el testigo de su crimen. Veamos ahora lo 
que le pasa al delincuente después de perpetrado el delito, y 
110 imaginándolo, sino auxiliándose de hechos judiciales. To-
ledano y Sidbon. en el momento en que estrangulaban á un 
amigo suyo para robarle, fueron insensibles á sus sufr imien-
tos. y se dirigieron enseguida á su aposento para apoderarse 
de los 50.000 francos que de largo tiempo codiciaban: pero 
resulta del proceso, que algunas horas después, derramaban 
lágrimas al verse cubiertos de la sangre de su amigo, y Tole-
dano arrojóse sobre un lecho, con el propósito de darse la 
muerte.—En el asesinato del dependiente del Crédito Lionés, 
sus asesinos Guichard y Constantín, muéstranse insensibles y 
aun alegres después de cometido el delito, que les procuró 
38,000 francos; sin embargo, sobre las diez de la noche, Cons-
tantín cayó en un profundo abatimiento, que sorprendió á la 
muje r que estaba con él. Para distraerse, los delincuentes des-
pués de consumado el crimen, se entregan á orgías, que con 
frecuencia terminan con su prisión. 

Sin embargo en los crímenes cometidos por odio ó por ven-
ganza , el remordimiento, si llega, llega muy tarde: creo que 
en a l g u n a s ocasiones no aparece jamás: entonces, después del 
cr imen, el asesino parece feliz con haberlo cometido. Siméan, 
después de haber estrangulado á su cuñada y dado la muerte 
á su joven sobrina que quiso defender á su madre, decía el día 
sig'uiente del crimen á los gendarmes: «Ya estoy satisfecho, 
podéis cortarme la cabeza, no seré el primero ni el último.» 
Más adelante, durante la instrucción, decía al juez de Aix: «A 
pesar de lo que me va á suceder, el haberme desembarazado de 
estos dos seres, es para mí una cosa tan grata, que me parece 
estoy en el paraíso.» En la instrucción del proceso de Vitalis y 
María Boyer, (parricidio) he observado hechos, propósitos, que 
demuest ran que los acusados no sólo fueron insensibles á los 
suf r imien tos de sus víctimas, sino que experimentaban cierto 
p lacer al desahogar su odio. Cuando la madre de la acusada 
he r ida ya con muchas puñaladas, luchaba abrazada con Vita-
lis, s u hija, lejos de impresionarse por sus gritos de dolor, fué 
en b u s c a para entregarlo á su amante, de un gran cuchillo de 
cocina , á fin de apresurar la muerte, que no tardó en llegar: 
d u r a n t e el proceso, refiriendo María Boyer la manera como se 



cometió el crimen, dijo al juez: «La bribón a (¡su madre!) no 
quería morir:» su cómplice Vitalis, que liirió á la víctima con 
una saña desconocida, decía al mismo funcionario: «Cuando 
yo hería, sentía que desahogaba mi venganza.» 

De estos detalles, ¿no debe deducirse que estos acusados, Si-
mean, Vitalis y María Boyer, eran verdaderos monstruos, 
privados de todo sentido moral, seres incompletos, atacados 
de una anomalía psíquica? La instrucción judicial, que i n -
dagó todos los antecedentes de aquellos delincuentes, ha de-
mostrado. que Vitalis. librero de Montpeller, no tenía mala 
reputación, que era laborioso y amaba en extremo A su ma-
dre. María Boyer había pasado muchos años en un conven-
to, sin merecer grandes reprensiones, y aun había pensado 
en hacerse religiosa. Pero la codicia llevó por de pronto á 
Vitalis, á entrar con la madre de María en relaciones ín t i -
mas. y luego á concebir el propósito de casarse con la hija 
para apoderarse de su pequeña fortuna. Habiendo contraído 
relaciones culpables con la hija, procuró obtener de la madre, 
la autorización para casarse: volvióse perezoso, y ya no dejó 
de pensar más que en un proyecto que le daría toda clase de 
comodidades. La madre cayó enferma: Vitalis hizo votos para 
que se muriera, pero esta esperanza culpable no se realizó; 
la madre recobró la salud y se opuso al casamiento de su 
hija con su ant iguo amante. Entonces estallaron vivas di-
sensiones: Vitalis fué amenazado de ser echado de la casa: estas 
amenazas engendraron en él un profundo odio contra la madre, 
porque se desvanecían todos sus sueños de fortuna y quedaría 
en la pobreza. La idea de desembarazarse de la madre, apa-
reció en su mente, no la rechazó y se complació en ella: pasó 
toda una noche rumiándola según su misma expresión: por la 
mañana comunicó su proyecto á María, y ésta lo rechazó, pero 
habiendo luego ésta tenido noticia de las ant iguas relaciones 
de Vitalis con su madre, concibió celos contra ésta, y estos 
celos extinguieron el amor filial. Vitalis volvió á la carga é 
insistió una vez y otra: si María rechazaba su proyecto, se se-
pararían; él no podía soportar esta separación, era necesario 
que permaneciesen jun tos y para ello era necesario que la ma-
dre desapareciera. He ahí como la codicia, la bajeza del uno y 
los celos, el l ibertinaje de la otra, produjeron este cambio su-
cesivo de sentimientos en los acusados, y después de vacilacio-
nes llegaron hasta el parricidio. ¿Es necesario explicar este cri-
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men por una anomalía psíquica, desmentida por los anteceden-
tes de los procesados? ¿Es necesario acudir al auxilio de la ana-
tomía y de la fisiología? ¿No se vé aquí, como la degradación 
moral se forma progresivamente en estos desventurados, dota-
dos de facultades intelectuales y morales ordinarias, pero ca-
yendo una vez y otra vez en el vicio, la abyección y el crimen? 
El hombre no llega súbitamente á la frontera del crimen, sino 
tras una serie de faltas, pero luego ya la franquea y traspasa. 

La satisfacción salvaje que experimentó Simean después de 
cometido el doble asesinato, parece por de pronto más incom-
prensible. Pero es necesario observar, que cuando el odio se 
ha enseñoreado del corazón del hombre, acaba por crear una 
maldad, una vileza, que le hace insensible á la voz de su con-
ciencia y al temor del castigo: entonces el hombre, dominado 
por los sentimientos de odio y de venganza, experimenta un 
verdadero placer en herir á su víctima, y en satisfacer su ven-
ganza. ¿Es necesario decir que deja de ser responsable porque 
le ciega una pasión violenta? El Dr. Despine lo afirma. (Lalo-
cura, pág. 709.) Sin duda, la pasión oscurece el entendimien-
to, debilita la voluntad, destruye los buenos sentimientos y 
despierta los malos: pero, ¿acaso el hombre no es responsable 
de haberla dejado dominar en su corazón? La responsabilidad 
moral no empieza en el momento en que el hombre obra bajo 
el imperio de una pasión; arranca del instante en que ha dejado 
desarrollar esta pasión en su alma. Dejando ya generalidades, 
veamos, examinemos los sentimientos de odio y venganza que 
llevaron á Simean hasta el doble asesinato. Este hombre había 
robado á su cuñada muchos miles de francos, que constituían 
toda su fortuna: esta pérdida la hizo casi volver loca de pesar: 
sospechando de Simean, reprochóle su conducta y reclamóle 
su dinero: esto dió origen á disputas y escenas violentas, que 
engendraron el odio de Simean contra su cuñada: oyósele en 
varias ocasiones proferir amenazas de muerte, hasta que un 
día, para desembarazarse de ella y poner término á sus recla-
maciones y reproches la dió muerte, así como á la hi ja que sa-
lió á l a defensa de su madre. Conocida es la observación de Tá-
cito, reproducida por La Bruyere y Montesquieu (1), que el 

( i ) Es na tura l al h o m b r e el odiar al que le ha ofendido. (Táci to , Vida de 
Agrícola, pág . 42.) Así c o m o a m a m o s más y más á las pe r sonas á quienes 
h a c e m o s bien, de la mi sma manera , od iamos con más fuerza á aquellas á 
quienes m á s h e m o s o fend ido . (Le Bruyere . El corazón.) 



hombre odia al que le ha ofendido, que las ofensas que menos 
se perdonan no son las que se reciben, sino aquellas que se 
hacen á los demás. El crimen de Simean, es la más brillante 
confirmación de dicho aserto. ¿Quién se atreverá á decir, que 
este hombre no era responsable de sus maldades, porque el 
odio que sentía contra su cuñada, era tan violento, que experi-
mentó un verdadero placer en matarla? ¿No es una falta vo-
luntaria, el haber consentido que este odio entrase en su cora-
zón? ¿No es acaso el robo, lo que le condujo al asesinato? 

Lo que dejo dicho del odio, es aplicable á las demás pasio-
nes. En los asuntos criminales, me gusta remontarme al or i -
gen de la pasión, bajo el imperio de la cual se ha cometido el 
delito: y veo siempre que la pasión, 110 ha invadido súbi ta-
mente el alma del criminal. Lo que con frecuencia caracteriza 
la pasión criminal, es la premeditación con que se ha cometi-
do el delito. 

Reconozco, que en a lgunos delitos cuyo móvil es menos 
vil. la pasión puede ser una causa atenuante de la culpabil i-
dad y de la pena, pero nunca es causa de irresponsabilidad. 
Si el hombre no tuviese el poder de preferir la observancia de 
la ley moral, á la satisfacción de sus pasiones, ¿de qué serviría 
la conciencia? ¿Si no tuviese la fuerza de resistir á los impul -
sos de la pasión, de que serviría el libre arbitrio? No obstante, 
algunos escritores se esfuerzan en demostrar á la humanidad, 
que ella se engaña cuando no cree que la pasión .sea irresist i-
ble. Creer que la resistencia á la pasión es posible, ¡qué error!! 
¡Solo los metafísicos, sacerdotes y filósofos pueden creer en la 
fuerza del libre arbitrio! En nombre de la fisiología, quiérese 
destruir este error: «el crimen inspirado por la pasión, no es un 
crimen.» El Dr. Despine no vaci la en asimilar la pasión á la 
locura, pues encuentra en aquella una causa de irresponsabi-
lidad. El Código penal, sin embargo , no es de esta opinión, y 
no encuentra justa causa de exención, sino en una verdadera 
enfermedad mental. Sin duda, u n a pasión violenta es u n a es-
pecie de locura, pero esta locura no hace al hombre irrespon-
sable. porque puede dominarla . «Hay una locura, ha dicho el 
abate Prevost. que viene de la cabeza, la que supone un des-
arreglo del espíritu; es uua t r is te desgracia que demuestra la 
flaqueza del hombre, y que inspi ra compasión porque no es 
voluntaria: pero hay otra especie de locura que viene del co-
razón, y que es debida á la violencia de las pasiones: ésta es 

vergonzosa y nos hace culpables, porque somos dueños de do-
minarla.» Asimilar á los criminales apasionados á los demen-
tes irresponsables, sería proclamar la irresponsabilidad de las 
pasiones, entregar á l a sociedad á los malvados, porque no hay 
uno solo que no obre bajo el imperio de una pasión. Tanto 
valdría cerrar los tribunales. 

El Dr. Despine. no retrocede ante esta impunidad: cree que 
la sociedad está suficientemente protegida contra los asesinos 
y los ladrones, con el tratamiento curativo que les será apl i -
cado en un asilo: este tratamiento tendrá por objeto atenuar 
la anomalía moral que impulsa á los criminales á asesinar, á 
envenenar, á incendiar, á robar. Este interés para estos seres 
moralinente enfermos, que se llaman asesinos, ladrones, i n -
cendiarios, violadores, falsarios, va tan lejos, que aconseja 
cambiar sin retardo los vigilantes de estos desgraciados, des-
de el momento en que estos les sean antipáticos (pág. 915). 
¡Hé ahí una sociedad bien librada de los bribones, con la pers-
pectiva del tratamiento curativo que les será destinado!! Los 
perezosos y los t ruhanes que quieran enriquecerse de una vez 
por medio de un delito, para llevar una vida de placeres y 
desordenaos sobrinos que quieran precipitar la apertura del 
testamento de su tío para heredarle; las mujeres que concebi-
rán la idea de envenenar al marido para poderse entregar me-
jor á sus caprichos; los criados, que cansados de servir, codi-
ciaran la fortuna de sus amos y procuraran conseguirla por 
medio del asesinato: todos estos seres degradados, que la j u s -
ticia contiene aun á duras penas, con el temor de la pena ca-
pital, los trabajos forzados y la reclusión, no tendrán ya en 
adelante que temer sino, el tratamiento curativo de una casa 
de salud!! Reemplazar la privación de la vida y de la libertad 
por los cuidados de un médico, tratar el asesinato, el robo, el 
incendio y otros delitos graves, como anomalías psíquicas, 
considerar á estos delincuentes ¿como, «seres moralmente en -
fermos, incompletos, que merecen más compasión y cuidado 
que castig-o.» (pág 675) es á buen seguro una idea que de-
muestra una confianza extrema en el tratamiento, más que un 
sentimiento exacto de la protección que es debida á los h o m -
bres honrados, y de los medios por los cuales puede hacerse 
efectiva esta protección. Más prudente sería, sin duda, pensar 
algo más en las víctimas que son asesinadas, violadas, roba-
das, y no renunciar tan fácilmente á los medios que eviten á 



las gentes los dolores que causan los delitos que se cometen. 
Posi t ivamente: debo dudar mucho de la conservación de la 

seguridad públ ica , cuando los Presidentes de los Assises. usen 
con los acusados el siguiente lenguaje: «Joven Boyer: resulta 
del procedimiento que habéis auxiliado á vuestro amante, á 
matar á vues t ra madre, á fin de robarla y huir con él: y vos. 
Vitalis, habéis causado á esta mujer dolores horribles, dándola 
cuchilladas en el cuello y en la cabeza, á fin de apoderaros de 
su for tuna y casaros con su hija: ambos sufrís una anomalía 
psíquica que exige vuestro ingreso en un asilo: más que otra 
cosa, mereceis que se os tenga compasión, y que se os cure, 
antes que cast igaros severamente. — Vos, Guichard. habéis 
nacido pr ivado de sentido moral: amabais poco el trabajo y os 
gustaban el dinero y los placeres: hijo de pequeños propieta-
rios labradores, no teníais afición a lguna á trabajar en el cam-
po y preferisteis colocaros de oficial panadero: habéis robado 
á vuestro amo, tentado por juegos de bolsa para hacer una 
for tuna que siempre os ha escapado: fatigado de luchar y su-
fr ir , habéis formado el proyecto de enriqueceros de una vez 
asesinando á u n dependiente del Crédito Lionés: sin la menor 
duda, necesitáis un tratamiento curativo.—Y vos. Toledano, 
inteligente, instruido, la fatalidad os ha inspirado la idea de 
es t rangular y asesinar á vuestro amigo para robarle 50.000 
francos: vues t ra insensibilidad moral os ha llevado hasta echar-
le una cuerda al cuello y luego romperle el cráneo: habéis 
atormentado á vuestro amigo, y descuartizado su cadáver para 
echarlo al mar : la naturaleza ha sido muy injusta con vos. 
dándoos u n a anomalía psíquica semejante: para curaros, os 
vamos á confiar al cuidado solícito de un excelente y sabio 
médico, que se compadece de vuestra enfermedad: esta cura-
ción. tal vez sea un poco difícil, porque la anomalía es o rgá-
nica, congèni ta , hereditaria; pero con los recursos con que 
cuenta la ciencia, se ensayará de imponeros las facultades mo-
rales que la naturaleza os ha negado.» 

M. Despine, termina la exposición de su teoría, con una dis-
tinción ent re el crimen y el delito. Admite, que cuando el acto 
punible es poco grave, la conciencia del delincuente reprueba 
este acto, y el reo, declarándose culpable á pesar del sentimien-
to de su fal ta, merece ser castigado: pero cuando se trata de 
un crimen que repugna á la naturaleza humana , no parecién-
dole posible este crimen por la falta congènita de sentimientos 

morales, no puede implicar sobre su autor castigo alguno: así 
cuanto más grave es el delito, más le parece que su autor t ie -
ne derecho á la indulgencia. Por un delito poco grave, debe 
ser castigado: por un crimen horrible debe ser cuidado en un 
asilo, como un enfermo. Si un criado se contenta con robar á 
su amo, hay razón para imponerle pena, pero si le estrangula 
para robarle las llaves de la caja, debe ser declarado irrespon-
sable. ¡Qué ridicula deducción! ¿No sería provocar á los mal -
vados la comisión de los más graves delitos, el prometerles la 
impunidad en los casos en que sus atentados fuesen más re-
pugnantes, y reservarles el castigo, cuando los hechos fuesen 
menos graves"? Por otra parte, ¿dónde está la justificación de 
los distintos sentimientos del reo, según que se trata de un 
delito ó de un crimen? ¿Acaso unos y otros, no repugnan á la 
humana naturaleza? Si el delincuente por su propia confesión, 
puede cometer un acto que repugna á dicha naturaleza, ¿poi-
qué el criminal no puede obrar de un modo opuesto á la voz 
de su conciencia? ¿Por qué sólo en este último caso, ha de su-
ponerse la existencia de una anomalía psíquica? 

En resumen, la teoría de la anomalía moral, aparte de la lo-
cura, está en contradicción con los hechos: la existencia de 
hombres sanos de espíritu, pero privados desde su nacimiento 
de sentido moral, es una ficción. El criminal no es un bruto, 
un monstruo con rostro humano, incapaz de un buen sent i-
miento, obrando el mal por el mal, sin conciencia, sin libertad 
moral. La conciencia puede debilitarse, degradarse la vo lun-
tad. pero este embrutecimiento, es el resultado de una perver-
sidad adquirida, progresiva, de la cual es responsable, y no 
una perversidad congènita y fatal. Por lo común, la concien-
cia no se ha extinguido por completo, puede despertarse. Creer 
que existen hombres á quienes la naturaleza ha negado el sen-
tido moral, es admitir una hipótesis contradicha por la expe-
riencia judicial. La ceguedad moral de los reincidentes in-
corregibles, no es tampoco congènita. Los magistrados que 
observan á los criminales, sin idea preconcebida, que encuen-
tran en ellos señales de arrepentimiento y el sentimiento de su 
culpabilidad moral, saben perfectamente que la conciencia 110 
falta en hombre alguno, que todo hombre como ser moral, la 
lleva consigo desde su origen. (Kant.) El espíritu de sistema y 
no la observación exacta, imparcial de los criminales, es lo 
que ha hecho admitir por algunos teóricos, la existencia de 



una raza cíe hombres inclinados al crimen, por las imperfec-
ciones de su organismo. «El bueno y el malo, presentan á pe-
sar de todas sus diferencias, una naturaleza común.» (Jhon 
Stuart-Mill, Filosofía de Hamilton, pág. 560.) Las desigual-
dades intelectuales y morales, que existen entre los hombres, 
no alcanzan hasta l legar á una diferencia de naturaleza; hom-
bres que no tuviesen ni sentido moral, ni libre arbitrio, no 
serían hombres. Si el Dr. Despine afirma su existencia, es por-
que despreciando el método experimental, no ha observado 
directamente á los criminales, y ha construido toda su teoría 
con simples lecturas. 

CAPÍTULO IV 

EL DELITO Y LA I.OCUUA 

La teoría de M. Despine asimila el delito á la locura, pero 
sin confundirla con esta. Según él, sólo hay identidad entre el 
estado psíquico del criminal y el estado psíquico del loco: así 
en el uno como en el otro, obsérvase la misma insensibilidad 
moral, la misma falta de remordimientos, por más que el cri-
minal disfrute de salud, y el loco sufra una enfermedad men-
tal. Pero hay otros médicos que van mucho más allá: en vez 
de ver en el criminal un ser incompleto, un enclenque, ven en 
él, un enfermo, un loco. 

Ya sé yo, que los médicos reprochan á los magistrados el 
restringir demasiado el círculo de las enfermedades mentales: 
este reproche no siempre es infundado. Así en 1865, c incuen-
ta y cuatro médicos de asilos de dementes, impresionados con 
la persistencia de los jueces ingleses en hacer depender la res-
ponsabilidad moral, de la noción del bien y del mal, firmaron 
una declaración, para combatir este error. ¿Hoy mismo, no 
hay muchos magistrados, además de los ingleses, que creen 
que la noción del bien y del mal. excluye la enagenación? 
Aparte del mundo médico, ¿no se piensa generalmente, que el 
remordimiento del crimen, no es posible en el loco? Y por otra 
parte, ¿algunos médicos no van demasiado lejos, encontrando 
locos á casi todos los criminales? Así es. como al Dr. Büchner 
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no le parece exagerada la analogía sentada entre el delito y la 
locura. (Fuerza y materia, pág. 150.) El Dr. Maudsley dice: 
«Los alienistas son a lguna vez. y muy injustamente, acusados 
de inclinarse á confundir la excentricidad con la insensatez, y 
ver la enfermedad allí donde las personas menos prevenidas 
no hubiesen descubierto nada anormal (1).» Y sin embargo, 
encuentra un estrecho parentesco entre la locura y la crimi-
nalidad (pág. 57), y cree que el criminal está fatalmente in-
clinado al delito por su organización enferma ó defectuosa. 
Según el Dr. Virchow, los criminales, son dementes en vía de 
formación. Se ha venido pues á parar, en que se ven locos por 
todas partes: a lgunos médicos han dicho, que Sócrates, el más 
sabio de los hombres, era un loco: que Juana de Arco, la más 
admirable de las mujeres, era una loca. Es verdad, que mien-
tras los hombres de genio, los héroes y los santos son decla-
rados locos, se procura con empeño sustraer á los grandes 
criminales históricos del desprecio y la indignación, presen-
tándoles como locos. Si Nerón. Calígula, Carrier, Fouquier-
Tinville, si los asesinos y los incendiarios de la Commune han 
cometidos tantos crímenes, es porque, «privados de las facul-
tades mentales que dan la razón, obraban en un estado psíqui-
co-constitutivo de la locura, en presencia de ideales y de de-
seos inspirados por sus malos instintos.» (De La locura, por el 
Dr. Despine, pág. 637.) Y se tiene cuidado de añadir ense-
guida. que son locos peligrosos, monstruos del orden moral, 
seres incompletos, por el sólo hecho de ser locos, y por tanto, 
irresponsables, que no son criminales, sino desgraciados d ig -
nos de lástima. Cuando con esta tendencia, se quiere rebajar 
el valor de los hombres de genio y las almas más grandes, 
para enternecerse por los malvados, ¿es aventurado el decir 
que vivimos en una época de sofismas? ¿No es una época de 
descomposición moral é intelectual, aquella en la cual, el gè -
nio, la virtud y el crimen son considerados como neurosis ó 
fenómenos naturales? 

Esta tendencia de asimilar el crimen á la locura, se mani -
fiesta aun más en cada ejecución de pena capital. Tan luego 
como el reo ha sido ejecutado, los médicos vienen á sostener 
que la justicia ha cometido un error deplorable, y ha muerto á 
un loco. Así, un profesor de la escuela de medicina de Marse-

( i ) El crimen y la locura, pág. 54. 

lia, cree poder afirmar que el crimen de Menesclou, ejecutado 
en 1880. es el resultado de la enagenación mental. (Archivos 
de antropología criminal. 1889. pág. 303.) El Dr. Le Bon ha 
sostenido la misma tesis en la Revista filosófica, número de 
mayo de 1881.) Ahora bien. Menesclou fué examinado por tres 
médicos de París, los Dres. Lasségue. Brouardel y Motet, quie-
nes le encontraron perfectamente cuerdo. (Anales de higiene y 
de medicina legal, 1880, pág. 445.) 

Cuando tres peritos tan distinguidos, que examinaron al cri-
minal viviendo, afirman su responsabilidad, me parece que 
sus colegas, que no le examinaron, deberían haber desplegado 
más tacto y más reserva en la distinta apreciación que fo rmu-
laron. Antes de afirmar que la justicia ha condenado á muerte 
á un pobre enfermo, que era irresponsable, antes de destruir 
así el respeto que merecen las decisiones de los tribunales, y 
de perturbar la conciencia pública, sería tal vez útil hacer no-
torio. que la decisión del Tribunal se apoyó en el dictamen de 
los Dres. Lasségue. Brouardel y Motet. Ahora bien: el profesor 
de Marsella, que afirma la irresponsabilidad de Menesclou, no 
cita para nada este dictamen, y funda su opinión en los resul-
tados de la autopsia practicada por el Dr. Clmdzinski, que 
dice encontró en el cerebro de Menesclou un reblandecimiento 
de la sustancia cortical y una condensación de las meninges. 

No es esta la primera vez que entre los médicos, se suscitan 
opiniones opuestas, después de la autopsia de los condenados 
ejecutados, y de haber encontrado en su cerebro señales de la 
meningit is . MM. Broca y Robin, consignaron esta circunstan-
cia en 1867 al examinar el cerebro de Lamaire, y dedujeron 
que estaba loco: pero M. Bruner-Bay, ha combatido esta con-
clusión, fundándose en numerosas experiencias de Lelut, de 
las cuales resulta que la adherencia de la pía mater a la sus-
tancia cortical, es resultado del simple hecho de la decapita-
ción Igual debate contradictorio se suscitó después de la au -
topsia de Prunier, por haber encontrado M. Maximino Legrand. 
en el cerebro, casi la misma lesión que en el de Lemaire deter-
minó la alienación, mientras que M. Decaisne, opinó, que di-
cho criminal era un ébrio y no un loco. (Anales de higiene y 
de medicina legal, 1880, pág. 334.) No puede pues deducirse, 
de la adherencia de las meninges, encontrada algunas veces 
en los guillotinados, la locura de los criminales. 

De una manera general, según la observación de MM. Fo-



ville, Delasiauve, Chatelain y Brouardel, «el descubrimiento, 
cuando la autopsia, de esta ó aquella alteración anatómica del 
cerebro, uo b a s t a p a r a sentar aposteriori, la existencia de la 
ena j enac ión mental latente durante la vida.» (Foville. ibid.. 
1880. pág\ 334.) Es cierto, que a lgunas enfermedades men ta -
les. y en par t icular la parálisis general , presentan al hacerse 
la autopsia, lesiones cerebrales especiales: pero hay un g r a n 
número que no dejan lesión, ó al menos no se han encontrado, 
si existen. Por el contrario, a lgunas veces la autopsia demues-
tra iguales lesiones en los locos y en los cuerdos: así, en el ce-
rebro de Dupuytren se encontró el vest igio de muchos focos 
apopléticos, análogos á los que se observaron en el cerebro del 
locoSandon . (Anales médico-psicológicos, 1876, pág . 20.) Así 
es, que los médicos prudentes, se g u a r d a n m u y bien de de-
clarar la eiiagenación mental , por tal ó cual lesión observada 
en la autopsia. El Dr. Delasiauve, declara que la autopsia le 
ha hecho descubrir a lgunas lesiones, defectos cerebrales m u y 
distintos, «sin que durante la vida, el individuo hubiese p r e -
sentado el menor desorden mental .» (Ibid. 1881, pág . 293.) 

Teniendo una importancia capital la cuestión que estoy exa-
minando. y estando á menudo per turbada la conciencia pública,, 
por las temerarias afirmaciones de a lgunos médicos que se 
apresuran á af irmar la enagenación del cr iminal gui l lot inado, 
según a lgunas lesiones ó defectos cerebrales, creo útil invocar 
el tes t imonio calificado de dos d is t inguidos médicos, los docto-
res Brouardel y Chatelain. El pr imero entiende, que por regla 
general las lesiones anatómicas son uno de los elementos q u e 
pueden invocarse para demostrar que un individuo era loco, 
pero que la existencia de una paquy-men ing i t i s demostrada 
p o r l a a u t o p s i a . n o permite deducir de un modo absoluto la 
enagenación, prescindiendo de las p ruebas suminis t radas por 
los actos, los escritos y las palabras, durante la vida de dicho 
individuo. (Ibid., 1885. pág . 438. 439.) Véase ahora la opinión 
del Dr. Chatelain. «Excepción hecha tal vez. de la parál is is 
general y la demencia senil, en las cuales el cerebro está afec-
tado desde un principio de una irremediable destrucción de 
sus elementos, ni la locura propiamente dicha en su conjunto , 
ni sus diferentes formas, están unidas á alteraciones específicas 
y siempre iguales á los del encéfalo, y es imposible decir, á la 
sola vista de un cerebro puesto sobre la mesa de la autopsia, 
que el individuo estaba afectado de tal ó tal forma de locura . 

Vamos aun más allá y sentamos como principio, que para apre-
ciar el estado mental de un individuo, se puede prescindir 
de su cerebro, pero en cambio, teniendo este á la vista, no se 
puede prescindir del examen psicológico.» (Ibid., 1885, p á -
g ina 427.) 

Para sostener la identidad del crimen y la locura, se alega 
que las mismas causas, producen con frecuencia, lo uno ú lo 
otro: pero una misma puede producir efectos m u y dist intos. 
Un enfr iamiento es adecuado para determinar las enfe rmeda-
des más dist intas, una fluxión de pecho, un reumat ismo, e t -
cétera, etcétera. ¿Se s igue de ahí. que una fluxión de pecho sea 
lo mismo que un reumat ismo? De la misma manera , el alco-
holismo. el hábi to del desorden, pueden llevar al crimen ó á la 
locura , sin que haya identidad entre los efectos de una misma 
causa. 

RECLUSOS LOCOS.—Algunos médicos, habiendo demostrado 
a lgunos casos de locura entre los reclusos, han sacado desde 
luego la deducción de que los criminales son dementes. Sí: al-
g u n o s reclusos se vuelven locos, ¿debemos admirarnos de ello, 
toda vez que aun los hombres que llevan una vida arreglada 
están expuestos á perder la razón? ¿Qué tiene de extraño, que 
los criminales, que por lo común tienen hábi tos alcohólicos y 
de crápula, suf ran la misma desgracia? ¿Por qué razón los cri-
minales han de estar libres de las enfermedades mentales que 
atacan á los hombres honrados? Es evidente que los hábi tos de 
intemperancia , de desorden, contraidos por los criminales, 
conducen á un decaimiento físico é intelectual, y 110 e n c u e n -
tro nada de extraño, que los cr iminales detenidos, sean a taca-
dos de enagenación mental , con más frecuencia que los h o m -
bres honrados . El mejor preservativo de la locura, es observar 
u n a vida arreglada y moral . 

Por otra parte, hay que observar que el número de reclusos 
que se vuelven dementes ó locos, no es m u y importante . Se-
g ú n las estadísticas formadas por Casudet. Lelut. Sauze, m é -
dicos alienistas y reasumidas por el Dr. Jacoby , resulta que el 
número de dementes no llega al 1 por ciento, y el de los epi -
lépticos es de 0,821 por ciento de la población total de los esta-
blecimientos penitenciarios. Si de 100 reclusos no se e n c u e n -
tra s ino uno ó dos dementes, y si los 98 restantes no lo son. 
¿cómo puede deducirse que los criminales son locos ó demen-
tes? El Dr. Hurel , médico de la prisión central de Gaillon, e n -



contró una proporción aun menor entre aquellos: en siete años, 
y en una población total de 5.570 reclusos, sólo tuvo que cui-
dar 12 casos de demencia, lo que viene á ser una proporción 
de 2 por mil. (Anales de higiene y de medicina legal. 1880. pá-
g ina 435.) Las estadísticas penitenciarias del Ministerio del 
Interior, demuestran un muy reducido número de casos de 
demencia entre los reclusos: así en 1882, de 13.392 hombres 
y 2,290 mujeres reclusos, la enajenación mental se comprobó 
sólo en 17 hombres y tí mujeres. En Gaillon, á donde fueron 
trasladados los reclusos dementes, la población era sólo de 68 
hombres. (Estadística penitenciaria del año 1882, pág. xxxvi.) 

L A E N O R M I D A D DE LOS DELITOS. ES UNA P R U E B A DE L O C U R A . — 

Cuando se comete un crimen monstruoso, pregúntase algunas 
veces, si es obra de algún loco. La locura en efecto, inspira 
actos horribles de ferocidad y de lascivia. Siempre que se rea-
liza a lguno de estos actos, ¿debe suponerse que no puede 
emanar de 1111 hombre de sano entendimiento? La experiencia 
judicial nos enseña que los crímenes más odiosos, los más re-
pugnantes . pueden ser cometidos por hombres que 110 son de-
mentes. La depravación humana 110 tiene límites: puede inspi-
rar los actos más extraordinarios y hacer descender el hombre 
más allá que la bestia. El Dr. Morel dice: «E11 realidad, no hay 
actos los más depravados, cometidos por los locos, y aun no 
excluyo la violación de cadáveres, que no hayan sido cometi-
dos por individuos que disfrutan de razón.» (Anales médico-
psicológicos. 1864. pág. 260. 

¡Qué hay más monstruoso que el parricidio! ¿Es posible que 
un hombre de sana razón mate á su padre para robarle? ¡Ah! 
sí: esto es posible, y esta maldad es cometida á veces, por hijos 
inteligentes, instruidos, pertenecientes á familias m u y hon-
radas. 

Platón, explicó perfectamente como un joven, ébrio de pla-
ceres. depravado por las fiestas, los juegos, los festines, la crá-
pula de toda especie, dejándose dominar por la ola de deseos 
que se agi tan en su alma, como en su nido, llegue á matar á 
su padre. «Estas rentas pronto serán consumidas.. . después de 
ellas vendrán los préstamos... querrá poner la mano en lo que 
resta del patrimonio de su padre y de su madre; y si sus pa-
dres se niegan á secundar sus deseos, ¿no ensayará contra ellos 
desde luego, el f raude y el hurto?... Si este camino no le dá 
resultados, ¿no recurrirá á la rapiña y á la fuerza? Si se oponen 

á esta violencia, si resisten ¿respetará su vejez?... Mucho temo 
para los padres de este joven. . . Así. por una cortesana á quien 
ama desde la víspera y por capricho, ¿crees tú que no llegará á 
poner su mano sobre su padre ó su madre, sin considerar su 
ancianidad?—No tengo la menor duda.» (República, 1. IX.) 

Hace algunos años vi un parricidio cometido por un hijo de 
familia, exactamente con las mismas condiciones explicadas 
por Platón: este joven que afligía á su familia con su disipa-
ción, y sus gastos excesivos, fué obligado á ingresar en el ejér-
cito; nombrado cabo, tuvo que ser depuesto por su mala con-
ducta, y luego desertó acompañado de su concubina después 
de haber robado 6.000 francos á sus padres. Refugiado en Bru-
selas, tomó la dirección de una tramposa sociedad financiera, 
haciéndose enviar muchos miles de francos por su familia, que 
luego cesó de contestar á sus nuevas peticiones: entonces con-
cibió el proyecto de asesinar á su abuelo, anciano de 88 años 
que vivía en el campo. Dirigióse á Francia, compró en un pue-
blo inmediato á la casa donde vivía su abuelo, una escalera, que 
llevó de noche acuestas durante un trecho de 7 kilómetros, es-
caló las murallas del jardín, ocultóse en el granero, pasando allí 
todo el día siguiente. Llegada la noche, penetró en la casa con 
el propósito de matar primero á la antig-ua criada, pero como 
ésta se hubiese encerrado en su cuarto, esperó que se levanta-
ra. y cuando bajó de su dormitorio arrojóse sobre ella, h i r ién-
dola gravemente en la cabeza con un gui jarro , y como se 
pusiese á gri tar , la cogió por la garganta y le dió otros dos 
golpes, hecho lo cual le pasó al rededor del cuello una servi-
lleta retorcida, cuyos extremos ató sólidamente á la cintura, 
para que no pudiera desatarse. Cometido ya este crimen, ar-
mado con un martillo de albañil subió al cuarto de su abuelo. 
En este momento, despertado el anciano por los gritos de la 
criada, apartando las cortinas de su lecho, vió venir al asesino, 
(¡á su nieto!) y le conoció: el miserable se arrojó sobre su abue-
lo descargando sobre su cabeza el martillo: el anciano cayó 
aplomado dando un débil gemido. El parricida corrió enton-
ces á la cómoda donde sabía se guardaba una cajita que conte-
nía 4.000 francos: la abrió con el martillo que fué encontrado 
cubierto de sangre, y adheridos aun algunos cabellos blancos. 
Manchados las manos y el traje de sangre, bajó á la cocina 
para lavarse, encendió lumbre para quemar sus ropas y huyó 
rápidamente, después de haberse puesto los vestidos de su 
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abuelo, cuyo cadáver ocultó con las cubiertas de la cama y la 
almohada. Un pedazo de ropa que se salvó del fuego, facilitó el 
descubrimiento del asesino: era un trozo que resultó idéntico, 
en sus detalles de color, tejidos, botones, á un chaleco que el 
acusado había ocultado debajo del entarimado de su habitación 
en Bruselas. Después de haber tratado de negarlo todo, al fin 
lo confesó, fué condenado á muer te y ejecutado. ¿Puede nadie 
imaginar un crimen más horr ible , y preparado con mayor san-
gre fría? ¿No parece que solo un loco, un monstruo pudo co-
meterlo? Sin embargo, del proceso y de las noticias que me ha 
suministrado el magistrado que presidió la vista, resulta que 
el acusado era hombre muy inteligente é instruido: sufrió la 
pena con notable resignación, preparándose para la muerte 
con la lectura de la Imitación de Cristo. 

Ante estos crímenes monstruosos, que pueden cometerse por 
dementes ó por hombres cuerdos, ¿por qué reglas podrá cono-
cer la justicia, si son obra de u n depravado ó de un loco? En 
estos casos, es indispensable el concurso de un médico alienis-
ta. Si hay médicos, que ensanchan sin medida el círculo de las 
enfermedades mentales, hay otros, y éstos, no son los menos 
incompetentes, que dis t inguen con el mayor cuidado el cri-
men, de la locura, por los caracteres mórbidos, que son espe-
ciales á ésta. En efecto, según la expresión del Dr. Morel, «la 
locura es una enfermedad: un ab i smo la separa del crimen, y 
de la simple pasión.» El Dr. Christian dice á su vez: «Entre el 
hombre cuerdo por poquísimo que lo sea. y el demente, media 
un abismo, una diferencia completa constituida precisamen-
te por un estado patológico complexo, nuevo, en el cual úni-
camente puede reconocerse la locura.» [Anales mèdico fisioló-
gicos, 1886. pág. 149.) Solo el médico por sus estudios espe-
ciales. puede reconocer este estado patológico, pero hay otros 
señales, otras circunstancias, que pueden ayudar al mag i s t r a -
do á dist inguir el crimen de la locura. 

1.° Antes del crimen; ¿se ha observado en el acusado un cam-
bio completo de carácter? Es u n a presunción de demencia. «El 
hombre empieza á estar enfermo, cuando cambia en sí mis -
mo (1).» 

2.° ¿El autor del crimen ha tenido, ó no. cómplices? El loco 

( i ) Legrand de Saulle, Anales médico-psicológicos, 1863, pág. 222. Tay lor , 
Tratado de medicina legal, pág. 856. 

j amás tiene cómplices: la locura le convierte en un ser aislado, 
absorto por las ilusiones de su cerebro. 

3.° ¿Ha obrado sin un motivo serio? Sin duda, no debe por 
un motivo fútil deducirse que hay locura: á veces hombres per-
versos cometen delitos, que no están en relación con el motivo: 
sin embargo lo fútil de éste, que ha inspirado un crimen enor-
me, es por lo común un indicio de locura. 

4.° ¿Ha agredido á un amigo, á un enemigo? El loco mata 
siempre las personas á quienes quiere más. 

5.° ¿El acto ha sido premeditado? Es verdad que a lgunas ve-
ces, los locos premeditan un delito: la premeditación puede 
concillarse con la locura: sin embargo en la mayoría de los 
casos, la premeditación hace suponer integridad de espíritu. 

6." ¿Ha procurado huir , ó bien no ha intentado sustraerse de 
la justicia? Si ha permanecido tranquilo en el lugar del delito, 
sin tomar precauciones para ocultar su culpabilidad, debe pre-
sumirse que el acusado no está sano de razón. 

7." ¿Habladel hecho criminal con indiferencia absoluta? Hay 
que presumir que no lo encuentra odioso, y por lo tanto que 
110 es responsable. Así el llamado Salvabella. que recientemen-
te mató á su madre en Marsella, con horrible ferocidad, por-
que le había reprendido por estar en cama á las diez de la 
mañana, refería su maldad con la mayor tranquilidad de espí-
ritu. sin expresar el menor pesar ni remordimiento, diciendo 
que se vería obligado á hacer lo mismo, si se le dirigía el 
mismo reproche. No obstante, hay que ir con mucho cuida-
do para deducir la demencia, de esta insensibilidad moral: es 
esto solo un elemento de apreciación, que hay que relacio-
nar con muchos otros. La mayor parte de estas presunciones 
de demencia ó de locura, se encuentran ya muy juiciosamen-
te citadas en la obra de un ant iguo jurisconsulto. Así dice 
Jousse: «Si sucede que un hombre mata á otro, con el cual 
110 ha tenido la menor cuestión ni diferencia, y este homi-
cidio ha sido cometido en público, sin previa disputa, y el 
homicida ha permanecido en el lugar , sin ocultarse ni huir , 
debe entonces presumirse, que el agente estaba demente al 
cometer el acto.» (Tom. II, pág. 621.) En efecto, el demente, 
perdiendo su libertad moral por efecto de su enfermedad, pier-
de al propio tiempo el sentimiento de su responsabilidad: he 
ahí porque 110 tiene remordimientos, no se oculta, refiere tran-
quilo los actos atroces que ha cometido, y declara a lgunas ve-
ces, que volvería á hacer lo mismo. 



CAPÍTULO V 

E L DELITO Y LA D E G E N E R A C IÓ N 

Si el criminal no es un loco, ¿es al menos un degenerado, 
un débil de espíritu? Sabido es que algunos médicos distin-
guidos, particularmente el Dr. Morel (de Roueñ) lian estudiado 
las degeneraciones producidas por el alcoholismo, el opio, las 
sustancias alimenticias adulteradas, las intoxicaciones palú-
dicas, etc., etc., y su transmisión de padres á hijos, quienes 
heredan así predisposiciones mórbidas, si no idénticas al me-
nos similares. Estas predisposiciones llevan tan pronto á una 
enfermedad nerviosa, como otras, á una enfermedad mental, ó 
bien á actos criminales, de todo lo cual se ha deducido, que el 
delito era también, como la locura, un caso de degeneración. 
Los degenerados presentan señales especiales del orden físico, 
del intelectual y del moral, que se encuentran en algunos cri-
minales, y por lo mismo se ha hecho entrar al delito en la 
clase de las degeneraciones. Esta teoría es la de los doctores 
Maudsley, Bruce, Thompson. David Nicholson, Feré, Topinard 
y Motet. Así dice M. Feré: «Los impotentes, los dementes, cri-
minales ó decadentes de toda clase, deben ser considerados 
como pérdidas de la adaptación, inválidos de la civilización.» 
(Degeneración y criminalidad, pág. 103.) El doctor Moreu de 
Tours, había dicho ya, que el genio es una neurosis: el doctor 
Maudsley á su vez dice, que el crimen es también una neuro-

sis, una enfermedad, ó una degeneración. «La clase criminal 
constituye una variedad degenerada ó mórbida de la especie 
humana, señalada por caracteres particulares de inferioridad 
física y mental.» (Maudsley, El crimen y la locura, pág. 28.) 
Para el Dr. Motet, el criminal es también un enfermo, un de-
generado. (Dr. Motet, Anales médico-psicológicos, 1888. p. 16.) 

¿Es exacto, que el delito sea el resultado de una deg-eneración 
psíquica, que llevaba consigo la debilidad del espíritu? ¿Es 
verdad que los criminales sean seres estúpidos, débiles de espí-
ritu? Que hay algunos degenerados entre los que delinquen, 
no cabe duda; pero no olvidemos que estos degenerados no 
son criminales, desde el momento en que no tienen ni la con-
ciencia ni la voluntad bastante desarrollados para darse cuenta 
de sus actos, y obrar libremente. La ley no declara punible el 
acto, sino cuando se ha cometido con libertad y conocimiento 
del mismo: los actos que no reúnen estas dos condiciones, no 
llevan consigo responsabilidad moral ni legal. El autor ve un 
acto dañoso, que no es consciente ni libre, no está sujeto á la 
justicia, y desde el momento en que se prueba su irresponsa-
bilidad, se impone el sobreseimiento ó el fallo absolutorio, o r -
denándose la colocación del enfermo en un asilo. Para saber si 
el criminal es un degenerado, es necesario tener cuidado en 
no examinar sino á los criminales que caen bajo la sanción de 
la ley. Sostengo que estos no son débiles de espíritu: no con-
tradigo lo que los médicos han escrito sobre las cuestiones 
fisiológicas, que no son de mi competencia, pero para saber si 
los criminales no atacados de enagenación mental, son sufi-
cientemente inteligentes y libres, me basta la observación 
personal. Aparte de esto, es experiencia judicial incontestable, 
que entre los acusados y detenidos se encuentran diversos gra-
dos de inteligencia, como sucede entre los hombres honrados. 
Algunos, en corto número, son muy inteligentes, otros tienen 
una inteligencia común, otros no llegan á poseerla mediana. 
¿Son en general seres estúpidos, ignorantes? No lo creo. Los 
antiguos habían tratado esta cuestión, así dice Cicerón: «En-
tremos en el pretorio, ¿qué vemos allí? El pretor va á celebrar 
sesión. ¿Para j uzga r á quién? Al que ha pegado fuego en nues-
tros archivos. ¿Se puede saber quién es? Un ilustre caballero 
romano. Socio confiesa que ba sido él. ¿Quién se va á juzgar 
ahora? Al que ha falsificado los registros públicos. Alerio, el 
hombre más hábil , los ha copiado y ha falsificado la firma de 
seis oficiales.» (De la naturaleza de los dioses. III. párr. 30.) 



Para todos estos crímenes cometidos por acusados instruidos 
é inteligentes, «es necesario que el espíritu secunde la mal-
dad.» (lbid.. xxvi.) El hombre que ha recibido de los dioses la 
razón, de que carecen los animales, á fin de obrar bien, hace 
á veces mal uso de ella, la emplea para apropiarse de los bie-
nes de los demás por mil artificios culpables. 

¿Estas juiciosas reflexiones de Cicerón, han dejado de ser 
verdaderas? ¿Era sólo en Roma, que se condenaba por homi-
cidio, robo, atentado á las costumbres, á hombres instruidos, 
inteligentes, de un espíritu levantado y constitución robusta? 
¿Xo vemos hoy día, comparecer ante los Tribunales de todas 
clases, exministros, diputados, notarios, comerciantes, profe-
sores laicos y congregacionistas? Como juez de instrucción y 
como fiscal, he debido in t e r roga r á asesinos, incendiarios, cri-
minales de todas clases, y ¡cuántas veces me he admirado de 
su inteligencia, y he sentido el pesar de que el acusado no 
haya aplicado al bien, facultades que ha empleado en el mal! 
En la discusión de los cargos que pesan contra ellos, con m u -
cha frecuencia los acusados, con su habilidad, con su ar t i -
ficio, crean verdaderas dificultades y embarazos al magistrado 
que los examina. ¡Cuántas veces he encontrado, que las vícti-
mas, que los testigos eran menos inteligentes que los acusa-
dos! ¿La zorra no es más in te l igente que el cordero, y el gav i -
lán más astuto que el palomo? La bondad va acompañada por 
lo común de la sencillez de espír i tu , de suerte que no es raro 
oir decir de un hombre: es u n buen animal. Parece que la sen-
cillez acompaña la bondad, y la ruindad despierta el espíritu: 
cuando se habla de un hombre poco delicado no se dice que 
sea un malvado, un pi l las trón, sino: ¡Ah! ¡qué hombre más 
listo! 

Si hubiese menos hombres l istos, habría menos engaños. Si 
los ladrones, estafas y t r amposos de todas clases, son débiles 
de espíritu, ¿cómo se explica q u e consigan despojar á los de-
más? Al contrario, lo que impres iona al magistrado en gran 
número de procesos, es la ingenu idad , la sencillez de espíritu 
de los engañados y la astucia de los estafas, ladrones, falsarios 
y envenenadores. 

Muchas veces es necesaria u n a habilidad s ingular para pre-
parar un delito y para e jecutar lo . Hay delitos, como la falsifi-
cación. estafa, aborto, etc.. e tc . . que exigen conocimientos 
peculiares: los cajeros, que ocul tan sus sustracciones con asien-

tos falsos, los que fabrican billetes de banco y moneda falsos, 
los directores de sociedades mercantiles tramposas que disi-
mulan con pagos regulares, colosales estafas, las comadronas 
que hacen una verdadera profesión de sus prácticas abortivas, 
los comerciantes que con tanta habilidad se aprovechan de los 
progresos de la química (1) para falsificar las bebidas y co-
mestibles, etc., etc., todos estos acusados, que en gran número 
se sientan en los bancos de los tr ibunales correccionales y de 
los Assises, 110 son á buen seguro, ni débiles de espíritu, ni 
degenerados. ¿Qué crimen monstruoso hay, que no tenga por 
autor á hombres instruidos, inteligentes? El que no puede 
hacer un estudio personal de los criminales, tome una colec-
ción de causas célebres: al lado de obreros y labradores, en -
contrará hombres que ejercen con talento profesiones liberales, 
ocupando las posiciones más elevadas, un antiguo presidente 
de la república de los Estados Unidos, el General F., á minis -
tros (Teste. Despan-Cubiere. Clemente Duvernois), á diputa-
dos. senadores. Pares de Francia, y en esta lista de criminales, 
110 faltan tampoco médicos y magistrados. Los debates y la 
instrucción no han descubierto n inguna señal de degeneración 
psíquica, ni de debilidad de espíritu en los Dres. Palmers y 
Lapomnerays, ni tampoco en los Dres. C. y X., que reciente-
mente han sido condenados por el Tribunal de Assises de 
Seine-et-Oise, y de Vaucluse, el uno por haber auxiliado á un 
estafa, con la sustitución de un cadáver, á enriquecerse con 
perjuicio de una compañía de seguros, y el otro por haber tra-
tado de envenenar á un colega, por rivalidad profesional. El 
Presidente de Entrecasteaux, que degolló á su esposa para ca-
sarse con su concubina; el Duque de Choiseul Praslin que co-
metió un delito análogo, etc., etc.. jamás fueron considerados 
como degenerados. Hace algunos años, formé parte de una 
sala correccional, que condenó á muchos años de prisión á un 

( i ) ¿Háse observado la facilidad con que la química, proporciona al cri-
men las a rmas de que se valen los enemigos de la sociedad? Cada progreso 
de aquella ciencia es á un t iempo, útil y funes to á la sociedad. Sin hablar 
de los recientes descubrimientos de la melinita, y la roburita, que según la 
f rase de M. de Bismark, sacarán el quilo á los pueblos que se hagan la 
guerra , ¿cómo pueden desconocerse las facilidades que la química da á los 
malvados para la realización de sus crímenes, y á los falsificadores para la 
adulteración de los comestibles? ¿Qué nos reservan los nuevos productos 
explosivos, en las próximas revoluciones? 



ex-subsecretario de Estado en el Ministerio de Justicia y á un 
abogado muy distinguido de una gran ciudad, que come-
tieron varios actos criminales, por mala conducta, amor al 
lu jo y los placeres, por más que bajo todos los puntos de vista 
eran hombres de talento y de facultades. Al lado de mujeres 
de humilde esfera, en la colección de causas célebres, figuran 
como acusadas, otras de las clases más acomodadas de la so-
ciedad. A buen seguro, que muchos hombres y mujeres h o n -
rados, no tienen la inteligencia que muchos criminales. ¡Cuán-
tos crímenes y delitos quedan ocultos, por la habilidad con 
que sus autores se libran de las investigaciones de la justicia! 

Entiendo que la debilidad de espíritu, lejos de llevar al de-
lito. preserva de él á menudo. La Bruyere dice: «En algunos 
hombres, cierta medianía de espíritu, contribuye á que sean 
prudentes. (Caracteres. De El Hombre.) El espíritu tiene sus 
peligros. «La delicadeza es la ocasión próxima de la t ruhanería; 
de la una á la otra se resbala con facilidad. (Ibid. Del Corazón.) 
«El hombre de espíritu sútil, a lgunas veces se ve tentado de 
engañar á los sencillos, mientras que. según la expresión de 
M. Manouvrier. la debilidad de espíritu, hace por lo común, 
inofensivo al hombre.» La sencillez, está preservada del vicio, 
por lo limitado de su espíritu.» (Eurípides, Hippolyto.) Des-
cartes á su vez dice: «La sencillez es fuente de bondad.» (Epís-
tola á la princesa Isabel.) 

Si el delito es una forma de la degeneración, ¿por qué la 
parte proporcional de los dos sexos, no es igual en los delitos, 
como lo es en las degeneraciones física é intelectual? El n ú -
mero de mujeres degeneradas es á poca diferencia, el mismo 
de los hombres, y sin embargo, las mujeres criminales son 
siete veces menores en número al de los hombres. 

Es verdad, que a lgunas veces, se encuentran ciertas extra-
vagancias de carácter en los hombres, que son declarados pol-
los tribunales, responsables de sus actos: pero, ¿deben decla-
rarse irresponsables á todos los hombres que presentan a lguna 
señal de degeneración? Entre las degeneraciones del orden f í -
sico. los médicos notan en especial, la asimetría de la cara, la 
boca grande, los dientes irregulares, las orejas mal colocadas, la 
falta del lóbulo de la oreja: estas señales, ¿son verdaderamente 
características de un estado mental, que no puede conciliarse 
con la responsabilidad? ¿El juez debe ver precisamente un de-
generado, en todo detenido que tenga la boca grande, los dien-

tes irregulares y las orejas mal colocadas? ¿Por estos signos 
exteriores debe apreciarse la inteligencia y la voluntad? ¿No es 
más prudente, medirlas por sus manifestaciones, es decir, pol-
los actos, por las palabras del detenido, por el conjunto de su 
proceder y su conducta? Por mi parte, participo por completo 
de la opinión de Flourens que decía: «Las facultades intelec-
tuales no se prueban, sino por ellas mismas.» (.Estudios varios 
sobre el cerebro, pág. 228.) Se han sacado consecuencias tan 
enormes, de las señales de degeneración, que el mismo M. Lom-
broso, no puede ocultar el abuso que se ha hecho de ello. «Fá-
cil me sería explicar el origen del mal, reuniéndome á esta 
falange de alienistas que sostienen el concepto de la degenera-
ción somática y psíquica, que sigue á la herencia mórbida y 
que iría progresando en la continuación de generaciones, has-
ta llegar á la esterilidad. Esta escuela exagera este concepto, 
hasta el punto de contentarse con uno sólo de los signos de 
degeneración por insignificante que sea, para admitir su exis-
tencia.» (El Hombre criminal, pág. 658.) 

Sin duda, los caracteres físicos tienen una gran importancia 
cuando se trata de apreciar la inteligencia, las facultades m o -
rales del hombre, pero «es necesario no exigir de los caracteres 
físicos más de lo que pueden dar de sí, y atribuirles un s ign i -
ficado de que carecen.» (M. de Quatrefages. Introducción al 
estudio de las razas humanas, pág-. 191.) De la misma manera 
que, «ateniéndose á los hechos, todo contribuye á probar que 
no existe n inguna relación positiva entre la superioridad f u n -
damental de una raza y sus caracteres físicos» (Ibid. p. 192). 
así también para la apreciación del valor intelectual y moral 
de los hombres, será más prudente juzgar la por sus manifes-
taciones que por la forma de la oreja ó de los dientes. 

Es cierto, que algunas veces, se observan en los reclusos, 
señales de decadencia física é intelectual. ¿Qué tiene esto de 
extraño? ¿Acaso la vida de desorden, que es el preludio de una 
vida criminal, puede ser favorable á la salud del cuerpo y del 
espíritu? ¿Acaso la prisión es un centro saludable? Los vicios 
que se desarrollan en una casa de detención, el abatimiento 
producido por el secuestro, en quien aun no es un reincidente 
empedernido, el sentimiento de la infamia sobrevenida, acen-
túan la degradación, todo esto, después de la vida de desórde-
nes que el condenado ha llevado antes del delito. Aun en un 
penado de primera condena, los sufrimientos físicos y morales 



propios de la detención, llevan algunas veces á una postración 
que le cambian por completo: su salud se perjudica y su ca -
rácter ha degenerado con la reclusión. 

Donde he encontrado algunos degenerados, ha sido entre los 
vagos y mendigos. Hay varias categorías de vagos: la mayor 
parte son peligrosos, y pasan de la vagancia al robo y otros 
actos más criminales aun: pero algunos tienen una intel igen-
cia y una voluntad muy débiles; dominados por la manía de 
andar errantes, les falta la energía y la aptitud para el trabajo: 
estos son inofensivos. En vez de condenarles á a lgunas sema-
nas de arresto, tiempo muy corto para corregirles, sería más 
prudente y más humano, el hacerles adquirir hábitos de t r a -
bajo y de una vida arreglada, colocándolos en talleres espe-
ciales. como se ha establecido en a lgunos cantones de Suiza. 
Exceptuando esta categoría muy limitada de vagos, cuyo de-
lito. por otra parte consiste sólo en una contravención, es im-
posible encontrar degenerados, en los criminales. La pereza, 
la crápula, la codicia, el odio, el amor á los placeres, estas son 
las verdaderas causas de la criminalidad y 110 de las degenera-
ciones físicas y morales. 

¿Debe decirse que todos los hombres están igualmente do-
tados de inteligencia y voluntad? En modo alguno. Las facul-
tades intelectuales y morales están distribuidas de un modo 
muy desigual entre los hombres: los unos están bien dotados 
de ellas, son inteligentes, robustos: los otros delicados, de i n -
teligencia poco desarrollada, de carácter extraño. Esta des-
igualdad de facultades es tan aflictiva, aunque bajo un aspecto 
distinto, como la desigualdad de for tunas y de posiciones so-
ciales. Manifiéstase por lo común desde la infancia; se ven 
muchachos dóciles, afectuosos, laboriosos, y otros indóciles, 
perezosos, egoístas: esta desigualdad por regla general dimana 
de la organización que cada uno tiene al nacer; pero otras ve-
ces, y esto no debe olvidarse, es el resultado de malos hábitos 
que oscurecen la inteligencia, depravando el corazón y la vo-
luntad. ¡Cuántos muchachos dotados felizmente, se vuelven 
perezosos, egoístas y malos por su culpa, á consecuencia de 
algún vicio que destruye su cuerpo y su alma! 

Sin llegar á decir como Alfredo de Musset, que «nacen bajo 
el sol. seres degradados, como nacen los chacales, los perros 
y las serpientes, que viven en el fango, en que nacieron sus 
madres;» es cierto, sin embargo, que hay naturalezas ingra -

tas. ¡Qué terrible problema para el magistrado, cuando ha de 
juzgar á un procesado cuyas facultades morales están poco 
desarrolladas, cuando por naturaleza tiene malos instintos! 
¡Cuán difícil es en este caso apreciar la responsabilidad moral 
del reo! Algunas veces, he visto reprochar al corto número 
de procesados que se encuentran en este caso, no el predominio 
de sus malos instintos sobre los buenos, sino la misma exis-
tencia de estos malos instintos. ¿Este reproche es fundado? ¿Es 
jus to imputar á un procesado las malas inclinaciones que le 
ha dado la naturaleza? Sin duda, en la mayoría de estos casos 
escepcionales, el procesado, con un mejor empleo de su vida, 
por un uso mejor entendido de sus fuerzas morales habría po-
dido vencer sus malas inclinaciones, haciendo predominar las 
buenas de que había sido dotado: pero, ¡cuán difícil es, para 
el que por la culpa de sus padres, lleva al nacer una na tu ra -
leza rebelde! Lejos de ver en estos malos instintos una cir-
cunstancia agravante, yo veo al contrario, una poderosa causa 
atenuante. (Puffendorf. Derecho natural y de gentes, 1. VIII, 
cap. ni. párr . 21.) 

Si aun por consecuencia de una conformación cerebral de-
fectuosa, el discernimiento y el libre arbitrio, no están bas-
tante desarrollados para imprimir responsabilidad, no vacila 
el magistrado en absolver, y poner en práctica aquellas pala-
bras de Jesucristo á su Padre: Perdónales, Señor, que no saben 
lo que hacen. Cuando el acusado, no ha sabido, ó no ha que-
rido libremente lo que ha hecho, cuando su responsabilidad 
moral no está claramente demostrada, su absolución se i m -
pone, tanto ante la ley penal, como ante la ley moral. 



CAPÍTULO VI 

EL DELITO Y EL T E M P E R A M E N T O . EL SEXO Y LA RAZA 

En el siglo X V I I . La Rochefoucauld di jo: «La vanidad, la 
vergüenza y sobre lodo el temperamento constituyen con fre-
cuencia, el valor en los hombres y la vir tud en las mujeres.» 
En nuestros días, muchos naturalistas repiten el pensamiento 
de la Rochefoucauld pero exagerándolo: sustituyen la palabra 
con frecuencia por la de siempre, suprimen la vanidad y la ver-
güenza. que obran sobre la parte moral del hombre, y escriben 
con Holbach, que «las acciones de los hombres no son j amás 
libres, que siempre son consecuencias necesarias de su tempe-
ramento.» (Sistema de la naturaleza, cap. xi.) Las pasiones son 
declaradas ya irresistibles; los hombres y sobre todo las m u -
jeres son las víctimas de su temperamento. «Pretendeis, dirá 
el voluptuoso, que yo resista á mis inclinaciones, ¿pero acaso 
soy yo dueño de mi temperamento que sin cesar me instiga al 
placer?... Me aconsejáis que ponga un freno á mis arrebatos, 
dirá el hombre iracundo, y que resista mi deseo de venganza: 
pero yo no puedo vencer mi naturaleza.. . mi temperamento es 
violento.» 

¡He ahí una teoría muy cómoda para los libertinos, para los 
coléricos, para todos los que les gus ta seguir los impulsos de 
su naturaleza! ¿Qué sería entonces la sociedad, si cada c iuda-
dano pretendiera, que no puede dominar su temperamento a r -
diente que le arrastra al placer, á la cólera, á la venganza ú 
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otra pasión? ¿En que pararían las costumbres públicas, si una 
mujer, después de haber violado la fe conyugal, creyera en-
contrar una excusa, en el ardor de su temperamento? ¿Dónde 
estaría la seguridad pública, si un hombre mortificado p o r u ñ a 
mirada, una palabra, una crítica, se hiciera la justicia á ga r ro -
tazos ó pistoletazos diciendo: «No me he podido contener, la 
culpa está, en el temperamento ardiente que he heredado de 
mis padres?» 

Sin la menor duda, la práctica de ciertas virtudes, es más ó 
menos difícil según el temperamento: un hombre de un tempe-
ramento sanguíneo y nervioso, de un carácter vivo, arrebatado, 
está más inclinado á la cólera, que un hombre de un carácter 
linfático: una mujer de un temperamento y un carácter mode-
rados, será menos inclinada á quebrantar la fe conyugal, que 
una mujer apasionada. No todos tenemos ig-ual mérito, en ser 
honrados: pero es necesario dis t inguir bien los defectos de ca-
rácter que provienen del temperamento, con los vicios y los 
actos criminales: un hombre sanguíneo, tiene más necesidad 
de estar sobre sí, para no ser irritable ó colérico, pero la cólera 
no es un delito. Esta distinción de los defectos de carácter im-
putables al temperamento y de los vicios resultado de una de-
pravación voluntaria, no había pasado desapercibida á La 
Bruyere cuando dijo: «Los vicios, provienen de una deprava-
ción del corazón, los defectos, de un vicio del temperamento.» 
(De los juicios.) 

La observación enseña á los magistrados, que todos los tem-
peramentos se encuentran entre los acusados: allí hay como 
entre los hombres honrados, sanguíneos, nerviosos, l infáti-
cos. Un héroe y un asesino pueden tener igual temperamento: 
la constitución fisiológica puede ser la misma en una mujer 
virtuosa, que en una mujer de costumbres libres. Es verdad, 
que se encuentran muchos temperamentos histéricos entre las 
prostitutas, pero el libertinaje da por resultado las enfermeda-
des nerviosas. Algunas veces, he debido juzgar á jóvenes que 
parecían, embrutecidos, atontados, hasta el punto de cometer 
actos contrarios al pudor y hasta á la naturaleza en los luga -
res públicos, y como obrando bajo la presión de un tempera-
mento enfermizo. Pero, salvo los casos de enfermedad mental, 
que lleva consigo la irresponsabilidad, estos actos culpables 
eran el resultado de hábitos de crápula contraidos desde largo 
tiempo, que llevaban una degradación física de la cual eran 



responsables los delincuentes. El vicio no es la consecuencia 
fatal de n ingún temperamento: cualquiera que sea la tenden-
cia que se tenga, por temperamento A la cólera, ó la pereza, el 
hombre puede siempre abstenerse de actos criminales que caen 
bajo la sanción de la ley penal: jamás se es necesariamente un 
ladrón ó un asesino. 

Por otra parte, todos los temperamentos tienen sus ventajas, 
al lado de sus inconvenientes: el hombre sanguíneo es más pro-
penso á la cólera, pero también tiene más energía y más e m -
puje: su carácter vivo, expansivo, le aparta de la astucia y el 
engaño. El linfático tiene menos energía, pero su natural du l -
ce y tranquilo, le expone menos á los actos de violencia: tiene 
menos malicia, pero esta circunstancia negativa está compen-
sada con la debilidad de sus pasiones. Las cualidades y los de-
fectos se enlazan estrechamente, á veces un defecto es el rever-
so de una cualidad: la energía, la vivacidad de un hombre san-
guíneo bien empleadas, pueden producir resultados muy úti-
les. mal dirigida, actos de violencia. 

Si un crimen hay que pueda atribuirse al temparemento. 
más que otro cualquiera, es seguramente el atentado contra el 
pudor; parece que los acusados de estos delitos deben ser siem-
pre gente joven: pues bien, de las estadísticas y práctica judi-
cial resulta, que aquellos atentados por lo común son come-
tidos por hombres de edad madura y part icularmente por 
viudos. 

SEXO.—Si la moralidad depende del temperamento, hay mu-
cho que temer por la v i r tud de la mujer. ¡Sus nervios son tan 
impresionables! ¡Su consti tución tan delicada! ¡La matriz de-
sempeña un papel tan importante (1)! Y sin embargo, este ser 
tan débil, delinque siete veces menos que el sexo fuerte. ¿Cómo 
se explica esta superioridad de la mujer? Por causas morales. 

La vida tranquila que lleva la mujer que se ocupa en las t a -
reas domésticas, y en la educación de sus hijos, le expone mu-
cho menos á peligros, que la vida exterior del hogar . El hijo 
es el ángel de la guarda de la mujer . Ésta viaja menos que el 

( i ) Los antiguos habían conoc ido esta influencia de la matriz sobre el 
carácter y las enfermedades de la muje r . Hipócrates decía: «La mujer es, lo 
que es su útero.» En el Hipólito de Eurípides se lee el pasaje siguiente: «El 
temperamento nervioso y enfe rmizo de la mujer, la predispone, sobre todo 
en el período próximo al a lumbramien to , á graves desórdenes de la razón.» 

hombre: habitualmente permanece en la comarca en que ha 
nacido, bajo la vigilancia de sus padres, de sus vecinos, mien-
tras qne un gran número de hombres abandonan muy pronto 
la casa paterna, y privados por tanto de los consejos y v ig i -
lancia de su familia. 

Es sabido que el matrimonio ejerce una influencia saludable 
sobre el hombre y la mujer, y que los solteros de uno y otro 
sexo cometen más delitos que los casados. Esta influencia mo-
ralizadora del matrimonio, se deja sentir aun de un modo más 
eficaz en la mujer. Cuando queda viuda se consagra á la edu-
cación de sus hijos con más abnegación y celo que el hombre. 
Un moralista muy distinguido. M. Marrón, se equivocó al atri-
buir á la viudez una acción desmoralizadora sobre ambos sexos. 
(Déla, solidaridad moral, 149.) Esta observación solo es exacta, 
en cuanto se refiere al hombre. «En relación numérica con la 
población en general, los viudos son los que suministran más 
contingente á la criminalidad.» (Antropología criminal de 1881. 
pág. 10. Idem de 1880.) Los viudos cometen muchos más deli-
tos de violación y contra el pudor que los demás: así en 1879. 
de 215 viudos acusados, 121 lo eran por atentados contra el 
pudor. Al contrario, de las estadísticas resulta que las mujeres 
viudas no cometen mayor número de crímenes ni delitos que 
las casadas: no frecuentando las mujeres las tabernas, están 
menos expuestas á los hábitos de la embriaguez, que á tantos 
hombres conducen al crimen. 

Las profesiones, que prestan al hombre el inmenso servicio 
de preservarle de los peligros de la ociosidad, y que facilitan 
más recursos para sus necesidades, le exponen en cambio á 
cierta clase de delitos. El comerciante que no tiene bastante 
dinero para atender á sus neg-ocios. se ve tentado de procurár-
selo con un abuso de confianza ó una falsificación: el notario 
que ha pagado muy cara su plaza, y que quiere aumentar el 
producto de sus especulaciones, está expuesto á valerse del di-
nero de sus clientes, etc., etc. Estas tentaciones, jamás las co-
noce la mujer. 

Es cierto que la mujer es menos instruida que el hombre, y 
al propio tiempo, se deja llevar más del sentimiento, que éste. 
El corazón sin duda tiene sus peligros, pero son mucho me-
nores, que los que puede hacer correr al hombre, una inteli-
gencia descarriada por los sofismas de una ciencia incompleta 
y pretenciosa. La ciencia á medias, expone mucho más á error, 
que la intuición moral. 



En fin, el sentimiento religioso, mucho más desarrollado en 
la muje r que en el hombre, es á lo que debe a t r ibui rse su su-
perioridad moral . El ateísmo es muy raro en las mujeres : las 
teorias material is tas le repugnan. En el hombre, obscurecida 
la razón por el abuso del raciocinio y del análisis, puede acep-
tar la negación de Dios, del alma, de la vida fu tu ra . En la mu-
je r . el corazón protesta siempre contra estas negaciones abso-
lutas; sucede m á s bien que haya mujeres que asocien el crimen 
con prácticas religiosas, que mujeres ateas y materialistas. 
Bayle había hecho ya esta observación: «Lo que hubo en 
aquello de extraordinario, fué el ateísmo, cosa de la cual no 
hay casi ejemplo entre las mujeres.» (Tom. I. pág . 645. Barbe.) 
Richelieu. había también observado que «el sexo femenino, es 
mucho más devoto que el masculino.» (La perfección del cris-
tiano. cap. XXXVII I . ) Boileau. en su sátira contra las mujeres, 
escribe: «he pintado la piedad cáustica de este sexo: si fuese 
un censor más t rágico, ¿qué dirías si te mostrase dominando 
en él. el ateismo?» 

Pero este reproche de ateismo. dirigíase sólo á un m u y re-
ducido número de mujeres: lo mismo sucede en nuestros días, 
como sucederá siempre: según la jus ta observación de Bayle 
«es necesario cierto grado de una falsa metafísica, para caer en 
el desgraciado abismo de la irreligión.» 

No sólo la criminalidad de la mujer es inferior á la del hom-
bre. sino que lo que es digno de notarse, desde a lgunos años, 
d i sminuye la parte proporcional de cr iminal idad de la mujer , 
al paso que aumen ta la del hombre. Quetelet y M. Tarde (La 
criminalidad comparada, pág. 108), han dicho que la parte pro-
porcional de criminalidad en ambos sexos, es invariablemente 
la misma. Esto es un grave error: en efecto. 

De 1826 á 1830. de 100 acusados. 81 eran varones y 19 mujeres 
De 1830 á 1850 » » 83 » 17 » 
De 1876 á 1880 » » 84 » 16 » 
En 1881 » » 85 » 15 » 
En 1882 » » 86 » 14 » 
En 1883 » » 86 » 14 » 
En 1885 » » 87 » 13 » 
En 1886 y 1887 » » 85 » 15 » 

La proporción de mujeres, en el número de procesados por 
delitos de derecho común, ha cambiado también. De 19 por 

ciento, ha bajado e n 1880, á 15 por ciento. (Estadística, pá-
g ina 66): en 1886. h a descendido á 13 por ciento. 

Si la parte proporcional ha disminuido en la m u j e r y ha 
aumentado en el hombre , creo que debe buscárse la causa, á 
la crisis moral y religiosa por la cual atravesamos, y que afec-
ta más á los hombres que á las mujeres: mientras estas con-
servan sus creencias espiritualistas y cristianas, muchos de 
aquellos las pierden y no saben con que sust i tuir las . 

Respecto á los casos de locura, liáse observado también un 
aumen to en los hombres, y disminución en las mujeres : según 
la estadística de la Prefectura de policía, en 1886, de 4.467 
reclusiones voluntar ias y de oficio, 2 ,468 correspondían á va-
rones y los restantes 1.981 eran mujeres. En 1888, las cifras 
fueron de 2,549 y 1.900 respectivamente. (La locura en París, 
por M. el Dr. P. Garnier , pág . 9.) 

El número de suicidios, no sólo es tres veces y media mayor 
en los hombres , que en las mujeres , sino que de a lgunos años 
á esta parte, ha aumentado de una manera notable en los va -
rones (1). En 1887, de 8,202 suicidios, 6,434 correspondieron 
á hombres y 1,768 á mujeres . 

LA RAZA.—Existen entre los pueblos, diferencias físicas, in-
telectuales y morales, que corresponden á la raza de la cual 
forman parte: pero, aunque cada raza tenga un temperamento 
fisiológico part icular y un carácter especial, en todas las razas 
hay un fondo común de ideas y sentimientos, que const i tuye 
la unidad moral de la humanidad . La sociedad más imperfecta 
no podría subsist ir , si el delito quedase impune. Esta observa-
ción ya la había hecho Sócrates: «Hacedme el favor de decir, 
si un Estado, un ejército, una partida de salteadores, de ladro-
nes, ú otra sociedad de esta índole, podría t r iunfa r en sus i n -
j u s t a s empresas, si los miembros que la componen, violasen 
los unos respecto de los otros, todas las reglas de la jus t ic ia . 
(Platón. República, 1. 1.) Darwin dijo lo mismo. (De la descen-
dencia, pág . 125, 3.a edición.) 

Así. en todos los pueblos pertenecientes á razas las más d i -
ferentes, se cast igan severamente, el homicidio, el robo, el i n -

( i ) Locque t , Anales médico-psicológicos, 1889, n ú m e r o de julio, pág. 61. El 
Dr . Locquet reconoce también que las mujeres se suicidan en m e n o r n ú -
mero que los hombres , p o r q u e las cont ienen las creencias religiosas, y 
porque se en t r egan m e n o s á los excesos del a lcohol ismo. 
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cendio. el envenenamiento, etc., etc. Los códigos, podrán es-
cribirse en lenguas distintas, pero, aparte diferencias de detalle, 
los principios generales son idénticos. Así, todo lo que tras-
pasa la legítima defensa, está prohibido por los Bárbaros, como 
lo fué por los Hebreos, como lo es en los pueblos modernos. 
«En la nueva legislación de Gulathing, se establece, que un 
ofendido tiene el derecho de vengarse, pues no puede sostener 
su derecho de otra manera, pero, que si la venganza es mayor 
que la ofensa, debe indemnizar los perjuicios que causa este 
escedente.» (Du Boys, Historia del derecho criminal de los pue-
blos europeos. t. I, pág. 41.) El capítulo XXII. v. 2. del Exodo 
concede el derecho de matar al ladrón, á quien se sorprende 
violentando la puerta ó perforando la muralla, para entrar; 
pero el que en mitad del día mata á un ladrón, comete un ho-
micidio y es castigado con pena capital (ver. 3). De la misma 
manera, nuestro Código Penal (art. 329) comprende en los ca-
sos de necesidad actual de la defensa, y justifica el homicidio 
del ladrón, cuando se comete, rechazando de noche la fractura 
v el escalamiento de casa habitada, mientras que la ley pro-
hibe el dar muerte al ladrón, que no pone en peligro la vida 
de las personas. 

De igual modo, podrían presentarse, en los puntos esencia-
les algunas analogías y semejanzas notables, entre nuestro 
Códiaoy las leyes de Manou. Así el abuso de confianza, la vio-
lación de depósito, el engaño en la cualidad de la mercancía 
vendida, la estafa, la diferencia entre heridas involuntarias y 
heridas casuales, etc., etc., están perfectamente caracterizadas: 
un depósito consistente en tales ó cuales cosas, debe ser de-
v u e l t o e n el mismo estado (viii, 194): no debe venderse n in -
a-una mercancía mezclada junto con otra no mezclada, ni una 
mercancía de mala calidad como buena, ni una mercancía con 
peso menor del convenido, ni una cosa cuyos defectos se han 
ocultado (VIII. 203): Cuando las cinchas, el cabestro ó las rien-
das se han roto, cuando el cochero ha dado el grito de ¡cui-
dado' Manou declaró que, ni en uno ni en otro caso, puede 
imponerse multa por el accidente que sobrevenga: pero cuan-
do el carruaje se aparta del camino por torpeza del cochero, si 
causa alo-una desgracia, el dueño debe ser castigado con 200 
panas de multa» (VIII, 292, 293). La injuria era castigada por 
Manou, como lo es por nuestro Código, aun cuando el ofensor 
dijere la verdad (VIII, 274). 

Por medio de estadísticas, se ha ensayado comparar la cri-
minal,dad de las diferentes razas: pero no es íacif sacar de -
os documentos conclusiones exactas en esta materia! porque 

aquel os no comprenden todos los elementos del p r o b l e m a X í 
r L í . !C e q u e a c n m i n a l i d a d d e lo« Arabes es muy infe-
n o i á l a de los e u r o p e o s . (Criminalidad comparada, p á g 1 3 ) 

c o t f i ? m T l Ó n ( l j - S O r p r c ; n d e n t e de primer momento, parece 
confirmada por un pasaje de la Estadística de ,88, á ,885, que 

l q " e e n efecto, los europeos, aparte de los franceses, dan 
oporc.onahnente el mayor contingente de criminales (pá-

gina oOj. Pero esta afirmación no se refiere sino: 1.° á los pro-
cesados ante la policía correccional, y no á los sujetos á los 
Tribunales de Assises; 2.» á los europeos que no son france-
ses, 3. no se tienen en cuenta las jurisdicciones militares que 
juzgan exclusivamente á los indígenas de sus respectivos te-
rritorios: además, la estadística necesita su explicación 

• No debe olvidarse, que los Arabes no se denuncian jamás 
S1: y P° r e l contrario, cuando un Arabe comete un delito 

contra un europeo, los Arabes, testigos del hecho, no darán 
jamas a conocer al culpable: el francés, el europeo, es su ene-
migo. Los franceses que viven lejos de las ciudades, conocen 
demasiado la solidaridad que une á los Arabes contra el extran-
jero y por consiguiente la suma dificultad de descubrir al cul-
pable, para que denuncien á los tribunales los delitos de que 
son victimas. Uno de mis colegas, que durante más de veinte 
anos vivió en Argel, me refería hace poco, que en los quince 
días que acababa de pasar en dicho país, en una finca próxima 
a la carretera, se cometieron en su propiedad diez y siete robos 
y muchos incendios, sin que pudiese descubrir al malhechor 
Los incendios de cosechas son tan repetidos, que los propieta-
rios se guardan bien de reunir todas sus cosechas en el sitio 
destinado a trillar el trigo: se han de limitar á llevar á la era. 
las gavillas que puedan ser trilladas en un día. 

( i ) ¿Quién no conoce por los relatos de los viajeros, los vicios de todo 
genero de los Arabes? ¿Quién ignora que los mercaderes de esclavos afri 
canos, todos son Arabes, y que estos infames mercaderes de c a r n l huma-" 

; t P I n d r t r ° d e l A f r i c a ' y l o m e t e * todo i sangre y " f u e ™ 
Ar h°1S?C

A
UrnCia d e r r a b o m i n ^ l e s cacerías del esclavo, debidas a l o s 

Arabes, el Afaca p.erde la sangre por todos sus poros. (Camerón, La Vuel-

l 8 7 7 , p á g - 3 9 0 V é a u s e t a m b i é n l o s i 



Viviendo los Arabes en general, lejos de las ciudades, se li-
bran fácilmente de la vigilancia de la policía. Mientras la ma-
yor parte de los delitos cometidos por los indígenas quedan 
ignorados para la justicia francesa, los delitos cometidos por 
los europeos son inmediatamente conocidos, pues estos habi-
tan casi todos en las ciudades. 

No hay pues que apreciar la criminalidad de los Arabes, y 
compararla con la de los europeos, por virtud de los datos re-
cogidos: en 1885. de 79 procesados por adulterio, la estadística 
no presenta un sólo indigena: ¿deberá deducirse de ello, que 
las costumbres de los Arabes, son más puras que las de los 
europeos? Al contrario: ¿no es sabido que son mucho más 
libres? . 

Siendo los crímenes más activamente perseguidos que los 
simples delitos, porque aquellos perturban más el orden pú-
blico. el número de Arabes acusados de crímenes, es mucho 
mayor que el de los franceses, y casi igual al de los demás • 
europeos. Así. según la misma estadística de 1885. hubo 6 
franceses entre 100 acusados, ó sea 17 por 100.000 habitan-
tes de nacionalidad francesa, 6 europeos por 100 acusados, ó 
sea 22 por 100.000 habitantes de cada nacionalidad, y 88 in-
d í g e n a s por 100 acusados. ó sea 21 por 100,000 habitantes 
originarios de la colonia. Si se agrega el número de acusados 
franceses, al de los otros europeos, se obtiene un término me-
dio de 19'50 por 100,000 europeos. 

Preciso es observar, que toda la población europea, es juz-
gada por los Tribunales de Assises y correccionales,'al paso que 
Ta población indígena solo es juzgada por los consejos de 
guerra . 

Sin duda alguna, entre los pueblos pertenecientes a distin-
tas razas, hay grandes diferencias morales, pero á mi entender 
provienen tanto de las instituciones sociales y religiosas, como 
de sus tendencias naturales. Estas diferencias morales que exis-
ten entre los pueblos, se observan también entre los hombres 
de una misma raza. Todas las razas tienen hombres honrados 
y criminales, hombres que se empobrecen voluntariamente por 
espíritu de sacrificio, y otros que se enriquecen con el robo, 
hombres que se sacrifican por sus semejantes y hombres que 
les quitan la vida. El valor moral no corresponde pues tan solo 
á la raza, puesto que hombres de una misma raza presentan ca-
racteres distintos. 

Importa observar que el carácter de un pueblo no es tan i n -
variable: que se modifica según las instituciones religiosas y 
políticas, el estado de las costumbres, el régimen económico y 
las comunicaciones con otros pueblos. El Ateniense difería por 
completo del Espartano: los contemporáneos de Régulo, se ase-
mejaban poco á los coetáneos de Catilina. El Romano del siglo 
de Augusto, no era como el Romano del tiempo de la Repú-
blica. El alemán, antes sentimental y soñador, ¿no se ha con-
vertido en hombre de acción, más amigo de la fuerza que de 
los ideales? el carácter francés ¿es igual en la edad inedia, que 
en la época del renacimiento?: el francés del siglo x ix , ¿se pa -
rece mucho al francés del siglo de Luis XIV? El normando de 
los siglos xv y xvi , atrevido, aventurero, ¿ofrece igual carácter 
que el normando contemporáneo, prudente, calculador hasta 
el extremo? ¿Es qué después de cierto número de años, no ha 
sufrido nuestro carácter nacional, cambios sorprendentes? ¿No 
nos hemos hecho un tanto italianos por la molicie, y el olvido 
de la franqueza, un tanto Chinos por el formulismo y el abuso 
de los exámenes, un poco Budistas por la falta de vigor en la 
voluntad, el decaimiento de los caracteres y la tendencia al pe-
simismo, un poco fatalistas como los Orientales, y muy ame-
ricanos por la adoración del becerro de oro, y la preponderan-
cia dada á los políticos y á los hombres de negocios? El pueblo 
inglés, tan agitado durante el siglo XVII , ¿no ha venido á ser 
actualmente el más tranquilo de los pueblos? 

El pueblo mismo, ¿no tiene sucesivamente costumbres p u -
ras, y hábitos corrompidos? En una misma nación, ¿no se pre-
senta tan pronto un aumento en la moralidad, como luego 
una recrudescencia en la criminalidad? Así. por ejemplo, la 
corrupción que dominaba en Roma al fin de la República, no 
existía cuando ésta se estableció, y que sobrevino con las ri-
quezas y la imitación dé l a s costumbres griegas y asiáticas. 
No hay pueblo cuyo carácter y costumbres, no hayan sufrido 
cambios radicales. 

El cristianismo ha transformado las costumbres en todas las 
razas, y todos los días está produciendo las transformaciones 
morales más admirables, aun en los pueblos más degradados. 
En su viaje alrededor del mundo, Darwin se muestra maravi-
llado de los progresos introducidas en la Nueva Celandia por 
los misionistas (pág. 455 y 456): «los hijos de los caníbales se 
convierten en labradores laboriosos, honrados, afables: de-



muestra que entre los Taitianos, con la introducción del cristia-
nismo, lia disminuido de un modo considerable, el engaño, el 
fraude, la intemperancia y la licencia, que los sacrificios h u -
manos, el poder de los sacerdotes idólatras, el sistema de crá-
pula. sin igual en n inguna otra parte del mundo, que el infan-
ticidio. consecuencia de este sistema, han desaparecido hoy día 
por completo.» (Pág. 443.) Habiéndose celebrado una reunión 
de los jefes de la isla, bajo la presidencia de la reina, para t r a -
tar de un asunto internacional, Darwin consigna, que no tie-
ne términos para expresar la sorpresa que así él, como sus 
compañeros experimentaron, «en presencia del buen sentido, 
la fuerza de razonamiento, la moderación, la facilidad de so lu-
ciones, que demostró dicho parlamento.» (Pág. 445.) El cuadro 
es tan halagüeño, que sin desventaja puede sostener la compa-
ración con más de un parlamento europeo. 

Este hecho, de que los pueblos más distintos se t ransforman 
por la acción del cristianismo, basta para demostrar que las 
instituciones religiosas no son hi jas de la raza, del carácter 
nacional, pues las mismas creencias son adoptadas con fervor 
por los ingleses y por salvajes de la Nueva Celandia, por los 
franceses y los indígenas del Tonkín . ¿No se acusa á un mis-
mo pueblo, de practicar sucesivamente religiones distintas? 

Las numerosas comunicaciones que se establecen entre pue -
blos de razas diferentes, contribuyen también poderosamente, 
á disminuir la influencia de la raza: las razas se cruzan y se 
mezclan, las costumbres locales desaparecen, y el carácter par-
ticular de la criminalidad de cada nación tiende á borrarse. 
Así M. Bodio, Director de la Estadística italiana, prueba que la 
fisonomía de la criminalidad en Italia, pierde poco á poco este 
carácter de violencia sanguinar ia que antes tenía, y tiende á 
asemejarse á los caracteres más comunes á los Estados de la 
Europa central y occidental.» (Actas del Congreso de Roma, 
pág. 477.) 

Este cruzamiento de razas que va en sucesivo aumento, sobre 
todo en América y Oceanía, ha inspirado temores á algunos filó-
sofos, bajo el punto de vista del porvenir moral de la raza h u -
mana. El Dr. Le Bon (El Hombre y las sociedades, t. II, página 
135.) M. Lombrosoy Mine. Clemencia Royeren el Congreso de 
París, creen ver en este cruzamiento de razas, una causa de de-
gradación. Pero MM. de Quatrefages y Topinard, no partici-
pan de estos temores. «El cruzamiento, no es una causa de de-
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generación en las razas que engendra.. . En definitiva, y con 
poca diferencia, todos los blancos europeos, no son sino mesti-
zos de las diversas razas que sucesivamente han invadido y po-
blado el occidente del viejo mundo, desde los tiempos tercia-
rios hasta nuestros días: ahí está sin duda, una de las causas 
de nuestra superioridad. No temamos pues que las razas f u t u -
ras, salidas del cruzamiento más vasto que jamás se haya veri-
ficado, sean inferiores á las razas contemporáneas.» (.Introduc-
ción al estudio de las razas humanas, pág. 182. Véase también 
á Topinard, pág. 203.) 

En resumen: el temperamento, el sexo, la raza ejercen una 
influencia innegable sobre el hombre, que siente además, las 
del clima, las estaciones y la alimentación. ¿Cómo podía dejar 
de ser? ¿Acaso el hombre es un simple espíritu? Muy lejos de 
ello. La,fuerza que le .permite, sentir, pensar y querer, está 
unida de tal suerte á la materia, que nada tiene de extraño, que 
dicha fuerza, reciba las impresiones de los cuerpos y de la na-
turaleza exterior que obran sobre ella. Toda la cuestión estriba 
en saber, si esas influencias fisiológicas y físicas están l imita-
das, reguladas por influencias morales, por la razón y por la 
voluntad, que no faltan á n ingún ser humano: además, los he-
chos demuestran que las influencias físicas y fisiológicas no 
son bastante poderosas, para suprimir el poder de dirección y 
examen que el hombre conserva sobre todos sus actos. 



CAPITULO VII 

EL DELITO, EL CLIMA Y LA ALIMENTACIÓN 

Al espiritualista, que desprecia el lado físico del hombre, 
parécele humillante para el rey del un iverso , hecho á imagen 
de Dios, que sufra la influencia de la temperatura , del clima, 
de los alimentos, «de esta tierra que hue l la con sus pies.» Se-
gún él, no debe creerse en la influencia de los climas sobre el 
hombre físico, y mucho menos sobre el hombre moral. (De 
Bonald, Teoría del poder, pág. 460). Cayendo en una exagera-
ción en sentido opuesto, el natural is ta , que 110 ve en la na tu -
raleza humana sino la parte animal y olvida el lado moral, 
concede á las circunstancias físicas u n a influencia preponde-
rante, decisiva; desde algunos años acá, es ta es la teoría que 
le domina. Historiadores, críticos, cr iminal is tas distinguidos 
todo lo explican, instituciones, rel igiones, literaturas, morali-
dad, criminalidad, por el clima, la raza, el aire, la alimenta-
ción, y el medio en que se vive. Los escri tores que ponen de 
relieve el poder de todas estas influencias físicas, no se apar-
tan de la verdad, pues hay mucho de c ier to en cuanto expo-
nen; pero, ¿no hay también mucho de exag-erado? ¿no cometen 
el error de olvidar que aquellas in f luenc ias no se ejercen sobre 
una máquina, sobre un ser pasivo, incapaz de obrar contra 
ellas? ¿No ha faltado á estos escritores c ier to sentido'práctico, 
ya que asimilan el vicio y la virtud á los productos del suelo, 
y del clima, como si el hombre fuese u n a planta? Tal es la 
cuestión, vieja ya, pero siempre nueva , que voy á examinar 
rápidamente. 

Esta cuestión, objeto constante de las preocupaciones de los 
escritores modernos, no pasó desapercibida á la penetración de 
los antiguos. «En Atenas, dice Cicerón, el aire es fuerte, y esto 
es lo que da tanto ánimo á los Atenienses: en Tebas, es denso, 
y por esto los Tebanos son robustos y pesados.» (Bel Destino, 
párr. 4.) Galeno había observado, «los cambios que sufren los 
animales según las diversas regiones.» (T. I, pág. 104. tra-
ducción Daremberg.) Hipócrates escribió en un tratado, de Los 
aires, las aguas y los lugares: «Generalmente encontramos que 
la forma del cuerpo y las disposiciones del espíritu, guardan 
relación con la naturaleza del país en que se vive.» (Tomo II. 
pág. 91. trad. de Littré.) El célebre médico griego, había en -
contrado ya una diferencia notable de carácter entre el h o m -
bre de la montaña y el del llano, pareciéndole el primero más 
fuerte y más resistente para el trabajo. Polibio refiere, que la 
vida dura y laboriosa de los montañeses de la Arcadia, y el 
aire frío que respiraban, producía en ellos un carácter triste y 
áspero, y que el legislador, para suavizar estos rasgos salva-
jes, hizo para ellos obligatorio el estudio de la música. Los 
niños lo recibían puede decirse con la leche que mamaban. 
(Lib. IV, cap. v.) «Nuestras inclinaciones, añade, por lo co-
mún, están en armonía con el aire que respiramos: por esto, 
se observan en naciones muy diferentes y lejanas la una de la 
otra, una gran variedad no sólo de costumbres, de semblantes 
y de colores, sino también de inclinaciones.» Estaba tan con-
vencido del poder del aire sobre la naturaleza, y de la música 
sobre el carácter, que atr ibuye la crueldad y la impiedad de 
los Cyneteos, Arcadios también, á su desprecio por la música, 
que «sólo es útil á los demás hombres, pero absolutamente 
necesaria á los Arcadios.» Encuéntranse en Platón, diversos 
pasajes, según los cuales la acción de la temperatura, de las 
aguas y de los vientos, está indicada no sólo respecto al cuer-
po, sino también sobre el carácter y las disposiciones del alma: 
así por ejemplo en Timéo, Crítias refiere que para la fundación 
de Atenas, Ateneo escogió un país en el cual, «la excelencia 
de la temperatura en las estaciones produjese hombres ade-
cuados para la sabiduría.» «Todos los lugares, dice Platón, no 
son igualmente adecuados para hacer á los hombres mejores 
ó peores: aquí los hombres son de un carácter animoso y arre-
batado. por efecto de los vientos (l) de toda clase, y de los ex-

( i ) Los v ientos y en par t icular los del Mediodía, si n o p roducen la lo -



cesivos calores que reinan en el país en que habitan; en otros, 
los mismos efectos, provienen de la abundancia de las aguas.» 
(Las leyes, libro V.) 

Entre los modernos. Montaigne. Bodin, el viajero Chardin 
y el abate Du Bos. mucho antes que Montesquieu. habían ya 
expuesto con cierta viveza, la influencia del medio en que se 
vive (1). «La forma de nuestro ser. dice Montaigne, depende 
del aire, del clima y del suelo en que nacemos: 110 sólo nues-
tro ser. sino el color, la estatura, la complexión y el carácter, 
sino más aun. las facultades del alma.» (Lib. II, cap. xn.) Na-
die creería que fuesen de M. Taine las siguientes frases: «el 
aire y los alimentos forman á la larga, el cuerpo: el clima, su 
temperatura y sus contrastes producen las sensaciones ordina-
rias y al fin. la sensibilidad definitiva: ahí está todo compren-
dido, espíritu y cuerpo, de tal suerte que el ambiente y el 
lugar ó el país imprimen su sello en el hombre.» En cuanto á 
Bodin, todo el libro quinto de La República está destinado al 
examen de la influencia del medio, del carácter, las costum-
bres. y aun las diversas formas de gobierno. 

La influencia del clima en el temperamento y por consi-
guiente. en el carácter, 110 necesita demostración, después de 
tanto como ha sido discutida. ¿Quién soñaría siquiera en ne-
gar que la vivacidad de los provenzales es debida al sol y al 
mistral, y que el carácter frío de los ingleses es hijo del clima 
nebuloso en que viven? 

No es menos indudable la acción del clima sobre las facul-
tades intelectuales: demuéstrase desde luego en las obras lite-
rarias de los distintos pueblos. La imaginación, la sensibilidad 
de los pueblos del Mediodía, no son iguales á las de las nacio-

cura, al menos pueden acentuar las predisposiciones á las enfermedades 
nerviosas. Los médicos han observado que aquellos vientos, producen una 
mayor agitación en los dementes. (Foville, art. Locura. Diccionario de me-
dicina de Jaccoud.) 

(1) El abate Du Bos cita una curiosa confidencia que el canciller Chi-
verni hizo al historiador Thou, sobre el cambio que el frío producía en el 
ánimo de Enrique III. El canciller me anunció, pocos días antes que fue-
sen asesinados los señores de Guisa, que si el duque de Guisa, continuase 
molestando al rey, durante el t iempo que hacía, el Príncipe, sin forma al-
guna de proceso, le haría encerrar dentro de cuatro paredes. El ánimo 
del Rey, añade, se irrita fácilmente durante una helada: esta temperatura 
le pone furioso. (Rt flexiones criticas sobre la poesía y la pintura, t. II, p. 242.) 

nes del Norte: la música, la pintura, la poesía, la elocuencia 
de los italianos, no se parecen á la música, la pintura, la poe-
sía y la elocuencia de los ingleses y los alemanes. Hay que 
observar también que la acción del clima cálido, hace difícil el 
t rabajo y enerva la voluntad, y por consiguiente, los hombres 
de acción son más bien del Norte, como los hombres de ima-
ginación pertenecen al Mediodía: y sin embargo, en este punto, 
¡cuántas excepciones á la regla! ¿Los Griegos, los Romanos, 
los Turcos, los Arabes, no fueron hombres de acción? Estos 
pueblos y en especial los griegos, ¿no han dado grandes hom-
bres de imaginación? ¿Cuál es el pueblo del Norte que ha con-
tado con más grandes filósofos, como los filósofos griegos, y 
jur isconsul tos tan ilustres como los romanos? Realmente, la 
filosofía, las ideas y las victorias van alternativamente del Me-
diodía al Norte, y del Norte al Mediodía: los Romanos vencie-
ron en un principio á los bárbaros, y luego fueron vencidos 
por estos: los Turcos por poco llegan á conquistar la Europa: 
hoy les vemos acampados en Constantinopla, tan sólo por a l -
gunos años. 

¿Esta acción del clima, se deja sentir sobre las facultades mo-
rales, sobre las pasiones, sobre la conducta? Sin la menor duda. 
El clima cálido, por ejemplo, adelanta la pubertad, y por con-
siguiente el desarrollo de las pasiones. «Cada grado de latitud, 
retarda ó adelanta por más de un mes, la edad en la cual la 
mujer es púber, según se vaya hacia el Ecuador ó hacia el 
Polo.» (Quatrefages, lntrod., pág. 228.) Las pasiones son más 
precoces y más vivas en el Mediodía que en el Norte: ¿se s i -
gue de ahí. que en los países del Mediodía, «el físico, tenga tal 
predominio que la moral nada pueda?» Montesquieu, lo dijo: 
«En este país, en lugar de preceptos, se necesitan cerrojos.» 
(Lib. XYI, cap. VIII.) «Acercaos al Mediodía y os parecerá que 
os alejais de la moral: las pasiones más ardientes multiplican 
los crímenes.» (Lib. XYI. cap. n.) Bodin dijo también: «que el 
pueblo septentrional es el más casto y púdico, y el meridional 
el más lúbrico... que todo el Africa adoraba á Venus.. . que Tito 
Livio, hablando de los Numidios, que eran los más meridiona-
les de todos los súbditos y aliados délos Romanos, pintaba sus 
costumbres con esta frase: «Ante omnes Barbaros Nvmida in 
Venerem ejftisi.» (Lib. V, pág. 680.) Mucha verdad hay en las 
observaciones de Montesquieu y de Bodin. pero creo que han 
exagerado la influencia del clima, atr ibuyendo á esta causa. 



todos los desórdenes de los pueblos del Mediodía. Con una re-
ligión más moral y un gobierno menos despótico, todos los 
desórdenes de los pueblos del Mediodía hubieran desaparecido. 
En efecto, la influencia del clima puede ser también combati-
da con la educación y la religión; que allí donde las mujeres 
del Asia y del Africa tienen costumbres disolutas, las mujeres 
europeas se distinguen por la d ignidad de su vida: y los reli-
giosos observan el celibato, allí donde los indígenas son polí-
gamos. El mismo Montesquieu reconoce que la religión cris-
tiana «ha llevado al centro del Africa, las costumbres y las le-
yes de Europa.» (Lib. XXIV, cap. m.) Cualquiera que sea la 
fuerza del clima, es mayor siempre la fuerza del sentimiento 
religioso, y los preceptos pueden más que los cerrojos. La re-
ligión cristiana permite al hombre dominar sus pasiones, por 
los temores y esperanzas que le da, por el horror al mal y el 
amor al bien que le inspira, haciendo vivir al hombre siempre 
en presencia de Dios. Voltaire ha dicho: «El clima tiene algún 
poder: el gobierno puede cien veces más, la religión y el go -
bierno juntos, pueden aun mucho más.» 

DELITOS CONTRA EL PUDOR.—Si las costumbres de los hom-
bres del Mediodía, fuesen peores que las de los hombres del 
Norte, contaríase un gran número de delitos contra el pudor 
en el Mediodía de Francia. Pues bien: proporcionalmente á la 
cifra de población, este número es mucho mayor en el Norte: 
así resulta, que es de 14 por mil en los habitantes del Norte, 
y de 10 por mil en los habi tantes del Sur. (.Estadística de 1880, 
pág. 11.) 

Particularmente en Provenza y Córcega, hay muchos menos 
atentados al pudor que en el Norte. M. Braudil lartha observado 
que en las Bocas del Ródano, á pesar de que comprende á Mar-
sella. encuéntrase 1 hijo na tura l entre 14 nacimientos, al paso 
que los departamentos del Norte y de Calvados, hay 1 hi jo na-
tural por cada 10 nacimientos, y añade: «no encontramos más 
que un nacimiento ilegítimo entre 30. en el departamento del 
Var. y 1 por 40 en el de los Bajos Alpes. En un cantón de las 
Bocas del Ródano, Chateaurenard, no se encuentra más que 
un nacimiento ilegítimo por cada 200 legítimos (1).» El sabio 
economista entiende que, «el buen humor y el movimiento 

( i ) Sesiones y trabajos de la Academia de ciencias morales, 1891, 181. (Tén-
gase presente que las mujeres de e s t e país son muy hermosas.) 

expansivo de estas razas meridionales, les apartan más de las 
groseras manifestaciones de los sentidos, al paso que la h u -
medad del clima y la languidez del espíritu de ciertas pobla-
ciones del Norte, les hacen más ávidos de diversiones y más 
propensos al fastidio.» Hay que tener también en cuenta que 
en la Provenza y en Córcega las muchachas, aun las más po-
bres, tienen un sentimiento de amor propio, de nobleza, de 
dignidad, que me parece más desarrollado que en el Norte: la 
opinión es muy severa para las que se dejan seducir: además, 
sus hermanos las protejen y vigilan su conducta con el mayor 
r igor. Por fin; los hábitos de templanza de las poblaciones me-
ridionales contribuyen poderosamente á su moralidad. La ex-
periencia judicial demuestra, que la embriaguez y la corrup-
ción de las costumbres marchan de consuno: la Estadística 
criminal de 1880, pág. 11, prueba que los departamentos en 
que se cometen más atentados contra el pudor, son aquellos 
en que la embriaguez es más común, y estos son los situados 
al Norte y al Oeste. Como se vé pues, no basta acercarse al 
Mediodía para apartarse de la moral, puesto que en el Medio-
día de Francia, las costumbres son mejores que en el Norte. 

Sin embargo, se ha objetado, que aun en Francia el clima 
ejerce una influencia determinante sobre la criminalidad, pues-
to que las violaciones y los atentados contra el pudor, son más 
frecuentes en la primavera y verano, que en otoño é invierno. 
Es posible que la acción de la primavera y de los fuertes calo-
res, contribuya al aumento de los atentados contra el pudor 
excitando las pasiones, pero también este aumento puede ex-
plicarse. por la circunstancia de que en estas épocas la pobla-
ción se desparrama más por los campos: en invierno, las j ó -
venes se quedan en la ciudad ó el pueblo, bajo la vigilancia 
de los padres y los vecinos, mientras que en verano, recorren 
las campiñas y están más expuestas á las agresiones. 

Es cierto, y he visto en el Tribunal de los Assises. a lgunos 
asuntos en los cuales, á primera impresión, parece puede creer-
se que el clima, y la juventud de los acusados han ejercido 
sobre estos una influencia casi irresistible; que jóvenes, en -
contrando á una muchacha en un lugar apartado, se arrojan 
bruscamente sobre ella y sucesiva ó simultáneamente cometen 
los más groseros ultrajes, pero, en estos casos, raros por cier-
to, los acusados eran sujetos de malos antecedentes, y además 
dominados por la influencia del alcohol. 



En los suicidios y casos de locura, en los cuales tanto puede 
el organismo, es notable la influencia de la estación. El n u -
mero de casos de locura, aumenta progresivamente de enero á 
j u n i o , y d isminuye hasta diciembre: (Dr. Garnier. La locura 
en París, pág. 16) es la acción dé la primavera sobre el o rga-
nismo. que señala esta progresión sanguínea en junio . Recuer-
do un hecho interesante que tuvo lugar en un distrito del cual 
era yo fiscal: un agente de apremios, cada año al empezar la 
primavera, conociendo que sus facultades mentales se per tur-
baban se presentaba á pedir su colocación en un asilo, y á los 
dos ó tres meses salía curado. Respecto á los suicidios, háse 
observado el mismo movimiento de mayor repetición en in -
vierno hacia la primavera hasta el verano, y la disminución 
hasta noviembre. (Dr. Socquet. Anales médico-psicológicos, ene-
ro, 189Q. pág. 44.) Según la estadística criminal de 1888. de 
8.451 suicidios. 2.595 tuvieron lugar en la primavera. 2.284 
en verano. 1.806 en invierno y 1.766 en otoño. 

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.—Estos son más frecuentes 
en el Mediodía que en el Norte: y esto sucede 110 sólo en F ran -
cia sino en Inglaterra. «El Mediodía de Francia es la región 
que presenta más acusados por delitos contra las personas.» 
(.Estadística de 1881, pág. 8.) Los robos, van más acompaña-
dos de violencia que en el Norte, y por lo mismo, en este p u n -
to. me parece evidente la influencia del clima: los meridiona-
les son por regla general , más violentos, más audaces que los 
hombres del Norte. Habiendo sido magistrado, sucesivamente 
en Rouen. en Lión y Aix, he comprobado, que el simple as-
pecto de las habitaciones ya demuestra esta diferencia de ca-
rácter: en Rouen y Lión. cuyos climas son tan análogos, no 
se ve n inguna reja de hierro en las ventanas de la planta baja: 
en Aix y en Marsella estas ventanas están cuidadosamente 
protegidas contra las agresiones nocturnas, por barras de 
hierro. 

¿Debe deducirse que el temperamento de los meridionales, 
recibe del clima tal influente violencia que les haga cr imina-
les? En modo alguno; pero el clima imprime una forma espe-
cial á la criminalidad: el hombre que se convierte en criminal 
por la influencia de esta ó aquella pasión, adopta según su ca-
rácter. esta ó aquella forma de delito. Así el italiano, que 
quiera robar, no dejará de emplear la fractura, la violencia y 
el escalamiento, mientras que el normando, preferirá emplear 
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un medio de apropiación fraudulento. Lo mismo sucede en la 
locura: las formas de la enagenación varían según los países. 

Esta influencia real y positiva del clima en la criminalidad, 
no debe sin embargo exagerarse: así. sucede, que en el Nor-
este y Noroeste, y en particular en las comarcas de Nancy y 
Rennes, se cometen tantos delitos con t ra ías personas como en 
el Mediodía. (Estadística de 1881, vm.) 

Ordinariamente, el mismo vicio y la misma virtud se encon-
trarán en pueblos pertenecientes á razas distintas. Sabido es, 
que la inclinación á la mentira, á la astucia, á la rufianería 
estaba demostrada en la antigüedad, como defectos de los pue-
blos que habitan las orillas del Mediterráneo. La fidespúnica, 
la astucia cartaginesa ha quedado como célebre: los Eolicos 
pasaban por muy astutos y los Cretenses por muy embuste-
ros (1). así se decía, gracia mendax. Hoy mismo, los i talianos 
no profesan un gran culto á la verdad: los que hemos j uzgado 
en la Provenza, j amás confiesan, ni aun cuando son detenidos 
en flagrante delito. ¿Creérase que esta tendencia á faltar á la 
verdad, no se encuentra tanto á las orillas del Elba y del T á -
mesis. como en las del Tiber y del Ara o? ¿No vemos en F r a n -
cia el espíritu de malicia tan acentuado en el astuto gascón, 
como en el astuto normando? La Fontaine los medía con igual 
razón, cuando decía: 

Cierta zorra gascona, que otros llaman normanda; 

Para demostrar la influencia determinante del clima en la 
criminalidad, hay la costumbre de citar la Córcega, donde es 
tan notable el número de homicidios voluntarios. A mi enten-
der. este ejemplo no es concluyente: la causa de estos n u m e -
rosos asesinatos y homicidios cometidos en Córcega, es más 
bien una causa social, histórica, que climatológica. Mientras 
los corsos estuvieron sujetos á la dominación gr iega , l legaron 
á ser el blanco de las vejaciones de una administración b r u -
tal: no pudiendo obtener justicia de parte de sus opresores, 
tomaron la costumbre de vengarse, y hacerse la justicia por sí 
mismos. La pasión de la venganza, la vendetta, no es ún ica -

( i ) San Pab lo había obse rvado ya e s t a incl inación tan acen tuada de l o s 
Cre tenses , á la ment i ra . Ref ie re que de es tos se decía: «Los Cre t enses son 
s iempre men t i ro sos : son m a l a s best ias que sólo les gus t a c o m e r y n o ha -
cer nada » San Pab lo añade: «Esto es verdad.» (Epístola a Tüo, v . n y i ? . ) 



mente un deseo animal de represalias, es la forma violenta de 
la justicia, de la legítima defensa. M. Dupin. había observado 
ya, que en los corsos «el ardor de la venganza, nacía de la sed 
de justicia 1).» Las rivalidades que existen entre las principa-
les familias de la isla, las luchas políticas, el uso de armas, la 
desconfianza respecto á la administración, que no siempre ha 
sabido permanecer independiente é imparcial, son las verdade-
ras causas, y no el calor del clima, de los numerosos homici-
dios voluntarios allí cometidos (2). Las causas de la frecuencia 
de asesinatos, son tan sociales, que las mismas costumbres se 
encuentran entre los habitantes del llano que los de las mon-
tañas. así en las orillas del mar. donde el clima es suave, como 
en el interior, donde el clima es áspero. 

El falso testimonio, es también muy frecuente en Córcega: 
¿se dirá también es efecto del calor del clima? Sin duda algu-
na, hay que buscar la causa, en la violencia de las luchas po-
líticas, y en las rivalidades de las familias. 

Si el clima hubiese formado el carácter corso, éste hubiera 
sido siempre'el mismo: ahora bien: los corsos, habían antes 
sido reputados como muy amables y pacíficos: «Los corsos, 
dice Diodoro de Sicilia, viven entre sí pacificamente y obser-
van la justicia, más que n inguna otra nación bárbara. . . En 
todas las relaciones de la vida, profesan un respeto admirable 
por la justicia.» (Lib. V, 14.) 

Si se prohibía el uso de armas, si se restableciese en los es-
píritus la fe en la justicia, susti tuyendo los empleados indíge-
nas por empleados del continente, si la administración fuese 
enérgica, independiente, imparcial, los corsos no se harían 
tanto la justicia por sí mismos, y no tardaría en disminuir la 
criminalidad. Esta convicción que he formado, en las conver-
saciones de muchos de mis colegas que son corsos, es la de to-
dos los que han vivido y servido en aquel país (3). 

(1) M. T rop long ha hecho igual obse rvac ión . (Sesiones y trabajos de la 
Academia de ciencias morales. N o v i e m b r e y d ic iembre , 1848, pág . 385.) 

(2) E n 1848, M. Arrighi , seña laba ya, la mala e lección de los empleados 
adminis t ra t ivos , y el excesivo abuso de las inRuencias polít icas. (Ibid.) 

(3) Sería también necesar io modif icar el a r t . 458 del Cód igo penal para 
repr imir los numerosos incendios que se c o m e t e n en C ó r c e g a p o r malque-
rencia . Siendo difícil, casi imposible , la prueba de es ta , la justicia pers igue 
e n t o n c e s el incendio por descuido , por imprudenc ia : p o r o t r a par te , la pena 
d e e s t e delito, es solo una mul ta tan ridicula, que equivale á la impunidad . 

EMBRIAGUEZ. El clima del Mediodía, inclina menos á la 
embriaguez que el del Norte. «La embriaguez se encuentra ex-
tendida por todas partes, en la proporción de la humedad y el 
mayor ó menor f r ío del clima.» (Espirita de las leyes, lib. XIV. 
cap. xvm.) Tácito había observado ya. que para los hombres 
del Norte «no era vergonzoso á sus ojos, el pasar el día y la 
noche enteros bebiendo.» (Costumbres délos Germanos, página 
22) y que su bebida favorita, fuese entonces como ahora la 
cerveza. (Párr. 23). 

En Francia, se observan más casos de embriaguez en el 
Noroeste que en el Mediodía: 650. por 100.000 habitantes en 
el Sena Inferior; 616 en Finisterre, mientras que solo asciende 
á 25 ó 30. en los Pirineos orientales. Ariége. Ger, Tarn. Lau-
des y Van el use. ¿Debe decirse que la embriaguez es una con-
secuencia fatal de los países húmedos y fríos, y la templanza 
un efecto necesario del clima cálido? En modo alguno. Hay 
países fríos y húmedos que tienen pocos borrachos, y países 
cálidos que tienen muchos: así en Cotes-du-Nord, en Ille-et-
Villaine, en la Mancha, solo hay 133, 134 y 130 condenas por 
•embriaguez. Así pues, aunque el clima frío y húmedo predis-
ponga á la embriaguez, esta tendencia no es fatal. 

En los países del Mediodía la templanza es notable, pero no 
siempre ha sido así: era un proverbio romano «Bebe como v,,/ 
Griego,» que tuvo tanto éxito como el proverbio moderno 
«Bebe como un Polaco.» Sabido es que los Griegos adoraban á 
Baco y celebraban con fervor su culto, como lo es que los Ro-
manos que en un principio eran muy sobrios, más tarde se 
•entregaron á los excesos de la mesa y la bebida como los pue-
blos del Norte. 

Si en los pueblos del Mediodía la embriaguez ha hecho po-
cos progresos, es porque los legisladores la han reprimido. 
Sabido es por ejemplo, que Mahoma prohibe á los musu lma-
nes el uso del vino. En la antigüedad, entre los Cartagineses 
el uso del vino era prohibido para todos los que llevaban ar-
mas. para los magistrados durante el año que ejercían el car -
go , y á todos los que debían tomar parte de una discusión en 
u n a asamblea. La misma prohibición existía para todos, de 
beber durante el día. «sino era en caso de enfermedad, ó para 
reparar las fuerzas, ó á los casados durante la noche (1).» (Pla-

( i ) P l a t ó n que t ras lada es ta le)' de los Car t ag ineses e s t aba t a n i m p r e -
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ton, Las Leyes, lib. II.) Según Aristóteles, Pitaco, había dicta-
do una íey muy severa contra la embriaguez, [Política, tomo-
II, cap. ix. párr. 9): y sin embargo la antigüedad no conoció 
el alcohol ¡1). 

INSTITUCIONES.—También se ha querido hacer depender del' 
clima, las instituciones. Montesquieu pretendió que la libertad 
era en cierto modo un producto de los climas del Norte: sin 
embargo la libertad reinó en Atenas y en Roma, y no ha po-
dido subsistir en Rusia. Hoy, Inglaterra é Italia, que viven 
bajo climas diferentes, tienen á corta diferencia el mismo ré-
gimen parlamentario, y Suecia y Rusia, sitos en el mismo' 
clima del Norte, tienen gobiernos muy distintos. ¿No vemos 
que una misma nación pasa del despotismo á la libertad, y de-
la libertad al despotismo? Así pues, el gobierno de un país de-
pende menos del clima que de su situación geográfica, de su 
extensión, de sus costumbres, de su historia, de su religión,, 
de su grado de instrucción. Los antiguos, que no desconocían 
la acción del clima, se guardaron muy bien de extenderla á 
todas las cosas, y de afirmar que no puede ser combatida por 
la voluntad humana y por las influencias sociales. Cicerón 
decía: «La naturaleza de los lugares, tiene cierta influencia, 
que es sin duda a lguna limitada.. . de ello se ven algunos re-
sultados. pero no se extiende á todas las cosas humanas.» (Del 
Destino, párr. 4.) Hipócrates, después de haber reconocido la 
influencia del medio ambiente físico, se apresuró á añadir, que 
las instituciones contribuyen poderosamente á modificarla. 

ALIMENTACIÓN.—Algunos criminalistas no contentos con la 
influencia del clima en la moralidad y la criminalidad, la atri-
buyen también á los alimentos. Sin duda, que los alimentos y 
las bebidas ejercen una notable acción en el temperamento, la 
salud y el carácter, y los antiguos, ya que siempre hay que 
recordarlos, no lo desconocían. Según Plutarco. Licurgo que-
riendo demostrar esta influencia por un ejemplo, hizo una ex-
periencia con perros, como podría hacerlo un fisiólogo moder-
no: tomó dos perros jóvenes, nacidos de los mismos padres y 
les alimentó de un modo tan distinto, que el uno resultó glo-

sionado por el peligro que el vino podía hacer pasar á sus compatriotas, 
que aconsejaba no se plantaran de viña, sino pequeñas partes de terreno. 

( i ) La antigüedad no conocía sino el vino: el aguardiente fué destilado^ 
por la vez primera en el siglo x iv . 
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ton y goloso y el otro á propósito para la caza. ¿Quién se atre-
vería hoy a negar la acción del café, y á dudar que los ex-
celentes vinos recolectados en Francia son completamente 
extraños a la jovialidad del carácter francés? ¿Es una temeri-
dad el pensar que los escritores alemanes serían más claros en 
su estilo, si no hiciesen un uso inmoderado del tabaco y la 
cerveza? Los antiguos creían tanto, en que el uso del vino era 
necesario al poeta, que repetían el proverbio non est dithyram-

U a f u a m bf Í ( l t> c o n v i c c i ó » de que han participado algu-
nos poetas modernos, como que les ha inspirado muchos ver-
sos en favor de Baco y la diosa botella. 

En el siglo x v m , un escritor poco conocido, el abate Per-
netty, puso de relieve la influencia de los alimentos y las be -
bidas en el carácter y el espíritu: según algunos escritores 
contemporáneos, esta influencia del vino va tan allá, como que 
depende de ella tanto la salud del espíritu como la del cuerpo. 
El estómago, según los alimentos que recibe, produce el vicio 
o la vir tud: años atrás, ¿quién hubiera soñado siquiera en atri-
buir a la digestión una influencia tan poderosa sobre la mora-
lidad (1)? 

Es cierto que Platón y Plutarco, reconocían la influencia de 
los alimentos sobre las inclinaciones morales. Así dice Platón: 
«Los alimentos no sólo influyen en el cuerpo para fortificarlo 
o debilitarlo, sino que también puede producir iguales efectos 
en el alma.» (Las leyes, Y.) Plutarco añade: «Para engendrar 
la virtud en el corazón de los hombres, tienen poderosa i n -
fluencia la alimentación, el hábito y la disciplina.» (Como con-
viene alimentar d los niños.) En esta medida la observación es 
exacta: los muchachos mal alimentados, les falta sangre, les 
falta energía y aplicación para el trabajo: un maestro de una 
comarca pobre me decía, que los niños de su escuela eran ton-
tos. porque sólo comían patatas (2). La energía de la voluntad 

( O Un escritor citado por C. Comte, ha pretendido que los crímenes de 
la Revolución, fueron cometidos por desgraciados que no tenían la costum-
bre de tomar café. (Tratado de Legislación, t. II, pág. 264.) El autor no se 
contenta con decir, que se hubieran cometido menos crímenes si se hu -
biese bebido menos alcohol y más café, sino que supone que el uso del 
café, evita los delitos. Cosa digna de notarse: los escritores que atribuyen 
á las bebidas y á los alimentos una influencia moralizadora, la niegan en 
general, á los sentimientos religiosos. 

(2) Según Spencer, desde mucho tiempo está demostrado que la marina 



aumenta ó disminuye con una buena ó mala alimentación, y 
como la virtud no se alcanza sin esfuerzo, sin energía, de ahí 
que puede afirmarse que la alimentación influye en ella. 

Pero ¿no es una verdadera paradoja escribir: Dime lo que 
comes, y te diré si eres honrado ó criminal? «El hombre, es-
cribe Feuerbach. es lo que come.» El Dr. Lombroso, dice: «otra 
causa común de la inclinación al mal en el hombre y en las 
bestias, es el uso de la carne.» (El Hombre criminal, pág-, 23.) 
Esta idea la había ya anunciado La Mettrie, pues dijo: «La 
carne cruda hace feroces á los animales, y los hombres lo se-
rían. con igual alimentación. Esto es tan cierto, que la nación 
inglesa, que no come la carne tan cocida como nosotros, sino 
roja y sanguinolenta, parece participar de esta ferocidad ma-
yor ó menor, que en parte proviene de estos alimentos.» (El 
Hombre máquina, pág. 27.) La Mettrie, no hace dimanar la 
ferocidad, sino de la crudeza ó cocción imperfecta de la carne: 
si los ingleses, (que según él son feroces) hiciesen cocer más 
la carne, su carácter se convertiría en más suave. Pero M. Lom-
broso. no hace distinción a lguna entre la carne sanguino-
lenta y la carne bien cocida: el sólo uso de la carne, lleva 
consigo la inclinación al delito. Como este uso tiende á gene-
ralizarse también en Francia , debemos esperar que nos vol-
veremos tan feroces como los ingleses. En otro tiempo en 
Provenza, se comía tan poca carne, que ciudades de 8 y 10,000 
habitantes no tenían sino un sólo carnicero, mientras que hoy 
en pequeñas poblaciones hay tres ó cuatro. ¿Estamos destina-
dos á ver el carácter provenzal , transformarse por este mayor 
consumo de carne? Me tranquil iza, al ver que los Arabes, los 
españoles y los napolitanos, que comen más higos, más na-
ranjas y más legumbres que los ingleses, cometen sin embar-
go más homicidios que estos; se me contestará, y es cierto, 
con la mansedumbre del Indio, que se alimenta de frutos y 
legumbres, pero yo creo que debe atribuirse á su religión, que 
le prohibe sacrificar á los animales. 

En resumen: los escritores que evidencian la influencia del 
clima y de los alimentos, están en lo cierto: pero caen en exa-
geraciones paradógicas, cuando olvidan que esta influencia 

inglesa, cuyo personal se a l i m e n t a con mucha carne, es más activa que las 
marinas cont inentales , cuyas t r ipulaciones están al imentadas con harinas. 
(La educación, pág. 253.) 

está contrarestada por las creencias religiosas, las institucio-
nes. los ejemplos, la educación, y sobre todo por la voluntad 
del hombre. Montesquieu. que tanto había insistido en la in-
fluencia del clima, no dejó de consignar: «Muchas cosas go-
biernan á los hombres; el clima, la religión, las leyes, las má-
ximas de buen gobierno, los ejemplos de las cosas pasadas, 
las costumbres y las maneras de obrar.» (Espirita de las leyes. 
1. XIX. cap. iv.) 



CAPITULO VIII 

EL DELITO Y LA IGNORANCIA 

Después de haber examinado las teorías que pretenden ex-
plicar el delito, por anomalías fisiológicas y psíquicas y por 
causas físicas, debo estudiar las teorías que encuentran la ex-
plicación de la criminalidad, en la influencia del medio social. 

El estudio de las influencias sociales, no ha sido descuidado 
por la escuela italiana de antropología criminal: M. E. Ferri 
en particular tiene buen cuidado de señalarles un lugar im-
portante: pero la sociología criminal ha sido cultivada de un 
modo especial por la escuela lionesa. de la cual es el represen-
tante más autorizado el Dr. Lacassagne. Este sabio profesor 
había en verdad, dado de momento una importancia extrema 
á la forma del cráneo, pues había dividido á los hombres en 
tres series: los frontales, los parietales y los occipitales. «La 
serie de los frontales, representa los especuladores, los filóso-
fos. los jurisconsultos: para estos las penas son casi inútiles... 
El Código penal ha sido hecho para la serie de los occipitales.» 
(Revista científica, 28 mayo 1881.) Pero desde entonces los 
caracteres antropométricos, han perdido su importancia á los 
ojos del Dr. Lacassagne. quien ha puesto de relieve, el medio 
social. «El medio social, ha dicho en el Congreso de Roma, es 
el caldo de cultura de la criminalidad: el microbio es el crimi-
nal, un elemento que no tiene importancia sino el día en que 
encuentra el caldo que le hace fermentar.» (Actas del Congreso 

de Roma, pág . 166.) «Las sociedades, añade, tienen los crimi-
nales que merecen.» (Ibid. pág. 157.) 

Esta teoría no es nueva. En el siglo XVII I , ya fué desarrolla-
da por Holbach. y en nuestros tiempos, por Quetelet. Büchner, 
Buckle, Fouillée, George Renán, y Feré. «La sociedad, decía 
Holbach. castiga á menudo, inclinaciones que ella hace nacer, 
ó que su negligencia hace germinar en los espíritus: obra 
•como los padres injustos, que castigan á sus hijos por los de-
fectos que ellos mismos les han hecho contraer.» (Sistema de 
la naturaleza, t. I. pág . 232.) La sociedad, según Holbach. es 
u n a madastra para el pobre, que se venga con el robo ó el ase-
sinato: por esta razón Quetelet echa sobre la sociedad la res-
ponsabilidad de los delitos. «Ella es, en cierto modo, quien los 
prepara, y el culpable no es sino el instrumento que los eje-
cuta.» (Física social.} Según Buckle «los delitos de los hom-
bres, más que el resultado de los vicios del criminal, lo son de 
la. condición de la sociedad en la cual este individuo ha sido lan-
zado.» (Historia de la civilización en Inglaterra.) Aun viendo en 
el criminal tan pronto un loco, tan pronto un salvaje privado 
de sentido moral, el Dr. Büchner, entiende que «es una víctima 
del orden social, de la ignorancia, de la miseria en que se en-
cuentra: á sus ojos categorías enteras de crímenes, como el in-
fanticidio. pueden ser consideradas como una consecuencia i n -
mediata de actos sociales determinados.» (Ciencia y naturale-
za. pág. 234.) A su vez M. Fouillée no vacila en sostener que 
«en todo homicidio ó robo, la sociedad entera es culpable y 
moralmente responsable.» (Ciencia social, pág. 305.) Según 
M. Feré «la sociedad es en conjunto, la generadora del cr i-
minal.» (Pág. 121.) 

Esta teoría, tiene sobre la de M. Lombroso y sobre todas 
las que explican el delito, por el organismo, una ventaja inmen-
sa: provoca las reformas sociales, obliga á la sociedad á mejorar 
la situación de los pobres, délos niños y las mujeres, mientras 
(pie la explicación del delito por el atavismo, conduce al fata-
lismo, y por consecuencia á la inmovilidad. Así. como con 
profunda razón lo ha hecho observar M. Lacassagne. si el de-
lito es el resultado de la influencia de los antepasados, nada 
puede hacerse para evitarlo: «Los sabios podrán tomar cuan-
tas mediciones quieran, poner de relieve los ángulos ó los ín-
dices. pero los legisladores ó los hombres de Estado, solo han 
de cruzarse de brazos y hacer construir cárceles ó asilos para 



recoger tantos y tantos contrahechos.» (Actas del Congreso de 
Roma. pág. 166.) Pero si modificando el medio social, dismi-
nuyendo la miseria y la ignorancia, y desarrollando las i n -
fluencias moralizadoras, puede disminuirse la criminalidad; 
¡qué estímulo más poderoso para los legisladores y los hom-
bres de buena voluntad! 

Pero, aun reconociendo que la sociedad, puede dentro cier-
tos límites, disminuir la criminalidad con leyes previsoras é 
instituciones caritativas, ¿no hay una peligrosa exageración en 
negar la responsabilidad individual, y en pretender que el de-
lito es un hecho social? Los que ven en el delito, un producto 
necesario del medio social, ¿no caen en el mismo error, que los 
que le hacen dimanar de las influencias fisiológicas y de las cir-
custancias externas? ¿No desconocen del propio modo, el po-
der de la voluntad, y no convierten al hombre dotado de razón 
y de libertad, en un ser pasivo, sujeto como un autómata á 
todas las influencias, sin poderlas vencer? 

Para sostener que el delito, es un hecho social, apóyanse en 
la influencia de la ignorancia, de la miseria, en la omnipoten-
cia de la imitación y de los malos ejemplos. 

¿El crimen es resultado de la ignorancia? ¿El culpable que 
vá á sentarse en el banco de la policía correccional ó del T r i -
bunal de los Assises. ¿hubieráse hecho digno de un premio 
Monthyon. si hubiese estudiado ciencias y literatura? ¿Hay 
que considerar el desarrollo de la instrucción como un medio 
infalible para suprimirla criminalidad? Así lo entienden un 
cierto número de criminalistas y filósofos. Según M. Emilio 
Acollas. los criminales se dividen en dos categorías: enfermos 
é ignorantes. «He dicho que aquellos á quienes se titula crimi-
nales son enfermos, hombres incapaces por naturaleza, de dar-
se cuenta de sus actos, ó que son ignorantes.» (Filosof ía de la 
ciencia política, pág. 229.) Esta es también la opinión de mon-
sieur Büchner: «la falta de inteligencia, dice, la pobreza y la 
falta de instrucción, son los tres grandes factores de los deli-
tos... el hombre ilustrado sabe encontrar los medios para de-
sembarazarse de los obstáculos, sin violar la ley positiva... el 
hombre sin educación, no conoce otro camino que el del delito 
para salir desús apuros... es la víctima de su situación.» [Fuer-
za y materia, pág. 499.) Según M. Minzlof, la instrucción es, 
«una panacea universal que debe á un mismo tiempo prevenir y 
curar las tendencias al delito. (La Filosofía positiva, noviembre 

y diciembre de 1880.) Sabido es con cuanta afición repetía Víc-
tor Hugo, que «abrir una escuela era cerrar una cárcel.» y que 
esta idea ha sido reproducida por M. Fouillée: «Cuantas más 
escuelas habrá, menos cárceles existirán, cuantos más progre-
sos hace la ciencia, más reconoce ésta, que el criminal es por 
lo común un insensato ó un ignorante.» (La ciencm social, pá-
gina 322.) (1). 

Esta teoría que hace dimanar el delito de la ignorancia, no 
es nueva en modo alguno. Sabido es que en el siglo x v m . la 
enseñaban ya Helvetius, La Mettrie y Condorcet. Helvetius 
consideraba la virtud como el producto de la instrucción, y el 
vicio como el resultado de la ignorancia. La Mettrie iba aun 
más lejos, pues sostenía que la diferencia que existe entre el 
hombre y el mono, proviene de una diferencia de educación, 
y que puede enseñarse un idioma á este animal. (El Hombre 
máquina, pág. 35 y 38.) «Entonces, dice, el mono no sería ya 
ni un hombre salvaje, ni un hombre incompleto, sería un 
hombre perfecto, un pequeño ciudadano, con tan buenas cua -
lidades y tantos músculos como nosotros, para discurrir y 
aprovecharse de su educación.» 

¿Quién pondrá en duda los beneficios de la instrucción y los 
peligros de la ignorancia? ¡Cuántas costumbres bárbaras, re-
sultado de la ignorancia! ¡Cuántos actos de crueldad á ella de-
bidos! ¡Cuánta sangre derramada por el fanatismo y la supers-
tición! ¡Cuántos odios nacen de un sofisma! ¿Es necesario 
demostrar que ideas equivocadas ó falsas, pueden algunas ve-
ces llevar á actos culpables? A las atinadas observaciones que 
hace Cicerón en las Tusculanas, IV, párr. 10 y siguientes, 
permítaseme que añada algunos hechos recogidos en mi expe-
riencia judicial. Todo el mundo sabe que en otro tiempo, fue-
ron quemados ó ahorcados hombres, á quienes se calificaba de 
brujos. La creencia en que hay brujos, existe aun en las cam-
piñas. fomentada por estafadores que explotan la credulidad 
pública. Cae enfermo un ganado, nace una discordia entre dos 
recién casados, el brujo pretende que aquella enfermedad y este 

( i ) La experiencia ha arrebatado á M. Fouillée la confianza exagerada 
que tenía en la influencia moralizadora de la escuela. «En la enseñanza pri-
maria, dice, la instrucción científica extendida más y más, no ha consegui-
do levantar el nivel moral: ai contrario, este nivel ha bajado.» (Revista de 
ambos mundos, 15 de julio de 1890.) 



•desacuerdo son hi jos de una suerte que les han echado: atr ibu-
yese el poder de curar por medios sobrenaturales, pero no 
quiere emplearlos sin una fuerte re t r ibución. Esta creencia en 
la brujer ía , no sólo es ocasión de engaños . sino que introduce 
•con frecuencia la perturbación entre ig-norantes labradores, 
hasta impulsar les á actos de violencia. He ahí como ejemplo, 
un hecho que tuvo lugar en el distrito de Digne donde fui 
sus t i tu to : teniendo un labrador enfermo su ganado, fué á con-
sul tar á un bru jo del vecindario, quien le manifestó que un 
•enemigo suyo le había echado el mal al rebaño.—¿Pero quién 
es este hombre?—-preguntó el labrador lleno de ira.—La p r i -
mera persona que encontrareis al volver á vuestra finca.— 
contestó el hechicero. Marchóse el labrador, y encontró al 
poco rato á uno de sus vecinos que t raba jaba en su campo, y 
creyendo que este desventurado era el autor de la enfermedad 
que sufría su ganado, arrojóse sobre él armado de un recio 
palo hasta dejarle cadáver. Durante a lgunos años me he dedi-
cado á la caza de estos b ru jos , persiguiéndoles como estafas, 
puesto que se apoderan de la for tuna a jena con f raudulentos 
manejos, ó atr ibuyéndose un poder imaginar io . Varias seve-
ras condenas dictadas por el t r ibunal correccional contra a l -
g u n o s de estos malhechores, han limpiado la comarca de tanto 
ruf ián (1). 

Creo también que la instrucción podrá d isminui r mucho los 
sent imientos de rencor, que una parte de la población obrera 
profesa respecto á los patronos, burgueses y los sacerdotes. 
¿Estos an tagonismos á veces violentos, no son h i jos de la i g -
norancia? En las ciudades, donde se han di fundido entre los 
obreros a lgunas nociones de economía política, háse apaci-
guado bastante aquel sentimiento, pero allí donde no han 
penetrado las enseñanzas, allí donde las pasiones s iguen so-

( i ) A mi juicio, estos procedimientos deber ían dirigirse, contra los que 
echan la buena ventura, los magos , adivinos, t i radores de cartas, quiro-
mánt icos y demás estafas que recorren las ferias y mercados , y que muchas 
veces son autorizados por la policía 3r por los alcaldes para explotar la cre-
dulidad pública. La per turbación que introducen en el espíritu de nues t ros 
campesinos , m e parece mucho más grave aun, que el daño que causan en 
sus bolsillos. El emperador Marco Anton io , comprend iendo el pe l igro de 
es tas supersticiones, o rdenó que los que per turbaban á los espíritus débiles 
explo tando su credulidad, fuesen castigados con la re legación. (Digesto de 
pcenis, 1. XXX.) 

breescitadas por los periódicos revolucionarios y los políticos, 
¡cuántos odios contra los pretendidos explotadores del pueblo'. 

Así pues, nunca se desarrollará bastante la instrucción, 
nunca se i lus t rará bastante á los espíri tus. El buen criterio, 
contr ibuye mucho á la moralidad de los actos: el que ve clara 
y dist intamente las funes tas consecuencias de las pasiones, 
resiste más fácilmente sus halagos . El comerciante que tiene 
conciencia de las ventajas de u n a buena reputación, será me-
nos inclinado á dejarse llevar del afán de lucro, engañando en 
la cantidad ó la calidad de las mercancías que venda, y a u n -
que su dignidad y su deber no le obligasen á obrar con recti-
tud. oblig-aríale su propio interés. El hombre que comprende 
que la sabiduría vale más que la riqueza, procura más bien 
instruirse que enriquecerse, y resiste más el espíritu de codi-
cia: al contrario, el que está persuadido que el mayor bien es 
la posesión de riquezas, no será escrupuloso en la elección de 
los medios para lograr lo . 

Aun para ser útil á los demás, son necesarios conocimientos 
particulares: la misma caridad necesita ser i lustrada. «Pido á 
Dios, dice san Pablo en su epístola á los Filipenses. que vues-
tra caridad crezca en ilustración é intel igencia, á fin de que 
sepáis comprender lo que es mejor y más útil.» 

Pero, después de haber reconocido las grandes ventajas de 
la instrucción y los peligros de la ignorancia , ¿será necesario 
decir que la ciencia produce necesariamente la v i r tud, que la 
ignorancia engendra fatalmente el vicio y el delito, que la 
práctica del bien es un privilegio del sabio, y que los ignoran-
tes que sufren ya además la pobreza, han de ir por precisión 
al delito? Si el vicio fuese el resultado de la falta de instruc-
ción. ¿con qué derecho podría reprocharse á los ignorantes de 
ser viciosos? ¿Dónde estaría su responsabilidad? 

Los ilustrados, los inst ruidos que se atr ibuyen el privilegio 
de la v i r tud, no vacilan en decir, «que no todo el mundo es 
igual .» (Renán. Diario de los Debates. 7 octubre 1884.) Los 
pobres y los ignorantes , ¿no son aun bastante desgraciados 
con verse pr ivados de los placeres de la inteligencia, y verse 
obligados á ocupar todo el tiempo en trabajos manuales para 
gana r su sustento? ¿Deben igualarse el vicio y la ignorancia , 
la instrucción y la vir tud? «¡Cómo si la just ic ia no conviniera 
sino á los jueces y á los poderosos y no á todo el mundo! No 
hay un sólo hombre , aun el más miserable, el úl t imo de todos. 



que no deba practicar la justicia.» (Cicerón, La República. III. 
párr . 7.) Todo hombre está obligado á practicarla, porque hay 
una luz natural que la i lumina. «La regla de conducta del 
hombre prudente, tiene su fundamento y principio en el cora-
zón de todos los hombres.. . el deber es igual para todos.» 
(Confucius. traducción Pauthier, pág. 41, 10.) «La boca tiene 
el mismo gusto para los sabores; los oídos la misma audición 
para los sonidos, los ojos la misma percepción para las formas 
y su belleza, ¿y el corazón no será el mismo en todos los hom-
bres. para los sentimientos? ¿qué es pues lo que el corazón del 
hombre tiene de común y propio para todos? Es lo que se llama 
la razón natural, la equidad natural.» (Meng-seu. traducción de 
Pauthier. pág. 390.) El hombre sin instrucción, como el sabio, 
oyen y entienden esta voz interior, «este gu ía sabio y divino 
que está encima de todos.» (Platón. República, IX.) ¿Cómo 
diez y ocho siglos después del Evangelio, puede desconocerse 
una verdad tan universal, conocida aun por los chinos desde 
los tiempos más remotos? 

Es cierto que en la antigüedad, Sócrates hacía dimanar el 
delito de la ignorancia, suponiendo que el hombre practica el 
bien desde que lo conoce. «El saber, decía, es lo mismo que la 
prudencia. . . El justo, es el que conoce las leyes que debe ob-
servar en su conducta con los demás hombres.» (Xenofonte. 
Memorias de Sócrates, IV, cap. vi.) Descartes en este punto, 
parece que discurría como Sócrates, pues decía: «Nuestra vo-
luntad no se acomoda á seguir ó á apartarse de las cosas, sino 
según que nuestro entendimiento nos las presenta como bue-
nas ó malas, y basta juzgar bien para obrar bien, y de j uzga r lo 
mejor que se pueda, para adquirir todas las virtudes.» (Dis-
curso sobre el método, III parte.) En otros pasajes, añade: «es 
verdad que la facultad de j uzga r bien y dist inguir lo verda-
dero de lo falso, que es lo que propiamente se l lama, buen 
sentido ó la razón, es naturalmente igual en todos los hom-
bres... y el camino del cielo, está tan abierto para los doctos 
como para los ignorantes.» 

En nuestra época, M. Marión, modificando un tanto el pen-
samiento de Sócrates, entiende que. «la sabiduría, en realidad 
no es idéntica á la ciencia, sino á la reflexión, y que el vicio, 
en el fondo no es una ignorancia, si no una distracción.» (De 
la solidaridad moral, pág. 72.) Para aquel, los malos, son 
sobre todo los distraidos. Esta doctrina, en esencia, es la de 

Descartés (1), para quien el error y el vicio provienen de una 
falta de atención, de ideas oscuras, y por esto repetía sin cesar 
Omnis peccans est ignorans. Los sentidos, las pasiones, son las 
que ciegan el espíritu; la reflexión, la atención son las que 
disipan esta ceguera. 

Á no dudarlo, hay una parte de verdad en esta doctrina. 
Pero la observación no permite afirmar, que basta j uzga r bien 
para obrar bien, y que la sabiduría es idéntica á la ciencia ó á 
la reflexión. «La opinión de Sócrates, está manifiestamente 
contradicha por los hechos... Se ven hombres que raciocinan 
bien, pero como son viciosos, escojen lo que precisamente de-
berían rechazar... El intemperante es un hombre, que excitado 
por la pasión, hace cosas que sabe son reprobadas.» (Aris-
tóteles.) 

¡Cuántos ejemplos pudiera aquí citar en apoyo de las acer-
tadas palabras de Aristóteles! He visto en particular á un abo-
gado de espíritu distinguido, delicado, atento, sentarse des-
venturadamente en el banco de policía correccional, por hechos 
graves y numerosos de abusos de confianza y de estafa: ha -
blaba muy bien pero obraba muy mal: en él, la inteligencia 
era sana, pero enferma la voluntad, toda vez que había con-
traido afición á los placeres, á necesidades de puro lujo, á las 
que no podía atender con sus recursos personales. «Hay quien 
ve claro el bien, y sin embargo, 110 le sigue.» (Montaigne, 1.1. 
cap. xxiv.) 

Si la ciencia ó la reflexión diesen siempre por resultado la 
moralidad, ¿veríanse con tanta frecuencia á hombres de talen-
to, verdaderos genios, dominados por vicios los más vergon-
zosos? ¿Quién ha hablado mejor que Rousseau de los deberes 
de los padres respecto á sus hijos?; y sin embargo este filósofo 
que inspirándose en Plutarco ha escrito tan hermosas páginas 
sobre los deberes de familia, este hombre, encerró á sus hijos 
en un hospicio. ¿Quién ha tenido más talento que Voltaire? Y 
sin embargo, ¿cuántas mentiras, cuántos actos de bajeza y de 

(1) Esta era también la teoría de Gassendi . (V . La Filosofía de Gassetidi, 
por Félix T h o m a s , pág. 199.) Marco Aurelio, me parece que cayó en igual 
error , cuando dijo: «Si obran mal, es claro que lo hacen sin intención y 
por pura ignorancia.» (Ley XI, párr. 18, y ley VII , párr . 63.) Al contrario, 
Simplicio en sus comentar ios á Epíteto, hace observar a t inadamente , que 
los vicios y los delitos, no provienen sólo de la ignorancia, sino del p redo-
minio de las pas iones . (T . I, pág. 76, t raducción Dac ie r . ) 



indignidad se la pueden echar en cara? ¿Puede encontrarse un 
poeta más inspirado que Horacio?: pues sin embargo el senti-
miento del honor era tan rudimentario en él. que sonriendo él 
mismo, refirió que había abandonado su espada en el campo de 
batalla, cuando los Bárbaros que habían cometido el mismo 
acto de cobardía, morían de vergüenza y se ahogaban con sus 
propias manos. (Tácito, Costumbres de los Germanos, párr . 6.) 

Cuando se supone que basta raciocinar bien para obrar bien, 
olvidase que el hombre no es un mero espíritu, que los place-
res de los sentidos tienen gran dominio sobre él, y que las 
pasiones muchas veces hacen acallar á la razón. El hombre 
que se deja vencer por una pasión, sabe que obra mal, que 
sacrifica su verdadero interés, que desprecia sus deberes. La 
pasión puede subyugar la voluntad y pervertirla, hasta el pun-
to de cometer actos que la razón reprueba. La inteligencia dice 
muy claro al jugador y al desordenado, los peligros del juego 
y de la crápula, y sabiendo que se expone á perder su patrimo-
nio. su inteligencia y su salud se entrega á aquellos excesos. 
En este caso, como en todos aquellos en los cuales el hombre 
no es dueño de sí mismo, según la expresión de Racine, no 
practica el bien que ama y hace el mal que detesta (1), su i n -
teligencia distingue muy bien el peligro y la vergüenza del 
vicio y sin embargo, su voluntad pervertida, no lo rechaza. 

Si bastase concebir de un modo claro lo verdadero, para 
obrar bien, ¿veríase á muchos hombres hacer lo contrario de lo 
que enseñan, semejantes á los Escribas y á los Fariseos, de los 
cuales se dice en el Evangelio de San Mateo (cap. x x m , 3): 
«Observad y haced lo que os dicen, pero no hagais lo que ellos 
hacen: porque ellos dicen una cosa y hacen otra» (2)? Si el 

(1) Sabido es que el pensamiento de Racine, es una imitación de aquel 
pasaje de san Pablo: «Yo no apruebo lo que hago, porque no h a g o el bien 
que quiero, sino que hago el mal que aborrezco.» (Epístola á los Romanos.) 
El poeta latino, había dicho también: Video meliora, proboque, deteriora sequor. 

(2) La vida de Séneca of rece un ejemplo notable de la discordancia que 
puede existir entre la enseñanza del deber y la práctica del mismo. Aquel 
que decía. «Sed pobres, porque es imposible estudiar con fruto, sin la f ru -
galidad,» había atesorado riquezas inmensas , que se dice ascendieron á 300 
millones de sextercios. (Táci to , Anales, 1. XIII, párr . 42.) Sabido es que 
según aquel filósofo «la virtud no se abriga sino en un espíritu bien pre-
parado... que la mejor naturaleza es susceptible de virtud, pero no de ser 
virtuosa, si no ha recibido al efecto una instrucción adecuada.. . que el 
bienestar es un don de la filosofía... que la justicia, la piedad, la religión y 

profesor de moral no observa siempre una conducta irrepro-
chable. si después de haber expuesto las bellezas de la t em-
planza. de la caridad y de la amabilidad, es alguna vez in tem-
perante, egoísta, colérico, es porque es más fácil enseñar á los 
demás la moral, que practicarla uno mismo. Es difícil poner 
de acuerdo los actos propios, con las palabras. Acabo de tener 
noticia de un procedimiento criminal instruido contra un pro-
fesor, que con algunos cómplices, habíase apoderado de 130 
mil francos en títulos; y varias veces he debido instruir dil i-
gencias contra personas, que por su inteligencia y su ins t ruc-
ción superior, tenían conciencia tan perfecta de la infamia de 
su conducta, como los magistrados que las juzgaban. De G2 
mil 435 acusados, juzgados por los Tribunales de Assises en 
el período de 1859 á 1860. 3,052 habían recibido una instruc-
ción superior. En presencia de estos hechos, ¿puede aún soste-
nerse, que abrir una escuela es cerrar una cárcel? 

En los Recuerdos del abate Crozes, ant iguo capellán de la 
Roquette, encuentro una carta de un preso, bachiller, hijo de-
un ant iguo profesor de París, la cual describe perfectamente 
el estado de un hombre, que después de haber contraído m a -
las costumbres, hace el mal que aborrece y no practica el bien 
que ama. «Por la parte moral, soy aun más miserable: ocioso, 
entregado á todos los placeres y seducciones, conozco que de-
día en día soy peor, descubro con espanto que los buenos sen-
timientos que poseía se van extinguiendo, y que por el con-
trario, los vicios van arraigándose más y más.. . Por lo mismo, 
puedo aseguraros, reverendo capellán, que no soy malo de 
origen: soy una extraña mescolanza de bueno y malo. Muchas 
veces, oculto en la iglesia detrás de una columna, ó en un rin-
cón oscuro, derramo lágrimas al oir los poderosos acordes del 
órgano: pienso entonces en mi pasado vergonzoso, en mi por-

en general todas las virtudes, no le abandonarán jamás.» (Traducción de Mal-
herbe, Epístola XI.) Sin embargo , este mismo filósofo, preceptor de N e r ó n , 
tenía buen cuidado de que este no fuese un modelo de virtud, pues el mis-
mo acompañó el adúl tero á la casa de Germánico, y no desaprobó la 
muer te de Agripina, l legando hasta escribir la carta que N e r ó n dirigió al 
Senado para justificar su parricidio. Hay que confesar , no obstante , que si 
la filosofía no le enseñó siempre á vivir bien, le hizo mor i r bien. ¿A cuán-
tos profesores de mora l podrían aplicarse aquellas palabras: «vosotros, los 
que publicáis que no debe robarse , robáis; vosotros , los que decís que no 
debe cometerse adulterio, sois adúlteros?» (San Pablo, Epístola á los Roma-
nos, cap. II, V . 21, 22.) 



venir sin esperanza, en las amarguras de mi vida presento. 
Pienso en Dios y le pido que me convierta y le digo desde el 
fondo de mi alma: Señor, vos conocéis mi debilidad, ¿por qué 
os habéis apartado de mí? ¿Por qué no me dais un poco más de 
fuerza, para que pueda luchar? ¿Por qué me dejais caer s iem-
pre en las tentaciones? Otras veces, la relación de un acto vi r -
tuoso, la lectura de una página conmovedora, me hacen brotar 
lágrimas: explicadme, os lo ruego, porque sucede que com-
prendiendo lo bueno y lo bello, sintiéndolo, he de obrar siem-
pre mal.» [Recuerdos de la Roquette, t. II, pág. 81.) 

Este desacuerdo entre la razón y los hechos, resultado de la 
debilidad de la voluntad, estaba muy caracterizado en este re-
cluso. por efecto de sus malos antecedentes; pero puede pre-
sentarse en todos los hombres, instruidos ó ignorantes, porque 
la armonía entre la razón y los actos, no se obtiene sin un es-
fuerzo: es más bien el resultado de la buena voluntad, de rec-
titud de corazón, de desprendimiento propio, que de la refle-
xión y la sabiduría. Así es que el ministro de un emperador 
chino, que vivió 1.200 años antes de Jesucristo, decía: «No es 
difícil conocer el bien, sino el practicarlo. Príncipe, si teneis 
buena voluntad, nada os será difícil, é imitareis la vir tud per-
fecta de nuestros antepasados.» (Chon-King, parte III. cap. vm. 
sección 2.a) El valor moral de los hombres depende más de la 
rectitud de la voluntad, que de la penetración de la inteligen-
cia: las diferencias morales son. más bien diferencias de la vo-
luntad que del entendimiento. Con la rectitud de la voluntad, 
el espíritu de sacrificio y la propia abnegación, es como los 
hombres llegan á establecer la armonía perfecta entre sus 
actos y la razón. El atractivo del placer, la fuerza de una pa-
sión egoísta es lo que impiden este acuerdo completo. «Vemos 
y conocemos el bien, y sin emba igo no lo practicamos, sea 
por cobardía, sea por a lguna otra debilidad, preferida á la vir-
tud (1). (Eurípides. Hipolilo.) 

La conciencia pública ha protestado siempre contra la iden-
tidad de la ciencia y la sabiduría . El mismo Sócrates tiene 
buen cuidado en este punto, de hacer notar que el pueblo no 
pensaba como él. «El pueblo, dice, sostiene que la mayor parte 
de los hombres se complacen en reconocer lo que es bueno, y 

( i ) Conozco el mal que voy á c o m e t e r , pero la cólera puede en mí más 
que la razón... dice Medea en Eurípides. 

sin embargo 110 lo practican, y aunque dependa de ellos la 
•elección, por lo común hacen lo contrario. Todos aquellos á 
quienes he preguntado por este extraño proceder, todos me 
han dicho, que aquellos hombres son vencidos por la voluptuo-
sidad ó por el pesar, ó dominados por a lguna otra de las pa-
siones de que he hablado.» (Protagoras.) Pero el filósofo griego. 
110 se aviene con esta opinión del pueblo, que «dice de buenas 
á primeras cuanto se le ocurre.» El pueblo sin embargo tenía 
razón. De la misma manera que Talleyrand ha dicho que hay 
alguien de más talento que Voltaire, y este alg-uien es, todo el 
mundo, hay también otro alguien que se acerca más á la ver-
dad que Sócrates, y es todo el mundo. 

Positivamente: si se sale de la teoría para fijar la atención en 
la realidad de las cosas, ¿quién pretenderá sostener que entre 
los ignorantes no hay moralidad? ¿No se ven labradores, obre-
ros. pobres mujeres sin instrucción, practicando las virtudes 
más admirables? ¿Acaso la bondad, la caridad, el espíritu de 
sacrificio, la propia abnegación. 110 existen en aquellos tanto 
como los que dominan las lenguas griega y latina? Cuando un 
niño 'cae al río. cuando un caballo desbocado vá á tumbar á 
un anciano, cuando en un incendio, hay que salvar con peli-
g r o de la vida, alguien que v á á ser pasto délas llamas, ¿quién 
se arroja al agua ó al fuego? ¿quién se lanza sobre el caballo 
para detenerlo? ¿Es siempre un hombre instruido ó es más fre-
cuente. que sea un pobre obrero, que para tener buen corazón 
no necesita leer á Platón ni á Aristóteles? 

El acto de abnegación es más bien el resultado de un buen 
corazón, de un movimiento instantáneo, que el fruto de u n a 
g ran cul tura intelectual, ó de profundas reflexiones. Al con-
trario, opino, que la reflexión no siempre favorece el desarrollo 
de los sentimientos y de los actos generosos. Cuando se pre-
senta al ánimo la idea de una buena acción, cuesta poco aban-
donarla. si no se ejecuta en el acto, si se reflexiona demasiado 
sobre la ingra t i tud de los hombres ante el sacrificio que vá á 
imponerse. J . J . Rousseau, dijo en forma paradógica: «el hom-
bre que reflexiona, es un animal depravado.» Bajo esta forma, 
la idea impresiona, y sin embarg-o, no deja de tener un fondo 
de exactitud, si quiso con ello decir, que vale más seguir los 
primeros impulsos del corazón, que calcular demasiado las ac-
ciones. El primer impulso es el bueno: así M. de Talleyrand, 
que no siempre brilló por su generosidad de sentimientos, 
aconsejaba desconfiar de aquel impulso. 

D E L I T O Y P E N A 



Si la instrucción fuese necesaria para crear la moralidad,, 
¿cuántos hombres honrados habría? ¡La moralidad sería el pri-
vilegio de una aristocracia intelectual, de uno exigua minoría! 
Afortunadamente, si el dominio de lo bello y de lo verdadero 
no está al alcance de todos los hombres, el dominio del bien no 
se niega á nadie. Los pescadores, los soldados que arriesgan 
su vida para salvar á un compañero, los criados ancianos que-
se consagran á sus amos, las buenas mujeres del campo que 
cuidan los enfermos, recogen y adoptan á los niños abandona-
dos por una vecina miserable, todos estos pobres de espíritu y 
de dinero, son mucho más ricos de corazón que los sabios. En 
la práctica del bien, que está al alcance de los más pequeños, 
es como se establece la igualdad entre los hombres: todas las-
desigualdades de la fortuna, de la situación, de las facultades, 
desaparecen ante la verdadera igualdad, la igualdad moral. Un 
hombre honrado vale más que un sabio, y para ser honrado 
basta tener un corazón recto y buena voluntad. 

Además, ¿por qué se ha dado en llamar ignorantes, á los 
que sin instrucción, saben portarse bien? ¿Acaso estos igno-
rantes no poseen la mejor de las ciencias? ¿Acaso las buenas 
acciones no valen tanto como las buenas palabras? ¿Acaso una. 
buena conducta no vale más, que un poco de ilustración unida, 
á un mucho de presunción? ¿Es que los más ignorantes no 
son. los que no saben portarse correctamente, «aunque sean los. 
razonadores más sutiles y adiestrados en todo lo que es ade-
cuado para dar más esplendor á su espíritu y más rapidez á sus-
actos?» (Platón. Las leyes. III.) No debe olvidarse que el i g -
norante que obra bien, puede juzgar muy bien, porque la rec-
titud de su voluntad se comunica á su ánimo. La práctica del 
bien no permite dudar de Dios, del alma, del libre albedrío y 
de la vida futura. Ahora bien, ¿el que posee estas grandes creen-
cias, es realmente un ignorante, aunque jamás haya asistido á 
la escuela? Al contrario, ¿no acaba por dudarse del deber, 
cuando jamás se practica, y la voluntad corrompida vá unida 
al error en el espíritu? «El que obra mal, odia la luz.» Así 
pues, lejos de tener el privilegio de la sabiduría, el hombre 
instruido está tan expuesto al error como el ignorante, en 
punto á las verdades morales. En este orden de verdades, para 
tener el espíritu justo, es necesario tener sano el corazón y 
recta la voluntad: el ignorante que obra bien, está al abr iga 
del sofisma, como el sabio que obra mal se expone á caer en la. 
paradoja. 

Basta recordar lo que eran las costumbres del Imperio ro-
mano y de la Italia del siglo xvi , para observar, que una gran 
cul tura intelectual puede ir acompañada de la corrupción en 
las costumbres y el desprecio de la vida humana . Cuando el 
Imperio romano se derrumbaba bajo el peso de sus vicios, no 
faltaban poetas, retóricos y filósofos; y sin embargo, ¿háse en-
contrado que en la época de Claudio y Mesalina, los hombres 
fuesen más valientes y las mujeres más castas, que en la épo-
ca de Lucrecio y de Régulo? ¿En qué escuelas habían aprendi-
do los Bárbaros, el respeto á la mujer, la observancia de la fe 
conyugal , la ciega obediencia á los jefes, el desprecio de la 
muerte, virtudes todas que los Romanos del Imperio descono-
cían por completo (1)? Compárense las costumbres de la socie-
dad romana con las de los Germanos, descritas por Tácito, y 
dígase, ¿dónde está la superioridad?«Ellas, (las mujeres bárba-
ras) viven rodeadas de castidad, sin el contacto corruptor de 
las seducciones de los espectáculos y las excitaciones de los 
festines: hombres y mujeres desconocen el misterioso comer-
cio de las letras: en esta nación tan extensa, son rarísimos los 
adulterios: en este pueblo nadie se ríe de los vicios: ser co-
rrompido ó corromper á los demás, no se llama, la moda co-
rriente.. . Encuentránse aun mayores virtudes en las ciudades, 
donde solo se casan las vírgenes, y en donde solo es lícito una 
vez á la mujer el formar la esperanza y el voto de ser esposa: 
de la misma manera que ella no tiene más que un cuerpo y un 
alma, ella no tiene más que un esposo... Su pensamiento, su 
deseo no van más allá, y en el ser á quien se ha unido, ama 
más que al marido, á la institución llamada matrimonio. Limi-
tar el número de hijos... es considerado como un crimen.» 
(Costumbres de los Germanos. 19.) Mientras los poetas romanos 
cantaban las costumbres más disolutas, los Bárbaros sepulta-
ban en el fango de las lagunas, á la que había prostituido su 
cuerpo, (lbid. 12.) 

La cultura del espíritu no excluye por sí, la crueldad. Los 
combates de los gladiadores que eran desconocidos en Roma 
en un principio, fueron muy repetidos en la época en que más 
cultivadas eran las artes y las letras: los hombres más i lustra-
dos, no eran los menos solícitos en buscar emociones, con el 

( i ) Creen los Germanos que en la muje r hay algo de santo y profét ico. 
(Tácito, parr . 8.) 



espectáculo de los dolores de los gladiadores que se acuchi-
llaban. 

Sin duda J . J . Rousseau estaba en un error, al creer que la 
cultura de las artes, las ciencias y las letras, produce necesa-
riamente la corrupción, y hubiera estado en lo cierto, si hu-
biese dicho que la cul tura del espíritu no basta para producir 
la moralidad, y que los hombres menos cultos pueden tener 
mejores costumbres que los más civilizados. Los historiadores 
y los viajeros ofrecen frecuentes pruebas de esta aserción. 
Cuando el historiador Jus t ino describe las costumbres de los 
Scitas, da pruebas de su espíritu de justicia y de moderación. 
«La naturaleza, dice, les ha hecho justos, no las leyes... admi-
rable espectáculo, el que ofrece un pueblo que inst int ivamen-
te posee las virtudes, mientras las doctrinas de los sabios y 
las máximas de los filósofos, no han podido darlas á Grecia. 
(Lib. II. párr. 2.) 

Las estadísticas criminales demuestran también, que no hay 
relación entre la criminalidad y la ignorancia. Se han abierto 
muchas escuelas, y aun no se ha cerrado una cárcel; al con-
trario. ha sido necesario construir otras ó ensanchar las exis-
tentes. La criminalidad no ha disminuido, mientras que la 
instrucción se ha extendido más y más. El número de acusa-
dos y procesados á instancias del Ministerio fiscal no ha ce-
sado de aumentar: en 1838. este número era de 237 por 100 
mil habitantes, y en 1887 liáse elevado á 8.552. (Estadístico 
criminal para el año 1887, pág\ XVIII.) Háse puesto en duda 
este aumento. (Revista Azul, 26 abril de 1890 y Revista cientí-
fica) pero esta duda dimana de que sólo se han examinado los 
negocios sometidos á los Tribunales de los Assises, cuyo nú-
mero ha disminuido por el hábito de la corrección adopta-
do más y más por los fiscales y jueces de instrucción. Pero 
las condenas impuestas por los Tribunales correccionales han 
aumentado considerablemente, y no pueden ser olvidadas cuan-
do se trata de apreciar la criminalidad de un país. Así en 1888. 
mientras el número de asuntos sometidos á los Tribunales de 
los Assises disminuía en 38. aumentaba de un modo sensible el 
número de los delitos de robos, estafas y abusos de confianza, 
pues los simples robos que en 1887 fué de 35.349, en 1888 
ascendió á 37,505. 

Resulta también de las estadísticas del Ministerio de Justicia, 
que los departamentos que cuentan mayor número de indivi-

dúos que 110 saben leer, no son los que presentan mayor cifra 
de procesados y acusados. Así los departamentos de Finisterre 
y Morbihan son los en que hay más personas que no saben 
leer ni escribir, y mientras la criminalidad en Francia arrojaba 
517 acusados ó procesados por cada 100.000 habitantes, en 
Finisterre la proporción era de 437 y en Morbihan de 356: así 
pues no hay relación entre la ignorancia y la criminalidad-
Otra prueba: los departamentos del Sena. Sena y Mame, y 
Marne son aquellos en que hay menos individuos que no saben 
leer ni escribir, y la proporción de procesados y acusados, es 
á razón de 100.000 habitantes, de 961 en el Sena. 713 en el 
Sena y Marne. y 732 en el Marne: es decir, que los departa-
mentos que tienen menos individuos que ignoran el leer y es-
cribir, ofrecen doble criminalidad que los de Finisterre y 
Morbihan. El departamento de Herault. que según la úl t ima 
estadística no tiene más que un individuo que no sabe leer ni 
escribir por cada 100 habitantes, arrojaba una cifra de 815 
procesados por cada 100,000 habitantes, ó sea más del doble 
de Morbihan. 

La estadística criminal de 1880 ha querido establecer una 
comparación del número proporcional de habitantes ignoran-
tes de un departamento, con el número proporcional de acu-
sados. y el resultado es el siguiente (pág. xxxi i ) : 6 departa-
mentos que tienen de 7 á 10 ignorantes por 100. presentan 9 
acusados por cada 100,000 habitantes. 

13 departamentos l l á 2 0 ignorantes 13 acusados. 
22 » 21 á 30 » 11 
23 » 31 á 40 » 11 
11 » 41 á 50 » 11 
11 » 5 1 á 62 » 8 

«Si la ignorancia fuese la única causa de los delitos, las dos 
proporciones marcharían en el mismo sentido, pero con f re-
cuencia las pasiones y los vicios, independientemente de toda 
cuestión de la instrucción, son los verdaderos móviles de los 
delitos.» Quien dice esto, es el mismo Ministro de Justicia. 

¿Qué tiene de extraño que la instrucción, aislada de la edu-
cación, no produzca la moralidad, cuando la vemos impotente 
para inspirar el simple buen sentido, que encontramos entre 
los ignorantes? ¿Acaso 110 es frecuente encontrar en simples 



labriegos que no saben leer ni escribir, una delicadeza de es-
píritu. una claridad y solidez de juicio, que podrían envidiarles 
muchos bachilleres? ¿No podría decirse de muchos ignorantes 
lo que Víctor Hugo decía de Juan Valjean: «era un ignorante, 
pero en modo alguno un imbécil; la luz natural brillaba en 
él?» ¿Esta luz natural acompaña siempre la media-ciencia, que 
carga la memoria sin desarrollar el juicio? ¿Acaso la criada á 
quien Moliere leía sus comedias. 110 era mejor juez que M. Tris-
sotin? ¿Por ventura una larga serie de conocimientos mal di-
geridos. no es mucho peor que la ignorancia? (Platón, Las le-
yes. Vil.) 

Sobre todo, ¿cómo se quiere, que la enseñanza primaria, que 
es la única que se da á la inmensa mayoría de los ciudadanos, 
pueda producir la moralidad, es decir á enseñarles á regular 
sus deseos, á dominar sus pasiones, á fortificar su voluntad? 
Los elementos de historia, geografía y aritmética que se les 
enseñan, m u y útiles son sin duda, pero no comunicarán el 
desinterés y el amor á sus semejantes: no les enseñarán á so-
portar la pobreza con resignación, á amar el trabajo, á con-
tentarse con su modesta situación, á moderar sus gastos. Bajo 
este punto de vista, ¡cuánta .más fuerza moralizadora tiene el 
t rabajo manual! ¿No debe temerse que los hijos de obreros y 
labradores desprecien el trabajo manual, cuando están provis-
tos de nombramientos? ¡Cuántas veces, he podido comprobar 
este desprecio de los hijos, hacia los trabajos agrícolas de sus 
padres! ¡A cuántos peligros 110 les expone el deseo de un em-
pleo, cuanto este tarda en obtenerse! Los magistrados lo saben, 
porque ellos son los que empiezan por encontrar el título de 
institutrices, en los procesos por aborto ó infanticidio! 

¿Se dirá que la enseñanza secundaria, es más eficaz que la 
primaria, para disminuir la criminalidad? ¿Es la física, ó la 
historia na tura l la que dará este resultado? Un distinguido fi-
lósofo. que tiene una fe extraordinaria en la virtud educativa 
de la instrucción, es no obstante el primero en reconocer que 
los estudios científicos, sin la enseñanza de la moral, no hacen 
á los hombres ni menos egoístas ni menos envidiosos, ni más 
buenos. Aquel filósofo llega hasta á escribir, con exageración, 
que «los bachilleres en ciencias, desprovistos de toda cultura 
literaria y filosófica, son verdaderos bárbaros en nuestra so-
ciedad actual. . . ¿Qué es la ciencia positiva, dice, fuera de la 
moral, sino una forma superior de la fuerza, más peligrosa 

tal vez que la fuerza bruta, porque es más poderosa, pero poco 
digna de respeto?...» (Fouillée, Revista de ambos mundos. 15 
julio 1890.) El mismo escritor añade con razón, que el estudio 
de las ciencias, separado de la educación moral, desarrolla un 
orgullo que hace peligrosos á los hombres. Cuando los jóve-
nes no encuentran en el mundo el éxito que esperaban, sien-
ten tal despecho, tal odio violento contra la sociedad, que 
puede llegar hasta el crimen. He ahí ahora un triste ejemplo 
•de esta vanidad, que no sólo hace al sabio á medias, ridículo é 
insoportable, sino que algunas veces lo convierte en bárbaro 
y criminal: el asunto que voy á exponer, fué juzgado hace 
a lgunos años por el Tribunal de los Assises de las Bocas del 
Ródano. Un joven perteneciente á una familia .respetable, ha-
bía descuidado completamente las letras y se entregó con ardor 
increíble á los estudios de la mecánica y la química: al salir 
del instituto, continuó sus estudios y se esforzó en descubrir 
a lgunas sustancias explosivas de gran potencia: dirigió una 
carta tras otra á los directores de las compañías industriales, 
á los ministros, á las sociedades científicas, proponiéndoles 
sus inventos: contestósele que estos no eran prácticos. El des-
aire no tardó en engendrar el fastidio, en el corazón de B... 
que concibió un odio furioso contra la sociedad que no quería 
hacerle justicia. Cansada ya su familia de facilitarle cantida-
des. vivió durante muchos años del t rabajo de su manceba, 
permaneciendo sólo en su aposento, absorto en sus trabajos de 
química, quejándose más y más de ser desconocido y no poder 
obtener la for tuna en que había soñado. Bajo la presión de la 
miseria y del odio á la sociedad, una tarde quiso penetrar en 
¡una casa para robar, pero detenido en delito flagrante, fué 
conducido ante el Tribunal que se apiadó de él y le absolvió. 
Esta prueba no le enmendó; aunque conociendo de un modo 
imperfecto las reglas de la ortografía, creíase siempre llamado 
-á transformar la industria, y la guerra con sus máquinas, for-
mando una idea elevadísima de su potencia intelectual. El 
•éxito tampoco se alcanzó y la miseria fué en aumento. El 21 
•de jun io de 1870. abandonó súbitamente su domicilio, llevan-
do consigo la suma de diez francos que le quedaba, una hacha 
y un saco que contenía algunos frascos y varios productos 
químicos: tomó el tren en Cassis y se dirigió á Tolón, con el 
propósito de matar á un viajero y robarle: escogió un compar-
t imiento en que sólo había un viajero, un joven de 19 años 



que se preparaba para entrar en la escuela (le Saint-Cyr. Algu-
nos instantes después de marchar el tren, los viajeros que es-
taban en el compart imiento inmediato oyeron gri tos de an-
gustia, teniendo el presentimiento de que á su lado se cometía 
un crimen. Cuando el tren se detuvo, los viajeros se precipi-
taron á la portezuela y vieron al llamado B... inmóvil, los ojos 
salientes, el rostro desfigurado, bañado en sudor, frente al ca-
dáver aun caliente de su compañero de viaje: del vagón se 
desprendía un fuerte olor de éter, y en el suelo había frascos 
y tubos de cristal. Un viajero le cogió por los brazos y le apos-
trofó con la palabra ¡asesino! y entonces sus ojos se llenaron 
de lágrimas y cayó aplomado. Después de haber negado du-
rante un buen rato su culpabilidad, al fin confesóse reo y dijo: 
- Si yo lo he hecho, es evidente que he dado muerte á este jo -
ven.» El desventurado había asfixiado á su compañero de viaje, 
haciéndole respirar sin que lo sospechara, el cloroformo por 
medio de chorros invisibles que se escapaban de un aparato. 
En su saco, encontróse el reloj, el chalequero y el bolsillo de 
su víctima. 

Durante el proceso, pudo evidenciarse el odio intenso que 
profesaba á la sociedad, así como su orgullo superlalivo. y 
dijo al juez de instrucción: «Había meditado profundamente 
sobre la suerte que me esperaba en la sociedad actual: yo me 
había figurado que con mis inventos debería ocupar un lugar 
en el mundo, mientras en realidad vivía desgraciado y desco-
nocido... La desesperación se ha apoderado de mí. he cobrado 
rencor á todo el géne ro humano, y no hubiera vacilado en 
destruirlo, si hubiese podido reunirlo agrupado encima de mis 
máquinas (1).» 

( i ) Con cuanta razón, d ice M. de Maudslcy que, ola civilización sin la 
moral y la religión puede h a c e r brutos , más brutos y sobre todo más peli-
grosos, que en el es tado salvaje.» (Revista filosófica, abril de 1884.) ¿Cómo 
se puede olvidar que la Commutte tenía á sus órdenes una Comisión cUntiñca, 
al f rente de la cual e s t aba el Dr . Parisel y o t ros sabios? Esta Comisión 
compuesta de pe t ro leros y polvoris tas , había organizado varios depósitos 
de materias explosivas en dist intos barrios de París: es tos depósi tos esta-
ban en relación con hi los especia les con un reg is t ro central , desde donde 
podía partir la o rden de h a c e r volar este ó aquel barr io de París . La en-
trada del ejército en la capi ta l , impidió la ejecución de es tas resoluciones 
infernales. ¿Pero, no hay q u e t emer el que volvamos á aná logas tentativas, 
mediante la complicidad de físicos y químicos muy hábiles en preparar las 
materias explosivas? 

Las ciencias físicas y naturales, que son tan atractivas y ad -
mirables cuando se sabe penetrar su espíritu, son algunas ve-
ces perjudiciales cuando se las estudia sin espíritu filosófico: 
desde luego pueden llevar á la negación de las creencias espi-
ritualistas. El mismo Diderot, á quien no impresionaban los 
atrevimientos filosóficos, dirigiéndose á los jóvenes que se 
preparaban para el estudio de las ciencias naturales, había sin 
embargo escrito en sus Pensamientos sobre la interpretación de 
la Naturaleza, este juicioso prólogo: «Joven... aprende y lee... 
Ten siempre presente que la Naturaleza no es Dios, que un 
hombre no es una máquina, y que una hipótesis no es un he-
cho...» Yo no pretendo ciertamente que la negación de las 
creencias espiritualistas, conduzca necesariamente al delito, 
pero entiendo, que la falta, que la pérdida de estas creencias, 
debilita en los jóvenes la fuerza moral que les mantiene en el 
camino del deber: lejos de mí. la pretensión de que el materia-
lismo y el ateisino. hagan siempre imposible la práctica del 
bien. El mismo M. Littré, antes de su aberración era un sabio, 
«un santo laico.» Lo mismo pudiera decirse de Darwin y otros 
sabios. Cualquiera que sea la teoría que adopte, el hombre que 
consagra su vida á la ciencia, elévase á una altura moral, á la 
cual no pueden llegar las bajas pasiones. El sabio puede pen-
sar como ateo y obrar como espiritualista, no creer en la l i -
bertad moral y en el carácter absoluto del deber, y al mismo 
tiempo conducirse como si se creyera un ser libre, y obligado 
á cumplir los deberes, y todo esto, por efecto de una de estas 
inconsecuencias que son tan naturales al hombre. Este puede 
dividir la vida en dos partes, separarla especulación de la prác-
tica, entregarse con toda libertad y con una especie de cegue-
dad de espíritu, á todos los arrebatos de la imaginación; y lue-
go. en la práctica diaria, recobrar el buen sentido y pensar 
como los demás hombres. Pero no todos saben hacer esta dis-
tinción. entre la teoría y la práctica, y en general, procuran po-
ner en armonía sus actos con sus principios: la lógica lo exije. 

Sí: en vez de considerar al hombre, un ser dotado de razón 
y libertad, distinto por su naturaleza de los demás animales, 
los naturalistas como el Dr. Letourneau. n o v e n más que un 
«ser desbastado.» cuya naturaleza y cuyo fin no son dis t in-
tos de los otros animales, ¿creeráse que esta doctrina no ten-
drá una influencia funesta en la moral pública? Ya en dis t in-
tos asuntos criminales, la justicia ha comprobado la acción 



fatal del darwinismo. transportado del mundo físico al mundo 
moral. El asesino Abadie decía con fruición: «La vida es una 
batalla: yo hiero al que me crea obstáculos... los fuertes de-
rriban á los débiles.» (Macé, Mi museo criminal, pág. 183.) Y 
no es el único asesino que ha empleado este lenguaje: varios 
criminales en los últimos años de su vida, se han esforzado en 
•encontrar una excusa ó un pretexto para su delito, con la teo-
ría de la lucha por la vida. Algún tiempo antes del asesinato 
de la viuda Gillet, por el cual fué condenado y ejecutado Le-
biez. estudiante de medicina, dió este una conferencia sobre el 
darvinismo y dijo. «Todo ser tiende á ocupar su puesto bajo 
«1 sol. pero en el banquete de la naturaleza, no hay sitio para 
todos los convidados, ni plato para todo el mundo: cada uno 
lucha para obtener un sitio.... el más fuerte tiende á aplastar 
al más débil.» (Ibid. 198.) 

A buen seguro. Darwin. no preveyó la s ingular aplicación 
que los asesinos harían de su teoría: pero estos ejemplos de-
muestran lo peligroso de las doctrinas, que aplican á la hu-
manidad las leyes zoológicas. Si la humanidad, olvidando las 
leyes morales que le son propias, toma de los animales las le-
yes que les gobiernan, ¿qué tiene de extraño que la lucha por 
la existencia, sea entre los hombres, como entre los animales, 
violenta, implacable, que la sociedad se convierta en un campo 
de batalla, en la cual los fuertes estrujan á los débiles? ¿Si la 
humanidad, como el reino animal, está entregada á una con-
currencia desapiadada que exije el sacrificio de los débiles, ¿no 
hay que temer que se excuse la violencia? Si la lucha por la 
existencia, que es ley de los animales es también la ley dé la 
humanidad, ¿el hombre no tendrá la tentación de convertirse 
en lobo respecto á sus semejantes, por temor de que le toque la 
suerte del cordero? Si la razón del más fuerte es siempre la me-
jo r . ¡qué tentaciones para asegurar el éxito, cualesquiera que 
sean los medios que se empleen! Supóngase, un hombre sumi-
do en la miseria, no por culpa suya, sino por ejemplo, por la 
<le un banquero que ha distraído ios fondos que le había con-
fiado: este hombre se dirije á sus parientes, á sus amigos para 
que vayan en su auxilio, y esta petición es desechada: la mise-
ria es cada día mayor, y mientras que su mujer y sus hijos su-
fren las más grandes privaciones, observa que con especula-
ciones fraudulentas ó política poco escrupulosa, se enriquecen 
los aventureros y los malvados; cuando bajo la influencia de 

su desgracia inmerecida, que contrasta con el buen éxito de 
los uialos. su alma se irrita contra el destino, la ingrati tud de 
los hombres y el abandono de Dios, supóngase que este hom-
bre lee. «que no hay bien ni mal absolutos, que lo que es ile-
gal en virtud de nuestras relaciones sociales y políticas, es na-
tural y normal en virtud de la ley universal de la necesidad, 
que fuera del organismo social no existe el delito, atendido á 
que todos los actos que corresponden á esta idea, se refieren á 
la lucha natural y necesaria por la existencia.» [La libertad de 
la voluntad, por Notovich. pág. 217.) ¿No puede esta lectura, 
aletargar su conciencia, y hacerle aceptar la idea de un acto ile-
gal. que 110 es sino una la forma de la lucha por la existencia? 

¿No es también evidente que las teorías, que quieren aplicar 
al hombre las leyes zoológicas, le hacen menos apto para amar 
á su semejante, borran la compasión para los débiles, el respe-
to á los pobres, y la conmiseración para los enfermos? Sabido 
es. que según Darwin. la pobreza es «abyecta.» que el darvi-
nismo ha condenado la asistencia pública, pues reprocha á la 
caridad, que prolonge la vida de los débiles, en vez de dejarles 
morir, obteniendo de este modo con su eliminación, la depu-
ración de la raza. Según H. Spencer, «la calidad de una socie-
dad. desciende en su aspecto físico, con la conservación ar t i -
ficial de sus más débiles miembros.» (Introducción á la cieña» 
social.) ¿No es esto desarrollar el egoísmo, suprimir la pie-
dad para los que sufren. porque son pobres y débiles? ¿No es 
esto debilitar el respeto á la vida humana? No sé si me equi-
voco. pero me parece que estos temores y recelos no son qu i -
meras. y que la influencia del darvinismo déjase sentir ya de 
un modo poco halagüeño en las costumbres. ¿No hay por 
ventura más sequedad en el trato común, menos delicadeza 
en la elección de los medios., menos fraternidad entre los pue-
blos? ¡Cuán lejos estamos hoy de los sentimientos de genero-
sidad, de entusiasmo, que antes hacían batir el corazón de la 
humanidad! El odio se encuentra en todas partes, entre las 
clases, entre los pueblos: ¿en qué ha venido á parar el espí-
ritu de unión, de concordia entre los ciudadanos, de paz y fra-
ternidad entre los pueblos? . 

«No abusemos de la zoología, que nos llevaría muy lejos.» 
decía M. J. B. Dumas (Respuesta d M. Taine.) Descartes y Pas-
cal habían señalado va el peligro de las doctrinas que asimilan 
el hombre á las bestias. «Es peligroso enseñar demasiado al 



hombre cuan igua l es á la bestia, sin ponerle de relieve su 
grandeza.» (Pascal.) «Después del error de los que niegan la 
existencia de Dios, decía Descartes, nada hay que aparte más 
á los espíritus débiles del camino de la virtud, que el suponer 
que el alma de los animales es de la misma naturaleza que la 
nuestra, y por consiguiente, quenada tenemos que temer ni 
que esperar después de esta vida, ni más ni menos que las mos-
cas y las hormigas.» (Discurso sobre el método. V parte.) Esta 
era también la opinión de Alembert. que ya en el siglo XVIII 
indicaba lo peligroso que es olvidar, «la diferencia que el 
Criador ha juzgado oportuno establecer entre el hombre y la 
bestia.» (Explicaciones sobre los elementos de filosofía.) 

¿Será el excepticismo quien venga á restaurar en las almas, 
el amor y el respeto á la humanidad? Para que se vea como se 
debilitan estos sentimientos, basta leer las siguientes líneas de 
un escritor de gran talento, que ha perdido las creencias espi-
ritualistas y crist ianas. «Lo que es á mí. me divierte el género 
humano: me interesa, pero en su conjunto no me inspira ni 
respeto ni ternura.» (Estudio sóbrela literatura contemporánea, 
por Edmundo Scherer. vm.) ¿Se creerá aun . que el amor patrio 
se conserva con toda su fuerza, cuando se ve á a lgunos filó-
sofos escépticos reunirse en 1883. para ofrecer al dueño de un 
restaurant de París, una medalla conmemorativa, por las exce-
lentes comidas que les había servido durante el sitio de París'. 

¿Qué influencia saludable podrá ejercer la negación de las 
creencias espiritualistas, en hombres que cada día luchan con 
las dificultades de la vida, en obreros que según dice M. Littré. 
se adhieren cada día más y más al positivismo? (Estudio sobre 
los progresos del positivismo.) Si la creencia en el carácter ab-
soluto del deber, en Dios, en el alma, en la vida futura , son 
destruidas por un materialismo grosero, ¿cómo la instrucción 
podrá por sí sola hacer buenos á los hombres? ¿Es que la h u -
manidad. despojada de sus creencias, conservará la misma 
fuerza moral que si las tuviera? En los espíritus m u y i lustra-
dos. el t rabajo intelectual, la curiosidad científica.' el ideal, 
podrán en cierto modo, llenar el vacío inmenso que se hace 
en el alma, cuando pierde sus creencias, porque, como dice 
M. Renán, estos espíri tus obran bajo la influencia de antiguos 
hábitos, y «se parecen á los animales á quienes los fisiólogos 
quitan el cerebro, y continúan ciertas funciones de la vida, 
por efecto de ciertos fenómenos patológicos. Pero estos movi-

mientos instintivos se debilitarán con el tiempo.» (Diálogos 
filosóficos, prefacio, pág. XVIII,) Este escritor atribuye á las 
antiguas creencias, las virtudes que ha conservado, aun conle-
sancío que después de su salida de San Sulpicio, no ha hecho 
sino bajar; (Recuerdos de la juventud, pág. 346), y añade: «\1-
vimos de una sombra, de un perfume de un vaso vacio: des-
pués de nosotros, se vivirá de la sombra de una sombra.» 
(Contestación de M. Renán á M. Cherbuliez.) En efecto, la som-
bra de una sombra, es un alimento muy ligero para el alma 
humana, que necesita nutrición más sustanciosa. Aquellos que 
ni aun tengan el recuerdo de las creencias espiritualistas, para 
perfumar su vida, ¿encontrarán un alimento saludable en las 
nuevas doctrinas que enseñan, que el alma es una secreción 
del cerebro, ó un movimiento de la materia, una vibración 
molecular: que no hay diferencia de naturaleza entre el h o m -
bre y los animales; que el deber no tiene un caracter obl iga-
torio absoluto, que las intuiciones morales son el resultado de 
las experiencias acumuladas, de utilidades transmitidas por la 
herencia? Sacrificar sus intereses al deber, cuando el deber no 
es sino una ilusión, sufrir por la justicia cuando no se cree en 
ella, preferir el sacrificio al egoismo y la pobreza a los place-
res. cuando no hay nada más positivo que el placel-y e1 dineio 
que lo procura, ha de ser una tarea difícil para aque los que 
están entregados á las pasiones y las necesidades de a v.da 

Así. l e j o s de entender que la instrucción, d o m a d a de las 
creencias espiritualistas, puede suprimir la 
oue la aumente. Creo con Julio Simón, (su magnifica obra, 
Z s p l i a , Libertad) que sólo las creencias a r n ^ a s pue-
den hacer buenos á los hombres, y que ni la fisiología, ni a 
historia natural , ni el culto de lo bello, p u e d e n ^ c o — r la 
fuerza moral, que el hombre adquiere con a fe en el deb*% en 
Dios en el libre albedrío y la esperanza de un mundo mejor. 
N i e l positivismo, ni el darvinismo, ni el fenomenismo. n i e l 
escepticismo sentimental pueden consola,- ^ — ^ 
carie y preservarle del delito y el suicidio. La moral. necesita 

1 4 . i , d o b i l i t a n l o s s e n t i m i e n t o s n o D i e s , y u i o 
« L A FL,OSOFIA P E S I M I S T A T I E N ' ? ® 

al suicidio^ la filosofía utilitaria conduce al egoísmo y 4 todo 



10 que representa las utilidades, el dinero: la filosofía empírica 
tiende a huir de todo ideal; la filosofía determinista conduce al 
relajamiento de la fuerza moral, ya débil de por sí. como la 
hlosoíia escéptica tiende á la indiferencia de todas las cosas 
; ' •l;met- Piones y trabajos de la Academia de ciencias mora-
les. julio de 1890, pág. 21.) Cuando todas estas teorías que 
tanto mal han hecho ya entre los jóvenes de las clases d e v a -
nas, habran penetrado en las masas, (y esto se procura) verase 
con que dolo rosa lógica, las malas acciones, los delitos y los 
suicidios, serán el resultado de las doctrinas materialistas No 
hay filosofo seno, que no se preocupe de las consecuencias que 
no tardarán en sobrevenir. La expresión de estos temores en-
cuéntrase. así entre los que han perdido ya las creencias espi-
ritualistas, como entre los que las han conservado, así entre 

* c h e r e r . como en M. Janet. Franck. y Barthelemy Saint-
Hilaire (1). 

En todas las épocas de la historia, se ve, que cuando las 
creencias espiritualistas se han debilitado, los hombres se han 
entregado á un afán ardiente y exclusivo del dinero y los pla-
ceres. La Mettrie ha hecho la conclusión lógica del mate-
rialismo. cuando después del Arte de gozar, ha publicado El 
Hombre maquina. Temo mucho, que el positivismo y el darvi-
nismo ejerzan sobre la moral pública, la misma perniciosa 
influencia que la filosofía sensualista del siglo x v m . ¿Qué im-
porta que Littré y Darwin fuesen unos sabios, si sus doctrinas 
prescinden de Dios, de la fe en la libertad moral, de la espe-
ranza en la otra vida, y dejan en el espíritu la duda, la desespe-
ración y las tinieblas? Epicuro fué también un sabio, y no 
obstante, su doctrina, «contribuyó mucho á malear el espíritu 
y el corazón de los Romanos.» (Montesquieu, Grandeza y de-
cadencia de los Romanos, cap. x.) ¿De qué proviene que la cri-
minalidad aumente, que la moralidad disminuya, mientras 
progresan la ciencia, el arte y la industria? De cincuenta años 

( i ) Scherer, Estudios sobre la literatura contemporánea, VIII, la crisis actual 
l a m ? r U n a c a r t a d e M - F r a n k < t iene h o r r o r á la ignoranc ia , y 

q u e m e ha dispensado la h o n r a de d i r ig i rme, deplora las f u n e s t a s c o n s e c u e n -
cias del ate,smo y del mate r ia l i smo que se de jan sent i r ya en las c o s t u m -
bres publicas: «Pienso c o m o vos , dice, que la ins t rucc ión es insuf ic iente 
para combatir y evitar la inmora l idad: f r e c u e n t e m e n t e v i ene á s e r el auxi-
liar del « c í o y del c r imen . A la ins t rucc ión h a y que añadi r la cul tura mora l , 
de la cual la fe y la caridad son un e l e m e n t o necesa r io 

á esta parte, el número de procesados y acusados á instancia 
del ministerio público ha casi duplicado. En 1838. el número 
de aquellos era de 237 por 100,000 habitantes, y en 1887. 
liáse elevado á 552. «Asistimos á un sorprendente desarrollo-
de fuerzas materiales, de poder del trabajo, de la riqueza y del 
lujo, pero al mismo tiempo, de la miseria y el crimen ba jo 
nuevas formas. . . El espíritu se aguza, .la instrucción progre-
sa, y no obstante la moralidad no aumenta en proporción.» 
Renouvier, La Critica filosófica, diciembre 1889.) No sólo la 

moralidad no ha aumentado en proporción, sino que ha dismi-
nuido: en particular entre los jóvenes. 

En efecto las estadísticas demuestran el aumento de la cr i-
minalidad en los jóvenes de 16 á 21 años. La proporción de 
esta clase de delincuencia, sobre el número total de delitos de 
derecho común, ha aumentado en los términos siguientes: 

De 1831 á 1835 de 100 procesados varones, había 11 que 
contaban la edad de 16 á 21 años. 

De 1876 á 1880 la cifra expresada ascendió á 14. que en el 
período de 1881 á 1885. alcanzó á 16 por cien. 

La estadística de 1887 demuestra también, que respecto á 
los varones, la relación con la población, da una proporción 
de criminalidad más elevada, para los jóvenes de 16 á 21 años 
(pág. xxv.) M. Malí ole. tenía razón hace ya más de diez anos 
atrás, cuando decía, que los males que causaría el positivismo, 
serían mucho más sensibles entre los jóvenes. (¿La vida vale 
la pena de vivir? pág. 166.) La desmoralización de la juventud 
es hoy evidente: los magistrados lo observan todos los días, 
pues la mayor parte de los procesados y acusados son jóvenes. 
La ejecución de los delitos que cometen, revelan un cinismo 
alarmante, una maldad poco común, y a lgunas veces un asom-
broso fanatismo irreligioso. Así, un joven acusado, a quien 
acabo de juzgar , aprovechando la ausencia de su amo, para 
robar su casa, indignado de no encontrar dinero rompió un 
gran crucifijo, lo hizo pedazos y lo echó al fuego. Un dis t in-
guido iuez de París, M. Alfredo Guillot, ha demostrado lo 
mismo, pues dice: «El ant iguo pilluelo de París, era franco y 
alegre, hoy ha sido sustituido por un repugnante t ruhán, cuyo 
cuerpo está tan corrompido como su espíritu.» (París que su-
fre pág 251.) El sabio magistrado que acabo de citar, en -
c u e n t r e n los actos d e los acusados jóvenes, «una exagerada 
ferocidad, un afán de concupiscencia, una fanfarronada del 



vicio, que difícilmente se pueden encontrar con igual desarro-
llo en edad más madura .» Estos acusados de 16 á 17 años, 
tienen frecuentemente sus mancebas (1), roban con violencia 
en las quintas inmedia tas á las ciudades, con sólo el objeto de 
apoderarse de las botellas de licor, que apuran en el mismo 
lugar del delito. Su audacia es tal, que detienen á los t ran-
seúntes en la mitad de la calle, y en part icular en Marsella, 
donde han llegado á formar un ejército de malhechores dis-
puesto á todas horas á lucir sus tristes proezas. ¿A. qué debe 
atribuirse esta perversidad de la juventud , que jamás estuvo 
tan corrompida? A mi entender, á haberse debilitado las creen-
cias espiritualistas y crist ianas. 

Entre estos jóvenes, que vienen á sentarse en los bancos de 
los Tribunales correccionales y los Assises, he visto con pro-
fundo pesar, que figuran algunos bachilleres y estudiantes de 
medicina ó farmacia, mientras que no he visto á n ingún estu-
diante de derecho (2). Temo que esta triste coincidencia, es el 
f ru to de los estudios hechos con un espíritu enteramente ma-
terialista. 

¿Por qué se realizan tantos suicidios entre jóvenes, y aun 
por muchachos? El número de estos suicidios ha aumentado 
en proporciones que afl igen: desde 1836 á 1840. el número de 
suicidios en muchachos menores de 16 años, era de 19 al año 
por término medio. De 1876 á 1880, elevóse ya á 50, y en 
1887, ocurrieron 68. de los cuales 48 los cometieron jóvenes, 
y 20 muchachas. Ahora bien: sépase que el número de suici-
dios consumados en 1887 por jóvenes de 16 á 21 años, ascen-
dió á 375. 

¿No es alarmante ver á ladrones, con violencia, á rufianes y 
asesinos, y en g ran número , que sólo cuentan 15, 16 ó 17 
años? ¿No es una t r i s te prueba, la desconsoladora cifra de tan-
tos suicidios cometidos por jóvenes? 

Todos estos hechos demuestran que la instrucción no basta 
para producir la mora l idad . Se aplaudirá que se acumulen en 

(1 ) Un joven a c u s a d o q u e hab ía a h o g a d o p o r ce los á u n a m u c h a c h a de 
13 años , c o n t e s t ó á sus j u e c e s : «La m a r r a n a m e r e c h a z a b a y p o r es to la 
a r r o j é al agua.» (Mace , Museo criminal, pág . 128.) 

(2 ) Es ta d i fe renc ia d e s a p a r e c e , c u a n d o á los e s tud ios s i g u e el ejercicio 
de la p ro fes ion . Los m é d i c o s s o n m e n o s ob je to de d i l igencias judiciales, 
q u e los n o t a r i o s y los p r o c u r a d o r e s . 

•el espíritu de los muchachos, elementos de física, química, 
historia natural, cosmografía, almacenar confundidos en su 
memoria toda clase de nociones científicas y que se olvidan 
muy pronto: pero si se descuida la educación moral y religio-
sa. el corazón permanecerá frío, seco, egoísta: la voluntad no 
será sostenida por las creencias y los sentimientos que elevan 
•el alma: el nivel moral bajará más y más. 

Aislada, divorciada de la educación moral y religiosa, la 
instrucción no hace sino dar forma nueva á la criminalidad: 
sólo logra atenuar la aspereza, ó la violencia de los caracteres. 
Basta leer los Días grandes de la Auvernia de Flechier, para 
ver como nuestras costumbres, se han hecho menos groseras, 
menos violentas. Si á pesar del aumento de la criminalidad en 
general, el número de asesinatos y homicidios ha permane-
cido casi estacionario, si ha disminuido el de las lesiones que 
han producido la muerte, debe atribuirse este resultado, al ma-

y o r desarrollo de la instrucción. El hombre ignorante, grose-
ro, es en general más brutal que el hombre instruido. Mientras 
el número de delitos contra las personas, es á poca diferencia 
el tercio de los delitos contra la propiedad, los hombres igno-
rantes. cometen casi tantos delitos contra las personas como 
-contra las propiedades. [Estadística de 1886, pág. 10.) En 1886. 
•de 100 acusados que no sabían leer ni escribir, 48 eran acusa-
dos por delitos contra las personas y 52 contra las propieda-
des: al contrario de 100 acusados que habían recibido instruc-
ción superior. 28 lo eran por delitos contra las personas y 72 
•contra la propiedad. 

¿Debe también atribuirse á la falta de instrucción el g ran 
número de infanticidios cometidos por los ignorantes? No lo 
-creo así. Si más de la mitad de los acusados de infanticidio son 
ignorantes, es porque este género de delitos es casi siempre 
•cometido por muchachas pobres. Las mujeres que cuentan con 
recursos y son más instruidas, procuran el aborto, con el a u -
xilio de la comadrona, cuando quieren hacer desaparecer el 
fruto de sus extravíos. La estadística de 1876 á 1880. da á co-
nocer. que respecto el delito de envenenamiento, la proporción 
de los ignorantes es de 54 por 100 (pág-. x x x n ) , ¿debe por ello 
deducirse, que los ignorantes son más inclinados que los de-
más. á esta clase de delitos? A mi entender, tampoco, porque 
los dos tercios de los envenenamientos son realizados por mu-
jeres, cuyo mayor número no saben leer ni escribir. 



Pero, si la criminalidad violenta, ha disminuido un tanto (1). 
la criminalidad fraudulosa ha hecho considerables progresos,, 
á pesar del desarrollo de la instrucción. Los delitos de estafa,, 
abuso de confianza, hurtos, fraudes mercantiles ha aumentado-
mucho. Desde 1875 á 1887, el número de abusos de confianza 
elevóse de 2.952 á 3.911, el de las estafas, de 2.638 á 3,581. 
el de los hurtos, de 32.420 á 35,349, y el de los fraudes mer-
cantiles de 2.952 á 3.228. Sólo por la parte de Provenza y en 
las fronteras de España se ve á algunos italianos y españoles, 
desbalijar de tarde en tarde á algunos viajeros; pero ¿en qué 
ciudad importante no hay sociedades financieras tramposas,, 
que hacen millares de víctimas y ar ruinan comarcas enteras? 
El calor de la lucha por la vida, el estímulo de la concurren-
cia. la multiplicidad de necesidades ficticias, el afán inmode-
rado del lujo, y el bienestar y la sed de los placeres, ¿no han 
introducido hábitos perniciosos en casi todas las profesiones? 
Al lado de los delitos bien caracterizados, ¡cuántos fraudes,, 
cuántos engaños, cuántas infidelidades! 

Reasumiendo: aun deseando que la instrucción sea más y 
más extendida bajo todas las formas, (mediante empero que no 
se la separe de las creencias espiritualistas que hacen el hom-
bre tan grande, tan fuerte y tan generoso,) creo dejar bien sen-
tado por los hechos, que la instrucción por sí sola es insufi-
ciente para suprimir la criminalidad, y aun que puede llegar 
á ser peligrosa si tiende al materialismo y al ateismo. Somos 
muy propensos á exagerar el poder moralizador de los conoci-
mientos, y á descuidar la educación del corazón y de la volun-
tad. (Hartman, Filosofía de lo inconsciente, t. II. pág. 292.) «La 
moralidad no es un atributo de la inteligencia, sino de la vo-
luntad.» No merezcamos este reproche de Montaigne: «El cui-
dado de nuestros padres se dirige sólo á llenarnos la cabeza de-
ciencia. pero se preocupan poco de la virtud y del buen j u i -
cio (2).» Indudablemente, no despreciemos la ciencia, pero no-
olvidemos que los estudios literarios y filosóficos tienen una 
acción moralizadora mucho más grande que la ciencia, y sobre 

(1) Esta disminución se refiere sólo á los crímenes: porque respecto á 
los delitos de lesiones voluntarias hay aun aumento . Así en 1879, hubo-
18,424 causas de esta índole y en 1886 se elevó la cifra á 22,069. 

(2) Ensayos, 1.1, cap. xxiv. Rabelais protes taba asimismo de la separación 
de la ciencia y la conciencia: «La ciencia sin la conciencia, es la ruina del 
a lma.» (Pan tagrue l , 1. II, cap. v m . ) 

todo, que las creencias espiritualistas son las únicas que pueden 
convenir á la educación de la juventud, porque estas llenan 
su corazón de los sentimientos más nobles, y le hacen vivir 
bajo el temor de Dios. Los sentimientos juegan un gran papel 
en la moralidad. Vauvenargues ha dicho que los grandes pen-
samientos vienen del corazón, y podría añadirse que las buenas 
acciones vienen también, más de aquel que de la inteligencia. 
El conocimiento teórico del deber, aun cuando se le conserve 
su carácter absoluto, no basta para hacer fácil su cumplimien-
to: es necesario que se jun te un buen sentimiento, que vaya en 
ayuda de la voluntad, un sentimiento de amor de Dios, ó un 
sentimiento de compasión por los que sufren, que son pobres 
ó abandonados. He ahí porque san Agustín tenía tanta razón 
cuando decía: «una gran voluntad es una gran caridad.» (Ca-
pítulo XVII de su obra sobre la Gracia y el libre arbitrio.) La 
instrucción aislada del sentimiento no destruye el egoismo, 
no enseña á sojuzgar la voluntad; es un instrumento, un 
poder, así para el bien como para el mal. «La moralidad prác-
tica. necesita buscar en otras partes sus garantías y puntos de 
apoyo.» (Carlos de Remusat. Sesiones y trabajos de la Acade-
mia de ciencias morales, diciembre de 1849. pág. 434.) Para 
que la instrucción moralice, debe ir acompañada de la educa-
ción, y sobre todo de la educación religiosa. (V. Cousin, loe. 
cit. pág. 419.) Los médicos prueban también «que cuando la 
instrucción no tiene por base una buena educación moral, 
parece favorecer la tendencia al suicidio.» (Briere de Bois-
mont. Del suicidio. 2.a edición, pág. 53.) 

Reinaldo Zazcanê 



CAPÍTULO IX 

EL DELITO Y LA MISERIA 

¿La miseria influye en la criminalidad? ¿Cuál es la extensión 
de esta influencia? Los escritores que lian examinado esta cues-
tión. terminan con conclusiones opuestas: los unos no ven en 
la miseria, sino una causa ocasional, dando á la criminalidad 
una forma, sin la cual, aquella hubiera tomado otra dirección: 
los otros consideran la miseria, como la causa principal de los 
delitos. Los que quieren explicar el delito por el atavismo, ó 
por una anomalía física y psíquica, se ven obligados á restrin-
gi r y aun á negar la acción de la miseria: así sucede con mon-
sieur Garofalo. Los que, por el contrario, rechazan las teorías 
de M. Lombroso y que exageran la influencia del medio social, 
se ven forzados á hacer depender la moralidad ó la criminali-
dad, del bienestar ó de la miseria: así sucede con el Dr. Cola-
j ann i . 

La influencia de la miseria en la criminalidad, me parece 
fuera de toda duda. En los años en los cuales han resultado 
malas las cosechas, ó ha habido poca prosperidad en la indus-
tria, ó las crisis agrícolas é industriales han creado paraliza-
ción en los trabajos, aumenta el número de los delitos. Du-
rante los años 1840, 1847 y 1854 observose una recrudescencia 
en la criminalidad, por efecto del precio elevado que alcanzó 
el t r igo. En Argelia, este aumento es más notable que en Fran-
cia, porque los árabes, que son imprevisores, en los años de 

abundancia no saben ahorrar, para los años de escasez. En las 
poblaciones salvajes, la acción de la miseria es mucho más po-
derosa, pues muchas veces se mata á los ancianos,"cuando 
vienen á faltar los alimentos. . 

Así creo que M. Garofalo restringe demasiado la acción"d'ela 
miseria, cuando escribe que esta es la causa ocasional de "la 
criminalidad y que solo le da forma, y que la criminalidad del 
agente llevado al delito por la miseria, hubiérase dadó' á ^ o -
nocer de otra manera. Hay ciertamente algunos casos, (que he 
visto) en los cuales el crimen ha sido producido, determinado 
por la miseria, y en los cuales el agente hubiera resistido, sino 
le hubiese faltado lo más necesario. Recuerdo en particular, 
haber formado una investigación contra un labrador, muy 
pobre, cargado de hijos, quien había tratado de envenenar á 
su suegro á quien debía mantener, con el fin de que de esta 
suerte pudiese dar algo más de pan á sus hijos. He visto t a m -
bién. durante un invierno riguroso, á a lgunas pobres muje-
res, apoderarse de un poco de carbón, obrando solo por la pre-
sión de la miseria. ¿Puede imaginarse una situación más dura, 
y más atroz? La pobreza no expone tan solo á un hombre á su-
frir. á ver sufrir á sus hijos, sino también á la tentación de 
hacer cesar estos sufrimientos, por un acto ilícito, cuando no 
se puede obtener trabajo. Bajo este punto de vista ¡qué desi-
gualdad moral entre el pobre y el rico! «A la riqueza le es fácil 
en gran parte, el 110 encontrarse expuesta á hacer daño invo-
luntariamente á nadie, ni á emplear la mentira.» (Platón. La 
República, lib. I.) 

Sin duda, no son numerosos los casos en que el delito es de-
bido á la presión de la miseria: pero sin embargo son dema-
siados los que á ella son debidos. La riqueza aumenta, y des-
graciadamente se reparte aun de una manera muy desigual: 
mientras en las grandes ciudades se acumula en pocas ma-
nos. el número de los pobres, ¡ay! no disminuye mucho. Pa-
rece que la tendencia más peligrosa de la civilización, es de 
aumentar sin cesar la desigualdad social, resultante de la de-
sigualdad natural: pero es necesario apresurarse á añadir, que 
la sociedad está cada día más y más penetrada de los deberes 
hacia los pobres, las mujeres y los niños (1). 

(1) El espíri tu cr is t iano p rocura i n g e n i o s a m e n t e e n c o n t r a r nuevas f o r m a s 
de car idad, apl icables á las nuevas miser ias . Así es que en P a r í s y Lión se 



La miseria hace correr peligros á la moralidad, 110 solo con 
la privación de lo necesario, sino también y sobre todo, por las 
deplorables condiciones en que se encuentran los hijos de los 
pobres en las grandes ciudades. 

Aun reconociendo que la miseria ejerce cierta influencia so-
bre la criminalidad, preciso es guardarse de exagerarla como 
lo hace el Dr. M. Büchner (1). Para este sabio alemán, el pobre 
é ignorante está inclinado al delito, «no conoce otro camino 
para vivir; es víctima de su situación.» (Fuerza y materia. pá-
gina 498.) Nada más opuesto á la verdad, que este aserto, que 
contiene más desprecio, que compasión, para el pobre. ¿Qué 
opinión teneis pues de los obreros, de los campesinos, vuestros 
semejantes, vuestros iguales en moralidad, para suponer que 
no tienen, que no conocen otros caminos para vivir que el del 
delito? En la vida del pobre, ¿no hay aun bastantes dolores y 
tristezas? ¿Por qué queréis arrebatarle el sentimiento de su 
dignidad, de su valor moral, y considerarlo como una fiera, 
inclinado al mal. y que los favorecidos por la fortuna y la 
ciencia tengan el derecho de despreciarles? Sin embargo. 110 
son obreros que ganan tres ó cuatro francos diarios para man-
tenerse y sostener á su familia, los que arruinan comarcas en-
teras con estafas colosales, disfrazados con las apariencias de 
sociedades financieras, no son obreros los que trafican con 
sus empleos, los que venden condecoraciones, los que hacen 
quiebras fraudulentas, los que cometen falsificaciones, etc.. etc. 
¿Creeráse que se encontrarían obreros ó labradores, capaces de 
hacer perpetuar con una medalla, el recuerdo de excelentes 
comidas dadas mientras sus conciudadanos morían de ham-
bre ó se batían, en tanto que su patria, ya vencida, ya hu -
millada. sitiada, esperaba nuevos desastres? (Véase el capítulo 
anterior.) ¿Quién ha dado estos escándalos? ¿Es verdad que «los 
lechos de oro y púrpura son testigos menos frecuentes de las 
liviandades de las mujeres, que los lechos sencillos y sin ador-
no?» (Eurípides.) 

ha creado una orden de rel igiosas que tienen por misión especial , dirigirse 
á las casas de los obreros , y suplir á la mujer que está enferma, en sus cui-
dados domést icos , limpiar y barrer los aposentos , cuidar los niños y pre-
parar la comida. ¿No es es to admirable? 

(1) Me parece que M. Haussouvil le en sus notables estudios sobre la cri-
minalidad, ha exagerado la influencia de la miseria, cuando escribe que 
«el más poderoso móvil de la criminalidad, es aun la miseria.» (Revista de 
ambos mundos, i .° de abril 1887, pág. 595.) 

He tenido la curiosidad de examinar, si según las estadís-
ticas criminales, los pobres son los únicos que cometen homi-
•cidios. robos, violaciones, etc.. etc.: y así, tomo por ejemplo el 
año 1880. y encuentro que acusados que ejercían profesiones 
liberales. 87 lo fueron por delitos de violación cometidos con-
tra menores de 15 años. 18 por homicidio. 15 por asesinato. 
33 por falsedad en documento público. 19 por abuso de con-
fianza, etc.. etc., total 132 delitos contraía propiedad y 144 
•contra las personas. Entre los acusados juzgados en 1880 por 
los Assises. figuran 29 profesores laicos. 13 profesores congre-
gacionistas, 58 funcionarios públicos. 60 propietarios rentis-
tas. 29 representantes de la fuerza pública, 80 fabricantes y 
negociantes. 177 empleados de comercio, 17 individuos del 
•clero. 12 artistas. 29 banqueros, agentes de negocio, etc.. etc. 
En estas cifras no van comprendidos los procesados, mucho 
más numerosos, que pertenecían á distintas categorías de hom-
bres que tenían instrucción y poseían fortuna, juzgados por 
los tribunales correccionales: desde 1833 á 1880, los t r ibuna-
les de los Assises. han condenado á muerte á 191 negociantes 
y empleados de comercio. 81 propietarios rentistas ó que ejer-
cían profesiones liberales. 

Así pues, el número de delitos cometidos por los propieta-
rios rentistas, ó por los que ejercían profesiones liberales es 
mucho mayor, que el de los cometidos por vagabundos y gente 
•sin profesión ni oficio. Durante muchos períodos, la diferencia 
ha sido aun mayor: así de 1851 á 1860. las cifras han corres-
pondido. 4.132 á gente de la primera categoría, y 3.686 de la 
segunda. (Estadística criminal de 1860. pág. 24 y 26.) De 1871 
á 1875, hubo por término medio 313 acusados, propietarios 
rentistas ó que ejercían profesiones liberales, mientras que sólo 
llegó á 281 el de los acusados mendigos, vagabundos ó muje-
resVibl icas . (Estadística de 1880. pág. 139.) En 1884. 1885 y 
1886. la proporción de los primeros fué mayor que la de la 
gente sin oficio. (Estadística de 1886, pág. 19.) Es verdad que 
en 1887. la proporción resultó al revés, pues hubo 328 acusa-
dos gente sin oficio y 278 propietarios ó que ejercían profe-
siones liberales. De los 28 condenados á muerte en 1888. 3 
ejercían estas profesiones, y 2 no tenían ocupación alguna (1). 
(Véase el Diario oficial del 31 enero de 1891.) 

( i ) Resulta también de las estadísticas que las personas que ejercen p ro-



El numero (le acusados sin oficio ni ocupación, no indica 
por otra parte, el número de delitos producidos por la miseria, 
ya que aquellos son casi siempre vagabundos que cometen Ios-
delitos más diversos, los unos por pereza, los otros por codi-
cia. etc., etc.. pero en realidad, los delitos que reconocen como 
única causa la miseria, son pocos. 

Véase pues, como aunque todos los ciudadanos tuviesen ins-
trucción y bienestar, siempre habría criminales: el número 
podría disminuir un tanto, pero no mucho. Siempre habrá ne-
gociantes que engañarán en la cantidad y la cualidad de sus 
mercancías, comerciantes que falsificarán los productos, em-
pleados que abusarán de la confianza de sus patronos, notarios 
que distraerán los fondos que se les han confiado, mujeres que-
envenenarán á sus maridos, esposos que matarán á sus con-
sortes. profesores laicos y no laicos que cometerán atentados 
contra el pudor. 

La mayor parte de los delitos se cometen, no para sustraerse-
de la miseria, sino para procurarse la riqueza, el lujo, los pla-
ceres. ó satisfacer las pasiones: y Aristóteles en su profundo-
espíritu de observación, lo había ya hecho notar. Así decía: 
«Los hombres cometen injusticias no sólo para cubrir las ne-
cesidades de la vida, sino que muchas veces la avidez de los 
placeres y la impetuosidad de las pasiones les hacen injustos, 
porque si sus deseos sobrepujan á sus necesidades, cometen 
toda clase de violencias para satisfacerlos: 110 es pues la nece-
sidad lo que les obliga á ser injustos, sino también cuando 
sienten deseos violentos, cuando quieren procurarse toda clase 
de placeres sin molestia. (Política. II. cap. iv.) La codicia y 
las pasiones que llevan el delito, se albergan en el alma así dé-
los pobres como de los ricos. 

Por otra parte, la riqueza y la pobreza son ensas relativas. 
El rico, que gasta más de lo que sus recursos permiten, que 
tiene grandes necesidades ficticias, es mucho más pobre, que 
el que tiene póco. y con poco se contenta. El que posee mo-
destos recursos, es más rico, que el banquero cuyos hábitos y 
cuyos gastos sobrepujan á su fortuna. «Necesario es medir la 

fesiones l iberales, son más expuestas que las demás á la locura, y que en-
t re aquella clase, figuran muchos suicidas. Así en 1888, se cometieron 1,097 
suicidios por hombres dedicados á aquellas carreras. (V. el Diario oficial, 31 
enero 1891, t. XV, pág. 394 del Diccionario de Medicina de Saccoud.) 

fortuna, por la extensión de las necesidades de cada cual» dice 
Cicerón en su Paradoja VI. Yo he visto hundirse á varios 
hombres que ocupaban una gran posición, poseyendo buena 
fortuna, pero cuyos deseos, cuyas insaciables exigencias del 
lujo y los placeres eran extraordinarios. Sus rentas no les bas-
taban, porque «la falta supera á lo que se posee.» (Platón.) La 
pasión más inocente, por ejemplo el amor á los buenos libros, 
puede perder al bibliófilo, y llevarle hasta el delito, si no l i -
mita sus compras á sus recursos, y de esto, he visto varios 
ejemplos. 

Pero sobre todo lo que pierde á muchos hombres, son los 
gastos excesivos, para la satisfacción de una pasión culpable. 
Yo he debido condenar á banqueros, notarios, comerciantes, 
etcétera, etcétera, que poseían buena fortuna, pero también te-
nían vicios que la consumían. Así es que Franklin decía, que 
110 hay nada tan costoso, como el sostener y mantener un vi-
cio. Desgraciadamente, se ha introducido en las costumbres 
francesas una modificación lamentable: antes nadie gastaba 
todas sus rentas y se economizaba mucho: hoy los hábitos del 
ahorro son muy raros, y se vive al día. Las deudas 110 causan 
miedo y se gasta más de lo que se percibe: un amor inmode-
rado al lujo, á los placeres, conduce á faltas de delicadeza, á 
trampas y engaños, á abusos de confianza, y á estafas de todo 
género: he ahí porque ha aumentado tanto el número de estos 
delitos. 

No se atribuya pues á la miseria, el acrecentamiento que se 
observa en los robos y las estafas: á pesar de las crisis agr íco-
las é industriales que atravesamos y que alcanzan de un modo 
más especial á los propietarios y á los patronos, nunca el t r igo 
había estado tan barato. No debe creerse que los robos de t r igo 
ó de harina que se cometen, sean debidos á hombres que t ie-
nen hambre: yo he intervenido en muchos procesos de esta 
clase, y los acusados eran perezosos, vagabundos, hombres 
de la crápula. Robaban un almacén ó un molino para ven-
der lo robado á un encubridor. Lo mismo acontece con los 
robos de pan. por más que sean en extremo raros: durante mi 
carrera, he debido juzgar tan sólo tres, y todos cometidos por 
vagos. Lo que provoca el delito, no es tanto la pobreza, como 
la huelga. Desde el momento en que los obreros, por efecto de 
las huelgas ú otra causa cualquiera, dejan de trabajar, se ins-
talan en las tabernas, sienten las excitaciones malsanas del 



alcohol, de la prensa revolucionaria y de los rufianes, hasta el 
punto que sin conocerlo van hacia el crimen. 

Cuando se piensa en las dificultades de la vida, en los sufri-
mientos y las privaciones que impone la pobreza, causa admi-
ración el que los pobres no cometan muchos más delitos que 
los ricos. En la riqueza acompañada de la ociosidad hay un 
poder de desmoralización, que es mucho más formidable que 
la pobreza: es una desgracia nacer pobre, pero también lo es 
el nacer rico y vivir en la ociosidad. La riqueza inclina al ma-
terialismo. mientras que la pobreza conduce al idealismo (1 . 
«La razón queda reblandecida y como fundida por el deleite» 
(Plutarco) mientras que aparece fortificada con el trabajo. El 
placer vuelve al hombre egoista. el sufrimiento despierta la 
simpatía hacia las aflicciones de los demás: non ignara mali 
vúseris succurrere disco. Cuando la vida es sobrado feliz, el 
sacrificio se hace difícil: al contrario, el hombre que para co-
mer pan. arriesga cada día su existencia. 110 teme ni retrocede 
ante el peligro, y lo vence con suma facilidad: cuando la po-
breza es una carga tan pesada, que poco cuesta el morir, se 
sacrifica sin esfuerzo la propia vida por los demás (2). Sin 
duda alguna, la riqueza no es mala en sí. cuando de ella se 
hace un buen uso; proporciona independencia, desahogos, y 
los medios de ser útiles á los demás; pero si no va acompañada 
del interés por el bien público ó el estudio, comprendo que 
Platón dijera: «Dos cosas hay incompatibles, una gran virtud 
y grandes riquezas.» (Platón. Las leyes, V.) 

En resúinen. no creo en modo alguno, que el rico tenga 
menos tentaciones que el pobre, de causar mal al prójimo: 
cuanto más se posee, tanto más se quiere poseer: por otra par-
te, cuanto más aumentan las riquezas, tanto más crecen las 
necesidades ficticias creadas, y si las riquezas no son suficien-

(1 ) Un h o m b r e que conoce m u c h o á los obreros , M. Corbon, ha dicho 
en un libro publicado hace veinte a ñ o s , que el obrero es espiritualista. (El 
Secreto del pueblo, 305.) Es verdad sin e m b a r g o y por desgracia, que desde 
entonces el positivismo ha hecho m u c h o s progresos entre los obreros . 

(2) En los numerosos accidentes somet idos á los tribunales, los patronos 
para eludir toda responsabilidad, a t r ibuyen á m e n u d o la causa del accidente 
á la imprudencia del obrero, que se precipita al peligro con una indiferen-
cia extremada. Un pequeño desho l l inador de doce años, á quien yo reco-
mendaba algunas reglas de prudencia , m e dió la s iguiente aflictiva contes-
tación: «Lo mismo nos da á n o s o t r o s el morir , que escapar del peligro.» 

tes para satisfacerlas, no tarda en aparecer la idea de aumentar 
aquellas por todos los medios que se pueda. Admitiendo que 
un día. todos los hombres lleguen á ser ricos é instruidos, 
sueño que me parece irrealizable, la codicia siempre creará, 
ladrones, estafas y falsificadores: el odio y la venganza s iem-
pre serán origen de homicidios, incendios ó asesinatos: el des-
orden siempre dará lugar á atentados contra el pudor. El pro-
greso material y el progreso intelectual no llegarán nunca á 
abolir las pasiones, y no dispensarán jamás al hombre de la 
lucha que ha de sostener contra ellas. Siempre deberá el h o m -
bre reprimir su cólera, su sensualidad, poner un freno á su 
codicia, en una palabra, salvar su alma de las pasiones y ha -
cerla libre. El aumento del bienestar y de la instrucción, no 
conseguirán nunca hacer inútiles, la fuerza pública y el có-
digo penal. 



CAPITULO X 

EL DELITO Y LA IMITACIÓN.—EL DELITO EN LAS CIUDADES Y EN 
LOS CAMPOS.—KL DELITO Y LAS PROFESIONES 

En lo moral como en lo físico, el ejemplo es contagioso. Sa-
bido es. con cuanta facilidad se comunican la risa, el llanto y 
el bostezo. <<Así como la risa hace reir. las lágrimas hacen llo-
rar: nuestros rostros se entienden. Si quieres hacerme llorar, 
empieza por llorar tú.» (Horacio. Arte poética.) 

Los accidentes nerviosos, los casos de histerismo (1). pueden-
también contagiarse: todo el mundo sabe las epidemias de lo-
cura que antes estallaban en Loudun, en Louviers y Saint-
Medard. Los alienistas afirman que la epilepsia puede produ-
cirse por imitación. Ya en 1833, el Dr. Lucas escribió un dis-
curso sobre la imitación contagiosa de la neurosis, y más 
tarde, en 1860, el Dr. Baillarger citó varios casos de locura 
contagiada. Por esto es muy interesante, que los niños, las 
muchachas y las mujeres nerviosas no presencien los ataques 
de epilepsia ó de histerismo. 

Hánse observado varios casos, en los cuales, el suicidio y 
también la locura, se han hecho contagiosos, es decir, que á 
un suicidio, han sucedido otros, llevados á cabo con idénti-

( i ) Diccionario de medicina y de terapéutica por Bouchut y D e s p r é s . (Par ís , 
Félix Alean. ) Palabra Histerismo. La solidaridad moral, po r M. Marión. La 
filosofía penal, las leyes de la imitación, po r M. Tarde . El deber de castigar, por 
M. Mor ton . 

cas circunstancias. En su tratado déla Higiene del alma. Feuch-
tersleben cita el hecho siguiente: Cuando el primer imperio un 
soldado se suicidó en una garita: después de esta desgracia, 
muchos otros soldados escogieron la misma garita para poner 
fin á sus días, y habiendo mandado Napoleón quemar aquella 
garita, cesaron los suicidios. M. Max Simón refiere que un 
obrero se colgó del linde de una puerta, y luego doce de sus 
compañeros, se colgaron en el mismo sitio, y solo se contuvo 
esta epidemia tapiando la puerta. (Higiene del espirita.) P lu-
tarco cita también una epidemia de suicidios, entre las mujeres 
de Mileto. (Los hechos virtuosos de las mujeres.) 

Las pasiones son contagiosas: nada más contagioso que el 
miedo: a lgunos ejércitos han sido dominados por un terror pá -
nico. aun al día siguiente de una victoria. La tristeza, la alegría, 
el amor, la indignación, también se comunican. Así dice, Ma-
lebranche, «las personas apasionadas nos apasionan, y causan 
en nuestra imaginación impresiones que se asemejan por com-
pleto á las que ellas han recibido.» {Del descubrimiento de la 
verdad, lib. II. párr. ni.) Observando esta tendencia en el hom-
bre de imitar lo que ve, y de dejarse arrastrar por la pasión 
que tiene ante sus ojos, los moralistas severos han puesto en 
evidencia, los peligros de estas representaciones teatrales que 
comunican el fuego á todos los que asisten á ellas. ÍBossuet. 
Reflexiones sobre la Comedia.) En efecto, esta comunicación de 
las pasiones, se realiza con una rapidez extrema en las reu-
niones de los hombres, lo que hace exclamar al Cardenal de 
Retz: «el que reúne á los hombres, les agita.» Bajo el imperio 
de una emoción que pasa á ser general, la muchedumbre liase 
comparado con razón, con un organismo viviente, cuyos 
miembros son todos los individuos que la componen; tan gran-
de es la solidaridad que les une. De ahí, esta expresión para in-
dicar el entusiasmo en una reunión de hombres: estos se le 
vantaron como un solo hombre. 

La influencia del ejemplo, déjase sentir de un modo notable 
en los niños: estos se entregan á la imitación; y asi podríase, 
desde la edad más tierna, utilizar en los juegos estas incl ina-
ciones, para hacerles adquirir las cualidades que un día deben 
serles necesarias. Para inspirar en un muchacho la afición a la 
vida militar, y en una niña la de los cuidados domésticos, basta 
(como lo vemos todos las días), dar al primero un uniforme mi-
litar. y á la segunda, u n a muñeca, moviliarios. y hacerle irni-



tar las ocupaciones (le su madre. Esta observación no pasó de-
sapercibida á Aristóteles quien dice: «es necesario que los j u e -
gos de la infancia sean en su mayor parte, imitaciones de lo 
que más tarde deberá ocupar seriamente á los niños.» (Política, 
lib. VII. cap. xx , párr . 5.) Un muchacho anda, habla, y hace 
los mismos gestos que su padre: una muchacha se viste como 
su madre, habla como ella, y anda como ella... en fin. los hijos 
imitan á sus padres en todas las cosas, desde sus defectos has-
ta sus gestos, así como en sus vicios y errores.» (Malebranche.) 

Kant. Plutarco y Juvena l han demostrado de un modo 
elocuente, el papel considerable que juega en la educación de 
los niños, esta tendencia á la imitación: «el medio experimen-
tal de la educación moral , es el buen ejemplo dado por el mis-
mo maestro, porque la imitación es en el hombre inculto, lo 
primero que le conduce á admitir las reglas de su conducta.» 
(Kant, Principios meta físicos de la moral, 309.) «Ante todo, 
dice Plutarco, es necesario que los padres se guarden mucho 
de cometer falta a lguna , ó de omitir algo que á sus deberes co-
rresponda. á fin de que sirvan de vivo ejemplo á sus hijos, ya 
que estos miran su vida, como en un espejo, y se abstengan de 
hacer ó decir algo que sea vergonzoso, porque es de todo pun-
to preciso, que los jóvenes vivan perfectamente apartados de 
aquello que hacen los viejos verdes y caducos.» (Como se deben 
criar los niños.) Juvena l escribió una notable sátira, la XIV. 
sobre el Ejemplo, en la cual hace realzar la influencia de la 
imitación en el alma del n iño . «Abstente, dice, de toda acción 
reprobable, cualquiera que sea el motivo, no sea sino para 
preservar del contagio á aquellos que nos deben la vida: hasta 
tal punto nacemos imitadores dóciles de la corrupción, de la 
perversidad... Más eficaces, más fáciles de corrompernos son 
los malos ejemplos domésticos, pues penetran en el alma con 
el ascendiente de la autoridad que tienen las personas que los 
dan.» El hijo del comerciante poco delicado que ve como su pa-
dre defrauda á sus clientes en el peso y medida de las mercan-
cias. podrá sin duda resistir estos malos ejemplos, pero está ex-
puesto de continuo á la tentación de imitar aquella conducta. 
También vemos hijas honradas , nacidas de madres culpables; 
pero el ejemplo de la ma la conducta de la madre, ¿no es apro-
pósito para que la v i r tud de la hija corra graves peligros? 

Por razón de la tendencia que los hijos tienen de imitar á 
los que les rodean, los e jemplos de los padres juegan un gran 

papel en la moralidad de los unos y la criminalidad de los 
otros. Así es, que hay que esperar excelentes resultados de la 
ley de 24 de jul io de 1889. que permite suspender el ejercicio 
de la patria y potestad, á los padres que se lian hecho indignos 
de ella. El padre y la madre que por su habitual embriaguez, 
por su notoria y escandalosa mala conducta, ponen en peligro 
la moralidad de sus hijos, serán privados de la patria potestad. 
El nombre de M. Teófilo Roussel, que con MM. Dufaure y Be-
ranger formularon la proposición de ley. merece ser colocado 
al lado de M. Marbeau, el fundador de las casas-cunas, y al de 
M. Benjamín Delessert. iniciador de las cajas de ahorro. Nada 
hay más humano, nada más útil, que el hacer educar á los 
muchachos moralmente abandonados: añado ahora, que nada 
hay más económico, pues los gastos de educación serán mucho 
menores, que el perjuicio resultante de los daños que estos 
muchachos pueden cometer, si fuesen adiestrados en el robo 
por sus padres indig-nos (1). 

La acción del mal ejemplo, es tan fuerte, es tan rápida, la 
comunicación del vicio por imitación es tan lamentable, que 
los moralistas la asimilan á la comunicación de una enferme-
dad, y le dan el nombre de Contagilo moral. No es M. Marión 
el primero que ha empleado esta frase, como lo ha creído 
M. Caro. (Semblanzas y retratos. I. pág. 247.) M. Despine había 
publicado ya en 1870 un folleto sobre el Contagio moral. 
M. Emilio Augier había hecho representar en 1866 una nota-
ble comedia que tiene por título El Contagio. Plutarco describe 
también el contagio del vicio, como el de una enfermedad: 

( i ) En la conferencia sobre la reforma penitenciaria, celebrada en N e w -
por t en 2 de agosto de 1877, cons ignóse la notable contestación de un sue-
co, á quien se preguntó si era muy costosa la educación de los muchachos-
recogidos en las calles. «Sí, contestó , es costosa, pero no es cara: nosot ros 
los suecos, no somos bastante ricos para dejar que un muchacho crezca en 
la ignorancia, la miseria y el crimen, convirt iéndose así en una plaga para 
la sociedad, como también para sí mismo.» En Italia, un sacerdote digno 
de admiración, Dom Bosco, penetrado de un amor infinito hacia el m u c h a -
cho pobre y abandonado, ha llegado á reunir en asilos y talleres de t r a -
bajo, á millares de niños abandonados , que hubieran sido personas de mala 
conducta: también creó estos talleres en Turín, Niza, Marsella y Buenos 
Aires, acabándose de crear otro en Lieja. Murió en 31 de enero de 1888, 
pero su obra queda confiada á la Sociedad de San Francisco de Sales que 
él mismo fundó, y cuyo principal objeto es, «cuidar de una manera espe-
cial á la juventud pobre y abandonada, de la cual depende el porvenir di-
choso ó desgraciado de la sociedad.» 



«Necesitan, dice, los jóvenes, apartarse de las malas compa-
ñías. de otra suerte, llevarán consigo a lguna mancha resul-
tado del contagio con la maldad.» (Como deben criarse los ni-
ños.) En su traducción de Diodoro. Amyot emplea la misma 
frase, para traducir este su axioma. «Los hombres de buen 
carácter se modifican frecuentando la compañía de gente mala, 
ya que la maldad es contagiosa. y pasa del uno al otro, ni más 
ni menos que una enfermedad pestilente, infectando algunas 
veces las almas más virtuosas.» (L. XII.) Por último, encuen-
tro la misma frase en La Rochefoucauld y en Séneca. «Nada es 
tan contagioso como el ejemplo, y jamás realizamos grandes 
obras buenas ni cometemos actos malos, que no produzcan 
otros semejantes. Imitamos las buenas acciones por emula-
ción. y las malas por la malignidad de nuestra naturaleza, á 
la cual la vergüenza retiene prisionera y pone en libertad el 
ejemplo.» (.Máxima 237.) Séneca habla con igual energía del 
contagio de los malos ejemplos: «Si quieres despojarte de tus 
vicios, huye lo más lejos que puedas de los malos ejemplos: 
el avaro, el seductor, el hombre cruel, el fraudulento, tan con-
tagiosos por su sólo ejemplo, están dentro de tí. Yete al campo 
dé los hombres virtuosos.» (Carta C1V.) En las Instrucciones 
cristianas, sacadas por Arnaud. de las cartas del abate Saint-
Cyran. asimílase el riesgo de la frecuentación de los malos, 
como en Plutarco, al peligro que ofrece una enfermedad con-
tagiosa: «Existe, como un ambiente contagioso, oculto en el 
-espíritu de los malvados, que se comunica más insensible-
mente á las almas, que en el cuerpo los que se aproximan á 
los apestados.» 

Este contagio del vicio, proveniente de los malos ejemplos, 
recibe además gran actividad con la malicia de los que los 
dan. El hombre corrompido procura corromper á los demás: 
la mujer de malas costumbres, se complace con fruición en 
atraer á ella á la mujer honrada, que tiene la imprudencia de 
visitarla: siéndola penoso el sentirse despreciable, le parece 
que puede soportar más fácilmente su vergüenza, si la com-
parte con otras. El mal tiene una espantosa fuerza de propa-
ganda, en tanto que el hombre perverso, procura extender á 
otros su perversidad; este es un hecho observado por los ma-
gistrados y que han podido comprobar en muchas causas cri-
minales. Cuando un delito ha sido cometido por varios acusa-
dos. no es raro encontrar un jefe de la banda, un instigador 

que arrastra consigo varios cómplices. La fuerza pública de-
tiene muchas veces á antiguos reincidentes, que viajan con 
jóvenes á quienes han pervertido. En un colegio de educación, 
¿no basta que haya algún joven malo, para que los demás se 
contagien? Los culpables sienten un verdadero é infame pla-
cer en hacerse cómplices, y estos desgraciados se complacen en 
entregarse á sus compañeros de infortunio. (Bossuet, Medita-
ciones sobre los misterios, semana 23, 5.a meditación. Plutarco, 
Vida de Denys.) 

El ejemplo es contagioso, aun para los hombres ya adultos. 
¿No vemos acaso que los ejemplos de las ciudades se comuni -
can á los campos, y que los que danelas clases superiores, son 
imitados por el pueblo? Mucho antes que Masillón lo hiciera, 
Eurípides, Cicerón y Séneca, habían hecho notar ya esta t en -
dencia del pueblo á imitar á los grandes. «Desde las casas no-
bles, esta plaga, (la del adulterio) ha empezado ya á difundirse 
entre las mujeres; porque cuando los grandes cometen accio-
nes vergonzosas, parecen sin duda virtuosas á los demás.» 
{Hipólito.) En el párrafo 14 del título III de Las leyes, Cicerón 
se expresa en estos términos: «Aunque las faltas de los h o m -
bres más distinguidos del Estado, sean por sí solas ya un 
gran mal. agrava esta maldad el que tienen muchos imitado-
res. Si interrogáis el pasado, podréis ver, que tales como han 
sido los hombres principales de una ciudad, tal ha sido esta: 
que todo cambio realizado en las costumbres de los ciudada-
nos más distinguidos, ha sido seguido de otro cambio en las 
del pueblo... Así, los grandes que están entregados al vicio, 
son tanto más nocivos á la república, cuanto que no sólo ellos 
contraen estos vicios, sino que los difunden en la ciudad; no 
sólo daña porque se corrompen ellos, sino porque corrompen 
á los demás, y su ejemplo daña más que su propia culpa. 

Estas juiciosas reflexiones están confirmadas por la h is to-
ria. Cuando las ant iguas monarquías, el ejemplo del soberano 
ejercía una influencia inmensa, pues encontraba imitadores en 
la corte y la ciudad. En tanto es así, como que los escándalos 
dados por Luis XIV contribuyeron poderosamente á la corrup-
ción de la Francia y por lo mismo, á su decadencia, porque la 
corte imitaba al rey. y á su vez las demás clases, seguían el 
ejemplo de la corte. Los desórdenes de la regencia tuvieron 
también imitadores, «hasta el punto que el incesto, presunto 
en la alcoba real, dió lugar, según se asegura, á incestos po-
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sitivos, en una sociedad corrompida hasta la infamia. (Bau-
drillart, Historia del lujo, t. IV, pág. 250.) Durante la revolu-
ción. los desastres de septiembre se reprodujeron en provincias 
por espíritu de imitación. En nuestros días. París, da el tono 
á la provincia, que acepta sus modas, su l engua je y su carác-
ter: y puede también decirse que París, t iene su imitación en 
las naciones vecinas. 

Las formas especiales que toma la criminalidad, se comuni-
can también. Así, el empleo del vitriolo y el destrozo de los 
cadáveres de las víctimas, se han generalizado en Francia, 
durante los últimos años. En 1870. en el distri to de Arles, tuve 
que instruir un proceso contra una muchacha de Saint-Remy, 
que había arrojado vitriolo al rostro de su a m a n t e infiel, quien 
quedó ciego. En su interrogatorio, dijo la acusada: «Hoy, nin-
guna joven querrá casarse con él, pero yo le amo más que 
nunca, quiero casarme con él y le rodearé de tantos cuidados 
que le haré feliz.» Desde entonces, y á consecuencia de un ex-
cesivo número de veredictos absolutorios, esta clase de aten-
tados se ha extendido en Provenza y en el resto de Francia. 
Como se ve, esto no es una invención paris ién, como se ha 
dicho, puesta en circulación por efecto del crimen de la Gras 
en 1875. 

Sabido es también, con cuanta frecuencia después del ase-
sinato, se hace trozos á la víctima: en Marsella, en breve tiem-
po se han cometido dos delitos de esta índole. 

Durante mi carrera, he podido observar con frecuencia la 
fuerza de la corriente de imitación. Cuando un procesado in-
sulta á los magistrados, (lo que sucede hoy más que antes), si 
esta ofensa no se castiga inmediatamente, si los magistrados 
demasiado indulgentes se limitan á hacer re t i ra r al procesado, 
al día siguiente, se repiten estos insultos. Pero si la primera 
ofensa es castigada, los procesados guardan el debido orden, 
lo que prueba, al contrario de lo que afirman M. de Girar din, 
el Dr. Despine, y M. Spencer, que la pena in t imida real y po-
sitivamente á los procesados. 

Un jurisconsulto distinguido ha puesto de relieve con m u -
cho acierto, la necesidad que se impone á la jus t ic ia , de casti-
gar severamente al que es el primero en cometer un delito con 
nueva forma, á fin de contener á los imitadoras. Así, dice, «el 
primero que en un Estado comete un delito, per judicia l por sí 
y por su contagio, y lo enseña á los demás con su ejemplo. 

delinque con mayor maldad, que aquel que se deja arrastrar 
al delito por la corriente.» (Puffendorf, 1. VIII, cap. iii. pá -
rrafo 22.) 

Si los dobles suicidios por amor, son hoy tan frecuentes, es 
por este espíritu de imitación, por esta clase de contagio que 
de ello resulta, con la lectura dramática, en espíritus sobresci-
tados por la pasión ó debilitados por el desorden. He visto á 
varias jóvenes, después de un amor contrariado, asfixiarse, 
vestidas de blanco y puesta en su cabeza la corona de despo-
sada, por el mero hecho de haber leido este relato en a lgún 
periódico ó novela. Si pocas jóvenes del campo atenían contra 
su vida después de un desengaño amoroso, es porque leen 
pocas novelas: y al contrario, si son frecuentes estos suicidios 
en las clases elevadas ó las obreras, debe atribuirse á estas lec-
turas, ó á la representación de ciertos dramas. Sabido es que 
luego de la publicación de Werther. se desarrolló una verda-
dera epidemia de suicidios. Ultimamente en Aix, se dieron la 
muerte un joven y una muchacha cuyos amores contrariaban 
sus padres. Pues bien: encima la mesa del cuarto del joven, se 
encontró un grabado que representaba, un doble suicidio con-
sumado por idéntica causa. 

Las malas lecturas producen un mal inmenso entre los j ó -
venes, que son siempre muy inclinados á imitar á los héroes 
de las novelas ó del teatro, sobre todo cuando unas y otro, 
embellecen el vicio (1). ¿Cuántas novelas y piezas teatrales 
merecen se les apliquen aquellas frases de Fedro: «Palabras 
odiosas... cierra tu boca y no m$ obligues á oir un lenguaje 

( i ) E n t r e l a s novelas que han per turbado la imaginación de las m o d e r -
nas generaciones jóvenes, deben citarse á Balzac y J o r g e Sand: Balzac ha 
extraviado á los jóvenes con sueños de riqueza, de placer y poderío: J o r g e 
Sand, ha descarriado á las jóvenes con sueños de amor, de adulterio, e tc . 
En Los Refractarios de Julio Valles, que t o m ó parte en los hechos de la 
Commune, se encuentra en el capítulo que tiene por epígrafe Las victi-
mas del libro, la confesión de la influencia funesta que Balzac ejerció sobre 
él y sus camaradas. Ent re los novelistas que así han extraviado el corazón 
y la cabeza de los jóvenes, ¿cómo puede dejar de comprenderse á los es-
critores, que haciendo de la historia una novela, han poetizado á los hom-
bres del Terror? ¡Quién podrá contar el n ú m e r o de fanáticos, revolucio-
nar ios , agi tadores, y aun criminales, que ha creado esta glorificación! 
Cuando fueran detenidos los cómplices de Fieschi, Pepin y Alibaud, e n -
cont rá ronse en sus domicilios, las obras de Saint-Just (Sesiones y trabajos 
de la Academia de ciencias morales. 1855, agos to y septiembre, págs. 224, 227.) 



tan vergonzoso.. . mi alma se ha indignado.. . pero si tu len-
gua je en este punto engalana la vergüenza, caeré en el abis-
mo de que pienso huir . . .» (Eurípides.) Así los novelistas y es-
critores dramáticos, que no desconocen la perniciosa inf luen-
cia que pueden producir el libro ó el drama, en el espíritu de 
los jóvenes y sobre todo de los adolescentes, son los primeros 
en aconsejar que no los lean ni asistan á ellos. Asi dice J . J a -
cobo Rousseau: «Una joven honrada no debe leer libros amo-
rosos: la que los lea, no se queje del mal que le hayan hecho, 
pues mentirá: el mal se hace con la lectura, y por lo tanto no 
hay que ponerse en peligro.» (2.° prefacio á la Nueva Eloísa.) 
En el prefacio de La princesa Jeorgina, M. Alejandro Dumas, re-
chazando como siempre con aliento, el reproche de inmorali-
dad que se le había hecho con motivo de Una visita de bodas. 
se expresa en estos términos: «Siendo el teatro, una pintura ó 
una sátira de las pasiones ó de las costumbres, siempre ha de 
ser inmoral. No has llevado á él tu hija, y has hecho bien.. . 
Hay allí una desnudez que no conviene exponer á todas las 
miradas.» El muchacho no puede sin peligro, verlo todo, leer-
lo todo, ni oirlo todo: la mejor salvaguardia de su moralidad, 
está en la ignorancia del mal. El autómata, (y que según la pro-
funda observación de Pascal está dentro de cada uno), cuando 
aquél es un niño, está inclinado de por sí á reproducir todos 
los actos cuya descripción le ha impresionado. Por esto Platón 
creía que no podía contarse sin indiferencia, toda clase de fá -
bulas á los muchachos, y consideraba peligroso para su mo-
ralidad, el relato de actos criminales que los poetas atribuían á 
los dioses, porque podían servirles de ejemplo ó de pretexto. 
(La República, lib. III.) 

Este doble peligro, que puede resultar para los jóvenes, de 
la lectura de los malos libros, que describen con detalles el 
vicio, lo he visto comprobado distintas veces en los acusa-
dos (1). Recientemente he oido á un procesado, contestando á 

( i ) Mis colegas, Pres identes de los Assises, me han manifestado haber 
hecho igual observación. Háse también observado esto mismo en Lemai-
tre , Morisset, etc., etc., asesinos jóvenes juzgados hace poco en París. 
(Véase Anales de higiene y medicina legal, 1881, pág. 342; Aubry, El contagio 
del malvado, pág. 73.) En el proceso de Gouffé, háse comprobado también 
que las novelas habían influido mucho en la moralidad de Gabriela Mon-
pard. T roppman , confesó al abate Crozes, que la causa de su profunda des-
moralización era la lectura de las novelas. A fuerza de vivir en este mundo 

la pregunta que se le hizo sobre las lecturas que le eran pre-
dilectas, la siguiente frase: «He leido muchísimo.» En efecto, 
las lecturas, por medio de las imágenes que despiertan y que 
imprimen en el espíritu, inclinan la voluntad á la reproduc-
ción de los actos descritos; presentan excusas al vicio; pueden 
en una palabra, destruir la voluntad y el criterio del lector. 
«Quien no ha recibido de la naturaleza un espíritu falso, ó un 
corazón malo... puede cambiarlos con la lectura frecuente de 
libros malos, tanto ó más perjudicial como la conversación 
con hombres malvados.» (Vida de Descartes por Baillet.) 

Cuando se ve á los padres, llevando á sus hijos á los cafés 
cantantes y á teatros en los cuales se cantan canciones obsce-
nas ó se representan piezas libres, es necesario reconocer, que 
no se dan cuenta de la tendencia, de la inclinación que tienen 
los muchachos de imitar lo que ven, y por consiguiente de los 
peligros que corre su moralidad. Los pueblos antiguos lo en-
tendían de mejor manera: así los habitantes de Marsella prohi-
bían antiguamente las comedias sobre asuntos inmorales, «por 
miedo de que el hábito de ver estos asuntos objeto de espectá-
culo, no despertase el deseo de imitarlos (1).» (Valerio Máxi-
mo, lib. II, párr. 6.) Estas comedias pueden ser inofensivas 
para los adultos y peligrosas para los muchachos, porque en el 
momento en que el alma se está formando, lo propio que cuan-
do se desarrolla el cuerpo, todas las influencias que se ejercen 
sobre aquella, deben ser sanas y benéficas. El alma y el cuerpo 
del joven necesitan una atmósfera pura, á fin de que pueda 
crecer en pureza, bondad y valor. 

Nada más saludable, más fortificante que la pintura de lo 
bueno y de lo bello, que el relato de las buenas acciones, que 
la vida de un hombre de g-ran corazón. La educación moral se 
forma más con los ejemplos, que con los preceptos: la b iogra-
fía de un héroe de la antigüedad, ó de un santo, obra más efi-

imaginario, había perdido la noción de lo justo, lo hones to , y se dejó d o -
minar por la pasión hacia es tos héroes del presidio, que se forman una re-
putación, co lmando de favores á los que les rodean , con los despojos de 
sus víctimas, ó que mueren siendo directores de una oficina de beneficen-
cia después de haberse formado un capital t i rando la navaja ó empleando 
el veneno. (Recuerdos de la pequeña y grande Roquette, t. U, pág. 228.) 

(1) A esta austeridad de cos tumbres sucedió una gran corrupción, des-
pués de la conquista de Marsella por César. Para pintar un h o m b r e afemi-
nado se decía «viene de Marsella,» y para señalar las malas cos tumbres , se 
decía también, «costumbres marsellesas.» 



cazmente en el alma del muchacho, que la lectura de un tra-
tado de moral. Los muchachos y aun los hombres, necesitan 
modelos que imitar: en la familia, en la escuela, en el regi-
miento, en la sociedad, se ejerce poderosa influencia, presen-
tando modelos, que impresionan á los niños, á los soldados y 
á los hombres. Si la literatura influye más que las ciencias en 
el desarrollo de los buenos sentimientos, en la formación de 
los caracteres, es porque se estudia la vida de los grandes hom-
bres, por el relato de sus acciones heroicas. Las imágenes de 
los héroes y de los santos elevan la humanidad, y estimulan 
la imitación de sus virtudes. Así dice Cicerón: «Cuantas imá-
genes de los grandes hombres, nos han dejado los escritores 
griegos y latinos, más como modelos que como objeto de ad-
miración. Cuando yo dirigía la república los tenía siempre 
delante de mis ojos, sólo pensaba en estos hombres ilustres 
para dirigir así mi espíritu (1).» (Pro Archias, vi.) 

Para satisfacer esta necesidad de los modelos, los antiguos 
escribieron la Vida de los hombres ilustres, y los cristianos, la 
Vida de los Santos, la Imitación de Cristo, la Imilación de la 
Virgen María. La gran transformación moral que el cristia-

nismo ha operado en el mundo, es sobre todo el resultado de 
los ejemplos dados por Jesucristo: así después de haber lavado 
los pies á sus discípulos, les dijo: «Yo os he dado el ejemplo, á 
fin de que lo que yo he hecho con vosotros, lo liagais también 
con los demás.» (San Juan, cap. XIII, 14.) Si aun hoy sus dis-
cípulos, van á evangelizar á los salvajes con riesgo de su 
vida, si enseñan á los niños y cuidan los enfermos, es porque 
imitan su divino modelo: esta imitación es lo que produce las 
grandes, las heroicas virtudes cristianas (2): esta es la imita-

(1) Ten presente cuanto sirven á la humanidad los buenos ejemplos, y 
reconoce que el recuerdo de los grandes hombres , no es m e n o s provechoso 
que su presencia.» (Séneca, Carta C, I I . ) 

(2) En apoyo de es te aserto, h e ahí un hecho que m e refirió uno de 
mis colegas. Su hija mayor á quien procuraba casar, le manifes tó su inten-
ción de hacerse religiosa, para cuidar enfermos, y le pidió permiso para ir 
todas las mañanas á un hospital vecino en donde se recogían á los ataca-
dos de enfermedades repugnantes . El padre consintió, con la esperanza de 
que el espectáculo que se ofrecería á su vista entibiaría el a rdor de una vo-
cación, que n o le gus taba . ¡Vana esperanza! Después de haber pasado la 
mañana en el hospital , su hija cada día se sentía más feliz y contenta y más 
resuelta aun. Admirado cada día más de su perseverancia, el magis t rado pre-
gun tó á su hija de donde sacaba aquel ardor de caridad: y su hija le con-
testó: «De la Imitación de Cristo.» 
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ción que los apóstoles y los sacerdotes no dejan de enseñar. 
Cuando san Pablo escribía á los de Tesalónica, les felicitaba 
por haberse convertido en imitadores del Señor, y dirigiéndose 
á los de Efeso les dice: «Sed los imitadores de Dios (1).» 

Los médicos, que experimentan el poder de los buenos y 
de los malos ejemplos, quisieran también, y con razón, que 
no figurara en los periódicos, el cuadro de las enfermedades 
morales, de los suicidios y de los crímenes: están alarmados 
por el peligro que ofrece esta publicidad, para los espíritus 
débiles ó enfermos, que viven en medio de la sociedad, (puesto 
que no todos los locos están en los manicomios), para los jóve-
nes y las mujeres nerviosas. Los detalles que se dan de los 
suicidios, de la ejecución de los crímenes, hieren la imagina-
ción, y pueden despertar el espíritu de imitación. Esta publi-
cidad ofrece por otra parte, el gravísimo inconveniente de en-
señar las distintas maneras de ejecutar los actos criminales. 
He observado, particularmente en las causas de asesinato, in-
fanticidio, aborto y fabricación de moneda falsa, que los acu-
sados copian los relatos de la ejecución de delitos análogos: 
como los Dres. Georget, Legrand du Saulle, Despine, Bouchut, 
Després, Aubry, entiendo que la relación de los hechos crimi-
nales, debería quedar reservada para los periódicos forenses. No 
es conveniente que los jóvenes, y las muchachas, busquen cada 
día, excitaciones é imágenes peligrosas en el cuadro de vicios 
y delitos, que contienen las columnas de la prensa periódica. 

L A CRIMINALIDAD EN LAS CIUDADES Y EN LOS C A M P O S . — L a 
vida del campo es tanto más favorable para la salud del espí-
ri tu, que para la del cuerpo. Este es un hecho observado en 
todas las naciones, como se ha demostrado en todas épocas, que 
la moralidad de los pueblos es mucho mayor que la de las ciu-
dades. «Los agricultores, dice Platón, suministran los hom-
bres más robustos, los soldados más infatigables, los que me-
nos piensan en el mal.» Darwin, ha observado también que en 
la América del Sud. los Gauchos son muy superiores á los 
hombres de las ciudades... que en las clases elevadas é instrui-

( : ) P la tón también elevaba á virtud la imitación de Dios: y Kant consi-
de raba la imitación del H o m b r e Dios, el tipo, el modelo d e la humanidad, 
y el medio más seguro para alcanzar la perfección moral . (La Religión den-
tro los limites de la raión, t raducción Trul lard , pág. 87 y siguientes.) «Sea-
m o s como dioses,» exclamaba también Bossuet; «nos es lícito, por medio 
d e la imitación de su santidad.» (Sermón sobre la Natividad.) 



das que viven en las ciudades, la sensualidad, la irreligión, la 
corrupción más desenfrenada, han llegado al último límite. Se 
pueden corromper, dice, todos los empleados: la dirección de 
correos llega hasta vender sellos falsos, para los telegramas: 
el gobernador y el primer ministro están de acuerdo para de-
fraudar al Estado.» (Viaje de un naturalista al rededor del 
mundo, pág. 168.) 

Las estadísticas criminales vienen á confirmar la superiori-
dad moral de los pueblos de la montaña, sobre las ciudades. 
En 1887, el guarda sellos demostró que «de tres crímenes juz -
gados por los Assises, dos se cometieron en ciudades.» En di-
cho año, hubo 14 acusados por cada 100,000 habitantes de 
ciudad y 7 tan sólo por cada 100,000 de los pueblos. 

La criminalidad es mucho mayor, en los departamentos en 
que radican las grandes ciudades. El cuadro LXI de la Esta-
dística de 1887, es muy instructivo bajo este punto de vista. De 
100,000 habitantes, el término medio de criminalidad, es de 
517 acusados y procesados á instancia del ministerio público. 
Esta cifra empero se eleva á 961 en el departamento del Sena, 
á 834 en el Sena Inferior, á 708 en el Ródano y á 1.045 en las 
Bocas del Ródano (1), mientras que desciende á 242 en los 
Dos-Sevres, á 254 en la Vendée y á 296 en el Ariege. 

La criminalidad en las ciudades es pues mayor que en los 
campos: la diferencia demostrada por las estadísticas sería aun 
mayor, si en las poblaciones agrícolas estuviese mejor orga-
nizada la asistencia pública: las tres cuartas partes de los in -
fanticidios se cometen en dichas poblaciones, porque la madre 
soltera siente más vergüenza que la obrera de las ciudades, y 
porque la asistencia á aquellas desgraciadas y á los hijos na -
turales, es más imperfecta que en las ciudades. 

La forma de la criminalidad, no es igual en las ciudades y 
en los campos: «Los dos tercios (66 por ciento) de los acusa-
dos, empleados en la industria ó el comercio, lo son por delitos 
contra la propiedad, mientras que la proporción no llega á la 
mitad, respecto á los trabajadores del campo. (Estadística de 
1897, pág. XII.) Los atentados contra el pudor son también más 
frecuentes en las ciudades que en los campos, en proporción á 
su población. Los departamentos que presentan menor número 

( i ) Es ta cifra es mayor , que en el Sena , por razón del g ran n ú m e r o de ita-
l ianos que res iden en dicho d e p a r t a m e n t o , pues asc iende á más de 50,000. 
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de delitos de esta clase, son aquellos en que la población es 
rural en su mayor parte. (Córcega. Altos Pirineos, Crense, 
Haute-Vienne, Cantal), y los que ofrecen mayor número son 
aquellos en que la población es casi urbana sobre todo. (Sena, 
Norte, Sena Inferior, Ródano, Bocas del Ródano.) 

Los suicidios, como los delitos, son dos veces más frecuen-
tes en las ciudades que en los campos. (Estadística de 1887.) 
En 1880 se comprobaron 24 suicidios por cada 100,000 hab i -
tantes en la población urbana, y á razón de 13 en la población 
rural. (Estadística de 1880, pág. 126.) El departamento del 
Sena por sí solo, presenta la sexta parte de los suicidios: los 
departamentos inmediatos á París, ofrecen también muchos 
suicidios. 

¿Por qué la moralidad en los campos, es mayor que la délas 
ciudades? Esta superioridad es debida á muchas causas. La 
opinión pública, la vergüenza, ejercen más influencia en una 
pequeña población que en una ciudad, en la cual cambiando de 
barrio de residencia, se huye de la observación de parientes y 
amigos, al paso que los que viven en los pueblos viven siem-
pre á la vista de sus conciudadanos. La vigilancia que los pa-
dres y patronos ejercen sobre sus hijos y empleados, se ejerce 
con mucha mayor facilidad en el campo. 

Las tentaciones, los pelig-ros, son mayores en las ciudades; 
los cafés, botillerías, tabernas, estancos, lugares sospecho-
sos, etc.. etc., abundan por todos lados en perjuicio del traba-
jo y la economía: estas provocaciones incesantes para el dis-
pendio, el placer, el juego, forman desocupados, hombres del 
desorden, que rápidamente van del vicio al delito. 

Los malos ejemplos se exponen con el mayor descaro; la 
vir tud se esconde y el vicio se ostenta bajo todas las formas: 
este contagio de los malos ejemplos es mayor en las ciudades, 
que como Niza, encierran una población nómada, cosmopolita 
y ávida de placeres. Al contacto de este mundo que solo pien-
sa en divertirse, ¡cuántos modestos empleados y pequeños co-
merciantes, hasta entonces honrados, laboriosos, se pierden 
queriéndoles imitar! Con los gastos excesivos vienen las deu-
das que llevan muy pronto á procesos, y más tarde á infideli-
dades y actos criminosos. 

Los reincidentes y los cesantes se refugian en las grandes 
ciudades: cuando un empleado es separado de su destino, ó un 
comerciante hace malos negocios, ó una mujer se ha deshon-



rado con su mala conducta, van siempre á refugiarse en los 
grandes centros, para continuar allí sus fechorías. «Los des-
órdenes y los crímenes se ocultan cómodamente en las g r an -
des poblaciones. (Tito Livio, lib. XXXIX.) El adulterio, las 
malas costumbres encuentran más facilidades allí, y sin em-
bargo los atentados al pudor son más frecuentes que en el 
campo, porque la corrupción es mayor. Los debates judiciales 
descubren á los magistrados, torpezas increíbles, cuya exis-
tencia se ignora en los pueblos rurales. También allí se for-
man entre los malos, asociaciones que en el campo no podrían 
existir: así se ven bandas de malhechores organizadas en los 
cafés ó en las tabernas, de donde salen para realizar sus atrope-
llos y fechorías. 

En fin. la miseria es mucho mayor en las ciudades: en los 
campos y los pueblos hay sin duda menos riquezas, pero están 
repartidas con menos desigualdad: hay muy pocos millona-
rios, pero también pocos pobres, mientras que en las grandes 
ciudades, encuéntrase la extrema miseria, al lado de la mayor 
opulencia. El que no ha visitado las bohardillas de las g ran-
des ciudades, en donde viven amontonados los individuos de 
una misma familia, no puede formarse idea de la espantosa 
miseria que allí reina. ¡Cuánto más impresiona esta miseria, 
que la que se puede encontrar en las poblaciones rurales! Para 
demostrar que la criminalidad puede ser mayor en los distri-
tos más ricos, y que la pobreza 110 influye para nada en ellos, 
a lgunos escritores han citado los departamentos del Sena, Sena 
Inferior, y el Ródano que se consideran los más ricos, y que 
sin embargo son los que presentan mayor criminalidad. Es 
cierto que en ellos son grandes las riquezas, pero en ninguna 
parte se encuentran tantos pobres. No cabe duda, que no es 
necesario exagerar la influencia de la pobreza en la criminali-
dad, pues ya en un capítulo anterior he combatido las exage-
raciones que se han hecho sobre este punto, pero de todos mo-
dos esta influencia no puede ser desconocida. 

Conviene notar también, que las grandes ciudades excitan 
más las pasiones, que los estantes de las tiendas crean más 
tentaciones: ¿qué sensaciones debe experimentar un pobre dia-
blo aterido de frío y de hambre, ante los escaparates de las re-
lojerías y platerías y los cestitos llenos de oro y billetes de 
Banco que se ven en las casas de cambio? Hace algunos años, 
pasando en Marsella un desgraciado, junto á la casa de un 

cambista, desvanecido por la vista del oro, se precipitó en la 
tienda, arrojóse sobre el dueño derribándolo al suelo, y luego 
abalanzóse al escaparate para apoderarse de algunas monedas 
de oro. Muchas veces los tenderos al extender sus géneros en 
las aceras, dan á los transeúntes, y en particular á los mucha-
chos, la tentación para cometer robos: paréceme que estas ex-
hibiciones deberían encerrarse en límites mucho más p r u -
dentes. 

Por último, la superioridad moral de las poblaciones rura-
les, paréceme se debe, á que el sentimiento religioso está m u -
cho más desarrollado entre los campesinos que entre los obre-
ros, sobre todo en la parte de la montaña, en donde están me-
jor conservadas las antiguas creencias y las buenas tradicio-
nes. Allí donde penetra la irreligión, se ve luego, que los 
labradores pierden buena parte de sus cualidades y adquieren 
nuevos vicios, que se muestran descontentos de su suerte, que 
sin embargo ha mejorado mucho, y que desprecian el t rabajo 
y emigran (1). Este abandono dé los campos no se debe tan 
solo á las crisis agrícolas, á las malas cosechas, al aumento de 
los impuestos: el poco apego al penoso trabajo de los campos, 
y el atractivo de los placeres que ofrecen las grandes ciudades, 
contribuyen poderosamente á ello. Aunque los campesinos es-
tén mejor alimentados y vestidos, con mejores habitaciones 
que antes, y que su situación en general sea mejor que la de 
los obreros de las grandes poblaciones urbanas, muchos en-
cuentran fatigoso el trabajo agrícola, y sienten el atractivo de 
las distracciones de las ciudades. También se observa que mu-
chos labriegos apartan á sus hijos del trabajo agrícola y les 
procuran modestos empleos, cuyo número va cada día en a u -
mento. Si el movimiento socialista, que antes era alarmante en 
Provenza. no presenta ya los mismos peligros, si los labrado-
res que querían arrebatar la tierra á sus propietarios, parecen 
haber renunciado á este ideal, es en parte, porque la empleo-

( i ) Al abandonar los campos, los labradores no hacen sino seguir el 
e jemplo que desde mucho t iempo se les ha venido dando, en un principio 
por la nobleza en el siglo x v n , y en el X V I I I por la clase media. En este 
último siglo en particular, Holbach y J. J . Rousseau, ponían ya de relieve 
los peligros de la despoblación de los campos . Rousseau se quejaba de 
que se acumulasen los habitantes en las ciudades, y de que los filósofos y 
los literatos no pudiesen vivir sino en París: «Creeríase, decía, que solo 
hay hombres , allí donde hay sueldos, academias y banquetes.» 



manía es ahora su objetivo. Los pequeños empleos, las pre-
bendas y los sueldos les ofrecen mayor atractivo. 

Los progresos del alcoholismo, que se dejan sentir también 
en los campos, constituyen un nuevo peligro á su moralidad. 
Las elecciones se preparan y se hacen cada día más en las ta-
bernas, y los negocios se ajustan los días de mercado; y en -
tonces ya no es vino lo que consumen, sino licores y en par-
ticular la absenta. Naturalmente, á medida que acude más 
gente á las tabernas, las iglesias son menos concurridas, y en 
ciertas comarcas, ya no asisten á ellas sino las mujeres y los 
niños. Si estos progresos del alcoholismo y la irreligión no se 
contienen, temo mucho que muy pronto las poblaciones ru ra -
les perderán su superioridad moral respecto á las ciudades: á 
mi entender, sería preciso, urgente, disminuir el número de las 
tabernas y figones, los días de mercado y de feria, hacer me-
nos frecuentes las elecciones, y no dificultar la educación re-
ligiosa de la infancia. 

LA CRIMINALIDAD Y LAS PROFESIONES.—Ent re las causas so-
ciales que influyen en los actos humanos, en su moralidad ó 
en su criminalidad, es necesario colocar también el género de 
las ocupaciones profesionales (1). En el Congreso de antropo-
logía criminal de 1889. el Dr. Coutagne llamó la atención de 
sus colegas sobre este punto, sentando que las estadísticas dan 
sobre esta materia, indicaciones muy completas. Hoy por hoy, 
es difícil saber de una manera fija y concreta, según las esta-
dísticas. la influencia de cada profesión en la criminalidad: 
sin embargo, según mis observaciones personales, he ahí, lo 
que me parece resulta de la práctica judicial: 

El trabajo agrícola lo considero el más moralizador de todos. 
Si en Normandía y en los arrabales de París, la moralidad del 
labrador, no es superior á la del obrero, esto constituye una 
escepción, debida al contacto con la gran capital: por regla 
general los campesinos caen menos en el crimen y el suicidio, 
son más sensatos, más laboriosos, más sobrios y más econó-
micos. 

Las poblaciones de pescadores me parecen aun superiores 
en moralidad, no sólo respecto á los habitantes de las ciuda-
des, sino también de los campos: el hábito de desafiar el peli-

( i ) Puífendorf indicó ya la influencia d é l a profesión en la moralidad. 
(.Derecho natural y de gentes, 1. I, cap. iv, párr. 5.) 

gro, les hace más animosos, y más inclinados á la abne-
gación. 

La clase de criados, al contrario, es una de las que suminis -
tran. proporcionalmente, mayor número de procesados y acu-
sados. Este número sería aun mayor, si los amos denunciasen 
á los Tribunales los hechos criminosos de que son víctima, 
pues muchas veces se contentan con despedir á sus criados 
infieles sin formular denuncia. Los crímenes y delitos que con 
más frecuencia cometen los criados, son el robo y el abuso de 
confianza: también he visto que por espíritu de venganza, han 
resultado autores de incendios, para perjudicar á sus amos: las 
mujeres á su vez aparecen culpables de infanticidio y aborto. 
En las grandes ciudades, como París, se presentan algunos 
casos de suicidio, en esta clase de personas. (Briere de Bois-
mont. Del suicidio, pág. 50.) 

Entre los oficios, los de carnicero, sastre, zapatero y ho r -
nero. observo que hay más procesados y acusados, que en los 
demás. La crueldad respecto á los animales, puede llevar in -
sensiblemente á usarla con los hombres: el que á sang-re fría 
arrebata un corderillo á su madre, y le abre la garganta de una 
cuchillada, se expone á volverse cruel. Así en Roma, los com-
bates de los animales, precedieron á los combates de los gladia-
dores: y los Romanos llegaron al extremo de hacer matar á los 
hombres, por el placer de verles expirar y correr su sangre. Por 
las Confesiones de San Agustín (1. VI, cap. vm) , sabemos cuán 
aficionados fueron á estos combates: su discípulo Alipo. que en 
un principio sintió una gran repugnancia á este espectáculo, 
habiendo cometido un día la imprudencia de dejarse llevar al 
anfiteatro, empezó á taparse los ojos y los oídos: después, ha -
biendo oido un gran clamoreo, con que se saludó el golpe 
mortal dado á un gladiador, cedió á la curiosidad: abrió los 
ojos, y sintió que su alma había recibido un golpe más pro-
fundo, que el que sufrió el gladiador en su cuerpo: apenas vió 
correr la sangre, se sintió ya cruel y sanguinario: no apartó 
ya los ojos de aquellos espectáculos, sino que se apasionó por 
ellos con la mayor afición: en un momento se sintió cambiado 
y como ebrio de un placer tan inhumano. Los que han vivido 
en épocas de guerra civil, saben ya cuántos excesos, cuántas 
atrocidades cometen los hombres y aun las mismas mujeres, á 
quienes la vista de la sangre, los convierte en verdaderas fieras. 
Sabido es. que durante las diversas revoluciones que han e n -



sangrentado la Francia, los matarifes y carniceros lian demos-
trado una crueldad escepcional: que en la época de Carlos VI, 
por ejemplo, con el nombre de Cabochiens. derramaron la san-
gre á torrentes. Uno de los revolucionarios más fogosos de 
1793, fué el carnicero Legendre. á quien Lanjuinais dijo: «an-
tes de matarme, haz declarar que soy un buey.» 

Menos puedo explicarme la frecuencia de los delitos cometi-
dos por los obreros, sastres ó zapateros. Estos, sobre todo los 
italianos, disputan con frecuencia, y se valen de sus cortantes 
cuchillas en la riña. Creo, que el uso continuo de estos útiles, 
armas muy peligrosas, es la causa de tanto número de homi-
cidios. En las informaciones abiertas sobre la insurrección de 
18 de marzo de 1871. he observado que en los crímenes de la 
Commiuie, habían tomado parte un gran número de zapateros. 
Inútil es recordar los tratos inicuos que el zapatero Simón dió 
al hijo de Luis XVI. El oficio de panadero, me parecía que no 
debe inspirar malas inclinaciones al obrero, y sin embargo, 
durante los últimos años, en Provenza y en particular en Mar-
sella, un gran número de delitos tuvieron como autores á pa-
naderos. Estos trabajan durante la noche, entran en sus casas 
en horas en que las calles aun están desiertas, y entonces, 
ofreciéndose la oportunidad de hacer algún acto reprobable, 
escítanse mutuamente á aprovecharla. 

Los comerciantes en pequeña escala, están expuestos á co-
meter una multitud de delitos: cuando se dice que la buena fe 
es el a lma del comercio, se refiere á la que debería existir, no á 
la que existe. Sin duda, el comercio se ejerce hoy con mucha 
más honradez que anliguamente, en que Mercurio era el dios 
del comercio y de los ladrones. Xo es exacto lo que se dice, 
que la preocupación de enriquecerse hace indiferentes los me-
dios para conseguirlo, como hay exageración cuando se añade, 
«en los países donde sólo domina el espíritu del negocio, se 
trafica con todas las acciones humanas y con todas las virtu-
des. (Espíritu de las leyes, 1. XX. cap. n.) La historia de Car-
tago, de Venecia, de Holanda y de Inglaterra, bastan para de-
mostrar que los pueblos comerciantes, pueden también tener 
grandes cualidades. 

Pero, si el espíritu mercantil no está contrabalanceado por 
el sentimiento religioso, por el amor á la gloria ó á la libertad, 
es decir por un sentimiento noble y elevado, verase como hoy 
sucede, que aumenta el número de los delitos contra la propie-

dad: entonces la codicia punible tomará todas las formas más 
variadas, se engañará en el peso de la mercancía vendida, así 
como en su cualidad: se falsificarán los artículos, se hará la 
concurrencia con procedimientos de mala fe, ó con la falsifica-
ción de las marcas de los concurrentes, etc.. etc. 

El aumento de los delitos inspirados por la codicia, 110 es 
debido sólo á las profesiones comerciales: la pasión del dinero 
y las necesidades del lujo, se comunican á otras carreras, y 
determinan una rivalidad que 110 es siempre legítima. El no-
tariado ha sido puesto á prueba, con la transformación que 
sufren las costumbres francesas: la mayor parte de los nota-
rios conservan aun las tradiciones de esta honrosa profesión, 
pero desgraciadamente un gran número de notarios, se ha 
convertido en banqueros, en casas de juego y especulación, 
donde desaparecen las economías de muchas familias. Así es, 
como con la complicidad de algunos notarios, se han formado 
algunas sociedades de agentes de negocios, que han extendido 
sus maniobras por toda la Francia, para procurar á a lgunos 
esposos el disipar los bienes dótales de sus mujeres. De cin-
cuenta años á esta parte, la criminalidad no ha cesado de au-
mentar entre los notarios. Comparando la criminalidad de los 
curas, los procuradores, los abogados, los notarios y los ejecu-
tores judiciales. durante el período de 1829 á 1838 (1), M. Fa-
yet había encontrado las siguientes cifras: 

Por 10,000 sacerdotes. . . . 8 acusados. 
» » procuradores. . . 26 » 
» » abogados . . . . 37 » 
» » notarios 72 » 
» » ejecutores. . . . 18 « 

En nada obstante la Ordenanza de 1843, promulgada para 
evitar las prácticas viciosas que se habían introducido en el 
notariado, han continuado reproduciéndose las catástrofes no-
tariales con un carácter de gravedad y una frecuencia inusi -
tadas. El número de estos desastres elevóse en 1882 á 31, en 
1883 á 41, en 1884 á 55 y á 71 en 1886, y el total de las m a l -
versaciones cometidas por los notarios en el período de 1880 á 
1886, elevóse á la enorme suma de 64 millones de francos. En 

(1) Sesiones y trabajos de la Academia de ciencias morales, 1846, pág. 258. 



1889, 103 notarios hubieron de ser destituidos ú obligados á 
renunciar su plaza. Respecto á 46 tan sólo, háse podido fijar 
de un modo aproximado el total del pasivo y de las pérdidas 
sufridas por sus clientes, y que se eleva á la suma de 13 m i -
llones de francos (1). 

Sabido es, con que habilidad los agentes de negocios, que 
pululan en las grandes ciudades, se sirven de sus conocimien-
tos jurídicos para burlar la ley. Háse visto ya, por el ejemplo 
que he citado en el primer capítulo, sacado de Herodoto (1. III, 
párr. 31) que este arte de respetar la ley, burlándola, estuvo 
en práctica en la más remota antigüedad. Fué ya conocido de 
los Romanos: cuando al fin de la república romana, las m u j e -
res quisieron librarse de las leyes que se habían dictado contra 
ellas, algunos jurisconsultos galantes, les suministraron los 
medios para eludirlas. Nuestros ant iguos legisladores, por me-
dio de ingeniosos comentarios, facilitaban más de una vez, á 
nuestros reyes el encontrar acomodamientos con la legalidad. 
Algunas veces basta cambiar de sitio una coma, añadir ó qui -
tar una letra á una palabra, para modificar la significación de 
un texto ó de un contrato: de la misma manera, a lgunos agen-
tes de negocios por medio de hábiles combinaciones, una con-
traorden, con una carta fingida, el empleo de hombres de pan-
talla. encuentran la forma de despojar á gentes honradas de sus 
ahorros, y esto obrando de un modo al parecer legal. Un hom-
bre que no sabe leer ni escribir, que quiere apoderarse de lo 
ajeno, cae bajo la sanción de la ley. porque desconoce el arte 

( i ) Informe del Guarda sellos, Diario oficial del 31 enero 1890. U n de-
cre to de 30 de enero de 1890 impuso á los notar ios la obligación de llevar 
una contabilidad, que las cámaras de disciplina tienen el encargo de revi-
sar, bajo la vigilancia del Tribunal . Ent iendo que esta comprobación sería 
más eficaz, si se hubiese confiado á los examinadores del regis t ro . ¿Hay 
que ir más allá, y como se ha p ropues to ya, hay que convertir á los nota-
rios en empleados ó funcionarios ordinarios? No lo creo: esto sería quitar 
á los notarios, su independencia, aumenta r la influencia del Es tado en per -
juicio de la libertad, y favorecer la corrupción electoral , dando al Estado, 
la facultad de disponer de 8 á 9,000 destinos, que se disputarían los parti-
dos políticos. ¿No hay aun bastantes empleados? ¿Hay que crear otros , 
s iendo así que lo que conviene es reducir el número de los existentes? Pa-
réceme que más prudente sería, disminuir el n ú m e r o de notarías, supri-
miendo las que no producen rendimientos suficientes, exigir á los candi-
datos garantías más sólidas de capacidad, moral idad y solvencia, y tal vez 
aun, establecer entre los notarios de un distrito cierta solidaridad de cargas. 

de escapar de las mallas del Código Penal: un hombre de nego-
cios poco delicado, siempre tendrá en los labios la palabra le-
galidad. y encontrará mil ingeniosas combinaciones para d i -
s imular sus maniobras. (Maitre Guerin. por Emilio Augier.) 

Debo aun consignar aquí, un peligro que puede resultar del 
estudio del derecho. Esta carrera exige grandes gastos, porque 
el éxito tarda en llegar, y esto queda reservado aun para un 
corto número. Por esto decía con mucha razón Adam Smith: 
«Colocad á vuestro hi jo de aprendiz zapatero, y no dudéis que 
sabrá hacer zapatos, pero si le enviáis á una escuela de dere-
cho, hay veinte probabilidades contra una, de que no hará bas-
tantes progresos para hallarse en condiciones de poderse ganar 
el sustento (1).» Al lado de abogados llenos de aliento y de 
saber que salen de las universidades, ¿no hay que temer que 
a lgunos abogados sin pleitos, dedicarán su actividad á la po-
lítica? Es mucho más fácil hacer discursos á los campesinos 
y halagar las pasiones de los obreros, que crearse una posi-
ción sobre sus iguales. Lo que digo de los abogados sin plei-
tos, puede aplicarse también á los médicos sin clientela, á 
todos los infortunados que tienen más deudas que talento, y 
más ambición y envidia que mérito. A todos estos, sólo les 
queda el recurso de halagar á la multi tud, crearse popularidad 
denunciando al clero, á los burgueses, á la magistratura y 
presentarlos á la ira del pueblo. Este oficio sin duda es poco 
honroso, yo no conozco n inguno más bajo, pero puede abrir 
el paso á empleos lucrativos y aun á elevadas posiciones, en 
un país constantemente perturbado por la ola revolucionaria. 

Los espíritus inquietos y descontentos que se convierten en 
cortesanos de la muchedumbre, no se recluían sólo entre los 
abogados sin pleitos y los médicos sin enfermos: encuéntranse 
también entre los literatos, los profesores y los periodistas (2). 
La media ciencia, crea un orgullo insoportable que se cambia 
fácilmente en envidia y en odio contra la sociedad, si la s i tua-

(1) Investigaciones sobre la naturaleza y las causas de la riqueza de las na-
ciones, 1. I, cap. x . 

(2 ) Muchos individuos de la Commune eran l i teratos, periodistas, profe-
sores y artistas: cuando se fo rmaron en 1870, los grupos de la Internacio-
nal, «todos los estudiantes, f rutos secos del barrio latino, todos los redac-
tores de los pequeños periódicos, que no esperaban sino aquella ocasión 
para hacer algo, se presentaron.» (Información sobre el iS de mar~xo, declara-
ción de M. He ligón excajero de la Internacional.) 



ción que se ocupa, no está en relación con las aspiraciones: 
entonces brota en estos espíritus, agriados por el despecho, la 
necesidad de atacar á la sociedad y al gobierno, con la espe-
ranza de la nueva revolución. Esperándola y para facilitar su 
venida, arrójanse entonces á la política revolucionaria, entré-
ganse al sofisma, la polémica violenta, la apoteósis del terror, 
y la justificación de los crímenes históricos. 

Al lado de esta maléfica influencia que ejercen los políticos, 
preciso es que señale también, las asociaciones de algunos pe-
riodistas con hombres de negocios, poco delicados. Háse dicho 
que han desaparecido, ó al menos disminuido las sociedades 
de ladrones: la observación podrá ser exacta si se trata de la-
drones que roban con violencia ó escalamiento; pero el apo-
derarse de lo ajeno, reviste hoy formas más cultas: para la 
constitución de sociedades financieras tramposas, con más pro-
vecho y menos riesgo, se pescan los capitales, haciendo pasar 
á las cajas de algunos taimados, los ahorros de miles de obre-
ros, de modestos empleados, y criados sin malicia. ¡Cuántos 
consejos de administración hay, que sólo son en realidad, ver-
daderas sociedades de malhechores! Para ¡apoderarse de lo aje-
no, no hay necesidad de ag-ujerear una caja, ni fracturar los 
cajones de una cómoda: es mucho más cómodo hacerse entre-
gar los fondos, por los mismos incautos, atrayéndoles con la 
esperanza de pingües beneficios, y la distribución de dividen-
dos activos: esta obra de expoliación se pone en práctica todos 
los días, sobre todo á expensas de las poblaciones de provincia 
que suministran las víctimas, en provecho de los especulado-
res de París. 

Sabido es el concurso que cierta prensa, acostumbrada á fa-
cilitar á estas asociaciones financieras: ella procura formar 
una opinión favorable de estas, mediante una parte impor-
tante que se reserva, de las imposiciones. En un asunto que 
he debido juzgar , la cantidad distribuida á la prensa, elevóse 
á cuatro millones. No es raro tampoco, el que estas sociedades 
de banqueros y periodistas, cuenten con la cooperación de al-
gunos hombres, que hacen de la política, una profesión (1). 

M. Le Play. demostró que si la pequeña industria es menos 

( i ) Cuando M. Proal, escribía estos párrafos, no podía presumir que al 
ver la luz pública, el triste proceso del Panamá, vendría á darle razón 
cumplida. (Nota del Traductor.) 

apta que la grande industria, para enriquecer á la nación en 
cambio asegura mucho más la independencia de la familia 
(La Reforma social, párr. 33.) También parece que es más fa -
vorable a la moralidad. Los carpinteros, los cerrajeros, los 
ebanistas, los pintores, los relojeros, los constructores de ca-
rros. etc.. etc., que trabajan en pequeños talleres, bajo la di-
rección del patrono, tienen un trabajo más regular, menos 
expuestos á la huelga, y están rodeados de mejores condicio-
nes de moralidad, que las grandes aglomeraciones de obreros 
que trabajan en las grandes fundiciones. Después de una crisis 
industrial, de una disminución de exportaciones, de un exceso 
de producción, los grandes talleres se ven obligados á veces á 
disminuir sus trabajos. La miseria, la embriaguez, la inmora-
lidad, el relajamiento de los lazos de familia, se desarrollan 
aun mas en las grandes aglomeraciones de obreros, y la ob-
servación lo ha confirmado hace años. Así es que la moralidad 
de Escocia que era excelente en el siglo pasado y principios 
del actual, háse modificado desde el desarrollo de las grandes 
ciudades industriales de Glascow y Edimburgo. (León Faucher. 
Sesiones y trabajos de la Academia de ciencias morales y poli-
ticas, diciembre de 1849.) «La gran industria, dice M. Carlos 
de Remusat. es decir la aplicación de las ciencias del trabajo á 
la materia, desarrollada en gran escala por los grandes capi-
tales, podrá ser la conquista más característica de las socie-
dades modernas, pero también es la causa que influye más 
poderosamente en la moralidad de las masas: he ahí. "en una 
palabra, el mayor peligro, y si las actuales sociedades están 
destinadas á perecer, la gran industria contribuirá mucho á 
ello.» (Carlos de Rémusat, Ibid., diciembre de 1849.) Esta con-
centración de grandes masas de obreros y empleados en los 
vastos centros fabriles, en almacenes inmensos, se acentúa 
cada día más y más, al paso que desaparecen los pequeños ta-
lleres y comercios, con una rapidez poco tranquilizadora. Los 
peligros que presenta el desarrollo de la gran industria, impo-
nen mas que nunca á los patronos, el deber de vigilar por la 
moralidad y el bienestar de las poblaciones obreras. 



CAPITULO XI 

EL D E L I T O Y LOS D E B E R E S SOCIALES 

Múltiples son las influencias sociales que obran sobre las 
acciones humanas. He examinado las más importantes, la ig-
norancia. la miseria, la imitación, la habitación, las profesio-
nes. ¿Debe creerse que estas influencias son bastante podero-
sas para hacer fatal el delito, para suprimir por completo la 
responsabilidad personal, y tolerar que pueda decirse que el 
delito es un fenómeno social? Creo haber demostrado con he-
chos que el delito nunca , j amás es necesario, puesto que hay 
hombres honrados entre los que no saben leer, como entre los 
más instruidos, entre pobres como entre los ricos, y en la ciu-
dad como en el campo, en todas las clases y en todas las pro-
fesiones. En los dos capí tulos siguientes me propongo demos-
trar que, las pasiones son las principales causas de la crimina-
lidad, y que ellas dejan subsistente la responsabilidad perso-
nal: ,'pero después de los estudios precedentes, puedo afirmar 
que la sociedad no es responsable de los delitos, que los cr i-
minales no son en modo a lguno , víctimas expiatorias de la so-
ciedad. 

Positivamente, cuando los empleados roban á sus patronos, 
los maridos matan á sus esposas para casarse con sus mance-
bas, cuando los negociantes sustraen su activo á sus acreedo-
ree, los notarios distraen los depósitos que se les confían, y 
los especuladores adulteran sus mercancías; cuando los pro-

pietarios cargados de deudas incendian voluntariamente sus 
fincas aseguradas, ó se apropian las cosechas de sus vecinos; 
cuando las mujeres de vida alegre se procuran el aborto ó co-
meten infanticidios, ¿cómo y por donde ha de hacerse respon-
sable á la sociedad de estos robos, de estos abusos de confian-
za, de estas quiebras fraudulentas, de estas estafas, de estos in-
cendios, de estos abortos é infanticidios? 

Sin duda, ya por la naturaleza misma, ya por la sociedad, 
todos los hombres no están en condiciones físicas y morales, 
igualmente favorables. No todos tienen el mismo mérito obran-
do bien, pero si obran mal, son más ó menos responsables de 
sus malas acciones. Pero sean las que se quieran las in f luen-
cias que obran sobre la libertad humana, jamás son bastante 
poderosas para borrar enteramente la responsabilidad. No hay 
pues ni fatalidad fisiológica, ni fatalidad social: el hombre no 
puede achacar ni á la naturaleza ni á la sociedad, la responsa-
bilidad de sus delitos. ¿Cómo un escritor de talento como mon-
sieur Quetelet ha podido decir, «que la sociedad es la que pre-
para el delito, y que el culpable no es sino el instrumento que 
lo ejecuta?» (Física social, t. I I ,pág , 428.) El que ha sostenido 
esta paradoja, sabía sin embargo que la ignorancia y la mise-
ria no son las causas determinantes de la criminalidad: no ig-
noraba que la instrucción tiene un poder moralizador muy l i -
mitado, y que aun puede ser un elemento del delito: él mismo 
ha observado que, «el hombre no está impulsado al delito por-
que tiene poco, pero que generalmente lo está, porque pasan-
do de un modo súbito de la comodidad á la miseria, siente la 
insuficiencia de satisfacer todas las necesidades que se ha crea-
do.» (Lugar citado, t. II, págs. 414 y 315.) ¿Cómo un hombre 
de talento, cual Víctor Hugo, ha podido hacer responsable á 
la sociedad de los asesinatos, robos, abusos de confianza, vio-
laciones, etc., etc., cometidos por libertinos, perezosos, codi-
ciosos y mujeres adúlteras? ¿No hubiera debido recordar que 
estos violentos ataques contra la sociedad, debilitan el sent i -
miento de la responsabilidad personal, el más poderoso sostén 
de la fuerza moral, que aquellas ideas excitan odios lamenta-
bles en los pobres y los ignorantes, que estos odios son fo-
mentados por los sofismas, y según su misma expresión, «el 
odio de las clases desgraciadas enciende su antorcha, en todo 
espíritu enfermo ó descarriado que sueña en un rincón?» (Los 
Miserables, IV parte.) 



La ocasión no es oportuna para afirmar, que los delitos no 
deben atribuirse á las pasiones y á los vicios de los crimina-
les, sino á las imperfecciones de la sociedad: es peligroso el 
echar sobre ésta, la responsabilidad de los delitos de codicia, 
venganza, celos, pereza y libertinaje: esta responsabilidad 
pesa solo sobre los criminales. 

Pero, aun sosteniendo que el principio de la responsabilidad 
pesa sobre el criminal, me apresuro á añadir, que la sociedad 
tiene el deber de hacer más y más favorables las condiciones 
con las cuales se ejerce la libertad individual por medio de 
instituciones previsoras, por leyes adecuadas. ¿Por qué en 
nuestra sociedad cristiana, las clases elevadas no tienen el 
sentimiento profundo de sus deberes sociales, que tenían los 
emperadores chinos, más de 2.000 años antes de Jesucristo? 
Un ant iguo emperador Yu, habiendo encontrado á unos cri-
minales á quienes se llevaba á la cárcel, les habló con dulzura 
y les perdonó diciéndoles: «Yo tengo la culpa de estos desór-
denes: durante los reinados de Yao y de Chun los pueblos se 
habían formado el deber de imitar sus virtudes: yo 110 debo 
parecerme en nada á aquellos, ya que en mi reinado hay tan-
tos criminales.» (Historia de la China por Pautliier, pág. 32.) 
Si todos los hombres que ocupan los rangos más elevados de 
la sociedad estuviesen bien penetrados del poder del ejemplo, 
de lo contag-ioso del vicio, darían buenos ejemplos, pues como 
decía Plinio. «más necesidad tenemos de los ejemplos, que de 
las leyes.» (Plinio. Panegírico de Trajano.) Además, si todos 
los que ejercen autoridad, desde el funcionario más modesto 
hasta los ministros, no diesen sino ejemplos de rectitud y des-
interés, ¿quién podría calcular la fuerza moralizadora que todo 
esto representaría á los ojos del pueblo? ¡No es de desear que 
los escritores se acuerden, de que los jóvenes y las mujeres se 
inclinan á imitar á los héroes de las novelas que leen! Si los 
autores dramáticos comprendiesen bien la tendencia de los es-
pectadores, á apropiarse los sentimientos y las ideas desarro-
llados en el escenario, ¿no serían más cautos en la pintura de 
los vicios y la exposición de tésis paradógicas? ¿No es también 
de desear que los padres y los patrmios, se hagan cargo más 
exacto del espíritu de sus hijos y dependientes, á fin de reali-
zar su educación moral con buenos ejemplos? En una palabra, 
es de g ran utilidad que cada ciudadano recuerde, que la in -
fluencia que sobre sus semejantes ejercen sus malos ejemplos. 

sus libros peligrosos, le hacen cómplice en cierto modo de 
sus vicios y sus delitos, y que al lado de la responsabilidad 
del autor principal, le corresponde también una parte de 
ella (1). 

Sin querer debilitar el sentimiento de la responsabilidad 
personal, desearía vivamente que la sociedad comprendiese 
mejor sus deberes respecto á los locos, los pobres, las mujeres 
y los niños. Con algo más de previsión y de caridad, destinan-
do á obras de beneficencia el dinero que frecuentemente se de-
rrocha en el lujo, podrían ser más atendidos los débiles y los 
enfermos. Así pues, ¿por qué la sociedad no coloca en asilos á 
todos los locos y dementes, donde serían cuidados y tal vez 
curados? Muchas veces, cuando la familia es demasiado pobre 
para pagar la pensión del alienado, el Municipio y el departa-
mento deberían sufragar este gasto, entonces la administra-
ción no cuida de colocar el demente en el asilo: entonces, se 
ve al desgraciado errante por las calles, escandalinzando á los 
niños y á las muchachas con palabras obscenas, y aun come-
ter actos de violencia, ú homicidios. Lo he comprobado: el 
abandono de mujeres idiotas ó dementes es aun más ve rgon-
zoso: los hombres abusan de ellas y las hacen madres: de ello 
he visto ejemplos: ¿qué han de ser los hijos de estas desgracia-
das mujeres? 

¿Por qué la sociedad no procura también el crear un esta-
blecimiento para los epilépticos indigentes? Los que sufren 
esta triste enfermedad no son todos irresponsables, pero siem-
pre son incapaces de ganarse el sustento. ¿Qué ha de suceder? 
El epiléptico se coloca de criado, procurando ocultar las crisis 
que le asaltan: pero llega un día que el amo lo descubre, y en 
vez de compadecerse del desgraciado, le despide: el pobre en-
fermo se coloca en otra parte, esperando poder ocultar su en-
fermedad: ¡vana esperanza! viene de improviso un ataque ante 
el nuevo amo. quien se apresura también á sacarlo de su casa. 
¿Qué ha de suceder á este infortunado que quiere trabajar para 
vivir, y á quien se rechaza de un modo brutal? Desalentado con 
sus frecuentes despidos, desesperado de no poderse ganar el 
sustento, roba el pedazo de pan que necesita: es castigado en 

( i ) Esta idea la desarrolló el P. Lacordaire en sus Conferencias, M. Car-
los Secretan en la Filosofía de la Libertad, t. II, pág. 464, y M. Marión en su 
l ibro sobre la Solidaridad moral. 



policía correccional con una condena de a lgunos días de pri-
sión. que sin embargo es una pena que le deshonra, y no hace 
sino agravar su s i tuación. Esto lo he presenciado. ¿Cabe ima-
ginar una suerte más d igna de compasión? ¿La sociedad ha 
cumplido con sus deberes respecto á este desgraciado? 

Mucho se ha hecho para la protección de la infancia. La re-
ciente ley de 24 de ju l io de 1889, de que antes he hablado, 
está destinada á hacer mucho bien (1). El Dr. Motet ha puesto 
de relieve con mucho celo y justicia, la necesidad de dar una 
educación moral á los muchachos abandonados. Pero á mi en-
tender, se equivoca al sostener que sólo el Estado debe encar-
garse de esta educación. (Archivos de antropología criminal, 
1889, pág. 540.) Resulta en efecto de las estadísticas, que la 
reincidencia es menor en los establecimientos privados que en 
los públicos: así. en 1868. de 100 muchachos detenidos. 17 
eran reincidentes; de lo que se sigue que la proporción es de 
11 por ciento, respecto á los muchachos que han salido de los 
establecimientos privados: por lo que toca á las muchachas, la 
proporción desciende al 6 por ciento (pág. xxi) . ¿Qué estable-
cimiento público da á los jóvenes reclusos, mejor educación 
que la colonia de Metnay, donde la reincidencia es por término 
medio de 5 por ciento? 

¿No queda nada ya por hacer? En 1863, la protección alcan-
zaba sólo al muchacho de once años, pero después ha sido 
ampliada hasta los trece. La ley supone con razón, que un 
muchacho de esta edad no puede defenderse de los peligros 
que le rodean, y necesita ser protegido contra sus propias de-
bilidades. El hombre que ataca el pudor de una niña menor de 
trece años, se hace reo de u n delito, aunque no emplee la vio-
lencia. y la niña preste su consentimiento. ¿Se cree acaso que 
un muchacho mayor de trece años no necesita protección? A mi 

juicio, la protección de la ley no debería cesar hasta los cator-
ce años. El Código penal a lemán (art. 176) castiga con la rele-
gación, «al que haya atentado contra la honestidad de una 
persona menor de catorce años, ó que le haya inducido á co-

( i ) Hace más de un siglo q u e Bentham reclamaba ya esta ley. «El g o -
bierno, decía, no sólo debe v e l a r por los huér fanos que han quedado en 
la miseria, sino también por l o s n iños cuyos padres no pueden merecer la 
confianza de la ley, para d e s e m p e ñ a r su cargo.» (Tratado de legislación, t. III, 
pág. 156.) 
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meter ó sufrir actos de esta naturaleza: el nuevo Código penal 
de los Países Bajos va más allá: según el artículo 245 es casti-
gado el comercio carnal, fuera del matrimonio, con una mu-
chacha menor de diez y seis años, aunque haya mediado con-
sentimiento y aun provocación de parte de la muchacha. Según 
el artículo 335 del Código penal italiano recién promulgado, 
«el que con actos licenciosos corrompe á una persona menor 
de diez y seis años, es castigado con reclusión de treinta meses 
y multa de 50 á 1.500 francos.» Espero que el legislador fran-
cés, cuando se revise nuestro Código, se inspirará en las legis-
laciones extranjeras, para extender la protección de la ley. más 
allá de los trece años. No castigar el atentado contra el pudor, 
sin violencia, sino cuando la víctima es menor de trece años, 
es dejar indefensas á las muchachas de trece á catorce años, 
es asegurar la impunidad á los desalmados que las corrompen. 
Si las jóvenes fuesen más protegidas, habría menos nacimien-
tos ilegítimos y menos infanticidios. ¿No sería oportuno poner 
de nuevo al debate la proposición de M. Beranger sobre la in-
vestigación de la paternidad (1)? ¿no es de desear una ley que 
prohiba el trabajo de la mujer durante la noche, en las manu-
facturas en las cuales trabajan juntos hombres y mujeres? 
¿acaso la sociedad no tiene el mayor interés en asegurar más 
y más la protección de los niños y las mujeres, en procurar 
disminuir el número de las seducciones, de los adulterios y 
otros delitos contra el pudor? 

Este deber de protección respecto á los menores, exige por 
parte de la sociedad la vigilancia más rigorosa, á fin de apar-
tarles de la excitación al desorden. ¿Por qué se ha de permitir 
á las mujeres públicas, el solicitarlas en mitad de la calle? La 
Academia de Medicina, háse preocupado de estas excitaciones, 
y en la sesión de 3 de abril de 1888. reclamó su castigo. ¿Por 
qué no se procura con mayor celo, que en la calle, en los 
anuncios, en los escaparates de las librerías, en los libros y en 
los periódicos distribuidos en las vías públicas, dejen de hacer-
se á los menores y á las mujeres imprudentes excitaciones? 

Me parece que debería también fijar la presunción del dis-
cernimiento, en los 18, ó al menos en los 17 años, puesto que 
hay muchachos de más de 16 años que tienen muy poco des-
arrollo físico é intelectual. La situación del juez y del magis-

( i ) Le Play, La Reforma social, 1.1, pág. 284. 



trado es muchas veces difícil, ya que no puede decretar la re-
clusión del muchacho en una casa de corrección, y no tiene 
para elegir, sino la condena ó la absolución. A mi juicio, val-
dría más dejar á la apreciación del juez, el apreciar si sería 
conveniente la colocación en una casa correccional (1). 

Para completar la obra de la educación correccional, ¿no se-
ría necesario prolongar hasta los veinte y un años la reclu-
sión de los jóvenes colocados en una casa de corrección, toda 
vez que según el artículo 66. la permanencia no puede durar 
sino hasta los 20 años? Hoy. durante el período que media 
entre el recobro de la libertad y el sorteo militar, a lgunos de 
estos jóvenes no tienen bastante energía para resistir la prue-
ba de su liberación y caen en nuevos delitos: sería preferible 
sortearles mientras están reclusos, y enviarlos directamente á 
los regimientos el día de su salida. No hay mejor escuela para 
los penados jóvenes, que la escuela militar. En París háse fun-
dado una sociedad dirigida por M. Voisin magistrado del Tri-
bunal de Casación, para favorecer estos enganches: esta es una 
medida que convendría generalizar, á fin de que los reclusos 
pasasen de la casa de corrección á las filas del ejército. 

En esta rápida exposición de las reformas penales que se 
hacen necesarias, no quiero hacer mención de las imperfeccio-
nes de nuestro Código penal y nuestro sistema penitenciario: 
debería consagrarse un libro á este estudio. Sin embargo, ¿có-
mo puede dejarse de citar el hecho notorio de que los crimina-
les no temen la pena de trabajos forzados, que después de la 
capital, está señalada para los crímenes más graves, ya que 
aquella pena les intimida menos que la reclusión? He oido á 
algunos alegrarse de su envío á la Nueva: (es la frase de que 
se valen, para designar á la Nueva Caledonia). ¿No es preciso 
acaso que las penas sean graduadas, según la gravedad de los 
delitos (2)? ¿No se observa que las penas de corta duración. 

(1) Esta es la opinión de M. Herbet te , director de la administración pe-
nitenciaria. (Diario oficial, d ic iembre de 1889.) Según el artículo 56 del Có-
digo penal a lemán, todo individuo procesado por un hecho que ha cometido 
después de haber cumplido doce años, y antes de l legar á los diez y ocho, 
debe ser absuelto, si se reconoce que obró sin discernimiento. 

(2) He ahí como Séneca, demostraba la necesidad de la gradación de las 
penas . «'1 ú, tú no has dado aun sino los pr imeros pasos por el camino del 
error.. . ensayaré l levarte al buen sendero con amonestaciones . Para tí, dada 
tu maldad consumada , quiero remedios más enérgicos: te esperan ya la 
cárcel y los t raba jos públicos. Tú , t ienes el alma incurable ya, y tu vida es 
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eficaces con la prisión celular, son peligrosas con la vida en 
común? ¿No es de lamentar que el trabajo en las cárceles esté 
tan mal organizado? Lo he oido á procesados condenados á 
una pena breve, solicitar una agravación en ella, á fin de po-
derla extinguir en un presidio, en donde al menos encontra-
rían trabajo. Aun allí donde el trabajo está organizado, ¿no 
seria más ventajoso emplear á los reclusos en trabajos públi-
cos, útiles para el Estado, en vez de dedicarles á la fabricación 
de esteras y zapatos? En este punto, los pueblos antiguos nos 
han dejado ejemplos que podríamos imitar, con ventajas para 
los penados y para el Estado: así. muchos siglos antes de J e -
sucristo. el rey egipcio Sabacos «condenaba al reo. según la 
naturaleza y la gravedad de su delito, á deber trabajar en los 
fosos y calzadas, cerca la ciudad en que había nacido.» (Hero-
doto, 1. II, párr. 137.) En Roma, los penados trabajaban en las 
minas: y durante el ant iguo régimen se les empleaba en las 
galeras. ¿Por qué hoy no se les hace trabajar en las fortifica-
ciones. en los puertos y las carreteras? Estos trabajos desem-
peñados al aire libre, moralizan el penado más que la deten-
ción, y son útiles al Estado. 

La necesidad de hacer trabajar á los penados, es más evi-
dente respecto á los condenados por vagancia y mendicidad. 
El número de estos ha duplicado, desde 1871 á 1875; por tér-
mino medio, los delitos de vagancia, llegaban á 9.363 y los de 
mendicidad á 6,507. Ahora bien, en 1887, las condenas por 
vagancia ascendieron á 17,626. y las de mendicidad á 12.462. 
La ley no señala á estos delitos, sino penas de corta dura -
ción (1), que se extinguen en la más completa ociosidad, pues-
to que estos penados entran en la cárcel por algunas semanas 
ó pocos meses, pasan el tiempo hablando, calentándose en in-
vierno jun to á una chimenea, ó paseándose en verano por el 

un tejido de crímenes: tú, no corres ya el peligro de caer en la ocasión que 
s iempre se of rece al malo, pues estás l leno de iniquidad: te a r rancaremos 
del vért igo que te sitia, y después de llevar una vida de vergüenza, para 
desgracia tuya y de los demás, te mos t ra remos el único bien que te queda, 
la muerte.» (La Cólera, 1. 1, párr. 16.) 

(1) Se censura a lgunas veces á los magis t rados porque no imponen pe-
nas de mayor duración: se observa que muchos vagos y mendigos sufren 
varias condenas en el espacio de un año, que salen de la cárcel para vol-
ver luego á entrar en ella, y por lo mismo que es necesaria una mayor 
pena. Conformes: pero la ley no lo permi te , y sólo á la ley debe hacerse 
el cargo que se dirige á la magis t ra tura . 



patio, mejor alimentados y asistidos que muchísimos obreros: 
así salen de la cárcel, sin ser corregidos. con hábitos de pereza 
más acentuados, para volver á su vida errante y vagabunda. 
Ya que la pereza es el vicio dominante de estos seres, ¿por qué 
no se les ha de obligar á un trabajo rigoroso, haciendo depen-
der una parte de su alimentación de su mismo trabajo, á fin 
de que queden corregidos de su misma pereza? 

La sociedad tiene sin duda el mayor interés en la enmienda 
de los penados. Las condenas de pena capital y de trabajos for-
zados perpetuos son en corto número: las demás penas no la 
preservan sino durante algunos meses ó algunos años, del pe-
ligro en que le pone la perversidad del penado: debe pues esta 
sociedad dirigir i todos sus esfuerzos, para que el penado ad-
quiera hábitos de laboriosidad y buenos sentimientos, á fin de 
que una vez ext inguida la condena, recobre la libertad conse-
guida su corrección. 

La sociedad, no debe olvidar, que no basta para reformar á 
los penados, el hacer confortables las cárceles, de la misma 
manera que para moralizar á los muchachos no basta cons-
truir lujosas escuelas. Desgraciadamente, como lo observa el 
juez de instrucción M. Guillot (Lasprisiones de París, página 
470): preocupa más el bienestar material de los reclusos, que 
sus necesidades morales. No se permite á los capellanes que 
tengan su habitación en el edificio, ni el visitar á los presos, 
sino cuando son llamados: ¿cómo puede reformarse el espíritu 
de los penados, sin el auxilio de las creencias religiosas? ¿Aca-
so el recluso adquirirá buenos sentimientos, sino se le estimu-
la con la palabra de una persona caritativa que vaya á conso-
larle y confortarle? ¿En qué escuela filosófica irán ábusca r los 
presos, la resignación, el arrepentimiento, la resolución de 
cambiar de conducta? ¿Las buscarán en las doctrinas de Pla-
tón, Epicteto y Marco Aurelio? Desde entonces, si el cristianis-
mo es una escuela de buen sentido y de moral, cuyas ense-
ñanzas están al alcance de todos, y pueden mover el corazón 
de los culpables, ¿por qué se les priva de este consuelo moral, 
que puede regenerarles? M. Cíarreau. que por dos veces ha sido 
director del presidio de Tolón, en el Boletín de la sociedad de 
prisiones suministra detalles interesantes, acerca la reforma de 
grandes criminales obtenida con el sentimiento religioso: así 
dice, «he visto penados por crímenes muy graves, que por 
efecto de la acción moral que sobre ellos han ejercido los m i -
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nistros de los cultos, se han hecho verdaderamente irrepro-
chables en su conducta, y esto durante muchos años.» ¿Cómo 
puede negarse la influencia moralizadora del sentimiento reli-
gioso. cuando lo reconocen Darwin, Maudsley y el mismo Re-
nán (1)? 

Mientras se organiza mejor el sistema penitenciario para 
obtener más y más la reforma de los reclusos, ¿no sería opor-
tuno adoptar las condenas pecuniarias, é introducir en el Códi-
go penal nuevas penas para substituir á las de corta dura -
ción, como por ejemplo la publicación del fallo, la suspensión 
de la condena hasta la comisión de un nuevo delito? ¿No po-
dría en algunos casos, substituirse la prisión por corto período 
con la condena de cierto número de jornadas de trabajo? ¿Es 
dudoso tal vez que bajo este aspecto, se impone la revisión del 
Código penal en interés del reo y de la sociedad? 

La sociedad tiene el derecho de castigar á los vagos y men-
digos válidos, pero que no quieran trabajar , pero, ¿no hay 
acaso muchas categ-orías de mendigos? ¿No hay muchos que 
se ven obligados á pedir limosna, por enfermedades de la vis-
ta, por falta de fuerzas físicas, por enfermedades nerviosas, 
por una convalescencia. ó por falta de trabajo? ¿Es qué estos 
indigentes, estos enfermos dignos de compasión, no deberían 
ser recogidos en los asilos? Cuando el redactor del Código pe-
nal de 1810, erigió en delitos la vagancia y la mendicidad, ya 
el decreto de 5 de julio de 1808 había ordenado la erección de 
depósitos de mendicidad en todos los departamentos, para que 
todo indigente válido pudiese ser admitido y encontrar trabajo. 
Desde entonces, como lo decía la exposición de motivos del Có-
digo penal, los vagos y mendigos no tenían ya excusa a lguna: 
pero desgraciadamente el decreto de 1808 ha tenido solo eje-
cución incompleta: solo en corto número de departamentos se 
han instalado los depósitos de mendicidad, y el trabajo se ha 
organizado tan solo en algunos: ¿por qué no se aplica rigoro-
samente la ley? 

Para disminuir el número de delitos y suicidios, es también 
urgente, modificar la ley de 1880 que estableció la libertad de 

( i ) De la descendencia del hombre y déla selección sexual. 3.a edición, pág. 149. 
E n la introducción de su l ibro sobre los Apóstoles , M. de Renán n o p u e d e 
dejar de exclamar: «Gua rdémonos m u c h o de ser cómplices , de la d isminu-
ción de la virtud, que amenazar ía á la sociedad, si viniese á debil i tarse el 
c r i s t ian ismo. ¡Qué se r í amos sin él!» 



los establecimientos de bebidas: después de votada dicha ley, 
el consumo de los alcoholes, y dé los de mala calidad ha tri-
plicado (1). Así el número de delitos, crímenes, suicidios y 
muertes por accidente han aumentado de un modo considera-
ble. En el período de 1871 á 1875 el número medio anual de 
los delitos de lesiones era de 16,025. en 1887 se elevó á 21,065, 
y la estadística de 1887 atribuye este aumento al progreso del 
alcoholismo. De 8,202 suicidios en 1887. 820 se debieron á 
abusos de las bebidas espirituosas: además el mismo abuso ha 
sido causa de veinte muertes por accidente. ¿Cuántos matri-
monios pierden la paz por la embriaguez del marido! ¡Cuántos 
divorcios son debidos á violencias ejercidas por el esposo en 
estado de embriaguez! ¡Qué generación ha de nacer de estos 
ebrios, desde el momento en que la ciencia ha establecido que 
si el marido está ebrio en el momento de la concepción, el 
n iño puede llevar consigo una constitución y una inteligen-
cia enfermizas! 

La Academia de medicina, los moralistas, los criminalistas, 
están impresionados con los progresos del alcoholismo: la 
primera medida que se hace necesaria, es imponer á los alco-
holes derechos muy elevados, á fin de restr ingir así su consu-
mo. ¿Se adoptará? Podría también hacerse como en Holanda, 
fijar para cada municipio el máximum de puntos de expedi-
ción de bebidas, para evitar así su creciente aumento. ¿Por 
qué no se ha de privar de los derechos políticos á los ebrios, 
después de cierto número de condenas por este abuso, como lo 
propone M. Franck? ¿Por qué los tribunales no han de poder 
decretar la reclusión de los ebrios habituales, en un asilo es-
pecial. hasta que se hayan corregido? Pero ¡ay! la higiene y la 
moral verían con gusto la adopción de medidas, á fin de obte-
ner una disminución en el consumo del aguardiente, que 
pronto será el agua mortal para la Francia, pero temo mucho 
que el interés electoral ha de hacer aplazar estas reformas. 

Toda vez que la permanencia en los campos es más favora-
ble á la moralidad, que en las ciudades, ¿por qué no se pro-

( i ) En Ingla ter ra al contrario, ha disminuido mucho : los licores espiri-
tuosos son subst i tuidos por bebidas higiénicas, sobre t o d o por el té. «Ya 
en 1882, M. Glads tone decía, el consumo del té aumenta tan to , que si al-
gún día el a lcohol ha de encontrar quien le venza, será el té.» (Boletín de 
estadística y de legislación comparada, noviembre, 1886.) 
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cura retener á los campesinos en sus pueblos, en vez de atraer-
les á las ciudades con el atractivo de los pequeños empleos, 
cuyo número aumenta sin cesar? Al lado de los empleos p ú -
blicos tan necesarios, que son desempeñados dignamente, ¿por 
qué se han de crear otras ocupaciones? 

¿No sería preferible retener á los labradores en sus fincas, á 
los artesanos en sus talleres, favoreciendo la agricultura y la 
enseñanza profesional, disminuyendo las contribuciones y or-
ganizando la asistencia pública en las poblaciones rurales? 

¿No es doloroso el contemplar la perniciosa influencia que 
ejercen leyes poco meditadas, en la moralidad pública? He ci-
tado ya la ley de 1880 sobre los puestos de expendición de 
bebidas y puedo aun citar otros. Así la ley que ha restablecido 
el divorcio ha dado por resultado el triplicar el número de los 
adulterios (1). 

Este resultado está comprobado por el informe del Ministro 
de Justicia sobre la administración de justicia criminal du -
rante el año 1886. ¿No puede decirsecon Montesquieu que. «la 
peor de todas las corrupciones, es la que proviene de la ley?» 
He ahí a lgunos ejemplos de leyes poco previsoras que han 
hecho aumentar la criminalidad: la que restableció el uso de 
armas en Córcega en 1868 y la que estableció el monopolio 
de los fósforos. En las comarcas en que las disputas de familia 
son acaloradas, el hábito de llevar una arma, un fusil ó un 
cuchillo, multiplica los homicidios y los asesinatos: el hijo del 
Mediodía que quiere vengarse de un agravio, teniendo á mano 
una arma, siente la tentación de hacer uso de ella, y Darwin 
ha consignado esta observación en su viaje al rededor del 
mundo. Yo he tenido ocasión frecuente de comprobarlo en 
Provenza, en donde un gran número de homicidios son come-
tidos por italianos que dirimen sus disputas de taberna, con el 
cuchillo, el puñal ó la navaja (2). El peligro del uso de armas 
se ha demostrado de un modo particular en Córcega donde fué 
prohibido en 1853; esta prohibición hizo disminuir en la mitad 

(1) Es muy posible también, que la disminución del n ú m e r o de matri-
monios contribuya al de los adul ter ios . Hoy, en las ciudades sobre todo , 
se retarda el matr imonio y su número disminuye más y más: al propio 
t iempo se acrecienta el de los célibes. «Como hay más ladrones , hay tam-
bién más robos.» (Montesquieu.) 

(2) Los piamonteses se sirven de cuchillo ó puñal; los napol i tanos de la 
navaja. 



el número de homicidios y asesinatos. Desgraciadamente fué 
autorizado en 1868. y esta tolerancia produjo desde luego un 
aumento en el número de delitos contra las personas. 

La ley que estableció el monopolio de los fósforos, no sólo 
ha resultado una ley mala, bajo el punto de vista económico y 
financiero, sino que privando de su trabajo á gran número de 
obreros, les ha llevado al contrabando y otros delitos que son 
su consecuencia, y además haciéndoles sufrir su condena junto 
con otros delincuentes de delito común, ha perjudicado nota-
blemente su moralidad. 

He citado rápidamente a lgunas reformas que podrían au-
mentar la moralidad pública, haciendo más favorables las con-
diciones con las cuales se ejerce la libertad individual. Positiva-
mente la libertad humana no es absoluta, no es independiente 
de las influencias que sobre ella obran: pero si el deber de la 
sociedad es de crear un ambiente favorable á la moralidad, 
protector del niño, de los enfermos y de las mujeres, sin prac-
ticar el socialismo del Estado, sin perjudicar la libertad indi-
vidual. no hay que olvidar, que no está en su mano el hacer 
honrados á los ciudadanos, con medidas de policía ó disposi-
ciones legislativas. El medio social no basta en modo alguno 
para crear la moralidad, que es sobre todo y ante todo, el resul-
tado del esfuerzo personal y de la buena voluntad. 

CAPÍTULO XII 

E L D E L I T O Y L A S P A S I O N E S 

Creo haber demostrado con los hechos, que no es necesario 
ir á buscar la explicación del delito en la anatomía y la fisio-
logía del criminal; es una experiencia constante que el mismo 
hombre, con los mismos órganos puede ser sucesivamente 
honrado y criminal. Cuando un hombre después de un pasado 
irreprochable se vuelve vicioso y criminal, sus órganos no han 
•cambiado; su nariz, sus manos, su cráneo, son los mismos. 
De la misma manera, cuando un penado adquiere hábitos de tra-
bajo. pasa una vida regular y es un buen ciudadano, no varían 
tampoco la forma de la mandíbula y de las orejas y el número 
de circunvoluciones cerebrales: su constitución física continúa 
siendo la misma, á pesar de haber cambiado su estado moral. 
Así pues, si el mismo hombre puede pasar del bien al mal y 
viceversa, puede deducirse que el bien y el mal moral, no de-
penden de los órganos, y que la honradez y la maldad no son 
el resultado de constituciones físicas distintas (1). Otra prueba 
de esto; ¿no vemos todos los días criminales robustos, de salud 
perfecta, de organización fisiológica irreprochable y hombres 
honrados de constitución débil y enfermiza? Por consiguiente, 
el cuerpo puede ser sano, bien conformado, siendo el alma 

( i ) Del fondo del corazón de los hombres salen las malas pasiones , los 
adulterios. . . los homicidios. (San Marcos, v n , 21.) 



el número de homicidios y asesinatos. Desgraciadamente fué 
autorizado en 1868. y esta tolerancia produjo desde luego un 
aumento en el número de delitos contra las personas. 

La ley que estableció el monopolio de los fósforos, no sólo 
ha resultado una ley mala, bajo el punto de vista económico y 
financiero, sino que privando de su trabajo á gran número de 
obreros, les ha llevado al contrabando y otros delitos que son 
su consecuencia, y además haciéndoles sufrir su condena junto 
con otros delincuentes de delito común, ha perjudicado nota-
blemente su moralidad. 

He citado rápidamente a lgunas reformas que podrían au-
mentar la moralidad pública, haciendo más favorables las con-
diciones con las cuales se ejerce la libertad individual. Positiva-
mente la libertad humana no es absoluta, no es independiente 
de las influencias que sobre ella obran: pero si el deber de la 
sociedad es de crear un ambiente favorable á la moralidad, 
protector del niño, de los enfermos y de las mujeres, sin prac-
ticar el socialismo del Estado, sin perjudicar la libertad indi-
vidual. no hay que olvidar, que no está en su mano el hacer 
honrados á los ciudadanos, con medidas de policía ó disposi-
ciones legislativas. El medio social no basta en modo alguno 
para crear la moralidad, que es sobre todo y ante todo, el resul-
tado del esfuerzo personal y de la buena voluntad. 

CAPÍTULO XII 

EL DELITO Y LAS PASIONES 

Creo haber demostrado con los hechos, que no es necesario 
ir á buscar la explicación del delito en la anatomía y la fisio-
logía del criminal; es una experiencia constante que el mismo 
hombre, con los mismos órganos puede ser sucesivamente 
honrado y criminal. Cuando un hombre después de un pasado 
irreprochable se vuelve vicioso y criminal, sus órganos no han 
cambiado; su nariz, sus manos, su cráneo, son los mismos. 
De la misma manera, cuando un penado adquiere hábitos de tra-
bajo. pasa una vida regular y es un buen ciudadano, no varían 
tampoco la forma de la mandíbula y de las orejas y el número 
de circunvoluciones cerebrales: su constitución física continúa 
siendo la misma, á pesar de haber cambiado su estado moral. 
Así pues, si el mismo hombre puede pasar del bien al mal y 
viceversa, puede deducirse que el bien y el mal moral, no de-
penden de los órganos, y que la honradez y la maldad no son 
el resultado de constituciones físicas distintas (1). Otra prueba 
de esto: ¿no vemos todos los días criminales robustos, de salud 
perfecta, de organización fisiológica irreprochable y hombres 
honrados de constitución débil y enfermiza? Por consiguiente, 
el cuerpo puede ser sano, bien conformado, siendo el alma 

( i ) D e l f o n d o del corazón de los h o m b r e s salen las malas pas iones , los 
adul ter ios . . . los homicid ios . (San Marcos , v n , 21.) 



enferma, viciosa, criminal, y á su vez el alma puede ser sana-
y vigorosa en un cuerpo enfermo. Estos hechos prueban, que-
la criminalidad y la moralidad no dependen en modo alguno-
de la organización física. Los hombres honrados y los crimi-
nales 110 pertenecen á razas distintas, una predestinada al bien 
y otra inclinada al mal por los caracteres fisiológicos espe-
ciales. 

Por otra parte, ¿la distinción que la ley establece entre de-
lincuentes y no delincuentes, corresponde siempre á una dife-
rencia moral entre ambas categorías de hombres? ¿No hay 
más hombres culpables y criminales que los que son perse-
guidos por los tribunales? ¿Los que escapan de la acción de la 
just icia son modelos de honradez y probidad? ¿No es sabido 
que hay actos no prohibidos por la ley positiva, que son tan 
inmorales como los que la ley castiga? De aquí ¿por qué el au-
tor de un delito de robo ó de lesiones ofrezca anomalías or-
gánicas . ó el que arruina á sus conciudadanos con mentiras ó 
habilidades que no caen bajo la sanción de la ley. y el que 
deje morir de hambre á un amigo, pariente ó bienhechor, no 
presentan una constitución física anormal? 

Por otra parte, no es tampoco exacto el atr ibuir la responsa-
bilidad del delito á las imperfecciones de la sociedad, y en par-
ticular á la ignorancia y la miseria, pues aunque todos los ciu-
dadanos fueran ricos é instruidos, siempre habrá adúlteros, 
quebrados fraudulentos, falsificadores, asesinos por codicia, 
venganza, odio ó celos, atentados contra el pudor cometidos 
por maestros laicos y religiosos, etc. Aun reconociendo que la 
sociedad tiene deberes que llenar respecto al ignorante y al po-
bre, los esfuerzos sociales intentados para d i sminui r la igno-
rancia y la miseria, no podrán jamás suprimir la criminalidad, 
porque su causa principal está en las pasiones humanas. 

La codicia, el amor á los placeres, el desorden, la pereza, el 
odio, la venganza, la cólera, he ahí las principales causas de 
la criminalidad; estas pasiones pueden existir así en los hom-
bres ricos como en los pobres, así en los instruidos como en 
los ignorantes. Las pasiones son inherentes á la naturaleza 
h u m a n a y su germen existe en todos los hombres. 

Para sostener que el delito es el resultado de una anomalía 
física ó psíquica ó de imperfecciones de la sociedad, sería ne-
cesario probar que el hombre nace enteramente bueno, que en 
el n iño no hay sino tendencias al bien, que desconoce toda 

mala inclinación, pero, ¿no sabemos acaso por la observación 
en los niños, que en ellos se encuentran malos instintos al 
lado de buenas inclinaciones; qué la cólera, los celos, el capri-
cho, el egoísmo pueden existir al mismo tiempo que la bon-
dad. el candor y la sencillez? ¿No se ha visto, como lo observó 
ya san Agustín, niños de pecho celosos, coléricos porque su 
ama daba de mamar á otro niño? El hombre trae al nacer una 
mezcla de buenas y malas inclinaciones, de bondad y de 
egoísmo. El egoísmo del niño es inconsciente, pero cuando 
viene la razón, sino ajusta sus actos á la ley moral, sino se 
sirve de su voluntad para dominarse, sus defectos se convert i-
rán en vicios y estos por una pendiente insensible, podrán lle-
varle hasta el delito. 

En el fondo, de la misma manera que todas las virtudes so-
ciales están inspiradas por el amor á nuestros semejantes y 
por el espíritu de abnegación y sacrificio, todas las pasiones 
antisociales que conducen al delito, se refieren á un egoísmo 
interno, calculado ó brutal . «Cualquiera que no ame más que á 
si mismo, preocupado únicamente de su propia voluntad y de 
sus gustos, incapaz de moverse por los intereses de los demás, 
es un ser insociable, intratable, injusto (1).» El hombre pro-
fundamente egoísta, según una expresión familiar pero muy 
gráfica, pegará fuego á los cuatro costados de su casa para ha-
cerse guisar un huevo. Corromperá á un niño, abandonará á 
una soltera á quien ha seducido, aconsejará á la joven á quien 
ha hecho madre, que mate á su hijo, suprimirá con el delito al 
marido que le estorba, matará al amigo ó al pariente para robar-
le; para satisfacer una pasión egoísta, no retrocederá ante cual-
quier molestia que cause á sus semejantes; por un minuto de 
placer sacrificará la salud, la vida de 1111 niño y el honor de una 
mujer; si necesita dinero para sus placeres, se lo procurará con 
el robo, el abuso de confianza, la estafa, la falsedad y si es 
preciso con el asesinato. 

Pero se dirá, todos los hombres son más ó menos egoístas, 
sujetos á a lguna pasión, y sin embargo no todos son crimina-
les. Positivamente el egoísmo no conduce siempre al delito, 
casi siempre está contenido por el cuidado del honor ó por el 
temor de la pena, y aun puede vérsele acompañado de cualida-
des y de virtudes: así un hombre puede ser á un tiempo ape-

( i ) Bossuet . Tratado de la concupiscencia, cap. II. 



gado al dinero y dispuesto á hacer un favor, amigo del pla-
cer y capaz de abnegación. Pero si la afición al dinero y el 
amor á los placeres, no tienen el contrapeso de sentimientos 
nobles, aquellas pasiones serán exclusivistas y cada día más 
exigentes, y no tardarán á hacer cometer una falta, porque «el 
vicio no quiere sino ir adelante y por poco que se le ayude, 
desliza con tanta rapidez que no hay medio de contenerle (1).» 
Una primera falta poco grave será seguida de otra mayor. 
Como la corrupción orgánica, la corrupción moral empieza 
por un punto, y se desarrolla rápidamente sino se la combate 
desde un principio; se contrae el hábito vicioso, luego se con-
solida y crece alterando el sentido moral, debilitando la vo-
luntad. excitando la sensibilidad: contraído ya el vicio que 
por de pronto pareció sin importancia, pasa á ser una pasión 
imperiosa y acaba por conducir al delito. «Desde el momento 
que uno se aparta del camino recto, se llega muy pronto al 
borde de cualquier precipicio (2);» no es fácil permanecer 
siempre en las fronteras del delito, al borde del precipicio sin 
perder el equilibrio; la caichi viene siempre. Llega un día en 
que llevado por la violencia de la pasión, el desordenado, el 
perezoso, el vengativo, el codicioso, traspasan las fronteras 
del delito. 

¿Quiérese ver demostrado con ejemplos como puede pasarse 
del vicio al delito? Si un comerciante descuida sus negocios 
para llevar u n a vida de placeres, disminuirán muy pronto sus 
beneficios, si no es que sus gastos sobrepujen á los recursos de 
que dispone: en estas condiciones que hacen inevitable la quie-
bra. si no quiere volver á sus ant iguas tareas y suprimir sus 
costosos placeres, ¿no sentirá la tentación de aumentar sus 
ganancias por medios poco delicados, como por ejemplo la 
venta de la mercancía de mala calidad? Si la vende tal como 
es, no cometerá delito alguno; pero si para conservar los ante-
riores precios, oculta deslealmente la calidad inferior de la mer-
cancía. queda ya caracterizado el delito, que m u y pronto será 
agravado con el empleo de falsos pesos ó medidas. Un emplea-
do encargado de ingresar en caja por su principal una canti-
dad. la emplea en sus gastos personales y la ingresa algunos 
días después, por u n a suma que se le ha pagado ó que ha pe-

(1) Tusculanas, IV, párr . :8. 
(2) Velleius, Paterculus, lib. II, cap. n i . 

dido prestada; hasta aquí no hay sino una falta de delicadeza, 
¿qué resta para llegar hasta el delito? Muy poca cosa: si la 
suma que esperaba encontrar para reembolsar á su principal, 
no la recibe, está ya en la imposibilidad de restituir el dinero 
á su jefe, y por lo tanto culpable de un delito de abuso de con-
fianza. Otro ejemplo. Para no imponerse los cargos y los cuida-
dos de la vida de familia, un solterón que contrae intimidades 
pasajeras, ¿está seguro siempre de permanecer en las fronteras 
del delito? Si contrae relaciones con una mujer casada, comete 
ya el delito de adulterio: si el marido le sorprende, puede en -
trar en lucha con él. causarle lesiones y aun matarle. Véase, 
pues, como no es necesario imaginar una influencia atavística 
que se remonte á millares de años, para explicar como un hom-
bre arrastrado por el amor á los placeres ó por la cólera, puede 
cometer un abuso de confianza ó un homicidio. Cuando un 
hombre perezoso y libertino se apropia de los bienes ó de la 
mujer de otro, para librarse de la obligación de trabajar ó pro-
curarse placeres ñiciles. no hay necesidad de suponer que este 
hombre es un ser anormal y con una organización diferente á 
la de los demás hombres. La aversión aí trabajo, el atractivo 
de los placeres, ¿son sentimientos de tal manera incomprensi-
bles que sea preciso estimarlos como anomalías, neurosis físi-
cas y morales como lo suponen Garofalo y el Dr. Benedick (1)? 
«La inclinación á los placeres y la aversión al trabajo no nos 
son del todo extraños.. . nos son naturales é innatos, y son la 
fuente de vicios y de males infinitos, y los que les dan rienda 
suelta serán mucho peores que las bestias más feroces y salva-
jes.» (Plutarco, Corno es necesario prestar atención.) No veo en 
modo alguno, porque cuando un empleado roba á su principal, 
ó un marido es asesinado por el amante de su mujer , la socie-
dad ha de ser responsable de estos crímenes. 

Interrogad la historia, y vereis que en todos los pueblos y en 
todas las épocas, los delitos han sido principalmente inspirados 
por el odio, los celos, la codicia, el libertinaje y la pereza. Las 
guerras, los desastres, las proscripciones que han hecho derra-
mar torrentes de sangre, ¿no bastan para demostrar hasta don-
de el odio puede dominar el corazón de los hombres, y hacerles 
cometer las más abominables maldades? ¿Es que los odios sal-
vajes entre pueblo y pueblo han desaparecido? Antiguamente 

( i ) Archivos de antropología criminal, pág. 355. 



cuando un pueblo era más pobre y se creía más fuerte que su 
vecino, se lanzaba sobre él para reducirle á la esclavitud y 
despojarle de sus tierras y mansiones. Hoy. es verdad que la 
guerra se ha civilizado; el vencedor no destruye ya el pueblo 
vencido y no le reduce á la esclavitud, pero le impone contr i-
buciones de guerra enormes y tratados de comercio ruinosos. 
¿La guerra existe sólo entre naciones? Está en todas partes; 
entre las clases de un mismo país, muchas veces por motivos 
los más fútiles ó por divergencias de opinión: no es raro en -
contrarla entre vecinos, entre personas que ejercen profesiones 
rivales, como tampoco entre individuos de la misma familia, 
entre hermanos, entre esposos, por incompatibilidad de carác-
ter ó rivalidad de interés. ¿Y los celos? ¿Es necesario suponer 
una degeneración hereditaria, para explicar los crímenes que 
han inspirado, cuando vemos que los sufrieron los primeros 
hombres, cuando fueron la causa de la muerte de Abel, del aban-
dono de José por sus hermanos, de la tentativa de homicidio de 
Saúl contra David? ¿Cómo puede dejarse de admitir que sólo la 
pasión, sin anomalía, puede llevar al delito, cuando vemos en 
la historia de los pueblos antiguos, grandes inteligencias, espí-
ritus sobresalientes, derramarla sangre de sus amigos?¿Sufría 
David una anomalía, cuando para desembarazarse del marido 
de la mujer que vió bañándose y que quiso fuese suya, envió 
á Urias con un batallón, al punto en que el combate había de 
ser más rudo? ¿Acaso Alejandro el Grande era un degenerado, 
cuando decretó la muerte de Clito y Calixteno? ¿Acaso san 
Agustín sufría una locura moral hereditaria, cuando cometía 
el hur to de que se acusa en sus confesiones? 

Si los criminales obrasen sin motivos, sin provecho, podría 
suponerse que son enfermos, locos, neuróticos; pero si se buscan 
las causas de los delitos, encuéntrase siempre por móvil una 
pasión, la codicia ó la venganza, la pereza ó el libertinaje. 
«Ha muerto un hombre, nos dirán de cualquiera: ¿por qué? 
Porque amaba á su mujer , ó codiciaba su tierra, ó quería arre-
batarle sus recursos para tener con que vivir, ó que habiendo 
sido ofendido se dejó dominar por el ardor de la venganza. 
Nos parecería increíble si se nos dijese; ha muerto á un hom-
bre sin motivo, tan sólo por tener el placer de matarle (1).» 

PEREZA.—Nadie puede creer, hasta qué punto son perezosos 

( i ) Las confesiones de san Agustín, libro II, cap. v. 

los criminales; hay quien en plena salud para no tomarse la 
molestia de levantarse, hace voluntariamente sus necesidades 
•en la cama. Este hecho me ha sido citado muchas veces pol-
los empleados de las prisiones. Más que el libertinaje propia-
mente dicho, la pereza es lo que forma las prostitutas, los al-
cahuetes y los rufianes: sabido es cuanto ha aumentado en las 
grandes ciudades, el número de los hombres viciosos que ex-
plotan la prostitución de las mujeres, y que sólo se han degra-
dado por el horror al t rabajo. Para reprimir el oficio de rufián 
que ha hecho tantos progresos, las Cámaras francesas han 
votado recientemente una ley, castigándolos con las mismas 
penas que á los vagos. He tenido ocasión de juzgar á una madre 
que prostituyó á su hija, á f in de que ésta le diera la suma dia-
ria de 2 francos con la que podía vivir sin trabajar. El parri-
cida Lemaire decía: «Soy un holgazán, tengo horror al tra-
bajo: si no quiero trabajar disfrutando de libertad, no es por 
cierto para t rabajar en el presidio; me dejaría morir de ham-
bre.» La mayor parte de las prostitutas preferirían ir á una 
penitenciaría, que trabajar. Cuando la prostitución no les su-
ministra bastantes recursos, se los proporcionan con el robo ó 
la estafa. 

He ahí porque. 110 puedo ver en la criminalidad, una es-
pecie de actividad cuyas manifestaciones sean análog-as á las 
•de la actividad honrada, como lo pretende la escuela italiana. 
No encuentro nada más inexacto que la afirmación de M. Ferri: 
«Las formas y las leyes fundamentales del combate por la exis-
tencia, son las mismas para la una que para la otra actividad.» 
(Actas del Congreso de Roma, pág. 120.) Lo que la escuela ita-
liana llama actividad criminal, está caracterizado sobre todo, 
por el deseo de procurarse sin trabajo, toda clase de satisfac-
ciones á expensas de los demás. Los directores de las colonias 
penitenciarias con quienes he hablado, acerca las causas de la 
•criminalidad en los jóvenes, se muestran impresionados de 
•cuanto puede la pereza en los jóvenes reclusos: el muchacho 
•obligado á t rabajar se somete, pero con repugnancia, y con el 
deseo de sustraerse del trabajo á su salida de la penitenciaría. 
Una detención de breve período, es casi siempre impotente 
para inspirar el amor al trabajo; generalmente no se obtiene 
s ino á los 2 ó 3 años de educación correccional. Pero cuando 
•el joven t rabaja ya con gusto, se ha salvado, porque el trabajo 
moraliza más que la instrucción; el trabajo agrícola sobre todo 



da al alma alegría, salud, buenas costumbres, y por lo común, 
hasta el buen sentido. Desgraciadamente el amor al trabajo» 
tiende á disminuir así entre los obreros como entre los campe-
sinos. á medida que se desarrolla el alcoholismo; en las gran-
des ciudades hay obreros que descansan dos ó tres días la se-
mana: trabajan menos que antes y con menos gusto y aplica-
ción. En las clases elevadas gus ta la vida franca, la l i teratura 
insustancial, las costumbres ligeras; mientras se desprecian 
los libros serios, alcanzan éxito inmenso las novelas y los pe -
riódicos frivolos; así mientras ha dejado de publicarse por falta 
de suscritores la Critica filosófica deM. Renouvier, hay novela 
de la que se venden miles y miles de ejemplares, lo cual de-
muestra, hasta qué pun to la molicie domina en los espíritus-
Entre las numerosas causas que empujan á los campesinos 
hacia las grandes ciudades, hay que señalar cierta aversión á 
los penosos trabajos de los campos: conozco comarcas en la 
Provenza, en las cuales es muy difícil encontrar colonos y jor-
naleros, habiendo necesidad de echar mano de italianos y e s -
pañoles. Siguiendo los consejos de sus padres, los jóvenes del 
campo prefieren los pequeños empleos de maestros, estanque-
ros, camineros, factores, etc.. etc., inst igando así á sus hi jos 
no á educarse, lo cual es una ambición legítima, sino á sal ir 
bruscamente de su clase, á despreciar el trabajo agrícola ó in -
dustrial: aquellos padres se preparan comunmente disgustos y 
decepciones. Por lo que atañe á la sociedad, el apartar del cam-
po y de la fábrica á tantos muchachos lanzándoles á los e m -
pleos públicos, dándoles una instrucción incompleta que les 
hace aborrecible el t rabajo de su familia, ¿quién duda que así 
forma un gran número de hombres peligrosos? 

AMOR Á LOS P L A C E R E S . — L a pereza acostumbra acompañar 
en la juventud , al amor á los placeres: y cuando con modestos 
recursos, dejan los jóvenes de trabajar con regularidad, ó g-as-
tan más de lo que pueden, se colocan muy luego en el camino 
del robo ó del abuso de confianza: empiezan pidiendo prestado, 
y acaban delinquiendo. Decía un anciano: «Cuando se siembra 
la frugalidad, se cosecha la libertad (1).» Y también puede de-
cirse: «Cuando se siembra la templanza, la moderación, hay 
seguridad de que no se recogerán condenas judiciales.» C u a n -
do los obreros en part icular , se entregan á la destemplanza, á. 

( i ) Magna pars libertatis est bene moratus venter, dice un proverb io l a t ino . 

la mala conducta, no tardan en llegar á la miseria y al delito. 
Muchas veces los magistrados han oido de boca de los reos 
esta frase: «El no trabajar , es lo que me ha perdido.» El obrero 
italiano Expósito, condenado á muerte hace poco por el T r i -
bunal de los Assises de las Bocas del Ródano, asesinaba á Ios-
viajeros para despojarles, porque necesitaba 50 francos diarios, 
para divertirse; así como un dependiente del Crédito Lionés. se 
fugó para llevar vida más alegre, y el panadero Guichard co-
metió un asesinato para enriquecerse de una vez. no deber tra-
bajar más y poderse dar todos los placeres, etc., etc. 

LA CODICIA.—Sabido y notorio es. que las estafas, los abusos 
de confianza, las quiebras, los fraudes comerciales, han au -
mentado de un modo considerable: ¿hay que buscar la expli-
cación de ello, en el atavismo de M. Lombroso ó en la locura 
moral de M. Despine? ¿Podrá sostenerse que el aumento de 
aquella clase de delitos, es debida á una conformación defec-
tuosa del cerebro de los acusados? ¿O habrá que culpar á la 
sociedad de dichos delitos? ¿No es más lógico y natural atri-
buirlo simplemente, al afán de hacer rápida fortuna y procu-
rarse todos los goces posibles, que parece ser la pasión do-
minante en nuestra época? El trabajo y la economía exigen 
esfuerzos largos y penosos: los engaños en la calidad y la 
cantidad de las mercancías vendidas, la falsificación de los do-
cumentos. las quiebras fraudulentas, las estafas hábilmente 
disfrazadas con la constitución de sociedades financieras, faci-
litan más rápidamente la fortuna y el placer, pero llevan tam-
bién más fácilmente á los Tribunales. «Quien quiere ser rico 
al cabo del año, es ahorcado por san Juan.» dice un proverbio 
español. 

La codicia toma las formas más variadas: los propietarios 
de edificios asegurados, les pegan fuego, para poder cobrar el 
seguro, así es que en el período de 1826 á 1860. 1649 incen-
dios resultaron premeditados. Cada año se cometen asesinatos, 
la mayor parte de los cuales, son medios para facilitar el robo 
ó asegurar su impunidad: en 1887, se cometieron 46 asesina-
tos y 25 homicidios, cuyo móvil fué la codicia. Deben también 
atribuirse á esta, los delitos de falsificación de moneda, de fa l -
sedad en documentos de comercio, en documentos públicos y 
una infinidad de otros delitos. En 1886 el número de acusados 
por hurtos calificados penados por los Assises, ascendió á 1 . 7 5 3 . 
al paso que la cifra de hurtos simples juzgados por los T r ibu -



nales correccionales llegó á 44,320: en este mismo año. hubo 
4.179 procesados por abuso de confianza y 4.257 por estafa. 

Muchos perezosos y libertinos se contentarían con el hur to 
ó la estafa, porque lo que quieren es dinero, y si pueden pro-
curárselo sin el homicidio, se contentarían con la apropiación 
fraudulenta: pero este oro tan codiciado, está encerrado en cajas 
fuertes, estas están encerradas en las casas, estas son habi ta-
das, y entonces el hur to va acompañado de la violencia, del 
escalamiento, y si es preciso, del asesinato. 

De algunos años á esta parte, la estafa ha tomado una forma 
particular y repugnante, el engaño por medio de la prensa. 
En las grandes ciudades, se han creado periódicos que en rea-
lidad no son. sino empresas de estafa por medio del engaño. 
Negociantes, sacerdotes, mujeres casadas, por medio de hábi -
les manejos son invitados á que entreguen cantidades impor-
tantes bajo diversas formas, como la compra de acciones del 
periódico, si no quieren ser objeto de ataques ó pérfidas supo-
siciones. Durante diez años, un periódico de Lión. ejerció por 
este medio un verdadero terror. Y no se diga, que todas las víc-
timas de este género de estafa tenían algo que echarse en cara, 
cuando consentían en comprar el silencio del periodista: las 
personas de carácter tímido, para evitarse los disgustos de un 
proceso y disfrutar de tranquilidad, prefieren hacer un sacrifi-
cio pecuniario. ¡Cálculo estéril! porque el estafa, alentado con 
el éxito, acude á nuevas tentativas y maniobras. En Lión, sin 
embargo, una mujer tuvo el valor de defender su honra y for-
mular una denuncia. 

He ahí una forma de esta estafa vergonzosa: so pretexto de 
publicar una colección de causas célebres, un miserable, que 
toma el título de publicista, escribió al jefe de una familia en 
la cual había tenido lugar un drama judicial, y le comunicó su 
intención de publicarlo, y al propio tiempo que aceptaría todas 
las rectificaciones que se quisieran hacer. Otras veces con nom-
bres muy transparentes, se publica una novela con todos los 
detalles. ¿Estas estafas infames, cometidas por pilluelos en -
guantados y de buenas maneras, no son más indignas aun . 
•que las ant iguas formas de la estafa y el robo? 

LIBERTINAJE.—El libertinaje debilita, amort igua la volun-
tad, aparta del trabajo, y conduce á gastos excesivos. Si la 
just ic ia encuentra hoy entre los procesados á tantos jóvenes, 
es porque estos, desde m u y temprano contrajeron hábitos de 

desorden. En las grandes ciudades, encuéntranse mozalvetes 
de catorce ó quince años que tienen ya sus concubinas. La de-
pravación de la juventud, 110 se observa tan sólo entre las 
clases inferiores; he tenido ocasión de comprobar varias veces 
los hábitos de la inmoralidad más repugnante entre jóvenes 
de las clases más elevadas. Estas perniciosas costumbres f re-
cuentemente son el camino del delito: secan el corazón, ex t in-
guen los afectos de familia y el sentimiento del honor. Después 
de haber disipado sus recursos y los de sus padres, el joven 
libertino se convierte en estafa, ladrón, rufián, y a lgunas ve-
ces asesino. En las grandes ciudades hay cafés, bailes públ i -
cos. casas de tolerancia, frecuentadas ordinariamente por gente 
perdida, que asocian el delito con el libertinaje: auxiliadas por 
sus rufianes, las prostitutas cometen un gran número de h u r -
tos y estafas, que casi siempre quedan impunes, porque las 
víctimas 110 osan denunciarlos. 

Una vez adquirido el hábito del desorden, es muy difícil 
abandonarlo. Un hombre violento, que por venganza ó cólera 
ha delinquido, se corregirá con mucha mayor facilidad que un 
libertino. «Lo que me ha perdido, decía Roch. un condenado á 
muerte, á M. Appert que fué á visitarle, son las prostitutas, el 
vino, el juego. . . yo no sé qué. me llevaba al libertinaje (1).» 
El vino, el juego y las mujeres, como se canta en la ópera, en 
la vida real, conducen muchas veces á un libertino, á un j u -
gador. á un ébrio ante los Tribunales (2). Un poeta, un artis-
ta. pueden perder en este juego su talento, los demás perderán 
su honor. 

El desorden en las costumbres, es la principal causa de la 
criminalidad en la mujer . La estadística criminal de 1860. que 
reasume los diez años anteriores, demuestra, que de 100 m u -
jeres acusadas. 25 habían tenido hijos naturales, ó habían v i -
vido en el libertinaje. Mulier amisa puditia. nihil abiiuerit. Se-

(1) Ah! malheur à celui qui laisse la debanche 
P lan te r le premier coup sous sa mamel le gauche! 
Le c œ u r d 'un h o m u e vierge est un vase profond; 
Lorsque la premiere eau qu 'on y verse est impure 
La mer y passerai t sans laver la sonillure. 

(La coupe et les levres, Alfred de Musset.) 
El vino y las mujeres , hacen caer aun á los sabios. (Eclesiástico, capítu-

lo XIX, 2.) 
(2) Presidios y cárceles, t. I , pág. 32. 



gún la elocuente frase que oí (le labios del distinguido aboga-
do de Aix, M. de Sera non, en el Tribunal de los Assises. el pudor 
en la mujer , es como el hilo que retiene las perlas de un co-
llar: roto el hilo todas la perlas caen. El desorden en las cos-
tumbres. no solo engendra un gran número de delitos contra 
el pudor, sino otros crímenes, como el asesinato, el envenena-
miento, el infanticidio, el aborto. Cuando la mujer se deja do-
minar por una pasión violenta, por un delirio, que descono-
cieron el día en que se aparejaron, los brutos y las fieras (Esqui-
lo). puede ocurrírsele el propósito de deshacerse de su marido. 
«No os fiéis de la l ibertina dominada por el espíritu de des-
orden; si os oponéis á sus deseos, no habrá medio que no em-
plee contra vos: no la detendrán los lazos más sagrados de la 
naturaleza: os hará traición, os sacrificará y os inmolará.» 
(Bourdaloue, Sermón sobre la impureza.) La misma falta que 
comete, le hace odiar al esposo á quien ultraja, solo ve en él un 
obstáculo á la satisfacción de su deseo, á un enemigo, y cuan-
to más afectuoso y bueno sea su marido, más aversión le ten-
drá su muje r . 

En todas las épocas, en todos los pueblos, se lia probado que 
la mujer adúltera se desembaraza de su marido, muchas veces 
por medio del veneno. El proceso más notable de envenena-
miento de esta clase, fué fallado en 1868. por el Tribunal de 
los Assises de Boca del Ródano: los debates, á los cuales asistí, 
revelaron hechos inverosímiles: un herborista tenía en Marse-
lla una tienda de venenos, que empleaban las mujeres que 
querían librarse de sus esposos, para poderse entregar mejor 
al libertinaje. Todo se descubrió por la indiscreción de una 
mujer, que dedicada al mismo infame comercio, denunció al 
herbolario que le hacía la competencia. 

El adulterio no solo hace olvidar á las mujeres sus deberes 
de esposa, sino también, en ocasiones, los de madre. Para se-
gu i r á su amante, l legará á abandonar á sus hijos, llevándose 
los recursos de la familia, como los animales que abandonan 
á sus pequeñuelos. y a lgunas veces los matan, para entregar-
se mejor á nuevos amores. Tuve que instruir procedimiento 
contra una mujer que había abandonado á sus tres tiernos h i -
jos en un cobertizo, para entregarse al desorden; solo una vez 
al día. iba á dicho sitio, pero arrojándoles el pan desde una 
ventana; cuando con el juez de instrucción nos consti tuimos 
en el cobertizo, encontramos á los niños casi desnudos, tendi -

dos en la paja ensuciada por sus escrementos; el hambre, el 
frío, el abandono, el encierro, los sufrimientos de todas clases, 
durante tanto tiempo, les había hecho volver casi idiotas: uno 
de ellos tenía los pies consumidos por la gangrena . En las i n -
vestigaciones judiciales que he debido practicar, he sido test i-
go de espectáculos espantosos: una vez. hube de proceder por 
el asesinato de cuatro individuos de una misma familia, dego-
llados como corderos por una banda de italianos, y sin embar -
go. la vista de estos cadáveres, era menos repugnante que la 
de aquellos tres pobres niños abandonados por su madre. Es 
oportuno aquí recordar, que la mayor parte de las mujeres 
que tomaron parte activa en los crímenes de la Commune, eran 
prostitutas, y otras mujeres entregadas al más desenfrenado li-
bertinaje (1). 

Si quisiera describir aqui los delitos que el desorden hace co-
meter á los hombres, debería presentar los cuadros más deso-
ladores. Con cuanta razón comparaba Platón el libertinaje, con 
un monstruo enorme, cruel y con muchas cabezas. (Repúbli-
ca. 1. IX). El libertino llega hasta asesinar á la mujer que re-
siste á sus violencias, y abrir en canal á la muchacha á quien 
acaba de deshonrar. El Tribunal de Assises de las Bocas del 
Ródano debe juzgar frecuentemente crímenes de esta clase. 
Recientemente, una joven fué muerta á puñaladas por su cuña-
do. que quiso poseerla, jun to á la alcoba en que dormían sus 
hijos. Un oficial zapatero, 110 pudiendo obtener la mano de una 
muchacha de la cual estaba enamorado, le clavó la cuchilla en 
la espalda. Un licenciado del ejército, encontró á un muchacho 
en un bosque, le hizo sufrir los mayores ultrajes, y lueg-o lo 
estranguló y lo arrojó al mar. En presencia de crímenes tan 
monstruosos, si el magistrado olvidara que no debe juzgarse 
á la humanidad, por algunos casos escepcionales, casi habría 
de creer, como M. Taine, que el hombre es un ser lúbrico y 
feroz. 

La observación hecha sobre los criminales durante su de-
tención, confirma este enlace del desorden y la maldad, que 
tantas veces se ha comprobado existió también en los cr imi-
nales de que hablan las historias. Sabido es que los reyes más 
crueles, casi siempre han sido reyes de malas costumbres. De 

(1) Información parlamentaria sobre el 18 de marzo; declaración del 
general Guillard. 



igual suerte, liase observado que los penados de peor índole, 
son los hombres de la crápula. (Anales médico fisiológicos. 1875. 
pág\ 170.) Sócrates tuvo razón cuando dijo: «Nada hay como 
la crápula, que nos aparte más del decoro y del deber... ¿Qué 
diferencia hay. ó Entidemo. entre el bruto y el desordenado? 
¿cómo dist inguir del bruto, al que no dirigiendo nunca sus 
miradas al bien, solo busca la voluptuosidad, y no vive sino 
(Mi ella y por ella obra? (Xenofonte. Máximas memorables, 
1. IV. cap. v.) Según la exacta afirmación de Bacón. el apetito 
del placer, no se colma nunca con sus goces; la satisfacción de 
un placer despierta la sed de otro mayor; para procurárselo, 
el hombre desordenado no retrocederá ante los atentados más 
repugnantes. 

Si se consulta la historia, veranse muchos ejemplos, de que 
la pérdida de las buenas costumbres, tan fatal es para los pue-
blos como para los individuos: la decadencia ha seguido siem-
pre al desorden moral, un pueblo cuyas costumbres son puras, 
es más fuerte, más poderoso que otro que las tenga malas. La 
debilidad de los pueblos de Oriente y su cobardía, proviene en 
gran parte de su inmoralidad. 

AMOR AL LUJO Y AL TOCADOR.—En la enumeración rápida de 
las pasiones que llevan al delito, ¿cómo puedeprecindirse déla 
pasión del lujo y del tocador, que pasan de las clases elevadas á 
las más inferiores? ¡Cuántas mujeres obtienen del adulterio y 
aun de la prostitución, los recursos necesarios para sufragar los 
excesivos gastos de su tocador! ¡Cuántos hombres se vuelven 
estafas, ladrones, falsarios, para satisfacer las necesidades del 
lujo, mayores que sus propios recursos! Los pequeños comer-
ciantes. los modestos empleados, los mismos obreros de las 
grandes ciudades, no son los últimos en procurarse los costo-
sos placeres de la mesa y el moviliario. Mas ostras se consu-
men en las tabernas, que en muchas casas de la clase acomoda-
da. Los salarios de los obreros, en buena parte se invierten en 
placeres, en gastos del café, y aun en carruajes de recreo: ol-
vidánse por completo la templanza y la economía. Así no me 
admira que el Guarda sellos consigne en su informe de 1885. 
que el espíritu del lujo ha invadido las clases inferiores de la 
sociedad. Vese ya. que las modas seguidas en París, se adop-
tan en los pueblos de provincias, y obligan á mujeres de m o -
desta posición á gastos excesivos: se abandonan los trajes lo-
cales. por más que sean económicos, y que puedan aun llevar-

se, por más que sean algo usados. Todos estos gastos del lu jo , 
llevan á la ru ina y al delito, porque cuando faltan los recursos 
para satisfacerlos, se obtienen con medios reprobables: el es-
píritu de imitación, entra por mucho en estos peligrosos com-
promisos que han invadido á las clases inferiores. La pasión 
de la igualdad y de la vanidad, es tan poderosa en Francia, 
que según la frase de M. Saint-Marc Girardin, queremos sel-
los iguales de nuestros superiores, y los superiores de nuestros 
iguales. 

ALCOHOLISMO.—He indicado ya los progresos del alcoholis-
mo y la necesidad de combatirlos, por medio de disposiciones 
legislativas. Solo añadiré una palabra en contestación á las si-
guientes observaciones de M. Renán: «Las sociedades de tem-
planza, dice, se apoyan en excelentes intenciones, pero en un 
error. En vez de corregir la borrachera en aquellos que lo ne-
cesitan, ¿no sería mejor el ensayar, el hacerla suave, grata, 
acompañada de sentimientos morales? Hay muchos hombres 
en quienes, la hora de la borrachera, es, después de la hora del 
amor, el momento en que son más buenos.» (Diario de los Deba-
tes. 7 octubre 1884.) Si el sabio doctor del Colegio de Francia 
conoce un medio de hacer la embriaguez suave, g-rata. acom-
pañada de sentimientos morales, debía haberse apresurado á 
indicarlo, porque hasta ahora la embriaguez ha hecho á los 
hombres, disputadores, malos, poco amables y poco morales. 
¡Cuántos hombres dominados por este vicio, buscan disputas 
con sus camaradas, con sus vecinos, con los transeúntes, á 
quienes ni siquiera conocen! Lo que Tácito escribía de las que-
rellas que se promovían entre los Germanos, excitados por las 
bebidas, se reproduce en nuestros días en las tabernas. «Esta-
llan á menudo entre ellos, como entre los bebedores chispados, 
disputas y querellas, en las cuales raras veces se limitan á las 
injurias, y casi siempre terminan con combates y heridas.» 
(Costumbres de los Germanos, párr. 22.) Estas querellas entre 
bebedores, acaban frecuentamente con homicidios, y en cada 
sesión de los Assises, tenemos ejemplos de ello. ¡Cuántos acu-
sados dominados por la borrachera, tratan en este estado de 
abusar de los muchachos! ¿Cuántas ofensas públicas al pudor, 
cuántos atentados á las buenas costumbres, se cometen á se-
guida de los abusos alcohólicos, aun por padres contra sus h i -
jas, y en condiciones tan repugnantes, que es imposible con-
signarlas por escrito! Si M. Renán asistiese alguna vez á los 



debates de los Tribunales, y se hiciese cargo de los actos de 
inmoralidad, de brutalidad, de crueldad cometidos durante la 
•embriaguez, creo que sería menos indulgente con ella, y en 
vez de pensar que la hora de la embriaguez es para muchos 
hombres la mejor, vería que es el momento en que son peores, 
porque entonces están privados de la razón y se portan como 
brutos (1). 

En los días críticos de conmoción pública, los revoluciona-
rios saben muy bien lo que hacen, cuando hacen entrar á los 
•obreros en las tabernas, para poderles así excitar más y más. 
El 18 de marzo, se empujaba á los soldados á los cafés y ta -
bernas. para conseguir más fácilmente que faltasen á sus de-
beres. La estadística confirma la relación que existe entre el 
alcohol, la criminalidad, la locura y el suicidio. En el Con-
greso internacional sobre el alcoholismo, celebrado en París 
-en 1889. M. Ivernés sentó, que á medida que aumenta el con-
sumo del alcohol, aumenta también el número de delitos y ca-
sos de locura en Francia. Italia y Bélgica: otro individuo del 
Congreso demostró que la criminalidad disminuía en Norue-
ga, al propio t iempo que disminuía el consumo del alcohol. 
(Archivos de neurología, 1889. tomo XVIII, pág. 286.) Por 

•consecuencia del consumo cada día mayor de licores alcohó-
licos. en part icular de la absenta y la mala calidad de los al-
coholes, que son verdaderos venenos, han aumentado los ca-
sos de locura alcohólica de una manera espantosa. Desde 1881 
á 1885. según el informe del senador M. Claude. representa-
ban el 15 por 100: hoy ascienden al 30 por 100. (P. Garnier. 
La locura en París, pág. 33.) ¡Qué consecuencias tan fatales 
para la salud y la inteligencia de los hijos, por el alcoholismo 
del padre! Muchos hi jos de estos infelices son verdaderos de-
generados: y por ú l t imo conviene consignar que entre las cau-
sas impulsivas del suicidio, ocupa el primer lugar , la embria-
guez . 

ODIO Y V E N G A N Z A . — H a y aun hombres que dañan á otro 
por pura malicia, sin obtener resultado alguno de sus delitos. 

( i ) Los Romanos , decían de una mujer que hacía un uso inmoderado del 
vino «que había cer rado su corazón á todas las virtudes, y lo abría á todos 
los vicios.» (Valerio Máximo, lib. VI, cap. n i . ) Muchos siglos antes de Je-
sucristo, Manou cas t igaba la embriaguez, «porque el hombre beodo, priva-
do como está del uso de la razón, puede cometer cualquier acto punible.» 

•que asesinan por odio y por venganza. Las discusiones de in-
tereses entre parientes, las rivalidades profesionales, las dis-
putas entre vecinos, el descontento de los obreros y los criados 
despedidos, el resentimiento de los leñadores y merodeadores 
•contra los agentes de vigilancia pública, las venganzas de las 
mujeres abandonadas, cada año, determinan un gran número 
•de crímenes. En la sesión de mayo de 1889, tuve que juzgar á 
un criado, que á consecuencia de una diferencia con su amo, 
•de importe tres francos, puso fuego á las caballerizas y g r a -
neros. causando la muerte de la familia de su amo: este h o m -
bre no era un loco, pero era un malvado que había sufrido 
varias condenas. La perversidad humana no tiene límites, ¿no 
se ha visto á algunos miserables que han hecho descarrilar 
los trenes en los caminos de hierro? Aquella ha inspirado un 
número extraordinario de delitos contra la propiedad, así es 
que en la Estadística criminal de 1860 figura la cifra de 1.736 
delitos de esta clase (pág. X L V I ) . 

Con frecuencia las uniones ilegítimas acaban con disputas, 
lesiones y aun homicidios, pues pronto el odio sucede al amor: 
.y esto acontece también a lgunas veces en uniones legítimas. 
Sabido es como la cólera de la mujer abandonada y celosa, ins-
pira atentados contra la mujer preferida, contra el marido ó el 
amante infieles. En el asunto Vitalis y Boyer. se vió á una 
hija, bajo el imperio de los celos, concebir un odio mortal con-
tra su madre, hasta llegar al parricidio. En nuestros días, más 
que nunca, por efecto de la indulgencia excesiva de los jurados 
en los delitos de pasión, la venganza y los celos de las mujeres 
se demuestran con el revólver y el vitriolo. La venganza era 

placer de los dioses, pero también es el de las mujeres. 
¿Qué es lo que no intenta la mujer en su favor? Conocidos 

son aquellos arranques dramáticos de nuestros grandes poe-
tas, Corneille y Racine, puestos en boca de la mujer abando-
nada que quiere vengarse: 

S'il cesse de m'aimer; qiCil comence á me craindre. 
II verra, le perfide, a quel comble d'horreur 
De mes resentimentspeut monter la fureur... 
Tombe sur moi le ciel. pourvu queje me venge. etc. 

(Corneille.) 
La observación de los acusados, á quienes los celos y la ven-

ganza han hecho criminales, confirma la perfecta verdad de 
los caracteres de Medea y Hermiona. 



Los celos, que algunas veces llevan al hombre al mismo ex -
tremo. pueden ser origen de riñas, violencias y aun homic i -
dios: así es que últimamente, en los alrededores de Alx. un 
médico intentó envenenar á un colega suyo por medio de-
unos tordos que contenían arsénico. 

El hombre que ha cometido errores graves, no puede sufr i r 
que se los recuerden, y toma aversión verdadera al que se los 
echa en cara. El marido que tiene la costumbre de embriagarse, 
empieza por pegar á su mujer, al momento en que ésta le hace 
a lguna observación sobre aquel vicio. El que seduce á una 
joven con promesas de matrimonio, se enoja por la insis ten-
cia de su víctima en pedirle el cumplimiento de su palabra, y 
acaba por emplear violencias de todo género. (Proceso Roure.) 
El ladrón, irritado por las reconvenciones y quejas de la víc-
tima, puede sentir contra ésta el odio más violento y llegar 
hasta el asesinato. (Proceso Simian.) El odio del disipador con-
tra el que se enriquece con su trabajo y economía, va unido 
algunas veces á la codicia, que le pueden llevar al homicidio. 
El hombre puede llegar hasta odiar á su bienhechor, tan sólo 
porque le está obligado: así en el proceso Toledano. Sidbon y 
Grego. la víctima que había prestado dinero varias veces á 
Sidbon. despertó la envidia que luego se convirtió en odio re-
concentrado. el día en que Grego rechazó una nueva petición 
de préstamo. 

¿Por qué, el que abandona sus opiniones políticas ó rel igio-
sas por interés, toma tanta aversión á sus antiguos correli-
gionarios? ¿Por qué quieren hasta destruir el Dios á quien 
abandonaron? ¿Por qué el fanatismo religioso ha encendido 
tantas hogueras? ¿Por qué la intolerancia atea, suscita aun hoy 
día tantos actos de persecución? ¿Por qué la aversión entra 
algunas veces en el alma de los devotos? ¿Por qué un odio sal-
vaje anima á algunos sectarios contra la idea religiosa y los 
que la representan? ¿Por qué en los días de agitación, son ase-
sinados los sacerdotes, los magistrados y los gendarmes? El 
ánimo se confunde, ante estas explosiones de odio, de maldad, 
de envidia y ruindad. 

La diversidad de las pasiones, es lo que produce la diversi-
dad de delitos y de crímenes. El crapuloso comete los delitos 
contra el pudor, el codicioso se hace falsario, ladrón y estafa: 
el que obedece á sentimientos de venganza y cólera comete-
violencias contra las personas ó devasta las cosechas. Pero, las-

pasiones se atraen las unas á las otras: el desorden, la codicia 
y la violencia se ven muchas veces reunidas en un mismo 
reincidente. En el casillero de procesados y acusados, los m a -
gistrados ven ordinariamente que figuran condenas por he -
chos distintos: en un mismo boletín se encuentran condenados 
por robo, atentados al pudor, vagancia, atentado, etc.. etc. 
Este hecho comprobado por la experiencia, sale ,'al encuentro 
«le la teoría de la escuela italiana, que no sólo hace del hombre 
criminal un hombre distinto, sino que atribuye á los crimina-
les una naturaleza, una fisonomía particular, anomalías espe-
ciales. según la clase de delitos cometidos. Es verdad, que algu-
nos delincuentes 110 se apartan de cierta categoría de delitos; 
así hay vagos y mendigos que sólo son penados por vagancia 
y mendicidad; y otros que sólo lo son por atentado, por em-
briaguez. por rebelión. Pero estos delincuentes son pocos en 
número, y pertenecen á lo que se puede llamar la pequeña cri-
minalidad. En general el hombre que pasa á ser criminal por 
hábito, vá de un delito al otro con la mayor facilidad: el la-
drón por lo común pasa á ser asesino. El individuo conde-
nado por abuso de confianza, comete un delito de lesiones ó 
atentado contra el pudor . En realidad, salvo algunas excep-
ciones poco numerosas, no hay categorías separadas, distintas 
de criminales, que cometen un género especial de delitos. Los 
criminales pasan fácilmente de uno á otro, pues como dice 
Rotrou: «Como las virtudes, los delitos unos llevan á otros 
como un encadenamiento.» 

Véase pues, como para explicar la criminalidad, no es nece-
sario suponer en los criminales, una organización física dis-
tinta délos demás hombres. La violencia de las pasiones, inhe-
rentes á la humana naturaleza, la esperanza de la impunidad, 
la imagen acariciada del provecho que puede sacarse del de-
lito, bastan para explicar la violación de la ley moral y de la 
ley positiva. Si el delito fuese el resultado de una anomalía f í -
sica ó psíquica, ó si fuese debido á causas sociales, ¿por qué la 
inclinación al delito disminuye cuando la edad avanza, y au -
menta en el período de los veinte y uno á los treinta años? Si 
la tendencia al delito se debilita á medida que se calman las 
pasiones y la razón adquiere mayor vigor, ¿no es esto una 
prueba de que es necesario buscar las principales causas de la 
criminalidad, en las pasiones? 



CAPÍTULO XIII 

EL DELITO. LA PARADOJA V L A POLITICA 

Al lado do las pasiones, que en todas las épocas han sido las 
causas eficientes de la criminalidad, creo necesario añadir dos 
causas modernas, la paradoja y la política. A buen seguro, 
que en otras épocas, aun en la antigüedad, ha habido sofistas 
y políticos, que han vivido de la política, del fraude, de la co-
rrupción electoral y de sus teorías sofistas. Pero nunca, nunca, 
el sofisma y la política habían ejercido una acción más funesta 
en los actos humanos, como en nuestros días. 

¿Qué tiempo hubo tan fértil para los políticos y los sofistas? 
E L DELITO Y L A P A R A D O J A . — A fuerza de razonar y de des-

barrar. de analizar y de descomponer, todo se ha negado; ver-
dades religiosas, verdades morales, verdades económicas y 
sociales. Háse dicho en otra época, que en Francia el espíritu 
corre por las calles; pero hoy. ¿no es el sofisma, la paradoja, lo 
que sostiene los libros, las revistas y los periódicos? ¿Sin duda, 
los hombres no tienen hoy menos aliento que en otras épocas, 
pero, el número de los espíritus sensatos y justos, es el mis-
mo? ¿Xo parece que en las ciencias morales y filosóficas, la in-
vestigación de la verdad ha sido sustituida por la investigación 
de la novedad? «Hay tiempos, y este es el nuestro, en el cual 
las verdades sencillas, las ideas exactas no bastan para desper-
tar la atención de los hombres; sino que se lanza todo el mun-
do á proposiciones exageradas y por esto, la paradoja se intro-

duce por todas partes.» (Flourens, La Psicología comparada. 
pág-. 84.) Toda nueva hipótesis es acogida con entusiasmo, y 
por esto sólo, forma el contrapeso de una creencia tradicional; 
las verdades morales, parecen triviales y fútiles á a lgunos es-
píritus refinados: son ya demasiado viejas. Un nuevo sofisma 
es mucho más atractivo. Sobre todo, ¡cuánto atractivo tienen 
las hipótesis científicas que rebajan al hombre! Es verdad que 
están contradichas por los hechos observados con imparciali-
dad. y sanamente interpretados, que destruyen los fundamen-
tos de la moral y del derecho penal, que las rechaza la con-
ciencia humana, que la razón se espanta por las ruinas que 
preparan, ¿pero qué importa todo ello á los innovadores? La 
sociedad saldrá del conflicto como pueda, ¡perezca la sociedad 
antes que estas hipótesis! 

¿A qué obedece este desprecio de las verdades morales? ¿De 
dónde viene esta pasión por la paradoja? ¿Hay que reconocer 
en ello, un carácter propio de las civilizaciones avanzadas? 
¿Obedece esto á una afición más declarada que nunca en favor 
de un cambio radical? ¿Somos como los Atenienses, que e m -
pleaban todo el tiempo diciendo ú oyendo decir algo nuevo? 
Actas de los Apóstoles, cap. XVII. 21.) 

Las nuevas teorías que quieren destruirlo todo, acusan á las 
ant iguas creencias espiritualistas, por su armonía con el buen 
sentido; como si una teoría que carece de buen sentido y que 
rebela la conciencia, se recomendase por esto mismo, á la adhe-
sión de los sabios. Aquellas teorías no vacilan en ponerse en 
contradicción con la conciencia, cuando pretenden «que se 
nace criminal, como se nace poeta.» que «el culpable es el 
juez,» que «la sociedad en cierto modo prepara los delitos, y el 
criminal no es sino el instrumento que los ejecuta.» que «la 
más noble, la más santa de las aspiraciones del sabio, es el 
librar al delincuente, de la ignominia, del estigma del delito.» 
Estas paradojas nos conducen no sólo al nihilismo tanto en 
moral como en política, sino á llamar bien á lo que es el mal. 
y mal á lo que es el bien, y pervierten la conciencia pública. 
Desde luego, ¿no cabe temer que el sentido moral se altere al 
propio tiempo que el sentido común, y que después de haber 
sembrado el desorden en los espíritus y las conciencias, los in-
novadores. no recojan, no cosechen sino el desorden en las 
costumbres públicas y. . . en las calles? 

Háse demostrado esta influencia de las ideas sobre las ac-



ciones. En todas épocas, cuando innovadores temerarios han 
querido destruir una creencia necesaria á la vida moral de la 
humanidad, han ensayado siempre alentar la opinión, preten-
diendo que sus teorías quedaríanse en los libros, que aquellas 
110 se difundían para el vulgo, y que no ejercían influencia al-
guna en los actos humanos. «El ateísmo, decía Holbach. así 
como la filosofía y todas las ciencias profundas y abstractas. 
110 se han hecho para el vulgo, y ni aun para el mayor núme-
ro de los hombres. . . Por otra parte diremos con Hobbes. 110 se 
puede hacer daño a lguno á los hombres, proponiéndoles sus 
ideas... Ninguna obra puede ser peligrosa aunque contuviera 
principios evidentemente contrarios á la experiencia y al buen 
sentido: ¿qué resultaría de una obra que nos dijese hoy que el 
sol 110 es luminoso, que el parricidio es legítimo, que el robo 
es permitido, que el adulterio no es crimen?... Estas no son 
máximas que convenzan á los hombres.» (Sistema de la nata-
raleza. t. II, cap. XII I . t. I, cap. xiv.) La Mettrie empleaba el 
mismo lenguaje: «Los materialistas, decía, se complacen en 
decir que el hombre es una máquina, pero el pueblo, el vulgo, 
no lo creerá nunca. Así nuestros escritos no son sino cancio-
nes para la muchedumbre, frivolos razonamientos para quien 
no ha recibido la debida preparación para entenderlos... Nues-
tras hipótesis no son peligrosas.. .-Las verdades filosóficos no 
son sino sistemas distintos, de los cuales cada cual puede to-
mar lo que más le guste, toda vez que el pro no está más de-
mostrado que el contra. Todo ello no son sino hipótesis sin in-
fluencia a lguna práctica. He creído poder demostrar que los 
remordimientos no son sino preocupaciones de la educación, 
y que el hombre es una máquina gobernada por el fatalismo 
absoluto: he podido equivocarme, quiero creerlo: pero supo-
niendo. como lo creo sinceramente, que esto sea filosóficamente 
cierto, ¿qué importa? Todas estas cuestiones pueden ser consi-
deradas como el punto matemático, que no existe sino en el 
cerebro de los geómetras, como tantos y tantos problemas de 
geometría y de álgebra, cuya solución clara é ideal demuestra 
toda la fuerza del espíritu humano; fuerza que 110 es enemiga 
de las leyes, teoría inocente y de pura curiosidad.» (Obras filo-
sóficas de La Mettrie, Discurso preliminar, t. I. pág. 18.) 

En nuestros días, el Dr. Lombroso invoca las mismas razo-
nes de Holbach y La Mettrie. para vindicar su teoría, de los 
peligros que ofrece. «Las doctrinas, dice, se quedan en los l i -
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bros, los hechos siguen su curso. ¡La cosa está demostrada!» 
[Prefacio del Hombre criminal, pág. 20.) 

Es verdad, y ello es una fortuna, que la humanidad 110 for-
ma sus creencias con simples lecturas: y si así fuera, debería 
•cambiarlas con suma frecuencia, sobre todo, si descansaban en 
sistemas filosóficos, ó en hipótesis, llamadas científicas. En su 
-corazón y en su raciocinio, es donde encuentra las creencias 
necesaries á su vida moral. Pero, ¿es cierto que no hay teorías 
peligrosas, que estas teorías se quedan siempre en los libros, 
que no salen de ellos para excitar las malas pasiones y servir 
de pretexto ó excusa de los delitos? 

Basta echar una rápida mirada á la historia, para ver cuan-
tos delitos han sido inspirados por teorías falsas. ¿Acaso en la 
época de las guerras religiosas, muchos asesinatos no fueron 
debidos por la falsa máxima de que el fin legitima los medios? 
.¿Acaso los sofismas de Holbach, Helvecio. La Mettrie, Diderot 
y de Rousseau, no ejercieron una funesta influencia en los 
hombres de 1793. que comprometieron la obra bienhechora de 
la Asamblea constituyente? La influencia de aquellos teóricos 
•en los crímenes del Terror es tan evidente, que según la acer-
tada observación de La Harpe. puede hacerse la exacta y con-
t inua aplicación de cada género de sofisma, á cada clase de 
crímenes. (Refutación del libro del Espíritu, pág. 102.) En 
nuestros días, ¿no hemos comprobado el peligro de las teorías 
•que niegan á Dios, el deber y la propiedad, cuando durante la 
Commune y en las reuniones que la prepararon, vimos al ateís-
mo asociado á la glorificación del 1793. y el materialismo en 
•consorcio con el comunismo? Los filósofos y los abogados que 
•en un principio, creyeron en lo inofensivo de estas teorías, 
.¿no se han visto obligados á confesar su error? Así decía 
M. Jul io Favre: «Siempre había juzgado que estas cosas eran 
pura declamación, que socialmente hablando no eran peligro-
sas: y me he equivocado (1).» 

(1 ) Información parlamentaria sobre el iS de mar\o. «Duran te m u c h o t iempo 
-se cons ide ró t ambién en Alemania , que e ran inofensivas las teor ías de 
Hege l , del Dr . B ü c h n e r y de Strauss, pero h o y se ve, «que las ideas de los 
filósofos b a j a n l e n t a m e n t e hasta las masas agi tadas , y que h o y cuen tan 
aun los bar r ios pobres de las g randes ciudades, con discípulos aven ta jados , 
c o n d e m a g o g o s e n m a n g a s de camisa y delanta l de cuero , que han jurado 
la ruina de todas las ins t i tuciones sociales.» (Bourdeau , Revista de Ambos 
Mundos, 1." de marzo de 1891.) 



¿Quiérese ver comprobada con un ejemplo, la funesta influen-
cia que lian ejercido los sofismas en los espíritus poco i lus -
trados? Hace pocos meses, en el Tribunal de Assises de las Bo-
cas del Ródano, tuvimos que j uzga r por robo calificado y 
tentativa de asesinato á un joven, que fué impulsado al delito 
por un sofisma de J. J . Rousseau. El procesado Clarenson. j o -
ven de menos de 30 años, condenado ya otras veces, fué sor-
prendido en una casa de Marsella, en el momento en que estaba 
fracturando la puerta de una habitación: perseguido por los 
inquilinos, consiguió fugarse después de disparar su revolver 
sobre un agente que quiso detenerle, siendo necesario para 
conseguirlo el concurso de varios agentes y vecinos. Su inte-
rrogatorio ante el comisario de policía y el juez de instruc-
ción, 110 dió lugar á observación especial: el proceso y el acu-
sado fueron enviados á Aix para el curso [de la causa. En la 
cárcel de esta ciudad, el estado mental del procesado llamó la 
atención del Tribunal: fui yo mismo á visitarle, le interrogué 
sobre los demás delitos que había cometido, y lie a h i l a s s i -
guientes contestaciones que me dió. con una gran serenidad. 
«Yo. no soy un ladrón, soy un restaurador (1).» Quiero reco-
brar lo que se me ha robado. La tierra y sus productos'son de-
todos. Los gobiernos cometen una iniquidad al proteger la 
propiedad individual: las leyes que la garantizan, son contra-
rias al derecho natural, sin valor alguno, porque están inspi-
radas solo por el interés de algunos y el capricho del legisla-
dor. Se pretende que la propiedad es sagrada, y que el robo 
es injusto. listo es debido á la preocupación que los interesa-
dos han imbuido por medio de la educación: la clase acomoda-
da. es la que roba al pueblo quitándole el f ruto de su t rabajo, 
y ella es la que hace creer que se le roba, cuando se recobra lo 
que ha robado.» ¿Cuáles son los libros que os han inspirado 
estas ideas? ¿Habéis leido á J . J . Rousseau? Si señor, me con-
testó el acusado con entusiasmo, y aun leo ahora su discurso so-

( i ) Me parece que fué Babceul" el pr imero que desarrol ló el sofisma si-
guiente: «Todo movimiento, toda operación que se practique, aunque so lo 
sea parcialmente, para limpiar á los que poseen mucho en provecho de 
los que no poseen bastante, no será un robo, sino un principio de rever-
sión á la justicia y al orden verdadero.» (Los filósofos del siglo x v n i , por la 
Harpe, t. II, pág. 265): á renglón seguido de este pasaje, Babceuf invoca la 
autoridad de Diderot , «nuestro principal precursor , nues t ro Diderot .» La 
Harpe hace observar que limpiar se traduce por degollar. 

bre el origen de la desigualdad entre los hombres. ¡Qué l ibro 
más hermoso! ¡Rousseau, era un verdadero socialista, como 
Jesucristo, como Robespierre!» En este momento el acusado 
me preguntó con vivacidad, si yo era de la clase media. A la 
sola idea de que así era. su rostro tomó una expresión de la 
más violenta cólera y desprecio. Para tranquilizarle, me apre-
suré á decirle, que era un amigo del pueblo: esto le calmó, y 
volvió á sus anteriores explicaciones, declarando que sabría 
morir en defensa de sus ideales. ¿No sería mucho mejor, le 
dije, que renunciaseis á ellas, y pensaseis en vuestra madre, á 
quien hacéis desgraciada? Sí. me contestó, profeso un amor 
profundo á mi madre, pero, es deber mío. acallar este amor; es 
necesario además, que mi madre aprenda á elevarse á la altura 
de mi misión y adquiera sentimientos estoicos; por loque á m í 
toca, aceptaré la muerte con resignación. Es muy pesado el vi-
vir en esta tierra llena de iniquidades «y este espectáculo es in-
tolerable para mi.» Muy luego, el jefe de la prisión me partici-
pó que el acusado, el día anterior había tratado de suicidarse. 

Las contestaciones del procesado y su tentativa de suicidio, 
demostraban del modo más evidente, la existencia de una per-
turbación mental, que impedía hacerle comparecer ante el Tri-
bunal de los Assises, á donde había sido citado por la Sala de 
acusación; y en efecto, fué colocado en un manicomio. Al cabo 
de algunos meses, pareció haber recobrado la salud, y pidió su 
comparescencia ante el Tribunal. No obstante el informe y 
opinión de siete médicos alienistas, el jurado lo declaró res-
ponsable. Este acusado, no es el único restaurador que ha sido 
procesado, pues muchos otros, han sido juzgados por el Tr i -
bunal Correccional del Sena. 

¡Qué influencia más perniciosa ejercen así mismo los escri-
tores que 110 cesan de atacar á la sociedad, al infame capital. 
y los pretendidos defensores del pueblo, que injurian y calum-
nian de continuo á la clase media, al clero, á los patronos, y 
no dejan de echar sobre la sociedad, la responsabilidad de la 
pobreza y las privaciones de la clase obrera! ¿Quiérese formar 
una idea de la intensidad del odio que encienden estos sofis-
mas contra la sociedad? Leánse los periódicos publicados por 
los anarquistas, los blanquistas, los posibilistas. los nihilistas 
y los socialistas: leánse una y otra vez las actas de la Comisión 
de información, la historia tan olvidada ya de la Commune. 
Cuando fué ejecutado Milliere, el capitán le preguntó: «¿Detes-



tais á la sociedad? y Milliere le contestó: ¡oh sí. la odio de ve-
ras!» Las últimas palabras que Tony Moilin dirigió á s u muje r 
fueron estas: «Educa á nuestro hijo, en el odio contra todos 
aquellos á quienes he combatido.» Este odio contra la sociedad, 
iba tan lejos que llegaba á suprimir la patria. Un gran n ú -
mero de comunalistas en 1870-1871 no quisieron batirse, por-
que querían reservarse para combatir contra «los prusianos del 
interior.» es decir contra el ejército, la clase media y los patro-
nos franceses. Como dijo el general Trochu, «tenían aquellos 
la misión de proclamar la guer ra á muerte, de hacer estallar su 
odio contra los prusianos, pero 110 querían batirse con ellos.» 

Una página de historia contemporánea, pág. 147.) 

Este odio contra la sociedad, contra la clase media, el clero, 
el ejército y la magistratura, ¿se ha apaciguado? ¡Ah. no! en 
las reuniones públicas, en los periódicos, se reproduce en to-
das las formas, la excitación al asesinato y al saqueo. Con mo-
tivo de un proceso ante el Tr ibunal de Lión. he leído la s i -
guiente excitación, verdaderamente infernal, dirigida á los 
muchachos del pueblo, colocados como criados en casas de la 
clase media. «¡Véngaos, corrompiendo á los hijos de vuestros 
amos!» Durante muchos meses el fiscal que había encausado á 
varios anarquistas, no pudo salir por las calles de Lión. sin 
llevar á alguna distancia a lgunos agentes de seguridad, para 
librarle de los revolucionarios que habían jurado su muerte. 
Diferentes veces, cuando se arrojaron bombas al teatro Belle-
cour y cuando se trató de hacer saltar una puerta del palacio 
de Justicia de Lión, esparcióse un verdadero espanto por toda 
la ciudad. 

Estos odios violentos, á duras penas contenidos por la fuerza 
pública en tiempo normal, ¿no demuestran planes de vengan-
za. incendio, saqueo, excitados y sostenidos todos los días? ¿No 
son los sofistas los que glorifican las sublevaciones, los que 
excusan los crímenes de 1793. y procuran rehabilitar el asesi-
nato? ¿No son los demagogos, ateos y materialistas, los que 
engañan al pueblo, adulándole, excitándole sin cesar, pero con 
el propósito de abandonarle el día del peligro (1)? ¿No son es-

(1) La mayor par te de los pr incipales culpables se nos ha escapado: 
de noventa individuos de la Commune, apenas hemos capturado sino quince. 
(Información parlamentaria sobre el iS de marro; declaración del coronel 
Gaillard.) 

tos los oradores de las reuniones públicas, que buscan el aplau-
so, con la esperanza de un acta de diputado, atacando á la re-
ligión y á la propiedad? Hace algunos años, en los alrededores 
de Lión. después de una reunión pública en la cual un orador 
expresó con violencia la opresión ejercida por los patronos, un 
joven obrero tomó un revolver y lo disparó contra su amo. 

Véase pues, por estos ejemplos, que pudiera multiplicar, 
como las malas doctrinas, llevan consigo los actos más repro-
bables: que no se d igaya , que los sofismas no ofrecen peligro 
alguno, que no se diga con Holbach. que causará risa el escri-
tor que quiera rehabilitar el adulterio, el robo y otros delitos. 
Sin duda alguna el hombre sensato se ric. ó mejor se indigna 
de tanta audacia y perversidad, pero, ¿hay muchos hombres 
sensatos que estén libres de la influencia del sofisma? ¿acaso 
los obreros jóvenes no se dejan alucinar por las teorías más 
absurdas? ¿acaso los que sufren privaciones, no se ven incita-
dos á la envidia y al odio contra los ricos? ¿acaso las jóvenes 
que leen muchas novelas, en que se poetiza el adulterio, no 
pierden la repugnancia á este delito? 

Creer, como lo hace La Mettrie, que la solución de un pro-
blema moral, de una cuestión social, es tan indiferente al or-
den público, como la de un problema de geometría, es olvidar 
la diferencia que existe entre estas diversas clases de proble-
mas: un problema ele geometría no compromete las costum-
bres públicas ni el orden social, y nunca sucederá lo mismo 
con un problema moral ó una cuestión social. 

Toda vez que los sofismas pueden formar ladrones y asesi-
nos. me parece que todo escritor que trate las cuestiones m o -
rales y sociales, debe hacerlo con la prudencia más exquisita. 
Debe considerar como un deber, el pensaren las fatales conse-
cuencias que puede producir un error. ¿Qué importa que estas 
consecuencias no las quiera, si emanan lógicamente de las 
premisas que ha sentado? El filósofo no debe olvidar nunca 
los resultados de sus doctrinas, y examinar si pueden ser 
útiles á la sociedad, y si acrecentarán la fe en el deber. Si las 
consecuencias son malas para la moral pública y el orden so-
cial. ha de reconocer que existe un error en sus principios. 
«Un buen árbol, dice el Evangelio, no puede producir malos 
frutos, como no podrá darlos buenos, el árbol malo.» Si el de-
terminismo, por ejemplo, destruye la responsabilidad moral, 
qu í ta la mancha del delito y por consecuencia desarma al hom-



bre contra las malas pasiones, ¿la consideración de estas fu-
nestas consecuencias, no debe inspirar dudas ¡i los determinis-
tas. acerca la verdad de sus teorías? ¿Acaso una doctrina puede 
ser verdadera, si favorece la inmoralidad, y encuentra excusas 
para todos los vicios y justifica todos los delitos? 

Por último, cuando aun quedan dudas sobre la existencia de 
la libertad moral, ¿bastarán estas dudas para autorizar á los 
escritores á perjudicar á la sociedad y á venir en auxilio de 
los criminales, librándoles de los remordimientos? Cuando la 
sociedad tiene una creencia universal que constituye su fue r -
za. su dignidad y su moralidad, ¿basta una objección contra 
esta creencia, para aceptar una tesis que da pie á muchas más 
objecciones? ¿Acaso el deber no exije respetar una creencia, 
necesaria al orden social? ¿Es acaso conveniente sostener que 
los criminales son irresponsables, y que la pasión á la cual han 
obedecido es irresistible? ¿Sería por ventura, filosofía, querer 
destruirlo todo, moral, derecho, orden social y arrebatar á los 
hombres las creencias que les dan fuerza moral, solo por la 
autoridad de una hipótesis, que es infinitamente más proble-
mática que la creencia tradicional? 

¿Por qué la gran mayoría de los obreros de París, son co-
munistas? Porque, según la sabia expresión de M. Enrique 
Maret. se les ha arrebatado el cielo, sin darles la tierra. ¿No 
sería mucho más filosófico, y más humano, al propio tiempo 
que se procura mejorar su situación material, el dejarles el 
cielo, ya que no se les puede dar la tierra? Me parece que ya 
que no puede abolirse la pobreza y el sufrimiento, sería mu-
cho más prudente, no destruir el consuelo que presta la idea 
religiosa. ¿Qué utilidad reportarán los pobres con las dudas, 
que el escritor, el periodista y el orador, suscitarán sobre la 
existencia de Dios, y la esperanza de una vida futura?: ¿qué 
ventajas obtendrá la sociedad con la difusión de estas dudas? 
¿No sería mejor el disiparlas, que el fomentarlas entre obreros 
y campesinos, que necesitan la 1'e para soportar la existencia? 

Admito, si se quiere, que el escritor sienta la imperiosa ne -
cesidad de entretener al público, con las dudas que asaltan á 
su entendimiento, sobre las cuestiones morales; pero en este 
caso, es preciso que presente el resultado de sus reflexiones, al 
reducido número de sabios á quienes interesan estas cuestio-
nes. en una forma y en términos que no puedan emplearse 
con el vulgo. Pero sobre todo, que escriba sin ofender á los 

hombres que no piensan como él. y respetando las creencias 
que alimentan al alma, de fe, esperanza y caridad. Para evitar 
toda alusión á los escritores contemporáneos, coged á los filó-
sofos ateos y materialistas del siglo xvin. á Holbach por ejera-
plo. y ¿qué encontraréis? ataques y lenguaje injustificados 
contra los reyes, los sacerdotes, los grandes y los ricos. Los 
reyes todos son tiranos, los sacerdotes unos imbéciles é i m -
postores, los grandes y los ricos corrompidos y egoistas. El 
pueblo está representado como una víctima de la rapacidad de 
los ricos, de los negociantes «que se engordan jurídica y le-
galmente con la sustancia del pobre.» los malos entregados al 
libertinaje y la pereza, «no tienen otro recurso, que hacer la 
guer ra á la sociedad y vengarse con los delitos, ya de la d u -
reza del gobierno, ya de su negligencia.» (Sistema social, 
tomo II. pág. 37.) Cuando un escritor se adorna con el he r -
moso título de filósofo, ¿necesita acaso predicar el amor á los 
pobres, con tanto odio á los ricos, y la tolerancia con tanta 
intolerancia? ¿Por ventura es muy filosófico el enseñar la l i-
bertad y la fraternidad, por medio de excitaciones directas al 
exterminio de los sacerdotes y de los reyes (1)? 

Permítaseme aun otra observación: cuando un escritor pre-
senta una hipótesis, ¿por qué no la presenta como tal? ¿Por qué 
la sostiene con tono dogmático como una verdad demostrada. 

1 mientras que él mismo, allá en su foro interno, es el primero 
en dudar? ¿Hay muchos forjadores de hipótesis que hagan re-
servas en sus afirmaciones? Y cuando un talento privilegiado 
tiene la prudencia de presentar con ciertas reservas una nueva 
teoría hipotética, ¿no vemos desde luego levantarse una cater-

( i ) Encuént ranse excitaciones de esta índole, en Diderot y La Mettrie. 

«La Na tu re n ' a fait, ni serviteur ni maitre; 
J e ne veux ni donner , ni recevoir des lois.» 
Et ses mains ourdiraient les entrailles du pretre , 
A défaut d ' u n cordon pour etrangler les rois.— Diderot. 

La Mettrie, después de comparar al principe que se saborea en su tira-
nía, á un t igre que gusta destrozar á los otros animales, añade: «Sin embar-
go te compadezco al quejar te así de las calamidades públicas; pero ¿quién 
no se quejaría aun más de un Es tado, en el cual no se encontrase á un 
hombre bastante virtuoso, para librarle aun á costa de su vida de un m o n s -
t ruo como tú? (Discurso sobre la felicidad, edición de Berlín, 1775, t o m o II, 
pág. 115.)—No obstante, Diderot no r e h u s ó l o s favores de Catalina de Ru-
sia, y La Mettrie los de Federico II. 



va de discípulos que suprimen las reservas, y presentan la h i -
pótesis como una verdad demostrada, sin ser escrupulosos en 
el valor de las pruebas? ¿No ha sucedido esto con la explica-
r o n del crimen por el atavismo? Darwin lo propuso como una 
conjetura y con extremadas reservas (De la descendencia del 
hombre. 3.a edición, pág. 149); la escuela italiana de antropo-
logía criminal, no ha seguido igual conducta. 

•Siendo una semilla cada palabra, todo escritor tiene el deber 
de no perturbar el espíritu, el corazón y la conciencia de sus 
semejantes, con insultos á las personas, con ataques á la so-
ciedad, con dudas sobre pun tos morales, sobre todo cuando 
sus escritos no se dirigen á l o s sabios. Este deber es hoy más 
imperioso que nunca: con el desarrollo de la instrucción, con 
la fuerza de propaganda que cierta prensa dá á las paradojas, 
es tan peligroso j u g a r con los sofismas, como con las materias 
explosivas: los sofismas pueden sumir en ruinas á la so-
ciedad. 

¿No es altamente imprudente el sostener en Congresos, en 
revistas, en libros, en folletos, que el hombre no es un ser 
libre, que no hay ni bien ni mal, que el crimen es un fenó-
meno natural, que la criminalidad es sólo una fatalidad? ¿Es 
posible creer, como lo sostiene La Mettrie, que esto es una teo-
ría inocente y de mera curiosidad? ¿Es acaso cierto, el compa-
rar esta cuestión con un problema de geometría, que en nada ' 
afecta á la conducta de los hombres (1)? Un sabio puede escri-

( i ) Plutarco, con su admirable b u e n sen t ido , r e fu tó ya el sof i sma, de que 
un e r ro r t e o n c o sobre una c u e s t i ó n mora l , n o t i ene más consecuenc ias la-
mentab les en la conduc ta de los h o m b r e s , que un e r ro r en física ó g e o m e -
tría. «Si alguien c ree que es tos p e q u e ñ o s cue rpos invisibles, que s e l laman 
á t o m o s y el vacio, son los p r inc ip ios del universo, es una op in ión errada 
que profesa, pe ro que no le causa l l a g a a lguna , ni le p roduce calentura , ni 
le excita dolor a lguno. Al con t r a r io , si a lgu ien sos t i ene que la riqueza debe 
ser el s u p r e m o bien del h o m b r e , e s t a falsa opinión es una e n f e r m e d a d que 
e roe el a lma, que le t iene fue ra d e sí , q u e no le deja m o m e n t o de r eposo , 

le agu i jonea sin cesar.» Los e r r o r e s s o b r e el vicio y la vir tud, «engendran 
muchas en fe rmedades y pas iones , c o m o los g u s a n o s v las polil las en los 
cuerpos d o n d e penetran.» (De la superstición.) En los au to res an t iguos en-
cuén t rense e jemplos de cu lpables q u e buscan excusas en las falsas teor ías : 
as . Hl ipo rey de Macedonia , d e s p u é s d e cada ases inato que comet ía , tenía 
la cos tumbre de repet i r la s i g u i e n t e f r a se m u y usada en t r e los " r i e g o s 
«Es necesar io ser muy insensa to , p a r a de ja r con vida á los hi jos , después 
de haber inmolado al padre.» (Retórica de Aristóteles,!. I, c a p . x v , t r a d u c c i ó n 

Pa '?- 2 0 I " > E s t a f a , s : l ^ o r í a la s o s t e n í a n t ambién los Esci tas , que la 
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bir como determinista y obrar como si creyese en el libre a l -
bedrío. por una inconsecuencia que demuestra la falsedad de 
su sistema; pero, ¿no es de temer que la mayor parte de los 
hombres, encontrando en el determinismo una excusa para 
todas las pasiones y vicios, adopten una doctrina tan cómoda 
para adormecer la conciencia? El hombre que quiere apartarse 
del deber, busca en los sofismas el pretexto de su conducta, y 
aun á él mismo le cuesta reconocerse culpable. ¡Con qué avi-
dez se lanza sobre la más ligera excusa, para justificarse á los 
ojos propios y los de los demás! Se esfuerza en encontrar de-
fectos en aquel á quien va á perjudicar, se multiplica los m o -
tivos más insignificantes y con mil sutilezas se apresura á 
engañar á los otros y á sí mismo. Muchas veces he encontrado 
quien busca excusas en el naturalismo, en las exigencias de la 
naturaleza. Las exigencias de la naturaleza, las leyes de la na-
turaleza. la voz de la naturaleza, son por lo común las excu-
sas de un libertino, de un colérico, de un vengativo (1). ¡Con 

ponían en práctica, m a t a n d o á los h i jos va rones de los c o n d e n a d o s á m u e r -
te. (Herodo to , iv, párr . 69.) Según Epic te to , las co r t e sanas de Roma «para 
excusar su l iber t ina je invocaban l o s l ibros de la República de P l a tón , por-
que este filósofo quería que las muje res f u e s e n comunes .» (Vida de Epicteto, 
por Gillen Boileau, pág . 42, h e r m a n o del g ran poeta . ) 

(1 ) Sabido es cuanto se abusó de es tas palabras por los filósofos del 
siglo XVIII: «Escuchad á la natura leza , exc lama Holbach: O h voso t ros , dice , 
que después del impulso que os doy , buscá is la felicidad en t o d o s los m o -
m e n t o s de vuest ra vida, no resis táis á mi ley soberana . T r a b a j a d para vues-
tro bienestar , gozad sin cesar. . . At reveos á sacudir el y u g o de la re l igión, 
mi soberbia rival, que desconoce mis derechos .» (Sistema de la naturaleza, 
t . II , cap. x i v . ) «¡Oh natura leza , oh amor! exc lama á su vez La Mettr ie en 
su Arte de go\ar, que es imposible citar. Invita al l ec to r á seguir la mora l 
na tura l diciendo: «Luchar con t ra la natura leza , r ebe la r se cont ra ella, ¡vaya 
una comedia!» Después de h e r m o s a s páginas inspiradas por el a m o r á la 
natura leza , ¡cuántos sof ismas en las obras de Rousseau! «La naturaleza 
hace b u e n o al h o m b r e y la sociedad lo pervierte: el h o m b r e de la na tu ra -
leza posee todas las vir tudes, el h o m b r e social t o d o s los vicios: en el es-
t a d o natural , el h o m b r e es libre, independien te : el h o m b r e civil, nace, vive 
y m u e r e en la esclavitud.» En n o m b r e de los de rechos de la naturaleza, se 
a tacan todas las ins t i tuciones sociales, y s ino, véanse a lgunas m á x i m a s 
para uso de los comunis tas . «El que c o m e en la ociosidad lo que no ha 
g a n a d o él m i smo , roba, y un rent is ta á quien el Es tado paga para no hace r 
nada, á mis o jos n o difiere m u c h o del sa l teador que vive á expensas de los 
t ranseúntes .» La naturaleza c o n d e n a la ciencia y las ar tes . «Sabed de una 
vez, oh pueblos , que la na tura leza ha quer ido l ibraros de la ciencia, c o m o 
una m a d r e a r reba ta de las m a n o s de su hi jo , un a rma peligrosa.» Es tos 
sof ismas h á n s e apode rado tan to del pueblo, que n o es una s ingular idad 



qué placer, el que lucha entre el deber y la pasión, adoptaría 
una teoría que enseñe que la pasión es irresistible, que el de-
ber es una ilusión tal vez. y que los actos humanos son la 
consecuencia necesaria del temperamento, de la herencia! No 
•es necesario estar muy versado en los estudios filosóficos, para 
•comprender la excusa que el vicio y el delito encontrarán, en 
la creencia de la fatalidad fisiológica: y entonces, ¡qué respon-
sabilidad sobre el escritor que propaga una doctrina tan per-
niciosa! ¿Qué contestaría, si un procesado le dijese: «Lo que 
me ha impedido resistir á la fuerza de mis pasiones, es vues-
tro libro, haciéndome creer en la fatalidad del temperamento. 
Vos sois quien con vuestros sofismas me ha perdido?» Este te-
mor de alentar el vicio y el delito, presentando excusas para 
ambos, ¿no debería hacer vacilar á los escritores que destruyen 
el fundamento de la ley moral y de la ley penal? ¿Es una tarea 
muy filosófica, el querer hacer dudar de Dios, del alma, del 
libre albedrío. y de exponer á graves peligros la pública mora-
lidad? Y la satisfacción que experimenta el teórico al comuni-
car sus dudas, ¿vale más que el bienestar social, y aun que la 
moralidad de un sólo hombre que puede ser pervertido? 

Hora es ya de que los teóricos (1) pongan freno al furor de 

oírlos de boca de algún procesado. Un obrero á quien M. Mace, hacía 
algunas observaciones, sobre los robos que enseñaba á sus hijos, y res-
pecto á su conducta licenciosa, le contestó: «Teniendo el mismo origen y 
el mismo fin, el hombre y la mujer , dejó obrar á la naturaleza. ¿Y dejais 
que vuestros hijos roben? repliqué: Decid mejor que se diviertan.» (Macé, 
Mi Museo criminal, pág. 130.) Ante estas consecuencias tan funestas, hijas 
de los falsos sistemas filosóficos que quieren destruir las creencias cristia-
n a s y espiritualistas, ¿cómo no temer por el porvenir de la sociedad, en-
tregada á teorías que tienden á su disolución, sistemas insensatos que ha 
engendrado la mala filosofía, y contra los cuales, la filosofía sana, poco 
atendida y secundada, es impotente para ilustrar á la muchedumbre , más 
dispuesta^ más fácil á extraviarse, que á instruirse? Si los que pretenden 
arrancar el cristianismo del espíritu de los pueblos, no saben lo que se 
hacen, son muy ciegos, si lo saben, son muy culpables ante la patria y la 
humanidad.» Th . M. Martín, Filosofía espiritualista de. la naturaleza, prefacio, 
pág . xiv . ) 

(1) El peligro que corre la pública moralidad con los falsos sistemas 
filosóficos, acaban de ponerlo de relieve, M. Bourget en el prefacio de su 
novela El Discípulo, M. Paul Janet en su notable artículo sobre La Respon-
sabilidad filosófica, un eminente crítico, M. Brunetiere, quien estudia en la 
Revista de Ambos Mundos, y con rara penetración, el movimiento literario 
con temporáneo , por M. Franck, espíritu claro y vigoroso, dispuesto siem-
pre á la brecha donde hay un sofisma que combat i r , y por M. Julio Simón 
en su bella obra: Dios, Patria, Libertad. 

hablar y de escribir á la ligera, sobre cuestiones morales y so-
ciales, sin preocuparse de las consecuencias que llevan sus 
palabras y sus discursos. Me ha impresionado el número de 
anarquistas y libre-pensadores que de algún tiempo á esta 
parte, se encuentran entre los procesados: con frecuencia, en 
indagaciones hechas en el domicilio de los acusados, los agen-
tes de policía eucuentran libros y folletos, que excusan el robo 
y el asesinato de los patronos y burgueses, ó que predican la 
anarquía y el libre pensamiento. El público desprecio, debería 
•caer sobre los escritores, que por vanidad literaria, amor á la 
notoriedad y al ruido, proporcionan excusas y armas á los res-
titutores y á los asesinos, como también sobre los políticos, 
que por ambición, excitan para aprovecharse ellos, el odio, la 
•envidia, la anarquía y la revolución. 

E L DELITO Y L A POLÍTICA.—La política, cuya influencia en 
la criminalidad quiero estudiar. 110 es la noble ciencia del g o -
bierno, sobre la cual han escrito espíritus como Aristóteles. 
Platón. Montesquieu, etc.. etc., sino la política convertida en 
•oficio, que desorganiza el país, impide las reformas, fomenta 
•el alcoholismo, el espíritu de fraude y de corrupción, debilita 
el sentimiento de justicia y el amor al trabajo. 

No soy por cierto el primero, en hacer notar la influencia de 
la política en la criminalidad. El sabio profesor de medicina 
legal de la facultad de Lión. el Dr. Lacassagne, ha hecho ob-
servar ya que en los años de elecciones, se cometen más deli-
tos de heridas y hay más agresiones que en los demás, é igual 
observación se ha hecho en Inglaterra. (.Revista científica, nú-
mero del 28 de mayo de 1881.) En el Mediodía de Francia, en 
Córcega sobre todo, las elecciones no sólo son causa de dispu-
tas y actos de violencia, sino algunas veces de homicidios y 
asesinatos. En Córcega, el máximum de criminalidad se ob-
serva en los períodos de perturbaciones políticas, y es porque 
•en Córcega, las luchas electorales son más apasionadas que en 
otras provincias. En las que siguieron al establecimiento del 
sufragio universal, en 1848, fué tal la recrudescencia de los 
asesinatos y los homicidios, que el Gobierno se vió obligado á 
hacer votar en 1853, una ley prohibiendo por el período de 
cinco años, el uso de armas. (Estadística criminal de 1880, pá-
g i n a XIX.) 

Las pasiones políticas suscitan también algunas veces los 
•delitos de falsedad. En el continente, los falsos testimonios se 



cometen por lo general, para complacer á un correligionario 
político, y es raro que se acuse sin fundamento á una persona 
ante los Tribunales: en Córcega la violencia de las luchas 
electorales es tan grande, que son frecuentes las falsas acusa-
ciones contra los adversarios políticos. Este es tan detestado 
como el enemigo, «siendo así, que no deberían ser tales sino 
los que se levantan en a rmas contra nuestra patria, pero no 
los que disienten de nosotros en opiniones políticas.» (Cicerón, 
De ofjlcis, 1. I. párr. 25.) 

En las comarcas donde las pasiones son ardientes, durante 
los períodos electorales, se cometen muchos fraudes y violen-
cias: pero allí donde el carácter es frío, positivo, como el Cen-
tro. la Normandía y a lgunas partes montañosas del Sudeste, 
el dinero, que siempre j u e g a un importante papel en las elec-
ciones, tiende á ejercer una influencia decisiva: una lluvia de 
oro cae sobre los campos; los electores, á quienes los candida-
tos han hecho tan vanas promesas que no han cumplido, se 
vuelven excépticos ante las palabras y prefieren una ventaja 
material tangible. El dinero bien distribuido ejerce tanta ó 
más influencia que los p rogramas más seductores. Cuando la 
situación de los electores no permite comprarles el voto, el 
candidato conquista su delicadeza, con suscripciones á las obras 
de beneficencia ó de utilidad pública: ¿puede prohibirse la 
beneficencia á un hombre generoso, que se compadece de las 
adversidades de sus conciudadanos y quiere satisfacer sus ne-
cesidades? 

Si hemos de creer á Bossuet. estos fraudes y actos de corrup-
ción. que á menudo vienen á alterar las fuentes de los poderes 
electivos, están tan l igados con las elecciones, que se cometen 
aun en las elecciones eclesiásticas. «Y pasando de las almas 
más toscas á las más purif icadas ¡cuántas veces ha sido nece-
sario tomar precauciones para impedir en las elecciones ecle-
siásticas y religiosas, las cúbalas, las promesas, las intr igas y 
las prácticas más criminales, los pactos simoníacos y otros 
abusos muy comunes en esta materia, sin que nadie se pueda 
vanagloriar de haber podido hacer otra cosa, que cubrir ó pa-
liar estos vicios, sin haberlos podido extirpar.» (Tratado de la 
concupiscencia, cap. xvi.) 

Pero las naciones en donde la corrupción electoral parece 
haber adquirido mayor desarrollo, son la República romana 
en la antigüedad, é Ingla te r ra en los tiempos modernos. Basta 

leer la oración de Cicerón en favor de Plancio. para formarse 
idea de la venalidad de los electores. «Los sufragios se ganan 
con agasajos y sin examen: los que votan atienden más á lo que 
deben á cada uno, que lo que merecen los candidatos de la 
República: nosotros somos los que en medio de las tempesta-
des y luchas populares, hemos de aguantar y sufrir las deci-
siones del pueblo (párr. 3 y 4).» Sabido es que los candidatos, 
sufragaban luchas de fieras, juegos , distribuían tr igo y dine-
ro. con la esperanza de que una vez elegidos, encontrarían fá -
cilmente medios de pagar sus deudas y enriquecerse. Para re-
primir esta corrupción se promulgaron muchas leyes, pero 
rara vez se aplicaron. Pompeyo y César favorecían la impuni -
dad: «Así como los buenos legisladores procuran hacer mejo-
res á sus conciudadanos, aquellos trabajaban para hacerles 
peores.» (Grandeza y decadencia de los Romanos, cap. X I I I . ) 

«Las leyes quedaron impotentes, por efecto de la violencia, las 
intr igas y el dinero.» (Tácito.) (1). 

Cuando los recursos personales de los candidatos no les per-
miten el hacer grandes dispendios, ó que los electores á quie-
nes quieren seducir, no son de aquellos que quieran vender su 
voto, la corrupción continúa entonces con la promesa de em-
pleos: los servicios electorales serán pagados con funciones 
públicas, por más que la justicia y el interés social exigen que 
los destinos sean confiados á personas capaces. En efecto, las 
mejores leyes son ineficaces, si aquellos que las aplican no son 
escogidos de entre los más ilustrados, más independientes, 

( i ) El m i s m o Cicerón , defendiendo á Murena , n o vacilaba en excusar 
los juegos dados al pueblo por su cl iente, y en convenir que los había dado 
de t res clases (párr . 19). Ca tón se ind ignaba con estas man iobras y decía: 
«¡Es decir, que el poder soberano , la autor idad suprema, el gob i e rno de la 
República han de ser el p remio de vues t ra habil idad en halagar las pasio-
n e s de los h o m b r e s , en seducir su espír i tu, en f o m e n t a r sus concupiscen-
cias! Sólo el mér i to de un candidato debe at raer le los sufragios .» Cicerón 
con t e s t aba que Ca tón censuraba con demasiada acritud las cos tumbres 
e lectorales de su t i empo, y decía: «No privéis al pueblo r o m a n o del placer 
que encuen t ra en los juegos , en los espectáculos de los g ladiadores , en los 
fes t ines y en las d ivers iones establecidas por nues t ro s an tepasados . De jad 
á los cand ida tos que empleen su benevolencia , que demues t r a más g e n e -
rosidad, que rega los culpables.» (Véase t ambién La Corrupción electoral en 
Roma, por Laba tu t , y Las leyes y las costumbres electorales, po r A. Lefevre-
Ponta l í s . ) Séneca , hab lando de las e lecciones de Roma , las comparaba con 
los mercados públ icos , en d o n d e se compran los votos . (Carta 11S.) 



siendo una de las causas principales del desorden en un país, 
la mala elección de los empleados. «No hay mal más pernicio-
so para un Estado, dice Watel; introduce la relajación, y los 
asuntos públicos manejados por manos inhábiles, no pueden 
dejar de llevar el descrédito.» Un Estado poderoso se sostendrá 
durante algún tiempo por sus propias fuerzas, pero al fin irá 
á la decadencia, y esta es una de las causas más capitales de 
las revoluciones que sufren las grandes naciones. (Derecho de 
gentes, 1.1. cap. X I I I . ) 

Nada desmoraliza más á un pueblo que el éxito de los inca-
paces y los indignos. ¿Por qué trabajar, si andando el tiempo 
basta ser blanco ó negro, gri tar viva el rey. ó viva la revolu-
ción? Cuando las opiniones han de prevalecer, hay una gran 
tentación para aquellos que carecen de mérito, para entregarse 
á la opinión pasajera, demostrar gran celo para alcanzar los 
destinos. Entonces se forman en diversos países de Europa y de 
América, una numerosa legión de ciudadanos que viven de la 
política, que hacen recompensar sus servicios electorales, dis-
puestos siempre á venderse al mejor postor. Para satisfacer es-
tas ambiciones, se crean empleos nuevos, precisamente cuando 
conviene reducir su número. Por otro lado, como las plazas 
que quedan vacantes, son menos numerosas que los preten-
dientes, llueven las denuncias sobre los que están emplea-
dos (1). He tenido ocasión de leer denuncias inspiradas por un 
abogado sin pleitos, contra todos los magistrados de un tribu-
nal: todas ellas, que el abogado hacía firmar por hombres po-
líticos. terminaban con esta frase: M. X, abogado (el autor de 
las denuncias), sería un excelente sustituto, un excelente fis-
cal de la República. Este furor de denunciar ha penetrado t an -
to, aun en las clases más humildes de la sociedad, que hace 
pocos días en la Sala de acusación hemos debido resolver el 

( i ) Estas denuncias recuerdan las delac iones que tan f r e c u e n t e s eran en 
Roma. «Es el camino para l legar á los h o n o r e s y á la for tuna , dice Mon-
tesquieu, cosa que antes desconoc íamos ,» (Espíritu de las leyes, t. VI , capí-
tulo X I I I ) pero que la polí t ica ha h e c h o renacer en el siglo x i x . «Es n e -
cesario, añade León Say, haber es tado en las es feras oficiales, para f o r m a r -
s e una idea del n ú m e r o de empleados cuya cesant ía se ha pedido, por los 
que pretenden reemplazar les . (La Política financiera de la Francia.) V é a s e 
también el notable estudio de M. E d m u n d o Scherer sobre La Democracia 
en Francia, pág. 27, así c o m o a lgunas v igorosas páginas del doctor C o r r e 
en su libro, Crimen y Suicidio, pág. 382, y el de M. Ta rde , en su Criminali-
dad comparada, pág. 186. 

caso siguiente: Un individuo de los Alpes Marítimos, preten-
día hacía muchos años la plaza de guarda campestre, y al efec-
to en varias ocasiones había denunciado al que la desempeña-
ba: habiendo sido éstas rechazadas, redactó una dimisión falsa 
y la envió al prefecto, mientras por el mismo correo solicitaba 
la plaza vacante. 

¡Cuántos empleados honrados, y cargados de méritos, han 
sido denunciados, declarados cesantes, para hacer puesto á 
agentes electorales ó hombres políticos! Un hombre de valía, 
Alejandro Dumas ha dicho, que los negocios, 'son el dinero de 
los demás. ¿No podría también decirse: la política es. los des-
tinos de los demás? 

Las violencias, los actos de corrupción, las denuncias calum-
niosas. no son los únicos delitos que se cometen durante las 
elecciones: hay que citar los delitos de fraude electoral, de in-
jur ias y difamación. No quiero enumerar todos los medios 
puestos en práctica para falsear el escrutinio: me contentaré 
con citar los que se han empleado en asuntos de que he debido 
conocer. Cuando un partido ha logrado que la mesa se com-
ponga solo de amigos, es necesario alterar el orden por los co-
rreligionarios en el momento del escrutinio, lo cual logra el 
presidente haciendo despejar el local, y de este modo se evita 
la vigilancia ó intervención que los contrarios podrían oponer 
en aquel acto. Una vez despejado el local, los votos preparados 
ya. se echan en la urna y el manejo está realizado. Algunas 
veces también paquetes de papeletas entran en la urna antes 
del escrutinio, y recuerdo un fraude análogo cometido en Ta-
rascón: la urna estaba repleta de papeletas antes de empezarse 
el escrutio: otro medio empleado también es el hacer votar los 
muertos y los ausentes (1). 

Los hombres políticos que falsifican el escrutinio ó corrom-
pen á los electores para hacerse eleg-ir. ¿una vez nombrados, 

( i ) Si M. P roa l diera un paseo por España en épocas electorales , cual-
quiera que sea su ob je to , encont ra r ía un selecto, pero tr is te reper tor io de 
f raudes e lectorales de toda índole . El hacer votar á m u e r t o s y ausen tes , 
es el pecado más l igero que cometen t o d o s los par t idos en España: en esta 
mater ia , t endr ía m u c h o que ap render por desgracia el sabio mag i s t r ado de 
Ais . En pun to á f raudes de esta clase, todo es lícito, desde que es cosa sa-
bida antes de comete r se , que no fal tarán amnis t ías para es tos deli tos, lo 
cual viene á ser una verdadera pa ten te de impunidad . ¡Cuándo acabará es ta 
farsa g ro te sca ya del pa r lamenta r i smo! (Nota del Traductor.) 



quedan libres de toda sospecha de la corrupción? De la misma 
manera que los ant iguos cortesanos vendían su apoyo, ¿no ten-
drán muchas veces la tentación de traficar con su crédito, de 
prestar su apoyo ó concurso, mediante un sueldo, á sociedades 
financieras? No quiero indagar lo que sucede en Francia, pero 
estos escándalos son frecuentes en América. En los Estados 
Unidos, en los libros de muchas sociedades mercantiles, se han 
encontrado indicaciones de sumas importantes, entregadas á 
hombres políticos para obtener una ley que les otorgaba una 
subvención, ú otro favor de este género: también se formó allí 
una corporación compuesta especialmente de periodistas, y 
agentes de negocios, que «ocupan los corredores de la Cáma-
ra, y sirven de intermediarios entre los legisladores y las per-
sonas que quieren hacer valer sus servicios.» (Véase el nota-
ble libro de M. Claudio Janne t . Los Estados Unidos contempo-
ráneos, pág. 145.) Gracias á Dios, 110 creo que la corrupción 
haya llegado á este g rado en Francia. Los hombres políticos y 
los periodistas que faltan á su honor están aun en minoría: 
contamos en nuestras Asambleas políticas y en la prensa, hom-
bres de la honradez más completa, que solo están animados 
del amor al bien público. Sin embargo ¿cómo puede negarse 
que nuestras costumbres públicas han decaído, que se han 
vuelto algo americanas? ¿Dónde está, ¡ay! este desprecio del 
dinero, que antes era tan general en Francia y que era la ad-
miración de nuestros vecinos, en particular de los ingleses, 
que venían á visitar nues t ro país? Bentham en particular, que 
lo había comprobado, admirábase de ello. (Tratado de legisla-
ción civil y penal, t. III. p ág . 43.) ¿Sucede hoy lo propio, cuan-
do para no citar más que un ejemplo, el director del Crédito 
Financiero ha debido reconocer públicamente, que se había in-
vertido la suma de 22 millones entregados á la prensa, para 
que ésta le fuera favorable (1)? 

Estos casos de corrupción y concusión. 110 han tenido lugar 
en los últimos años, solo en París: escándalos análogos hánse 
dado á conocer en g randes ciudades de las provincias, y que 
han debido ser juzgadas por los Tribunales correccionales y 

(1) Diario Oficial del 8 de m a y o de 1890. En el proceso del Banco de 
Lión y Loira, de que he deb ido c o n o c e r como magistrado, resultó de los 
debates que la suma de 4 m i l l o n e s , fué distribuida á la prensa con el pro-
pio objeto. Pudiera citar o t r a s soc iedades financieras que han obrado de la 
misma manera . 

los Assises. El 29 de noviembre de 1886. el Tribunal de los 
Assises de las Bocas del Ródano, hubo de fallar una causa de 
concusión contra cuatro procesados, dos de los cuales eran ad-

j u n t o s del alcalde de Marsella y los dos otros concejales. Uno de 
estos, que era doctor en medicina, y otro de los adjuntos, profe-
sor. fueron absueltos, pero los otros dos fueron condenados á 
degradación pública. 

¿No debe atribuirse á la política y á la falta de castigo, el 
número considerable de delitos de injur ias y difamación que 
hoy quedan impunes? Las luchas electorales se entablan ahora 
•con tal violencia, que los candidatos, sus parientes y sus ami-
gos. se ven blanco de las ofensas más graves. Los hábitos de 

•difamación y de grosería subsisten después de la lucha, no 
solo respecto á los adversarios políticos, sino hacia los e m -
pleados, porque estos cumplen con su deber, al mostrarse i n -
dependientes. Algunos periódicos hacen de la difamación un 
verdadero oficio que se parece á la estafa, bajo la forma del chan-
ta ge. ¿Es que nuestras leyes y nuestras costumbres, se muestran 
más indulgentes para con los difamadores? Yo no pretendo 
por cierto, que volvamos á los tiempos antiguos que castiga-
ban la in jur ia con r igor excesivo (1): ¿pero hoy no hemos caí-
do en el extremo opuesto? ¿Estamos hoy bien penetrados del 
inmenso interés que tiene la protección del honor y la consi-
deración de los ciudadanos, y del mal irreparable que causa la 
calumnia (2)? Puede subsistir la paz social, si el bien más pre-
cioso del hombre honrado, su honor, que es el de su mujer y 
•el de sus hijos, no está suficientemente garantido? Si se ha ge-
neralizado tanto el duelo, ¿no cabe atribuirlo á insuficiencia de 
la protección legal? El hombre que se ve gravemente insultado 
por la prensa, ante el temor de no obtener en el Tribunal sino 

(1 ) Sabido es que la ley d é l a s Doce Tablas , señalaba la pena de muer -
t e contra los autores de injurias públicas y difamaciones. «Nuestras leyes 
d e las Doce Tablas, dice Cicerón, que imponen en pocos casos la pena ca-
pital, han querido que la sufriese, el que recitase en público ó compusiere 
ve r sos injur iosos y difamatorios.» (República, IV, io.) El sentimiento del 
h o n o r , era tan intenso en t re los bárbaros que según las Gragas (Colección 
de leyes ir landesas), existía el derecho de matar al que había proferido las 
injurias: cobarde, prosti tuta, sodomi ta .—(Du Boys, t. 1, pág. 43.) 

(2) Calumnia, que algo queda, dice un personaje del teat ro de Beaumar-
chais. «Calumniad s iempre, decía Felipe de Macedonia, si se cura las he-
ridas ya quedará la cicatriz.» (Diderot , Ensayos sobre los reinados de Claudio 

y de Nerón, pág. 7.) 



una represión incompleta, ó sospechando, si es un funciona-
rio público, una mayor debilidad de parte del jurado, retrocede 
ante el escándalo de la publicidad de los debates, y sufre la 
tentación de hacerse la justicia por su mano. 

En fin: la política ha fomentado el alcoholismo en Francia, 
haciendo derogar la ley, que exigía una autorización admi-
nistrativa para la apertura de los despachos de bebidas, to-
mando á sus dueños bajo su protección. Como las elecciones se 
preparan mucho en las tabernas, los taberneros, apoyados por 
los hombres públicos, luchan con la administración, para evi-
tar la aplicación de las leyes. «Los encargados de hacer las l e -
yes, dice M. León Say, recomiendan á aquellos que no quieren 
que se las apliquen... Hay deudores, contra quienes los agen-
tes de la administración, 110 tienen el valor de dirigirse, por-
que se atraerían enemistades, y se expondrían á denuncias. . . 
Los dueños de tabernas escapan casi siempre á la acción del 
fisco (1).» Si apesar del temor de las delaciones y de las ene-
mistades, los empleados cumplen con su deber y formulan re-
clamación. en seguida, los hombres políticos gestionan el 
abandono del proceso ó el perdón de la multa. Casi siempre, 
cuando se concede, el diputado tiene buen cuidado de que los. 
periódicos digan, que esta gracia ha sido debida á sus ge s -
tiones. 

Las pérdidas que resultan para el Tesoro, de estos abusos, 
debidos á los políticos, son exorbitantes. Pero, el daño moral 
es mucho mayor que el perjuicio material: ¿no es una verda-
dera escuela de desmoralización para el pueblo, la publicidad 
de estos actos de favor? ¿No es esto, hacerle dudar de la ju s t i -
cia y hacerle creer que la protección todo lo alcanza (2)? 

Los políticos no solo prestan su apoyo á los fraudulentos, 
sino también á los malvados. En todos los partidos existe una 
cola, y frecuentemente la cola g-obierna á la cabeza. Para com-
placer á los hombres violentos, que son siempre los agi tado-
res, la política se separa amenudo de la moral, de la justicia y 
de la libertad. Si por ejemplo, se ha amnistiado á los reos de la 

(1) Así dice, M. León Say, el impues to indirecto da poco resultado. 
En 1876, comprobáronse 13,270 faltas contra los derechos de circulación 
de los vinos: en 1881, aquel n ú m e r o se redujo á 6,138. 

(2) Hay hombres políticos, que hacen publicar en los periódicos, que el 
ascenso o torgado á tal ó cual empleado, es debido á sus gest iones. 

Commune, aun á los incendiarios y á los asesinos, que han 
vuelto con sus rencores, y la mayor parte de los cuales están 
dispuestos á comenzar de nuevo, ¿no ha sido para ser gratos á 
los violentos que dirigen las elecciones en las grandes c iuda-
des? La política borra el horror que debe inspirar el crimen. Si 
un malvado, en vez de quemar una casa, incendia los mo-
numentos ó un barrio de París, si en vez de matar á un hom-
bre. hace fusilar á un gran número de rehenes, de generales, 
de sacerdotes, de gendarmes, su maldad encuentra excusas in-
dulgentes. Si para matar á un tirano, un fanático, hace volar 
un palacio, ó un camino de hierro, ó arroja bombas en medio 
de la multitud, este criminal es un mártir. 

Creo, que podrían disminuirse los abusos, efectos de la po-
lítica, haciendo las elecciones menos frecuentes, y fortificando 
el poder del Presidente de la República: cuando las elecciones 
son repetidas, la nación sufre una verdadera calentura. Todo 
concejal quiere ser consejero general, estos á su vez quieren 
ser diputados, todo diputado quiere ser senador, como cada se-
nador pretende ser ministro. Un hombre político está agobia-
do de deudas, aspira por ello á dirigir la Hacienda nacional: si 
tiene pocos escrúpulos, ya cree tener una vocación especial 
para el Ministerio del Interior: si está dominado por un odio 
irreconciliable contra la idea religiosa y los que la represen-
tan. créese llamado ya á desempeñar el Ministerio de Cultos, 
y si es extraño á los negocios, pretende dirigir la política ex-
terior. A fin de colmar un tanto estas ardientes ambiciones que 
agitan al país, é introducen hábitos de fraude y corrupción, 
¿por qué no se ha de permitir al Jefe del Estado el escoger, fue-
ra de los hombres políticos, a lgunos ministros más preparados 
para gobernar los negocios públicos? Estos ministros sujetos 
á la aprobación de la Cámara, pero no sujetos á su dependen-
cia. gobernarían en beneficio del interés general y no en el in-
terés de un bando: defenderían los asuntos del Estado, contra 
las incesantes peticiones de empleos y de auxilios; protegerían 
á los funcionarios contra los rencores y las ambiciones de los 
denunciadores; devolverían á la administración la autoridad, 
la imparcialidad que necesita, y podrían realizar útiles refor-
mas. que hoy hacen imposible la resistencia de los intereses 
electorales. 



CAPÍTULO XIV 

EL DELITO Y EL LIBRE ALBEDRÍO 

En los capítulos precedentes, he examinado las influencias 
que dominan al hombre y pueden llevarle al delito. Parece que 
el hombre debe caer aplastado bajo el peso de todas estas in -
fluencias. y doblegado como caña por su prepotencia. Pero 
esta caña, según la enérgica expresión de Pascal, es una caña 
reflexiva. Este ser t an frágil , está dotado de una fuerza inte-
rior que le permite ser dueño de sí mismo. No depende de él 
el estar bueno ó enfermo, de ser bello ó deforme, de ser espi-
ritual ó instruido, pero si depende de él, el ser un hombre hon-
rado. La parte de fatalidad que proviene del organismo ó del 
medio ambiente, no llega hasta hacer necesarios, el robo ó el 
homicidio. Nuestras acciones dependen de nosotros. 

Si se examina al hombre por su lado físico, nada más débil, 
y Séneca tiene razón al decir: «Tengo conciencia de la debil i-
dad del hombre.» (Cuestiones naturales, trad. Baillard. t. II, 
pág. 57(5.) Pero al lado del físico, hay el moral, es decir, la ra-
zón y la libertad. Los fisiólogos tienen razón en aplacar el or-
gul lo del hombre, cuando se cree un puro espíritu, pero los 
espiritualistas á su vez, tienen mil veces más razón, cuando 
hacen observar el poder de la voluntad, de la educación, y de 
las instituciones sociales y religiosas. «El hombre es por sí 
solo, el objeto más prodigioso de la naturaleza; si se eno rgu -
llece. yo le abato, si se abate, yo lo enorgullezco.» (Pascal. 

Para estar en lo cierto, no es necesario humillarle mucho, ni 
enorgullecerle demasiado: se cae en error, si se cree en una li-
bertad absoluta, independiente de toda influencia: no es me-
nor el error, si se cree en la omnipotencia de las influencias, 
si se prescinde de la fuerza de la voluntad (1). 

Si muchos naturalistas creen en la omnipotencia de lo físico 
sobre la moral, es porque no ven en la moral, sino lo físico 
considerado bajo otros aspectos. Aplican siempre al hombre, 
las observaciones que han hecho en los animales y en las 
plantas, como si el hombre fuese una planta ó una máquina, 
y pueda ser asimilado á los lobos ó á los monos. Escuchad al 
Dr. Büchner: «La misma ley que gobierna á la planta y al 
animal domina al individuo.. . De la misma manera que la 
planta, que el animal, que el hombre, el individuo bajo el 
punto de vista físico é intelectual es el producto de circuns-
tancias. de accidentes, de disposiciones análogas, y no es por 
consiguiente el ser espiritual, independiente y libre que se 
complacen en presentar los moralistas y los metafísicos.» 
(Fuerza y materia, pág. 495.) 

Según Mlle. Clemencia Royer. el hombre es menos que una 
planta, que un animal, le equipara á un barquichuelo sin pi-
loto. lanzado en medio del Océano á las agitaciones de las 
olas. Sin duda alguna, si se prescinde de las facultades mora-
les que distinguen al h o m b r e . s e le convierte en una planta, 
un animal, una lancha sin piloto. ¿Pero acaso la voluntad, la 
libertad, la conciencia, no son facultades reales, existentes, 
comprobadas con la experiencia de cada día? ¿No tenemos la 
conciencia? ¿No tocamos sus efectos, en nosotros mismos y en 
lo que nos rodea? Este poder propio solo del hombre, para de-
liberar. escojer. realizar actos, ¿no es un hecho que pasa ante 
los ojos y que 110 permite equiparar al hombre con una barca 
sin piloto, puesto que la razón indica el camino que debe re-
correr. y la voluntad imprime la dirección? 

Pero, exclama La Mettrie, el alma y la voluntad no pueden 
obrar sino cuando las disposiciones del cuerpo se lo permiten. 

( i ) La l iberté, dis-tu, t ' es t quelquefois ravi, 
Dieu te la devait-il immuable , infinie, 
E g a l e un tou t é ta t , en tou t t emps , en tout lieu? 
T e s des t ins son t d ' u n h o n m e , et tes veux son t d ' u n Dieu. 

Voltaire. 



y sus gustos varían según la edad, la fiebre! [El hombre má-
quina, pág\ 77.) Ciertamente: nuestras facultades morales es-
tán íntimamente l igadas con las disposiciones de los órganos; 
¿quién piensa negarlo? ¿Quién puede dudar de la influencia de 
la fiebre, de la edad, toda vez «que el alma y el cuerpo 110 for-
man juntos sino un todo natural?» (Bossuet.) Pero, sin filoso-
far y observando solo los hechos, se trata de saber si el hom-
bre tiene el poder, la facultad de resistir á sus inclinaciones: 
por consiguiente, es un hecho de diaria experiencia, de todos 
los momentos. ¿No podemos corregir nuestros defectos, mejo-
rar nuestro carácter, sacrificar si es preciso nuestro interés, el 
placer al sentimiento del deber? ¿No vemos hombres incl ina-
dos á l a cólera, á la pereza, y dueños de sí mismos, convertir-
se en apacibles y laboriosos? ¿Cómo puede decirse que la vo-
luntad no es sino una apariencia engañosa, una ficción, cuando 
todos los días produce maravillas del t rabajo, de la ciencia, del 
valor y de la vir tud, cuando hace héroes y santos? ¿Qué es la 
atención? Un acto de la voluntad. ¿Qué es la suspensión en los 
juicios? Un acto de la voluntad. ¿Qué es el sacrificio que nos 
imponemos para cumplir nuestro deber? Un acto de la volun-
tad. ¿Qué es el valor del soldado que vá directo al fuego y que 
domina el instinto de conservación? Un acto de la voluntad. Si 
el hombre no tuviese en la fuerza de la voluntad, una palanca 
que le permite sobreponerse á las pasiones, de remover y 
transformar el mundo ¿cómo podría explicarse el progreso 
moral? Sin esta fuerza interior, ¿cómo podría perfeccionarse el 
hombre y corregir sus defectos? ¿Acaso una máquina puede 
cambiar sus muelles? Si el poder de la voluntad es una ilusión, 
¿cómo se explican, el esfuerzo, el valor, el heroísmo, la resis-
tencia á l a s pasiones y á los vicios? 

Este poder de la voluntad, del cual todos tenemos concien-
cia, se deja sentir no solo en la dirección que damos á nues-
tros pensamientos, en la crítica que ejercemos de nuestros ac-
tos, sino en la resistencia que oponemos á nuestras pasiones, 
sino que puede manifestarse aun durante la enfermedad y ¡el 
sufrimiento. Un enfermo amenazado de un síncope, puede 
evitarlo con la fuerza de su voluntad, y de ello he visto varios 
ejemplos. Por el contrario, ¿quién no sabe que la debilidad de 
la voluntad predispone á la enfermedad en épocas de epidemia, 
y que un hombre enérgico está menos expuesto al contagio? 
Puede decirse, que hasta cierto punto, la voluntad ayuda la 
curación y evita la enfermedad. 

Es desconocer por completo la naturaleza humana, el hacer 
del hombre un ser pasivo, que sigue siempre dócilmente los 
impulsos del cuerpo, puesto que el hombre puede acallar los 
deseos contrarios al deber, resistir las inclinaciones de la ma-
teria, seguir una dirección opuesta á la tendencia de la sensi-
bilidad. Si esta fuerza de resistencia no existiese en el hombre, 
¿dónde estaría la virtud? ¿Qué sería la responsabilidad? La lu -
cha que el hombre debe y puede sostener contra los arranques 
de la materia, para permanecer fiel á la ley moral, es lo que 
constituye su dignidad y su mérito: á menos que se niegue la 
idea del bien, es necesario que el hombre tenga el poder de re-
sistir las pasiones, toda vez que tiene el deber de hacerlo. «Es 
necesario, dice Kant. que nos conformemos con esta idea, por 
consiguiente debemos también tener el poder. La fuerza de la 
voluntad no es tan sólo un hecho de experiencia, dimana i n -
mediatamente de la ley moral (1).» 

Si muchos filósofos y criminalistas contemporáneos, niegan 
la fuerza de la voluntad y la confunden con el deseo (2), es 
porque toman las doctrinas de Holbaclc y Condillach, y redu-
cen al hombre, á la materia y á la sensación. Entonces, real-
mente, la voluntad es incomprensible. ¿Cómo podría luchar el 
cuerpo contra sí mismo, y producir una fuerza capaz de resis-
t ir á sus instintos, de vencer sus inclinaciones? Si se niega la 
voluntad, ó se la confunde con el deseo, es porque no se puede 
conciliar este poder interior con el sistema materialista, que 
se ha adoptado, y que se erige en una especie de dogma cien-
tífico. 

Sin duda a lguna, no todos los hombres poseen un misino 
grado de fuerza interior: los unos son de voluntad fuerte y 
otros tienen voluntad débil. La fuerza y la debilidad dependen 
mucho del temperamento, porque todas nuestras facultades 
morales están sujetas á condiciones fisiológicas. Pero aparte 
de los casos en los cuales esta voluntad está sujeta á una en-
fermedad, esta fuerza interior no falta en absoluto á persona 
a lguna (3). Las influencias que pesan sobre la voluntad de un 

(1) La religión en los limites de la razón, t raducción de Trul lard , pág. 89. 
(2) Gall ha hecho observar con razón, que sólo por haber confundido 

los deseos, los caprichos, las incl inaciones, con la verdadera voluntad, es 
porque se ha creido que existían dificultades insolubles respecto á la liber-
tad moral . (Fisiología del cerebro, t. II, pág. 101.) 

(3) La fuerza de la voluntad puede desar ro l la rse con el ejercicio,, como 



hombre de espíritu sano, no son nunca bastante poderosas 
para hacer de él un criminal, á pesar suyo.. . «La naturaleza 
da al hombre fuerza suficiente, si quiere servirse de ella... No 
queremos, es la palabra verdadera, no podemos, es la excusa.» 
(Séneca. Carta l IC.) Sin examinar la cuestión tan delicada, de 
averiguar si todos los preceptos de la ley moral, todas las de-
licadezas del honor están al alcance de todos los hombres, con-
viene tener presente, que la ley positiva, no contiene sino una 
parte muy elemental de la ley moral: no matar, no robar, no 
incendiar, no cometer estafas ó falsedades, no fabricar moneda 
falsa, etc.. etc., son deberes t an elementales, que su observan-
cia no requiere ni una intel igencia, ni una voluntad muy 
santas. 

Así es que los criminales, no dudan en modo alguno de su 
responsabilidad moral, (y cada día lo veo demostrado en los 
Tribunales.) He debido in te r rogar un gran número de acusa-
dos de todas edades, de todos rangos y condiciones, y no he 
visto uno sólo que dudara de su libre albedrío. Jamás, uno 
sólo de ellos, convicto del hecho que se le imputaba, y que le 
atraía sobre él una condena que le hacía perder la honra, la 
libertad y aun la vida, ha t ra tado siquiera de declinar su res-
ponsabilidad. diciendo que su delito era debido á su organiza-
ción. ó al ambiente en que había vivido. Mientras filósofos 
profundos y sabios dis t inguidos consideran el asesinato, el 
envenenamiento, el parricidio, el robo, el atentado al pudor, 
como actos necesarios, impues tos á los criminales por los de-
fectos de su organismo físico ó moral, los asesinos, los enve-
nenadores. los ladrones, no piensan jamás en invocar este i n -
genioso medio de defensa: se consideran responsables. Tienen 
el mayor interés en decirse, v íc t imas de la fatalidad, como el 
deseo de sustraerse al castigo les inspíralos medios de defensa 
más sútiles: y sin embargo, n u n c a un criminal ha dicho á sus 
jueces: «Mis instintos egoístas son más poderosos que mis ins-

todas las demás facultades. Sin d u d a , se aprende á tener voluntad. Des-
graciadamente, en las escuelas se cu ida más del desarrollo de la memor ia 
y de la inteligencia, que de la f o r m a c i ó n de la voluntad. Sin emba rgo en 
una época como la nuestra, en la cua l se sobrescitan la imaginación sen-
sual y la sensibilidad, es más n e c e s a r i o que nunca el enseñar á los jóvenes 
á dirigir la voluntad, para que la g e n e r a c i ó n que viene, no sea una gene-
ración de neurót icos , de a feminados , m á s inclinados á buscar la sensación 
que la acción. 

tintos altruistas: yo no he podido dir igir mis acciones como 
yo hubiera querido: mi delito no depende de mí, no soy res-
ponsable de él: yo represento los resultados de mis abuelos, de 
mi nodriza, del lugar , del momento, del aire, de la tempera-
tura, de la luz, de mi régimen, de mis vestidos.» (Moleschott.) 
«La culpa 110 es mía, es de mis padres que me han transmitido 
una mala sangre, y me han dado reglas de conducta, peores 
aún: la culpa es de la sociedad que me rodea, mala ama de la 
cual yo he chupado la leche y las ideas venenosas.» (Jorge 
Renard.) 

En mi carrera jurídica, he debido condenar á muchos ladro-
nes. pero ni uno solo se ha defendido diciendo: «Merezco más 
compasión que castigo: mis padres después de una vida labo-
riosa y económica, no me han dejado sino un pequeño patr i -
monio, insuficiente para satisfacer mis aficiones al lujo y al 
placer: este pequeño capital ha sido disipado muy pronto, no 
he podido resignarme al trabajo, mi naturaleza lo repugna, la 
sed de oro me domina: pasando jun to á la vidriera de un cam-
bista. me ha cegado la vista de las monedas de oro, y he roto 
el cristal para apoderarme de ellas: soy víctima de mis necesi-
dades y de un defectuoso organismo cerebral.» «¿Donde está el 
libre albedrío. del que instigado por la fuerza de la necesidad, 
ó dominado por el irresistible instinto de la conservación, 
roba y asesina?» (Fuerza y materia, por Biichner. pág. 499.) 
Sabido es cuanto pueden los abogados para inventar, dotados 
de una imag-inación fecunda para formular defensas ingenio-
sas y espiritualistas. A pesar del gran éxito momentáneo que 
ha obtenido la teoría de M. Lombroso. entre los que no han 
hecho un estudio general de los criminales, aun no se ha oido 
ante los tr ibunales de Assises, á un abogado que haga la de-
fensa de un acusado, que mató á un amigo suyo para casarse 
con la viuda, emplear los términos siguientes: «Este crimen 
es un hecho de atavismo, el acusado ha venido al mundo des-
provisto de todo sentido moral: por efecto de una anomalía 
psíquica, y falto de todo sentimiento de piedad, no siente la 
menor repugnancia en suprimir á los que le estorban: dotado 
de un temperamento ardiente, adquirido de sus antepasados 
prehistóricos, háse inclinado á codiciar la mujer de su prój i -
mo. á matar á este para que quedase viuda, todo por efecto de 
un impulso irresistible: por efecto de un fenómeno de atavis-
mo. los instintos feroces y lúbricos de sus primeros padres. 



contemporáneos del mammouth . han reaparecido en él. ha -
ciendo del mismo un representante de la humanidad pr imit i -
va: es un orangután con rostro humano, una victima de la 
fatalidad fisiológica.» Si un ahogado presentase su defensa, 
impirándose en las teorías de Lombroso, el acusado sería el 
primero en reírse (1). Los criminales se consideran, se sienten 
responsables: creen en su libre albedrío: saben que son des-
preciables: aceptan la pena con resignación y comprenden que 
es merecida. Algunos se denuncian á los tribunales, para ex-
piar su falta: y no es raro observar en algunos un sincero arre-
pentimiento de sus culpas. Estas conclusiones resultan á mi 
juicio, evidentísimas y comprobadas con personales experien-
cias. 

En la sesión de los Assises de las Bocas del Ródano, en 
mayo de 1889. hubimos de juzgar á un tal Deutscli. ant iguo 
subteniente, empleado en una casa de banca. He ahí con que 
términos estimaba su responsabilidad, en la memoria que pre-
sentó al tribunal. «Dios no quiso permitir que así sucediera, y 
mis actos criminales fueron descubiertos y denunciados á la 
just ic ia , para que esta los castigue con arreglo á la ley... Nada 
más jus to y equitativo... á todos aquellos á quienes de lejos ó 
de cerca afecten mis actos, les dirijo hoy una súplica, que par-
te del fondo de mi corazón, y es que no vean en mí. sino á un 
miserable, pero arrepentido, que se arroja á sus pies, y les pide 
perdón.» De una carta dirigida por dicho acusado á su jefe, á 
quien había sustraído siete mil francos, copio el siguiente pá-
rrafo: «No trataré de buscar un pretexto ni una excusa para mi 
delito: no la tiene. Antes de comparecer ante el Tribunal, es de-
cir en el momento de recibir el justo castigo que merezco, no 
puedo resistir el deseo de haceros conocer cuales han sido siem-
pre mis sentimientos hacia vos.» 

He ahí. ahora, á otro acusado que cometió un crimen horri-
ble. y que sin embargo, tiene un profundo sentimiento de su 
responsabilidad moral. Hace algunos años, existió en Marse-
lla. un Toledano, negociante de Túnez, que con otro negocian-
te llamado Sidbon, concibieron el proyecto de asesinar á su 
común amigo Grego. con el fin de robarle la suma de cincuen-

( i ) Esta observación no es exacta ya. En la última sesión de los Assises, 
un abogado , en interés de su cliente, aunque por otra parte sin éxito, invo-
có como excusa el atavismo. 

ta mil francos que sabían tenía encerrados en su caja. Por de 
pronto pensaron en atraerle á un jardín, al Prado, y después 
de abrirle el cráneo á golpes, arrojarle al mar. Habiendo sido 
imposible hacerle ir al jardín, Toledano trató de procurarse 
un veneno, y no pudiendo obtenerlo, concibe el plan de lle-
var á su amigo á una tienda alquilada al efecto, después de 
haberse asegurado que los gritos que se diesen desde el a lma-
cén. no serían apercibidos de los vecinos. Para ayudarle en la 
•comisión del delito, compra la complicidad de un mozo de cor-
del que con él deben inmolar á la víctima: procúrase una cuer-
da de cáñamo, un cordón de seda y una maza, después de h a -
berse asegurado de su solidez. Hechos estos preparativos, u n a 
tarde la víctima es atraída á la tienda, y luego se arroja sobre 
•ella un lazo al derredor del cuello y se le golpea la cabeza con 
la maza. Los asesinos, después de estar ciertos de que la víc-
t ima no respiraba ya. y de haberle dado un golpe de remate, 
se apoderaron de la llave de la caja, y con las manos sucias de 
sangre, se dirigen á la habitación de Grego para apoderarse 
del dinero codiciado. Para hacer desaparecer el cadáver, lo hi-
cieron pedazos, los metieron en un cofre, adquirido á este fin: 
hacen llevar el cofre á una barca y se alejan del puerto para 
-arrojarlo al mar. Pero... con gran extrañeza suya, el cofre so-
brenada y todos sus esfuerzos son estériles para hacerle h u n -
dir: aterrorizados, se apresuran á abandonar el cofre, que sig'ue 
fiotando y toman la orilla. Algunos días después, el cofre fué 
-arrojado á la costa: el tendero que vendió el cofre, fué pronto 
conocido, y á su vez dió á conocer á su comprador. 

He ahí un crimen, cuya responsabilidad debía ser terrible. 
Anonadado por la ignominia del delito. Toledano hubiera que-
rido librarse de ella, diciendo que había delinquido dominado 
por una fuerza irresistible: pero le fué imposible balbucear 
semejante excusa. En una carta dirigida al Juez de ins t ruc-
ción. describe los remordimientos que le abruman. «Con lá -
gr imas . recuerdo los días en que podía ir por todas partes con 
la cabeza erguida.. . Oigo la voz de mi padre que me pregunta, 
que he hecho del nombre puro y honrado que me dió... Lo 
conciencia no es el fantasma de ¿a imaginación, ó el temor del 
castigo de los hombres; no. cada hombre, tiene en su corazón 
un tr ibunal que empieza por juzgar le á sí mismo, esperando 
que el árbitro supremo confirme la sentencia: El vicio no es 
vna consecuencia física de nuestra organización, porque, si asi 
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/'aera, ¿por qué los remordimientos son tan terribles?» El desdi-
chado conocía las teorías que hacen dimanar la criminalidad 
de las fatalidades del organismo: hubiera sido para él un con-
suelo. el encontrar en aquellas una excusa para su maldad, y 
sin embargo, rechaza esta explicación, que hubiera atenuado-
la indignación que sus padres sienten contra él. 

Cuando tantos escritores, dominados por la compasión hacia 
el criminal, procuran excusarle, atr ibuyendo el asesinato y el 
robo á la fatalidad del organismo ó á ciertas circunstancias, es 
un espectáculo que impresiona el ver á este asesino, vencido 
por la voz de su conciencia, exclamar: «¡Soy culpable! ¡soy 
responsable! No vayais á buscar el origen de mi delito en mi 
organización física: he muerto á mi amigo porque quería ro-
barle: necesitaba el oro para mis placeres.» ¿Puede encontrarse 
una prueba más elocuente del libre albedrío. que el sentimien-
to de su culpabilidad que tiene este gran criminal? 

La aceptación del cast igo por parte del criminal me parece 
asimismo, una prueba de la conciencia íntima de su responsa-
bilidad moral. En su notable obra sobre los Problemas de la, 
moral social, M. Caro, hace notar con razón que son muy raros 
entre los criminales, los casos de rebelión contra la pena, y 
que este hecho consti tuye una sólida prueba en pro del libre 
albedrío. M. Lombroso h a contradicho con gran energía la 
atinada observación de M. Caro: «Un filósofo, dice, cuyo mé-
rito no está por cierto á la altura de su celebridad. M. Caro, 
ha dicho en alguna parte: «Ved á los mismos criminales como 
admiten el castigo; n iegan el delito, pero no la pena que les 
alcanza.» ¡Pensamiento ta l vez aun más ridículo que absurdo! 
Desafío á cualquiera á negar un hecho, del cual, en todos los 
momentos ha de sufr i r una prueba dolorosa.» (El Hombre 
criminal, pág. 398.) La observación de M. Caro, no es ridicula 
ni absurda; creo que M. Lombroso no la ha comprendido, co-
mo no ha conocido el g r a n talento del filósofo francés, cuyo 
mérito sobrepuja á su reputación. La observación de M. Caro, 
la había hecho ya Sócrates. (Platón, Eutyphron.) «No discuten 
si debe ser castigado el culpable de una injusticia. . . toda la 
cuestión estriba en saber , quien ha cometido la injusticia, 
cuando y de que manera . . . porque no se atreven á sostener, 
que siendo constante su injusticia, por esto no deben ser con-
denados.» Esta misma observación de Sócrates y M. Caro, 
acerca la resignación con que los criminales aceptan la c o n -

C A P . X I V . — E L DELITO Y E L LIBRE ALBEDRÍO 2 9 7 

dena. que saben tienen merecida, no puede ser más exacta. 
¡Cuántas veces he oido, á los acusados exclamar: «He cometido 
el pecado, sufriré la penitencia que merezco! ¡Soy un miserable, 
merezco que me fusilen! Se bien que merezco un castigo, pero 
os suplico no seáis severos conmigo.» Aun hoy mismo (21 
mayo. 1889) he oido á un procesado, declarado culpable de 
homicidio, decir al Tr ibunal de los Assises: «He obrado mal. 
merezco una pena, pero reclamo la indulgencia del Tribunal.» 
Cuando el proceso contra Mimault, empleado telegrafista, con-
victo de haber asesinado á su jefe, al ser preguntado por el 
Presidente: «Acusado, ¿teneis aun algo que decir en vuestra 
defensa?» el procesado contestó: «Lo que debo decir es. que he 
muerto á un hombre, y como estoy convencido de que la ex-
piación es una rehabilitación, pido veinte años de trabajos 
forzados.» Cuando se pronunció la sentencia, el acusado aña -
dió: «Para mí la pena de muerte siempre: la he hecho sufr i r . 
bien la merezco.» (Gaceta de los Tribunales, de 21 y 22 de julio 
de 1888). Cuando Abel Chasón fué condenado á muerte por 
asesinato, al oir la sentencia, dijo á media voz: La tengo bien 
merecida. Para sustraerse á la pena, los criminales en general, 
rechazan la acusación que se les dirige y protestan de su ino-
cencia. pero una vez demostrada y declarada su culpabilidad, 
no niegan la legitimidad de la pena: a lgunas veces encuentran 
la pena demasiado severa, pero admiten el principio del cas-
tigo. porque comprenden que lo han merecido. En una carta 
de María Boyer que en 1877 fué condenada á trabajos forza-
dos perpetuos, por haber muerto á su madre, auxiliada por su 
amante, encuentro el siguiente pasaje: «¡Ah. mi pobre María, 
creed que soy muy desgraciada! Verdades, que merezco la suerte 
más triste que puede ser reservada para una humana criatura.» 
Cuando en el acusado se despiertan los sentimientos religiosos 
(que es más frecuente de lo que se cree), es cuando acepta la 
pena, aunque sea la de muerte, con la mayor resignación. 
Cuando se hacían los preparativos para conducir al asesino 
Piroteau al cadalso, exclamó: «Yereis que soy un hombre. He 
cometido un crimen, que es justo yo expíe, pero tendré valor 
hasta el últ imo momento.» En efecto, en tanto lo cumplió, 
como que él mismo se colocó en la báscula de la guillotina. 
(Gaceta de los Tribunales. 4 de jun io de 1891.) 

Si los criminales no son más responsables de sus delitos 
que del color de sus ojos, ¿cómo se explica que se consideren 



culpables, que acepten la pena, que la encuentren justa , me-
recida? M. Levy-Brulh ha ensayado una explicación de este 
hecho, diciendo que el criminal puede creerse responsable por-
que sabe que ha violado la ley positiva, y por consiguiente que 
ha incurrido en la peua que esta transgresión lleva consigo. 
Pero en el sentimiento que tiene de su responsabilidad, hay 
algo más que el sentimiento de una responsabilidad legal: el 
criminal siente su responsabilidad moral, recibe la pena no 
como una necesidad social, sino que la admite por sus confe-
siones y su propia denuncia. 

Algunas veces, se ve á los mismos criminales denunciar á la 
just icia su delito, aun en casos que este es desconocido, ó no 
existen pruebas de su culpabilidad. De ello he visto ejemplos, y 
M. Guillot, M. Appert y el abate M. Crozes citan varios en sus 
obras (1). «Un asesino encarándose con un agente de seguridad 
en medio de la calle le dijo: Venid conmig-o. se trata de un ase-
sinato. venid enseguida, y como el agente vacilase añadió: 
Si se quiere me cortarán la cabeza, pero yo diré la verdad... 
Otro asesino, el joven Ducret, buscado en vano por todas par-
tes. presentóse expontáneamente al cabo de a lgunos días de su 
delito, á las oficinas de policía diciendo: Soy el asesino de la 
calle Trevise, detenedme. no quiero vivir más así...» Visitando 
M. Appert. á un penado por robo, que se había distinguido por 
su arrepentimiento y buena conducta en el penal, recibió la 
confesión de un delito que había quedado oculto: el penado se 
acusó de él, para aliviar su conciencia con esta confesión, y 
para no merecer una consideración de que se juzgaba indig-
no, y de que sus camaradas merecían más que él, y dijo á 
M. Appert. «Sería un miserable si os engañara. . . Sabed que no 
solo he robado, sino que mi triste destino, me ha hecho un ase-
sino: sí señor, he asesinado; la imagen de mi víctima me sigue 
por todas partes; no tengo momento de reposo: mi vida se pasa 
en medio de los más agudos sufrimientos, y para l ibrarme de 
mis males, solo he de esperar la muerte: así pues, destinad 
para otros menos indignos que yo. todo el afecto de vuestra 
protección.» Otro recluso cuenta al abate M. Crozes. como co-
metió un robo y como fué á denunciarse á la policía. «Al pen-
sar en lo que acababa de hacer, no sabía que partido tomar: he 

( i ) Las Prisiones de París, pág. 161. Presidios, cárceles y criminales, t. III, 
pág. 133. Recuerdos del abate Croles, t. II, pág. 185. 

robado, ¡he deshonrado á mi familia! Esta idea me desesperó: 
tuve el propósito de arrojarme al Sena: pero no. dije para mí, 
has cometido una maldad, es necesario tener valor de sopor-
tar todas sus consecuencias.» y me presenté á los gendar -
mes. 

Los acusados que se denuncian á sí mismos y van en busca 
de la pena, obedecen instintivamente á la idea de que acepta-
da la pena con resignación, regenera al culpable y le restaura 
con el arrepentimiento y el dolor. Siendo filósofos sin pensar-
lo. practican aquella máxima de Platón, «el hombre injusto y 
criminal es desgraciado de todas maneras, pero lo es mucho 
más. sino sufre castigo alguno y sus delitos quedan impunes, 
al paso que lo es menos, si recibe de los dioses y los hombres 
el justo castigo de sus maldades.» (Gorgias.) Los filósofos mo-
dernos. que en nombre de la razón han negado la relación que 
existe entre el delito y la pena, no han observado que esta rela-
ción la proclama la misma conciencia del reo. y esto, es un 
hecho muy observado. Todo hombre que se hace culpable, no 
solo siente que merece un castigo, sino que el sufrimiento que 
este causa jun to con el arrepentimiento, le hacen reformar. 
Apoyados en este hecho h i jo de la observación psicológica. 
Manou y Platón aconsejan á los culpables el que se denun-
cien. para expiar su delito. El ladrón, dice Manou, «debe co-
rrer sin dilación ante el rey, suelto el cabello y declarar su de-
lito. diciendo: He cometido tal acción, castigadme (VIII, 314).» 
Sócrates, en Gorgias, dice lo mismo. «El que es castigado s u -
fre u n a cosa justa. . . líbrase así de la maldad que reside en su 
alma... el castigo es la medicina del alma culpable... Si uno 
ha cometido una injusticia consigo mismo, ó con otra perso-
na con quien tenga interés, es necesario que vaya al lugar 
oportuno para recibir la corrección conveniente, y se acerca-
rá al juez como si fuese un médico, por temor que la enferme-
dad de la injusticia se apodere de su alma, engendre una co-
rrupción secreta, y sea incurable.» 

La calma que sienten los acusados, después de su condena, 
prueba también que la pena lleva consigo una especie de t r an -
quilidad en el reo. que es la reparación de la falta y el camino 
de la rehabilitación. Durante el proceso, ante el Tribunal, los 
acusados sienten una viva agitación: se revuelven contra 
los testigos que les acusan, contra los cargos que les confun-
den. luchan contra la acusación para sustraerse á la pena. 



pero cuando se ha pronunciado la sentencia, s ino se impone la 
pena capital, que temen, renace la calma, y en el espíritu de 
los reos se estable cierta tranquilidad (1). 

El magistrado que visita á los reclusos, cont ra quienes ha 
recaído una condena, queda impresionado por esta calma y el 
no observar rencor a lguno contra él. Parece que los penados 
deberían sentir un odio profundo contra los magis t rados que 
les han condenado; pero en general, no es así. porque tienen 
conciencia de su culpa y de la justicia de la pena . Algunos he 
visto agradecer sin ironía, á sus jueces por su indulgencia. 
Sino tuviesen un vivo sentimiento de su responsabilidad, 
¿cómo pensarían siquiera en agradecer una condena de pri-
sión? Tan solo en materia civil, se maldice al j uez , porque en 
esta materia el l i t igante se hace ilusiones respecto á su dere-
cho: su conciencia no le echa en cara falta a l g u n a : no sucede 
lo mismo en materia criminal, porque el acusado tiene con-
ciencia plena de su falta y la justicia de su cas t igo . 

Otra observación m u y importante, destruye la explicación 
que M. Levy-Brulh ha dado de la aceptación de la pena por el 
reo. El criminal no solo se considera responsable ante la ley 
penal, sino que sabe ha cometido una falta que le hace despre-
ciable. que le hace perder la estimación de s u s amigos y de 
sus parientes: conoce y sabe que merece la v e r g ü e n z a y ei des-
precio que sufre. Cuando el criminal no es un reincidente em-
pedernido. se ve cuanto le afecta la reprobación que ha mere-
cido. y por esto pide perdón á sus parientes y ¿ sus amigos. 
Si alguien le dijera que el delito cometido es el resul tado de la 
fatalidad y por consecuencia está en un error a l creerse res-
ponsable, que 110 merece el desprecio de los demás , miraría 
con asombro á su interlocutor, porque él sabe q u e es culpable, 
porque tiene el sentimiento íntimo de su responsabi l idad , y 
comprende que con razón ha perdido la es t ima d e los demás. 
Esta idea es un tormento para él. sentimiento q u e por ejemplo 
se refleja de un modo vivo en las cartas de To ledano . . . «Mis 
queridos y adorados padre y madre: con las l á g r i m a s en los 
ojos, de rodillas, jun tas las manos y destrozado el corazón, os 
pido perdón del dolor profundo que vá á c a u s a r o s mi resolu-
ción. (Trató de suicidarse.)'¡Adiós padre mío', a d i ó s madre mía! 

( i ) Esta observación la hacen también, M. Joly ( E l Delito, pág. 226), y 
M. Franch . (Diario de los sabios, 1889, pág. 735). 

¡Adiós hermano y hermana míos! Adiós en fin todos aquellos 
á quienes he amado en la tierra, adiós y rogad por mí! Conce-
•cedme también vuestro perdón, porque necesito absolución, antes 
de emprender mi último viaje.» En otra carta dirigida á sus 
tíos, encuéntrase el siguiente párrafo: «Mis pobres parientes: si 
-supierais cuán desventurado soy, me compadeceríais, á pesar 
de ser tan despreciable.» Les ruega vayan á verle, aunque sea 
para abrumarle con reproches. «Ah tía mía, os suplico vengáis 
á visitarme, á consolarme y á llorar conmigo: y vos. tío, ve-
nid á ver en que estado me encuentro y á donde he venido á 
parar. Termino, porque las lágr imas me ciegan, besándooslas 
manos y suplicándoos 110 olvidéis á vuestro despreciable so-
brino.» Léase aun. esta carta que un procesado escribe á sus 
padres: «Mis queridos padres: hace mucho tiempo que no soy 
vuestro hijo sino por el nombre y los lazos de la sangre: he 
perdido vuestro afecto y estimación. Este castigo lo tengo bien 
merecido. Si os escribo, no es para tratar de disculparme ó im-
plorar vuestro perdón, que 110 merezco...» Y pintando luego 
la situación de los que. como él. después de haber retrocedido 
•con horror ante el delito, se acostumbran á su idea, por la in -
fluencia de una pasión ó de los vicios que voluntariamente 
•contrajeron, añade.. . «¿De quién es la culpa? se dirá, ¿déla so-
ciedad. de su familia? Nó. nó: solo ellos son culpables, porque 
no supieron luchar con sinceridad.» (Recuerdos del abate Cro-
les. t. II. pág. 84.) 

He ahí. dos observaciones hechas por M. Guillot, en acu-
sados. que tenían viva conciencia de su indignidad moral: 
«Rechazad, rechazad todo permiso que cualquiera pida para 
verme; soy indigno de presentarme ante persona alguna.» 
(Prisiones de París, pág. 159.) Otro, asesino, escribía así á su 
madre: «He deshonrado á mi familia. 110 soy digno de conti-
n u a r en la sociedad, y pido la muerte con todas mis fuerzas: 
no puedo presentarme ante los demás, sino con la cabeza baja. . . 
Si vienes á verme y me perdonas, aun seré dichoso en mi des-
gracia...» También parece que es el sentimiento de la propia 
infamia y el deseo de poner término á una vida manchada de 
delitos, lo que hizo aceptar á Baillet, con resignación, su con-
dena capital: en el momento en que se pronunció el veredicto 
•de culpabilidad exclamó: «Doy gracias á la sociedad. El cri-
men es mi vergüenza, y no el cadalso.» (La ley. 8 julio 1891.) 

Muchas veces también, los criminales no aguardan la pena 
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que deben sufr i r y se suicidan, no para sustraerse de los t r á -
mites judiciales, sino porque no pueden soportar los sufri-
mientos morales que les produce el recuerdo de sus crímenes. 
«Casi siempre, dice el Dr. de Beauvais, médico de Mazas, el 
suicidio se consuma en los primeros días de la detención, por-
que el procesado obedece á una sobrexcitación producida por 
los remordimientos.» (Boletín de las pvisiones. 1888. pág-. 399.) 
Yo mismo he visto acusados, suicidarse ó intentarlo, antes de 
su arresto, cuando aun podían escapar de toda persecución. El 
llamado Roure, después de haber estrangulado á su querida, 
en Marsella hace a lgunos años, huyó y se dirigió á la fronte-
ra. pero habiendo llegado á Grenoble, retrocedió, para suici-
darse en Orange, no lejos de su país: se disparó dos tiros de re-
vólver en la frente, que solo le causaron una herida. Antes de 
intentar darse la muerte, había escrito una carta á su madre 
para decirla, «que no pudiendo soportar la deshonra que había 
arrojado sobre su familia, se decidía á morir.» También escri-
bió al comisario de policía informándole del delito que había 
cometido en Marsella. «Pongo término á mi vida, decía, para 
lavar si es posible, una mancha de la cual soy el autor y que 
envenenará toda mi vida.» Durante el proceso decía, «que cuan-
do se alejó de Marsella, después del crimen, le atacaron vio-
lentos remordimientos. que la desesperación se apoderó de él. 
y había resuelto suicidarse, para acabar con los sufrimientos 
morales que le abrumaban.» Estos casos de suicidios, debidos-
á los remordimientos, son tan ciertos, que el Dr. Despine y 
M. Ferri. reconocen su realidad. (De la locara bajo el punto de 
vista filosófico, pág. 598; Actas del Congreso de Roma, página 
125) (1). Algunas veces, si el culpable no atenta á su vida, el 
remordimiento le persigue y altera su salud. Me acordaré 
siempre con profunda emoción, de un empleado que cometió 
un robo y una estafa: cuando volví á verlo, después de a lgunos 
años de condena, solicitando del Tribunal su rehabilitación r 

apenas le reconocí, tanto había cambiado, envejecido, abatido. 
Los remordimientos, materialmente le habían roído: sus ras-
gos de fisonomía estaban alterados y se había desorganizado 
su constitución, una de las más robustas. Cuando se han pre-

( i ) De 4,595 suicidios consumados en París , M.Briere de Boismont atr i-
buye 134 á los remordimientos . Más g rande es aun la proporción de Ios-
individuos, que por esta causa se vuelven locos. (Del Suicidio, pág. 140.) 

senciado estos espectáculos, más conmovedores de lo que pue-
de imaginarse, ¿es posible dudar de la realidad de los remor-
dimientos? 

Los remordimientos no son invenciones de los poetas y los 
novelistas, toda vez que llevan al criminal hasta el suicidio. 
El mismo La Mettrie. reconoce, «que tenemos remordimientos, 
que un sentimiento íntimo nos obliga á confesarlo.» y obser-
va. que los criminales son bastante castigados ya con ellos. 
El Hombre máquina, págs. 53. 59.) No pudiendo conci l iar ia 

existencia del remordimiento, con su teoría que niega el libre 
albedrío. unas veces achaca á l a naturaleza, de no haber libra-
do del remordimiento (1).' otras para quitarle su carácter m o -
ral. pretende que también lo sienten los animales, (lbid.. pá-
ginas 53, 59.) «El perro, añade, que ha mordido á su amo que 
le acariciaba, parece arrepentirse de ello al instante: se le vé 
triste, ocultándose, y declarándose culpable por su aspecto tí-
mido y humilde. Un animal tranquilo, pacífico que vive con 
otros animales semejantes y toma también alimentos suaves 
sic) será enemigo de la sangre y el destrozo: se ruborizará in-

teriormente de haberla derramado, con la diferencia tal vez. de 
que así como entre los animales todo se sacrifica á las necesi-
dades, á los placeres y las comodidades de la vida, de la cual 
disfrutan más que nosotros, sus remordimientos no serán tan 
vivos como los nuestros, porque nosotros no sentimos las mis-
mas necesidades que ellos (pág. 55).» M. Ferri. como M. La 
Mettrie. creen haber observado en los animales, señales de arre-
pentimiento. M. Guyau. escribe á su vez. que el gato, cuando 
se vé culpable de alguna fechoría en perjuicio de sus amos, se 
presenta manso para hacerse perdonar su maldad.» (La irreli-
gión del porvenir, pág . 51.) Según Lombroso «está fuera de 
duda que las abejas ladronas, antes y después de sus . rapiñas , 
vacilan, ti tubean, como si temiesen un castigo.» (El Hombre 
criminal, pág. 29.) 

¿No es extraño, no es sorprendente, ver escritores que creen 

( i ) Aconseja así á un criminal á ahogar sus remordimientos : «O tú , á 
quien se llama por lo común desgraciado, y que en efecto lo eres an te la 
sociedad y ante tí mismo, puedes estar tranquilo: solo has de dominar los 
remordimientos con la reflexión. Pe ro si quieres vivir, ten cuidado, que la 
política no es tan cómoda como mi filosofía. La justicia es su hija; los ver-
dugos y los cadalsos están ¿ sus órdenes: témelos más que á tu concien-
cia y áDios .» (Discurso sobre la felicidad, t. II, pág. 154.) 



que hay criminales natos, que matan, roban, y envenenan sin 
vacilación ni repugnancia , y que conceden á los perros, á los 
gatos y las abejas, una conciencia, un sentido moral que nie-
gan á los hombres? ¿Hasta tal extremo ha de cegar el espíritu 
de sistema á los teóricos materialistas, que lleguen á encontrar 
en las razas canina y felina, pruebas de un arrepentimiento, 
que según ellos, no existe en los hombres criminales? Por lo 
que á mí se refiere, j a m á s he podido observar estas vacilacio-
nes en las abejas ladronas, ni en el gato esta delicadeza de 
conciencia, que despierta el deseo del castigo ó del perdón pol-
la falta cometida, ni j a m á s he visto á un perro, «ruborizarse 
interiormente,» por la sangre derramada; lo que he visto sí, es 
la actitud humilde y temblorosa del perro que ha mordido á su 
dueño, ó ha cometido a lguna fechoría. ¿Y por qué? Porque 
tiene miedo al castigo. El perro que ha sido castigado, se 
acuerda de la corrección recibida y teme de nuevo el castigo si 
comete otra maldad: no es esto, que tenga remordimientos. 
Este implica el sentimiento de la responsabilidad moral, la 
idea de una ley obligatoria: por otra parte, los animales que no 
son incapaces de afecto y que de una manera expresiva demues-
tran su simpatía, no t ienen idea de la obligación moral. «Solo 
el hombre, dice el mismo Darwin. puede ser considerado de 
un modo cierto, como un ser moral.» (Be la descendencia del 
hombre. 3.a edición, pág . 119.) 

Los deterministas hacen aun dos objeciones: 1.° Los crimina-
les. en general, niegan su culpabilidad, son tenaces en sus obs-
tinadas negativas, y esto es la mejor prueba de que no tienen 
arrepentimiento.» (Lombroso, El hombre criminal, pág. 398: 
Ferri Boletín de la Sociedad de prisiones. 1886. pág. 27); 2.° el 
remordimiento que sienten no es sincero; lo inspira el temor 
del castigo y el deseo de apiadar al juez. «Los remordimientos, 
dice Helvetius, no son sino la previsión de las penas físicas á 
las cuales nos expone el delito: por consiguiente, el remordi-
miento es el efecto de la sensibilidad física.» Las negativas de 
los acusados se explican sencillamente por el deseo de sustraer-
se de la pena: por otra parte, aun en Italia, donde las negativas 
de los criminales son más comunes que en Francia, se encuen-
tran acusados que confiesan su delito: y el mismo M. Ferri. lo 
reconoce. Y no pudiendo encontrar en las negativas, la prueba 
de la falta de remordimiento. MM. Lombroso y Ferri. encuen-
tran en las confesiones de los procesados, una prueba de su in-
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sensibilidad moral. (Actas del Congreso de Roma, pág. 120; El 
Hombre criminal, pág. 397.) Si el acusado niega el hecho de 
que se le acusa, por temor á la pena, es un ser dotado de una 
insensibilidad moral, resultado de su insensibilidad física, es 
como el salvaje, que desconoce los remordimientos. (El Hom-
bre criminal, pág. 413.) Si al contrario, el acusado confiesa, 
demuestra con ello que no siente la menor repugnancia en ha-
blar de los delitos que ha cometido; está privado de sentido 
moral. ¿No son esto asombrosas contradicciones? Sin duda, 
todas las confesiones no prueban el arrepentimiento: por lo 
común el acusado no confiesa el crimen de que se le hace car -
go. sino cuando ante las pruebas de su culpabilidad toda nega-
ción es insostenible, ó porque quiere procurarse circunstan-
cias atenuantes. Pero hay casos, en los cuales se hace la confe-
sión. cuando aun no está probada la responsabilidad. Los acu-
sados dicen cu estos casos, que sienten la necesidad de descar-
gar su conciencia de algo que les pesa en ella. En el curso de 
un proceso dirigido contra una mujer que había envenena-
do á su esposo, decía aquella al juez. «Quiero que se conozca 
la verdad toda entera: se ya muy bien que voy á hundirme, 
pero no quiero presentarme ante mis jueces como una embus-
tera... Mi delito, es todo lo enorme posible. He muerto á mi 
pobre marido, que jamás había empleado contra mí, la menor 
frase dura: estoy dispuesta para el castigo que me espera: cual-
quiera que sea. sé bien que lo tengo merecido.» Este lenguaje no 
puede atribuirse á la educación, al recuerdo de una lectura, ó 
á una lección aprendida de memoria: lo usó una mujer del 
campo que no sabía leer ni escribir. 

En la memoria presentada por un acusado, que lo fué en 
mayo del año 1891 por el Tribunal de los Assises de las Bocas 
del Ródano, se lee el pasaje siguiente: «Me dispuse inmediata-
mente á aliviar mi conciencia del peso enorme de que estaba 
cargada, y que no me dejaba de día ni de noche, momento de 
descanso.» Desde la más remota antigüedad, hasta nuestros 
días, los culpables expresan la idea, de que el pesar de la falta 
cometida gravita sobre su conciencia, y que con el arrepenti-
miento. con la confesión de su culpa, descargan su conciencia 
de un gran peso y la alivian. En un capítulo anterior, he refe-
rido ya el crimen de un joven químico, que en un camino de 
hierro había asesinado á su compañero de viaje, con objeto de 
robarle: del informe del médico que fué designado para visi-



tarle. y que recibió la confesión de su delito, copio las s iguien-
tes líneas: «Su fisonomía, su aspecto, su talante, sus gestos, 
•su conversación, demostraban, el consuelo que experimentaría 
el hombre que se hubiese librado de una pesada carga.» 

He ahí, ahora una carta muy interesante escrita por Avril á 
sus correos, después de su condena á la pena capital, y poco 
antes de su ejecución: «Dentro breves días, no sufriré ya más; 
mi triste existencia habrá acabado: porque, amigos, yo no sé. 
si querreis creerme, pero en estos momentos me considero di -
choso: me parece que estoy aligerado, nada me oprime, no soy 
el mismo hombre: estoy contento con mi suerte, desde que he 
revelado mi crimen: quería ocultarlo, quería morir sin decir: 
sí. soy yo, sí, soy yo. el que ha cometido el asesinato. Me aho-
gaba, como un bruto, estaba abrumado por mis propias refle-
xiones. ¡Oh. cuán desgraciado era entonces, y cuan feliz soy 
ahora (1)!» 

Este consuelo, este alivio, es el que siente el culpable que 
confiesa su delito, que le obliga á veces á imprudentes confi-
dencias á a lgunos amigos y prostitutas. La escuela italiana 
de antropología criminal, vé en estas confesiones impruden-
tes. una imprevisión, que demuestra el carácter del criminal 
nato; allí no hay sencillamente, sino un hecho psicológico, 
que es resultado de los remordimientos. El culpable está opr i -
mido por el recuerdo de su delito: le parece que con la con-
fesión de su falta, se descarga de un peso que abruma su 
conciencia, y es necesario el alivio que lleva consigo la con-
fesión. No es siempre fácil al criminal nato, esconder en su 
corazón el secreto de su delito: no siempre puede contener la 
confesión que se le escapa, y que tal vez va á perderle. 

Convengo en que en muchos casos, el arrepentimiento demos-
trado por los acusados, no es sincero: reconozco con M. Ferri 
que es necesario dist inguir el verdadero arrepentimiento, del 
simple, disgusto causado por la preocupación de la pena, y el 
deseo de evitarla; pero, desde el momento en que hay c r imi-
nales atormentados por el remordimiento, hasta el punto de 
darse la muerte, ó de denunciarse ellos mismos á los t r ibu-
nales que ignoran su delito, y del cual tal ,vez aun no tienen 
pruebas, ¿cómo puede dudarse de la sinceridad de los remordi-
mientos, que llegan hasta desear la pena, hasta sentir la nece-

( i ) A p p e r t , t . I V , p á g . 382. 
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s idadde un sufrimiento expiatorio? Cuando MM. Ferri y Dcspi-
ne reconocen que el sufr imiento de los remordimientos, puede 
llegar hasta este extremo, ¿será necesario demostrar, que estos 
110 son una ficción de los poetas ó los novelistas? Que el determi-
nista mas acérrimo, lea la carta escrita al rey de Portugal por 
el presidente de Entrecasteaux, que en la noche del 30 al 31 
de mayo de 1784, degolló á su mujer á fin de poderse casar con 
su manceba, y creo le será muy difícil dejar de creer en la sin-
ceridad de sus remordimientos. El presidente había huido r e -
fugiándose en Por tugal con el título de Caballero de Barras. 
He ahí un f ragmento de su carta: «Señor: es un culpable quien 
viene á arrojarse á los pies de Vuestra Majestad, y viene á re-
clamar de vuestra justicia una pena, que para él vendrá á ser 
una gracia. . . la muerte; con la cual expiando la causa de sus 
remordimientos, pondrá fin á todos sus pesares.» Y después de 
relatar su crimen, añadía: «He ahí el crimen que denuncio á 
Vuestra Majestad, y por el cual pido venganza contra mi mis-
mo; satisfágase la just icia castigándome, y bendeciré la cle-
mencia que me l ibrará de los tormentos atroces que causan en 
mi alma los remordimientos. Por de pronto, u n a vez cometi-
do mi delito, anonadado por su enormidad, no supe que reso-
lución tomar, pero mi familia, temiendo que un justo castigo 
no haría sino aumentar la ignominia que trataba de ocultar, 
me decidió á hu i r . He huido en efecto, sin saber donde pasaría 
el resto de mi vida culpable: pero desde que mi alma ha sabi-
do recobrar la fortaleza, la emplea en destrozarse, y solo sé r e -
presentarme la imagen anticipada de los tormentos del infier-
no... Vengo pues á declarar á Vuestra Majestad y entregarle al 
reo: soy á un propio tiempo el acusador, el testigo y el culpa-
ble. Ea pues, que no me falte la condena que suplico á V. M. 
pronuncie.» El presidente concluye su carta, exponiendo los 
motivos que no deben hacer vacilar al rey de Portugal, «á ho-
llar el derecho de gentes, castigando en su reino, al súbdito 
de otra monarquía:» y dice: «JNo soy culpable como francés, 
no es que haya ofendido á la nación francesa; es como hom-
bre, que respondo á la humanidad entera de mi crimen.» Como 
se ve pues, los remordimientos son un hecho positivo: no se 
les puede confundir con el temor del castigo, toda vez que 
a lgunas veces obligan al culpable á denunciarse, á desear la 
pena, para expiar el delito con el sufrimiento. 

He ahí, pues u n a serie de hechos inexplicables de todo p u n -
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to. si el libre albedrío es u n a ilusión.'¿Porqué los criminales se 
creen responsables ante la ley moral y ante la ley penal, si sus 
crímenes son necesarios y fatales? ¿Porqué se consideran des-
preciables, indignos de presentarse ante sus parientes y ami -
gos? ¿Porqué se les ve implorar su perdón como un consuelo 
supremo? ¿Porqué á veces denuncianse cuando los tr ibunales 
nada saben aun de sus delitos? ¿Porqué sienten verdadero con-
suelo al confesarse reos, haciéndose así condenar? ¿De donde 
nace esta necesidad de expiar el crimen con la pena? ¿Porqué 
sufrida la pena, produce cierta tranquilidad? ¿Porqué los cr i-
minales rechazan los s is temas que quieren hacer recaerla res-
ponsabilidad del delito, en la fatalidad fisiológica ó los vicios 
de la sociedad? Si a lguna clase de lectores, había de acoger 
con entusiasmo la cómoda teoría del determinismo, debería 
ser precisamente la de los procesados y acusados: y sin em-
bargo. hasta ahora, ni uno solo ha querido adoptar para su 
defensa una teoría determinista: hasta tal punto los c r imina-
les tienen la conciencia de su falsedad. 

Algunos sabios, médicos, filósofos, dominados de compa-
sión ó indulgencia hacia los asesinos, los ladrones, los enve-
nenadores o los incendiarios, quieren excusarles, diciendo que 
el asesinato, el robo, el envenenamiento, el incendio, son re-
sultados necesarios de una organización defectuosa de su ce-
rebro ó de la sociedad, y los acusados contestan, «no, el cr i-
men no es el resultado fatal de nuestra organización, porque 
si fuera así. ¿cómo es que los remordimientos son tan horr i -
bles (1)? No: nuestro delito no es imputable á la sociedad, 
somos nosotros los culpables, porque no hemos luchado s in-
ceramente contra nuestras pasiones. Tranquilizaos, les añaden 
los sabios deterministas, parricidas, asesinos, homicidas, la-
drones y estafas: sacudid vuestros remordimientos: 110 hay 
mas culpa en ser perverso, que en ser jorobado; el vicio y la 
virtud son productos como el azúcar y el vitriolo: sois tan res-
ponsables de vuestras maldades, como del color de vuestros 
cabellos. No; les replican los criminales, hay una voz mas po-
derosa que todas las razones, que nos dice que somos culpa-
bles. que nuestro castigo es j u s t o y merecido.» 

Tal es el s ingular diálogo entablado entre los sabios deter-
ministas y los criminales á quienes quieren defender. Mien-

( i ) Car ta del a ses ino T o l e d a n o , al juez de ins t rucc ión . 

tras los teóricos, por espíritu de sistema, resisten creer en la 
libertad moral, el alma del reo nos enseña que el libre albedrío 
no es una i lusión. Apesar del celo que despliegan los defenso-
res de los criminales para hacerles creer en la fatalidad del de-
lito. sus clientes no pueden participar de sus convicciones. Es 
fácil que más adelante, los criminales demuestren mas afición 
á adoptar las ingeniosas defensas de MM. Lombroso. Moles-
chott. Büchner, Despine, etc., etc., pero hasta ahora, los magis-
trados. no han encontrado en las defensas de los acusados, un 
reo con teorías deterministas. 

Solo una objeción queda por hacer al sistema determinista, 
para explicar esta creencia de los criminales, en su respon-
sabilidad: esta creencia es una ilusión. ¡Ilusión tan p ro fun -
da que se demuestra con sufrimientos morales atroces, con 
el suicidio, con la sed del castigo! No basta empero el decir 
que esta creencia en el libre albedrío es una ilusión; es nece-
sario explicar el origen de esta ilusión. Esta ilusión, dice 
de Holbach. es un invento de los curas: esta hipótesis, repite 
M. Ferri. ha sido creada por los sacerdotes y los déspotas. Es -
pinosa, da una explicación de menos fantasía: así dice: «El 
hombre se cree libre, porque ignora la causa de sus acciones. 
Pero, el criminal que ha obrado por codicia, por venganza ú 
otra pasión, no ignora la causa de su delito; dist ingue perfec-
tamente el móvil del delito, que es la codicia, la venganza ó el 
móvil que ha aceptado, de la causa del mismo delito, que es su 
voluntad depravada, cediendo á la pasión, cuando precisa-
mente hubiera debido y podido resistirla.» 

No se diga, pues, que los fallos dictados por los tr ibunales 
se reducen á una ilusión óptica, formulada en la Revista de 
filosofía positiva (número de septiembre y octubre de 1880. 
pág. 222) en estos términos: «Ante las condiciones expuestas, 
yo juez, hubiera podido obrar de otra manera: luego este acu-
sado, debió obrar de distinta manera.» Es pues el criminal 
mismo y no el juez, quien dice que hubiera podido obrar de 
modo diverso, á menos que se quiera quitar todo valor al tes-
timonio de la conciencia y caer en el escepticismo mas absolu-
to. ¿cómo puede dudarse del valor de la declaración que el c r i -
minal da contra sí mismo (1)? 

( i ) En el p roceso de Fieschi, Lecompte , su cómplice fué condenado á 
muer t e , y su abogado M. Duverg ie r , le p resen tó para que la firmase u n a 



¿De dónde le vendría al criminal la creencia de que tiene l i-
bertad moral? ¿De la educación? Pues los criminales que no la 
han recibido, creen en su responsabilidad, tanto como los ins-
truidos. ¿Del interés que tienen en creer? Al contrario, su ma-
yor interés está en no creer. Háse dicho, y con razón, que el 
hombre está sujeto á muchas ilusiones, porque se inclina á 
creer lo que desea. Así es como los materialistas explican la 
creencia de la vida fu tura . ¡Es tan cruel estar separado de los 
suyos! Deséase tan vivamente volverles á ver. que se acaba 
por convertir este deseo en una esperanza, y esta esperanza en 
una vida futura. «Se hace creer fácilmente á los hombres lo 
que desean, decía La Mettrie: se les persuade sin dificultad en 
todo lo que halaga su amor propio... Han llegado á creer que 
un pedazo de barro organizado, podría ser inmortal. . .» [Dis-
curso preliminar. pág. 7.) Pero el criminal cree en una respon-
sabilidad que quisiera evadir, se ve obligado á creer lo que 110 
•desea, tiene interés en no creer en una responsabilidad que le 
atrae el público menosprecio, en sus remordimientos y en la 
justicia humana y divina, y sin embargo, se siente culpable, 
se considera responsable. Si sólo los hombres honrados se con-
siderasen responsables, podría preguntarse si esta creencia la 
ha inspirado su orgullo, si no quieren atribuirse el mérito de 
la honradez. Pero cuando los mismos criminales, que tanto 
interés tienen en dudar de su responsabilidad se ven obligados 
á reconocerla, ¿no es una prueba de que el libre albedrío es un 
hecho y no una ilusión? 

Si el criminal se creyese equivocadamente responsable del 
asesinato, del robo, del envenenamiento que la fatalidad le ha 
impuesto, ¿cabría imaginar u n a situación más horrible? ¡Pues 
qué. la fatalidad obligará al hijo á matar á su padre, á una 
mujer á envenenar á su marido, á un amigo robar al amigo! 
Este asesino, este envenenador, este ladrón serán entregados 
a l público desprecio, al carcelero y al verdugo por más que 
no sean inoralmente responsables de sus delitos! Aun más, 
estos seres infortunados, víctimas de la fatalidad, no tendrán 
siquiera el consuelo de pensar, que este castigo es inmerecido: 
su conciencia les acusará noche y día su indignidad, su cul-

solicitud de indulto, en la cual se consignaba esta frase: «Este delito, no es 
o b r a de mi voluntad.» «Yo no firmo esto, dijo I .ecompte, jamás he ment i -
do.» (Beranger, de la represión penal.) 

pabilidad: se creerán responsables cuando 110 lo son: tendrán 
horror á su maldad, que sin embargo es sólo aparente, y des-
pués de haber sufrido la justicia de los hombres, temerán los 
•efectos de la justicia divina, ó para librarse de los remordi-
mientos que les tor turan, se suicidarán! ¿Es posible que la 
humanidad sea así juguete de una ilusión, que obliga á en-
carcelar y guil lot inar á las víctimas de la fatalidad? ¿Es posi-
ble que la naturaleza haga criminales contra su voluntad, 
como hace tuertos y jorobados, y que persuada á estos desven-
turados. dignos dé compasión, que son culpables y dignos de 
desprecio? ¿Puede creerse que los hombres por la fatalidad, se 
•entreguen así á la cárcel, á la vergüenza y al patíbulo? Si los 
criminales matan y roban por atavismo, locura moral, ó de-
generación hereditaria, ¿por qué la naturaleza al crear estos 
monstruos, no les ha librado de los remordimientos, qui tán-
doles toda conciencia, como á los animales dañinos? 

He ahí aun otros hechos, que vienen á demostrar la respon-
sabilidad moral de los criminales. Se dice, y M. Levy-Brulh lo 
repite, en un reciente artículo de La Revista azul (22 noviem-
bre de 1890). que los criminales permanecen indiferentes é 
impasibles ante el cadáver de sus víctimas. Este aserto lo con-
tradicen los hechos. Cuando Silvy, juzgado en mayo de 1889 
por el Tribunal de los Assises de Bocas del Ródano, fué con-
i'rontado con el llamado Comte. á quien dos horas antes había 
-asesinado, el comisario de policía, el guarda campestre y m u -
chos otros testigos afirmaron, que sus cabellos se erizaron, 
«como los pelos de un gato encolerizado,» que estabau empa-
pados de sudor que caía en gruesas gotas, por más que esto 
tuviera lugar á las nueve de una noche de noviembre. Objeta-
rase tal vez. que era efecto del temor al castigo, lo que produ-
cía tan fuerte emoción. Xo obstante, cuando se pronunció la 
sentencia de muerte contra dicho acusado, no se observaron 
•en él estos fenómenos. El juez de instrucción. M. Guillot, en 
-algunas ocasiones ha observado hechos análogos. «Cuando 
Barré, vio en la mesa de la Morgue, los trozos del cadáver que 
había despedazado, sus piernas cedieron, las gotas de sudor 
corrían por su rostro, que quedó completamente lívido: fué 
preciso sostenerle y á penas pudo pronunciar estas palabras: 
«Tapad todo esto, os lo suplico, 110 puedo Ver estas cosas.» 
(Las Prisiones de París, pág. 162.) Estas muestras de emoción 
v iolenta no se comprueban siempre, pero se observan con a l -
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guna frecuencia cuando los magistrados, confrontan al acu-
sado. luego de su detención, con el cadáver de la víctima.. 
Esta confrontación casi siempre es conveniente. 

Cuando un cr iminal es sorprendido en flagrante delito, le-
vántase contra él u n a gran indignación, no sólo en la familia 
de las víctimas, s ino aun entre los testigos más desinteresa-
dos: esta indignación contra el criminal es a lgunas veces tan 
fuerte, que se expresa con violencias que el acusado no se atre-
ve á rechazar, en t an to comprende que merece la corrección 
que le espera: y muchas veces la policía se ve obligada á in-
tervenir. Se dirá tal vez que esta indignación contra el cr imi-
nal. es efecto de un sentimiento muy natural de simpatía por 
la víctima, y en presencia del daño ó las lesiones que ha cau -
sado. Sin la menor duda, esta compasión por los sufrimientos 
de la víctima viene á agregarse á la indignación que inspira 
el criminal, pero no se confunde nunca un sentimiento con el 
otro. En efecto, si u n loco mata á un hombre, observarase 
desde luego la compasión por la víctima, sin la indignación 
contra el autor de la muerte, que es irresponsable por su en-
fermedad. La indignación que se despierta contra el criminal.. 
supone siempre en los testigos presenciales, la creencia de su 
responsabilidad moral : y esto mismo sucede cuando se trata 
de la tentativa de un delito, pero que no ha causado daño al-
guno. Si los testigos creyesen que el delito es el resultado 
fatal de la organización del acusado, su indignación no se 
despertaría contra él, y no se traduciría con los actos violen-
tos, que he observado en varias ocasiones. 

Los padres mismos del acusado, no pueden dejar de creer en 
su responsabilidad. Cuando por ejemplo, una madre compare-
ce ante un Tribunal para tratar de excusar á su hi jo culpable, 
se esforzará en demostrar que no es autor del hecho crimino-
so. procurará atenuar su culpabilidad é implorar la indulgen-
cia del juez; pero j a m á s se le ocurrirá decir que la falta de su 
hijo es debida á un acto irresistible. Cuando procesados jóve-
nes son penados por actos deshonrosos, sus padres tanto creen 
en su responsabilidad, que muchas veces no quieren verles, y 
los consideran como muertos ya: la indignación que sienten 
contra su hijo, es tan poderosa, que ext ingue el amor paterno, y 
parece como que los padres hayan perdido al hijo, el día en que 
este ha perdido la honra; y es porque creen en la responsabili-
dad de sus hijos culpables, y por esto su dolor es tan intenso,. 

tan profundo, que no puede compararse con otro, hasta el pun-
to que algunas veces ha causado su muerte. ¿Cuál es el padre 
que sintiera contra su hijo una indignación tan grande, si po-
día suponer que la falta cometida es el resultado de su organi-
zación cerebral, ó de otra circunstancia igualmente fatal? 

La indignación que inspira el criminal, hace acallar m u -
chas veces los sentimientos de familia, hasta el punto de decla-
rar una mujer contra su marido, una hija contra su padre. 
Cuando una madre llega á reprochar á s u esposo de haber abu-
sado de su propia hija, cuando esta misma se resigna al cruen-
to dolor de acusar y hacer condenar á su padre con sus decla-
raciones. ambas dominadas por un sentimiento de justicia, 
más poderoso que el amor y el sentimiento de su propio inte-
rés que les aconsejaría el silencio, olvidan los lazos que les 
unen al acusado, para no acordarse sino del atentado que ha 
sublevado su conciencia y exige un castigo. Estos repugnantes 
atentados cometidos por los padres en las personas de sus hijas, 
no son raros por desgracia. En la sesión de mayo de 1889, 
hube de escuchar á una honrada madre de familia que acusa-
ba á su marido, modesto comerciante de Marsella, de haber 
violado á sus dos hijas de catorce á quince años, que las 
constituyó luego en sus mancebas y de las cuales tuvo varios 
hijos. La indignación de esta mujer contra su esposo, cuan-
do sorprendió á este en el momento en que se introducía en 
el lecho de su hija, fué tan fuerte, que estaba como loca 
de furor y desesperación. ¿No es preciso que una madre y 
unas hi jas tengan un profundo sentimiento de la responsa-
bilidad de su esposo y de su padre, que lleguen á descu-
brir hechos que llevan consigo una condena, é imprimen una 
mancha en el nombre que llevan? Cuando examino procesos 
de esta índole, y escucho declaraciones semejantes que sobre-
pujan las dramáticas escenas de ürestes y Hamlet, estoy domi-
nado por este mismo sentimiento de justicia, que obliga á una 
hija á revelar contra su padre hechos vergonzosos, que ella 
desearía ocultar, antes que revelarlos á los jurados á pesar de 
su dolor profundo, pero sin odio, sin cólera, pero bajo el i m -
perio de la convicción de que su padre es responsable, y mere-
ce la pena que el Tribunal le ha de imponer. 

En apoyo del libre albedrío de los criminales, puede también 
citarse, la reforma que se observa en su conducta durante su 
condena, y después de haber salido de la cárcel. Las reduccio-



nes de pena y las rehabilitaciones, vienen á recompensar los 
esfuerzos de los que vuelven al buen camino. La esperanza de 
la rehabilitación contribuye, sin duda, á la enmienda de los 
penados: el deseo de reconquistar la honra perdida les inspira 
bastante energía. para emprender una vida opuesta á la ante-
rior. En 1886. se declararon 1.432 rehabilitaciones y en 18§7, 
llegaron á 1,318: entre estos rehabilitados había en 1887, 651 
condenados por hurto simple ó calificado. 74 por abuso de 
confianza simple ó calificado, 39 por estafa, 20 por violación y 
atentados al pudor, y 188 por ofensas públicas á las buenas 
costumbres. En 1888 entre los individuos rehabilitados, figu-
ran 15 penados á trabajos perpetuos y 26 á reclusión ó deten-
ción. 

La creencia en el libre albedrío, es lo que inspira á los pena-
dos. el deseo y la fuerza necesaria para corregirse. Su enmien-
da sería imposible, sin aquella creencia. No es solo la concien-
cia de su fealdad moral, lo que reforma al penado, como lo en-
tiende M. Fouillée. [Revista de ambos mandos. 15 jun io 1889. 
pág. 792.) El conocimiento de sus propios defectos, es la pri-
mera condición para toda reforma moral, pero es necesario 
agregar la voluntad firme de corregirse, y para tener esta vo-
luntad. es necesario creer en ella. Así. e f Director de los esta-
blecimientos penales, en el Congreso de París decía, que la ad-
ministración procuraba apartar del espíritu de los reclusos, 
toda idea de fatalismo. (Archivos de antropología criminal, 1889. 
pág. 573.) El día en que el recluso creyese en la fatalidad del 
delito, en la fuerza irresistible de las pasiones, su voluntad 
quedaría paralizada, dejaría de luchar contra las malas incli-
naciones. En efecto, ¿de qué serviría que con perseverantes es-
fuerzos acudiese al trabajo, á una vida regular , si sus actos 
buenos ó malos no dependiesen de él? Felizmente las teorías 
deterministas, que repugnan á la humana naturaleza, no han 
penetrado aun en el espíritu de los reclusos, y solo porque se 
apoyan en el sentimiento de su responsabilidad, porque no es-
tan pervertidos en el mal. es debido el que se reformen. He 
ahí, á título de ejemplo, una carta escrita por un recluso, á 
M. Appert. que había consagrado su vida á la visita de los pe-
nados. «Vereis como quedáis satisfecho de mí: cuando quiera 
encolerizarme, me acordaré que estoy obligado á decíroslo... 
Contestadme vos mismo, porque quiero conservar vuestras 
cartas y leerlas á menudo, para domarme.» (T. III. pág. 228.) 

Para esta obra de regeneración, la sociedad debe admi t i r l a 
cooperación de todos, y no descuidar en especial el apoyo del 
sentimiento religioso, que es el más poderoso de todos los fre-
nos, y que enseña al hombre á dominarse. 

L A S E S T A D Í S T I C A S C R I M I N A L E S V EL LIBRE ALBEDRÍO. — Háse 
invocado contra el libre albedrío. el resultado de las estadísti-
cas criminales, pretendiendo que el número de los homicidios, 
asesinatos, incendios, envenenamientos, robos, etc.. etc.. es el 
mismo cada año. y que esta reproducción igual de las diferen-
tes especies de delitos, es un argumento decisivo contra la l i -
bertad moral. ¿Es cierto qué las estadísticas criminales ofrez-
can una cifra constante, y que esta regularidad excluya por lo 
tanto el libre albedrío? Tal es la doble cuestión que voy ahora 
á examinar. 

Después de haber hecho un atento estudio de los informes 
del Ministerio de la Justicia, después de haber dirigido cada 
año y durante mucho tiempo, la estadística de mi departamen-
to cuando era substi tuto y Fiscal de la República, creo poder 
contestar negativamente, y con conocimiento de causa, á a m -
bos puntos, y voy á tratar de demostrarlo. 

Un sabio belga, de mérito positivo, Quetelet. ha sido el pr i -
mero en afirmar, «la constancia con la cual se reproducen cada 
año los mismos delitos, en la misma proporción y con iguales 
penalidades... Es un presupuesto, dice, que se paga con una 
regularidad espantosa, el de las cárceles, presidios y cadal-
sos... Es un tr ibuto que el hombre paga con más regularidad, 
que el que debe á la naturaleza ó al tesoro público, el que se 
paga al delito... ¡Triste condición de la humana naturaleza! 
Podemos contar de antemano, cuantos individuos mancharán 
sus manos con la sangre de sus semejantes, cuantos serán fal-
sarios, cuantos serán envenenadores, á poca diferencia como 
puede contarse el número de nacimientos y defunciones que 
han de tener lugar.» (Quetelet. Física social, t. I. pág. 97.) 
Esta afirmación de Quetelet ha tenido un éxito asombroso: ha 
sido reproducida íntegra por Buckle, Maury, Lombroso. Büch-
ner. Stuart Mili, que han visto en ella, una neg-ación del libre 
albedrío. «La uniforme reproducción del delito, dice Buckle, 
está señalada de un modo evidente, y es susceptible de vatici-
nio, aun más que las leyes físicas que se relacionan con la en-
fermedad y la muerte.» (Historia de la civilización en Inglate-
rra. t. I. pág. 29.) Stuart Mili, en su Sistema de lógica, t. II, 



pág. 585. dice otro tanto, y pretende que la misma regularidad 
se observa en los suicidios que en los dermis delitos. Apoyándo-
se en esta pretendida regular idad de hechos en el orden moral, 
el doctor Büchner, af i rma también que nuestras acciones son 
determinadas por influencias y necesidades físicas, que dejan, 
«muy poco lugar , á menudo n inguno , para la libertad en la 
elección.» (Fuerza y materia, pág . 488.) Mas absoluto en sus 
afirmaciones, M. Lombroso. no vé en los delitos sino un fenó-
meno natural, que se reproduce con la misma regularidad que 
los demás fenómenos físicos (1). 

¿Aunque las estadísticas criminales ofreciesen, una fijeza, 
que por cierto no tienen, sería preciso deducir de ahí. que esta 
regularidad en el número de los delitos, es un argumento de-
cisivo contra el libre albedrío? No lo creo en modo a lguno. El 
número de absoluciones y de apelaciones no presenta grandes 
variantes de un año á otro: no se sigue de ello, sin embargo, 
que en un asunto determinado, el resultado no pueda ser dis-
tinto, ó que la apelación sea necesaria: como lo han hecho ob-
servar con razón, MM. Rabier y Fontsegrive. de que el número 
de tal especie de delitos sea el mismo cada año. no puede con-
ducir á la conclusión de que este delito sea cometido necesa-
riamente por Pedro, ó por Pablo . «Que cada año deba haber 
tantos homicidios, no oblig-a en modo alguno á tal ó á cual, á 
cometer un homicidio en este ó aquel momento ó lugar.» (Ra-
bier.) «En otros términos, dice M. Fontsegrive. de que el de-
lito sea determinado, no se sig'ue que lo sea su autor.» Aunque 
el número de homicidios, de robos, de falsedades, fuese el mis-
mo cada año. no se deduce que tal ó cual individuo tenga que 
ser homicida, ladrón ó falsario. Así es, que Quetelet, se guarda 
muy bien de deducir, de la regular idad en el número de deli-
tos. la negación del libre albedrío: al contrario, reconoce que 
los individuos tomados aisladamente, escapan á todas nuestras 
conjeturas, que el libre albedrío ejerce una acción muy sensi-

( i ) Lombroso , El hombre criminal, pág . 667 y 668. Para con tes t a r á este 
estudio sobre las es tadís t icas c r imina les , que había sido publicado ya en los 
Anales ile higiene publica y de medicina legal, el doc tor L o m b r o s o , ha p r e t e n -
dido, que yo le había atr ibuido u n a op in ión que jamás había él sus ten tado . 
Sin embargo , h e ahí lo que p u e d e l ee r se en la pág. 667 de El hombre crimi-
nal. «El a tav ismo nos ayuda aun á c o m p r e n d e r , po rque el cast igo t iene 
poca eficacia, porque se ve ven i r d e nuevo , con es te carácter tan s ingular 
d e constancia y regular idad , un c ie r to n ú m e r o de delitos.» 
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ble sobre el individuo, pero que esta acción es mucho menos 
apreciable en el cuerpo social, «en el cual todas las particulari-
dades individuales vienen en cierto modo á neutralizarse y 
extinguirse.» (T. II. pág. 364.) Guerry, ponía el mayor cui -
dado en hacer esta distinción, entre los hechos del orden moral 
considerados en las masas, y los mismos hechos en relación 
con tal ó cual individuo. (Estadística moral de Inglaterra com-
parada con la estadística moral de Francia. París. 1884.) Mon-
sieur de Candolle. á su vez. me parece ha demostrado de un 
modo claro, que las generalidades deducidas de las estadísti-
cas. no son en modo a lguno contrarias al libre albedrío. (De 
Candolle, Historia de las ciencias y de los sabios, pág. 19.) «En 
una gran ciudad, dice, el número de cartas echadas al correo 
sin dirección, es casi siempre igual cada año, ¿hay necesidad 
para ciertas personas de no poner la dirección? Cada cual es per-
fectamente libre, hasta las doce de la noche del 31 de diciem-
bre. de escribir ó no en sus cartas la dirección; pero la propor-
ción de los distraídos de esta clase, 110 es natural que cambie 
cada año de un modo sensible.» Este ejemplo, lo había citado 
y a el físico Ampère, para probar que los actos humanos, cuan-
do se trata de grandes masas, pueden ofrecer cierta base ó cál-
culo de probabilidad, sin que por ello quepa dudar de su li-
bertad. (Filosofía de los dos Ampère, pág. 124.) 

Pero, lo que es más decisivo, la regularidad que se ha afir-
mado en el número de delitos, no resulta en modo alguno de 
las estadísticas criminales, sobre todo cuando se examinan 
períodos un poco distantes. Sin duda de un año á otro año. la 
diferencia 110 es siempre sensible, a lgunas veces, y por excep-
ción. no la hay: así. en 1884 y 1885. hubo el mismo número 
de homicidios, 191; en 1882^ y 1883, la misma cifra dé los 
abortos, 19; en 1882 y 1883. fué igual el número de falsos 
testimonios. 3; pero por lo común las estadísticas arrojan au -
mento ó disminución: así. 

i • l i l I 
' I I 

E11 1886. hubo 13 parricidios. 
En 1887, » 23 » 
En 1888. » 14 » 

De 1826 á 1830, el número medio anual de estos delitos, fué 
el de 14, que se elevó progresivamente á 24 de 1851 á 1855, 
pero que descendió á 10. en el de 1866 á 1870. 

Las mismas variaciones se observan en los envenenamien-
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tos. De 1826 á 1830. el número medio anual de acusados de-
este delito, fué de 38. que se elevó progresivamente á 50 en el 
período de 1836 á 1840, y que bajó luego á 8. 9 y 10. en los-
años de 1885. 1886 y 1887. y en 1888, sólo hubo 6. 

El número de acusados de infanticidio, duplicó de 1830 á 
1860: de 1826 á 1830. hubo 113; durante 30 años aumentó;-
de 1856 á 1860. ascendió á 252; al paso que de 1876 á 1880. 
se redujo á 219. y en 1887, á 176. y aumentó en 1888. en que-
hubo 28 más. 

El número de acusados por aborto, que era de 12 en el pe-
ríodo de 1826 á 1830, elevóse rápidamente á 48 en el de 184fr 
á 1850, llegando al duplo durante los cinco años siguientes, 
que ascendió á 88: á part ir de 1861. notóse una notable dismi-
nución. que en 1885 alcanzó la cifra de 47 acusados, volviendo-
á subir hasta 63 en 1886. y bajando á 54 en 1887. 

Las variaciones son más notables en el número de violacio-
nes y atentados contra el pudor cometidos en los niños: desde-
1826 á 1830. contáronse 139 acusados, cifra que aumentó sen-
siblemente cada año. pues en el período de 1876 á 1880. llegó 
á 809! Es verdad que el número de estos procesos aumentó por 
efecto de la Ley de 13 de mayo de 1863. que protegió á mayor 
número de niños, extendiendo la protección de los 11 á los 13 
años, y castigando el atentado cometido por un ascendiente-
sobre un menor no emancipado por el matrimonio: pero esta 
ley dista mucho de explicar el aumento de los atentados c o n -
tra los menores, puesto que antes de promulgarse, estaba com-
probado ya este repugnante aumento. Ya en el período de 1851 
á 1855, el número de acusados fué de 608: en los cinco años 
siguientes, elevóse á 702; en el período de 1861 á 1865. ascen-
dió á 766. Después de algunos años observóse ya una dismi-
nución. puesto que de 809 acusados en el período de 1876 á 
1880, descendió á 732 en 1884. y á 628 en 1885: subió un 
tanto en 1886. 645. y en la úl t ima estadística, la de 1887. des-
ciende de nuevo á 594. y sigue la disminución en 1888. 

El número de procesados por adulterio, ha aumentado vein-
te veces más desde 1830: en esta época era de 92. y elevóse á 
824, de 1876 á 1880. Después de la ley del divorcio. ha a u -
mentado mucho más: en efecto, fué de 1.274 en 1884. de 1.601 
en 1885, de 1.687 en 1886, y de 1.726 en 1887. 

He demostrado antes (1) que la parte proporcional que a m -

( : ) V é a s e el c ap í t u lo VI . 
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bos sexos han tomado en la comisión de los delitos, no ha sido 
siempre la misma: que ha cambiado de cincuenta años á esta 
parte, pues ha aumentado en los hombres y disminuido en las 
mujeres. 

Háse dicho, que respecto á la edad, los procesados y los acu-
sados se dividían en diversas categorías, en las cuales las pro-
porciones eran invariables. Este es otro error. Realmente: de 
1831 á 1850. de 100 hombres procesados, había 11 de 16 á 21 
años; de 1876 á 1880, la proporción fué de 14: de igual suerte, 
respecto á las mujeres, han variado las proporciones en cuanto 
á la edad: de 1831 á 1835. de 100 mujeres procesadas, 9 con-
taban de 16 á 21 años; de 1876 á 1880, aquella cifra ascendió 
á 11. El aumento de la criminalidad entre los individuos de 
uno y otro sexo, en el período de los 16 á los 21 años, resulta 
evidente en las cifras antes consignadas. 

De una manera general, es imposible que deje de impresio-
nar y preocupar, la marcha progresiva de la criminalidad desde 
1838 á 1887: en este espacio de tiempo el número de procesa-
dos y acusados á instancia del Ministerio físcal ha casi d u -
plicado. 

También resulta claro de las estadísticas, que de cincuenta 
años á esta parte, ha aumentado mucho el número de los de-
litos. cuyo móvil es la codicia. Por cada 1.000 habitantes, en 
1838, se cometieron 87 delitos de esta clase, al paso que en 
1887 llegó á 149; y cosa digna de notarse, en el período de 
1838 á 1848. hubo menos delitos por esta causa. ¡Cuánto y 
cuánto se ha escrito, sin embargo, sobre el espíritu de codicia 
de la generación de 1830 á 1848! La estadística criminal viene 
no obstante á rectificar la novela. 

Después de haber afirmado Quetelet y Buckle, la fijeza en el 
número de los delitos, pretenden que se observa también en el 
de los suicidios. Ahora bien, la cifra de estos, dista mucho de 
ser fija, constante. En el período de 1827 á 1830. por término 
medio, hubo 1.739 al año. ó sea 5 suicidios por cada 100.000 
habitantes. Esta proporción no ha cesado de aumentar de un 
modo doloroso. De 1876 á 1880. hubo por término medio 
anual. 6.259 suicidios, ó sea 17 por cada 100.000 habitantes: 
ha pues más que triplicado y desde entonces no ha cesado de 
aumentar . En 1881. hubo 6.741 suicidios: en 1882. 7.213; en 
1883. 7.277; en 1884. 7.572; en 1885. 7.902; en 1886. 8.187; 
en 1887, 8,202; en 1888, 8.451. En 1887, la proporción re-
sultó, á 21 suicidios por cada 100,000 habitantes. 



Acontece con los suicidios, lo que antes he hecho notar 
respecto á otras clases de delitos: mien t r a s ha aumentado la 
proporción en los hombres, ha bajado en las mujeres. «De 100 
suicidios llevados á cabo anualmente de 1836 á 1840. el 74 
por ciento lo fué por hombres, y de 1876 á 1880, esta propor-
ción ha llegado al 78 por ciento. (Estadística criminal de 1880. 
pág\ 113.) Quetelet y Buckle, han cometido pues un nuevo y 
evidente error, al hacer su afirmación, destruida aun más. al 
observar que en 1887. de 100 suicidios. 78 los consumaron 
hombres y 22 las mujeres (1). 

No creo sea pretensión mía. pero creo haber demostrado: 
1.° con el razonamiento, que la regular idad matemática del nú-
mero de delitos y suicidios, aunque existiera, se conciliaria 
perfectamente con el libre albedrío: 2.° con los hechos, que 
esta regularidad no existe (2). Por consecuencia de esta doble 
demostración, me parece poder af i rmar que la objeción f u n -
dada en las estadísticas criminales, contra el libre albedrío. 
descansa en un doble error de hecho y de razonamiento. Su-
cede con esta objeción, lo que con muchas otras que se aducen 
contra el libre albedrío: de lejos, es especiosa, se apoya en la 
autoridad de algunas sabios de g ran mér i to , pero examinada 
de cerca, se desvanece ante la realidad. 

L A PREVISIÓN DE LOS ACTOS HUMANOS.—Otro tanto sucede con 
el argumento esgrimido contra el libre albedrío. acerca la po-
sibilidad de preveer-la conducta de un hombre por sus antece-
dentes. Es cierto que el pasado de un hombre puede hacer 
preveer. hasta cierto punto, su conducta fu tura ; ¿pero qué hay 
en esto de extraño? ¿El pasado no es la obra personal de un 
hombre, y no es jus to que este pasado, creando hábitos, le de 
una tendencia á repetir los actos ya consumados? Aunque p u -

(1) Buckle, 1.1, pág . 32: Q u e t e l e t , Física social. 
(2) El au to r de La antropología criminal, en el p re fac io de la 2.« edición, 

pág . 37, r e c o n o c e que esta regu la r idad no ex i s t e en m o d o a lguno , (después ' 
de haber la so s t en ido en la pág . 607 del Hombre criminal). T a n sólo añade : 
« ¿ Q u é p rueba es to en p ro del l ibre a lbedr ío?» N o creo h a b e r p r e t e n d i d o 
n u n c a e n c o n t r a r una p rueba del l i b re a lbed r ío en las va r iac iones del n ú -
m e r o de los de l i tos : m e he c o n t e n t a d o c o n c o n t e s t a r á la ob jec ión que se 
qu ie re hace r , con la r egu la r idad e n los del i tos y d e m o s t r a r , que esta obje-
c i ó n carece de f u n d a m e n t o . Las p ruebas del l i b re a lbedr ío es tán en o t r a s 
par tes : en el t e s t imonio de la conc ienc ia , en el s e n t i m i e n t o de la r e s p o n -
sabi l idad que t i enen t o d o s los h o m b r e s , inc luso los c r iminales . 
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diera siempre preveerse la conducta de un hombre, por sus 
antecedentes, esta previsión no probaría la inexistencia del 
libre albedrío. puesto que los hábitos contraidos que consti-
tuyen estos antecedentes, habríanse contraído libremente. No 
hay que ver en esta dependencia del porvenir, ante el pasado, 
sino la fuerza del hábito. 

Sin duda y con frecuencia, el hombre en su edad madura, es 
lo que ha sido en su juventud: recoje lo que ha sembrado. 
Pero, si nuestras previsiones sobre la conducta fu tu ra de un 
hombre, basadas en sus antecedentes, se realizan por lo co-
mún. sin embargo, ¡cuántas veces son desmentidas por los he-
chos (1)! Todos los días, los amos, los comerciantes, son roba-
dos por sus criados ó sus dependientes; ¿les hubieran conser-
vado. si les hubiesen creido capaces de robar? Los procesados 
por abuso de confianza, ¿no defraudan la que se les había otor-
gado? ¿Acaso los maridos engañados por sus mujeres , sospe-
chaban de su conducta? ¡Cuántas veces los magistrados han de 
condenar á hombres culpables de delitos graves, que desmien-
ten por completo sus antecedentes! Algunas veces, he visto 
acusados convictos de un delito, mientras que todos los que 
les conocían les creían incapaces de ello, y no salían de su 
asombro. Producénse en los hombres cambios sorprendentes, 
así en el bien como en el mal. Tal sujeto, después de largos 
años de una vida irreprochable, ba jo la influencia de una pa-
sión que acaba de estallar y no es combatida, comete un deli-
to, que no podía hacer presumir su pasado. La joven Boyer, 
se portó admirablemente mientras estuvo en el pensionado: 
ella misma había pensado seriamente en hacerse religiosa, y 
sin embargo, dos años después, bajo el imperio de los celos 
y efecto de la depravación rápida que nace del desorden, auxi-
lia á su amante á matar á su madre, á hacer pedazos de su ca-
dáver. y sostiene íntimas relaciones con su cómplice al lado 
mismo de su víctima: tanto el desorden había cambiado en 
poco tiempo el carácter de aquella mujer . He visto condenar 
por envenenamiento de su. marido, á una mujer joven, que al-
gunos años antes, había obtenido un premio á la virtud. En 
sentido contrario, he visto penados volver al camino del bien, 
antiguos estafas, convertidos en fidelísimos cajeros, jóvenes 
condenados por delitos contra el pudor, casarse luego y ser 

(1) « P u e d e ve r se el porveni r , e n las cosas pasadas .» ( R o t r o u ) . 



excelentes padres de familia. Cuando se forma parte de la Sala 
de acusación que resuelve las rehabilitaciones, nada hay más 
interesante que ver á hombres antes condenados, convertidos 
én buenos ciudadanos, laboriosos y honrados. 

Todos estos hechos me permiten afirmar, que hay algo de 
imprevisto en la vida de cada hombre, que no es siempre posi-
ble. del pasado, deducir el porvenir. El carácter y la conducta 
no son siempre invariables, hay cambios frecuentes así hacia 
el bien como hacia el mal . Según la exacta observación de La 
Rochefoucauld, el hombre difiere á veces de sí mismo, tanto 
como los demás. Tal hombre que se ha conocido, laborioso, 
económico, vuélvese a lgunos años después, perezoso y pródi-
go: tal otro, que en su j u v e n t u d fué desordenado, se convierte 
después hasta austero. A veces estos cambios tienen lugar en 
cortos intérvalos. «Ciertos hombres, dice Séneca, son sucesi-
vamente Vatinios y Catones: de momento, no encuentran á Cu-
rio asaz austero, ni á Fabricio bastante pobre, ni áTuberón bas-
tante f rugal y sencillo en sus costumbres, y luego luchan en 
opulencia con Lucinio. en glotonería con Apicio y en molicie 
con Mecenas.» [Carta à Lacio. XX.) 

Para expresar el cambio improvisto que se observa a lguna 
vez en un hombre, se dice ya: este es otro hombre. Estos 
cambios de conducta, de carácter, no siempre tienen explica-
ción en los antecedentes. «Algunos hombres, dice La Bru-
yère. en el decurso de su vida, son tan distintos ellos mis -
mos por su corazón y su espíritu, que hay seguridad de equi-
vocarse, si se j uzga de ellos por lo que ha parecido eran en su 
juventud. (El Hombre.) ¿Acaso la juventud de san Agustín, 
podía hacer presumir su conversión? ¿Quién hubiese°creido 
que el traductor de Anacreonte, sería el abate Raneé, reforma-
dor de la Trapa? El hombre es capaz de una completa renova-
ción moral: un hombre viejo, puede convertirse en un h o m -
bre nuevo. 

He terminado el examen de los hechos, sacados de la expe-
riencia judicial, que me parecen probar la existencia del libre 
albedrío. Se muy bien que los filósofos y los sabios, han hecho 
muchas otras objeciones contra el libre albedrío: estas objecio-
nes son serias, (1) sus razonamientos son ingeniosos, y preocu-

( i ) Han sido refutadas sin e m b a r g o , de un m o d o notable por M Fontse-
g n v e en su Ensayo sobre el libre albedrío; por M. Ernes to Naville en su re-

^S t U?, 1 0 S O b r C C l U h r e a r b Ü r i o ; y v é a s e P ° r i I l i m o el no table informe 
de M. Bouilher, en el c o n c u r s o sob re el libre albedrío. 

pan algunas veces. En efecto. 110 siempre es fácil conciliar el 
libre albedrío con el determinismo de la naturaleza, ó la pre-
ciencia divina. Pero, ¿qué importa que esta conciliación, posi-
ble á mi modo de ver, sea difícil y aun si se quiere imposible, 
cuando el libre albedrío es un hecho de la experiencia, jus t i f i -
cado, comprobado por los mismos criminales, que son los que 
tienen más interés que nadie en negarlo? ¿Acaso es científico 
negar un hecho, porque es misterioso? ¿Acaso es filosófico re-
chazarlo. porque es difícil su explicación? ¿No estamos rodea-
dos por todos lados de hechos misteriosos? ¡Cuántas cosas 
existen, y de las cuales no podemos darnos explicación al-
guna! 

¿Es que un razonamiento, puede prevalecer contra un hecho 
positivo? Sí, dicen los deterministas, nosotros rechazamos el 
libre albedrío, porque el razonamiento nos conduce á su nega-
ción. Federico II contestando á Voltaire decía: «Fundo mi sis-
tema, en que no debe renunciarse voluntariamente á los co-
nocimientos que pueden adquirirse por medio del razona-
miento.» Convencido de que Dios lo hace todo, y que el hom-
bre es instrumento de Dios, deducía la consecuencia de que el 
hombre no es libre. (Bersot. Filosofía de Voltaire. pág. 208.) 
El Dr. Herzen se declara también contra el libre arbitrio, por-
que esta negación resulta, como consecuencia lógica, de su 
teoría científica. (El cerebro y la actividad cerebral, pág. 157.) 
Otros sabios materialistas rechazan asimismo el libre arbitrio, 
porque no pueden comprenderlo: en efecto, si se niega la exis-
tencia del alma, el libre arbitrio es incomprensible. No se n ie-
ga la libertad moral, porque falten pruebas directas de esta l i -
bertad. sino porque, los razonamientos inspirados por un sis-
tema metafísico ó una hipótesis científica, hacen rechazar esta 
creencia. 

¿Qué importa que por una serie de razonamientos se trate de 
probar que el libre albedrío no debe existir, si lo sentimos 
dentro de nosotros, si vemos su acción en los demás? Decís, 
que la ciencia, que vuestra ciencia, no puede conciliarse con 
otras verdades; pero cuando una verdad queda demostrada con 
pruebas directas, experimentadas, 110 es científico dudar de 
ella, tan solo porque difícilmente se compagina con otra ver-
dad. Es lo que Descartes, Newton y Bossuet han contestado á 
los que quieren dudar del libre albedrío. y rechazarlo porque 
no se concilia con la preciencia divina. «Estamos de tal suerte 



seguros, ciertos, de esta libertad, dice Descartes, que no hay 
nada que conozcamos de un modo más claro, de suerte, que la 
omnipotencia de Dios no debe impedir el conocerla. Sería un 
error dudar, de lo que sentimos interiormente, y sabemos por 
experiencia entre nosotros, y porque no comprendemos u n a 
cosa, que sabemos es incomprensible por su naturaleza.» (Prin-
cipios de filosofía, párr . 41.) La dificultad de poner de acuerdo 
la libertad de nuestras acciones, con la preciencia eterna de 
Dios no privaba por cierto á Newton, porque no se metía en 
este laberinto: «una vez establecida la libertad, no nos corres-
ponde á nosotros el determinar como prevé Dios, lo que hare-
mos libremente.» (Elementos de la filosofía de Newton, publica-
dos por Voltaire, pág. 29.) «Tengamos pues, dice Bossuet 
como indubitables estas dos verdades, sin que nos aparten nun-
ca de ellas, la dificultad que encontramos en poderlas conci-
liar... Dos verdades pueden ser claras ante nuestro espíritu, 
aunque no podamos conciliarias.» (Tratado del libre albedrio ) 

a r e§" l a q u c Descartes, Newton y Bossuet recomiendan la 
han perdido de vista los deterministas, quienes solo con s im-
ples razonamientos, con dificultades de conciliación que per-
turban el espíritu, rechazan el libre albedrio. 

Aun admitiendo que el libre albedrio sea difícil de explicar 
lo que no creo en modo alguno, queda siempre como un he -
cho: no está, «fuera de los límites de la experiencia posible » 
como ha dicho M. Levy-Brulh: al contrario, es un hecho de 
experiencia judicial, al mismo tiempo que un hecho de expe-
riencia interna. El hecho podrá ser misterioso, pero es indis-

( i ) «El ac to r a c i o n a l m e n t e l i b r e . e s el ac to más mis t e r ioso de la e c o n o -
m,a an imal y tal vez de la na tura leza m i s m a . » (D i scu r so de Claudio Berna rd 

r o n d í n « , í * " 0 P e r ° á p 6 S a r d e l 0 S m i s t e r i o s 1 0 r o d e a n , 
Claudio Bernard , j amas h a n e g a d o el h e c h o . (Véase , Informe sobre los pro-

f e 7 a J l t f 5Ía g m e r d Cn Franda> *** L ^ n e s sobre los fenómenos 
de la oída común a los animales y á las plantas, t . I, pág . 61 y s igu ien tes ) 

SEGUNDA PARTE 

L A P E N A 

CAPÍTULO XV 

ORIGEN DE LA JUSTICIA PENAL 

(.Examen de la teoría de M. Littré) 

Así en los pueblos modernos, como en los antiguos, la j u s -
ticia civil consiste, en dar á cada uno lo que le pertenece: tiene 
por objeto restablecer la igualdad que había perturbado el acto 
lesivo. «El que comete una injusticia obtiene más ventajas, y 
el que la sufre, tiene menos que las á que tiene derecho... El 
juez se esfuerza en restablecer la igualdad alterada por la in -
justicia.» (Aristóteles, Moral de Nicomaco, V, 3, 4.) He ahí 
porque desde la más remota antigüedad, la justicia se ha l la -
mado equidad, es decir, igualdad de derechos. La palabra 
(squum significa á un mismo tiempo, lo que es equitativo que 
lo que es justo . «La just icia, dice Confucio, es la equidad: es 
dar á cada uno lo que le es debido.» (Platón, La República, l i -
bro I.) Sabida es la definición que de la justicia dieron Cicerón 
y los jurisconsultos romanos: Justitia, in suo caique tribuendo. 



seguros, ciertos, de esta libertad, dice Descartes, que no hay 
nada que conozcamos de un modo más claro, de suerte, que la 
omnipotencia de Dios no debe impedir el conocerla. Sería un 
error dudar, de lo que sentimos interiormente, y sabemos por 
experiencia entre nosotros, y porque no comprendemos u n a 
cosa, que sabemos es incomprensible por su naturaleza.» (Prin-
cipios de filosofía, párr . 41.) La dificultad de poner de acuerdo 
la libertad de nuestras acciones, con la preciencia eterna de 
Dios no privaba por cierto á Newton, porque no se metía en 
este laberinto: «una vez establecida la libertad, no nos corres-
ponde á nosotros el determinar como prevé Dios, lo que hare-
mos libremente.» (Elementos de la filosofía de Newton, publica-
dos por Voltaire, pág. 29.) «Tengamos pues, dice Bossuet 
como indubitables estas dos verdades, sin que nos aparten nun-
ca de ellas, la dificultad que encontramos en poderlas conci-
liar... Dos verdades pueden ser claras ante nuestro espíritu, 
aunque no podamos conciliarias.» (Tratado del libre albedrio ) 
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ples razonamientos, con dificultades de conciliación que per-
turban el espíritu, rechazan el libre albedrio. 

Aun admitiendo que el libre albedrio sea difícil de explicar 
lo que no creo en modo alguno, queda siempre como un he -
cho: no está, «fuera de los límites de la experiencia posible » 
como ha dicho M. Levy-Brulh: al contrario, es un hecho de 
experiencia judicial, al mismo tiempo que un hecho de expe-
riencia interna. El hecho podrá ser misterioso, pero es indis-
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Así en los pueblos modernos, como en los antiguos, la j u s -
ticia civil consiste, en dar á cada uno lo que le pertenece: tiene 
por objeto restablecer la igualdad que había perturbado el acto 
lesivo. «El que comete una injusticia obtiene más ventajas, y 
el que la sufre, tiene menos que las á que tiene derecho... El 
juez se esfuerza en restablecer la igualdad alterada por la in -
justicia.» (Aristóteles, Moral de Nicomaco, V, 3, 4.) He ahí 
porque desde la más remota antigüedad, la justicia se ha l la -
mado equidad, es decir, igualdad de derechos. La palabra 
cequum significa á un mismo tiempo, lo que es equitativo que 
lo que es justo . «La just icia, dice Confucio, es la equidad: es 
dar á cada uno lo que le es debido.» (Platón, La República, l i -
bro I.) Sabida es la definición que de la justicia dieron Cicerón 
y los jurisconsultos romanos: Justitia, in suo caique tribuendo. 



(De Finidas. V. 23.) Ulpiano definía la just icia en estos térmi-
nos: Constans et perpetua voluntas jus suum caique tribuendi. 
Aun hoy no se ha dado mejor definición de la justicia, que 
consiste en el restablecimiento de la igualdad, para la repara-
ción del perjuicio causado. 

Aplicando á la just ic ia penal la definición de la justicia ci-
vil, M. Littré ha pretendido que lo que ha producido la idea de 
la pena, es la idea de la reparación; que la justicia penal, como 
la civil, no es sino la concepción puramente intelectual de la 
igualdad de dos términos. Según M. Littré, los pueblos ant i -
guos no consideraron el delito, sino como un hecho material 
lesivo, que daba lugar á una reparación: el delito no había des-
pertado en ellos n i n g u n a idea de vergüenza, de culpa moral 
«En un principio, en las sociedades salvajes, la criminalidad 
no existía, la moralidad no había aun nacido... en tiempo de 
la guerra de Troya, un homicidio era un hecho privado, con 
el cual nada tenía que ver la moral pública: se indemnizaba á 
los parientes del muerto, y el reo continuaba marchando con 
la cabeza levantada.» (Origen de la idea de la justicia.) 

Para justificar esta explicación del origen de la idea de la 
pena, M. Littré, invoca la etimología de esta palabra. La pala-
bra pena, dice, significa en un principio, compensación, i n -
demnización material. Esta es también la opinión sustentada 
por M. Lombroso en su obra El hombre criminal, (pág. 85) y 
por M. Lubbok en la suya . El origen de la civilización, (página 
4 6 1 ) A su vez, el Dr. Le Bon, ha adoptado la explicación de 
AI. Littré en su tratado sobre el Hombre y las sociedades, (t II 
pag. 384 y en su art ículo de Revista filosófica ('mayo 1881 ' 
El sentido primitivo de la palabra pena, en su origen griego ó 
latino, significa tan solo compensación: el delito en sí nad-i 
tenia de deshonroso, era un simple perjuicio. La venganza 
quedaba satisfecha con la compensación, el culpable no sufría 
en su reputación ni más ni menos, que la que hoy le molesta 
al director de un camino de hierro, cuando ha indemnizado á 
las victimas de un accidente (1). (Revista filosófica. mayo de 

( i ) E n o t ro pasa je de su o b r a El hombre y las sociedades, t. II, p á g , 8 , el 
Dr . Le Bon r e c o n o c e sin e m b a r g o , que la c o m p o s i c i ó n uced ó á a pena 
del t ahon . S. la pena c o r p o r a l h a p reced ido á la indemnizac ión pecun ia r ia 
c o m o y o c r e o , ¿ c o m o p u e d e dec i r sin con t r adec i r s e , el Dr . Le Bon que eí 

La etimología de la pal abra pena, dada por M. Littré, ha ve -
ando á convertirse en un argumento tan generalizado, contra 
la idea de justicia absoluta, que es necesario averiguar si es 
•exacta. «Cuando Aquiles, dice M. Littré, degolló doce jóvenes 
troyanos sobre la pira de Patrocles, fué como compensación de 
la muerte de su amigo Héctor; y cuando Xerjes pidió satisfac-
ción á los Atenienses por los heraldos que habían muerto, 
•contra el derecho de gentes, Herodoto se sirvió de aquella mis-
ma palabra. (VII, 134.) ¿M. Littré, 110 comete 1111 error dando 
•á estos dos pasajes de Homero y Herodoto la significación de 
la palabra *otvyj? M. Dugast-Montbel, M. Leconte de 1' Isle y 
M. Planche traducen la palabra por expiación. «El (Aquiles) es-
cogió en el mismo río, doce jóvenes Troyanos cuya sangre 
debía expiar la muerte de Patrocles.» (Planche, Diccionario grie-
go). «Entonces Aquiles, cansadas ya sus manos de matar, sacó 
del río doce jóvenes guerreros vivos aun, que debían expiar 
la muerte de Patrocles.» (Dugast-Montbel.) «Y cuando Aqui-
les estuvo cansado de matar, sacó del río vivos doce jóvenes 
•que debían morir en ofrenda á Patrocles Menotiades.» (Lecon-
te de r Isle.) En efecto: se trataba de un sacrificio ofrecido á 
los manes de Patrocles: los doce jóvenes Troyanos fueron in -
molados sobre la pira de Patrocles: después de haber colocado 
Aquiles sobre la pira á su amigo, inmoló una mult i tud de re-
baños y de bueyes, cuatro corceles y cuatro perros, sacrificó 
con el bronce á doce valientes jóvenes hijos de los magnán i -
mos Troyanos, y ejecutó el cruel propósito que había concebi-
<do... Enseguida lamentóse y llamó por su nombre á su amigo 
querido, diciendo. «Queda contento, Patrocles. a u n e n la mora-
da de Pintón: ya ves como he cumplido lo que hace poco te ha-
bía prometido: estos doce valerosos hijos de los magnánimos 
Troyanos, los están devorándolas llamas á tu presencia.» (Ilia-
da, canto xxm. ) Me parece pues evidente, que este sacrificio de 
los doce Troyanos, á los manes de Patrocles, es una expiación, 
y 110 una compensación. Durante este estudio, explicaré la sig-
nificación de esta ceremonia expiatoria. En un artículo de la 
Revista positiva de marzo-abri l de 1880, pág. 191, M. Littré 

del i to e n su o r i g e n n o h a s ido cons iderado , s ino c o m o una causa de in-
demnizac ión que n o lleva cons igo idea a lguna de culpa ó de v e r g ü e n z a ? 
M. Luis Ca r rau , h a caido t a m b i é n en es te e r ro r , e n su obra La conciencia 
filosófica y moral, pág . 280. 



mismo, reconoce que Aquiles inmoló sóbrela tumba de Patro-
cles. los doce cautivos troyanos para honrar á su amigo con 
un sacrificio. En el pasaje de Herodoto, que M. Littré invoca 
en apoyo de su tesis, su error queda aun más evidente. Me veo-
obligado á recordar el hecho referido por Herodoto, para de-
mostrar que la palabra -owj tiene el significado de expiación.. 
Los Lacedemonios, contra el derecho de gentes, habían arro-
jado en un pozo á los heraldos de Xeijes: desde este día. no-
lograron auspicios favorables en ningún sacrificio. «Al fin. 
desolados por tal calamidad, los Espartanos, después de m u -
chas asambleas celebradas á este propósito, hicieron procla-
mar. que si a lgún Lacedemonio quería consentir en morir por 
la salvación de Esparta, que se presentase. Esperties, hijo de 
Aneristo y Dulio hijo de Nicolao, ambos de ilustre cuna y 
dueños de una g ran for tuna, ofreciéronse voluntariamente á 
sufrir la pena que Xerjes. hijo de Darío, quisiera imponerles en 
expiación de la muerte de sus heraldos, y los Espartanos al en-
viarlos á los Medas. creyeron enviarlos á una muerte cierta.» 
(L. V, 134.) ¿No es evidente que la oferta de los dos Espartanos,, 
de sacrificar su vida para expiar la violación del derecho de-
gentes. para calmar á los dioses por este crimen, no es una com-
pensación sino una expiación? La palabra %owr¡ en los antiguos 
autores gr iegos tuvo pues un doble significado: M. Alexandre 
y Chassang, entienden como M. Littré. que la palabra itoivrj sig-
nifica primitivamente, multa que se pagaba por la muerte de 
un hombre, y solo es debido á extensión, el que se le haya dado-
el sentido de reparación de un delito, de pena, de expiación. Al 
contrario, me inclino á seguir la opinión de MM. Pictet y 
Pott, que hacen derivar -owj de la palabra sanscrita punia,. 
cuya radical es pü (punati) purificare (1). [Los orígenes indo-
europeos, t. III. pág. 309.) 

EL DELITO HA SIDO SIEMPRE CONSIDERADO COMO UNA MANCHA 
MORAL, Y NO COMO UN SIMPLE DAÑO.—En efecto, desde la más-
remotá antigüedad, el mal ha sido considerado como una man-
cha moral, y el castigo como una purificación. En todas las len-
guas. como entre los ant iguos Aryas. lo mismo significa mal, 
que pecado, suciedad, mancha, como la misma palabra sirve 

( i ) M. Li t t ré , en su diccionar io , que es pos t e r i o r á su estudio sob re el 
or igen de la idea de la justicia, después de dar á conoce r que s e g ú n u n o s 
zo'.vrj deriva de 'fóvo;, mue r t e , añade que s e g ú n o t ros sabios, deriva del s á n s -
cri to, /!«, purificar. 

para designar la pureza y la virtud. (Pictet. Los orígenes indo-
europeos. t. III, pág. 299.) En la religión de Zoroastro, el bien 
es sinónimo de pureza. «Conserva la pureza, el que se mantiene 
puro en los pensamientos, en las palabras y en los actos l au -
dables.» (Vendidad-Sadé. cap. V, v. 07. 68.) Una frase de Zo-
roastro reasume toda la moral: «Hay tres medidas de acciones: 
pureza de pensamientos, pureza de palabras, pureza de accio-
nes.» (Zoroastro, por Menant, 173: Vendidad-Sadé. 37.) El 
creador es llamado siempre el purificador. «O creador de los 
séres dotados de cuerpo, ¿cuál es la cosa más agradable de esta 
tierra?» Ahoura Mazda, contestó: «Es cuando el hombre santo 
marcha sobre ella.» (Vendidad-Sadé. cap. III.) En los libros sa-
grados de los ant iguos Hindous, el pecado es siempre una 
mancha, y la vir tud está igualada á la pureza de alma. «Las 
libaciones qne se hacen durante nuestros piadosos ritos, las 
alabanzas de nuestros sacerdotes, cuyo espíritu es puro, son 
preparaciones.» (Rig- Veda, 1. IV, h imno 6.) Entre los Hebreos, 
los ant iguos Egipcios y los Griegos, había la misma analogía 
entre el pecado y la mancha, la vir tud y la pureza. El crimen 
era una mancha: la Biblia, hablando de un ladrón dice. «Aquel 
que esté manchado de este delito, debe ser castigado.» [Josué, 
vii. 13.) Esta expresión ha quedado en las lenguas modernas. 
Para expresar la mancha moral que una mala acción imprime 
en el alma, en las manos del culpable, decimos un hom-
bre manchado, un alma manchada, manos manchadas. «Para 
lavar, para purificar la mano manchada por el homicidio, es en 
vano que todos los ríos reúnan sus aguas.» (Esquilo.) Esta ex-
presión de Esquilo, ha sido reproducida por Sófocles y Shakes-
peare: «No. jamás las aguas del Tiber y de Pliaso podrán lavar 
las manchas secretas de este palacio, estos crímenes volunta-
rios. que bien pronto van á ser públicos.» (Edipo rey.) «¿Todo 
el Océano del gran Neptuno podrá lavar esta sangre que man-
cha su mano?» (Macbeth.) La expresión, «lavarse de una acusa-
ción» deriva de esta misma idea, de que el delito produce una 
mancha moral; y en el mismo sentido se dice, purgar una acu-
sación. El libro de los muertos que los ant iguos egipcios colo-
caban encima de cada momia, contenía bellísimas oraciones 
con las cuales el difunto invocaba su pureza, para obtener el 
perdón de la divinidad. «Homenaje á tí, ó Dios grande. Señor 
de verdad y de justicia, he venido ante tí, ó dueño mío... no 
he cometido fraude a lguno contra los hombres, no he ator-



mentado á la viuda, 110 he mentido ante el Tr ibunal . . . No he 
difamado, no he hecho llorar... No he muer to á nadie, no he 
hecho ganancias fraudulentas, no he falseado el equilibrio de 
la balanza: ¡soy puro! ¡soy puro! ¡soy puro! Dad al difunto la 
gracia de llegar á vos, ya que no ha pecado, no ha cometido 
delito a lguno, sino que ha vivido en la verdad y se ha alimen-
tado de la justicia.» El doctor Le Bon ha escrito, (Las civiliza-
ciones de la India, pág . 632) que las purificaciones ordenadas 
por Manou son materiales. Para demostrar la inexactitud de 
este aserto, basta leer los textos siguientes: «Los hombres ins-
truidos se purifican con el perdón de las ofensas: los que des-
cuidan sus deberes, por los dones: aquellos cuyas faltas son 
secretas, con la oración á voz baja; los que conocen perfecta-
mente el Veda, con las austeridades.» (V. 107.) «De todas las 
cosas que purifican, la mejor es la pureza en la adquisición de 
las riquezas: el que llegando á ser rico, conserva su pureza, 
es realmente puro, y no aquel que se purifica con la tierra y el 
agua.» (V. 106.) «La mancha del espíritu, se borra con la ver-
dad.» (V. 109.) «Los bracmanes que adquieren bienes con ac-
tos censurables se purifican, con el abandono de estos bienes, 
con las oraciones, y las austeridades.» ¡IX, 193.) Entre los an-
t iguos Grieg-os, se encuentra también esta idea de que la v i r -
tud es la pureza, el delito una mancha mora l . «Sacrificad á los 
dioses con un corazón puro y con manos inocentes.» (Hesiodo, 
Los trabajos y los días.) «Cuando ¿as manos están sucias, el oro 
y la fortuna, no detienen las miradas de la justicia: esta huye, 
y busca un lugar santo.» (Esquilo.) «Tu eres el criminal que 
mancha esta tierra.» (Edipo rey.) 

Es porque, desde la más remota ant igüedad, el delito ha sido 
siempre considerado como una mancha moral , y porque los 
pueblos antiguos habían visto en la pena corporal ó espiritual, 
una purificación. Basta leer las leyes del legislador sagrado de 
los antiguos Hindous, para ver que la idea religiosa, impri-
mió á l a pena un acentuado carácter de expiación, que purifica 
el alma del culpable, si la sufre con resignación y se arrepien-
te de su falta. «Los hombres que han cometido delitos, y á los 
cuales el rey ha impuesto castigos, van al cielo, libres de toda 
mancha, tan puros, como los que siempre h a n realizado buenas 
acciones. (Leyes de Manou, VIII. 318.) El ladrón debe correr 
hacia el rey, á fin de pedirle el castigo que merece. (Ib. 314.) 
Según Manou, las oraciones, la confesión de las faltas, el arre-

pentimiento. las austeridades, el ayuno, la limosna, la castidad, 
purifican también el alma.» (Ib. XI. 81, 99. 103.109.) La con-
fesión, el arrepentimiento son necesarios para la purificación 
del alma. «Muchas veces la franqueza, la sinceridad de la con-
fesión de un hombre que ha cometido una iniquidad, le libra 
de ella, de la misma manera que la serpiente muda su piel.» 
(Ib. XI. 228.) Tanto como su alma siente pesar por una mala 
acción, otro tanto su cuerpo queda libre de esta acción perver-
sa: después de cometida una falta, si el arrepentimiento es v i -
vo, se libra de ella: cuando dice: «no lo volveré á hacer mas, 
esta intención le purifica.» (Ib. 229 y 230.) 

Según la religión de Zoroastro, la pena también es una ex-
piación, una purificación. El arrepentimiento borra los peca-
dos. «¿La ley no borrará los pecados de aquellos que son cul-
pables, como lo hace con los que se arrepienten, sino vuelven 
á cometer malas acciones?» (Vendidad-Sadé. 139, 140,67-69.) 
Sabido es que en las leyes de Moisés, la oración y los sacrifi-
cios tenían una virtud expiatoria, y que en todos los pueblos 
antiguos se encuentran ceremonias expiatorias, al lado de las 
penas corporales, efecto de la confusión que existía entre el de-
recho y la religión. 

Entre los Hindous, los Griegos, los Romanos y los Bárba-
ros. el castigo de los criminales era una súplica, un sacrificio, 
una ofrenda grata á los dioses. Según Manou, el rey que casti-
ga á los culpables consuma un sacrificio y se purifica. (VIII. 
306, 311.) Las ofrendas del sacrificio, son la seguridad dada á 
los buenos contra el peligro, la protección de las gentes honra-
das. (VIII. 303.) Si el rey no castiga al ladrón, la culpa de éste 
cae sobre él. (VIII. 316.) Los Romanos entendían también que 
los dioses exigían el castigo de los culpables: cuando las leyes 
de las Doce Tablas, señalaban la pena de muerte, decían: ¡8a-
cer esto! que sea sagrado, es decir sacrificado. El soldado ro -
mano que rehusaba la obediencia era sacrificado, ofrecido á 
Júpi ter , es decir condenado á muerte. (Tito Livio. X. 38.) El 
castigo que los druidas imponían á los criminales era conside-
rado. «no como un castigo decretado por un jefe, sino como la 
voluntad de Dios, que según sus creencias, presidía las ba ta -
llas.» (Tácito. Costumbres de los Germanos. VII.) El culpable 
era entregado al Dios, vengador del delito. 

C R E E N C I A U N I V E R S A L E N U N A DIVINIDAD QUE C A S T I G A EL D E -

LITO.—La creencia en un Dios vengador del delito, era general 



en los pueblos ant iguos, y creo que Darwin se equivoca al de-
cir, «que la idea de un Dios aborrecedor del pecado y amante 
de la jus t ic ia , era desconocida en los tiempos primitivos.» (La 
descendencia. 3.a adición. pág. 157.) La tradición del Diluvio, 
cuyo relato se encuentra en los libros de todos los pueblos (1) 
bas ta para sentar la creencia universal en una divinidad que 
aborrece el pecado y lo castiga. Las tablitas asirías, reciente-
m e n t e descubiertas, y cuya redacción original, según M. Le-
n o r m a n t . es casi contemporánea de Abraham. «de acuerdo con 
el texto hebreo, han dado á este gran acontecimiento su ver-
dadero carácter, el de un castigo.» (J. Menant. Babilonia y la 
Caldea, pág. 81.) En la Biblia, Dios envía un ángel extermi-
nador : entre los Caldeos. Debarra recorre la tierra, enviado por 
Anón y Ea. para castigar á los hombres por su corrupción. 
M. Max Muller ha traducido un escrito, que forma parte de la 
colección del Rig- Veda, que se remonta á una época m u y re-
mota , en el cual se encuentra la narración del Diluvio: el hom-
bre que se ha salvado del Diluvio, según los Poaranas, es un 
«hombre que ama la justicia y la verdad.» Los ant iguos Eg ip -
cios creyeron asimismo en la destrucción de los hombres 
pr imi t ivos por el dios Iíá. irritado de su impiedad y sus cr í -
menes . 

La idea de un Dios que premia á los buenos y castiga á los 
malos, se encuentra en todas las páginas de la Biblia. «Si obráis 
bien ¿no sereis recompensados? dice el Señor, ¿y si obráis mal. 
no suf r i ré i s enseguida la pena de vuestro pecado?» (Génesis, iv, 
7.) Los más ant iguos poemas de los Hindous consideran á Va-
r o u n a como un Dios que se irrita ante el mal, y al cual es ne-
cesario calmar en su cólera, con ofrendas y sacrificios. (Rig- Ve-
da, pá r r . VI. Himno. 1. 9. 14.) Los antiguos Egipcios adoraban 
una divinidad llamada Thmei, diosa de la justicia, de la ver-
dad. En t re los primitivos Persas, Ahoura-Mazda es llamado: 
«Muy santo creador de los mundos dotados de cuerpos, tú que 
eres pur ís imo.» (Vendidad-Sadé. 7, 1.) Este Dios detesta la in -
just ic ia , recompensa á los buenos y castiga á los malos des-
pués de su muerte: los buenos son enviados al paraíso y los 
malos son arrojados al infierno. (Vendidad-Sadé. 54, (51.) Los 
mitos de la Grecia y de Roma, representan también la creencia 

( i ) Acaba de comprobarse en los indígenas del Brasil. Sesiones y traba-
jos de La Academia de ciencias morales y políticas, 1890, 551. 

•en una divinidad que castiga el delito. Zeus es ante todo el dios 
de la justicia, esuíatioí, el dios vengador del crimen, ->umPó;. 
«Cuando los mortales se entregan á la funesta injuria , y á las 
malas acciones. Júpiter les impone un pronto castigo.» (Hesio-
do.1! «Júpiter. Júpiter, tú eres el que haces salir del fondo de los 
infiernos la venganza lenta del porvenir, la venganza que hiere 
al mortal audaz y perverso.» (Esquilo.) Numerosas divinidades 
-auxiliares Themis. Dike. (la justicia). Irané, (la paz), acompa-
ñan á Júpi ter que vigila para el sostenimiento del orden, y el 
cast igo de los culpables. La concepción de NémesisT¿no expre-
sa la necesidad moral del castigo, cuando la ley ha sido viola-
da? Las Erinny.es son las vengadoras del homicidio. «Nacieron 
de la sangre de Ourano. muerto en el seno de la tierra: la san-
g re derramada clama venganza, por esto nacieron lasErinnyes, 
á quienes no escapa homicida alguno.» (Decharme, Mitología de 
la antigua Grecia. 395.) La alta significación moral de estos her-
mosos mitos, me parece muy poco conciliable con la teoría de 
M. Littré. 

LAS ORDALÍAS.—Esta creencia de que la divinidad no puede 
dejar impune el delito, estaba tan profundamente grabada en el 
corazón délos pueblos ant iguos.que se manifiesta en muchas de 
s u s costumbres judiciarias. Las ordalías son hijas de esta idea, 
de que la divinidad jamás permite, aun en este mundo, el triun-
fo del culpable, y venga siempre al inocente. Pictet, hace re-
montar la costumbre de las ordalías á los antiguos Aryas. «La 
idea de recurrir á la intervención de un poder sobrenatural para 
cast igar el delito y hacer t r iunfar la inocencia, cuando faltan 
pruebas directas, existió de seguro en los pueblos más an t i -
guos.» (T. II. pág. 456.) En efecto la ordalia. ó juicio de Dios, 
encuéntrase en la legislación de Moisés, en las leyes de Ma-
nou, en los ant iguos Persas, y estuvo en práctica entre los 
Griegos y los Romanos. La mujer sospechosa de adulterio, era 
sometida, por los ant iguos hebreos á la prueba de las aguas 
amargas. (Números, v. 19.) En las leyes de Manou se dice: 
«Que el juez haga tomar el fuego con la mano, ó que arroje al 
agua , á aquel que quiera someter á prueba. Si la llama no que-
ma, ó el agua hace sobrenadar, aquel que no le sobreviene 
daño, inmediatamente debe ser reconocido como veráz en su 
juramento .» (Ib. v m , 114. 115, 190.) El núm. 155. del ca-
pítulo iv. del Vendidad, parece hacer alusión á la ordalia. Los 
Griegos la practiban también por medio del fuego. «Todos pa-



recían culpables, n i n g u n o estaba convicto, y todos escapaban 
gracias á esta incer t idumbre . Estamos dispuestos á coger el 
hierro enrojecido, á andar á través de las llamas, á tomar á los 
dioses por testigos, y á j u r a r que eramos inocentes y por t a n -
to extraños, así al p lan como á la ejecución de los delitos.» 
(Sófocles, Antigono, p ág . 225.) La fe de los Germanos en l a 
justicia de Dios, era tan profunda, que no dudaban que haría 
un milagro para proclamar la inocencia de un acusado: si este 
sumergido en el agua hirviendo, no presentaba vestigio de-
quemadura, era reputado inocente. 

EL DUELO.—En su or igen, el duelo no era sino una prueba,, 
un juicio de Dios. El acusado se disculpaba por medio del 
combate: si salía vencedor, era inocente. El derecho debía 
siempre t r iunfar : ¿No era necesaria en los pueblos primitivos,, 
una fe muy grande en la justicia divina, para creer que ésta 
j amás permitiría que el inocente quedase vencido? 

L A S CEREMONIAS EXPIATORIAS.—La necesidad moral del cas-
tigo. cuando la ley había sido quebrantada, se encuentra j u s -
tificada también, por las ceremonias expiatorias, que pract ica-
ban todos los pueblos ant iguos . Sabido es, que entre los He-
breos, había la fiesta de las expiaciones: los Egipcios tenían 
una ceremonia expiatoria análoga á la de los Hebreos. (Diodoro ^ 
t. II. pág. 39.) Entre los Romanos, estas ceremonias habían 
dado origen á las g randes fiestas, celebradas con el nombre de 
Lupercalia que tenían l u g a r en el mes de febrero (1). F u n d a -
das por el rey Tulio, cont inuaron celebrándose en Roma en la 
época de los emperadores. (Tácito, Anales. XII, 8.) Cuando el 
delito no era expiado con el castigo del reo, era necesaria una 
ceremonia religiosa expiatoria para aplacar la divinidad. Así,, 
cuando el viejo Horacio hizo absolver á su hijo del homicidio 
que había cometido, f ué obligado á celebrar las ceremonias ex-
piatorias, á fin de que el delito no quedase sin expiación. (Tito 
Livio, I. párr. 26.) Sabido es que los autores gr iegos hablan 
siempre de ceremonias expiatorias. (Las Euménides. La Expe-
dición de los Argonautas por Apolonio; Fedra, Diálogo de Pla-
tón, etc., etc.) Las ceremonias expiatorias de los Lydias se pa-
recen mucho á l a s de los Griegos. (Herodoto. I. párr . 25.) 

Entre los Hebreos como entre los Griegos, cuando el h o m i -

( i ) Según Plutarco, Es t rabón , el nombre fibrero deriva de la palabra fe-
bruare, hacer expiaciones, y significa purificativo. 

cida era desconocido, era también necesario un sacrificio para 
aplacar á los dioses, por la impunidad del culpable. (Deutero-
nomio. xx i . Plutarco. Vida de Pelópidas.) 

La mancha impresa con la sangre derramada, se comunica-
ba al animal que había causado la muerte, al instrumento que 
había servido para el homicidio, al lugar en que se había co-
metido. [Exodo, xxi ; Ayrault. IV. 12.) La tierra que se volvía 
impura con la sangre vertida y que quedaba impune, no podía 
ser purificada sino con la efusión de la sangre de una víctima, 
cuando no lo había sido con la sangre del culpable. (Números. 
x x x v , 33.) 

Los pueblos ant iguos creían también, que mientras el crimen 
no había sido expiado, la divinidad colmaba de males al país en 
que aquel se había cometido. Entre los Griegos, los Babilonios 
y los antiguos Chinos, la iniquidad de un gran delincuente 
caía sobre toda la nación. «Muchas veces, dice Hesiodo. una 
ciudad entera sufre la pena de los delitos de un solo hombre.» 
Mientras el crimen no ha sido expiado, Dios envía plagas á los 
hombres (Josué, VII, 13): son necesarios los sacrificios para 
aplacarle. M. Littré entiende que estas ceremonias expiatorias, 
no eran sino una especie de compensación ofrecida á la divi-
nidad. para reparar la ofensa que se le había inferido. Me pa-
rece muy difícil de asimilar á una compensación, una ceremo-
nia religiosa que lava al culpable de sus faltas con la oración 
y el arrepentimiento, que deben acompañar siempre al sacrifi-
cio. Así. en la ley Mosaica, el que por fraude ó violencia, ha 
arrebatado a lguna cosa á su prójimo, está desde luego obl iga-
do á la restitución, luego á una multa, y después, «debe ofre-
cer por su pecado, un cordero sin mancha, según el valor y la 
calidad de la falta.» (Levitico, vi.) El sacerdote debe orar por 
el delincuente que ha ofrecido el sacrificio, y g-racias á estas 
oraciones, «todo el mal que ha hecho pecando, le será perdo-
nado.» ¿Es qué este concepto del delito como mancha moral, 
de la cual debe lavarse el reo por medio del castigo, el a r re-
pentimiento y las ceremonias expiatorias, es qué esta creencia 
universal en una divinidad que castiga el delito, no demues-
tran que los pueblos primitivos, tenían un concepto muy ele-
vado de la justicia penal? ¿Es acaso posible decir, que en los 
pueblos ant iguos, el delito era considerado como una causa de 
indemnización, que tan solo tenían la idea de la justicia i n -
demnizadora? 



Según M. Littré, la moralidad 110 había aun nacido en t iem-
po de Homero, porque en sus poemas solo se trata de compen-
sación: basta sin embargo leer la Odisea, para ver que la idea 
de una just icia penal se expresa enérgicamente en algunos pa-
sajes. He ahí a lgunos extractos de la Odisea. sacados de la 
traducción de Dugast-Montbel , que no dejan duda de ello. «El 
(Egisto) expía hoy día todos sus delitos acumulados, dice Mer-
curio, y la divina Minerva, contesta: Sí, sin duda a lguna, este 
hombre ha perecido de una muerte justamente merecida. Pe-
rezca también todo otro mortal culpable de tales maldades.» 
(I. v. 43-47.) «Imploraré á los dioses inmortales d fin de que 

Júpiter os recompense según vuestras obras.» (V. 377.) Cuando 
Antínoo aconseja á Telémaco que despida á su madre y le 
ordene que tome nuevo esposo: Telémaco comprende que esta 
mala acción le atraería la venganza de los dioses y dice: «Sería 
castigado por mi padre. 1111 dios me añadiría otros castigos 
porque Penèlope invocaría á las furias vengadoras, al abando-
nar este lugar : la indignación de los hombres pesaría sobre 
mí.» (II. v. 134 y siguientes.) Cuando el viejo Néstor refiere á 
Telémaco la muer te de Agamenón, habla como un hombre 
que no tiene noción a lguna de la justicia penal. «Habéis oído 
hablar de Agamenón, como Egisto le dió muerte afrentosa, pero 
este mismo principe ka sufrido la pena de su delito.» (III. v. 
193.) Cuando añade: «Ha cometido una gran maldad,» ¿habla de 
la muerte de Agamenón como de 1111 asunto particular, con el 
cual nada tiene que ver la moral pública? (III, y. 261.) Siem-
pre el poeta pinta con la mayor indignación este delito, y no 
se cansa de referirlo. La sombra de Agamenón hace á Ulises el 
relato de su muer te y se expresa de esta suerte: «¡Nó! nada hay 
más horrible, nada tan malvado, que una mujer conciba en sii 
mente tales iniquidades. Así Clitemnestra ha cometido un cr i -
men execrable, preparando la muerte del esposo que le amó en 
su juventud. Esta esposa amaestrada en los planes más in i -
cuos, hace saltar su propia vergüenza sobre todas las mujeres 
y aun sobre la más virtuosa.» (XI. 428.) La necesidad de cas-
t igar á los culpables en nombre de la justicia, ¿no queda más 
y más afirmada en este verso: «Castigúeles Júpiter , protector 
de los suplicantes, que vé á todos los hombres y castiga á 
los culpables?» (XII, 213.) Cuando antes de castigar á los 
pretendientes. Ulises les echa en cara su conducta culpable, 
éstos tratan de apaciguarle, prometiéndole reparar el daño co-

metido en su casa, pero Ulises rechaza indignado toda propo-
sición y les castiga, diciendo después de su muerte, «que han 
sido sojuzgados por la just icia dé los dioses, y por sus actos 
insensatos.» 

En la lliada, dedicada más especialmente á las descripcio-
nes de las batallas, los pensamientos morales son menos n u -
merosos que en la Odisea; sin embargo, encuéntrase en dis-
tintos pasajes la idea de una justicia penal. Júpiter castiga á 
los hombres que «usando de violencia, pronuncian en la asam-
blea máximas inicuas, y huyen de la justicia sin preocuparse 
de la venganza de los dioses.» (XVI.) Los dioses castigan al 
perjuro: aun después de su muerte es perseguido por las furias, 
«que en la tierra castigan á los perjuros.» En otro pasaje el 
poeta atr ibuye á la oración y al sacrificio el poder de expiar 
las faltas. Horacio no había desconocido, como el filósofo fran-
cés. el lado moral de los poemas de Homero, cuando escribía 
en su epístola II á Lolio, «que proclama mejor que Crantor y 
Chrysipo. la diferencia de la honradez y la maldad, de lo útil y 
lo perjudicial.» 

Después de haber tratado de probar su tesis, con las citas de 
Homero y Herodoto. M. Littré toma de Gregorio de Tours un 
relato, que según él. prueba que así entre los Germanos, como 
entre los Griegos, «un homicidio era un asunto particular y 
privado, con el cual nada tenía que ver la moralidad pública.» 
Hecha la transacción estaba satisfecha la moral de la época, y 
se puede leer en Gregorio de Tours, que un hombre decía á 
otro: «Tú me debes dar muchas gracias porque haya dado 
muerte á tus padres, porque por medio de la compensación que 
has recibido, el oro y la plata abundan en tu casa.» (Historia, 
VII. 19; La Ciencia bajo el punto de vista filosófico, pág. 336.) 
Al hacer esta cita. M. Littré. ha callado que este es el l engua-
j e de un hombre borracho, y que aquel á quien se dirigía, se 
indignó de tal manera, que abrió el cráneo á su interlocutor.» 
(Gregorio de Tours. IX. t. II. pág. 25, edición Guizot.) 

M. Littré entiende, que la moralidad no había aun nacido en 
los pueblos ant iguos, porque en materias de j usticia no cono-
cían sino la venganza. La venganza, es verdad que fué la p r i -
mera forma de la just icia penal: era una necesidad y un dere-
cho. cuando aun no existía el poder social, ó era débil para 
poder asegurar la seguridad pública. Hoy, el que se toma la 
justicia, comete un delito, porque se susti tuye al Estado, único 



encargado de la represión. Pero cuando la just icia social no 
estaba organizada, los hombres que no estaban protegidos por 
el poder central, estaban obligados á defenderse, ellos y sus 
familias, á rechazar las agresiones injustas, ó vengar las in ju-
rias recibidas. «De la naturaleza, dice Cicerón, deriva un doble 
derecho: el de conservación y el de venganza.» (Tópicas. 23.) 
En realidad, el derecho de venganza, era el derecho de leg-í-
tima defensa. «Si tenemos el derecho de dar la muerte al que 
nos quiere quitar la vida» (Cicerón), ¿en qué se falta á la jus t i -
cia, si extendemos este derecho á la defensa de nuestros prój i -
mos? Nuestro Código penal, de acuerdo con la razón, extiende 
la exención just i f icada de la legitima defensa, no sólo á la de-
fensa de los parientes, sino á las personas que no lo son. aun 
las desconocidas. (Art. 328.) Es verdad que la legítima defensa 
no justifica el homicidio, sino cuando hay una necesidad de 
momento, un peligro inminente, porque en nuestras modernas 
sociedades, la defensa de los ciudadanos, fuera los casos de pe-
ligro inminente, está confiada al Estado. Pero en un principio, 
cuando no existía la jus t ic ia social, las familias se veían obli-
gadas á defenderse ellas mismas. 

L A VENGANZ A , P R I M E R A FORMA DE LA J U S T I C I A . — L a v e n -

ganza en tanto no era la negación de toda justicia, que en los 
autores griegos, la justa venganza, era sinónimo de ju s to cas-
tigo. Los bárbaros empleaban una palabra para expresar la 
justa venganza (fra-veit). La palabra venganza, era en real i-
dad sinónimo de cast igo: en este sentido se dice: la venganza 
celeste, la vindicta públ ica . Sin duda a lguna, conviene a b a n -
donar estas frases, que no representan de un modo exacto el 
carácter de la jus t ic ia divina y humana: pero, no es necesa-
rio ver en el derecho de venganza, ejercitado en la infancia 
de las sociedades, un acto brutal de cólera, contrario á toda 
idea de justicia. Cuando los primeros hombres empleaban la 
expresión, «la sangre vert ida clama venganza.» querían expre-
sar esta idea moral, el delito debe ser castigado. Esta voz de la 
sangre que pide venganza , es la voz de la just icia. Cuando, en 
la tragedia de Esquilo. Electro excita á Orestes á vengar á 
Agamenón, el coro exclama: «Con el tiempo, la justicia ha aca-
bado imponiendo á los Priamides un castigo merecido: con el 
tiempo ha entrado vengadora en la casa de Agamenón. Los 
culpables han sido castigados. . . La verdadera hija de Júpi ter 
ha gu iado en el combate la mano del vengador; nosotros la 

l lamamos justicia, nombre muy merecido.» Para Platón, la 
venganza es sinónimo de justicia. «El verdadero castigo, es la 
venganza que s igue á la injusticia. . . El castigo que forma 
parte d é l a justicia, es bello, porque bello es todo lo que es 
justo.» (Las leyes, v.) 

E L DERECHO DE VENGANZA ERA UN D E B E R . — E l d e r e c l l O d e 

venganza estaba tan asociado á la idea de justicia, que era 
como un deber. La familia debía vengar á la víctima con el 
castigo del homicida. Platón llega á decir: «que si el más pró-
ximo pariente no persigue al homicida, le alcanzará la man-
cha del delito: que el muerto volverá contra él su enojo: que 
el primer advenedizo podrá acusarle, y será condenado á des-
tierro por cinco años, según disposición de la ley.» (Las leyes. 
ix.) El pariente que vengaba á la víctima llenaba pues un de-
ber. «El pariente del que ha sido muerto, matará al homicida.» 
(Números, x x x v . 19.) Goel, el vengador de la sangre, está in-
vestido de esta misión. Aun hoy, en nuestro Código civil, queda 
un vestigio de este deber impuesto á los parientes de la vícti-
ma: el art. 727 del Código civil declara indigno de la sucesión, 
al heredero mayor de edad, que conocedor del homicidio del 
difunto, no lo haya denunciado á los Tribunales. Sin la menor 
duda, el derecho de venganza era una forma de justicia muy 
incompleta: la justicia debe ser serena, imparcial, sin cólera: 
no se puede ser juez y parte en una misma causa. Entonces, el 
vengador era á un mismo tiempo, juez, parte y ejecutor: de 
ahí los excesos en el ejercicio de la venganza: así es, que los 
primeros legisladores no tardaron en limitar el derecho de 
venganza con el talión. á fin de proporcionar la venganza con 
la ofensa. 

L Í M I T E DEL DERECHO DE VENGANZA, EL TALIÓN. — La idea 
de aplicar al criminal el trato que había hecho sufrir á su víc-
tima, se encuentra en todas las ant iguas legislaciones. Al día 
siguiente al Diluvio, .Dios dijo á Noé: «Cualquiera que haya 
derramado sangre del hombre, será castigado con la efusión 
de su propia sangre.» (Génesis, ix , tí.) Tomareis vida por vida, 
ojo por ojo. diente por diente, mano [por mano, pie por pie. 
(.Deaterenomio, x ix . 21.) El que hiera á un ciudadano será 
tratado como haya tratado él á su víctima: recibirá fractura 
por fractura, sufr i rá el mismo trato que haya hecho sufr i r . 
Plutarco nos refiere, que Hércules castigaba á los tiranos con 
la misma pena que estos habían impuesto, y que Teseo aplicó 



á Procusto la pena que éste había impuesto. (Vida, de Teseo.) 
En los Choephores (le Esquilo, el coro exclama: «Haga Júpi ter 
que tr iunfe la ley de la equidad... que la ofensa sea castigada 
con la ofensa: que el homicidio vengue al homicidio! Mal por 
mal. dice la sentencia antigua.» En los libros de los pr imi t i -
vos Egipcios se encuentra la misma regla. «No mates, para 
que 110 te maten: el que mate, será muerto: el que ordene m a -
tar será muerto.» (Curso de derecho egipcio, por M. Revillout, 
pág. 28-32.) Mahoma conservó la ley del talión. «Cuando ejer-
záis represalias, que sean iguales á las ofensas que hayais su-
frido.» (Cap. XVI. 127.) Esta aplicación al culpable de su regla 
de conducta respecto á los demás, no es contraria á la just icia, 
y no puedo comprender el desprecio que a lgunos historiadores 
y filósofos, expresan hacia los pueblos que practicaron el t a -
lión. Los Pitagóricos. Aristóteles. Locke. Kant, Renouvier. no 
son tan severos. Los Pitagóricos definían la justicia, el acto 
por el cual se hace sufrir á los demás, lo que uno mismo ha 
sufrido.» (Moral de Nicomaco, v. 25.) Locke admitía también la 
just icia del talión. y dice: «En este principio descansa la gran 
ley de la naturaleza: si a lguno derrama la sangre de un h o m -
bre. su sangre será también vertida por otro hombre: Caín es-
taba tan plenamente convencido de que cada uno tiene el de-
recho de destruir y exterminar á un culpable de esta clase, 
que después de haber muerto á su hermano, exclamaba: «Quien 
quiera que me encuentre, me matará. Tan cierto es que este 
derecho está escrito en el corazón de todos los hombres.» (Tra-
tado del gobierno civil.) 

En efecto, los culpables han considerado siempre justo, el 
castigo que habían impuesto á los demás. Adonibezec. rey de 
los Cananeos, habiendo hecho cortar el extremo de las manos 
y de los pies á setenta reyes, recibió el mismo castigo, y lo 
encontró muy justo. «Dios me ha tratado, dice, como yo he 
tratado á los demás.» (Libro de los Jaeces, i, 7.) 

Kant, entiende que la ley del talión, bien comprendida.es 
la mejor regla para determinar la cualidad y la cantidad de la 
pena. Es la ley de la igualdad. «En este sentido puede decirse: 
el mal inmerecido que tú has causado á otro del pueblo, te lo 
haces á tí mismo: si tú robas, te robas á tí; si tú le hieres, te 
hieres á tí mismo; si le matas, te matas.» (Elementos melafisi-
cos de la doctrina del derecho, trad. Barni, pág. 199.) 

A buen seguro, no pediré hoy que reviva la ley del talión; 

« 

pero en vez de creer como a lgunos , que esta ley era el estigma 
de una sociedad bárbara, extraña á toda idea de justicia, creo 
que esta igualdad de tratamiento impuesta al criminal, no está 
reñida con la just icia . 

El talión. decretado como regla del derecho de venganza por 
los ant iguos legisladores, demostraba un elevado sentimiento 
de la justicia, y creo como M. Renouvrier, que «el talión. dista 
mucho de merecer el desprecio ó la indignación con que lo 
consideran algunos publicistas, cuyas teorías penales son mu-
chas veces peor fundadas, en rigor de justicia.» (Ciencia de la 
moral, t. II, pág. 296.) 

O T R A S REGLAS DEL DERECHO DE V E N G A N Z A . — Este derecho 
podía dar lugar á muchos abusos, y por esto los antiguos le-
gisladores se esforzaron en regularlo, imponiendo al ofendido 
que se vengaba, la obligación de probar que había ejercitado 
su derecho, en condiciones que lo legitimasen: estaba obligado 
á presentarse y dar cuenta de la manera como se había hecho 
la justicia. Así según la ley Vestrogoda, «si a lguno ha sido 
despojado de sus bienes y persigue al ladrón, si este se resiste, 
y el robado no puede recuperar sus bienes sin matar al ladrón, 
debe acusar al muerto y hacer juzgar que podía ser á su vez 
muerto impunemente ( V I I I ) . Confesando paladinamente sus 
actos, exponiendo su conducta á sus vecinos en asamblea, pro-
vocando el atestado de los parientes del muerto, el que había 
ejercido el derecho de venganza, entendía disculparse de toda 
sospecha de homicida. No pudiendo la sociedad reprimir por 
sí misma las violencias, estando obligada á dejar la represión 
á manos de los mismos interesados, exigía al menos que esta 
represión imperfecta se ejerciese conforme á justicia. 

E L DERECHO DE V E N G A N Z A NO PODÍA E J E R C E R S E , SINO D E S P U É S 

DE UNA S E N T E N C I A DE C U L P A B I L I D A D . — O t l ' 0 gran p i ' O g l ' e S O S e 

realizó en el ejercicio del derecho de venganza, cuando el le-
gislador declaró, que el vengador no podía ejercer su derecho, 
sino después de haber conducido al culpable ante los jueces y 
héchole condenar. «No se castigará al homicida, sino después 
de haber oido á los testigos.» (Números, x x x v , 30.) Sólo después 
de la declaración de culpabilidad hecha por los jueces. Goél 
podía castigar al culpable. La misma regla viene establecida 
por Gregorio de Tours: Dignas est letho hic scelestus occumbere 
qui volunlatis propio arbitrio nec expectato judice ausus est te-
merá mortem fratris ulcisci. (Vita patrum, v m , 7.) La creación 



de las ciudades de asi lo , decretada por Moisés, vino también á 
sentar otra regla m u y sabia al derecho de venganza: el homi -
cida que se r e fug iaba en una de ellas, no era entregado á Goél. 
s ino después de h a b e r sido reconocido como culpable. 

COMPOSICIÓN.—Si la venganza no hubiese sido contenida por 
medio de transacciones, las familias hubieran estado en guerra 
perpetua (1). Así, pa ra que la paz volviera á reinar en ellas, 
los sacerdotes, en la ant igüedad, como en la edad media los 
jueces, los condes, los reyes, y todos los que ejercían inf luen-
cia ó autoridad, se esforzaban en templar la venganza y el 
talión por medio de la composición. Este papel pacificador, lo 
desempeñó con incomparable autoridad la Iglesia cristiana. 
Sobre todo, por Gregor io de Tours, se pueden apreciar los es-
fuerzos de la Iglesia para poner fin á las desavenencias por 
medio de la composición: este deseo de restablecer la paz en 
las familias, fué fomentado por la compasión hacia el culpable, 
y por el horror á la pena de muerte, ambos sentimientos esen-
cialmente cristianos. «Quedaos en paz. dice Gregorio de Tours. 
y el que ha causado el daño, rescátese con la caridad... Si el 
que ha causado el mal no es bastante rico, será rescatado con 
el dinero de la Ig-lesia: que al menos, se ahorre una vida h u -
mana.» (Historia de Jos Francos, vn.) Y en efecto, muchas ve-
ces el dinero que debía dar el culpable, se lo ofrecía la Iglesia. 

CARÁCTER DE LA C O M P O S I C I Ó N . — D u r a n t e mucho tiempo la 
compensación fué facul ta t iva. M. Fustel de Coulanges ent ien-
de que los reyes godos y francos, que habían empezado por 
prohibirla, no la r egu la ron y toleraron sino bajo la influencia 
de la Iglesia. (Revista de cuestiones históricas, 1887. pág. 18.) 
Inspiráronse en el deseo de hacer cesar las querellas, y percibir 
la parte que correspondía al fisco real. M. Littré se ha equi-
vocado no viendo en la compensación, sino la indemnización 
del daño causado con el delito: la composición se dividía en 
dos partes: «una par te , dice Tácito, correspondía al rey ó á la 
ciudad, y otra al vengador ó á su familia.» (XII.) Esta parte 
de la correspondiente al rey era, una especie de pena pecunia-

( i ) Dice Ben tham: « H u m e , hablando d e las épocas bárbaras de la Histo-
ria de Inglaterra, ha o b s e r v a d o que la g ran dificultad consis t ía en c o m p r o -
m e t e r á la par te ag rav iada en recibir una compensac ión , y que las leyes 
q u e regulaban las sa t i s facc iones , se dirigían más á c o n t e n e r el r e sen t imien -
t o que á darle expans ión .» (Tratado de legislación, t. III, pág. 42.) 

ria: era porque el reo había perturbado la paz pública, de la 
•cual el rey era el custodio, y por esto se entregaba al fisco real 
una parte de la compensación. 

L A TASA DE LA COMPOSICIÓN, AUMENTA CON LAS CIRCUNSTAN-
CIAS A G R A V A N T E S . - L o que demuestra aun más, que la com-
posición tenía en parte un carácter penal, es, que la tasa a u -
mentaba según fuesen las circunstancias agravantes de la cul-
pabilidad, como el escalamiento, la fractura de cerraduras, la 
premeditación, la alevosía. (Thonissen, pág. 220, Dareste Dia-
rio de los sabios. 1887, pág. 281.) El robo en perjuicio de un 
pobre era castigado con mucha más severidad, que cuando la 
víctima era un rico. M. Lubbok, se equivocó asimismo, cuan-
do sostuvo que la composición no tenía en cuenta sino el daño 
material causado. (Los orígenes de la civilización, pág. 461.) 

COEXISTENCIA DE LA COMPOSICIÓN Y DE LAS PENAS CORPORA-
LES.— Xo debe creerse, que las composiciones pecuniarias sus -
tituyesen por completo á las penas corporales (1). «En la mis-
m a ley sálica, se trata de la pena de muerte al final del t í tu -
lo LIX.» «El título XXII presupone evidentemente esta pena, 
•cuando establece el castigo de la acusación calumniosa de un 
delito: ande debeat mori.» (Pardesus, pág. 663.) Si la ley sálica 
no hace mención de los crímenes más graves, como el parrici-
dio, el infanticidio, la traición al rey, etc., etc.. es porque aquella 
no viene á ser sino una tarifa de composiciones, y los delitos 
que no cita, continúan castigados con la pena capital. (Fustel de 
Coulanges. Investigaciones sobre algunos problemas de historio.. 
pág. 475: Glasson. Historia del derecho de las instituciones. 
t. III. pág. 547.) Ha sido pues un error también de Montesquieu. 
cuando escribió que en los pueblos bárbaros todas las penas 
eran pecuniarias, que todas se reducían á la indemnización de 
perjuicios. (Espirita de las leyes, 1. XXVIII. cap. xxxvi . ) 

DELITOS GRAVES NO R E D I M I B L E S . — E n la antigua ley Vestro-
goda. es decir en el más ant iguo texto de las leyes suecas, se 
encuentra cierto número de delitos para los cuales no había 
composiciones. El libro VI, de dicha ley tiene por título: De los 
delitos que no pueden ser expiados con una multa. (Véase la tra-
ducción de M. Beauchet. en la Nueva revista histórica de dere-
cho, 1887, pág. 342.) Xo son redimibles: el envenenamiento del 
marido por la esposa, el acto del que condenado por robo, se 

( i ) En H o m e r o , al lado de la compos ic ión , se encuen t ran citadas las 
p e n a s corpora les , en par t icular la lapidación. (Iliada, III.) 



venga de la pena, la mut i l ac ión de ambas manos , el homicidio-
de una persona dormida , el homicidio de la m u j e r , el atar á 
u n a persona á un á rbo l en un bosque, la muerte del amo por 
su criado, la des t rucción del ganado , y el robo manifiesto. Otro 
tanto sucedía en las a n t i g u a s legislaciones que admitían la 
composición (Números, x x x v . 31): loíj delitos escepcionalmen-
te graves, no podían ser redimidos. 

Es preciso recordar que la pena de muerte era impuesta , y 
por lo común ejecutada, cuando el culpable ó sus parientes no 
podían p a g a r l a compensac ión . Si este insolvente no hubiese 
cometido una acción considerada como criminal , ¿hubiera sido 
colocado fuera de la ley? ¿hubiérase prohibido el darle asilo? 
¿Se le hubiera as imilado á un lobo, al cual se puede matar i m -
punemente? ¿Acaso sus h i jos hubieran sido declarados ilegíti-
mos y su casa en t r egada á las llamas? Si los pueblos que ad-
mitieron la composic ión. no hubiesen visto en el delito s ino 
una causa de per ju ic io que diese l uga r á una reparación pecu-
niaria. no hubieran des ignado al autor de este per juicio con la 
palabra, culpable. 

Según M. Littré, la composic ión habría precedido á la pena-
lidad: á mi juicio, al cont ra r io , las penas corporales son las 
que precedieron á la composic ión: esta vino después del t a -
lión. como un ablandamiento de la penalidad. Esta explicación 
del origen de la composic ión que se encuentra en el Ivorán. (II.. 
v. 147) es igua l en todas las legislaciones. Según el Chov-
King, el emperador C h u m , que según Pauthier , vivía dos mil 
doscientos c incuenta y c inco años antes de nuestra era. p ro -
mulgó leyes cons tan tes y generales para penar á los crimina-
les; decretó el dest ierro para el caso en que se podía dispensar 
de los cinco suplicios. Quiso que ante los Tribunales , las fal-
tas ordinarias fuesen cas t igadas con el lá t igo solamente, y con 
varas de bambou c u a n d o el castigo se aplicase ante sus compa-
ñeros, y estableció q u e con dinero pudiese rescatarse la pena 
correspondiente á c ier tas faltas. (Chou-King. parte V, cap. n , 
pág . 11.) Ent re los Hebreos, las penas corporales precedieron, 
asimismo á la composic ión: el pr incipio general establecía el 
talión. (Génesis, ix . 6; Exodo, x x i , 24.) Solo en a lgún corto nú -
mero de casos, la ley mosaica admitía la composición. (Exodo. 
xxi . 19. 22; XXII. 17.) Estos casos son tan raros, que pasaron 
desapercibidos á MM. D u p i n y Loiseleur. que creyeron que las 
composiciones es taban prohibidas entre los Hebreos. (Véanse-

Reglas de Derecho sacadas de la Sagrada escritura, pág . 196. no-
ta; Los crímenes y las penas, de M. Loiseleur. pág . 57.) En Gre -
cia y Roma, la penalidad empezó también por la venganza y el 
tal ión: pero luego, el r igor de la pena de muer te señalada por 
la ley de las Doce Tablas al robo, cayó en desuso y el edicto del 
pretor la sus t i tuyó con una acción para reclamar el cuádruplo. 
(Gayo, pá r r . 189.) 

En el derecho romano, la composición sucedió al tal ión, y 
existió de un modo par t icular , para el robo, la in ju r i a y el i n -
cendio. (D. depactis, 1. II. tit. 14. pár r . 17. 7, n.° 13; Instituía, 
IV. 4, párr . 10; Fus t e lde Coulang-es, Investigaciones sobre algu-
nos problemas de historia, pág . 467 y sig-uientes.) Es pues otro 
error de M. Littré. cuando escribe que. «con g r a n escándalo del 
derecho romano, la composición fué admit ida en los diversos 
Códigos que sirvieron de t rans ic ión y de ley, entre los b á r b a -
ros y los civilizados.» 

Ent re los bárbaros , las penas corporales precedieron asimismo 
á la composición. «Si tomamos las leyes bárbaras y entre ellas, 
examinamos las m á s an t iguas , no encontraremos la composi -
ción. sino la pena capital.» (Fustel de Coulanges. Investigacio-
nes. pág . 469.) La ley de los Burgondos, cast igaba el homicidio 
con la pena de muer te (XXIX). «Esta ley no admitía la compo-
sición sino en el caso de la leg'ítima defensa, ó si la víc t ima del 
homicidio no era un hombre libre. La ley de los Ostrogodos no 
conocía tampoco la composición: cast igaba con pena capital el 
homicidio, los robos calificados, el robo de esclavos, el falso 
test imonio, la violación de sepul turas . Si tomamos ahora el Có-
digo de los Visigodos, y si d i s t inguimos las leyes que se califi-
can de an t iguas , de las que p romulgaron los reyes del s iglo VII, 
encont raremos desde luego, que las pr imeras imponían la 
pena de muerte, y que las segundas la reemplazaron por la 
composición.» (Fustel de Coulanges, Lex Visigothorum. VI, 4, 
2; si hominem occiderit morietur VI, 5, 11, antiqua.) Omnis ho-
mo si volúntate non casu occiderit hominem.pro homicidiopunia-
tur. Los pueblos bárbaros , como los pueblos ant iguos , pasaron 
de la venganza y la pena de muerte á la composición, no de 
esta á la penalidad. La his tor ia de las legislaciones penales, 
sienta y demuestra , al contrario de lo que sostiene M. Lit tré. 
que la jus t ic ia penal precedió á la jus t ic ia indemnizadora (1). 

( i ) Según Pictet , en la antigua lengua de los Aryas, había palabras pro-
pias para significar, castigo, venganza, muerte, prisión. (Los Orígenes indo-
europeos, 1. iV, cap. iii, párr. 230.) 



Hay también pueblos que no han conocido la composición 
legal. Encuéntrase a lgún vestigio entre los antiguos Egipcios 
y entre los Hindous; no se hace mención de ella ni en los tex-
tos históricos, ni en Diodoro de Sicilia, ni en las leyes de Ma-
nou. Sobre todo entre los Hindous. la pena era considerada 
como una expiación (1). 

Por otra parte, es necesario no deducir del uso de la compo-
sición, la falta de moralidad en los pueblos primitivos: no 
debe atribuirse la composición, sino á la debilidad del poder 
central: sería de todos modos un error gravísimo, el juzgar la 
moralidad de un pueblo primitivo, por la imperfección de su 
justicia social. Mientras el poder central no ha estado bien or-
ganizado, ha sido imperfecta la justicia social: las familias se 
veían obligadas á defenderse ellas mismas, cada una de ellas 
constituía una pequeña patria que era necesario defender. 
Para hacer cesar el estado de guerra que resulta del ejercicio 
del derecho de venganza, los jefes de las tribus, los reyes, la 
Iglesia, impusieron la aceptación de una indemnización pecu-
niaria. De momento, el sistema de la composición no parece 
favorable sino á los ricos y á los poderosos: pero M. Pardesus. 
ha demostrado perfectamente, que fué también muy útil á los 
débiles, porque el ejercicio del derecho de venganza era muy 
difícil para estos contra los poderosos (pág. 655), y el fin de 
la venganza quedaba llenado con la condena judicial . Si la 
composición hubiese sido la prueba de una insensibilidad mo-
ral respecto al delito, como pretende M. Littré. no hubiera ve-
nido la Iglesia á hacer tantos esfuerzos para hacerla aceptar. 
Carlomagno que poseía en alto grado el sentimiento de la j u s -
ticia y del honor, no la hubiera hecho obligatoria, y Montes-
quieu no hubiera ensalzado la sabiduría de los reyes que i m -
pusieron su observancia. [Espíritu de las leyes. XXX. 19.) 

( i ) Siendo cont rover t ido e s t e punto histórico, he querido someter el re-
sultado de mis invest igaciones á la apreciación de M. Fustel de Coulanges , 
que hizo un estudio especial de la composición. He ahí un f r a g m e n t o de la 
contestación de aquel cé lebre his tor iador: «¿Esta composición legal ha 
existido en todos los pueblos? L o dudo mucho.. . Los Egipcios, como decís, 
desde la época más r e m o t a en que se const i tuyeron como nación , no co-
nocían la composición legal , y es difícil encontrar siquiera vest igios en la 
legislación de los Hindous.. . C o m p r e n d o vuestra afición á estos g randes 
problemas: t engo la m i s m a pas ión , á la cual he sacrificado mi vida.» (Ar-
cachón 21 de febrero de 1889.) 

La composición, no sólo ha existido en las legislaciones que 
se han hecho notables, por la elevación de sus ideas morales y 
la sabiduría de sus leyes penales, sino que en los pueblos que 
la han practicado, ha ido acompañada de grandes virtudes 
morales. ¿Acaso no era superior la moralidad de los Germanos, 
á la de los Latinos de la misma época? ¿Acaso aquellos pueblos 
bárbaros no profesaban el mayor y más profundo respeto á la 
mujer , el desprecio de la muerte, el sentimiento del honor, y 
el amor á la justicia? Entre ellos, «las buenas costumbres, te -
nían más fuerza, que la que alcanzaban en otras partes las 
buenas leyes.» (Tácito, Costumbres de los Germanos. XIX.) La 
rectitud, la veracidad, la hospitalidad, eran virtudes general -
mente practicadas, según el testimonio de César y de Tácito: 
(XXI) el sentimiento del honor era tan vivo, que muchos se 
suicidaron para no pasar por la vergüenza de haber perdido el 
escudo durante el combate. ¿Se dirá que los Chancos no tenían 
el sentimiento de la justicia, cuando Tácito dice que el apoyo 
de toda su grandeza era la justicia? (XXXV) al lado de pueblos 
que vivían del pillaje, ¿no había otros pacíficos y justos como 
los Ceruscos (1)? 

En resumen: la historia de las legislaciones ant iguas no 
confirma en modo alguno la teoría de M. Littré sobre el origen 
d é l a justicia penal: la pena corporal siempre precedió á la 
composición, que no fué sino una mitigación del talión: la idea 
de la pena no es una noción puramente intelectual, derivada de 
la idea de indemnización, sino una noción moral resultante 
del sentimiento universal, de que el culpable merece un casti-
go. Este sentimiento, n ingún pueblo lo ha desconocido. Todos 
los pueblos, desde la más remota antigüedad, por efecto de 
este sentimiento innato de lo jus to y de lo injusto, han consi-
derado ciertos actos, como vergonzosos, criminales, dignos de 
castigo. Decir que la moralidad no nació con las sociedades, 
que no existió en los tiempos de Homero ó de los bárbaros de 
la Germania. es cometer un error, desmentido por los hechos 
de la historia y los textos más categóricos. 

( i ) «Los primeros hombres , como no tenían ninguna pasión funesta, eran 
buenos, i r reprochables , y por esto vivían sin conocer los cast igos ó la re-
presión. Las recompensas eran inútiles porque por instinto, todos obraban 
bien.» (Tácito, Anales, t. III, párr . 26.) 



CAPÍTULO XVI 

LA RESPONSABILIDAD MORAL Y LA PENA 

La inteligencia y el libre albedrio. son las dos condiciones 
de la responsabilidad moral. El hombre no es culpable., si no 
conoce la ley moral y no tiene el poder de observarla: estas 
dos condiciones de la responsabilidad moral, las exige asimis-
mo la responsabilidad legal: la ley civil y la ley penal se fun-
dan, como la ley moral, en la creencia del libre albedrio. En 
efecto, cuando la ley impone al hombre una obligación, con 
una sanción civil ó penal, ¿no es evidente que presupone en 
él, la facultad de cumplir la y de evitar la aplicación de la san-
ción? Cuando el Código penal dice á los ciudadanos: «no mata-
rás. no robarás, no cometerás adullerio, y sereis castigados si 
os hacéis culpables de homicidio, de robo, de adulterio.» se 
dirije á personas libres, que tienen la facultad de no matar, de 
no robar, de no cometer adulterio. Si los asesinos fuesen p re -
destinados para el asesinato, los ladrones para el robo, y los 
impúdicos para el adulterio, sería inúti l prohibirles actos ne -
cesarios para ellos, y sería in jus to castigarles por actos fatales. 
«No estamos obligados á más allá de nuestras fuerzas y de 
nuestros medios.» (Montaigne, cap. VII.) Si bajo pena capital 
ó de prisión, estamos obligados á no matar ni á robar, es por-
que el legislador entiende y cree que depende de nosotros, el 
no ser homicidas, ni ladrones, y que merecemos un castigo si 

•cometemos estos delitos. La creencia del libre albedrio, está 
•embebida en los preceptos de la ley. Aristóteles había hecho 
y a esta, observación al decir: «¿Por qué el legislador prohibe 
cometer acciones malas? ¿Por qué impone penas á los que las 
ejecutan? El legislador sería absurdo en establecer en las leyes, 
cosas que no dependen de nosotros.» (La gran moral. 1. I, 
cap. x, párr . 4.) San Agustín (1) hacía la misma reflexión al 
tratar de los mandamientos de la ley de Dios: «Todos estos 
preceptos que Dios nos prescribe debemos guardar y practi-
car: ¿cómo podría establecerlos, si no existiese el libre a rb i -
trio?» \De la gracia y del libre arbitrio, cap. n. párr . 4.) ¿Cómo 
Dios podría decir al hombre: «Vuestra concupiscencia estará 
sobre vosotros y la dominareis,» (Génesis, iv, párr . 7.) si el 
hombre no tuviese el poder de dominarla? 

En las legislaciones ant iguas como en las modernas, en Ma-
nou como en Moisés, en el Chou-King de los Chinos como en 
las leyes de Zoroastro. el libre arbitrio se sostiene en cada pá-
g ina . como una verdad antigua, primitiva, indiscutible. Desde 
la más remota antigüedad, el criminal es castigado porque lo 
merece: «Si encuentran que el que haya cometido la culpa me-
rece ser azotado, ordenarán que sea tendido al suelo y azotado 
á su presencia. El número de azotes se regulará por la cualidad 
del pecado.» (Deuleronomio. xxv . 2.) Según Manou. el rey 
•debe castigar á los que merezcan serlo. (Leyes de Manou, vn . 
20.) ¿Por qué Manou dice «que solo el hombre recibe la recom-
pensa de sus buenas acciones y el castigo de sus maldades.» 

( i ) A l g u n o s escr i to res c o n t e m p o r á n e o s hacen de san Agus t ín , un de te r -
minis ta . (Ta rde , Filosofía penal, pág. 16.) Es sin duda difícil concil iar a lgu-
n o s pasajes de san Agus t ín sobre la gracia, con o t r o s sobre el libre a lbe-
br ío , pero nunca es te espíri tu tan g r a n d e lo n e g ó . El capítulo I I de su 
l ibro La gracia y el libre albedrio, está consag rado á p robar por los p recep-
tos que Dios nos ha dado , que hay un l ibre albedrio. El capítulo X V t iene 
por t í tulo Que en la conversión toma parte el libre arbitrio. El ob je to de este 
l i b ro es el de con tes ta r , «á los que dando demas iado al l ibre arbi t r io del 
h o m b r e , se a t reven á de fende r su poder has t a n e g a r y combat i r la gracia , 
por la cual Dios n o s l lama á él,» «el l ibre arbi tr io debe ir ayudado de la 
gracia.» Dios no quiere q u e el l ibre arbi t r io esté separado de ella, á fin de 
•que, el h o m b r e n o se g lo r ie de sus b u e n a s obras; pero n o deja de afir-
mar , «que hay en n o s o t r o s una vo luntad libre.» En la carta que escribió á 
Va len t ín , abad de Adrume ta , enviándole su l ibro citado, explica su pensa -
m i e n t o en los t é r m i n o s s iguientes : «Si n o había la grac ia divina, ¿cómo 
salvar ía Dios al mundo? y si n o hubiese el l ibre a lbedr io , ¿ c ó m o lo juz-
gar ía?» 



(Ibid.. iv, 240) sino porque es el único ser libre, el único ser 
moral, capaz de mérito ó de desmérito? En los pueblos a n t i -
guos como en las naciones modernas, el delito es castigado no 
solo por el perjuicio que produce, sino también por la mala 
intención de su autor. El legislador siempre ha establecido u n a 
gran diferencia entre una falta involuntar ia y la voluntaria,, 
la intencionada. «Las faltas involuntar ias son perdonadas, s in 
investig-ar si son g-randes ó pequeñas, y las cometidas vo lun-
tariamente, aunque pequeñas en apariencia, son castigadas.» 
(Chou-King, parte I. cap. III, párr . 12.) El legislador ha v is ta 
siempre en el autor de un delito, un culpable, y en el delito el 
resultado de una voluntad depravada. (Diodoro de Sicilia, t. I , 
párr. 77.) 

Así es, que mientras en filosofía no hay cuestión más oscu -
ra. más controvertida, que la del l ibre albedrío. en legislación 
no hay punto más claro y menos discutido. Mientras los teó-
logos y los filósofos se esfuerzan penosamente en conciliar la 
libertad humana con la preciencia divina y el determinismo 
de la naturaleza, y muchos vencidos por las dificultades del 
problema, concluyen unos con la predestinación, otros con el 
determinismo así en el hombre como en la naturaleza, los le-
gisladores admiten el libre arbi t r io como un hecho indiscut i -
ble. y hacen depender la responsabilidad legal, de la respon-
sabilidad moral. De esta suerte los legisladores no se inspiran 
en teorías metafísicas, aceptan el libre arbitrio como verdad 
evidente, y no admiten que pueda ser puesta en duda, ya que 
es una creencia natural de la humanidad . Esta, sin hacer es -
tudio alguno, encuentra en el fondo de su corazón cierto n ú -
mero de creencias, necesarias á la vida moral del individuo y 
á la vida social. Seg-ún la exacta observación de M. Caro, hay 
un esplritualismo natural, anterior y superior á todos los s i s -
temas (1). 

( i ) El físico M. Ampère y J . B. D a m a s , en tendían del propio modo q u e 
todos los hombres, poseen sin estudio, t o d a s las nociones mora les n e c e s a -
rias a l a vida social, y en particular la noc ión de la libertad moral . «Las m á s 
humildes criaturas, dice Dumas, encuen t r an sin estudio en el fondo de su 
corazón, las nociones del alma y de Dios , c o m o axiomas que no son sus-
ceptibles de demostración y que no la neces i t an . ¿Estos axiomas no llevan 
consigo la noción de la libertad mora l , de l deber , de la justicia y de la res -
ponsabilidad, que jamás pueden nacer d e teor ías basadas en el egoismo?» 
(Contestación al discurso de recepción de M. Taine en la Academia francesa.) 

Sin embargo, en nuestros días se ha pretendido, «que un 
juez no debe preguntarse nunca, si un acto es moral ó metafí-
sicamente libre.» (Guyau, Ensayo de una moral sin obligación, 
pág. 173.) Reproduciendo el mismo error, M. Levy Bruih .dice 
que la ley penal, «no plantea jamás la cuestión, de saber si los 
hombres han obrado en virtud de una resolución de su libre 
albedrío .» (La idea de la responsabilidad. pág. 46.) Lo cierto es. 
que la ley no castiga sino el acto punible realizado libremente 
y voluntariamente, y que en todos los procesos, aun en los de 
faltas de simple policía, el juez debe preguntarse, si el agente, 
ha obrado con libertad moral. El hombre no puede ser cast i-
gado sino cuando es culpable: no lo es. sino cuando es moral-
mente responsable, y no es responsable sino es libre. Si no ha 
obrado con libertad, ha podido cometer un acto perjudicial, 
pero 110 una falta. 

Tampoco es exacto decir como Holbach, que la falta de re-
presión puede tener lugar , cuando el acto es debido á un agen-
te que obra necesariamente. (Sistema de la naturaleza, t. I. p á -
gina 225.) Imputar á uno un acto, es pedirle cuenta del mis-
mo; ¿cómo puede ser esto, si el acto no ha dependido de la vo-
luntad? ¿Cómo hacerle sufrir las consecuencias de un hecho 
que se le ha impuesto? Un acto me será solo imputable, cuan-
do soy su autor, «su padre, su principio» según la expresión 
de Aristóteles. Si el acto es necesario, si es el resultado fatal de 
mi organización ó de circunstancias exteriores, no me perte-
nece, no soy su verdadero.autor. 

Así. cuando el procesado ha obrado por una fuerza á la cual 
no ha podido resistir, deja de ser moral y legalmente respon-
sable: el hecho no le es imputable, porque no ha sido libre. No 
es solo la fuerza material la que produce la irresponsabilidad, 
como equivocadamente creyeron el Dr. Daily (Anales médico-
psicológicos, 1880, pág. 102) y M. Levy Brulh. (La idea de la 
irresponsabilidad, 47.) La ley no dist ingue entre fuerza física 
y fuerza moral: y todas las legislaciones están acordes en este 
punto. «No hay ni crimen ni delito, dice el art. 64 del Código 
penal, cuando el procesado ha sido violentado por una fuerza 
que no ha podido resistir.» No hay acto punible, cuando su 
autor ha sido violentado por una fuerza irresistible, ó por la 
amenaza de un peligro presente para su persona ó para su vida, 
ó para uno de sus más próximos parientes, y de la cual no se ha 
podido librar. (Art. 52 del Código penal alemán.) El art. 40 del 



ant iguo Código penal de Prusia de 14 de abril de 1851 decía 
también: «No h a y crimen ni delito, cuando el agente, al reali-
zar el acto, es taba afectado de enagenación mental, ó cuando 
por efecto de amenazas ó violencias, no pudo disponer l ibre-
mente de su vo luntad .» El art. 71 del Código penal belga pres-
cribe. «que no existe infracción, cuando el acusado ha sido 
violentado por u n a fuerza que no ha podido resistir;» y el Có-
digo penal de los Países Bajos de 1881 se expresa en iguales 
términos. 

¿En qué casos existe violencia moral, librando de toda res-
ponsabilidad legal? Esta es una cuestión de hecho, que el juez 
resuelve teniendo en cuenta la edad, el sexo y la condición de 
las personas, (art . 112 del Código civil) con tal que la violen-
cia resulte de la amenaza de un peligro grave, cierto é i nmi -
nente. y al cua l no hubo medio de sustraerse. La violencia 
moral existe t amb ién , cuando esta amenaza se ha dirigido á 
un pariente. El que bajo el imperio del terror que le causan 
las amenazas d e muerte, comete un acto punible, no es en rea-
lidad su au to r , es solo el brazo, el instrumento de que se ha 
hecho uso. El verdadero autor del delito, es el que lo ha hecho 
cometer, este es el único responsable. (Tribunal de Casación. 
27 jun io de 1840.) El culpable es un agente, y aquel á quien se 
pone, por e jemplo , el revólver en la mano, ó se le hace come-
ter una falsedad es un paciente: el verdadero autor de la false-
dad. es el que l a ha hecho cometer. 

Sin duda a l g u n a , ante los Tribunales de Assises se ha abu-
sado de un m o d o lamentable de la irresponsabilidad nacida de 
la fuerza irresist ible, y erróneamente se ha querido hacerla re-
sultar de la pas ión , de la embriaguez, del temor reverencial. 
Pero el pr inc ip io no es menos cierto; cuando por efecto de una 
violencia mora l que reúne las circunstancias antes indicadas, 
el acusado no h a obrado libremente, deja de ser responsable. 
«Como las penas , dice Blakstone, no se han establecido sino 
contra los abusos de la libertad, es jus to excusa r los delitos 
que tienen por causa una fuerza irresistible (pág. 24).» Aris-
tóteles había hecho observar, que el legislador no debe penar, 
cuando los ac tos punibles son el producto de una violencia. 
(Moral de Nicomaco. 1. III. cap. vi, párr . 6.) 

Se objeta, q u e la violencia coarta la libertad, pero no la s u -
prime: que el a c to realizado bajo el imperio de la amenaza, no 
es involuntar io , que ha sido ejecutado para librarse de un peli-
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gro personal. M. Guyau, se admira de que la ley no exija res-
ponsabilidad a lguna, al que violentado por otro, da una puña-
lada; y dice: «un hombre así. á causa de su debilidad de carác-
ter, sirve de instrumento á los malvados, constituye un peligro 
para la sociedad.» (Ensayo, pág. 172.) Ante la moral, es cierto 
que la violencia no justifica el acto cometido bajo su dominio, 
no hace sino atenuarlo. No se puede cometer una injusticia, 
para librarse de la muerte: pero la ley positiva, más indulgen-
te que la ley moral, deja de penar al que no ha podido ser un 
héroe. 

La violencia moral puede resultar de un fenómeno físico, 
como una tempestad. Carneades. dice: «¿qué hará el jus to , si 
durante un naufragio, ve á un hombre más débil que él, apo-
derarse de una tabla de salvación? ¿No le obligará á dejarla 
para agarrarse á su vez á ella?» (Cicerón, Be la República.) Car-
neades. que es un escéptico, deduce, que es una insensatez 
sacrificar la vida propia, para salvar la de otro; pero no puede 
dejar de reconocer, que el que prefiere morir, antes que hacer 
violencia á su semejante, obra según las reglas de la just icia. 
En efecto, si cuando vemos nuestra vida injustamente atacada, 
tenemos el derecho de defendernos, sacrificando si es preciso 
la vida de nuestro agresor, no tenemos el derecho de conser-
var la vida sacrificando la de otro, cuando no se nos ataca. Sin 
embargo, el mismo Kant. opina que en el terreno del derecho, 
aquel hecho no debe ser castigado, aun que no se le pueda 
considerar como inculpable. {Metafísica del derecho, pág. 52.) 
En este caso, la libertad moral está de tal modo subyugada 
por el peligro de la muerte, que las condiciones necesarias de 
la imputabilidad no existen ante la justicia social. 

Queriendo sentar, que la penalidad no está fundada en la 
responsabilidad moral de los delincuentes. M. Levy-Brulh ex-
clama: «¿Quién se atreverá á afirmar, que el criminal á quien 
se condena, ha realizado el mal por su plena voluntad, en vir-
tud de una resolución de su libre arbitrio?... La codicia, los 
celos, la venganza, ó cualquiera otra pasión, dominan su alma 
y no dejan lugar ni espacio para una verdadera elección. [Idea 
de la responsabilidad, pág. 55-56.) Sin duda alguna, en el mo-
mento en que un hombre comete un delito, bajo el imperio de 
una pasión violenta, esta cohibe su libertad y su espíritu está 
ciego: pero el criminal, es responsable legalmente porque la 
pasión, cohibe la libertad, pero no la mata. La pasión, aunque 



tenga por causa una injust icia , atenúa el delito que la inspira, 
pero no lo justifica. Así. el marido que mata á su esposa y á 
su cómplice, cuando les sorprende en flagrante delito de adul-
terio, no está exento de toda responsabilidad legal. La ley en-
cuentra un motivo de atenuación en la justa cólera que siente, 
pero no una causa de exención. El nuevo Código penal italiano 
(art. 51) no admite sino como circunstancia atenuante, la có-
lera producida por una provocación injusta . 

En el caso en que la pasión es vergonzosa, ó el criminal obra 
impelido por la codicia, la venganza, etc.. etc.. ¿cómo cabe du-
dar de su responsabilidad moral? ¿Acaso el criminal no lia fal-
tado ya. al dejar que se apoderase de él esta pasión culpable? 
¿No debía combatirla desde un principio? Admito que la pasión 
puede ser tan violenta, que en el momento de la ejecución del 
delito, la libertad moral esté como secuestrada: ¿se seguirá de 
ahí, que el criminal no es moralmente responsable? Segura-
mente no; su responsabilidad moral se remonta al pasado, es 
culpable de no haber resistido á la pasión, de haberla dejado 
crecer, de haber acariciado por ella planes criminales. 

Los filósofos que pretenden que la responsabilidad legal no 
contiene elemento a lguno moral, se fundan también en el 
hecho, de que la ley castiga los actos 110 intencionales. Es cier-
to que la responsabilidad legal puede existir sin intención cri-
minal. y así castiga la ley el homicidio y las lesiones involun-
tarias. Un propietario, por ejemplo, que para conservar el vino 
de su cosecha, le añade u n a sustancia nociva que ocasiona la 
muerte de los que lo beben, es condenado justamente como reo 
de homicidio involuntario, por más que 110 tuviese la inten-
ción de causar aquellas muertes . ¿Es que su falta de intención 
criminal, excluye la responsabilidad moral? En manera a l g u -
na: en efecto si este delincuente es condenado, es porque ha 
cometido una falta que hubiera podido evitar: de él dependía 
el no cometer aquella imprudencia: si hubiese tenido menos 
codicia y más cuidado de la vida de los demás, no sería reo de 
homicidio involuntario: es sin duda, infinitamente menos cul-
pable que el que mata con la intención de matar. Pero obsér-
vese bien; la intención que grava la culpabilidad, no es una 
condición de la responsabilidad moral. Ha existido un mal 
moral por una negligencia que hubiera podido evitarse: hay 
una falta por una imprudencia perjudicial para nuestros se-
mejantes. El autor de un homicidio por imprudencia no está 

en modo alguno, «en una situación análoga, sino idéntica á la 
de los irresponsables,» como cree equivocadamente M. Levy-
Brulh. (Ibid. 44.) 

En su notable obra sobre la Moral. M. Paul Janet , sin e m -
bargo. ha ido demasiado allá, cuando ha dicho: «Si la ley cas-
t iga en algunos casos de imprudencia, es porque la impruden-
cia es a lgunas veces con a lguna intención, y entonces, aunque 
no haya culpa, siempre el autor que causa el daño debe indem-
nizar el perjuicio.» (Pág. 350.) El homicidio por imprudencia 
excluye siempre la intención: mas aun cuando no hay falta, 
el autor del perjuicio no debe indemnizarlo. Aun en materia 
de cuasidelito, solo ha lugar ó responsabilidad civil, cuando 
hay responsabilidad moral. El autor de un acto que causa per-
juicio á otro, solo debe reparación civil, si ha mediado culpa; 
el artículo 1382 del Código civil lo establece de un modo cate-
górico. Luego pues, una culpa, no puede ser imputada sino á 
un ser dotado de libertad. Si el loco, el demente no debe re-
parar el daño que causa, es porque no se puede achacar culpa 
alguna, al que no es dueño de sus acciones. 

Esta era ya la doctrina del derecho romano, que libraba al 
demente de toda responsabilidad civil: Et ideo quarimus si fu-
riosas damnum dcderit, an legis Aquilia actio sil? Et Pegasus 
negavit: quce enim in eo culpa sit cuín sua mentís non sil com-
pos? Et koc est verissimum, añade Ulpiano, (Ad legem Aqui-
liam, 1. IX, t. 11.) La razón de esta decisión, dada por el jur is-
consulto romano es profundamente filosófica y dictada por una 
prudencia admirable: el demente no ha cometido falta a lguna, 
porque está privado de razón y de su libre arbitrio por su en -
fermedad, y no puede haber delito ni cuasidelito, donde no 
hay culpa. «El daño causado por un loco, dice Ulpiano. es una 
teja que os cae sobre la cabeza.» 

Es verdad que Platón pensaba de distinta manera: creía que 
el loco no debe ser castigado, pero si que debía ser condenado 
á la reparación del perjuicio que había causado. [Las leyes, IX.) 
Me parece mejor la doctrina del derecho romano, que fué adop-
tada por Pothier, introducida en el derecho civil, (art. 1382) y 
ha merecido la aprobación de los jurisconsultos más dis t in-
guidos (1). 

( i ) D e m o l o m b e , 1. VIII, De las obligaciones, Larombiere: Aubry y Rau, 
artículo 1382. 



Recientemente lie visto aplicar este principio en el Tribunal 
de Aix en el caso siguiente: Un loco disparó dos tiros de esco-
peta al párroco de Mentón, causándole lesiones que exigieron 
una larga y costosa asistencia: el sacerdote citó al autor de las 
lesiones ante el Tribunal civil de Niza, para la reparación del 
perjuicio que le había causado. Así este t r ibunal como el de 
apelación desecharon la demanda, porque para obtener la re -
paración del daño causado, no basta el hecho material del per-
juicio, es preciso que se pueda imputar culpa á su autor. El 
acto del loco que causa daño á un tercero, es equiparado al 
caso de fuerza mayor. Tan solo según los casos, las víctimas 
pueden ejercitar una acción de indemnización de perjuicios, 
contra los parientes ó curadores del loco, si estos han cometido 
la falta de no vigilarle (1). 

Se ve por esté ejemplo, que el Código civil como el Código 
penal se fundan en la responsabilidad moral. Los artículos 1103 
y siguientes del Código civil tienen por objeto respetar la l i -
bertad del consentimiento: este es nulo, si no es libre. La vio-
lencia es una causa de nulidad del contrato, no solo cuando 
ha sido ejercida por la parte contratante, si no cuando lo ha 
sido sobre el marido ó la esposa, sus descendientes ó ascen-
dientes. Así. la violencia puede provenir aun de un fenómeno 
físico, como una tempestad (2). 

Si así sucede en materia civil, con mucha más razón debe 
sentarse en materia penal, que no hay responsabilidad legal, 
donde no existe la moral. Las exenciones y la latitud del máxi-
mum y el mín imum permiten á los jueces, el imponer la pena 
según sea el grado de responsabilidad moral. La ley no con-

(1) Según el art. 19, regla 1.'1 del Código penal español . Son responsa-
bles civilmente por los hechos que ejecutara el loco ó imbécil y el m e n o r 
de 9 años, ó el mayor de esta edad y m e n o r de 15 que no haya obrado 
con discernimiento, los que los t engan bajo su potestad ó guarda legal , á 
no hacer constar que no hubo por su par te culpa ni negl igencia . (Nota del 
Traductor.) 

(2) Hé ahí un ejemplo. Habiéndose roto la máquina de un buque de va-
por durante una noche de t empes tad , el capitán pidió socor ro á un buque 
inglés y reclamó le l levase á remolque: abusando de la si tuación crítica en 
que se encontraba el buque f rancés , exigió el capitán inglés una suma 
exhorbi tante , que el capitán f rancés se vió obl igado á p romete r á fin de que 
su buque no se perdiese: pero cuando el pago fué reclamado, el Tr ibunal 
de comercio de Marsella y el de apelación de Aix, anularon Ja obl igación 
porque el consent imiento no fué libre. 

sidera el libre arbitrio como absoluto, como igual en todos los 
hombres, pues sabe que la responsabilidad moral varía según la 
educación, la edad, el medio en que se vive (1). y da á los ma-
gistrados la facultad de atenuar la pena, cuando la responsa-
bilidad moral está modificada por circunstancias atenuantes. 
M. Levy Brulh (pág. 51), supone que el juez se coloca en 1111 
punto de vista externo, para apreciar los diferentes grados de 
responsabilidad: es un error el creer que el juez 110 se preocu-
pa de la disposición moral del procesado, al contrario, la tiene 
muy en cuenta: así es que ve una causa atenuante, en la j u -
ventud. la pobreza, la mala educación. Bajo el punto de vista 
de la just icia social, el arrepentimiento no puede borrar com-
pletamente la culpa, pero la atenúa en gran manera. Para de-
mostrar de que manera el principio de las circunstancias ate-
nuantes, está destinado á permitir á los jueces, el poder tomar 
en consideración los diversos grados de responsabilidad, basta 
leer el siguiente párrafo del dictamen sobre la ley de 1832. que 
ha generalizado aquel principio. «Las leyes penales clasifican 
y califican los hechos, pero no pueden clasificar y calificar á 
los agentes: están obligados á prescindir y á desconocer todos 
estos matices morales, que en el terreno de la conciencia, sepa-
ran profundamente hechos castigados con la misma pena y que 
tienen nombre idéntico. No hay otro remedio á los inconve-
nientes que acaban de exponerse, que el admitir para cada acu-
sación un derecho absoluto para atenuar el delito y la pena, 
rectificando así. con la apreciación circunstanciada de la con-
ciencia. la apreciación general de la ley.» (Chaveau. Codigo pe-
nal progresivo, pág. 16.) 

Si el loco es considerado como irresponsable, en todas las le-
gislaciones. no es solo porque su razón está turbada, sino 
porque no es un ser libre. El artículo 76 del Código penal 
húngaro de 28 de mayo de 1878 lo dice de un modo categóri-
co: «No es imputable el hecho, cuando su autor lo comete 
en estado de inconsciencia, ó sus facultades intelectuales están 
perturbadas, hasta el punto que no tenga libre su albedrío.» De 

(1) T o d o hombre , dice Gall con mucha razón, n o es libre en igual gra-
do: por consiguiente, cuando se t rata de culpabilidad, no todos los hom-
bres t ienen un mismo grado de culpa, aunque se trate de un acto análogo, 
semejante . Es necesar io apreciar la organización, la edad, el sexo, la salud 
del individuo. (Fisiología del cerebro.) 



la misma manera , según el nuevo Código penal italiano, pro-
mulgado el 1." de enero de 1890, «no puede condenarse al i n -
dividuo, que en el momento de cometer el hecho, se encontra-
ba en un estado de debilidad de espíritu, de tal suerte que le 
privase de su conciencia ó de la libertad de sus acciones.» (Ar-
tículo 147.) Si en todos los pueblos el legislador libra de res-
ponsabilidad al loco, es porque ve en él sobre todo, al hombre 
privado de su libre albedrío, esclavo de sus sensaciones, en 
una palabra, que no es dueño de sí mismo. El verdadero hecho 
esencial de la locura, diceM. Baillanger. «es la pérdida del libre 
albedrío,» y según M. Dagonnet. «la locura consiste sobretodo 
en la privación del libre albedrío.» (Anales médico-psicológicos. 
1877, pág. 26.) Participan también de esta opinión, MM. Morel. 
Renaudin, Michéa, Fournet . Falret. Tardieu, Lasségue. etc. 
«El loco, dice M. Briere de Boisniont, no se dist ingue del hom-
bre que raciocina, sino por la imposibilidad ó extrema dificul-
tad, de ejercer el examen de sí mismo.» (Anales citados. 1863, 
pág. 190.) «El loco, dice el Dr. Ball, ha perdido de un modo 
definitivo su libertad moral.» (Lecciones sobre las enfermedades 
mentales, pág. 49.) «La ley, escribe el Dr. Krafft Eb ing en su 
obra La responsabilidad criminal, pág. 10 y 17. no se refie-
re sino á ciudadanos libres... la locura destruye el libre a l -
bedrío.» 

Esta extinción del libre albedrío, está demostrada muchas 
veces por los mismos dementes: así se ve, que conociendo que 
pierden su libertad, piden expontáneamente su reclusión en un 
asilo, ó avisan á sus guardianes que se aparten, porque cono-
cen que no van á ser dueños de sus acciones. (Th. Ribot, Las 
enfermedades de la voluntad, 79.) 

Si los locos conocen que pierden el poder de dominarse, ¿no 
«s esto una prueba de que este poder corresponde á un hombre 
sano de espíritu? La enfermedad prueba la salud, y la libertad 
es la salud del alma (1). 

( i ) Diderot , t . XV, pág. 493. Este pensamiento lo sacó Diderot , de un 
art ículo notable del caballero de Sancourt publicado en la Enciclopedia, y 
•este á su vez lo había sacado de Voltaire: 

Mais, dis-moi, quand ton cœur formé des passions 
Se rend malgré lui meme à leurs impressions, 
Q u ' il sent dans ses combats sa l iberte vaincue, 
Tu l'avais donc en toi, puisque tu l'as perdue. 

Los pueblos antiguos, y en particular los Romanos, habían 
comprendido ya, que la locura, haciendo perder el libre a rb i -
trio, 110 permite la imposición de pena. En su Plan de una 
moral sin obligación ni sanción, M. Guyau, dijo: «Hace ape-
nas un siglo, antes de Pinel. el instinto popular quería, que 
se castigase á los locos, como á todos los demás culpables.» 
Pág. 171.) En un tratado reciente sobre las enfermedades men-

tales (pág. 567). el Dr. Cullerre dice: «que la irresponsabilidad 
legal de los locos, no empezó á admitirse hasta el siglo xvm.» 
Esto es un error. La ley romana libraba de toda responsabili-
dad al loco: Sane sunt quidam qui facere injuriam non possunt. 
utputa furiosas, et impubes qui doli capax non est; namque hi 
pati injuriam soient, non facere: cum enim injuria ex ajfectu fa-
cientis consistât, consequens erit dicere /ios, sive puisent, sive 
convicium dicent, injuriam fecisse non vider i. (De injuriis. pá -
rrafo 3.) En el l ibro XLVIII. tit. vm. párr . 12 del Digesto. Ad 
legem Corneliam, se lee el texto siguiente: Infans vel furiosas, 
si hominem occiderint. lege Cornelia non tenentur; cum allerum 
innocenlia consilii tuetur, alterum fati in felicitas excusât. Así. 
la ley romana, llena de compasión por el loco, lo asimilaba al 
niño, le libraba de toda responsabilidad y consideraba que 
bastante sufría con la desgracia de su estado: furiosus satis 
ipso furore punitur. 

Según el an t iguó derecho francés, la locura era también por 
regla general causa de irresponsabilidad. (Jousse. t. II, pá -
g ina 620: Muyart de Vouglans, Instituciones de derecho crimi-
nal, pág. 53.) Sin embargo, por una singular contradicción 
con el principio general, la locura dejaba de ser causa de irres-
ponsabilidad. en los delitos de lesa majestad divina, y de parri-
cidio. 

La ant igua ley inglesa, más lógica, no admitía en n ingún 
caso la responsabilidad del loco. Enrique VIII quiso establecer 
una excepción para el delito de traición, pero dice Blackstone. 
«esta ley salvaje é inhumana fué derogada por los estatutos 1 
y 2 de Felipe y Maria, cap. x. porque según observa Eduardo 
Coke, la ejecución de un criminal es para ejemplaridad: ut 
pœna adpaucos metus ad omnesperveniet. ¿Cómo pues la ejecu-
ción de un demente podía ser ejemplar? Triste espectáculo que 
acusaría á la ley de cruel y de inhumana: la ley se contenta 
con encerrar á los locos, para que no puedan causar daño.» 
;Comentario al Código penal de Inglaterra, pág. 21.1 



En resumen: desde que el libre albedrío queda suprimido 
por efecto de la locura, como por la violencia, el hombre deja 
de ser responsable ante la ley . No basta el hecho material del 
daño ó del perjuicio, para just i f icar la aplicación de la pena; 
es necesario que el acto h a y a sido consumado por una persona 
moral mente responsable, has t a tal punto, que no hay siquiera 
falta de simple policía, si el autor no disfruta de su libre albe-
drío. MM. Falret y Cullerre, cometían un error sosteniendo que 
la responsabilidad legal está separada de la responsabilidad 
moral: ambas son inseparables (1). 

La cuestión de la locura ó de la violencia, no ha sido p lan-
teada de una manera concreta ante los Tribunales de Assises. 
Se contiene implícitamente en esta pregunta: «¿El acusado es 
culpable de haber cometido tal ó cual delito?» El acusado no 
puede ser culpable, si la locura le privó de obrar libremente y 
conscientemente: si falta una de estas dos condiciones el j u -
rado debe declarar no culpable al acusado. Sin duda, bajo el 
punto de vista filosófico, la cuestión relativa á la culpabilidad 
implica á la vez. el examen del hecho material y la aprecia-
ción de la responsabilidad mora l del agente; pero las cuestio-
nes complejas presentan var ios peligros, cuando son someti-
das al jurado. 

Así es. que toda vez que la ley no lo prohibe, creo que seria 
prudente formular una p r e g u n t a especial para la locura, á fin 
de evitar un error por par te del jurado. Esta opinión ha sido 
ya sustentada por los cr iminal is tas más autorizados {2). El 
Código de brumario año IV. en su artículo 274. prescribía que 
la cuestión de la locura fuese planteada de un modo especial, 
cuando el acusado lo solicitaba. Es sensible que el Código de 
procedimiento criminal no haya sostenido este precepto. En 
Inglaterra y en Austria, independientemente de la pregunta 
sobre culpabilidad, á ins tancia del defensor, el Presidente, 
debe formular otra referente á la enagenación mental. (.Boletín 
de la Sociedad de prisiones. 1878, pág. 975.) 

¿Por qué señales, el mag i s t r ado reconocerá que el procesado 

(1) Véase el artículo de M. F a l r e t sobre la responsabil idad de los de-
mentes en el Diccionario de medicina de D e c h a m b r e y el Tratado de enferme-
dades mentales de M. Cullerre, p á g . 559. 

(2) Véase Blanche Estudios prácticos de derecho penal, t. II, n. 185: Noug ie r , 
Tratado del Tribunal de Assises, n . 2823: Faustino Helie, Teoría del Codigo pe-
nal, 1.1, pág. 555. 

ha obrado libre y conscientemente, ó que dejó de ser respon-
sable por efecto de una enfermedad mental? No hay cuestión 
más grave, ni más difícil. Si equivocadamente se considera 
enfermo, á un acusado que es responsable, y que por lo mismo 
merecía pena, la seguridad pública queda comprometida por 
la impunidad: si al contrario, se estima como responsable á 
á un acusado enfermo digno de compasión, y se le impone una 
condena que le deshonra y le priva de la libertad, ¿pueden cal-
cularse las consecuencias de tamaño error? ¿Dónde está el cri-
terio que permita al juez dist inguir la perversidad moral de la 
perversidad efecto de la dolencia? El que está investido de la 
penosa misión de pesar la responsabilidad de un acusado, ¿de 
qué pruebas echará mano para tener la certeza de no condenar 
sino á culpables, y de 110 absolver sino á enfermos? ¿Dónde 
acaba la responsabilidad? ¿Dónde empieza la irresponsabi-
lidad? 

El buen sentido no basta para dist inguir en los casos difíci-
les, la salud, de la enfermedad del espíritu: en estos estudios 
especiales, pudo estimarse que hay locura, donde no existe, y 
viceversa. ¡Cuántas personas se figuran que la locura no puede 
conciliarse con la premeditación, con la astucia, con una de-
fensa hábil! ¡Cuántos creen equivocadamente que el discerni-
miento del bien y del mal, prueba siempre la salud del espí-
ritu! Si no se ha hecho un estudio de las enfermedades menta-
les, ¿no es ocasionado á creer que el acusado está sano, cuando 
rechaza la suposición de la locura, y protesta contra toda sos-
pecha de enagenación mental? Es larg-o el catálogo de los 
errores cometidos, por los que suponen que basta el buen sen-
tido para dist inguir la perversidad moral de la perversidad 
mórbida. 

Así es. que entiendo que sería sumamente útil el obligar á 
los estudiantes de derecho á seguir un curso sobre las enfer-
medades mentales (1), 110 porque si algún día llegan á ser m a -
gistrados, puedan por sí mismos resolver estas cuestiones, sin 
el auxilio de peritos médicos, pero al menos para que se libren 

(1) Hace mucho t iempo que Mittermaier reclamó el estudio de esta as ig-
natura (Anales médico-psicológicos, 1865, pág. 294): y actualmente se da en 
la facultad de derecho, de París, por el Dr. Dubuisson. Es de desear se haga 
obligatoria y se establezca en todas las facultades de derecho. En el C o n -
greso de ant ropología de París , á propuesta de M. Lacassagne, la asamblea 
votó la creación de este curso. 



(le graves errores, y sepan dist inguir y conocer los casos en 
los cuales el acusado debe ser sometido al examen de un mé-
dico alienista. Un magistrado que ignore que la en agen ación 
mental puede conciliarse con la premeditación, la astucia y la 
habilidad en la defensa, que el demente en general, rechaza la 
sospecha y la disculpa de la locura, que la epilepsia puede ser 
causa de irresponsabilidad en ciertos casos, podrá considerar 
superfluo el examen facultativo, y resolver equivocadamente 
que existo integridad de las facultades mentales, apoyándose 
en indicios sin valor a lguno. Me parece difícil que un magis -
trado pueda llenar en toda su extensión la delicadísima tarea 
que la sociedad le confía, si no ha hecho un estudio de las fa -
cultades mentales. Para j uzga r bien los árduos y difíciles pro-
blemas de la responsabilidad, no bastan los conocimientos 
jurídicos. ¿Sería una temeridad el suponer, que el tiempo gas -
tado en conciliar textos inconciliables de los jurisconsultos 
romanos, se emplearía mejor y más útilmente dedicándolo al 
conocimiento del hombre? Los estudios de derecho serían más 
rigorosos, si fueran acompañados de estudios filosóficos de las 
enfermedades mentales, y prepararían mejor á los futuros ma-
gistrados para poder dist inguir la perversidad moral, de la do-
lencia, y resolver con notoria competencia las demandas de 
interdicción ó las de nulidad de testamentos fundadas en la 
demencia ó la locura. «Toda ciencia que se aisla, se condena á 
la esterilidad.» (Th. M. Martín, Filosofía espiritualista de la 
naturaleza, prefacio, pág. xxi .) Es lamentable que el magis-
trado se encierre en el derecho, y descuide el estudio de las re-
laciones entre lo físico y lo moral , de la misma manera que no 
es admisible que un médico desdeñe la psicología y no estudie 
sino fisiología. Uno y otro reportarán grandes ventajas de la 
unión de los estudios jurídicos y médicos, para el conocimien-
to del hombre, que es á un tiempo, cuerpo y espíritu, y por 
consiguiente, para poder apreciar bien la responsabilidad de 
los acusados (1). 

( i ) ¿Hay que l legar al ex t remo de c rea r una escuela de mag i s t r ados , en-
cargados exclus ivamente de la justicia criminal? M. T a r d e lo p ropuso . Es ta 
división de la magis t ra tura , en t r e civil y criminal, no m e parece práctica, 
ni siquiera deseable . ¿Acaso en los juicios civiles s o b r e in terdicción, con-
sejo de familia, nulidad de t e s t a m e n t o por incapacidad del tes tador , el juez 
civil, no debe, c o m o el juez de lo cr iminal , apreciar cues t iones de respon-
sabilidad y de locura? P o r o t ra pa r t e , en los t r ibunales c o m p u e s t o s de una 
sola Sala, es imposible la división d e las func iones judiciales. 

D I C T A M E N DE MÉDICOS P E R I T O S . — L a prueba de la locura ó 
la demencia, debe consistir en un dictamen médico legal. Sin 
duda a lguna, el magistrado instructor encontrará datos útiles 
en el examen del pasado, y del carácter del acusado, pues m u -
chas veces un cambio súbito de carácter, constituye por lo co-
mún un indicio de alteración mental; debe desde luego fijar su 
atención en el estado mental de los padres, porque muchas y 
muchas veces la demencia ó la locura son hereditarias: y por 
último, las circunstancias en las cuales se cometió el delito, 
la investigación del móvil, la actitud, la interrogación del acu-
sado. pueden ilustrar mucho al juez. Pero es necesario acudir 
á las luces que puede dar un dictamen médico-legal, y que 
solo pueden obtenerse mediante una larga práctica y estudios 
especiales. Un antig-uo jurisconsulto, Muyart de Vouglans. 
apoyándose en la autoridad de un gran médico del siglo xvn . 
Zacchias, reconoció ya la necesidad de este dictamen, «porque 
la locura es una enfermedad del cerebro, que más que nadie 
puede conocer el médico (pág. 55) (1). Pero entre los médi-
cos el único que es verdaderamente competente, es el médico 
alienista. 

Mientras el deber del juez es el buscar la luz en todos los 
elementos del proceso, el del médico es el limitarse al terreno 
patológico. «Allí, dice con razón M. Falret, es únicamente 
donde puede aportar á la justicia, un contingente de luces ver-
daderamente útiles y especiales (2).» 

Cuando se suscitan opiniones contrarias durante el procedi-
miento, es conveniente obtener la opinión de la Sociedad de 
Medicina legal de París, dejando siempre la resolución defini-
t iva á los Tribunales. La opinión de los expertos, no debe nun-
ca atar las manos al juez. «Los jueces, según el artículo 323 

(1 ) Hipócra tes fué el pr imero que dijo, que la locura es una e n f e r m e d a d 
del cerebro . «Gracias á él (e l ce rebro ) pensamos , c o m p r e n d e m o s , vemos , 
o imos. . . á él d e b e m o s ser locos.. . cuando n o está sano.» (Obras de Hipócrates, 
t raducidas por Lit t ré , t . IV, pág . 367, 389.) Después de Hipócra tes esta 
ve rdad quedó olvidada: M. F lourens dice, que Gall la descubr ió de n u e v o . 
E s t o es un e r ro r pues to que Zacchias en el s iglo XVII en las Cuestiones mé-
dico-legales había dicho ya que la locura es una e n f e r m e d a d del ce rebro . 

(2 ) Anales médico-psicológicos, 1864, pág. 431. L o s doctores P a r a n t y Cu-
l lerre , par t ic ipan de esta opin ión . (La Razón en la locura, pág. 360.) Tratado 
práctico de las enfermedades mentales, pág . 561. T a m b i é n esta es la opinión de 
Gr ies inger , pág. 53, de Ta rd ieu Estudio médico-legal sobre la locura, pág. 63, 
de Morel , Medicina legal de los locos, pág . 138. 



del Código de procedimientos, no están obligados á seguir el 
dictamen de los peritos, si éste se opone á sus convicciones.» 
Sin duda a lguna por regla general, los magistrados, aceptan 
las conclusiones del dictamen pericial, pero según derecho, 
pueden fallar apartándose de ellas. 

Sin embargo, a lgunos médicos, pretenden que el juez debe 
quedar sujeto al dictamen pericial. En el Congreso de an t ro -
pología criminal de París. M. Pugliese. presentó un proyecto 
encaminado á que el dictamen médico-legal obtuviese au tor i -
dad de cosa juzgada . Si se hubiese adoptado esta proposición, 
el juez hubiera debido b a j a r de su estrado, y ceder su lugar al 
médico. Sé perfectamente que La Mettrie en el siglo x v m y 
aun hoy a lgunos médicos, desean que no haya más jueces que 
los médicos; (El hombre máquina pág. 58) de la misma manera 
que la fisiología quiere absorver á la psicología, la higiene á 
la moral, la antropología á la filosofía, la medicina legal de a l -
gunos alienistas, debería suplantar la justicia, ó al menos i m -
ponerle sus resoluciones: pero cualquiera que sea la considera-
ción profunda que los psicólogos, los moralistas, los filósofos 
y los jurisconsultos profesen á los médicos, no les creo d i s -
puestos á entregarse en absoluto á sus opiniones. 

Los médicos que conocen los límites de la medicina, com-
prenden muy bien, los peligros que vendrían sobre ella. «El 
médico, dice el Dr. Morel, de Rouen. no debe salir de su m i -
sión de perito y subst i tu i rse al juez.» (Proceso Chorinski. pági-
na 20.) «Todo proceso, dice M. Brouardel. tiene más de un as-
pecto que no es facul tat ivo, y en este caso, los médicos foren-
ses serían incompetentes.» (Archivos de antropología criminal. 
1889. pág. 566.) El médico, pues, debe limitarse al terreno 
científico, preparar la resolución con su dictamen, pero no im-
ponerla. 

¿Es necesario decir, que el dictamen médico-legal debe p re -
ceder al fallo? No ha fal tado quien sostiene que debe practicar-
se después de la sentencia . «¿Qué debe importaros, ó jueces, 
llamados á reparar el pe r ju ic io causado á la sociedad con el 
delito, que el criminal haya obrado ó no bajo la influencia de 
una enfermedad? Limi taos á indagar si ha cometido el delito y 
si realmente él es el au to r : que sea un loco ó un enfermo, que 
haya obrado por efecto ó influencia de la enfermedad, ó que 
sea un degenerado, esto no es de vuestra incumbencia.» Bus-
car la responsabilidad mora l de los acusados, antes de la reso-

lución judicial, es una curiosidad intempestiva: una vez sean 
condenados, se practicará el examen, y el médico reconocerá 
á los que le corresponden. Los casos incurables exigirán un 
tratamiento por toda la vida, y los que se curen serán puestos 
en seguida en libertad. (Revista de filosofía positiva, septiem-
bre-octubre. pág. 225.) El escritor, que plantea así la aprecia-
ción del estado mental de los acusados aun después de la sen-
tencia. supone que todos los criminales, son enfermos. Y en -
tonces pregunto: ¿para qué sirve el juicio? Mas lógico sería 
cerrar todos los tribunales, suprimir el Código penal, y los que 
lo aplican. 

DELIRIO PARCIAL.—Si la locura está bien caracterizada, es 
fácil la tarea del médico y del magistrado: el médico plantea la 
irresponsabilidad y el magistrado sobresee. Pero, ¿qué debe 
resolverse en los casos dudosos, cuando las facultades parecen 
alteradas solo en un punto, sin estar completamente perturba-
das? ¿Será necesario, en estos casos de delirio parcial, sentar 
la irresponsabilidad por los hechos criminosos que se enlazan 
con el delirio, y reconocer una responsabilidad parcial por los 
otros hechos que parecen extraños á él? Los doctores Billod, 
Casper. Briere de Bismont, Michéa, Delasiauve y Tardieu, 
adoptan esta distinción: aceptan con diversos matices, la res-
ponsabilidad de los monomaniacos por los actos que no tienen 
conexión a lguna con su delirio. (Anales médico-psicológicos, 
1863. pág. 144 y siguientes: 1864, pág. 284 y siguientes.) 

Afirmo desde luego, que la opinión de estos sabios médicos, 
me parece contraria á la ley. El Código penal no dist ingue en-
tre las diversas formas, y los diversos grados de la locura. Se-
gún los términos del artículo 64. no hay crimen ni delito, si 
el procesado estaba loco en el acto de cometerlo. El loco es 
siempre irresponsable: realiza actos que exijen una reparación 
é indemnización, pero ante la moral y el derecho no comete 
delitos. La criminalidad queda excluida por la locura. Así es 
que los comentadores más autorizados del Código penal reco-
nocen que la demencia ó locura parcial, llevan consigo la 
irresponsabilidad (1). Por esta sola observación, se vé ya cuan 
peligroso sería el eregir en juez al médico más sabio, que pue-
de interpretar mal la ley. 

( i ) Blanche, t. II, 175: Faut ino Helie, 1.1, pág. 537: Haus, 1.1, pág. 519. 



Pero, objeta M. Tard ieu . 110 teniendo en cuenta ni la forma 
ni el grado de la locura , ¿no es peligroso extender los límites de 
la irresposabilidad? (.Estudio medico-legal de la locura. pág. 51.) 
Es cierto, que en a l g u n o s actos, el loco no pierde enteramente 
la razón y la libertad mora l . M. Parant, ha escrito una obra con 
el título La razón en la locura, en la cual describe las manifes-
taciones de la in te l igencia , que se conservan apesar de la lo-
cura: la enfermedad men ta l puede aun producir cierta actividad 
intelectual, aquella se concilia en ciertos casos con la concien-
cia y el discernimiento del bien y del mal. Así pues. ¿110 parece 
que una responsabilidad parcial, puede lógicamente correspon-
der á esta situación, que participa de la razón y de la locura? A 
primera impresión, la teoría de la responsabilidad parcial, pare-
ce que lo concilia todo, l a s exigencias de la seguridad pública y 
la indulgencia que rec lama la situación de un hombre, que ni 
es completamente loco, ni tampoco deja detener algo de cuer-
do: pero esta apar iencia , á mi entender, es engañosa. Obsérve-
se bien : la declaración de una responsabilidad parcial, 110 da 
por resultado u n a declaración de culpabilidad parcial: no se 
puede reconocer á un acusado culpable en parte, y en parte 
inocente, en parte loco y en parte cuerdo. Una declaración de 
responsabilidad parcial da por resultado una culpabilidad com-
pleta: es verdad que la pena podrá atenuarse, pero ¡qué impor-
ta la duración de ella! Lo que interesa es, saber si el acusado 
será colocado en la ca tegor ía de los enfermos dignos de lasti-
ma, conservando la es t imación de sus parientes y amigos, ó 
si por una declaración de culpabilidad, figurará entre los cr i-
minales deshonrados. Cualquiera que sea la duración de la 
pena impuesta á consecuencia de una declaración de culpabili-
dad. no es solo la l iber tad lo que se le quita, es la honra. Es 
verdad, que M. Daily h a dicho, que preferiría mucho más ser 
recluido como cr iminal , que como loco. Sin embargo, no to-
dos pensarían como él. Una detención por enfermedad, será 
considerada en genera l como una desgracia mayor, que una 
detención acompañada de la ignominia de una condena. Cuan-
do un hombre no goza de la integridad de sus facultades, ¿no 
cabe temblar si le dec la ra responsable? En este caso, ¿se tiene 
la seguridad de que el del i to no es el efecto de su enfermedad? 
Y si no existe esta certeza, ¿acaso la justicia y el buen sent i-
do no reclaman, en caso de duda, el sobreseimiento? Antes de 
declarar á un hombre responsable, antes de deshonrar á él y 

á su familia por efecto de esta solidaridad moral, á veces cruel, 
que une á todos los individuos de una misma familia, ¿no es 
necesario tener la convicción absoluta de su culpa? Así es, que 
aun prestando la mayor consideración á un ilustre filósofo 
contemporáneo, M. A. Frank , no pienso como él, que «el r i -
gor en este caso, es preferible á una indulgencia completa, 
porque esta puede producir la repetición de los accidentes mór-
bidos del monomaniaco, y hay que sujetarle á cierto tratamien-
to. Después de todo, la sociedad tiene el derecho de defenderse 
contra sus accesos.» (Diario de los sabios. 1889. pág. 487.) L;i 
sociedad tiene sin duda alguna el derecho de defenderse contra 
los monomaniacos, y lo hace encerrándolos en un manicomio, 
pero no tiene el derecho de castigar á un enfermo. 

Para declarar responsable á un acusado, no basta referirse á 
la persistencia de la razón; es necesario recordar, que la con-
secuencia más fatal de una perturbación de la intelig-encia, es 
la pérdida del libre albedrío. Alienistas tan ilustres, como Bai-
llarger, Morel. Renaudin. Briere de Boismont y Dagonet, opi-
nan que la locura consiste sobre todo, en la privación del libre 
arbitrio. Si es así, ¡qué importa que el delirio sea parcial, si la 
libertad moral no existe! Para ser responsable á los ojos de la 
ley. no basta el discernimiento del bien y del mal. es preciso 
tener la facultad de dirigir los actos propios, de resistir á los 
malos instintos; sin este dominio de sí mismo, sin este ingenio 
que el hombre sano ejerce sobre todos sus actos, y que consti-
tuye la más bella de sus facultades, el hombre no es responsa-
ble ante la ley. 

M. Falret, ha demostrado también perfectamente, que la res-
ponsabilidad parcial no puede conciliarse con la unidad, la in-
divisibilidad del yo, con la solidaridad de las facultades. Tan 
solo ha padecido el error de creer, que la divisibilidad de estas 
(que con razón rechaza), haya sido enseñada por los psicólo-
gos. No conozco á n inguno que haya caido en error de tanto 
bulto. Al contrario, podría citar muchos médicos que han sos-
tenido. que el hombre atacado de monomanía está dividido en 
dos partes, sana la una, enferma la otra. Esta extraña teoría de 
la monomanía, rechazada por el buen sentido y la psicología y 
condenada hoy por la ciencia, es lo que excitó en otra época 
los recelos de Dupín y Troplong contra los médicos alienis-
tas. (V. Troplong, Tratado de las donaciones, núm. 454.) La 
jurisprudencia ha sido siempre contraria á la teoría de la m o -



nomanía. (Ib. núm. 346.) En efecto, cuando el cerebro está en-
fermo. ¿es posible que esta dolencia no influya sobre todas las 
facultades? Los psicólogos, los grandes filósofos, que con t an -
ta frecuencia son injustamente despreciados por a lgunos fisió-
logos, jamás lian creído en el error de la divisibilidad dé l a s 
facultades, siempre han enseñado y sostenido la unidad del yo. 
la solidaridad de las facultades. «Aunque demos á las nuestras 
nombres diferentes, por relación á sus diferentes operaciones, 
esto no nos obliga á considerarlas como cosas distintas.» (Tra-
tado del conocimiento de Dios y de si mismo.) Descartes no es 
menos absoluto acerca la unidad del yo, sobre el principio 
espiritual, que siente, piensa y quiere, pues dice: «Siempre es 
una sola y misma fuerza: la sensibilidad, la inteligencia, la 
voluntad, 110 constituyen fuerzas distintas, pues, no son sino 
aspectos diversos de un mismo principio indivisible en su uni-
dad.» (Regla 12.) He tenido cuidado en citar estos dos pasajes 
de Bossuet y de Descartes, para demostrar cuanto los médicos 
desprecian á los psicólogos y filósofos, y cuantas indicaciones 
provechosas encontrarían en sus obras para llegar al conoci-
miento del hombre. 

En resumen, desde el momento en que existe la locura, la 
irresponsabilidad se impone: poco importa que aquella sea par-
cial. ó que se haya iniciado. Es posible que la irresponsabili-
dad de todo loco conduzca á la absolución de a lgún hombre que 
no esté exento de a lgún reproche: pero este inconveniente, no 
puede compararse con el peligro de condenar á inocentes, y 
que resulta de la teoría de la responsabilidad parcial; vale in-
finitamente más absolver á 1111 culpable, que condenar á un 
inocente: la teoría de la responsabilidad parcial, puede condu-
cir á condenar enfermos mentales. (Morel, Proceso Chorinshi. 
Recientemente un acusado, examinado por dos médicos de Mar-
sella. después de cometido un parricidio, fué declarado parcial-
mente responsable en el dictamen que aquellos emitieron: iba 
á comparecer ya ante el Tribunal de los Assises, que probable-
mente le hubiera condenado, cuando la conducta del procesa-
do, hizo concebir nuevas dudas acerca su estado mental; un 
nuevo examen practicado por los mismos médicos, á los cua-
les se agregó M. Dauby, el sabio director del Asilo de Aix. de-
mostró que el acusado era irresponsable en absoluto: y en vir-
tud de estas nuevas conclusiones, el procesado fué absuelto y 
recluido en el Asilo, en donde le he visto en completo estado 
de demencia. 

Pero, para que la teoría de la irresponsabilidad absoluta del 
loco, no estorbe la acción legítima de la justicia, es preciso que 
el médico delegado por ella, distinga con el mayor cuidado la 
locura, de lo que no lo es, no la confunda con el decaimiento 
moral y físico, producido por el vicio, la embriaguez y la crá-
pula. Es sabido que se han presentado exageraciones deplora-
bles, que la diferencia entre el loco y el criminal ha sido con-
fundida a lgunas veces por algunos alienistas, 110 obstante que 
su misión consiste en establecer esta diferencia. Hase escrito, 
que el criminal es un neuropàtico, un epiléptico, un loco mo-
ral, un verdadero demente. Las teorías que dejan de mantener 
la distinción fundamental entre el delito y la locura, llevarían 
consigo no solo la supresión de la justicia, sino que compro-
meterían la ciencia de las enfermedades mentales y la causa de 
los enajenados. ¿De qué serviría el dictamen ordenado por el 
Tribunal , para saber si un acusado es ó no responsable, si to-
dos los criminales deben ser considerados irresponsables? ¿Por 
qué esforzarse por medio de un estudio paciente, en dis t inguir 
la sanidad del espíritu, de la enfermedad del mismo, si todos 
los delincuentes son locos? ¿Por qué entregarse con tanto a r -
dor al estudio de las enfermedades mentales, para saber cono-
cer los diferentes caracteres del estado de salud y de enfer-
medad, si todos los criminales son enfermos? ¿Por qué el ma-
gistrado y el médico, llamados á resolver sobre el estado 
mental de un acusado, no lo hacen sino temblando, porque en 
adelante no deberá establecerse diferencia moral entre el cri-
minal y el enfermo? ¡Y qué! Después que tantos médicos i lus-
tres. creando la ciencia de las enfermedades mentales, han s u -
ministrado á la justicia luces de gran estima para dist inguir el 
delito de la locura, ¿será necesario renunciará esta distinción? 
¿De qué habrán servido los trabajos de Pinel. Marc. Georget, 
Morel, Baillarger, Renaudin. Briere de Boismont, Tardieu, 
Falret. Foville, Dagonet y Magnan y tantos otros alienistas, 
hombres de talento y de corazón, que quisieron «elevar á los 
locos á la dignidad de enfermos,» y distinguirlos de los crimi-
nales, responsables, si se les]confunde en adelante con los cr i-
minales. diciendo que todos estos son locos ó degenerados? 

Si el médico perito, quiere conservar cerca los tribunales su 
legít imo prestigio y autoridad, que se guarde bien de compro-
meterlos con sus exageraciones, y con teorías paradójicas sis-
temáticas que confunden la degradación moral voluntaria, con 



la degradación física y la enfermedad involuntaria. Los temo-
res que abrigo respecto á este punto, no carecen de fundamen-
to: y veo que par t ic ipa de ellos el Dr. Ball. Si. después de haber 
sostenido la irresponsabil idad absoluta de los locos en su Tro-
tado de las enfermedades mentales, el sabio profesor de la Es -
cuela de medicina, h a venido de nuevo á la teoría de la res-
ponsabilidad parcial , es porque teme el peligro de la impun i -
dad,. que a lgunos médicos quisieran se concediese á los vicio-
sos, ¿ los alcohólicos, á los extravagantes y á los desordenados. 
(El Encéfalo. 1886. p á g . 534.) Teme asimismo que no se en -
cuentren médicos, dispuestos siempre á no ver en aquellos, 
sino enfermos irresponsables, y para evitar que la impunidad 
alcance á estos privileg-iados del vicio, propone que se adopte 
la teoría de la responsabil idad parcial. Si el temor expresado 
por el Dr. Ball, es f undado , su conclusión no me parecelógica. 
De que algunas veces se encuentren médicos que confundan 
los viciosos con los dementes, no se puede deducir que es pre-
ciso declarar á éstos responsables parcialmente: basta que los 
médicos rechacen la irresponsabilidad para los viciosos, alco-
hólicos, ex t ravagantes ó desordenados, y no la admitan sino 
para los verdaderos enfermos: y cuando el acusado esté en u n 
estado mórbido, que le prive de la plenitud de sus facultades 
morales, que no vacilen en deducir la irresponsabilidad. La 
justicia nunca puede penar á los enfermos. 

ALCOHOLISMO.—Para justificar la teoría de la responsabili-
dad parcial de los dementes en algunos casos, M. Tardieu in -
voca también el e jemplo de los alcohólicos (pág. 52). Pero el 
alcoholismo no es la demencia ni la locura. «Nos es imposible, 
dice el Dr. Motet. a s imi la r el hombre embriagado con el loco. 
No es loco el que quiere : para embriagarse es preciso que-
rerlo (1).» 

Según nuestro Códig-o penal, la embriaguez no es una c i r -
cunstancia a t enuan te : de la misma manera, la ley inglesa 
«considerando cuan fáci l es simular esta excusa, y cuan débil 
es de por sí, aunque s ea real, no consiente que un delito sirva 
de excusa á otro.» (Blasckstone.) El nuevo Código penal i t a -
liano, (art. 48) d i s t i n g u e la embriaguez accidental, la volunta-
ria. la habitual, y la procurada para facilitar la ejecución de 

( i ) Boletín de la Sociedad de prisiones, 1890, pág. 682. «La embriaguez n o 
es sino una demencia voluntar ia .» (Séneca, Carta 15.) 

un delito. Estas distinciones me parecen acertadas. En los tres 
primeros casos tan solo, se rebaja la pena, en proporciones 
distintas, según sea accidental, voluntaria ó habitual: pero 
nunca es causa atenuante, cuando ha sido intencional. 

Pero, se me dirá, si el estado de embriaguez no produce la 
irresponsabilidad, la responsabilidad legal puede separarse de 
la moral, porque 110 cabe dudar que la libertad moral y la ra-
zón de un hombre ebrio, quedan disminuidas de un modo no-
table, sino es que están extinguidas: á lo cual contesto: nó. 
pues aun en este caso, la penalidad no está en modo alguno 
separada de la responsabilidad moral. Sin género de duda, el 
hombre que contrae los hábitos de la borrachera, como el que 
se deja dominar por una pasión, pierde una parte notable de 
sus fuerzas morales; llega un momento en el cual su libre al-
bedrío queda en cierto modo anulado por la embriaguez, como 
lo queda por la pasión. ¿No es por culpa suya, el haber caido 
en esta situación"? ¿Acaso no es responsable de esta degrada-
ción voluntaria? 

Porque un criminal presenta a lgunas veces un estado de 
degradación intelectual y física, que no deja integra su liber-
tad moral, no debe deducirse que solo es responsable pa r -
cialmente. No es dudoso que una vida de desórdenes y de há -
bitos desenfrenados de embriaguez, llevan consigo per turba-
ciones en la sensibilidad, un ofuscamiento en la inteligencia, 
y una debilidad en la voluntad. El hombre que se ha degrada-
do, que se ha equiparado al bruto, dejándose dominar por sus 
malos instintos, acallando la voz de su conciencia, de delito 
en delito irá cayendo en un abismo de perversidad, que no es 
compatible con la libertad. ¿Debe ser legalmente responsable? 
Evidentemente. ¿Ha dejado de ser moralmente responsable de 
sus delitos? Nó, porque su embrutecimiento moral y físico es 
la lógica consecuencia de una serie de faltas morales, el resul-
tado fatal de hábitos viciosos contraidos voluntariamente. 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES.—Si los tr ibunales 110 deben 
otorgar la irresponsabilidad sino á la enfermedad mental, de-
ben tener muy en cuenta las diferencias que sobre los acusa-
dos ejercen la edad, el sexo, la educación, el medio en que vi -
ven. Las facultades no están distribuidas de un modo igual 
entre todos los hombres: los unos son inteligentes, los otros 
débiles de espíritu, los unos tienen fortuna, los otros viven en 
la pobreza: unos reciben buena educación, buenos ejemplos. 



otros no oyen sino blasfemias y no ven sino obscenidades y 
malos ejemplos. La responsabilidad moral de cada uno es dis-
tinta: para el hombre inteligente, instruido, rico, no tiene 
gran mérito el ser honrado: ¡cuánto mayor no lo es, para el 
pobre, ignorante, débil de espíritu! ¿Estos diversos grados de 
responsabilidad moral, deben ser apreciados por la justicia so-
cial y corresponder á diversos grados de responsabilidad? Sin 
duda alguna: el juez por medio de las circunstancias a tenuan-
tes. puede y debe establecer una proporción de penalidad, se-
gún el grado déla responsabilidad moral, y la ley en este pun-
to le da la mayor latitud. Así en materia correccional, á dos 
procesados por un mismo delito, puede según el grado de res-
ponsabilidad, imponer al uno una multa de a lgunos francos, y 
al otro prisión por cinco años. M. Falret, reprocha á los j u e -
ces el creer idénticos á todos los hombres y juzgarles indis-
tintamente por los hechos realizados, sin tener en cuenta las 
diferencias que la naturaleza y el medio en que viven, estable-
cen entre todos los hombres: y este reproche carece de funda-
mento. Reconozco que sin la menor duda, los magistrados de-
ben á los trabajos de los médicos, el conocimiento de la in -
fluencia que ejercen sobre la moral del hombre, así su organi -
zación como la herencia: Gall en particular, que es no solo el 
inventor de una frenología de fantasía, sino un fisiólogo emi-
nente y un moralista juicioso, ha escrito páginas muy precio-
sas sobre la desigualdad de las facultades, y la necesidad de 
proporcionar la pena á los distintos grados de responsabilidad, 
que varían según la edad, el sexo, la educación, la inteligen-
cia. el medio ambiente, y mil otras circunstancias. [Fisiología 
del cerebro, t. II, pág. 142.) Sin embargo, cuando Gall escribía 
en 1820. estas acertadas observaciones, el principio dé las cir-
cunstancias atenuantes ya era aplicado en los delitos: en 1832 
se hizo extensivo á los crímenes. 

DEBILIDAD DE ESPÍRITU, RESPONSABILIDAD ATENUADA. — E n 
todos los casos en que no existe enagenación mental (1) el 
principio de las circunstancias atenuantes, bien aplicado, per-
mite tomar en consideración los diversos grados de responsa-

( i ) El idiotismo es una e n f e r m e d a d menta l : es una falta de desar ro l lo 
de la inteligencia por e fec to d e les iones encefál icas. (Lecciones sobre ti idio-
tismo, por Augus to Voisin.) E s t a s lesiones han s ido c o m p r o b a d a s también 
por M. Luys. 

bilidad. Así, cuando la debilidad de espíritu no va acompañada 
de un estado patológico, la responsabilidad puede atenuarse 
mucho, sin llegar á la exención. En este caso comprendo, que 
el perito médico establezca una responsabilidad limitada, es 
decir atenuada, y que el tribunal, aplicando al procesado c i r -
cunstancias atenuantes, rebaje la pena de un modo notable. 
Estas son las conclusiones de M. Falret. desarrolladas por 
M . Parant, en el Encéfalo ( 1 8 8 0 . pág. 5 4 3 . ) «No debemos, dice 
este último, reclamar la absolución de todos aquellos que pre-
sentan señales de enfermedad, vicios hereditarios, sobrexcita-
ciones anormales, rasgos de delirio, y de una manera general, 
todos los accidentes que provienen de la patología mental.» 
Pero si el débil de espíritu no presenta señales de una disposi-
ción morbosa, debe ser declarado responsable, pero con c i r -
cunstancias atenuantes. En el proceso Menesclou. los peritos 
médicos, MM. Lassagne. Brouardel y Motet; aun encontrando 
limitada la inteligencia del acusado, le declararon con razón 
responsable. (Anales de higiene y de medicina legal. 1880. p á -
gina 445.) Si el tr ibunal, en la aplicación de la pena, puede 
mostrarse indulgente con los débiles de espíritu, no debe lle-
ga r nunca con su indulgencia, hasta la impunidad. 

La atenuación de la pena, en el caso en que la responsabili-
dad es limitada, no ha parecido bastante al legislador italiano: 
acaba de establecer en el artículo 47 del nuevo Código penal, 
una disposición que me parece peligrosa. «Cuando el estado 
del espíritu, indicado en el artículo anterior, es de tal na tu ra -
leza que disminuye en gran manera la imputabilidad, sin l le-
ga r á excluirla, la pena señalada al delito se rebajará con arre-
glo á las disposiciones siguientes. (Siguen aquí los cuatro 
primeros párrafos del artículo 47, indicando las distintas ate-
nuaciones de la pena.) «Pero, añade el párrafo último, si la 
pena impuesta es restrictiva de la libertad personal, el juez 
podrá ordenar que se extinga en una casa de custodia, hasta 
que la autoridad competente revoque esta medida, en cuyo 
caso el resto de la pena, se sufrirá según la regla general.» Si 
el procesado ha sido juzgado responsable, en lo bastante para 
ser declarado culpable, ¿es admisible que el juez trate al p ro-
cesado como un enfermo, y le haga sufrir la condena en una 
casa de custodia, es decir, en un asilo? Si el acusado no es bas-
tante responsable para extinguir una pena, si su estado men-
tal requiere un tratamiento, ¿por qué se empieza declarándo-



le culpable? Es necesario absolverlo. A mi juicio, hay aqui 
una manifiesta contradicción entre la declaración de culpabi-
lidad, y la reclusión en una casa de salud. Más aun, si hay 
duda acerca la responsabilidad del procesado, absuélvasele y 
recluyásele en un asilo destinado á los locos llamados cr imi-
nales; pero si se le declara responsable, 110 se le trate como 
enfermo: la absolución del procesado, cuya responsabilidad 110 
está demostrada, es inf ini tamente más preferible, que una de-
claración de culpabilidad seguida de un tratamiento. Cuan-
do un procesado es absuelto por ser caso de duda su estado 
mental, se respetan los principios, y se conserva la distinción 
entre el delito y la locura. El acusador es el que debe probar 
la responsabilidad, y si no hace esta prueba, la duda debe ser 
favorable al acusado: pero empezar por declarar culpable á un 
procesado, y dar en seguida al j uez la facultad de hacerle sufrir 
la pena en un hospital, es t ratar al reo como enfermo: esto pa-
rece querer dar la razón á los que asimilan el delito á la locura, 
es hacer dudar de la justicia de la]sentencia, es quitar á la pena 
su carácter de intimidación, que es uno de los elementos que 
debe reunir, y convertir la pena en un tratamiento. Añado 
ahora, que esta debilidad adquiere un carácter de inhuman i -
dad, porque si. después de su condena, el acusado es tratado 
como enfermo irresponsable, se p regunta rá porque el tr ibunal 
le ha impuesto la mancha de u n a condena. 

ASILOS ESPECIALES PARA LOS LOCOS LLAMADOS CRIMINALES, 
—El asilo especial establecido en Italia, como va á serlo en 
Francia, para los locos llamados criminales, no debe ser desti-
nado. sino para aquellos que han sido absueltos por efecto de 
una enfermedad mental, respecto á los cuales se haya sobreseí-
do, ó que han sido declarados irresponsables. El interés de la 
sociedad y el de los locos de que se trata, reclaman la creación 
de estos asilos especiales, que hace tiempo existen en Ing la -
terra (1). Según nuestra legis lación, el acusado objeto de un 
sobreseimiento ó de una absolución, queda á disposición de la 
autoridad administrativa, la cual le sujeta á un nuevo examen, 
por un médico distinto del que declaró ante el Tribunal: si este 
nuevo médico, opina como su compañero, el acusado es reclui-
do en un manicomio: pero si disiente de su dictamen, (de lo 

(1 ) In fo rme del Dr. Mote t sob re e s t e as i lo especial de Ing la te r ra . (Bole-
tín de la Sociedad de prisiones, 1884, p á g . 163.) 

cual he visto casos), el acusado queda en libertad. Por otra par-
te. cuando por efecto del acuerdo de ambos médicos, el acusado 
es colocado en un manicomio, puede en apariencia recobrar la 
salud, y en este caso, el director del asilo debe emitir un dicta-
men favorable á la salida, bajo pena de ser acusado por deten-
ción arbitraria. He ahí, como un hombre peligroso puede vol-
ver á la sociedad, antes de su completa curación, y con el peli-
g r o de una recaída: y sucede bastante amenudo que estos locos 
cometen nuevos delitos, por haber sido puestos prematura-
mente en libertad (1). 

Estos asilos especiales, en los cuales serían colocados por or-
den del tr ibunal, los locos llamados criminales, asegurando su 
reclusión, protegerían á la sociedad de u n a manera más eficaz: 
y añado, que estos asilos, protegerían también á los locos de 
esta clase, del peligro de una condena. He visto a lgunas veces, 
que el jurado declaraba responsables á algunos acusados, re-
conocidos como irresponsables por los médicos, y aun en ca-
sos en los cuales el ministerio público había retirado la acusa-
ción: el veredicto entonces, obedecía al temor de que el acusa-
do volviese al seno de la sociedad, si se le declaraba irrespon-
sable: no hubiera sucedido esto, si el jurado hubiese tenido 
seguridad de la reclusión del acusado en un asilo especial, 
después de la absolución. 

E L SONAMBULISMO NATURAL Y EL HIPNOTISMO ANTE LA LEY 
PENAL.—Réstame á examinar, si la responsabilidad moral y 
penal subsisten durante el sonambulismo natural y el provo-
cado. En su Tratado de medicina legal, Fodére decía: «Aquel 
cuya conducta ha sido siempre conforme con los deberes so-
ciales. no se contradice cuando está solo con su alma: al con-
trario, el que no piensa sino en delitos, falsedades, venganzas, 
despliega durante su sueño, los pliegues de su depravada i n -
clinación.» Fodére deduce la responsabilidad del sonámbulo . 

(1 ) En la obra de M. Guil lot , Las prisiones de París, se citan varios e j e m -
plos de ello (pág. 180). La Academia de Medicina legal de Franc ia y el 
C o n g r e s o in te rnac iona l de medic ina menta l , han op inado as imismo por la 
creación de es tos asi los especiales. (Boletín de la Sociedad de prisiones, 1878 
pág. 966.) Su es tab lec imiento fué p ropues to del mismo m o d o por la Comi-
s ión del Senado , enca rgada de la revis ión de la ley de 1838 sob re los locos 
y demen te s . Según el an t iguo de recho f rancés , los jueces, al absolver á un 
acusado , por locura , podían decre ta r por sí, su rec lus ión en una casa de 
locos . 



por los actos cometidos durante el sueño (1). Esta opinión de 
que el hombre es moralmente responsable de sus sueños, fué 
admitida en la práctica en la antigüedad por Dionisio el Tira-
no: pues en la Vida de Dión. Plutarco refiere que Dionisio hizo 
matar á uno de sus capitanes, llamado Marsyas. «porque había 
soñado que éste le mataba, diciendo que esta visión le sobre-
vino durante la noche durmiendo, porque durante el día, dis-
pierto, había pensado y propuesto llevarlo á cabo.» 

Hay un fondo de verdad en esta observación de Dionisio y 
de Fodére, de que el sueño es el espejo del alma, el reflejo de 
los pensamientos habituales. Montaigne había ya hecho notar 
también, que «nuestra alma autoriza las acciones de nuestros 
sueños, con aprobaciones análogas á las que otorga durante 
el día.» Gassendi, observó también que los sueños nos facili-

( i ) MM. Briand y Chaudé, en su Manual completo de medicina legal, décima 
edición, t . II.. pág. 127, sos t ienen equ ivocadamen te que Muyar t de V o u -
glans y Hoffbauer , participan de la opinión de Fodé re y e n s e ñ a r o n «que si 
el sonámbulo , en es tado de sonambul i smo comet ió un a t e n t a d o cont ra una 
persona conocida c o m o su enemigo capital, debe imputárse le el delito y 
declararle culpable, a tendido á que este a ten tado no ser ía en tonces s ino la 
e jecución de p royec tos criminales antes concebidos y a l imentados en su 
mente .» Muyart de Vouglans cita esta opinión c o m o de Mathceus y otros 
doctores , pe ro a ñ a d e que prefiere el cr i ter io de Bar thole que en este punto 
le parece m á s f u n d a d o que el de los demás . «Es necesa r io dis t inguir , dice 
este autor , si el que ha comet ido el crimen du ran t e el sueño , es taba avisa-
do de su defec to , pues en es te caso debería se r cas t igado, po rque fué cul-
pa suya el n o habe r t o m a d o la p recauc ión de acos ta r se so lo y hacer cerrar 
su aposento , y al contrar io , que si ignoraba aquella imper fecc ión y era la 
pr imera vez que le acontecía , n o podía ser acusado ni cas t igado por aque-
lla razón de, dormiens, furioso ¡equipar atur.» (Instituciones de derecho penal, par-
te III, cap. n i , pág. 51.) D e esta op in ión part ic ipaba t a m b i é n Jousse . ( T r a -
tado de la justicia penal, t. II, pág. 628.) Hoffbauer la había t ambién sus ten ta-
do: «En la suposic ión admit ida , (de que el s o n á m b u l o conoc ía su es tado y 
n o tomaba las p recauc iones necesar ias para co locarse en si tuación de no 
dañar á nadie) , el sonambu l i smo n o podría l ibrar á un h o m b r e de reparar 
los daños que en dicho es tado hub ie se causado, po rque e n t o n c e s debe ser 
s i empre cons ide rado c o m o una falta, po r más que n o pueda h a b e r dolo.» 
Esto es d i ame t r a lmen te opues to , á lo sos tenido por Fodé re , que pre tende 
que el sonámbu lo au to r de un homic id io du ran t e su sueño , es p lenamente 
responsable , y d e b e ser perseguido por homicidio voluntar io , al paso que 
Muyart de V o u g l a n s y Hoffbauer en t ienden que no d e b e se r acusado de 
homicidio vo luntar io por negl igenc ia , si n o es que conoc ió su es tado y no 
t o m ó precauc iones para evi tar el hecho . Es ta solución jurídica, es adoptada 
por Faust ino Helie, ( t . I, pág. 543 de la 4.-' edic ión) y por M. Garraud en 
su Tratado teórico práctico del derecho penal francés ( t . I, pág. 361). 

tan indicaciones útiles sobre nuestro carácter y nuestras dis-
posiciones morales. (Filosofía de Gassendi. por Félix Thomas, 
pág. 154.) En nuestros días, y en un ingenioso estudio sobre 
La responsabilidad darante el sueño. M. J . Bouillier (Estudios 
familiares de psicología g de moral,) establece que los sueños 
del hombre honrado, 110 son iguales á los del hombre malo ó 
criminal, y reasume su pensamiento en esta fórmula gráfica y 
alg-o exagerada. «Dimelo que sueñas, y te diré quien eres.» 

Aun reconociendo que los pensamientos y los sentimientos 
habituales durante el día, reaparecen durante el sueño, sería 
sin embargo una exageración el creer, que el carácter subsis-
te y persiste durante el sueño. Un perezoso puede en sueños 
ser un valiente, y un hombre continente ser un disoluto: el 
sueño no será en estos casos el espejo fiel del alma. Por el con-
trario, admitiendo que el delito ejecutado por el sonámbulo 
durante el sueño, sea la consecuencia de un sentimiento de 
odio alimentado durante la vigilia, podría ser imputable este 
sentimiento, pero no el delito. Positivamente: cuando el sent i -
miento del odio, reaparece durante el sueño, el hombre no 
puede acudir á su razón ni á su voluntad para contenerlo: no 
hay libre albedrío. Por consiguiente, si el sonámbulo es arras-
trado á cometer 1111 acto de violencia por efecto de este sent i -
miento de odio, que no es dueño de contener, no es responsa-
ble de este acto ante la ley penal, según los términos del a r t í -
culo 64 del Código: se encuentra en una situación análoga á 
la en que se encuentra el loco, privado de su libre albedrío pol-
la enfermedad (1). 

E S T A D O DE CONDICIÓN S E G U N D A . — L a justicia criminal , d u -
rante los últimos años, ha debido ocuparse de algunos casos, 
verdaderamente s ingulares de sonambulismo histérico. Hay 
algunas personas, (afortunadamente pocas), que tienen acce-
sos de sonambulismo m u y prolongados, y que pasan con fa -
cilidad. del estado normal al patológico. Estas personas tienen 
en cierto modo, una doble vida, (no una doble personalidad), 
una vida normal que se ha llamado, estado primero. y un es-
tado anormal, llamado estado segundo ó condición segunda (2). 

(1 ) La i r responsabi l idad del sonámbu lo , re la t ivamente á los actos c o m e -
t idos du ran t e el sueño , la e n s e ñ a n , Rossi , en el t. II de su obra, pá<* 
H a u s , t . I, pág. 524; Faus t i no Helie, t . I, pág. 543; Garraud, t . I, p á g . % 6 ¿ ' 
"i" sumno ratio non habet líberum arbitrium.» (Sto . Tomás . ) 

(2) En la cé lebre Félida, de la cual el Dr. Azam ha con tado la historia 



Estas dos vidas, no están enlazadas por el recuerdo: en la una, 
el individuo no se acuerda de nada de lo que le lia pasado en 
la otra. 

El estado de condición segunda, excluye la responsabilidad: 
pero no siempre es fácil reconocerla. «Pueden encontrarse i n -
dividuos, que tienen todas las apariencias de la gente común, 
y que sin embarg-o, estando en la condición segunda, no son 
sino sonámbulos (1).» En octubre de 1880. el llamado D... fué 
detenido en París, por ofensas á la moral pública y al pudor, 
mientras estaba en la condición segunda: conducido desde 
luego al Tribunal en virtud de la disposición legal (2), sobre 
los delitos flagrantes, fué condenado á tres meses de prisión: 
sólo volvió á su estado normal después de ser condenado. Este 
hombre había estado antes en el hospital Saint-Antoine, bajo 
los cuidados de los Dres. Mesnet y Motet, que habían compro-
bado que se le podía hacer pasar fácilmente, del sonambul is-
mo expontáneo, al provocado. Habiendo tenido noticia de la 
condena, el Dr. Motet, apresuróse á poner en conocimiento del 
Tribunal el estado patológ-ico de aquel desgraciado. Inter-
puesta apelación de la sentencia, decretóse una inspección fa -
cultativa que se confió al Dr. Motet. Reproduciendo ante la 
Sala de justicia los experimentos hechos con el acusado, el 
médico experto colocó á éste en condición segunda, con cata-
lepsia, anestesis completa, y demostró que aquél había dejado 
de ser dueño de sí mismo, por lo cual fué absuelto (3). 

H I P N O T I S M O , S U G E S T I Ó N . — L O S extraños fenómenos que pre-
sentan el sonambulismo natural y el sonambulismo histérico, 
no son los únicos que dan origen á difíciles cuestiones de res-
ponsabilidad: estas cuestiones se presentan también con oca-

los pe r íodos de condición segunda, t uv ie ron una vez, la misma durac ión q u e 
los per íodos de es tado n o r m a l . 

(1 ) Dr . Azam, Revista científica, 2 a g o s t o 1890. 
(2) N o desconozco las ven ta j a s de esta ley que hace á la justicia expe-

ditiva, rápida, demas iado m u c h a s veces: pe ro los inconvenien tes que resul -
tan de su aplicación, m e parecen m a y o r e s q u e sus ven ta jas . Bueno es juzgar 
p ron to , pe ro es m e j o r fallar con p leno conoc imien to de causa y con datos 
comple tos así del hecho , c o m o del p rocesado . ¡Cuántas veces h e visto, en 
el g r a d o de apelación rectificar e r ro r e s l amen tab le s -comet idos en pr imera 
instancia, po r efec to del p roced imien to sumar í s imo de la ley expresada! 

(3) Véase el fol le to del Dr . Motet , con el t í tulo: Accesos de sonambulismo 
expontáneo y provocado, Bailliere: y véase t ambién un caso aná logo que r e -
fiere el Dr. Dufay en la Revista filosófica, e n e r o de 1891. 

sión de los fenómenos hipnóticos, que apasionan y preocupan 
la opinión pública. ¿Es verdad que los hipnotizadores pueden 
privar á los hipnotizados de su personalidad, susti tuir su vo-
luntad á la propia y hacer cometer por la sugestión, delitos en 
estado de vigilia, con la certeza de que los hipnotizados cree-
rán obrar expontáneamente, y 110 se acordarán de la sugestión 
de que son víctimas"? Ante todo: ¿qué es el hipnotismo? Según 
la escuela de la Salpetriere, es un verdadero estado patológico 
que casi alcanza á la neurosis histérica. (Obras completas del 
Dr. Charcot, t. IX, pág. 480.) Este estado nervioso presenta 
tres grados: la catalepsia. el letargo, y el sonambulismo. En el 
primero, la sugestión es imposible: en los otros dos. por la 
sugestión pueden suscitarse distintos impulsos automáticos. 
(Dr. Charcot. Actas de la Academia de ciencias, 13 febrero 1882, 
pág. 404.) Al contrario, la escuela de Nancy, ve en el estado 
hipnótico un estado fisiológico, pero no patológico, un sueño, 
no una neurosis; afirma que no hay n inguna relación entre el 
hipnotismo y el histerismo. (Dr. Bernheim, Primer Congreso 
internacional del hipnotismo, pág. 277): la escuela de la Salpe-
triere sostiene que el hipnot ismo se presenta en los neuropát i -
cos. casi siempre en los histéricos, y por la escuela de Nancy, 
se manifiesta en individuos perfectamente sanos. 

El poder de la sugestión es reconocido por ambas escuelas: 
la escuela de la Salpetriere no admite que la sugestión sea la 
sola causa de los fenómenos hipnóticos, al paso que los docto-
res Bernheim y Liegois, sostienen que todos los fenómenos 
hipnóticos son producidos por la sugestión. Los experimentos 
hechos asi en París como en Nancy parecen por de pronto, 
hacer creer que nada es más fácil que la perpetración de un 
delito por un hipnotizado. Se da á una mujer hipnotizada, la 
orden de que al despertar mate á una persona determinada, se 
le pone en la mano un palillo, que ella toma por un revólver: 
al despertar, la mujer pega á la víctima designada, y aquella 
cree oír la detonación en el momento de dar el golpe. (Doctor 
Gilíes de la Tourette. El Hipnotismo, pág. 130.) 

¿Qué debe pensarse de estos delitos del laboratorio? ¿pueden 
tener lugar en la vida real? ¿La sugestión tiene el mágico 
poder de hacer al hipnotizado, instrumento inconsciente, en 
manos del hipnotizador? Así lo afirma la escuela de Nancy. 
Según el Dr. Beauvais, el automatismo es absoluto, el indivi-
duo es, «como el bastón en la mano del viajero.» Según el 



Dr. Liebault. el individuo va á su objeto, como la piedra que 
cae. M. Liegois pretende, que en el estado de vigilia, en con-
dición en apariencia normal, le han bastado algunos segun-
dos, para hacer nacer la idea de un homicidio, de un envene-
namiento, y hacerlo ejecutar. «Podría hacerse otro tanto, dice, 
sin que nadie se apercibiese, no importa donde, en la mesa de 
una fonda, en un salón, en el teatro, en un compartimiento de 
un coche de ferro-carril. Aun más: la ejecución puede no ser 
inmediata, aplazada por algunas horas, por muchos días, has-
ta por muchos meses! Durante este tiempo, el pensamiento 
sugerido permanece ignorado del paciente: está en su cerebro 
en estado latente, como un petardo que 110 debe estallar sino 
en el momento preciso: pero llegado este, la idea se despierta 
y se impone con un carácter de inexorable necesidad, que es 
verdaderamente asombroso.» (Sesiones y trabajos de la Acade-
mia de ciencias morales. 2.° semestre de 1884. pág. 204.) 

Afortunadamente, podemos tranquil izarnos con los experi-
mentos hechos por los Dres. Charcot, P. Richer, Gilíes de la 
Tourette, Brouardel. Pitres, Delbceuf, Binet y Feré. Resulta de 
ellos «que el sonámbulo hipnótico no es un puro autómata, 
una simple máquina. . . posee una personalidad limitada, es 
verdad en términos generales, pero que en ciertos casos per-
siste entera, y queda afirmada por la resistencia que opone á 
las ideas sugeridas.» (Dr. Gilíes de la Tourette, El Hipnotismo, 
pág. 136.) M. Feré opina también «que un hipnotizado puede 
resistir á una sugestión determinada, que se encuentra en 
oposición por ejemplo, con un sentimiento profundo.» (Los 
hipnóticos histéricos.) El Dr. Pitres (Sugestiones hipnóticas), y 
M. Delbceuf (El Magnetismo animal, pág. 106 y 112). han de-
mostrado esta resistencia: y este últ imo dice, que no se pue-
den lograr del sonámbulo, sino los actos propios de su carácter 
y de sus hábitos. Según los Dres. Feré y Binet, «un gran n ú -
mero de individuos demuestran su honradez, rehusando eje-
cutar los robos que se les ordenan.» (Ibid., pág. 215.) «Todos 
los individuos que he observado en estado de sonambulismo, 
dice M. Binet. (Elproblema hipnótico, pág. 290). conservan su 
personalidad intelectual y moral.» Briere de Boismont, el pro-
fesor Blandín, y el marqués de Puysegur , citan ejemplos de 
sonámbulos, que resistieron la sugestión. (Gilíes de la Tou-
rette, pág. 360.) M. Brouardel á su vez. declárase con gran 
energía, contrario al automatismo absoluto del sonámbulo. 

«Hay. dice, u n a frase m u y corriente en la escuela de Nancy, 
cual es. que el sonámbulo pertenece al magnetizador, como el 
bastón pertenece al viajero: esta afirmación es completamente 
falsa... Si las sugestiones sublevan los afectos personales, ó 
los instintos naturales del hipnotizado, este opone una resis-
tencia casi invencible... Jamás obtendréis de una mujer que 
ha conservado sus instintos de pudor, cosa a lguna contraria á 
ellos. He visto una, á la cual se sugirió que estaba á las orillas 
de un río: cuando se quiso persuadirla de que se desnudase, 
tuvo enseguida un ataque de nervios.» (Gaceta de los Hospita-
les. 8 noviembre 1887.) 

No hay que impresionarse mucho, por los delitos del labo-
ratorio. «Cuando se tiene á disposición, grandes hipnóticos, 
pueden hacérseles llevar á cabo muchas cosas, á condición de 
que, el que les magnetiza sea el que habitualmente les hace 
dormir, y que no les exija la menor cosa contra su voluntad.» 
(Brouardel. Gacela de los Tribunales, 19 diciembre de 1890.) 
Sin embargo es necesario tener presente, que estos hipnóticos 
con quienes se hacen los experimentos, son individuos á p ro-
pósito. «Estos individuos son raros, es preciso buscarlos: y 
cuando se les ha encontrado, hay que educarlos y amaestrar-
los (1).» 

Es verdad que MM. Bernheim y Liegois opinan que puede 
producirse la sugestión hipnótica en personas sanas: pero es 
necesario observar que según M. Liegeois. «el histerismo es 
casi desconocido en el hombre,» cuando hoy está admitida la 
opinión contraria, y por consecuencia de este error, ha podido 
considerarse como sanos, á individuos histéricos. Por lo que 
se refiere á los experimentos de la escuela de la Salpetriere y 
de M. Azam. todos han sido hechos con histéricos: seg-ún 
M. Gilles de la Tourette. los hipnotizables son, en general, 
histéricos, ó á lo menos neurópatas. (Obra citada, pág. 51. 55.) 
El gran hipnotismo, dicen MM. Binet y Feré, es un estado 
muy raro: durante diez años, sólo ha habido una docena de 
casos en la Salpetriere. (Revista filosófica, 1885. pág. 269.) 
Distan mucho de llegar á tantos, los de la escuela de Nancy. 
Es necesario observar además, que el éxito de la sugestión, 
depende mucho de la autoridad que el magnetizador adquiere 

( i ) Paul Jane t , Sesión de la Academia de ciencias morales, 1884, 2.0 s e m e s -
tre, pág. 2 3 8 . 



sobre el hipnotizado, con la repetición de los experimentos. 
(Binet, El problema hipnótico, pág-. 249.) 

¿Es cierto que la sugestión puede durar mucho tiempo des-
pués del despertar, y que se realice muchos días después? 
M. Liegois lo afirma. «Pero, contesta M. Brouardel, ¿qué g a -
rantía teneis de la sinceridad del individuo? Decís á dos per-
sonas que se presenten al cabo de 160 días: lo decís simple-
mente á una. y lo sugerís á la otra: ambos se presentan al cabo 
de los 160 días: os desafío que me podáis probar, que la suge -
rida no se encuentra en una situación especial. No basta que 
el hecho sugerido se realice, para que quede probado, que lo 
ha sido bajo el imperio de la sugestión. . . Quisiera que se nos 
indicase, por que medio es posible reconocer que no media en-
gaño.» (Gaceta de los Tribunales, 20 diciembre de 1870.) 

Me parece, pues, que la escuela de Nancy, no está bastante 
prevenida contra el peligro de la simulación: M. Liegois pre-
tende, que el sugiere, en estado de vigilia, las ideas de homi-
cidio, de envenenamento, y que produce en una persona, la 
señorita G. un automatismo tan absoluto, una abolición tan 
plena de todo sentido moral, de toda libertad, «que le hace dis-
parar una pistola á boca de jarro sobre su madre.» Pero, en la 
relación que se hace de este experimento, no se sabe, si la per-
sona sugerida presentaba los señales físicos, únicos que pue-
den descubrir la simulación. Todo hace creer que dicha perso-
na, sabía que se trataba de un experimento de laboratorio, y 
que la pistola no estaba cargada. Cuando la madre reprochó á 
la hi ja , lo que acababa de hacer y le dijo que quería matarla, 
la señorita G. contestó sonriendo, y con mucho aplomo. «No 
te he muerto, toda vez que me diriges la palabra.» (Academia 
de Ciencias morales, 1884. 2.° semestre, pág. 178.) 

Los fenómenos hipnóticos han producido tanta impresión, 
que los procesados y los acusados empiezan ya á pretender, 
que han obrado bajo la influencia de la sugestión. En París, 
en el solo año de 1886, hubo cuatro casos de simulación. He 
ahí un ejemplo referido por el Dr. Gilíes de la Tourette: una 
joven condenada por robo, pretendió en el grado de apelación 
que había sido hipnotizada, y había cometido el robo por su-
gestión: los doctores Charcot, Brouardel y Motet, llamados por 
el Tr ibunal para examinarla, demostraron que no había sido 
hipnotizada. Gracias á los descubrimientos del Dr. Charcot. y 
á la investigación de los caracteres somáticos, han podido des-
cubrirse tentativas de simulación. 
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Sabido es el escándalo con que se invocó la escusa de la s u -

gestión, ante el Tribunal de Assises del Sena, en el proceso 
Gouffé, por parte de Gabriela Bonpard y los doctores Bernheim 
y Liegois. La escuela de la Salpetriere había declarado que no 
se convencería de ello, sino se le citaba un delito cometido con 
el auxilio de la sugestión, y la escuela de Nancy creyó haber 
encontrado el caso con tanta impaciencia esperado, en el de la 
complicidad de la Bonpard. Sin haber visto á la acusada, como 
si fuera posible el resolver á distancia una cuestión tan grave, 
los doctores Bernheim y Liegois pretendieron, que bajo el im-
perio de la sugestión, Gabriela había cometido todos los actos 
de complicidad de que se le acusaba, y que se habían ido esca-
lonando en un período de veinte días! En realidad, el 6 de j u -
lio, Gabriela alquila en París el cuarto en que debía ejecutar-
se el delito: el 7 se reúne en Londres con Eyraud: el 10 com-
pran jun tos la cuerda, el 12 el cofre que deberá encerrar el 
cadáver, el 17 1a acusada regresa á París con Eyraud: el 21 
compra la tela de embalaje y confecciona el saco en que debe 
meterse la víctima. Pasan enseguida algunos días empleados 
en la busca de otro cuarto y en los ¡preparativos del crimen: el 
26 la víctima es atraída al cuarto alquilado y allí se la sacrifi-
ca. ¡Y todos estos actos, tan complicados, tan lentos, realiza-
dos por Gabriela Bonpard bajo la influencia del hipnotismo, 
por un ser inconsciente, irresponsable! Los médicos peritos, 
Brouardel, Motet y Ballet, no tuvieron gran trabajo en desva-
necer semejantes excusas (1). 

( i ) Gaceta de los Tribunales de 19 y 20 d ic iembre de 1890. Los per i tos n o 
e n c o n t r a r o n en la acusada, n inguno de los caracteres que la escuela italia-
na de an t ropo log ía cr iminal , p r e t en t e que existen en los cr iminales. N o 
of rec ía la m e n o r anomal ía , la cara era s imétr ica, n o había exagerado d e -
sarrol lo en los arcos c igomát icos , los d ientes eran blancos, bien a l ineados , 
las ore jas pequeñas , bien c o n f o r m a d a s , etc., etc. V é a s e el d ic tamen en los 
Archivos de antropología criminal, 15 nov iembre , 1890. M. Brouardel , á quien 
an tes se había e n c a r g a d o el e x a m e n de Pranzini , no encont ró en él t a m p o -
co, los supues tos caracteres f ísicos del cr iminal na to . «La cabeza está b ien 
con fo rmada , sin de formidad en las o re jas , ni en el c ráneo, ni en la bóveda 
palatina, ni en los dientes.» Así es, que n o puedo adivinar, con que mot ivo, 
el D r . L o m b r o s o , al dedicar su ú l t imo t o m o Los progresos de la antropología 
criminal, á los doc to res Brouardel , Mote t y Rousse l les l lama. «Los após to -
les de la an t ropo log ía criminal en Francia.» He buscado en vano , en los 
escr i tos de es tos tan dis t inguidos médicos , una sola l ínea que indique su 
adhes ión á la teor ías de la escuela italiana. 



En su declaración ante el Tribunal , M. Liegois. citó cierto 
número de delitos cometidos con el auxilio del hipnotismo, el 
proceso Castellan, el proceso Levy, etc., etc.. pero en todas es-
tas causas, los delitos habían sido cometidos contra personas 
hipnotizadas y no por estas. Es cierto que una mujer en estado 
hipnótico puede ser violada, que el hecho de abusar del estado 
hipnótico de la mu je r , para tener relaciones con ella, constituye 
el delito de violación: esto es lo que resolvió el Tr ibunal de los 
Assises de Var y el Sena Inferior, al condenar por dicho delito, 
al mendigo Castellan y al dentista Levy (1). Pero hasta ahora, 
110 se ha visto á un criminal, que haya hecho cometer un de-
lito por un hipnot izado: si esto llegase á suceder, es evidente 
que el verdadero delincuente sería, sin duda el hipnotizador. 

Si hubiéramos de creer al Dr. Bernheim, la sugestión desem-
peñaría un papel importante en muchos crímenes: los nihil is-
tas, los anarquis tas , los socialistas, los revolucionarios, serían 
criminales por sugest ión. (Hipnotismo, sugestión. 145.1 Mas 
aun. la autosugestión, haría irresponsables á los criminales. 
«Los mayores cr iminales , dice, no son siempre los más culpa-
bles. Troppman tal vez no era sino la víctima irresponsable de 
una auto-suges t ión .» (Ibid.) Había leido u n a novela de Pouson 
de Terrail. que cont iene el relato de un delito análogo al que 
cometió: de ahí ta l vez nació en él la obsesión, que hizo á su 
vez i r responsable á un asesino! ¿A donde se llegaría por este 
camino, que a b r e nuevos horizontes á la irresponsabilidad? 
¿Cuál es el ases ino que no podrá decirse víctima irresponsable 
de una au to-suges t ión? ¿Cuál es el ladrón que no podrá invo-
car una excusa semejante? «¿Qué es en el ladrón, la tentación, 
sino una especie de fascinación? ¿No existe también, en los 
atentados cont ra el pudor, ó las violaciones de muchachas?.. . 
El desgraciado, como una agu ja imantada, cede á la obsesión 
que le arrastra .» (E. Laurent. Archivos de antropología crimi-
nal. 1890, pág . 637.) ¡Cuántos tesoros de indulgencia para el 
desventurado q u e viola á las muchachas, y para el infortunado. 
que se deja f a sc ina r por los bienes de otro! La auto-sugestión 
les hace i r responsables como la locura: «Las ideas fijas de los 
alienados no s o n otra cosa; son fenómenos, todos de un mismo 
orden: las f acu l t ades de la razón quedan abolidas y dejan el 
campo libre al automat ismo.» (Ibid.) Hasta ahora, se había 

( i ) E n a m b o s p r o c e s o s , las vict imas eran dos m u j e r e s histéricas. 

creído que el hombre, dotado de razón y de libertad moral, t e -
nía el poder de resistir á la tentación. ¡Qué error! ¡La tentación 
le hipnotiza, y le convierte en un autómata inconsciente, irres-
ponsable! ¡La auto-sugestión es irresistible! Ante esta teoría, 
no hay más remedio que cerrar las cárceles, y abrir los hospi-
tales para los criminales. Esta es la conclusión de los doctores 
Bernheim y E. Laurent. que propusieron que Gabriela Bon-
pard. fuese recluida en un asilo de locos criminales. (Ibid. 
pág. (531.) 

El Dr. Bernheim. escribe, que hizo saltar de sus sillones á 
los magistrados de Nancy, cuando les dijo que Troppman era 
tal vez la víctima irresponsable de una auto-sugestión. Yo 
también, salto ante las teorías que quieren establecer la i rres-
ponsabilidad de todos los criminales, explicando el delito por 
la auto-sugest ión, la obsesión, etc.. etc.: á duras penas puedo 
contener mi admiración al analizar doctrinas que 110 ven en el 
hombre sino un ser animal, pasivo, una máquina, un autó-
mata, una rueda, una barca sin piloto, una agu ja imantada. 
Sin duda, sería mejor burlarse de todas estas paradojas, pero, 
¿quién se aguanta ante teorías que proveen de excusas y p re -
textos á los criminales, que por consecuencia les alientan, teo-
rías que destruyen los fundamentos de la moral y de la j u s -
ticia? 

No hablaré de las aplicaciones que se han hecho de la suges-
tión para la curación de enfermedades, y la educación de los ni-
ños viciosos. Si hemos de creer al Dr. Bernheim, la sugestión 
cura todas las dolencias, la disentería catarral, los dolores lum-
bares é intercostales, los dolores artríticos, el reumatismo arti-
cular, la gastro-enteri t is , la bronquitis específica, los acciden-
tes saturninos, los calambres de las pantorrillas, la influenza, 
los dolores ciáticos, etc., etc.. es una panacea universal. Los 
doctores Burot y Bourru. Rochefort y Luys, han pretendido 
también que las sustancias medicamentosas, colocadas á dis-
tancia ó en contacto con los hipnotizados, pueden producir 
síntomas emotivos en relación con dicha sustancia. Según el 
Dr. Luys, estos experimentos admirables, van á abrir «nuevos 
horizontes» á la terapéutica y á la medicina legal, de la mis-
ma manera, que según la escuela italiana, los descubrimien-
tos de la antropología criminal debían abrir, «nuevos horizon-
tes» al derecho penal. ¿A qué vendría á parar la justicia? ¿Cómo 
comprobar los delitos y demostrar la culpabilidad de los enve-



llenadores, desde el momento en que las personas hipnotiza-
bles pueden ser envenenadas á distancia, sin que su cuerpo 
presente trazas del veneno? La emoción ha sido grande un mo-
mento: se creyó que se iba á asistir á la revolución del mundo 
por la sugestión; pero, afortunadamente la emoción se ha cal-
mado, ante las conclusiones dé la comisión de siete individuos 
nombrados por la Academia de medicina, para comprobar los 
experimentos del Dr. Luys. Esta comisión ha declarado por 
unanimidad, «que ninguno délos efectos comprobados, está en 
relación con la naturaleza de las sustancias sujetas á experi-
mento. y que por consiguiente, ni la terapéutica, ni la medici-
na legal, pueden tener en cuenta semejantes efectos.» (Gilíes 
de la Tourette. El Hipnotismo, pág. 543.) 

Ante las ilusiones en que ha caido un hombre de talento, 
como el Dr. Luys. individuo de la Academia de medicina, creo 
es oportuno recordar á los sabios, las acertadas frases de Bersot: 
«Cuanta más autoridad adquiere la ciencia contemporánea con 
su método severo, tanto más importa que con esta autoridad, 
110 admita sino descubrimientos incontestables: según esto, en 
el mundo de los histéricos, todo exige que se vaya con las ma-
yores precauciones.» (Mesmer, El Magnetismo animal, pági-
na 266, 2.a edición.) Esta prudencia se requiere también por 
parte de los tribunales: deben ser muy cautos en la elección 
de las pruebas de la sugestión, no admitir sino los caracteres 
somáticos, y guardarse muy bien de acoger las alegaciones, 
de los que suponen que la sugestión tiene el poder de hacer de-
l inquir á individuos sanos, en estado de vigilia, nada más que 
con una mirada. Hasta ahora, ha habido a lgunos delitos co-
metidos contra sonámbulos, pero aun no se ha visto, ante los 
tribunales, un delito sugerido á un hipnotizado y ejecutado 
por este. Si esta hipótesis se realizara, he ahí como á m i juicio, 
sería preciso apreciar la responsabilidad penal del hipnotizado. 
Si este ha buscado ó aceptado el estado hipnótico con un fin 
criminal, sabiendo que servirá de instrumento para un delito, 
es tan responsable como si se embriaga, á fin de perpetrar un 
delito con más audacia, ó para encontrar una excusa con la em-
briaguez: en este caso, si el hipnotizador no coopera material-
mente en el delito, si no hace sino provocar su comisión, ó dar 
instrucciones, es cómplice, y el hipnotizado es el autor princi-
pal. Si ambos cooperan á la comisión del delito, son coauto-
res. Si el hipnotizado se deja hipnotizar sin intención crimi-
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nal, pero sin motivo serio por un médico, y en el estado h ip -
nótico en que voluntariamente se ha colocado, causa lesiones 
ó comete un homicidio, á mi entender, puede ser perseguido y 
castigado por lesiones ú homicidio involuntarios, puesto que 
cometió una imprudencia al dejarse hipnotizar. Si al contra-
rio. el hipnotizado cae en aquel estado por sorpresa ó por v io-
lencia, y en esta forma sirve de instrumento al delito, creo que 
no incurre en responsabilidad alguna: el hipnotizador es el 
único responsable. Desde el momento en que se crean los asi-
los para los locos llamados criminales, deberá reservarse un 
puesto, para el enfermo que sirve de instrumento á los malva-
vados. 

Dudo que las peligrosas teorías de la sugestión criminal, 
puedan pasar á la vida real: lo que hay que temer, es. que ver-
daderos culpables simulen la sugestión, como en el proceso 
Gouffé, á fin de librarse de la responsabilidad en que han incu-
rrido. El peligro más serio que puede provenir del empleo del 
hipnotismo, es el falso testimonio. Es posible que un hombre 
inocente sea acusado de un delito, por un neurópata, y que la 
falsa acusación sea sugerida. Los magistrados que saben cuan-
to hay que temer siempre el falso testimonio por parte de los 
histéricos y los niños, deben redoblar su vigilancia y , su p r u -
dencia (1). 

Solo resta examinar la cuestión siguiente: el tratamiento de 
los enfermos por el hipnotismo, por parte de persona sin t í tu -
lo profesional, ¿constituye el delito de ejercicio ilegal de la 
medicina? El Tribunal de Casación en su resolución de 24 de 
diciembre de 1852. así lo declaró. Ha declarado también en 
otra de 25 de abril de 1857, que existía este delito, cuando el 
que sin título practica el magnetismo, hace aprobar y firmar 
las prescripciones médicas, por un médico, que preste su fir-
ma por complacencia, ó entregue de antemano su firma en 
blanco. Por resolución del Tribunal de Aix de 19 de mayo de 
1874. existe asimismo el delito de ejercicio ilegal de la medici-
na. aun cuando el procesado alegue que el tratamiento es g r a -
tuito, lo que por otra parte es inverosímil. El Tribunal de Ca-
sación ha resuelto del propio modo, «que el hecho de anunciar 
y practicar el magnetismo como un medio curativo, puede. 

( i ) D r Mote t . Los fa lsos t e s t imon ios de los n iños an te los Tr ibuna le s . 
(Archivos de antropología criminal, 1887, pág . 282 . ) 



cuando va acompañado de fraude, constituir uno de los ele-
mentos característicos de la estafa, y no tan solo el ejercicio 
ilegal de la medicina.» (Resolución de 28 de septiembre de 
1865.) La de 27 de noviembre de 1873. sienta la doctrina, de 
que el empleo del magnet ismo como agente terapéutico, no 
constituye por sí solo un manejo fraudulento; pero toma 
el carácter de estafa, si media fraude, por ejemplo, si el sueño 
magnético es f ingido, si el magnetizador, después de haber re-
cogido antecedentes y datos sobre la enfermedad del individuo 
que le consulta, los presenta como si los ha adivinado en un 
sueño magnét ico s imulado . 

Aquí podría t e rminar el breve estudio del hipnotismo en sus 
relaciones con la responsabilidad penal; pero deseo añadir aun. 
una palabra, en contestación al a rgumento que los determinis-
tas sacan del h ipno t i smo contra el libre arbitrio. «Contemplad, 
dicen, á este rey del universo, que según los espiritualistas y 
los cristianos, f u é hecho á imagen de Dios; miradle en estado 
hipnótico desposeido de su voluntad, realizando al despertar, 
el acto que le ha s ido sugerido, y creyendo obrar expontánea-
nente! ¿Quién puede creer aun en el libre albedrío? ¿Es qué los 
fenómenos hipnóticos, no deben curarnos para siempre de esta 
ilusión?» (Tarde, La filosofía penal. pág. 192.) A lo cual con-
testo: Si en el es tado hipnótico, hay lucha, resistencia á las 
sugestiones cr iminales , ¿de dónde viene esta resistencia? Aun 
admitiendo que la suges t ión sea irresistible, ¿por qué hay que 
confundir el estado patológico del hipnotizado, con el estado 
normal del hombre? ¿Qué tiene de extraño, que en un estado 
nervioso, anormal , desaparezca el libre albedrío. como en el 
sueño, en el sonambul i smo natural y la enagenación mental? 
Porque la locura p r iva al hombre de la dirección de sus actos 
y le produce alucinaciones , no se puede deducir que el h o m -
bre en estado de sa lud, sea un autómata ó un alucinado. «Los 
fenómenos del a lma , para manifestarse, necesitan condiciones 
materiales exactamente determinadas. . . Nadie dudará que hay 
un determinismo de la no-libertad moral. Ciertas alteraciones 
del órgano cerebral producen la locura, hacen desaparecer la 
libertad moral y l l egan á oscurecer la conciencia. Toda vez 
que existe un de te rminismo de la no-libertad moral, necesa-
riamente ha de exis t i r el determinismo de la libertad moral... 
Si existen todas las condiciones anatómicas y físico-químicas 
normales.. . sois l ibre de obrar ó de elegir según los principios 

de moral, ó los otros que profesáis (1).» En el sonambulismo 
provocado como en el natural , las condiciones necesarias para 
la manifestación del libre albedrío. no existen: el hombre se 
encuentra en un estado anormal, patológico que priva de la 
libertad. Pero este estado enfermizo prueba tan poco que el l i -
bre arbitrio sea una ilusión, que el mismo M. Liegois rehusan-
do con razón á los tr ibunales el derecho de hacer hipnotizar 
á un procesado, para arrancarle durante el sueño, la confesión, 
se expresa en estos términos: «No puedo reconocer en la j u s -
ticia. el derecho de adormecer la vigilancia del acusado, s u -
primiendo su libre albedrío (2).» No se suprime, sino lo que 
existe. 

(1) Claudio Bernard, Lección sobre los fenònunos de la vida, pág. 60-62. 
Naville, El libre albedrío, párr . 52. 

(2 ) Sesiones y trabajos de la Academia de Ciencias morales, 1884, 2." s e m e s -
tre, pág. 206. 



CAPÍTULO XVII 

EL DETERMINISMO Y LA P E N A 

Acabo de demostrar que la creencia en el libre arbitrio, que 
es la gran tradición de la humanidad, es también en todos los 
pueblos el fundamento de sus leyes penales; que todas las le-
gislaciones hacen dimanar la responsabilidad legal de la res-
ponsabilidad moral. Mientras aquella creencia no ha encon-
trado sino algunos contradictores, no se ha atacado ser iamen-
te el fundamento de la ley penal. Pero hoy. el determinismo 
ha hecho tales progresos, que en todas las naciones de Europa 
algunos filósofos, sabios y criminalistas, que han dejado de 
creer en el libre arbitrio, se proponen separar la responsabili-
dad penal de la responsabilidad moral. En Francia MM. Littré, 
Taine, Fouillée, Mme. Clemencia lioyer. Jorge Renard, etc.. 
en Inglaterra, Stuart Mili, Maudsley, en Alemania, Schope-
nhauer y Büchner, en Italia, Lombroso, Garofalo, Ferri, en 
Rusia, Min zi off y Notowich, en Suiza, el Dr. Herzen, han 
ensayado conciliar la existencia de la penalidad con el de-
terminismo. Algunos filósofos que creían en el libre arbitrio 
entienden, «que la legislación penal no necesita modificarse, 
cualquiera que sea la creencia metafísica del legislador.» (Fon-
tegrive. Ensayo sobre el libre albedrio, pág. 552. Levy Brulh. 
La idea de la responsabilidad.) 

Ya Espinosa, Bayle, Hobbes. Leibnitz, Naigeon, Holbach y 
Fontenelle habían opinado, que podía conservarse la penalidad 

s in la creencia en el libre albedrio. «Aquel á quien la morde-
dura de un perro, comunica la rabia, es seguramente digno de 
•excusa, y sin embargo existe el derecho de hacerle morir; de 
la misma manera, el hombre que no puede dominar sus pasio-
nes siquiera, sea por el respeto á las leyes, aunque merece ex -
cusa á causa de la enfermedad de su naturaleza, no puede sin 
•embargo disfrutar de la paz del alma, ni del conocimiento y el 
amor de Dios; es necesario que muera.» (Obras de Espinosa, 
traducidas por Saisset, t. I, pág . 161.) 

Bayle. en un artículo de su Diccionario, discutiendo la prue-
ba del libre albedrio. sacada del castigo de los criminales, le 
parece, «que esta prueba no es tan robusta como parece: porque 
aunque los hombres estén persuadidos de que las máquinas no 
sienten, no por esto dejan de darlas centenares de martillazos, 
cuando están estropeadas, si consideran que aplanando una 
rueda ú otra pieza de hierro, podrán hacerla volver á su mar-
cha ordinaria: harán pues azotar á un g ranu ja , aunque se-
pan que no tiene libertad, toda vez que la experiencia enseña 
que haciendo azotar á las gentes, se les impide que continúen 
repitiendo ciertos actos.» 

Leibnitz reconoce que, «la verdadera justicia vindicativa, 
presupone la inteligencia y la libertad del que peca, porque 
la armonía de las cosas reclama una satisfacción, que haga sen-
tir la falta cometida al espíritu, después de la mala acción vo-
luntaria. á la que prestó su consentimiento. (Observaciones sobre 
el libro «El origen delmal.» párr. 17.) «Hobbes y a lgunos otros, 
añade, no admitían en modo alguno esta just icia penal, que 
es la propiamente vindicativa, y que Dios se ha reservado en 
muchas ocasiones, pero que comunica á aquellos que tienen el 
derecho de gobernar á los demás, y que ejercen por medio suyo, 
con tal que obren con razón y 110 por pasión.» (Teodicea, pá-
rrafo 73.) En sus Ensayos sóbrela Bondad de Dios y la libertad 
del hombre, declara que la justicia que reclama la expiación de 
un acto malo, «no parece tan aplicable á los que obran por u n a 
necesidad absoluta,» pero admite con Hobbes, que «la necesi-
dad no destruiría todas las reglas de la justicia divina ó hu-
mana.» (Párr. 72-73.) 

En el siglo X V I I I , esta tesis volvió á ser tratada por Fonte-
nelle y sobre todo por Holbach. En su tratado de La libertad 
-del alma, que se le atribuye, Fontenelle dice, que nuestros ac-
tos dependen de las disposiciones del cerebro, que el alma por 
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sí no tiene n i n g ú n poder para resolver, y que solo las disposi-
ciones del cerebro son las que la conducen al vicio ó á la vir-
tud. Reconoce, que «este sistema hace de la virtud un bienes-
tar puro, y del vicio un verdadero infortunio,» pero según él» 
«este sistema no cambia en nada el orden del mundo, sino que 
evita á los hombres honrados, el despreciar á los demás, y les 
hace sufr i r los agravios sin indignación ni odio contra los que 
los causan.. . los cr iminales son monstruos que es necesario 
ext inguir aun compadeciéndolos: su suplicio libra de ellos á 
la sociedad, é in t imida á los que podrían inclinarse á imitar-
los.» (Obras de Fontenelles, t. II. pág . 616.) 

Naigeon lia desarrollado las mismas ideas en su obra La 
filosofía antigua y Moderna, en la palabra Fatalismo: «Nuestro 
sistema, dice, no al tera en lo más mínimo el buen orden de la 
sociedad: el castigo que las leyes hacen s u f r i r á los criminales, 
no supone que éstos t engan una libertad de indiferencia... Las 
leyes son tanto más út i les , cuanto más necesarios son sus efec-
tos. Hobbes no se e n g a ñ ó : apoyado |en estos principios, tan 
conformes con la sana razón, dijo que la certeza de los hechos 
y la misma necesidad, no nos privan de emplear las delibera-
ciones, las exhortaciones, las censuras y las alabanzas, las pe-
nas y los premios, porque todas ellas sirven y conducen nece-
sariamente á los hombres , á practicar ciertos actos ó abstener-
se de ellos.» 

En su Sistema de la Naturaleza, sobre todo. Holbach des-
arrolla la teoría que pretende, que la responsabilidad penal, 
puede ser separada de la responsabilidad moral. «Las leyes 
penales, dice, son medios que la experiencia nos enseña, como 
capaces de contener ó ex t ingui r los impulsos que las pasiones 
dan á la voluntad de los hombres (1).» Las leyes no están he-
chas sino para conservar á la sociedad é impedir que los hom-
bres se asocien para hacerse daño: pueden pues castigar á 
todos aquellos que cometen acciones perjudiciales á sus seme-
jantes, así cuando estos obran por necesidad, como cuando 
obran libremente. . . La locura es sin duda un estado involun-
tario y necesario: s in embargo , nadie encuentra injusto el 
privar á los locos de su libertad.» 

( i ) ¿No es verdad, q u e p a r e c e que S c h o p e n h a u e r , S tuar t Mili y Ferri , 
han sacado de Ho lbach l a idea d e que el C ó d i g o penal , es una enumera -
ción de los mot ivos p r o p i o s p a r a p o n e r en j u e g o las vo lun tades inclinadas-
al mal? 

En nuestros días, Stuart Mili, ha reasumido el pensamiento 
de los deterministas, diciendo: «Con. ó sin libre albedrío. el 
castigo es jus to en la medida necesaria para conseguir el fin 
social, de la misma manera que es necesario matar á una fie-
ra.» Esta asimilación del criminal con la fiera ha tenido gran 
éxito. Ya Locke había comparado al criminal con un león ó 
un t igre. (.Tratado del gobierno civil, cap. I.j Esta comparación 
ha sido reproducida por M. Courcelle-Seneuil: así. según él. 
las cárceles «son una especie de colección de fieras.» (Prepara-
ción al estudio del derecho, pág. 257.) Después de esto, se ha 
comparado á los ladrones, con las zorras, y hace algunos años, 
que la comparación que ha merecido más boga, ha sido la de 
asimilar el criminal, á una víbora, ó á un perro rabioso (1). 
«Cuando una víbora os salta á las piernas, dice M. Francisco 
Sarcey. no preguntáis , si al hacerlo, ha seguido su instinto de 
víbora.. . Cuando un perro está rabioso, 110 me importa averi-
guar de donde le ha venido la rabia, le encierro y le mato.» 
«Cuando una víbora ó un perro rabioso, me muerden, dice el 
Dr. Le Bon, no me preocupo en saber si es responsable ó 110. 
de su acometida.» (Revista filosófica. 1881. pág. 532; Herzen. 
Fisiología de la voluntad, pág. 143.) M. Fouillée ha comple-
tado la enumeración de los animales dañinos que pueden ser 
comparados con los criminales: así. con el topo, designa al 
difamador. (La ciencia social, pág. 316.) En el Congreso de 
San Petersburgo. M. Stevens comparó los mendigos con las 
pulgas. 

La imaginación de los filósofos y los criminalistas, no se ha 
limitado á hacer comparaciones en el reino animal, sino que 
han sacado otras del reino vegetal y del mineral. M. Jorge Re-
nard. compáralos criminales con las plantas venenosas. Según 
M. Paullian. el criminal, es mucho menos que un vegetal y 
un mineral, es un mal juego de ruedas en la sociedad. (Revista 
filosófica, mayo de 1884.) Por último, el senador Naquet, que 
es un distinguido químico, compara el criminal con una sus-
tancia corrosiva: «Si se procura no echar vitriolo en el té, es 
tan sólo para no envenenarnos, y no para hacer expiar al v i -
triolo el delito de ser corrosivo.» 

(1 ) En la an t igüedad , Demócr i to , había comparado ya los cr iminales con 
las se rp ien tes . Ph i lón , dijo también , que de la mi sma m a n e r a que se ex-
t irpan las víboras y o t r o s an imales dañinos , podía hacerse o t ro t an to con 
los h o m b r e s que se volviesen fe roces c o m o las best ias . (Grotius, t o m o II, 
cap. x x , párr . 9, 3.) 



Indudablemente., si el criminal es un mal juego de ruedas, 
una planta venenosa, una sustancia corrosiva, puede supr i -
mírsele sin preocuparse de su responsabilidad. ¿No se quema 
la cizaña y la higuera estéril? Si el criminal es una víbora, un 
perro rabioso ú otro animal dañino, la penalidad puede tam-
bién ser independiente de la responsabilidad moral: se destru-
yen los animales perjudiciales, sin averiguar si son moral-
mente responsables. «Es lícito, dice Leibnitz, y aun necesario, 
extirpar los animales venenosos y dañinos, aunque ello no sea 
culpa suya.» (.Teodisea. párr. 68.) También se llevan al mata-
dero, animales que no son perjudiciales, como los bueyes y 
los corderos. Pero. 110 basta por medio de una metáfora, des-
pojar al hombre de su personalidad: antes de destruir á los 
criminales como las víboras y los perros rabiosos, es necesario 
probar que estos hombres son animales. «Antes de sacrificar-
me. decía Lanjuinais al carnicero Legendre, has de declarar 
que soy un buey.» De la misma manera existe el derecho para 
decir á los deterministas de la escuela italiana: antes de elimi-
nar á los hombres criminales como animales dañinos, debeis 
antes probar que no son hombres. Esta prueba, hasta ahora 
nadie la ha hecho (1). El delito modifica la naturaleza huma-
na, pero no la suprime: el criminal no por ello, deja de formar 
parte de la humanidad. La sociedad nunca, nunca podrá tratar 
á un hombre criminal como un bruto: al castigarle, debe res-
petar su humanidad, y tratarle como persona. 

Si el criminal 110 es un animal dañino, despojado de la per-
sonalidad, la sociedad, dicen los deterministas, no por eso per-
derá el derecho de defenderse de él. Ciertamente, la sociedad 
tiene el derecho de colocar al criminal en la imposibilidad de 
dañar á los demás, aun cuando por una inclinación irresisti-
ble se sienta inclinado á ello, ó por el instinto natural de un 
organismo incompleto ó enfermo. Esto es lo que hace con los 
locos y los idiotas. Pero una cosa es, encerrar á un loco en un 
manicomio, y otra es, detener á un criminal en una cárcel. El 
Dr. Maudsley, se complace en decir que ambas cosas se pare-
cen (El crimen y la locura, pág. 25), y sin embargo la diferen-
cia que las separa, es inmensa: se encierra á un loco en una 
casa de curación, para sujetarle á un tratamiento, al paso que 
se recluye á un criminal en la cárcel, para hacerle sufr i r una 

(1) Véanse los capítulos El atavismo y La anomalía moral. 

pena, después de haber declarado su culpabilidad. El loco, el 
demente, es un enfermo, el criminal es un culpable. Si el cr i-
minal no es moralmente responsable, la sociedad, en virtud 
del derecho de defensa, no puede sino colocarle en un asilo: 
pierde el derecho de castigarle. ¿Puede aun suscitarse la cues-
tión de si puede imponerse una pena á u n enfermo ó un demen-
te? ¿Acaso se castiga á un hombre que sufre una enfermedad 
que puede contagiarse? Se le cuida, se llama al médico, se le 
mantiene aislado en una enfermería. Si un criminal, asimilado 
á un enfermo, no es moralmente responsable, á la sociedad no 
le queda más medio que el encerrarle en un asilo: debe cui -
dársele y no castigarle. 

Esto es lo que reconocen los Dres. Maudsley, Benedick, Re-
naud. Littré y Robin. Minsloff: «Habiendo la sociedad fabr i -
cado sus criminales, no tiene el derecho, aunque importe á su 
salvación, de tratarles con espíritu de cólera y venganza. . . 
Debe renunciar á toda medida de represión inspirada en este 
espíritu.» (Maudsley, El crimen y la locura, pág. 26-24.) Según 
el sabio doctor inglés, la prisión debe ser sustituida por un 
asilo. El Dr. Benedick. que con gran lógica saca las conse-
cuencias del determinismo. reconoce que sin el libre albedrio, 
desaparecen las acciones de culpabilidad y de pena, y esta debe 
ser reemplazada por un tratamiento. (Actas del Congreso de 
Roma. pág. 324.) Es sabido que el Dr. Despine no encontrando 
en los asesinos y otros criminales, mas que seres infortunados, 
atacados de anomalías psíquicas y privados de libertad moral, 
aconseja encerrarlos en un asilo, en el cual quedan sometidos 
á un tratamiento. (De la locura, bajo el punto de vista filosófico. 
pág. 633.) Este tratamiento no será nunca un castigo: sólo 
tendrá por objeto atenuar esta s ingular anomalía psíquica, que 
conduce por ejemplo, al criado á asesinar á su amo para ro-
barle, á una mujer á envenenar á su marido para poderse 
casar con su amante, á un propietario cargado de deudas á in-
cendiar la casa asegurada á fin de percibir el seguro, etc.,etc., 
pobres seres incompletos, astutos, inteligentes es verdad, al-
gunas veces m u y instruidos, pero atacados de una imbecilidad 
moral, cercana á la locura. Según MM. Littré y Robin. la res-
ponsabilidad legal es también independiente de la responsabi-
lidad moral: «la primera, no teniendo otro objeto que defender 
á la sociedad, ya con la privación de la libertad, ya con la i n -
timidación, debe alcanzar de un modo igual á los locos y á los 



criminales, lo que equivale á decir, que es preciso tratar á los 
criminales como enfermos, y los criminales más peligrosos, 
como enfermos peligrosos. (Diccionario de medicina, 12.a edi-
ción. pág. 385.) ¿Quién lo creería? Esta frase de M. Littré, es 
un eco de Yauvenargues, quien con la negación del libre a l -
bedrío, llega á la supresión de la penalidad, y á la asimilación 
del delito á la enfermedad: «No debe en modo a lguno tratarse 
á un malvado, sino como á un enfermo, y cuidarle como tal.» 
(Edición Gilbert. pág. 215.) Esta es del propio modo, la opi-
nión de Jorge Renard (¿El Hombre es libre'! pág . 109). y de 
MM. WiroubofF y Minsloff. (Revista de filosofía positiva, mayo 
y junio de 1872. septiembre y octubre de 1880, pág. 222. 

Alarmados con esta impunidad de los malvados, otros cr i -
minalistas deterministas, quieren librar á la sociedad de las 
consecuencias de su teoría, y cayendo en el extremo opuesto, 
proponen castigar á los criminales, no en razón de su culpabi-
lidad, que desaparece con el libre albedrío. sino en razón de 
su nocuidad. Es necesario desembarazarse de los criminales, sin 
preocuparse de su responsabilidad moral, es preciso eliminar-
los. Son seres dañinos y esto basta; eliminándolos se purga de 
ellos á la sociedad. Tal es la teoría de la escuela italiana de an-
tropología criminal, de MM. Lombroso. Garofalo. Ferri , y la 
doctrina de MM. Daily. Feré, Huber t Boens y Le Bon. Ya en 
1864. mucho antes que Lombroso. el Dr. Daily dijo: «Si nos 
colocamos ante el fin de la penalidad, es preciso admitir que 
los autores de actos criminales, locos ó cuerdos, son entera-
mente responsables.» (Anales médico-psicológicos, 1864, pági -
na 270.) «Es necesario, dice M. Feré. reprimir los actos daño-
sos y exigár la reparación del perjuicio, cualquiera que sea el 
autor.» (Ibid.. 1887, pág. 101.) Con ocasión de un proceso 
contra un acusado de homicidio, á quien los magistrados con-
sideraron irresponsable y le absolvieron, el Dr. Hubert Boens, 
se admira de que el juez de instrucción dictase auto de sobre-
seimiento, y opina que este acusado debió ser condenado á 
pena capital ó trabajos forzosos perpetuos, tan sólo porque es 
un ser peligroso: según él, «todo ciudadano debe ser juzgado 
en los actos de su vida pública, no conforme á su estado de 
conciencia ó de inconsciencia tan sólo, sino con arreglo á los 
perjuicios causados por sus actos, á sus semejantes.» (Revista 
de filosofía positiva, jul io-agosto de 1879.) Esta justicia de 
desembarazo, merece los aplausos del Dr. Le Bon: «para todos 

•debe existir la represión, sean locos ó sanos de espíritu.» (Re-
vista filosófica, 1881, pág. 531.) 

Estoy realmente sorprendido al ver médicos tan dis t ingui-
dos como los doctores Daily. Feré, Boens y Le Bon. que s ien-
tan que deben reprimirse los actos dañinos, hecha abstracción 
•del estado mental de sus autores. Castigar á un hombre por-
que causa daño sin investigar si es responsable, es querer cas-
t igar á los locos y borrar el artículo 64 del Código penal. El 
Dr. Feré, no retrocede ante esta consecuencia, y dice: «Se ha 
hecho un gran honor á los alienistas del principio de este siglo, 
que según la fórmula admitida, han elevado los locos á la al-
tura de los enfermos: me parece que el gran modo de conse-
g u i r su rehabilitación, si tanto es esta necesaria, consiste no 
en someterles á las leyes de la escepción, sino tratarles como 
hombres sujetos á la regla común, acostumbrados á pagar sus 
deudas, es decir sujetos á la responsabilidad material de sus 
•actos.» •;Revista científica, del 20 de mayo de 1890.) 

Esta proposición del Dr. Feré y algunos otros criminalistas, 
de tratar al criminal loco, como al criminal cuerdo, es la con-
secuencia de la negación del libre albedrío. A los ojos de un 
partidario del libre arbitrio, el delito es imputable al criminal 
-cuerdo, porque posee el libre albedrío, y no es imputable al 
criminal loco, porque este por su enfermedad está privado de 
s u razón. Pero si el libre arbitrio no existe ni en uno ni en 
otro, desaparece el fundamento déla imputabilidad, la diferen-
c ia esencial que separa al loco del cuerdo se desvanece, y la 
negación de la responsabilidad moral, no dejando en pie más 
que la responsabilidad material, lleva á esta s ingular proposi-
ción. de aplicar el mismo tratamiento al loco y al sano de es-
píritu. 

¿De qué sirve entonces el estudio de las enfermedades m e n -
tales? Cuando esta difícil ciencia de la locura estaba en su i n -
fancia. la justicia nunca quiso castigar al autor de un acto 
punible, sino cuando era moralmente responsable. Mas aun, 
según la ley civil, el loco no debe reparar el daño causado, 
porque no puede imputarse culpa a lguna al hombre que ha 
dejado de ser consciente y dueño de sus acciones. Hoy que la 
ciencia de las enfermedades mentales ha hecho tantos progre-
sos. por más que aun reste mucho quehacer , hoy ¿proponéis á 
la justicia que no distinga el vicioso del loco, tan solo porque 
esta distinción es difícil establecerla, y pueden cometerse gra-



ves errores? No veo que la sociedad gane nada en su segur i -
dad, confundiendo al culpable con el loco en cuanto á la repre-
sión. pero si veo lo que la just ic ia perdería en ello. ¿Es seguro, 
es indudable que el temor del castigo, puede contener al loco? 
Y aunque así fuera , ¿sería jus to aplicar una pena á un hom-
bre enfermo, al que por la enfermedad carece de su libertad 
moral? 

¡A tan deplorables consecuencias conduce el dejar de apoyar 
la responsabilidad legal en la responsabilidad moral! Mientras 
los unos proponen cuidar como enfermos á los asesinos, los. 
ladrones, los envenenadores y los incendiarios, otros acon-
sejan á los t r ibunales , el hacer al loco responsable de sus ac-
tos. Si el libre albedrío, este fundamento del derecho y de la mo-
ral. comprobado con los hechos, mucho más que por los razo-
namientos, necesitase aun una prueba, ¿no la encontraríamos 
en las consecuencias del determinismo. que conduce á la im-
punidad. ó á la aplicación del derecho común al loco? 

Para probar que la responsabilidad legal puede separarse de 
la responsabilidad moral , se objeta, que la ley al castigar un 
gran número de hechos dañosos no intencionales, como el ho-
micidio involuntario, separa la penalidad de la responsabili-
dad moral. En el capítulo anterior, he demostrado ya. que aun 
en estos hechos, el per juicio solo no basta para exigir la apli-
cación de una pena, sino que es necesaria la existencia de una 
culpa, imputable á una persona moralmente responsable. El 
autor de un homicidio involuntario no es castigado, sino se le 
puede imputar una negl igencia , ó imprudencia, ó infracción 
de los reglamentos, u n a culpa que hubiera debido ó podido 
evitar. Si el homicidio es causado sin culpa, si es accidental ó 
casual, no es punible . Aun en materia de contravenciones ó fal-
tas. si basta la material idad del hecho, es porque se presume 
la culpa. Según nues t ras leyes, la responsabilidad penal y aun 
la civil, presuponen siempre, el libre albedrío. 

Sin embargo, los deterministas insisten en sus doctrinas; 
así dicen: cuando se obra en legítima defensa, se puede matar 
al agresor, aunque este esté privado de razón ó de libertad, 
como el loco y el ebrio. ¿Por qué la sociedad, atacada por el 
criminal y por consecuencia en estado de legítima defensa, no 
puede privarle de la l ibertad, y aun de la vida? No puede ha -
cerlo en vir tud del derecho de defensa, porque este derecho no 
existe cuando el c r iminal se encuentra detenido: en el momen-

to en que se aplica la pena, el criminal está privado de poder 
causar daño, y el derecho de defensa ha desaparecido. El esta-
do de legítima defensa, supone un peligro, actual, inminente: 
un peligro pasado ó eventual, remoto, excluye por sí la ne-
cesidad de la defensa. Los términos del artículo 328 del Códi-
go penal son terminantes: «no hay crimen ni delito, cuando el 
homicidio, las lesiones ó los golpes fueron causados por la ne-
cesidad actual de la legítima defensa propia ó de otro (1).» 
Cuando la sociedad castiga á un hombre por un homicidio 
consumado, no puede ser dudoso para ella el defenderse con-
tra los peligros de este criminal. 

Pero, se dirá, la sociedad necesita defenderse contra el peli-
gro fu turo de los delitos que pueden cometerse: nó; no hay de-
fensa legítima contra las agresiones venideras, es necesaria 
una agresión actual. Cuando esta se comete, hay el derecho de 
rechazarla ejerciendo violencias contra el agresor; pero ¿quién 
podrá pretender que el homicidio ó las lesiones son excusables 
por la legítima defensa, si la agresión es solo futura, eventual 
é incierta? 

Algunos criminalistas, encontrando insuficiente la justifica-
ción del derecho de penar, con el derecho de la legítima de-
fensa, han buscado su fundamento en el derecho de la conser-
vación. La sociedad, dicen, tiene el derecho de conservarse, y 
ejerce este derecho, castigando á los criminales: pero ¿basta de-
cir que la sociedad tiene el derecho de penar, para que el cas-
t igo de los criminales interese á su conservación? ¿No es nece-
sario además que aquella pruebe que ejerce este derecho con 
justicia? No todos los medios de conservación son legítimos, 
pues el fin no justifica los medios. Es necesario que la pena 
impuesta al criminal, sea justa , que el criminal no pueda que-
jarse de su aplicación: luego, la pena no es justa , si no es i m -
puesta á un culpable que la ha merecido, por una culpa come-

t í ) N o es punible, dice el artículo 49 del nuevo Código penal de Italia, 
el que ha cometido el hecho, obligado por la necesidad de rechazar la 
agresión, contra sí mismo ó contra otro, si aquella const i tuye una violen-
cia actual é injusta... La legít ima defensa, dice el artículo 79 del Código pe-
nal húnga ro , es la necesar ia para rechazar un ataque ó una amenaza in-
justa é inmediata, etc., etc. Esta distinción del derecho de defensa y del de-
recho de penar, la hicieron ya Or to lán , Bertauld, Frank y Caro. El duque 
de Broglie, ha sido el pr imero que ha pues to de relieve la diferencia en t re 
es tos dos derechos , en un notable estudio, publicado en 1828, é inser to en 
el t. I, pág. 148 de sus Escritos y Discursos. 



tida libre y conscientemente. No basta decir que la pena es un 
medio útil, necesario á la conservación de la sociedad: es pre-
ciso demostrar que su empleo es legítimo, á menos que se 
quiera confundir lo útil con lo justo. Con el libre albedrío la 
pena es justa: pero si el autor de un acto criminal 110 es mo-
ralmente responsable, deja de ser culpable. Ahora bien, ¿cómo 
podrá castigarse á una víctima de la fatalidad? 

Por esto, dice Leibnitz: «Toda vez que es seguro, y demos-
trado por la experiencia, que el temor de los castigos y la es-
peranza de las recompensas, sirve á los hombres para abstener-
se de obrar mal y les obliga á conducirse bien, sería razonable 
llevarlo á la práctica, aunque los hombres obrasen necesaria-
mente. ú obligados por cierta especie de necesidad.» (Teodicea. 
párr. 71.) Decir que la sociedad se sirve de la pena para obli-
gar á los hombres á observar las leyes, es decir que tiene el de-
recho de penar, porque la pena sirve para su conservación. Este 
argumento comprende el de la defensa y el déla conservación. 
Sin duda alguna, con el determinismo, la amenaza de la pena, 
se concibe como un motivo que sirve para apartarse del delito; 
pero su aplicación deja de ser legítima, toda vez que se ejerce 
con hombres que 110 son culpables. Castigar á un hombre sin 
que lo haya merecido, es hacer del hombre, un instrumento de 
terror. un medio de intimidación contra toda justicia, es hacer 
una víctima en nombre de la salud pública. 110 es castigar á 
un culpable en nombre de la justicia. «El hombre existe como 
fin en sí mismo, no simplemente como medio, á la disposi-
ción de esta ó aquella voluntad (1).» 

Sin embargo, añade aun Leibnitz. «se imponen penas á un 
animal, aunque privado de razón y de libertad, cuando se con-
sidera que con ellas se le puede corregir.» (Teodicea. párr . 69. 
Es realmente exacto, se amenaza con el látigo á los brutos 
para domarles y corregirles: pero, ¿se pueden emplear con los 
hombres, los mismos procedimientos de corrección que se usan 
con las bestias? Se apropian los animales, se les mata y se les 
come: ¿se dirá que puede hacerse otro tanto con los hombres? 
Pero, objetan los deterministas, ¿por qué cuando corregimos 
un animal, decimos que le castigamos? Es porque entonces no 
le consideramos, cual lo hace Leibnitz. corno un ser comple-
tamente privado de la inteligencia y la libertad. Tenemos un 

(1) Kant, Principios metafisicos de la moral, edición 'I'issot, pág. 72. 

sentimiento tan vivo de nuestro l ibre albedrío. que nos vemos 
inclinados á concederlo á los brutos. ¿No vemos á los mucha -
chos incomodarse con las cosas y los objetos, á dirigirles r e -
proches y aun castigarles? 

Los mismos deterministas reconocen que es in jus to penar á 
un hombre que no obra libremente. Después de haber af i rma-
do que en nombre del interés social, se puede conciliar la pe-
nalidad con el determinismo. Holbach reconoce, que «la lev 
es injusta cuando castiga á los hombres por culpas, que pue-
den llegar á ser necesarias, por las exigencias de su naturaleza 
y por la constitución de la sociedad; que es injusta é insensa-
ta cuando castiga por haber seguido el hombre inclinaciones, 
que la misma sociedad, la opinión pública, y las consti tucio-
nes conspiran en fomentarla.» (Sistema de la naturaleza, t. I. 
pág. 229.) La Mettrie. propone también la supresión déla pena 
«para aquellos cuya voluntad está depravada, y anulada su 
conciencia;» y entiende que. «bastante castigados están ya con 
los remordimientos, cuando se abre paso la razón.» (El hombre 
máquina, pág. 59.) Estos sufrimientos morales, cuya existen-
cia está en contradicción con su sistema, les parecen también 
injustos, porque, añade, «en estos casos, me parece que la na -
turaleza. debería haber librado de ellos á estos desgraciados 
que obran por una necesidad fatal.» 

No obstante, aun reconociendo que no es jus to penar á un 
hombre que no es moralmente responsable de sus actos, cierto 
número de filósofos y criminalistas de la escuela determinista, 
se resignan con la aplicación de una pena injusta, porque la 
justicia no es de este mundo. «Los moralistas, dice el Dr. Le 
Bon. acostumbrados á creer que una providencia bienhechora 
gobierna el mundo de una manera equitativa, y que su jus t i -
cia ideal es la reina de todas las cosas, se indignaran sin duda, 
de que un individuo sea penado por una falta de que no es 
culpable: pero estos hombres justos, que solo han vivido en 
los libros, olvidan siempre, que no hay concordancia a lguna 
entre la realidad de las cosas y sus sueños.» (Revista filosófica. 
1881, pág. 557.) En otros términos, la justicia no es de este 
mundo: los bienes y los males están repartidos sin equidad; 
los unos son buenos é inteligentes, los otros malos y estúpi-
dos; la naturaleza es injusta, y no hay que pedir más just icia 
á la sociedad. Compadecemos al criminal que es castigado pol-
los hechos de que es responsable, como compadecemos al bru-
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to que enviamos al matadero; pero en el momento en que los 
hombres son perjudiciales, se les debe matar: la salvación de 
la sociedad lo exige. «La just icia, se dice, protesta contra el 
sufrimiento que la sociedad impone á un individuo, si este es 
solo victima de la fatalidad de su organismo. ¡Pues bien! dice 
M. Garofalo. si el sufr imiento impuesto es necesario para la 
salvación de la sociedad, proteste de ello la justicia abstracta, 
nada podemos hacer. El mundo entero, solo presenta el espec-
táculo continuo de semejantes injust icias, porque en este t r is-
te mundo se sufre, por culpa de los defectos del cuerpo y del es-
píritu. . . Si la igualdad no es de este mundo, preciso es que 
haya dichosos y desgraciados sin culpa suya. Esta injust icia 
es aquí inevitable. La justicia humana ha de imitar á la n a t u -
raleza, excluyendo á aquellos que no están adoptados á la exis-
tencia social.» (Criminalogía, pág. 312.) 

¡Cómo! ¡reconocéis con lealtad que en vuestra teoría la pena 
es injusta, y no retrocedeis ante tamaña inconsecuencia! ¡Con-
sentís en castigar in justamente á un hombre, que deja de ser 
criminal á vuestros ojos, que es solo un enfermo! ¡Os resignáis 
tranquilamente con esta injusticia, porque decís que la just icia 
no es de este mundo, que la sociedad no está obligada á ser 
más justa que la naturaleza! Verdaderamente, es proponer un 
modelo muy extraño, aconsejar á la just icia humana que imi -
te á la naturaleza, que no se preocupa del derecho y no cono-
ce otra ley que la del más fuerte, que mata, abrasa, ahoga m i -
llares de víctimas inocentes por medio de innumerables plagas, 
accidentes, inundaciones, volcanes, explosiones de grisou, 
tempestades, etc., etc. ¿Queréis abolir toda distinción entre el 
orden moral y el orden físico, subs t i tu i r á las leyes morales 
leyes zoológicas, tratar el hombre como un bruto? ¡Y para al-
canzar una justicia social que impondrá penas injustas , que-
reis reformar el Código penal! ¡Estos son los nuevos hor izon-
tes que abrís á la legislación criminal! Hasta ahora había creí-
do. que el progreso consistía en hacer compenetrar cada día 
más y más la justicia y la humanidad en nuestros códigos, y 
que no debíamos cansarnos de repetir la frase de Rover-Collard: 
«¡Justicia, justicia, siempre justicia!» Lo que quereis in t rodu-
cir es la injusticia y la brutalidad. ¿Dónde estará el progreso? 

M. Dubuisson, médico del Asilo de Santa Ana. reconoce tam-
bién que los sentimientos de justicia quedan vulnerados, cuan-
do se separa la pena, de la responsabilidad moral: no acepta 

esta necesidad dolorosa, sino porque el interés social exige el 
sacrificio del individuo. «El hombre, dice, no puede ser consi-
derado sino como miembro del cuerpo social: luego, si el hom-
bre no existe sino así, es consiguiente que debe sufrir todas 
las exigencias de la colectividad, como disfruta de todas sus 
ventajas, y si el interés de esta colectividad no puede privarse 
de la necesidad de conciliar el grado de la pena con el g-rado 
de la responsabilidad moral, por doloroso que pueda ser para 
nuestros sentimientos de justicia y generosidad, es necesario 
que nos sometamos á proceder contra el individuo.» M. Littré 
empezó diciendo: «la sociedad tiene derecho contra el malva-
do» sin que necesite investigar si cometió el delito con l iber-
tad: los deterministas que le han sucedido, comprendiendo que 
la pena impuesta de esta suerte á un ser irresponsable, no es , 
justa , pero que la sociedad no puede prescindir de ello, han ve-
nido á sentar, que el interés social se sobrepone á la justicia. En 
el Congreso de Roma, M. Daily, profesor de Antropología de 
París, 110 vaciló en afirmar que. «la sociedad tiene 1111 derecho 
absoluto sobre cada 11110 de sus individuos.» M. Moleschott. ex-
presó la misma idea al decir que, «la pena, es la expresión de 
las exigencias de la especie.» (T. II, pág. 203.) Hasta ahora era 
umversalmente reconocido, que el fin de la sociedad era la pro-
tección de los derechos individuales, que el hombre 110 entra 
sin derechos en la sociedad á la cual aporta todas sus facul ta-
des, su derecho de ejercerlos libremente, que no puede ser pri-
vado de su vida, de su libertad, de sus bienes, sino en la medi-
da que lo permite la justicia, es decir, cuando ha merecido una 
pena, por una culpa que perjudica á la sociedad. Decir que esta 
tiene un derecho absoluto sobre cada uno de sus individuos, 
que puede imponer una pena inmerecida, en interés general, 
que la just icia social no está obligada á ser más justa que la 
naturaleza, es querer conducir á la humanidad á la vida ani -
mal, reemplazar las leyes morales por leyes zoológicas. El 
error de los naturalistas está, en aplicar al hombre verdades 
zoológicas que solo se refieren á los brutos, es considerar al 
hombre como un elemento del organismo social sin derechos 
propios, como una célula (1), como una molécula (2), como un 
microbio (3). Para contestar al cargo que se le ha hecho á 

(1) Dubuisson, pág. 64. Archivos de antropología criminal. 
(2) Garofalo , pág. 227. 
(3) Dr . Lacassagne . 



M. Garofalo, de sacrificar el individuo al interés social, ha di-
cho. «que el individuo no representa sino una molécula de la 
sociedad; que por consiguiente, no puede hacer valer su dere-
cho. cuando su conservación pone en peligro la del o rgan i s -
mo social.» (Criminalogía, pág. 217.) 

El hombre no es u n a célula, ni u n a molécula, ni un micro-
bio. sino una persona moral con derechos propios, que tiene 
por su naturaleza, y que la sociedad no puede res t r ingi r , sino 
cuando la justicia lo reclama. No es exacto afirmar, que la so-
ciedad tiene sobre sus individuos un derecho ilimitado, y que 
para conservarse, puede violar los derechos de los ciudadanos, 
y despreciarla justicia, siendo así que su principal misión con-
siste. en que esta impere siempre. Si la sociedad no puede con-

. servarse sino violando la jus t i c ia , no tendría razón de ser; sin 
justicia, la sociedad no tendría valor a lguno. 

bi la pena impuesta á un hombre irresponsable es injusta , 
por confesión de los deterministas, ¿se cree que habrá magis-
trados que la impongan? Si el criminal no es sino una víctima 
dé la fatalidad, ¿se cree acaso, que el juez cerrando los ojos á 
la injusticia de la condena, se resolverá á privarle de la vida ó 
de la libertad? ¿Cuál es el juez que se atreverá á decir á un 
un acusado: Sé bien que no sois responsable del delito que ha-
béis cometido, que sois víctima de la fatalidad: os compadez-
co. pero sin embargo, voy á condenaros á prisión, á trabajos 
forzados, á la pena capital? «¿Acaso el deber de penar no es 
bastante penoso para el magistrado, cuando piensa en las te-
rribles consecuencias que su fallo lleva consigo, 110 solo para 
el acusado, sino también para su esposa y sus hijos? ¿No es 
bastante doloroso el condenar á u n procesado, ante su madre 
que cree en su inocencia, ó de deshonrar á un padre ante sus 
hijos, que hasta aquel momento tanto le amaban y respeta-
ban? ¡Qué momentos más tristes, aquellos en que una pena 
impuesta parece un naufragio! ¡Qué instante más lúgubre, 
aquel en el cual la sociedad se aparta, y realiza el irreparable 
abandono de un ser que piensa!» (Víctor Hugo, Los Miserables. 
t. I. pág. 203.) La m u j e r y los hijos del que, por una condena 
vá á perder con la honra , la libertad, aunque inocentes, ¿no 
sufren las consecuencias de la condena del esposo y del padre? 
Para resist irá los sentimientos de compasión y piedad, el ma-
gistrado necesita creer en la culpabilidad del acusado: esta 
idea le permite acallar aquellos sentimientos que inspiran el 

procesado y su familia, y le dá la fuerza necesaria para c u m -
plir con su deber. Pero, ¿quién tendrá el valor de penar á un 
acusado víctima de una defectuosa organización de su cere-
bro. ó de otra causa fatal? Si fuese preciso aplicar una pena 
que no fuese merecida, su conciencia se sublevaría y le exigi-
ría el abandono de su puesto. Por lo que á mí se refiere, h a -
biendo ejercido desde hace muchos años, la penosa misión 
de juzgar á hombres culpables, jamás he tenido otra preocu-
pación que la de darme cuenta exacta de la responsabilidad 
moral de los procesados: nunca he declarado culpable á un 
hombre, hasta que he adquirido la plena convicción, de que el 
delito imputado, había sido libre y conscientemente realizado 
por el procesado. Esta creencia del libre albedrío de los acusa-
dos, me parece en tan alto grado el fundamento de la penali-
dad, que me sería imposible dictar un folio condenatorio y por 
consiguiente de continuar en mi puesto, si dejase de abrigar 
aquella creencia. A falta de jueces, ¿se encontrarán médicos 
para llenar estas funciones salvadoras, consistentes en elimi-
nar de la sociedad los elementos corrompidos, por medio de 
las condenas de pena capital ó de transportación? Sin duda, 
los médicos aceptarían con entusiasmo en sus casas de salud, 
á los acusados que considerasen irresponsables por efecto de 
una enfermedad mental; pero á buen seguro, retrocederían 
también, ante la aplicación de una pena bárbara é injusta á un 
hombre enfermo. 

Para e v i t a r e s t e c a r g o . d e injusticia de la pena impuesta á 
un hombre irresponsable, Schopenhauer y J . S. Mili, han pre-
tendido, que el hombre aun privado del libre arbitrio, es res-
ponsable de su carácter. «No habría injusticia respecto á él. 
dice Schopenhauer, si su carácter moral no fuese obra suya, 
su acto inteligente, pero obra de a lguna fuerza extraña á él.» 
(Ensayo sobre el libre arbitrio, pág. 202.) J . S. Mili, dice t a m -
bién: «Se dice que el que admite la teoría de la necesidad, debe 
sentir la injusticia de las penas que se le imponen por sus actos 
reprobables: y esto me parece un error. Esto sería verdad, si 
realmente no pudo impedir de obrar como obró, es decir, si la 
acción cometida no dependiera de su voluntad, si estaba su je -
to á una violencia física, ó si estaba bajo el dominio de un 
motivo tan violento, que no hubiera producido en él efecto al-
g u n o el temor de un castigo.» (La filosofía de Hamilton, pági-
na 569.) Esta afirmación de que el hombre es moralmente res-



ponsable de su carácter, que la acción que ejecuta depende de 
su voluntad, no me parece m u y conciliable con el determinis-
mo. ¿Cómo puede el hombre modificar su carácter, sino tiene 
una fuerza libre capaz de resistir la acción de su temperamen-
to? La fuerza que permite al hombre modificar su carácter, no 
puede ser sino la libertad moral. Al declarar á los hombres 
responsables de su carácter, ambos filósofos, alemán é inglés, 
se ponen en contradicción con su sistema, que conduce á la 
negación del libre albedrío. Es sabido que Mili, define al hom-
bre. el agente intermediario entre los deseos y las acciones. 
Yo. que creo profundamente en el libre albedrío. no me atre-
vería á afirmar como aquellos, que el hombre es completamen-
te responsable de su carácter, porque el carácter depende m u -
cho del temperamento. La mayor parte de los hombres con-
servan toda su vida el mismo carácter, y solo lo modifican un 
corto número de ellos. Un hombre colérico difícilmente será 
j amás un hombre apacible: hay mucha diferencia entre poseer 
un carácter vivo, y ser inclinado al delito. Una g-ran bondad 
puede ir unida á una gran vivacidad de carácter: los hombres 
más arrebatados son á veces los mejores. Es necesario que la 
vivacidad del genio vaya acompañada de la maldad, para que 
sea posible el crimen. Si el hombre, sin ser completamente 
responsable de su carácter, es socialmente responsable de sus 
actos criminales, es porque los defectos de su carácter no le 
conducen fatalmente á matar ó robar á sus semejantes: cuales-
quiera que sean su temperamento y su carácter, excepto en los 
casos de enagenación mental, no por ello ha de ser un ladrón 
ó un asesino. Así entre los hombres honrados, como entre los 
criminales, se encuentran todos los caracteres y todos los tem-
peramentos. 

J . Stuart Mili, para contestar á esta objección, de que la pena 
es injusta cuando se impone á un hombre irresponsable, llega 
hasta á pretender, que la pena 110 es legítima sino dentro la 
teoría del determinismo, y deja de serlo dentro de la teoría del 
libre albedrío. «El castigo, dice, parte del supuesto de que la 
voluntad obedece á móviles: si el castigo no tuviese el poder 
de influir sobre la voluntad, sería ilegítimo influir sobre esta 
voluntad, cualquiera que fuese su tendencia. Precisamente 
porque se supone que la voluntad es libre, es decir capaz de 
obrar en sentido inverso á los impulsos ó los móviles, es por-
que el castigo pierde su justificación y se aparta de su objeto.» 
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[Filosofía de Ramillón.) M. Fouillée opina también, «que la 
negación del libre albedrío, por absoluta que sea, lejos de ha -
cer inútiles las leyes, las hace más necesarias y más infalibles 
aun . Si ilustráis la inteligencia ó impresionáis la corazón, ¿no 
influiréis de un modo infalible sobre su conducta? Luego la 
ley es adecuada para ilustrar la inteligencia y mover el cora-
zón, demostrando el camino y la pena necesarios.» (La libertad 
y el determinismo. 2.a edición, pág. 39.) Como Mili y Fouillée. 
M. Taine entiende que determinismo y responsabilidad son 
dos términos perfectamente conciliables, pero que, «es preciso 
ser determinista para comprender las consecuencias de la res-
ponsabilidad.» (Archivos de antropología criminal, 1889. p á g i -
na 186.) M. Ferri ha desarrollado asimismo la teoría de Stuart 
Mili en los siguientes términos: «No hay, dice, término medio 
-entre las dos ideas: si la responsabilidad existe no podrá ser 
limitada, ni por consiguiente sujeta á una simple influencia 
•de los impulsos: su misma esencia es. de poderse decidir con 
independencia de los móviles, y de un modo contrario á éstos. 
¿De qué sirve pues á los legisladores establecer leyes penales, 
es decir de avisar á los que tendrán la tentación de ser c r imi-
nales. que si sucumben, sufr i rán una pena? ¿Les halagará la 
esperanza de creer, que la perspectiva del mal que lleva consi-
g o el sufr i r la pena, les apartará del propósito de delinquir? 
Para un ser verdaderamente libre, el móvil es necesariamente 
impotente, y los impulsos legales lo mismo que los morales. 
Al contrario, cuando el legislador se dirije á un ser en quien 
los móviles determinan toda clase de necesidades, puede espe-
rar que su amenaza, hará inclinar la balanza en favor de la 
abstención del delito. Este efecto preventivo, el más importan-
te que se proponen los redactores de las leyes penales, no pue-
de conciliarse con la doctrina del libre albedrío.» (Boletín de 
la Sociedad de prisiones. 1888, pág. 37.) Encareciendo más y 
más. el Dr. Herzen. la paradoja de Mili, dice que. «si existiese 
el libre albedrío. la pena no sería más que una injusticia irri-
tante. porque no vendría á ser aplicada sino á título de represa-
lias. de venganza social, por un hecho pasado, sin objeto al-
g u n o para el porvenir.» (Fisiología de la voluntad, pág. 144.) 

Para combatir mejor á los partidarios del libre albedrío. los 
autores que acabo de citar, les atr ibuyen ideas que no tienen. 
Los defensores del libre arbitrio, no sostienen en modo alguno, 
como se pretende, que la sociedad puede hacer espiar al culpa-



ble la culpa cometida, por espíritu de represalias, sin objeto 
a lguno para lo venidero. Reconocen, que no solo la pena im-
puesta en nombre de la sociedad debe ser justa , es decir, me-
recida por el culpable, sino que además, para ser legítima, 
debe ser útil , debe intimidar á los malos con el ejemplo de 
la pena impuesta al culpable, y por otra parte, para reformar 
á los mismos culpables. Es cierto, que, «las penas y las re-
compensas serían inútiles en parte y faltarían á uno de sus 
fines, cual es la enmienda, sino podían contribuir á determinar 
la voluntad á obrar mejor en otras ocasiones.» (Leibnitz, Teo-
dicea, párr. 369.) Pero los defensores del libre arbitrio no con-
funden nunca los efectos útiles de la pena, la acción de la ame-
naza del castigo, sobre la voluntad, la intimidación y la en-
mienda, fin de la pena, ó sea el mantenimiento del orden social 
por medio de la protección de los derechos individuales y so-
ciales, con la causa de la aplicación de la pena, que es la viola-
ción de un deber social, cometida libre y conscientemente. 

Los deterministas se engañan también, al creer que los par-
tidarios del libre albedrío, lo consideran como absoluto, inde-
pendiente de toda influencia: estos no niegan la acción de la 
amenaza de la pena sobre la voluntad; saben bien que para 
fortificar el sentimiento del deber contra las tentaciones de 
obrar mal. es útil el temor al castigo, temor que muchas ve-
ces es el origen de la prudencia: no desconocen la influencia 
de los móviles y los impulsos, creen tan solo que la voluntad 
no está encadenada por estos, que se determina según los im-
pulsos, pero no por ellos, que queda dueña de escoger entre la 
observancia y la violación de la ley, que no es una balanza (1) 

( i ) Cuando se representaba al a lma, como una balanza en cuyos plati-
llos se colocaban asi los pesos c o m o los móviles de las acciones, que ha-
cen inclinar aquellos de un lado ó de o t ro , Ampère , el físico, contestabar 
«Lo comprendo perfectamente , con tal que e\yo, como un brazo vigoroso 
coja el fiel de la balanza y lo incl ine á voluntad.» (Filosofía de los dos Ampe-
res, pág. 62.) Puffendorf , había dicho en igual sentido, que la voluntad es 
la que por su propio movimiento , hace inclinar la balanza. (Del Derecho Na-
tural y de gentes, 1. I , cap. iv , pá r r . 49.) «El alma es la única que da el gol-
pe.» (Bossuet , El libre albedrío.) Bernier dijo también que no es la volun-
tad, «como una balanza que h a de inclinarse al lado de los pesos, sino 
como una balanza que se de terminar ía por sí misma y por su propia 
fuerza, al lado en que hay m e n o s peso, menos razones.» (Filosofía de Gas-
seiuli, por Félix T h o m a s , pág. 203. ) Mas p ruden te es, no comparar el alma 
humana con una balanza, p o r q u e las leyes de la inteligencia y de la volun-

que se inclina siempre del lado de mayor peso, porque ella es 
la que coloca el peso en los platillos, y da el valor á los pesos 
que hacen inclinar esta balanza. 

Con el libre arbitrio, con en el deterninismo, la amenaza 
de la pena es legítima (1), es un motivo que se añade al senti-
miento del deber, para apartarnos del delito. Pero, mientras la 
aplicación de la pena, no está justificada, cuando se trata de 
un hombre irresponsable, se legitima con el libre arbitrio, pol-
la culpa del criminal. 

Si la pena no es sino un motivo para contrabalancear los ma-
los intintos, el acusado, no mereciendo ya el castigo por una 
falta voluntaria, podrá decir victoriosamente al magistrado-
«El temor del castigo no es en mí bastante poderoso, como 
el deseo de enriquecerme de una vez con los bienes de otro-
obrero panadero, que gano penosamente cinco ó seis francos 
al día. cansado de amasar y amante de los placeres, he sido 
dominado por un violento deseo, de robar á un mozo del Cré-
dito Lionés su cartera llena de oro y billetes de banco, y para 
robarle, me he visto precisado á asesinarle. El temor" de la 
pena, no ha podido contrabalancear en mí este violento deseo 
de los bienes de otro: no ha sido aquel bastante poderoso para 
determinar mi voluntad á respetar el dinero de otro y la vida 
de uno de mis conciudadanos.» Mili, nada podrá contestar á 
este lenguaje, que parece fantasía, y que sin embargo no es 
mas que la reproducción fiel de su teoría; porque aquel decla-
ra. que la pena es injusta, «cuando el criminal obedece al im-
perio de un impulso tan violento, que no produce en él efecto 
a lguno el temor déla pena.» (Filosofía de Hamilton. pág. 569.) 
M. Jorge Renard, á su vez. no vacila en usar el mismo lengua-
je . «Si el hombre ha cedido, dice, al deseo de enriquecerse por 
medio del fraude, es necesario que motivos poderosos le h a -
yan abolido el sentimiento de lo justo.» (¿Fl hombre es libreé 

tad, no son como las leyes de la física. «Un acto de la voluntad, no puede 
ser deducido y aplicado, como un efecto físico.» (Kant , Principios metafísicas 
de ¡amoral, pag. 229.) Comparar la voluntad con una balanza, es hacer una 
petición de priucipios, suponer cierto lo que se discute. 

(1) Colocándose bajo el punto de vista de la amenaza, Schopenhauer ha 
tenido razón al decir, que es, «un motivo destinado á contrabalancear eL el 
espíritu de los hombres , las seducciones del mal... y que un Código penal 
no es otra cosa, que una enumeración de motivos, adecuados para tener en 
juego las voluntades inclinadas al mal.» (Tratado del libre albedrío ) 



pág. 58.) Por lo mismo, tiene todos los derechos á nuestra 
compasión, á nuestra indulgencia. Esta debería otorgarse á 
todos los criminales, porque no cometen más maldades, sino 
porque el temor del castigo, ha podido más que sus malas in-
clinaciones: si basta que la fuerza del deseo sea mayor, que 
el temor de la pena, para asegurar la impunidad, no es posible 
ya la just icia penal: si el hombre no es libre, la sociedad pierde 
el derecho de hacerle cargos, por haberse dejado dominar por el 
deseo criminal y de haber sido insensible al temor del castigo. 

Me propongo demostrar en el siguiente capítulo, que la pena 
no queda más just if icada, por el provecho que de ella reportan 
el culpable y la sociedad: á esta utilidad, que es uno de los 
fines de la pena, es necesario agregar siempre la idea de jus t i -
cia, puesto que la pena solo puede ser justa , cuando es mere-
cida por la culpa. 

Se objeta, que la investigación de la responsabilidad moral 
tiende á establecer una confusión del derecho con la moral. 
Sin duda a lguna, l a ley positiva no tiene más objetivo que la 
protección de la sociedad; no puede castigar sino la violación 
de un deber social, pero está obligada á ejercer este derecho 
conforme á jus t ic ia . Luego la pena no es jus ta , sino cuaudo 
afecta a un culpable. El bello nombre de justicia, dado el cargo 
publico que asegura la ejecución de las leyes, no tendría ra-
zón de ser, si las resoluciones dictadas en el Palacio de justicia 
no se fundasen s ino en el interés social, y olvidasen el aspecto 
moral de los delitos. Aunque el derecho es distinto de la mo-
ral, el derecho no está divorciado de ella. 

M. Fouillée hace observar, que es muy difícil apreciar la res-
ponsabilidad mora l de los acusados. (La ciencia social, pági -
na 30o.) Esta apreciación, convengo en ello, es a lgunas veces 
muy delicada, pero no es tan difícil, cuando los tr ibunales la 
están haciendo todos los días. En materia de delito de derecho 
común el hecho m á s trascendental no es punible sino ha sido 
cometido por un hombre moralménte responsable, y con una 
intención punible . «Todo delito, se compone del hecho y de la 
intención.» (Faure . Exposición de motivos del derecho penal) 
Se engaña, M. L e v y Brulh, cuando afirma, «que se puede tra-
tar de la responsabil idad de aquel que ha incurr ido en pena, 
sin que ello i m p h q u e n ingún elemento verdaderamente mo-
ral.» No es cierto que la noción d é l a responsabilidad moral 
sea completamente objetiva, ni que la ley no considere sino el 

hecho externo, sin penetrar en la conciencia, sin buscar la i n -
tención. Sin duda alguna no se castigan los pensamientos cul-
pables, con tal que no hayan tenido un principio de ejecu-
ción: pero para que un acto criminal caiga bajo la sanción de 
la ley. es necesario que haya habido intención por parte del 
autor, no precisamente por las .consecuencias exteriores que 
deben ser reparadas. La tentativa de un delito es también pe-
nada como lo es el delito consumado, por más que no haya 
causado perjuicio alguno. M. Levy Brulh se ha engañado al 
creer que la ley castiga mas la tentativa que el acto consu-
mado (1). 

M. Fouillée se admira también de que el juez tenga la pre-
tensión. de «apreciar las intenciones del reo. para poder impo-
ner la pena de un modo proporcionado.» (La ciencia social, 
pág. 291.) Sin duda, el juez no debe «encontrar una cantidad 
de castigo que sea igual á la cantidad de malicia.» ¡pero debe 
comprobar la intención dolosa, la maldad, para declarar la 
culpabilidad!; debe también apreciar la perversidad moral y el 
mal social, para proporcionar la pena con el mal moral y el 
peligro social. Es una paradoja tan s ingular como extraña, 
cual lo hace M.. Levy Brulh, de sostener que la justicia social 
nada tiene ni debe tener de común con la idea de justicia, que 
es. «una gran desgracia para la humanidad, que la justicia le-
gal se haya dado á sí mismo este nombre.» (La idea de la res-
ponsabilidad. pág. 04.) ¿Cómo puede declararse culpable á un 
hombre, si se le j uzga por el exterior y no según sus in ten-
ciones? Las consecuencias de un acto. 110 dependen de nos-
otros, pero si la intención: querer romper el lazo que une la 
justicia social con la justicia absoluta, querer castigar á los 
hombres sin la apreciación de su responsabilidad moral, sería 
des t ru i r la justicia social, y hacerla degenerar en un simple 
instrumento de terror ciego y brutal . 

Esta apreciación de la intención y de la responsabilidad del 
acusado es lo que une la penalidad con la moral: no basta la 
comprobación de un hecho: el juez debe apreciar la moralidad 
del acto, las intenciones y aun los antecedentes del acusado. 

(1) La idea de la responsabilidad, pág. 40. En esta tesis, notable por el es-
tilo y la elevación de sent imiento moral , abundan las ideas ingeniosas, su -
tiles, al paso que son muy raras las ideas justas, y las interpretaciones 
exactas de la ley. 



M. Courcelle-Seneuil censura esta práctica de los tr ibunales de 
informarse de los háb i t o s morales, de los antecedentes de los 
acusados; y sin e m b a r g o . «para conformarse con los princi-
pios de extricta jus t i c ia , el juez no debe apreciar tan sólo el 
hecho sometido á su examen , sino que también debe juzgar al 
hombre teniendo en cuenta,su pasado.» (Informe del Guarda-
sellos. sobre la administración de la justicia criminal, durante 
el año 1887.) 

Creo dejar demostrado, que según la teoría determinista, la 
amenaza de la pena es útil , pero que su aplicación es injusta. 
Veamos ahora, si con esta teoría, es eficaz. La eficacia de la 
pena depende de su aceptación. Para que el acusado acepte la 
pena con resignación, y la emplee como medio de propia re-
generación, es preciso que la haya aceptado como jus ta . Mon-
sieur Fouillée conviene en ello, pero añade, «le basta, (al reo), 
el comprender que es j u s t a social mente, es decir, racional y 
útil, y que comprende también , si es posible, que su acto, por 
agradable que le h a y a sido, es feo. y por tanto necesariamente 
antipático á los demás (1).» Seguramente, el autor de un acto 
dañoso, aunque no crea en el libre arbitrio, comprenderá que 
la sociedad se p ro tege contra la repetición de actos dañosos, 
colocándole en un as i lo . Pero, una pena propiamente tal. con 
la vergüenza que l leva consigo, no será aceptada jamás como 
justa, por un hombre que no se considera responsable de sus 
actos: es preciso que el acusado comprenda que la merece por 
una culpa, de la cual h u b i e r a debido y podido abstenerse (2;. 
No obstante, M. Foui l lée . objeta que el acusado comprenderá 
que la pena es jus ta , po rque su acto es feo y antipático á los 
demás. Pero ¿basta q u e un acto sea feo y antipático, para que 
autorice la imposición de u n a pena? Si el acusado cree que su 
deformidad moral es el resul tado de una organización incom-
pleta. ó el producto fa ta l de las circunstancias, no tendrá nada 
que reprocharse; desgrac iado, pero no culpable.[no podrá com-

(1) Revista de ambos mundos, n ú m e r o del 15 de junio de 1889, pág. 753. 
(2 ) Vic tor H u g o p o n e e n b o c a de Juan Val jean: 
«... Se r e c o n c e n t r ó en s u conc ienc ia , y ref lexionó. 
Se cons t i tuyó en t r i b u n a l . 
Empezó por j uzga r se á s i m i s m o . 
Reconoció q u e n o e ra u n i n o c e n t e , cas t igado in ju s t amen te . C o n f e s ó que 

había comet ido u n a c t o censu rab l e . . . » 
(Los Miserables.) 
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prender que se le castigue por una fealdad moral involuntaria, 
•de la cual, él es el primero en sufrir . ¿Qué pensaría el acusado 
si se le dijera: «Te castigo, porque has recibido de la na tu ra -
leza. malas inclinaciones, te castigo como un animal, por la 
perversidad de tus instintos y para intimidar á los que se te 
parecen: tú no eres moralmente responsable del acto que has 
-cometido, lo sé bien, no tienes la culpa de ello, sino tal vez la 
sociedad ó la naturaleza, pero te castigo en el interés mismo de 
•esta sociedad?» ¡Qué odio se levantaría en su alma contra el 
representante de la sociedad que así le hablara! ¡Cuánto más 
digno es. el lenguaje que hoy emplea el magistrado! «¿Por 
qué vienes á sentarte en el banco de los acusados? ¿Por qué has 
•cometido el hecho que se te imputa? Sufre con resignación la 
pena que has merecido, y procura con el arrepentimiento, l le-
g a r á ser un hombre honrado.» 

¿Cuál sería la eficacia de la pena, respecto á los ciudadanos, 
testigos del castigo del criminal, si dejasen de creer en su res-
ponsabilidad moral? ¿Xo se sublevaría la conciencia pública, 
ante el espectáculo de un hombre arrebatado á su familia, en -
cerrado en una cárcel, deportado ó decapitado, desde el m o -
mento que el hecho cometido, fuese el resultado fatal de su 
organismo ó de las circunstancias? Con la creencia en la res-
ponsabilidad moral del criminal, al contrario, su castigo es 
aceptado por la conciencia pública, no solo como una necesidad 
social, sino como una necesidad moral. El criminal es penado, 
porque lo ha querido: de él depende acatar la ley, si sufre una 
pena, es por su culpa. Su castigo exigido por el interés social, 
autorizado por la justicia, sirve de lección á los que podrían 
tener la tentación de imitarle: el respeto á la ley, se fortifica 
en todos los ciudadanos, por medio del castigo del que la violó 
voluntaria y conscientemente. 

M. Fontsegrive ha dicho que: «la legislación penal no de-
berá cambiar, cualquiera que sea la metafísica del legislador... 
el legislador determinista y el partidario del libre albedrío, 
obrarán de la misma manera en la graduación y la aplicación 
de las penas.» (Ensayo sobre el libre albedrío, pág. 562.) Yo 
entiendo lo contrario: el determinismo cambia el espíritu y la 
letra de las leyes penales: llevaría consigo de un modo par t i -
cular la supresión, ó al menos la modificación del artículo 337 
del Código de procedimiento criminal. Según el texto de este 
artículo, la pregunta resultado de la acusación, ó de los de-



bates debe ser formulada á los jurados con los siguientes tér-
minos: «¿El acusado es culpable de haber cometido tal ó cual 
delito?» El acusado no puede ser declarado culpable, si no ha 
obrado libre y conscientemente, y con una intención reproba-
ble. Desde el momento en que queda demostrado que es autor 
del hecho justiciable, el jurado debería absolverle, si enten-
diese que no obró, libremente. La palabra culpable implica la 
idea de responsabilidad moral: el hombre no es culpable, sino 
porque ha sido libre de escoger entre el bien y el mal. Pero si 
el robo, el homicidio, el envenenamiento son actos necesarios, 
son productos del organismo ó de las circunstancias, los l a -
drones. los homicidas, los envenenadores son personas peli-
grosas. pero no culpables. Con el determinismo, el delito es 
una enfermedad ó una dolencia, una deformidad, un peligro 
para la sociedad, pero no es un mal moral es un fenómeno 
natural . «No hay más desmérito en ser malo, que en ser tuer to 
ó jorobado.» (Naquet.) «Todos los criminales son irresponsa-
bles. en el sentido de que por su naturaleza ó las c i rcuns tan-
cias. no pueden dejar de ser criminales.» (Revista filosófica* 
año 1881.) Por consiguiente, no son responsables. Así. los de-
terministas se proponen castigarles, no por razón de su culpa-
bilidad, sino por razón de su nocuidad, reemplazando la p re -
gunta relativa á la culpabilidad, por una pregunta relativa á 
su carácter peligroso. No se preguntará ya más, si el acusado 
es culpable, sino, si es peligroso (1); el jurado será p r e g u n -
tado sobre si el acusado es ó no temible, y sobre el grado de 
temor que inspire. 

Háse dicho también, que nada se cambiaría en la aplicación 
de la pena, si el juez apreciase la perversidad de la naturaleza, 
en vez de apreciar la perversidad moral . Este es otro error, á 
mi juicio. En efecto; según la teoría del Código penal, f u n -
dada en la creencia del libre albedrío. la responsabilidad del 
procesado queda atenuada por la miseria, la mala educación, 
los malos ejemplos que ha recibido, por la debilidad de su i n -
teligencia y de su voluntad: su culpabilidad es menor, que la 
del hombre que ha recibido de sus padres, fortuna, buena edu-
cación, buenos ejemplos y facultades brillantes. Así. conforme 
á la intención del legislador, el magistrado al hacer la aplica-

( i ) Actas del Congreso de Roma, pág. 323 y 336: Fouillée, La Cimcia social 
pág. 302 y 504. 
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ción de la pena, debe tener en cuenta todas las circunstancias 
que atenúan la responsabilidad. Según el sistema determi-
nista, las circunstancias atenuantes, se convierten en ag ra -
vantes: cuanto un hombre es más pobre, tiene peor educación, 
ó una organización física é intelectual más imperfecta, viene 
á ser más peligroso para la sociedad, y por lo tanto debe ser 
juzgado con mayor r igor. ¿No es esto monstruoso? He ahí á 
que extraña consecuencia lleva el deterninismo: «El hombre 
que bajo el punto de vista moral debe ser castigado con menos 
severidad, es el mismo que bajo el punto de vista social, debe 
serlo con mayor r igor (1).» Véase pues, como por confesión 
de los deterministas, el juez partidario del libre arbitrio, y el 
juez determinista, llegan á conclusiones antitéticas en la apli-
cación de la pena. 

El gran principio de las circunstancias atenuantes no es el 
único que queda amenazado por la teoría determinista: esta 
quiere también, que la ley no haga circunstancia agravante la 
premeditación. Es sabido, que el homicidio no premeditado es 
castigado con la pena de t rabajos forzados (art. 304). y que 
lleva consigo la pena de muerte, si hay premeditación: y en 
este caso se llama asesinato. Según la teoría que admite el 
libre albedrío, esta agravación de la penalidad y de culpabil i-
dad es muy lógica; el hombre que mata, con reflexión de lo 
que hace, es más culpable del que mata en una riña, ó en un 
arrebato de cólera (2): en el primer caso, la voluntad criminal 
queda caracterizada: es menos acentuada en el segundo: en el 
asesinato, la libertad del criminal es intacta: en el segundo, la 
libertad moral queda disminuida por la irreflexión. La vo lun-
tad criminal que combina y ejecuta el delito con sangre fr ía, 
es mucho más pervertida que la voluntad del que mata bajo el 
imperio de la cólera ú otra pasión cualquiera. Esta teoría me 
parecía muy acertada: y es umversalmente admitida. Los de-
terminis tas la combaten, porque descansa en la creencia del 
libre arbitrio, pero no están de acuerdo respecto á la c i rcuns-
tancia agravante que debe reemplazar á la premeditación. 

(1) M. Dubuisson, Archivos de antropología criminal, 1888, pág. 62; M. Fe r -
ri, Congreso de Roma, pág. 337 y 114. 

(2) «Es una idea m u y filosófica, dice Marco Aurelio, la de Teo f r a s to , 
cuando comparando las culpas entre sí,... sienta que las culpas que hace co-
meter el deseo ref lexionado, son mucho más graves, que las que se co -
me ten en la ceguedad de la cólera.» (L. II, párr . 10.) 



M. Garofalo, propone sustituirla, por la consideración de la 
crueldad con que se haya ejecutado el homicidio, y con la falta 
de ofensa grave de parte de la víctima. (Criminalogía, p. 384.) 
En el Congreso de Roma, el profesor Puglia, pidió también el 
sust i tuir la premeditación, por otras circunstancias que descu-
bran la naturaleza depravada del reo. ó mejor, su carácter pe-
ligroso: á su vez. M. Tarde, propuso reemplazar la premedita-
ción. por el examen de la índole de los motivos que han inspi-
rado al homicida. 

Es muy importante, la consideración de los móviles del de-
lito. Manou había escrito ya. que es necesario tener en cuenta 
el móvil, al hacer la aplicación dé la pena: «Por el robo de ani-
males grandes, de armas y de medicamentos, el rey debe im-
poner una pena, después de haber tenido en consideración el 
tiempo y el móvil (1).» Quintiliano y Pufendorff observaron 
también, que el grado de perversidad se mide, según el móvil 
de la acción punible. (L. XII. cap. i.) «La mayor parte de las 
veces, dice Quintiliano, lo vergonzoso de un acto, no está tan-
to en el acto mismo, como en su móvil.» PufendorfF ha dicho 
también que. «el grado de malicia se deduce de diversas cir-
cunstancias y principalmente de los móviles que conducen al 
hombre á delinquir (2).» Los magistrados y los jurados se 
preocupan mucho y con razón, del móvil del acto criminal. 
La misma ley lo tiene en cuenta en gran número de casos. Así. 
según los términos del artículo 304. párr . 2. «el homicidio 
lleva consigo la pena de muerte, cuando aquel haya tenido por 
objeto, ya el preparar ó facilitar ó ejecutar un delito, ya favo-

(1) Leyes de Manou, VII I , 324. La ant igua legislación de los Chinos to-
m a b a también en cuenta, el móvil (Chou-King, par te ÍV, cap. xxv i i , párra-
fo 19.) 

(2) Derecho de la naturaleza, VIII, cap. 111, párr . 19. Pufendorf f sostiene 
también que, «la manera con que se c o m e t e el delito, ó los instrumentos 
de que se sirve el reo, seña lan casi s iempre una intención más ó menos 
grave, y por cons igu ien te s irven en tonces para aumenta r ó disminuir la 
atrocidad del hecho.» (Ibid. párr . 20.I Esta observación es justa, pero es 
más útil al juez para la aplicación de la pena, que al legis lador para la de-
terminación del delito y de la pena . La manera como se comete el delito, 
el i n s t rumento de que se s i rve el reo, no s iempre son elegidos de antema-
no . Así, Vitalis concibe el p r o y e c t o de mata r á la muje r Boyer, arrojándo-
la al suelo á puñetazos y e s t r angu lándo la en seguida. Defend iéndose la víc-
t ima, coge entonces para herir la , los cuchillos de la cocina que le vienen á 
m a n o . 

recer la f u g a ó asegurar la impunidad de los autores ó cóm-
plices de este delito.» Cuando el móvil del homicidio sea el 
robo ú otro delito, ó bien el deseo de asegurar la impunidad, 
aquel delito queda agravado por este móvil, y castigado con la 
pena de muerte como el homicidio con premeditación. En la 
mayor parte de los delitos, como el robo, el abuso de confianza, 
la estafa, el engaño en las mercancías vendidas, el móvil re-
sulta de la naturaleza del mismo delito. Respecto á los homi-
cidios. la ley encuentra una agravación de culpabilidad, en las 
circunstancias indicadas por el párrafo 2." del artículo 304. y 
al contrario, estima como atenuación otras circunstancias se-
ñaladas en los artículos 321 y 324, párrafo 2.°: declara excu-
sable la muerte que el esposo infiere á su esposa ó á su cóm-
plice cuando son sorprendidos en flagrante delito en el domici-
lio conyugal , teniendo así en cuenta, el móvil que ha inspira-
do al marido ultrajado. La provocación, que es también una 
excusa legal, permite apreciar el móvil: así, con arreglo al a r -
tículo 321. el homicidio y las lesiones son excusables, si ha 
mediado provocación por violencias graves contra los padres 
ó los amigos del autor de aquellos delitos. Es cierto, que la ley 
no ha previsto todos los móviles, que pueden atenuar ó ag ra -
var la culpabilidad; pero la admisión ó la repulsión de las c i r -
cunstancias atenuantes. permite siempre á los jueces, tomar 
en cuenta los móviles. 

Xo debe olvidarse, que la adaptación de la pena, á la culpa-
bilidad. no puede ser hecha por el legislador: es la tarea del 
juez. Siendo abstractas las clasificaciones del legislador, siem-
pre serán imperfectas, pero con el doble principio de un máxi-
mum y un mínimum, y sobre todo con el de las circunstan-
cias atenuantes, el juez puede corregir aquellas imperfecciones, 
pudiondo elevar ó rebajar la pena y adaptarla al grado de cul -
pabilidad de cada acusado. Platón dijo ya, que las clasificacio-
nes abstractas del legislador necesitaban ser corregidas j>or el 
juez. «Sin duda alguna, dice, es difícil llegar en este punto á 
una precisión tan exacta, porque sucede algunas veces que un 
homicidio que la ley clasifica de una manera muy grave, debe 
ser considerado como simple y viceversa: que de dos homici-
das, el uno obra con más. y el otro con ménos brutalidad.. . 
Los custodios de las leyes deben tener el mayor cuidado en 
rectificar, lo que aquellas podrían tener de defectuoso.» (Las 
leyes, IX.) La antropología criminal echa en cara de un modo 



muy duro, al legislador el uo considerar á los delitos sino de 
una manera abstracta: pero el legislador no puede hacerlo de 
otra manera; el juez es el único que conoce al reo. que puede 
estudiar sus antecedentes, su carácter, las circunstancias del 
delito, el móvil que le h a impulsado, y el único que con pleno 
conocimiento de causa, relaciona la pena con la gravedad del 
delito y el grado de culpabil idad de su autor. 

Si á priori, el legis lador quisiese clasificar los delitos según 
sus móviles, se encontrar ía m u y á menudo con dificultades 
insuperables. «Es m u y difícil, dice Bentham. l legar al conoci-
miento del verdadero m ó v i l dominante, cuando el hecho puede 
ser el resultado de móvi les distintos, ó que varios hayan con-
tribuido á su formación.» (Tratado de legislación. t . II. pági -
na 267.) Por efecto de la complexidad de su naturaleza, el hom-
bre obedece muchas veces, á móviles que vienen á ser contra-
dictorios: a lgunas veces se encontrará una mezcla de móviles 
rastreros, vergonzosos, y otros menos indignos y aun buenos. 
Recuerdo haber debido j u z g a r á un empleado que robó á su 
jefe para dotar á su h e r m a n a y llegar hasta el lu jo de tener 
coche. Uno de mis colegas me ha referido, que como Presiden-
te de los Assises. hubo de j u z g a r á una joven que se entregó á 
la prostitución, á prác t icas abortivas y al infanticidio, para 
emplear los recursos que le proporcionaba su viciosa conduc-
ta, en la educación de pobres muchachos á quienes enseñaba. 
En otros procesos, ha escapado á la investigación judicial, el 
móvil verdadero de los delitos. El informe del Guardasellos, en 
el año 1880. demuestra que muy á menudo los tr ibunales son 
impotentes para descubr i r los . Y siempre ha sucedido así: todo 
hombre que dice: «Se d i s t ingu i r los móviles de los actos h u -
manos. presume demasiado de su ciencia.» (Confacio. pág. 36.) 
Así es, que no encuent ro ventaja a lguna teórica ó práctica, en 
clasificar los delitos por s u s móviles, y en suprimir la agrava-
ción que resulta de la premeditación. El buen sentido, que nun-
ca puede despreciarse, a u n cuando lo inspire la creencia en el 
libre arbitrio, demost ra rá siempre que hay una g ran diferencia 
entre el homicidio invo lun ta r io , cometido por ejemplo en una 
riña, y el premeditado p o r un hombre que ha preparado de 
antemano el lugar y el i n s t rumen to del delito. Los filósofos y 
los legisladores siempre h a n hecho esta distinción. Platón dice, 
que es necesario aplicar las penas más graves á los que matan 
á traición, y las más leves á los que matan en el primer arran-

que irreflexivo. [Las leyes, 1. IX.) Bentham, encuentra t am-
bién en la premeditación, el indicio de un carácter más peli-
groso. (Tratado de legislación. t. II. pág. 273.) El mismo 
M. Garofalo reconoce que, «la premeditación de un homicidio, 
cualquiera que sea su móvil, es inseparable de una naturaleza 
cruel, y que es innegable que allí hay una lesión más grave 
del sentimiento de compasión, que cuando un hombre ha obra-
do súbitamente y sin tiempo para reflexionar, (pág. 394). 
M. Garofalo no obstante, propone (pág*. 307) el substi tuir las 
circunstancias agravantes del robo, por la apreciación de la 
causa que ha conducido al reo á cometerlo. «Así se establece-
rían varias categorías de ladrones por instinto, por ociosidad, 
por efecto de una infancia abandonada y viciosa, ó de una per-
niciosa compañía, ó por simple imitación de los ejemplos reci-
bidos en la propia familia.» ¿Es esto práctico? ¿Cómo puede sa-
berse si tal ó cual causa es la que ha motivado el robo? Mu-
chas veces habrán concurrido varias á un tiempo. ¿No es más 
racional el mirar las circunstancias que han acompañado y 
agravado el robo, tales como la noche, la casa habitada, el es-
calamiento, la roptura exterior, la interior, y la reunión de va-
rias personas? ¿Es que estas circunstancias no demuestran el 
grado de perversidad del acusado, al mismo tiempo que el gra-
do de peligro que su perversidad hace correr á la sociedad? 
Una vez determinada por la ley la gravedad del robo, según 
las circunstancias agravantes, los jueces en la aplicación déla 
pena, tendrán en cuenta los antecedentes del acusado, y en -
contrarán tal vez, circunstancias atenuantes, como los malos 
ejemplos, la mala educación que el acusado había recibido: 
con la apreciación lata que tienen, podrán rebajar la pena, si 
es posible, en notable proporción, poniéndola en relación con 
el grado de responsabilidad. 

Si la creencia en el libre albedrío deja de ser el fundamento 
de la ley penal, será entonces preciso modificar las reglas co-
rrespondientes á la tentativa. En efecto; según los términos del 
art. 2.° del Código penal, la tentativa no es punible sino cuan-
do el hecho ha sido interrumpido, y ha dejado de producir sus 
efectos por circunstancias independientes de la voluntad de su 
autor. Deja de serlo si ha sido suspendido por la voluntad del 
mismo. El hombre que empieza á ejecutar un delito y desiste 
de ello expontáneamente, no incurre en pena a lguna: la so-
ciedad le perdona por razón de su arrepentimiento: quiere fa-



vorecerle con el perdón que le otorga, si voluntariamente se 
aparta del camino del crimen. Esta disposición supone evi-
dentemente en el hombre , el poder de dirigir y suspender sus 
acciones. Pero si los actos del hombre son necesarios, la dis-
posición contenida en el ar t . 2.° no tiene razón a lguna de ser: 
con la teoría determinista, la suspensión del acto criminal no 
puede atribuirse á la l ibre voluntad del acusado, y por lo tan-
to. no puede tomarse en cuenta su desestimiento. 

Las Cámaras francesas acaban de votar una ley que permite 
al juez suspender la pena, en ciertos casos: si en un tiempo 
determinado no sobreviene una nueva condena, la primera pena 
no se sufre, queda borrada con ,1a enmienda del culpable. La 
ley supone que el delincuente puede corregirse, si él quiere, y 
para alentarle en el camino del bien, le promete el perdón. 
Pero si el hombre no es dueño de su destino, y no depende de 
él, el cambiar de conducta , este perdón no tiene razón de ser. 
He ahí una ley prudente , humana, que no se hubiera votado, 
si el legislador hubiese sido determinista. 

Otra consecuencia lamentable del determinismo. sería la su-
presión de la vergüenza que va unida al delito: Los determi-
nistas aceptan esta consecuencia. «La mayor parte de los hom-
bres, dice Naigeon. odian al culpable: yo le compadezco: yo 
no le apruebo, le excuso.» (Artículo Fanatismo. La filosofía an-
tigua y moderna.) Moleschott, dice: «La más noble, la más ge-
nerosa, la más santa, en una palabra, la más humana de nues-
tras aspiraciones, es el l ibrar al delincuente de la ignominia 
del delito.» (Actas del Congreso de Roma. pág. 53.) En efecto, 
el determinismo s u p r i m e el bien y el mal moral; despoja al 
hombre honrado del mér i to de sus buenas acciones, y libra al 
criminal del desmérito de las malas que comete. Con la nega-
ción del libre albedrío, la alabanza y la censura son un contra-
sentido. (Cicerón, Del Destino, párr. 17.) Es en vano, que mon-
sieur Garofalo pretenda conservar las palabras, mérito y des-
mérito, elogio y censura , dándoles u n a significación distinta 
del sentido ordinario, porque desconfía de «poder vencer las 
preocupaciones que á ellas van unidas.» (Criminalogía, página 
311.) Déla misma manera , dice, que nos causan admiración 
los dones naturales, ta les como la hermosura, la bondad, y nos 
repugna la fealdad, ¿por qué no decimos que el hombre virtuo-
so merece nuestro e logio , y el criminal nuestra censura? ¿Es 
verdad que para admirar ó censurar, no nos preocupa el saber si 

el acto es libre? Sin duda, con el sistema determinista la vir tud 
continúa siendo bella como una flor, y el vicio, feo como una 
deformidad; pero el mérito de la virtud no puede atribuirse al 
hombre honrado, no podemos elogiarlo, como no puede elo-
giarse á un rosal porque dá rosas hermosas. Con el determinis-
mo. la vir tud es una cualidad natural , como la hermosura en 
la rosa; nunca será una cualidad moral. De igual manera, el 
delito es una fealdad que repugna, sin tener el derecho de me-
nospreciar al delincuente, como no se increpa á una planta ve-
nenosa el producir venenos. He ahí porque los escritores deter-
ministas, aun condenando el delito como un acto feo, tratan 
como inocente al que lo ha cometido, y quieren librarle de la ver-
güenza que vá en pos del delito. (Jorge Renard. ¡El hombre es 
libreé pág. 100.) Según ellos no es vergonzoso, el robar, el vio-
lar, el matar, el envenenar. 

M. Fouillée entiende sin embargo, que el delito podría ser 
vergonzoso, aun en el caso de que la sociedad se hiciera deter-
minista. De la misma suerte, «que hay cierta vergüenza, que 
siente ante otras personas, el que por un hecho involuntario se 
encuentra ser deforme, jorobado, cojo, enano, con mayor mot i -
vo la fealdad moral inspirará siempre, un horror estético.» (Re-
vista de ambos mundos, 15 jun io de 1889, pág. 794.) El hombre 
deforme puede temer la burla de un muchacho ó de un tonto, 
¿pero quién es el hombre de recto criterio que añadirá la ver-
güenza, á la deformidad física? ¿Es acaso que, al contrario este 
defecto no aumenta nuestra simpatía hacia el que lo sufre? 
¿Acaso se le ha ocurrido nunca á un hombre sensato, la idea 
de que el cojo debe avergonzarse de su estado? «No es repren-
sible sino lo que es deshonesto, ni es deshonesto lo que pro-
viene de la naturaleza. . . Ulises, queriendo insultar á Tersitas. 
no le llama cojo, ni jorobado, ni calvo, sino que le reprocha el 
ser indiscreto, charlatán; y al contrario, la madre de Vulcano. 
al acariciarle le dice: Ven aquí hi jo mío, ven aquí mi pobre co-
j uelo.» (Plutarco, Como conviene leer d los poetas.) 

La vergüenza no alcanza sino á la deformidad moral. Pero si 
la humanidad llegase á creer que esta deformidad es fatal, como 
la deformidad física, no imprimiría más vergüenza á la una 
que á la otra: la vergüenza y el desprecio no son sentimientos 
estéticos, sino apreciaciones morales. Para que el criminal sea 
menospreciado por la opinión pública, es necesario que ésta le 
j uzgue moralmente responsable del delito que ha cometido: 



suprimiendo la responsabilidad moral, el determinismo supri-
me la vergüenza que produce el delito. 

¿Será conveniente librar al criminal de la ignominia que cae 
sobre él. y decirle estas palabras: «Este hombre perezoso, des-
ordenado. que ha muerto á un anciano para enriquecerse y en-
tregarse á los placeres, es más digno de lástima que de censura, 
¡pobre hombre! Este otro que ha envenenado á su mujer para 
casarse con su manceba, ¡pobre hombre! ¿Por qué difamarle? 
Este otro, que ha violado una niña y luego la ha asesinado: 
¡qué infeliz! ¡Os equivocáis al despreciarlos! ¿Qué sería de la 
sociedad, si los sabios dirigiéndose á los asesinos, á los ladro-
nes, á los envenenadores, procurasen tranquilizarles y les di-
jesen: «Vuestros delitos son actos necesarios, que os ha im-
puesto vuestra organización cerebral imperfecta: no os aflijais 
por el oprobio que el público ignorante arroja sobre vuestras 
acciones: la sociedad no tiene el derecho de menospreciaros?» 

La solicitud de los deterministas en favor de los criminales, 
es insaciable. No se contentan con quererles librar del oprobio 
del delito, sino que se esfuerzan en evitarles el sufrimiento de 
los remordimientos. Así dice La Mettrie, «compadezco á los 
malos por humanidad, y les tranquilizo por raciocinio.» (Dis-
curso sobre la felicidad, pág. 139.) Y para tranquilizarles les 
enseña, «que los remordimientos son preocupaciones de la edu-
cación.» [Discurso preliminar, pág. 18.) ¿Es conveniente t ran-
quilizar á los malvados? ¿No sería más prudente confortar á 
los hombres honrados? Espinosa había dicho ya, «que el que. 
se arrepiente de un acto, es dos veces miserable ó impotente.» 
(De la esclavitud, proposición 54.) La Mettrie y Holbach no se 

•cansan de facilitar excusas y pretextos á los malos; La Mettrie 
reprocha á la naturaleza, el no haberles librado de los remor-
dimientos. (El hombre máquina, pág. 59.) Holbach se indigna 
-contra la religión, que tiene la crueldad de atemorizarles con 
la amenaza de un castig-o en otro mundo. 

Una vez suprimidos la vergüenza del delito, y el temor de 
los remordimientos, ¿qué freno queda para contener á los cri-
minales? ¿Bastará el gendarme para intimidarles? ¡Son tantas 
l a s circunstancias en las cuales puede esperar el que va á co-
meter una mala acción, que no será descubierto! El gendarme 
no sigue por todas partes y en todos los momentos al ciudada-
no. Y contestan los deterministas: Se dictarán penas más se-
veras. Debo hacer presente aquí, que según su sistema, debe 

aumentarse el r igor de las penas: ya Montesquieu (Espirita, de 
las leyes. 1. XXIV, cap. xiv) había señalado esta consecuencia 
del determinismo. Pero, ¿acaso las penas conservan el mismo 
carácter de intimidación, si dejan de ser vergonzosas? ¿No es 
sabido que el temor del oprobio, que hoy resulta de una con-
dena judicial, obra sobre los hombres, tanto ó más que el mis-
mo castigo? La pérdida del honor, la mancha que imprime so-
bre el nombre de un condenado, el menosprecio que lee en las 
miradas de sus amigos, son sufrimientos morales mucho más 
crueles que la pena física. Pero, objeta el Dr. Lombroso. los 
jurisconsultos defensores del libre albedrío no juzgan necesa-
ria á la pena, la infamia, toda vez que ellos mismos piden la 
supresión de las penas infamantes. (El.hombre criminal, prefa-
cio, xix.) Lo que los criminalistas espiritualistas rechazan, no 
es la mancha moral proveniente del delito y de la condena, 
sino las incapacidades jurídicas que acompañan á l a s penas in-
famantes. Lejos de querer suprimir el oprobio del delito, en-
tienden al contrario, queen muchos casos, esta mancha moral, 
puede consti tuir una intimidación suficiente, y que el legisla-
dor ha obrado bien al consignarla como pena moral, sin que 
la siga una pena física, ó al menos el permitir al juez el sus-
pender la ejecución de esta últ ima, durante un plazo determi-
nado. Es la idea que ha inspirado el proyecto de ley que acaba 
de votar el Senado, formulado por M. Beranger. Los antiguos 
Egipcios, habían hecho de la deshonra, una pena más terrible 
aun que la muerte, y de la esperanza de la rehabilitación un 
poderoso estímulo para la reforma del penado. «Entre las leyes 
que afectan á los soldados, escribió Diodoro, había una, que 
llevaba consigo, no la muerte, sino la deshonra para el que 
había desertado de las filas, ó que no había obedecido las ó r -
denes de sus jefes. Si más tarde borraba esta deshonra con ac-
tos de valor, se le reponía en su antiguo lugar.» (L. I. pá r ra -
fo 77.) Las muchas legislaciones modernas que consideran la 
reprensión judicial como una pena, no podrían emplearla con 
eficacia, si el juez no tuviese el derecho de reprochar al proce-
sado por su conducta, y no creyendo ya en su libre arbitrio. 

Objétase no obstante, que según el sistema determinista, la 
prisión bastaría para intimidar á los malos, toda vez que la re-
clusión de los locos en u n asilo, basta para proteger á la so-
ciedad, contra los hombres peligrosos, privados de la razón. 
La sociedad se halla protegida lo bastante contra los ataques 
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de los locos, desde el momen to en que los encierran, porque 
su número no varía, dadas las medidas que respecto á ellos 
adoptan. La locura y la demencia no son voluntarias: no se 
vuelve loco el que quiere: la sociedad puede pues, cuidar á los 
locos en los asilos, sin que pel igre su seguridad. Pero si la de-
tención de los criminales se asimilara á la reclusión de los lo-
cos, si no llevase consigo oprobio, mancha ó vergüenza, ¿se 
cree que ejercería una int imidación suficiente? Esta detención, 
tomando la forma de un t ra tamiento, de una simple medida de 
defensa respecto á la víctima de la fatalidad, digna así de com-
pasión. se parecería al ingreso en un hospital y no intimidaría 
en modo alguno. Los determinis tas de la escuela italiana de 
antropología criminal, comprenden tan bien la ineficacia de 
una detención, que dejaría de ser vergonzosa según su siste-
ma. que ellos mismos proponen á la sociedad el defenderse, por 
medio de la pena de muer te y la deportación. 

El deseo de librar á los cr iminales del oprobio del delito, está 
inspirado por un sent imiento exagerado, de compasión: a lgu-
nos deterministas se enternecen ante el porvenir de los crimi-
nales, y pretenden que se les cuide como á enfermos. «Los mé-
dicos tratan á los cr iminales , como si fuesen locos, reconoci-
dos como peligrosos, y que deben ser recluidos para la seguri-
dad pública.» (Revista de filosofía positivista, scptiembe y 
octubre 1880, pág. 227.) M. Jorge Renard, opina también, 
que, «deben asimilarse las cárceles á las casas de salud, en 
donde los pensionistas merecen todas las consideraciones, tie-
nen todas las facilidades compatibles con la seguridad de los 
demás y su curación, (¿ffl hombre es libreé pág. 109.) El mis-
mo M. Levy Brulh que d i s t i n g u e el delito de la locura, escri-
bió no obstante un día, «que la humanidad guardará respecto 
á los criminales, sen t imientos análogos á los que la inspiran 
hoy los idiotas y los locos.» (Idea de la responsabilidad, pági-
na 199.) 

La compasión á los c r imina les es un buen sentimiento, y si 
se quiere un deber. El c r i s t i an i smo con toda razón considera 
la caridad para con los p resos , no solo «un punto de perfec-
ción. sino una obligación (1).» El criminal , que sufre una pena 

( i ) Sermón de Buorda loue s o b r e La caridad para con los presos. En la 
edad media f o r m á r o n s e s o c i e d a d e s pa ra visitar á los presos , auxiliarles y 
asistirles en la ho ra de la e j e c u c i ó n . V é a s e en la ob ra de Césa r Cantú , so-
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justa , es aun un hombre capaz del arrepentimiento, y el deber 
del cristiano es visitarle, despertar en él buenos sentimientos, 
el recuerdo de su familia y de sus años felices de la infancia, á 
fin de que nazca el arrepentimiento, y por este, salvar su alma. 
Visitad pues al criminal, habladle con bondad, sin desprecio, 
como á un hombre y no como una fiera con cabeza humana; 
pero no le hagais comprender nunca que le compadecéis, como 
si fuera un demente, que su infortunio es inmerecido. No asi-
miléis jamás el delito que cometió, con la enfermedad, como 
una desgracia accidental. Esta asimilación contraria á la ve r -
dad de los hechos, sería peligrosa para la moral pública, y aun 
perjudicial al penado. En efecto: el penado comprende por sí 
mismo que ha merecido la pena que sufre por una culpa vo-
luntaria; dejadle el benéfico sentimiento de su culpa, y no le 
libréis de los remordimientos: de otra suerte debilitaríais en la 
sociedad y en el mismo corazón del condenado, el sentimiento 
de la responsabilidad. Sobre todo, guardad un poco de compa-
sión para la víctima, no la dediqueis toda al criminal. Los filó-
sofos que se preocupan tanto por la suerte de los asesinos, ol-
vidan demasiado fácilmente los sufrimientos que causaron, 
llevados por un interés egoísta, para la satisfacción de sus pa-
siones: si uno de estos filántropos recibiese durante la noche 
la visita de un ladrón que quisiera asesinarle, preguntadle, si 
diría entonces, que debe guardarse la misma caridad con todos 
los hombres, «cualquiera que sea su valor moral.» (Guyau, 
Plan de una moral, pág. 176.) 

Querer suprimir la afrenta, la vergüenza del delito, y librar 
á los criminales de los remordimientos, es alentar á los malva-
dos, aumentar el número de sus víctimas, es paralizar la ac-
ción de la justicia y pervertir la conciencia pública. ¿De dónde 
viene esta excesiva indulgencia para los crímenes de pasión, 
traducida por tantas y tan numerosas absoluciones? A fuerza 
de pintar al hombre como un ser pasivo, dominado por sus 
impresiones, sus tentaciones, sus pasiones, incapaz de domi-
narlas, ¿los deterministas no han debilitado el sentimiento del 
deber y de la responsabilidad? ¿Cómo cabe poder hablar de de-
beres, si el hombre no tiene el poder de combatir sus pasiones? 

bre Becaria t raducida por MM. Laco in te y De lpech , un in te resan te apénd i -
ce sobre las C o n g r e g a c i o n e s d e Misericordia, c readas para asistir á los 
condenados á pena capital . 



"Va Dugald-Stewart y el Dr. Cudwort demostraron que dismi-
nuye la moralidad pública, á medida que se debilita la creen-
cia en el libre albedrío. (Plan de filosofía moral, 119.) Esta la-
mentable influencia del determinismo sobre las costumbres 
públicas, jamás había sido tan notoria como en los tiempos 
presentes: todo se quiere explicar por el clima, la alimentación, 
el medio, la herencia, la predisposición fisiológica: se es indul-
gente para las pasiones, para el vicio, y aun para los delitos: 
el criminal no es un culpable: es un ser descompuesto, un des-
graciado por culpa de la naturaleza, se le compadece. Tanto 
como los delitos de pasión, los delitos colectivos, sobre todo si 
son políticos, inspiran el más vivo interés, y se asimilan á ex-
cesos de fiebre ó locura contagiosa: la compasión se desvía de 
las víctimas y se consagra á los criminales: el sentido moral 
se corrompe, porque se debilita el sentimiento de la responsa-
bilidad moral. 

Ya es hora de obrar contra estas teorías enervantes. Conceda-
mos nuestra compasión á los criminales, pero no la separemos 
de la vergüenza. Que el oprobio quede unido á sus delitos: es 
justo, es út i l que los criminales encuentren su primer castigo 
en el menosprecio que les espera. En este mundo, en donde tan-
tos culpables quedan impunes, es necesario al menos que aque-
llos que escapan á la just ic ia humana, queden marcados por la 
conciencia pública (1). 

I na doctrina determinis ta , que reclamase la compasión sin 
el menosprecio p a r a los criminales, sería una doctrina corrup-
tora: renunciemos á esta compasión estúpida, que ve en el cri-
minal solo un enfe rmo: conservemos, con el sentido claro que 
la creencia del l ibre albedrío les ha dado, las palabras virtud y 
delito, recompensa y castigo, estimación y menosprecio. La 
humanidad no se h a engañado creyendo que hay hombres, 
que por la rect i tud de su voluntad, merecen la estimación, y 
otros, que por su depravación voluntaria, merecen el menos-
precio. El legis lador tampoco se ha equivocado, al establecer la 
responsabilidad pena l sobre la responsabilidad moral. 

En vano es que se esfuerce nadie en conservar la idea de 
culpabilidad, sin l ib re albedrío. Llamado por sus funciones á 

(i) Es necesario también que los inocentes perseguidos, puedan decir 
como bocrates: «Muero injustamente; ¡pues bien! la infamia de mi muerte 
caera sobre mis verdugos.» (Jenofonte, Memorias, 1. IV, cap. viti.) 

j uzgar á los procesados, á estigmatizarlos, condenarlos, cuando 
les encuentra culpables, un magistrado positivista, comprendo 
que deba tropezar con graves dificultades. «Por positivista 
que uno sea, se encuentra en la necesidad de creer á un h o m -
bre culpable.» (Tarde, que como es sabido es juez de ins t ruc-
ción en Sarlat.) La conciencia y el buen sentido del magis t ra -
do se rebelan contra la idea, «de castigar sin intimidación ni 
menosprecio, de herir como lo hace el matarife, sin odio ni có-
lera. á todo individuo perjudicial, sea reputado ó no como cul-
pable.» Por otra parte, ¿cómo puede creerse que un hombre 
puede ser culpable, sino es libre? ¿La responsabilidad moral 
no es efecto del libre albedrío? ¿Estas dos ideas no están ín t i -
ma é indisolublemente unidas? El lazo estrecho que las une 
está comprobado por la razón y la conciencia, y los mismos 
filósofos positivistas lo reconocen. (Actas del segundo Congreso 
internacional de antropología criminal, pág. 355 y siguientes.) 
Sin embargo, M. Tarde, opina que puede separarse la respon-
sabilidad moral del libre albedrío, el efecto de la causa; según 
él. la asociación de la idea de culpabilidad y de libertad, es una 
asociación «mística»; creer en esta asociación, es aceptar una 
«preocupación espiritualista, eco de un principio teológico.» 

Hasta aquí, los deterministas, aun pretendiendo sin prueba 
alguna, que la creencia del libre arbitrio es una ilusión, reco-
nocen que esla siempre ha existido. (Actas del Congreso citado, 
pág. 355.) M. Tarde, al contrario, entiende que esta creencia 
es de origen reciente, que «no se remonta más allá, de las dis-
putas de la edad media sobre la predestinación.» (lbid. p. 348.) 
¡Cómo! ¡La idea de la libertad moral no se remontaría sino á l a 
edad media! ¿No se encuentra en Aristóteles. Cicerón, Séneca, 
Plutarco, etc., etc.? ¿No se cita en la Biblia, en las leyes de 
Manou. en los preceptos de Zoroastro y de Confucio? ¿Cuál es 
la significación del pecado? ¿Cuál es el sentido de aquel pasaje 
de la Biblia, uno de los primeros capítulos del Génesis: «¿Si 
obráis bien, no sereis recompensados? y si obráis mal ¿no sufri-
réis también la pena de vuestro pecadoí Pero vuestra concupis-
cencia estará sobre vosotros, y vosotros la dominareis (Génesis, 
cap. iv, 7.) ¿Cómo podría el hombre dominar su concupiscen-
cia si no fuera una fuerza libre? ¿Qué significa aquel otro pa-
saje: «Dios, desde un principio ha criado al hombre, y le dejó 
en la mano de su consejo. Ante el hombre la vida y la muerte, 
el bien y el mal: lo que le pluguiere á él, le será dado.» (Ecle-
siástico. cap. xv , v. 14 y 18.) 



No debe olvidarse tampoco que la creencia en el libre a rb i -
trio, estaba en la conciencia humana , antes que esta cuestión 
se hubiese agitado en las escuelas de filosofía. La conciencia 
humana no ha sido creada por las escuelas: la moral existía 
antes que los moralistas. «En la moral, como en el arte, la 
práctica ha precedido á la teoría; hay una moral instintiva, 
anterior á la moral razonada de los filósofos, como la poesía 
ha sido anterior á la poética.» (Luis Menard, La moral antes de 
los filósofos.) 

M. Tarde cree, que la idea de responsabilidad moral y penal, 
como la idea de libertad, es de origen reciente, que al principio 
de las sociedades, la responsabilidad era colectiva. Es exacto 
que en los pueblos primitivos, una familia agraviada por la 
muerte de uno de sus individuos, se vengaba matando á un 
hombre de la familia contraria, ó tomándole, «lo que valía un 
hombre,» lo que muchas veces era su ruina. Los padres del 
ofensor debían contr ibuir al pago de la composición, de la 
misma manera que debían recibirla los padres de la víctima. 
Había solidaridad por ambas partes. Por efecto de la falta ó la 
debilidad del poder social, los individuos de una misma fami-
lia, de una misma t r ibu, se unían para defenderse, como lo 
hacen hoy los miembros de una nación. La composición i m -
puesta á la familia del agresor, era un verdadero tratado de 
paz, que ponía fin á las hostilidades. 

Pero esta responsabilidad colectiva, que 110 era otra cosa que 
la solidaridad social, no excluía en modo a lguno la responsa-

. bilidad personal del pecador ante la divinidad, y la del c r imi-
nal ante el jefe de la familia ó de la t r ibu. Si el jefe ó represen-
tante de la nación á la cual pertenecemos, ofende á una nación 
vecina, que nos declara la guer ra y nos impone una contr ibu-
ción de guerra, ¿no estamos acaso obligados á pagar con nues-
tra sangre y nuestro dinero, las culpas de nuestros conciuda-
danos? Si se causa un agravio á un europeo por uno ó muchos 
individuos de una población africana, ¿no es el gobierno eu-
ropeo el que exige una reparación á toda la tribu? Luego, 
como se ve. las ideas de solidaridad y de responsabilidad per -
sonal, 110 han sufrido las variaciones que se suponen. En el 
origen de las sociedades, como hoy mismo, la solidaridad se 
conciliaba con la personalidad de las penas, que estaba recono-
cida por las legislaciones primitivas. (Véanse los textos que se 
citan en las págs. 31 y 32 de esta obra.) Entonces, como ahora. 

la humanidad. ¿110 indagaba tan sólo quién era la causa, sino 
también cuál era la causa del crimen? Al ver un asesino que 
acaba de cometer el delito, decimos, según M. Tarde: «en este 
cerebro, en esta alma, existe la causa del homicidio: algunos 
siglos atrás hubiéramos dicho simplemente: la causa eses te 
individuo, pero en tiempo más remoto, en el cual el individuo 
estaba adherido á su familia, como un miembro al cuerpo, se 
hubiera dicho: la causa es tal familia.» [Filosofía penal, p. 8 / 
•Esto hubiéramos dicho! ¿No habríamos distinguido la solida-
ridad de la familia, de la responsabilidad personal del asesino. 
Cuando Manon decía que el ladrón debía correr á presentarse 
al rey. á pedirle la pena merecida, ¿por qué no tuvo buen cui-
dado de decir: La familia del ladrón debe presentarse al rey a 
pedir el castigo merecido? En vez de escribir: «que el hombre 
reciba la recompensa de sus buenas obras y el castigo de sus 
maldades. (Leyes de Manon. IV. 240) ¿por qué no prescribió 
•que fuera la familia la que recibiera el galardón ó la pena? 
¿Por qué Moisés ordena se castigue al que ha cometido la culpa. 
al que merece ser azotado, (Deuterenomio. x x v , 2) y no pensó 
en que se castigase á su familia? 

Después de haber tratado en vano, de sentar que las ideas 
de libertad y responsabilidad personal son de época reciente. 
M. Tarde se esfuerza en probar que ambas nociones pueden 
ser separadas, toda vez que el mismo legislador las separa. El 
legislador según él. no se preocupa del libre albedrío cuando 
castiga al criminal. [Filosofía penal, pág. 107.) Sin embargo, 
el artículo 64 de nuestro Código penal y los artículos de los 
Códigos italiano, alemán, belga, holandés, húngaro , etc., etc.. 
que he citado en los artículos precedentes, dicen expresamente 
que la responsabilidad penal se funda en el libre albedrío. 

Otra razón resuelve también á M. Tarde, á separar más la 
responsabilidad moral y penal, del libre albedrío. y es la im-
posibilidad según él, de conciliar los diversos grados dé la res-
ponsabilidad con el libre arbitrio, que según él, si existe, debe 
ser absoluto. No obstante, para creer en la libertad, no es ne-
cesario suponerla absoluta (1). Es cierto que Descartes opina, 
que puede, «en cierto sentido parecer infinita.» (Principios de la 

(1) M. Naville ha demost rado per fec tamente , que «la libertad humana 
es relativa, porque su ejercicio está su je to á condiciones fisiológicas.» 
libre albedrío, párr . 7.) 



filoso fia, 1." parte, párrafo 35: véase también IV Meditación.) 
ero la libertad humana, como todas las otras facultades, no 

puede ser sino relativa, y me he esforzado en demostrarlo en 
capítulos anteriores. 

El legislador que funda la responsabilidad penal en el libre 
arbitrio, no cree faltar á la lógica. y no falta en realidad, al ad-
mitir diversos grados de responsabilidad y el principio de las 
circunstancias atenuantes. El art. 463 del Código penal, se 
conciba perfectamente con el 64 del mismo. 

>i el libre arbitrio, no es el fundamento de la responsabili-
dad moral, ¿en donde se encontrarán sus verdaderas bases, 
desconocidas hasta ahora? En la identidad personal y la identi-
dad social, contesta M. Tarde: para que, dice, «en el autor de 
un acto dañoso, ó contrario á la voluntad de otro nazca el sen-
timiento de la culpa, y en los espectadores y los jueces del 
hecho aparezcan los sentimientos correlativos de la indigna-
ción. de menosprecio, estas dos condiciones son necesarias. 
Primeramente, es preciso que el autor del hecho se juzgue á sí 
mismo, en el momento en que se acusa ó se le acusa, respecto 
al momento en que obró: ó en otros términos, que el mismo se 
atribuya, con razón ó sin ella, el acto de que se trata, y no á 
causas orgánicas ó físicas exteriores respecto á su persona: y 
en segundo lugar, es preciso que este hombre se juzgue y sea 
juzgado, de pertenecer á la misma sociedad que sus acusadores, 
y por lo tanto, q U e sus víctimas. (Actas del segundo Conqreso. 
Pag. 95.) y 

Que la identidad personal, sea una condición de la responsa-
bilidad moral. está fuera de toda duda: para que el hombre sea 
digno de castigo, es necesario que tenga el sentimiento de su 
identidad, que se pueda atribuir el acto que se le imputa: esto 
es Ja evidencia, y i o s espiritualistas que fundan la responsabi-
lidad en el libre arbitrio, no la separan en modo alguno de la 
identidad. La identidad personal es una condición de la respon-
sabilidad, pero no su base. M. Tarde espera hacer una base, al 
exigir que la identidad personal persista en el intérvalo del 
necno a la acusación. (Revista de ambos mundos. 15 junio 1891. 
pag. «o.,.. La persistencia d é l a identidad en este período, es 
o que según él, hace al hombre responsable. El yo, dice, cam-

a menudo: 10 esencial consiste en no tomar un yo. por 

Asi, añade dicho autor, «la locura nos hace irresponsables 

porque ella nos desasimila y porque ella nos enagena, porque 
nos hace extraños á todo lo que nos rodea y á nosotros mis -
mos. (Filosofía penal, pág. 155.) Según M. Tarde, en la locu-
ra, un yo parásito viene á introducirse dentro el yo normal: 
existe entonces un yo sano, al lado de un yo enfermo, ó mejor 
aun, parte del yo sano y parte del yo enfermo.» Tal ó cual acto 
en apariencia dañoso, imputado á la moralidad de un individuo 
emana para decirlo así. de una pequeña parte del mismo y de 
una parte enferma de una persona conjunta, es cierto, de un 
mismo cerebro, pero profundamente distinto de la persona ver-
dadera.» (Actas del segundo Congreso, pág. 199.) 

Es exacto que en la locura, el hombre no es el mismo, es 
otro ser, (alienado, proviene de aliens, otro): porque ha perdi-
do la razón y el libre albedrío. En la locura, «venimos á ser 
extraños á nosotros mismos, estamos fuera de nosotros: es la 
enagenación, (aliens a se,) la demencia (amens a mente;, la lo-
cura en sus diversos grados, no es sino distintos grados de 
pérdida de la libertad (1).» Pero es un error el creer que el ena-
genado, el demente, y el loco, pierden su identidad, y que la 
enfermedad sust i tuye un yo á otro yo. Es siempre el mismo 
yo el que subsiste, por más que este yo sea modificado por la 
enfermedad, que priva de la libertad, determinando las condi-
ciones fisiológicas en las cuales se ejerce. Cuando el loco re-
cobra la salud y recuerda su antiguo estado morboso, siente y 
comprende que es el mismo hombre que era, antes de estar en-
fermo. Conviene pues no tomar las alteraciones de la personali-
dad por yo diferentes. M. Manouvrier, contestando á la teoría 
de M. Tarde ha dicho: «apercíbese que el autor, se lia dejado 
influir sencillamente por sus conocimientos patológicos, y que 
se ha dejado llevar del recuerdo del caso extraordinario de Fé-
lida. en la cual existía una especie de desdoblamiento de la per-
sonalidad. (Actas del segundo Congreso, pág. 370.) Aun en la 
mujer histérica, este desdoblamiento no es sino aparente: como 
lo ha escrito el Dr. Azam, que observó á Félida. «el desdobla-
miento de la personalidad, no era sino una exageración del so-
nambulismo, un sonambulismo total.» (Revista científica. 2 
agosto 1890.) Si la ley penal, de acuerdo con la ley moral, de-
clara al loco irresponsable; no es porque en él haya habido la 

( i ) Cousin. Introducción á las obras de Maine de Biran. (Fragmentos de 
filosofía contemporánea, pág. 301.) 



sustitución de un yo por otro yo, sino tan solo un estado pato-
lógico. que le priva de su razón y libre albedrío. Siendo la li-
bertad precisamente nues t ra verdadera personalidad, el mismo 
golpe que hiere á la l ibertad, hiere también al hombre. (Cou-
sin, ibid. pág. 300.) 

Por otra parte, no es como cree M. Tarde, la persistencia de 
la identidad en el intérvalo del hecho á la acusación, lo que 
hace al hombre responsable, y el cambio de carácter en este 
intervalo lo que le hace irresponsable: es preciso apreciar el 
estado mental del autor en el mismo momento que comete el acto 
criminal. En efecto, en el loco, la identidad persiste en el intér-
valo del hecho ó el acto, á la acusación: luego, no es esta per-
sistencia de la identidad en este período lo que produce la res-
ponsabilidad. Al contrario, supongo que un hombre sano de 
espíritu comete un delito, y luego se vuelve loco: por conse-
cuencia de este cambio de carácter después del delito ¿dejará 
de ser responsable? En manera alguna: para juzgar le , se espe-
rará tan solo á que vuelva á su estado normal, á fin de no 
coartar la libertad de su defensa, y entonces se le condenará. 
He visto presentarse este caso, y que es práctica judicial cons-
tante. 

Por consiguiente, la identidad personal, «persistiendo en el 
criminal en el intérvalo del hecho á la acusación,» no será un 
medio de distinguir al responsable del irresponsable, no servi-
rá sino para establecer u n a diferencia entre el loco y el crimi-
nal. Precisamente, al momen to de la comisión del delito, debe 
referírsela investigación de sí el criminal estaba en su juicio 
ó estaba loco. Pero entonces vienen nuevas dificultades. Su-
pongo que un idiota de nacimiento comete un delito: su estado 
físico no ha cambiado desde que nació; siempre ha sido el mis-
mo. y sin embargo á pesar de esta persistencia de la identidad 
personal, es irresponsable. Otro ejemplo en sentido contrario: 
un hombre después de haber sido muchos años laborioso, ce-
loso de sus deberes, se convier te en perezoso, egoísta, crimi-
nal: su carácter ha cambiado, no es ya el mismo hombre, y sin 
embargo, es responsable. Supongo aun, que un criminal se 
arrepiente y cambia de sent imientos , ¿por razón de este cam-
bio, se le declarará irresponsable? Sí, responde M. Tarde, «una 
alma nueva ha entrado en el alma anterior, ha crecido y la ha 
reemplazado: conforme á nues t ros principios, diremos "que en 
este caso, el alma regenerada, debe ser reconocida írresponsa-

ble de las culpas cometidas por la anterior.» [Actas del segundo 
Congreso. pág. 100.) ¡Cómo! ¡á cada cambio de sentimientos y 
de conducta, haya una sustitución de un alma por otra! La re-
ligión y la moral nos dicen muy claro, que el arrepentimiento 
lava en el alma la mancha de la culpa; pero no se había extre-
mado la metáfora, hasta el punto de decir que el alma que se 
arrepiente, es irresponsable de las faltas cometidas por el alma 
culpable. ¿Qué contestaría M. Tarde, si en el momento en que 
hace cargos á un procesado, por el delito que ha cometido, este 
le dijese: «He cometido el robo, es verdad, he sido culpable, 
pero hoy por hoy, ya no lo soy pues me arrepiento: una alma 
nueva ha entrado en mi alma anterior, ha crecido y la ha reem-
plazado: conforme á vuestros principios el alma regenerada 
debe ser declarada irresponsable de las culpas cometidas por la 
otra: no podéis pedir cuentas á mi alma regenerada del robo 
que cometió mi alma culpable: dirig-íos á este anterior yo c r i -
minal?» Supongo que M. Tarde le contestaría: «Vuestro yo cul-
pable. reside en el mismo cuerpo que vuestro yo regenerado: 
absuelvo al yo regenerado, pero condeno al ant iguo yo culpa-
ble, á seis meses de prisión. Gendarme, llevaos al procesa-
do (1).» 

El principio de la identidad personal, que es útil como com-
plemento de la libertad, pero que es insuficiente sin ella, ¿pue-
de servir de base á la responsabilidad, cuando se le agrega la 
identidad social? ¿Qué debe entenderse por similitud social? 
¿Quiérese decir que. «el criminal será plenamente responsa-
ble... todas las veces que en el fondo de su corazón y en v i r -
tud del concepto del bien y del mal que se formó cuaudo vivió 
honrado, se vea obligado á imputarse á sí mismo el acto que 
ha cometido?» (Filosofía penal, pág. 105.) Esta condición de 
la responsabilidad, no es nueva. Es evidente que el hombre no 
es responsable moralmente y aun penalmente, en materia de 
delito de derecho común, sino cuando cree que ha obrado mal. 
y que su conciencia le reprocha el acto perpetrado: los mora -

( i ) Y el ladrón no tendrá otro consuelo que decir, como Sosie: 
De moi je commençais á douter tout du b o n -
Pour tan t quand je me tâte et que je me rapelle, 

Il m e semble que je suis moi... 
Tes coups n ' ont point en moi fait de mé tamorphosé , 
Et tout le changement que je t rouve à la chose, 

C' es t d ' e t r e Sosie battu. 



listas y los legisladores, están de acuerdo en este punto: no 
hay culpa moral si no hay intención reprobable. Ahora bien, 
¿qué entiende M. Tarde por el concepto del bien y del mal, 
según el cual el hombre debe j u z g a r sus acciones? «El indivi -
duo califica de mal, todo lo que hace sufr ir en el mundo, así 
como lo que causa placer en unos , pero causando daño á los 
demás; y llama bien, lo que agrada á todos, así como á lo que 
perjudica á la minoría ó á la inferioridad. pero es útil á la ma-
yoría ó á la superioridad, porque en tiempo de aristocracia y 
de absolutismo, el interés egoísta del jefe, está en contraposi-
ción con el interés de todos sus súbditos. á los ojos de estos.» 
Ibid. pág. 101.) En otros términos: el bien, es lo que resulta 

útil á la sociedad, y el mal lo que le perjudica: es la misma 
definición que dan los utilitarios Yolney y Bentham: entendi-
dos así. el bien y el mal moral se evaporan, y no queda sino un 
bien y un mal físico ó sensible (1). Este concepto del bien y 
del mal sensible, según M. Tarde, se ha dado al hombre por el 
medio en que vive: se desarrolla en él por medio de. «las satis-
facciones de la simpatía y los pesares de la antipatía.» La tesis 
de los utilitarios se combina de esta suerte, con la de Adam 
Smith. quien, como es sabido, hacía de la conciencia una me-
tamorfosis de la simpatía, y con el sistema de Darwin. que 
hace derivar el sentido moral de los instintos sociales. 

«Existen en nosotros, dice M. Tarde, sentimientos or ig ina-
les. que se t i tulan, el agradecimiento ó la indignación, la ad-
miración ó el desprecio, el amor ó el odio, los ju ic ios de ala-
banza ó de censura, y que condensan estos sentimientos. Estos 
sentimientos y estos juicios, son el resultado de una larga evo-
lución histórica, pero sobre todo, el desarrollo natural de gér-
menes infiltrados en el corazón de los primitivos salvajes, con 
sus relaciones domésticas; ó más bien, como lo han demos-
trado Darwin y Comte. en el corazón de todos los animales 
sociables, y precisamente sociables, porque están dotados de 
estas maneras de sentir.» (Tarde, Revista científica. 21 mar /o 

( i ) y o l n e y , La ley natural, cap. I V . - « P . ¿ Q u é es la virtud s egún la ley 
natural?—R Es la practica de acciones út i les , así al individuo c o m o á la 
s o c i e d a d . - P . ¿Qué es el vicio según la ley n a t u r a l ? - R . Es la práctica de 
acciones perjudiciales al individuo y á la s o c i e d a d . - P . ;Es que la virtud y 
el vicio no n e n e n un objeto puramente espiritual y abstracto de los senti-
d o s ? - R . Xo: s iempre se refieren á un fin físico, en último t é rmino , v es te 
fin es s iempre el destruir ó el conservar el cuerpo.» 

de 1891 ) Decir que los sentimientos de simpatía y antipatía, 
de admiración y de desprecio, han producido los conceptos 
morales, la idea de culpa, de mérito ó de desmérito, es tomar 
el efecto por la causa. La admiración y el menosprecio, son 
conceptos morales; antes de ser sentimientos morales estos 
conceptos, implican en nosotros la convicción de que el hom-
bre virtuoso obra bien, podiendo obrar mal, y que el culpable 
ha obrado mal. pudiendo obrar bien. Al reducir la moral a 
sentimientos, «momentáneos y pasajeros,» y al decir que. «la 
moralidad y la inmora l idad humanas son simplemente ^la po-
sibilidad de estas emociones (Revista científica, pág. 379: Ac-
atas del segundo Congreso, pág . 350), M. Tarde suprime la ley 
moral absoluta. Desde luego, no hay que extrañarse ya. de la 
excesiva importancia que atr ibuye á la imitación. El papel del 
medio social, y de los ejemplos, es importante, pero no llega 
hasta crear la conciencia: nuestra apreciación moral, puede 
diferir de la de nuestros conciudadanos. Un hombre censurado 
v aun condenado por sus compatricios, como Sócrates, no es 
necesariamente un criminal: puede conservar la conciencia de 
su inocencia. Bueno es merecer la estimación de los demás, 
pero vale aun más tener la propia. El mejor juez de nuestras 
a c c i o n e s , no es la opinión, sino nuestra conciencia. Precisa-
mente. hay tantos héroes y santos que han sacrificado su vida, 
por haber preterido la aprobación de su conciencia, a la de sus 

conciudadanos. 
M Tarde, entiende al contrario, que. «una condicion indis-

pensable para despertar el sentimiento de la responsabilidad 
moral y penal, es que el autor y la víctima de un hecho, sean 
más ó menos compatriotas sociales, que presentan un numero 
suficiente de semejanzas de origen social, es decir, imitativo.» 
(Filosofíapenal, pág . 88.) Sin embargo, si un trances, en una 
colonia, mata á un negro para robarle, ¿acaso la idea de su 
culpabilidad no se despertará de igual modo en el y en nos-
otros. aunque el asesino y su víctima no sean «compatriotas 
sociales?» El criminal se siente responsable, no sólo ante sus 
semejantes, sino ante su conciencia, ante Dios y ante la h u -
manidad. El Código de procedimiento criminal—¿necesito aca-
so recordarlo?—no da importancia a lguna á la similitud social: 
«todo francés que fuera del territorio de Francia, se hace cu l -
pable de un delito castigado por la ley francesa, puede ser per-
seguido y juzgado en Francia.» (Art. 5.°) 



Al exigir que e l autor de un delito, se parezca á sus coaso-
ciados para ser responsable, se l lega á las consecuencias más 
extrañas. Si «la similaridad. es una condición esencial de la 
responsabilidad, en el sentido moral de la frase» (lbid. p. 105). 
si basta ser «desasimilado» para ser irresponsable, ¿por qué no 
se « ice que son irresponsables todos los criminales? En efecto: 
no hay en ellos ni identidad personal, ni semejanza social: han 
cambiado de carácter al volverse criminales, y se han conver-
tido en hombres muy distintos de los hombres honrados. Con 
el sistema de M. Tarde, el mismo traidor, no teniendo senti-
mientos comunes con sus semejantes, viene á ser irresponsa-
ble: sera tratado «como un monstruo más odioso que responsa-
ble, mas digno de ser eliminado que castigado.» (lbid. p. 108 1 
He ala ahora otra consecuencia no menos extravagante de la 
nueva teoría de la irresponsabilidad: «Desde el momento en que 
una pasión desordenada é irresistible obliga á este hombre va á 
tomar una ocupación extraña ó contraria á todos los oficios 
ya a una satisfacción intensa y desmedida, opuesta á las satis-
acciones sociales y lícitas de otro; desde este momento, este 

hombre deja de pertenecer á la sociedad: se desasimila, al pro-
pio tiempo que se enagena. (lbid. pág. 91.) ¡He ahí porque es 
irresponsable! La escuela italiana de antropología cree que el 
criminal es punible, porque no es nuestro semejante; M. Tarde 
al contrario, entiende que no es responsable, porque deja dé 
ser nuestro semejante, desde el momento en que se ha «des-
asimilado.» 

Véase pues, como desde el momento en que se separa la 
responsabilidad moral del libre arbitrio, no se encuentran los 
fundamentos de la idea de culpabilidad. Las ideas de identidad 

personal y de semejanza social, tienen su valor: han sido des-
arrolladas con mucho ingenio , pero no pueden servir de f u n -
damento á la responsabilidad moral y penal. Nada hay tan 
evidente, como la idea de culpabilidad unida á la del libre a l -
bedno. ¿Puede decirse otro tanto de la nueva teoría? Separada 
de la creencia en el libre arbitrio, la idea de culpabilidad ca-
rece de sentido: no son sólo los teólogos y los metafísicos los 
que lo dicen: los mismos positivistas lo reconocen, á excepción 
de M. Tarde. Asi es, que estos son los primeros en rechazar la 
nueva teoría de la responsabilidad, como inconsecuente é i ló-
gica (1). No se puede ni vituperar, ni penar al hombre que no 

( i ) Actas del segundo Congreso, pág. J S 7 y 3 7 4 . L a R e v i s t a c k n t í f i c a > ( J 4 d e 

obra libremente. «Para todo espíritu que no esté preocupado, 
estas verdades morales son tan fundamentales, son tan evi -
dentes. como los axiomas matemáticos: la moral no tiene otros 
fundamentos (1),» la penalidad no puede tener otros. 

marzo de 1891), reprocha á M. Tarde , el no haber deducido todas las con-
secuencias lógicas del positivismo. La semejanza social, por otra par te , le 
parece una ilusión, como la libertad. O t r o positivista M. F e r n , cree t a m -
bién «que la noción de la identidad no es en modo alguno muy positiva... 
no se apoya en hecho alguno biológico.» (Actas del segundo Congreso, pagi-
na 375.) Los positivistas consecuentes con su s is tema, no quieren m a n t e -
ner la apariencia de la responsabilidad moral : según ellos, la penalidad, no 
tiene más que un fundamento , la utilidad social. «En el or igen de la huma-
nidad la pena era un simple reflejo de la defensa; los tiranos y las religiones, 
la desviaron de este sent ido sencillo, para convertirlo en venganza y en cas-
tigo.» (Revista científica, 14 de marzo de 1891.) Como se ve, siempre han de 
salir los t i ranos y las religiones; sin embargo , M. Tarde , susti tuye a l o s 
t iranos, los metafís icos. 

(1) Reid. Ensayos sobre las facultades del espíritu humano, t. IV, pag. 227. 



CAPÍTULO XVIII 

LA ANTROPOLOGÍA CRIMINAL Y LA PENA 

La escuela italiana de antropología criminal, es una de las 
muchas teorías., que quieren separar la responsabilidad penal 
de la responsabilidad moral. En un capítulo precedente, he es-
tudiado la parte de esta doctrina, referente á la explicación del 
delito; ha llegado la oportunidad de examinar las reformas que 
aquella escuela quiere introducir en el Código penal y en el 
Código de procedimiento criminal. 

El objeto de aquella escuela es, aplicar los principios g e n e -
rales del darvinismo á la legislación penal: quiere reemplazar 
la responsabilidad moral, por las leyes naturales de la selección 
y la adoptación. A sus ojos, el derecho de penar es una función 
social que tiene por objeto la eliminación de los elementos an-
tisociales. La sociedad es un organismo que se reacciona con-
tra el delito, por medio de la penalidad. «La reacción consiste 
en la exclusión de un miembro, cuya adoptación á las condi-
ciones del medio ambiente, se ha manifestado incompleta ó im-
posible.» (Garofalo, Criminalogía, pág. 231.) Siendo el delito, 
el resultado de u n a anomalía física y psíquica, es el s igno de 
una imposibilidad de adoptación á la vida social: el criminal 
es un animal dañoso, que es necesario eliminar. La sociedad 
no castiga: ¡elimina los hombres peligrosos, que no son ya 
nuestros semejantes, sino verdaderos monstruos con rostro 
humano . 
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Siendo la pena de muerte, el medio más eficaz de el imina-

ción, merece todas las preferencias á la escuela italiana: debe 
aplicarse á todos los criminales que están enteramente pr iva-
dos del sentimiento de compasión: (Garofalo, ib id. pág. 235,) la 
falta absoluta de este sentimiento, es una anomalía orgánica, 
congénita. según el Dr. Lombroso, ó al menos una anomalía 
psíquica permanente, en opinión de Garofalo, «que hace al de-
lincuente. incapaz para siempre de la vida social.» «Por este 
medio, el poder social producirá artificialmente una selección 
análoga, á la que se verifica expontáneamente en el orden bio-
lógico. con la muerte de los individuos no asimilables á las 
condiciones particulares del medio ambiente en que nacieron, 
ó al seno del cual han sido trasladados.» (Garofalo. ibid. pá -
g ina 232.) La pena de muerte, será pues un medio dz purificar 
á la humanidad: el cadalso se convertirá en un instrumento 
de selección artificial. ¡Con qué admiración, los antropólogos 
italianos recuerdan las espantosas ejecuciones en tiempo de 
Enrique VIII y de Elisabet. que realizaron en Inglaterra una 
importante selección! Hacen votos para que continué esta obra 
de purificación de la raza (1). El cadalso, al cual se conducía 
cada año á millares de malecliores. dice M. Garofalo. ha impe-
dido que la criminalidad no esté en nuestros días, más extendida 
en la población. ¿Quién podrá decir lo que sería hoy la h u m a -
nidad. si no se hubiese verificado esta selección, si los delin-
cuentes hubiesen podido reproducirse, si tuviésemos entre no-
sotros la descendencia incalculable de todos los ladrones y ase-
sinos de los siglos pasados? ¿Por qué no se prosigue esta obra 
secular de purificación? (Garofalo, Criminalogía, páginas 269 
y 270.) 

Sin duda, la pena de muerte purga á la sociedad de grandes 
criminales: pero este resultado no debe confundirse con el fin 
que se propone el legislador. Este fin, es la protección de la 
sociedad, y no la purificación de la raza: para conservar la se-
guridad pública, en algunos casos escepcionalmente graves, 
la justicia social tiene el derecho de quitar la vida á los 

( i ) Ga ro fa lo . Criminalogía, pág . 269 y 270. Según el lord Canci l ler P o r -
tescue , «bajo el re inado de Enr ique VII I , fue ron e jecutadas por deli tos de 
toda clase 72,000 pe r sonas , carnicer ía h u m a n a que no puede compara r se 
s i n o con los sacrificios h u m a n o s de los reyes n e g r o s del D a h o m e y y de 
los Acantis.» D ' Ol ivecrona , de la pena de muerte, pág. 20. « P o r cualquier 
c o s a a h o r c á b a m o s , dice M. Car los Ph i l ips ,has ta por h u r t o de un cordero .» 



grandes culpables: pero, ¿es necesario decir que la pena de-
muerte. no debe prodigarse , que hay que reservarla para un 
corto número de delitos m u y graves, que todos los criminales 
privados del sent imiento de compasión no son incorregibles"? 
«Es verdad, decía L? Hospital, que es necesario amputar el 
miembro corrompido, pero esto tan solo cuando no hay espe-
ranza a lguna de curación. . . De otra suerte, sería como el que 
enterrase á su hijo, vivo pero enfermo, sin ensayar el cura r -
le... La medicina procura la curación y otro tanto hace la j u s -
ticia.» Esto es lo mismo que decía Seneca... «Las víboras y las 
serpientes acuáticas, funes tas por sus mordeduras, no las aplas-
taríamos, si como los demás animales, podíamos domesticar-
las é impedir que causaran daño.» (De la cólera. 1. II, cap í tu-
l o XXXI . ) 

¿Es necesario demostrar que el hombre criminal, que ha vio-
lado el sentimiento de compasión, no es una víbora, siempre 
y necesariamente nociva, sino un hombre caido, culpable, que 
aun mereciendo ser castigado, no ha perdido su calidad de 
hombre"? Al cast igar á los culpables, la justicia no debe olvi-
dar que tiene ante sí á hombres, á quienes no puede tratar 
como á los brutos , ni renunciar á t o d a esperanza de enmienda, 
y eliminarles con implacable crueldad, á fin de purificar la 
raza. El objeto de la pena, es la conservación de la seguridad 
pública, la protección de los derechos, nunca la purificación 
de la raza. Es necesario dejar á la política la peligrosa palabra.. 
purificación, que sirve para enmascarar las proscripciones y 
las iniquidades. No creo en modo alguno, que la sociedad 
pueda hacer de la pena, «un método de selección, análogo en 
cierto modo á los criadores de ganado, y que sienta sus efec-
tos en el porvenir.» (La herencia por M. Ribot 4.a edición, p á -
gina 381.j Si los cr iminales fuesen bestias con rostro humano, 
admitiría yo como la escuela i tal iana, como M. Ribot, M. Ta i -
ne (1), Stuart Mili, que se les puede eliminar, para depurar la 
raza: pero la observación que hago todos los días en los cr i-
minales, no me permite creer en la existencia de una raza de 
monstruos human os, inclinados al delito por anomalías o rgá -
nicas y psíquicas permanentes (2). 

(1) M. T a i n e opina q u e es n e c e s a r i o des t ru i r á los cr iminales , «desde el 
m o m e n t o en que se ha p r o b a d o que son y c o n t i n u a r á n s iendo o r a n g u t a -
nes.» (Archivos de antropología criminal, 1888, pág . 187. Filosofía de Hamilton, 
pág. 560.) 

(2 ) N o hay h o m b r e a l g u n o , que sea n a t u r a l m e n t e fe roz é insociable ; si 
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Algunos criminalistas, llevan tan allá la asimilación de los 
criminales con los animales dañinos, y están tan persuadidos 
de la herencia del crimen, que proponen, el impedir á los cr i-
minales el procrear: la depuración de la raza sería incompleta, 
si se permitiese á los criminales la procreación. De la misma 
manera que una víbora engendra otra víbora, el criminal en -
gendra un criminal. Similia ex similihus nascuntur. Esta p ro-
posición hace tiempo fué sostenida por el Dr. Thompson, (véa-
se á Despine, De la locura, pág. 653), y luego reproducida por 
el Dr. Boens, (Revista de filosofía positiva, julio-agosto 1879, 
pág. 95; Criminalogía, pág. 209), y por Garofalo. «La ant i -
güedad. dice este, castigaba implacablemente al hijo, á causa 
de las culpas de sus padres: nuestra época, más civilizada, de-
bería tan sólo impedir la procreación de individuos que según 
toda probabilidad, serían seres malos y embrutecidos... Las 
generaciones futuras podrán imputar amargamente á la nues-
tra. de haber dejado germinar semillas corrompidas, que hu-
biera debido extirpar, y que habrán producido nuevas y más 
numerosas legiones de delincuentes. ¿Cómo puede impedirse 
la procreación á los criminales"? Sólo por la muerte ó el destie-
rro perpetuo, como lo propone Garofalo. ¿No hay n ingún otro 
medio quirúrgico que pueda producir la esterilidad? ¿Se i m -
pondrá al criminal esta operación como se hace con ciertos 
animales? «El microbio reproductor debe ser esterilizado y 
contenido el desarrollo del ovulo.» (Sesiones y trabajos de la 
Academia de Ciencias morales, 1890, pág. 237.) 

¿Quién lo creería? La idea de depurar á la humanidad por 
medio de la penalidad, fué anunciada ya en la antigüedad por 
Platón. Este gran filósofo que 110 siempre ha sido tan idealista 
como se dice, asimila el Estado á un pastor que depura su r e -
baño. separando los animales sanos y robustos, de los débiles 
y enfermos, como si los ciudadanos fuesen corderos y el Es -
tado el pastor de este rebaño. Convencido de que «en política, 
como en medicina, los mejores remedios son los más doloro-
sos.» propone la purificación de la sociedad por medio de la 
muerte ó el destierro, «de los grandes criminales, á quienes no 

a lguno l lega á se r lo , es a b a n d o n á n d o s e al vicio, que le conduce á obra r 
con t ra la na tura leza: puede domes t i ca r se de nuevo , con t r ayendo nuevos 
hábi tos , y cambiando de luga r y m a n e r a de vivir. (P lu tarco , Vida de Pom-
peya.) 



hay medio de curar , y que son más perjudiciales al bien públi-
co (1). A diferencia de los antropólogos deterministas que no 
se preocupan sino de la utilidad social. Platón, propone hacer 
esta depuración, «según las reglas de la más extricta justicia.» 
y aplicar la pena de muerte ó la del destierro tan sólo á un re-
ducido número de grandes criminales, realmente incorregibles 
y peligrosos (2). La justicia social, tal como la entiende la a n -
tropología criminal, al contrario, no es sino una justicia de des-
embarazo, un inst rumento ciego de depuración. 

A pesar de su tendencia de aplicar la pena de muerte, como 
el medio más eficaz de eliminación, á la raza de criminales 
marcada por las anomalías físicas y psíquicas, la escuela i ta-
liana retrocede ante estas horribles carnicerías, y propone re-
servar la pena de muerte, para aquellos (cuyo número es con-
siderable) que han violado el sentimiento de la compasión. 
Respecto de casi todos los otros criminales, la transportación 
realizará la selección, en relación al punto de donde son eli-
minados. M. Garofalo, propone la transportación, para la v io-
lación. las lesiones seguidas de muerte, y otros delitos menos 
graves, como la calumnia, los malos tratos á una persona i n -
capaz de defenderse (pág. 396.) En una primera condena, los 
criminales de esta categoría serían relegados á una colonia del 
Estado por tiempo indeterminado, con un período de observa-
ción de cinco á diez años, siendo posible así conseguir la en -
mienda de los culpables: en caso de reincidencia, serían t rans-
portados y abandonados en una comarca desierta ó habitada 
por salvajes (pág. 287). Los ladrones incendiarios, estafas y 
falsificadores, no locos, pero que demuestren un instinto cri-
minal. (ó sea una neurastenia moral, según M. Benedick), y 
cuya inmoralidad sea congènita ó que habiendo empezado de 
un modo fortuito, ha llegado á ser incorregible, deben ser 
transportados á un país lejano, una colonia naciente, en donde 

( i ) Las leyes, Iib. V, pág. 200. Edición Chauvet. 
e s t a „ i d e a ^ d e p u r a r á la sociedad y de a s imi l a r lo s 

S í \ l 0 S C ° r d e r ° , S l l e v ó á P l a t ó n * conclusiones singulares. P r o p o n e 
obrar de esta manera: «hay una purificación muy suave; despidiendo con las 
mayores demost rac iones de benevolencia á aquellos á quienes la miseria 
Y Z t l a , , C e r Í e e s c l a J o s , Y que no teniendo nada, están dispuestos 
a apoderarse de los bienes de los demás: así nos l ibramos de ellos, como 

o
e — : d ° P ° r ' í E S t a d ° ' e X C U S a n d ° c s t e ™ > ^ n el hones -to pretexto de fundar una colonia lejana.» 

la población sea muy escasa, y donde el trabajo sea la condi-
ción absoluta de la vida. Pero si la neurastenia es invencible, 
se hace necesaria una nueva aliminación: se conducirá al cu l -
pable á una colonia salvaje y allí se le abandonará: será es-
clavo de los indígenas, á menos que estos prefieran traspasarlo 
con sus flechas. Así la transportación con el abandono, viene á 
ser una pena de muerte disimulada. ¿No es inhumano llevar á 
una muerte cierta, á numerosas clases de criminales que ha -
brán cometido delitos que 110 pueden llamarse graves? Por otra 
parte: cuando la transportación se llevará á cabo en una colo-
nia en la cual se dejará en libertad á los deportados, esta pena 
no ejercerá una intimidación suficiente en los penados. La 
suerte del deportado parece tan envidiable á los reclusos en 
una penitenciaría, que muchos de estos han asesinado á sus 
guardianes, á fin de sufrir la pena de trabajos forzados, en una 
colonia. Es verdad que la deportación ofrece a lgunas ventajas, 
en particular la de presentar un nuevo género de vida al pe-
nado. que no podría llevar en su país natal, y la de apartar a 
los reincidentes endurecidos; pero de todos modos, debe ir pre-
cedida de un período de prisión celular en la metrópoli. Paré-
ceme pues muy peligroso, el generalizar la transportación, y 
preferirla á la prisión: M. Garofalo reserva esta tan sólo para 
los falsificadores de moneda, los reos de rebelión y los delitos 
contra la seguridad del Estado. 

Cediendo ante la aplicación completa de sus principios, (que 
llevarían consigo la eliminación de casi todos los criminales 
por medio de la pena capital ó la transportación), la escuela 
italiana, inspirándose en una teoría de M. Spencer, propone 
sustituir, respecto al criminal de ocasión, la prisión, por la re-
paración. en los delitos de abuso de confianza, hurto no califi-
cado, quiebra fraudulenta, destrucción de cosechas, incendio 
de bosques, lesiones, y atentados menos graves contra el p u -
dor. (Garofalo, Criminalogía, pág. 240 y 241.) Esta exagerada 
indulgencia, que reemplaza á un rigor excesivo, no se conci-
ba mucho con la teoría del atavismo. Realmente: para la es-
cuela italiana, el criminal de ocasión, sufre también una ano-
malía orgánica y psíquica: es un ser inferior y anormal, (lhid. 
pág. 240; y Actas del Congreso de Roma. pág. 171.) ¿Cómo 
puede pues esperarse que una advertencia indulgente del T r i -
bunal . baste para corregir al reo? Por otra parte, reemplazar 
siempre la prisión con la simple reparación del perjuicio cau -



sado, vendría á ser la impunidad para los ricos, y el desam-
paro de la pública seguridad. En otro capítulo, destinado á 
refutar la teoría de M. Spencer, examinaré con mayores deta-
lles las consecuencias que de aquello resultarían. 

En antropología criminal, es un principio absurdo hacer de-
pender la aplicación de la pena, de la posibilidad para el a c u -
sado, de resist ir á sus malas inclinaciones. Estas, casi siempre 
son irresistibles. (Criminalogía, p á g . 284.) El examen de la 
responsabil idad moral, lleva á la investigación de las c i rcuns-
tancias a tenuantes , y el principio en que estas se fundan , de-
bilita la represión: y no pongo en duda, que realmente se ha 
hecho un abuso de ellas. Pero, este abuso no debe hacernos ol-
vidar las inmensas venta jas de su fundamento . Hasta ahora, 
todos los filósofos y jur isconsul tos , los utilitarios, (Bentham, 
Tratado de las penas, t. I, pág. 84; Requisitorias de Despin. 
t. I, pág. 24; Pla tón. Las leyes, XII y los espiritualistas, están 
acordes en reconocer, que la introducción del principio de las 
circunstancias a tenuantes , es un progreso notable en la leg is -
lación criminal . Este principio parece está ya fuera de discu-
sión: los médicos alienistas que no siempre están de acuerdo 
con los magis t rados, lejos de rechazarlo, solicitan vivamente 
su extensión, á medida que los progresos de la fisiología y psi-
cología. hacen conocer mejor las grandes desigualdades m o -
rales é intelectuales que existen entre los hombres . (Anales 
médico-psicológicos. 1863, pág-. 246.) Las circunstancias a te -
nuantes permiten al juez , ser indulgente con los muchachos y 
los ancianos, con los pobres y los ignorantes , reservando el 
r igor de la ley. para los reincidentes, para los culpables que 
no tienen la escusa de la edad, de la miseria ó de la debilidad 
intelectual. ¿Hay algo más prudente , a lgo más humano , que 
esta proporción de la pena, con los distintos grados de cu lpa -
bilidad? 1 

Sin duda, si se supr imieran las c i rcunstancias atenuantes, 
la represión ser ía más enérgica: ¿pero sería justa? ¡Qué impor-
ta que sea ó no jus ta ! exclama el antropólogo criminalista, la 
jus t ic ia no es de este mundo . (Criminalogía . pág. 343.) El de -
lito no es un mal voluntar io, sino un peligro que es necesa-
rio hacer desaparecer, sin cuidarse de la responsabilidad de los 
acusados: es necesario aplicar la ley. según el carácter de los 
delincuentes, y no según la gravedad del delito y el grado de 
la culpabilidad: la proporción entre el delito y la pena, es 
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imposible; es preciso reemplazarla, por la «investigación de la 
idoneidad del acusado para la vida social.» (Ib. pág. 305.) El 
magistrado, que ha de j u z g a r por ejemplo, á un ladrón, no se 
atendrá á las c i rcunstancias que demuestran su culpabilidad, 
ni á la importancia del perjuicio causado, sino tan solo á las 
•circunstancias del hecho y al estudio que debería hacer del ca-
rácter del procesado, y á la clase de criminales á que pertenece. 
El medio de eliminación, dependerá del fallo que recaiga. 110 
sobre la gravedad del hecho y el grado de perversidad que de-
muestre el reo. sino sobre el carácter de éste: si el ladrón de 
20 céntimos es j uzgado como más peligroso, para la sociedad 
que el ladrón de 20.000 francos, será castigado con mayor r i -
gor . (Ib. pág . 307.) 

Platón había dicho ya, que para todos los robos grandes y 
pequeños, debía aplicarse la misma pena. (Las leyes. 1. IX.) 
Según él. el que distrae una pequeña parte de los fondos p ú -
blicos. merece una pena tan severa, como el que se apodera de 
una parte considerable: ante la just icia absoluta, el primero es 
tan culpable como el segundo; por más que estoy inclinado a 
creer como Grocio. «que la injust icia es tanto mayor cuanto 
mayor pueda ser el daño causado á un tercero.» (L. II, cap. x x . 
pár r . 30. Pero la escuela clasica, que quiere proporcionar la 
pena con el delito, toma en c u é n t a l a extensión ó gravedad del 
daño, al propio tiempo que la perversidad moral del acusado, 
porque, apoyándose en la ley moral, toma también en conside-
ración la utilidad social. (Véase los artículos 169 y s igu i en -
tes, 174 del Código penal francés, y el 332 del Código penal 
húngaro.) 

¿Por qué reglas se hará la investigación del caracter pel i -
groso de los procesados? La-ant ropología criminal propone 
clasificar los criminales, según las anomalías que presentan. 
Una vez establecidas estas clasificaciones, los antropólogos 
que examinarán á los acusados, (puesto que los magis t rados y 
los jurados serán susti tuidos por peritos fisiólogos,) no t en -
drán más que hacer, que determinar la categoría á que perte-
necen aquellos. ¡Pero ay! los antropólogos no han sabido p o -
nerse de acuerdo. M. Ferri . propone cinco categorías de cr imi-
nales: la primera abraza los cr iminales instintivos, la segunda 
los apasionados. Esta segunda categoría no comprende á todos 
los que han obrado bajo el imperio de una pasión violenta, sino 
tan solo los que han obrado movidos, «por una pasión social. 



como el amor, el honor.» En la primera categoría, se colocan 
á todos los que han obrado por «pasiones antisociales, como 
el odio. la venganza, la codicia.» ¿Cómo pueden incluirse en 
la clase de los criminales instintivos, á los que han dilinquido 
por codicia, es decir, los ladrones, los estafas, los asesinos? 

Si consulto la estadística criminal de 1886. encuentro 43.606 
procesados, condenados por hur tos simples, y 520 acusados y 
penados por robos calificados. Estos 44.126 ladrones, la m a -
yor parte, perezosos, desordenados, son criminales natos, se-
gún M. Ferri. ¡Su criminalidad no es resultado de su perver-
sidad voluntaria. sino el efecto fatal de una predisposición 
congénita! ¡Es u n a organización defectuosa l a q u e les impulsa 
á desbalijar á los transeúntes, y á escalar las casas! ¡Es un ins-
tinto invencible, el que les mueve á apropiarse de lo ajeno y á 
romper las arcas de hierro! ¿Acaso, los homicidas, los asesi-
nos, los incendiarios, que por codicia, han matado, robado ó 
incendiado, son criminales natos? 

¿Pueden también ser considerados como delitos int int ivos. 
los delitos inspirados por el odio ó la venganza? Al contrario, 
son delitos debidos á la reflexión. El odio no estalla como un 
rayo: se abriga largo tiempo antes de explotar, se alimenta de 
imágenes, de recuerdos que van exaltando progresivamente: 
se traduce en un principio por amenazas, que no se realizan 
sino mucho tiempo después. «La tranquilidad del odio, permi-
te la reflexión (1).» 

Coloca M. Ferri en la tercera categoría, al criminal por oca-
sión. que según aquel, se dist ingue por la debilidad de sentido 
moral y la imprevisión. Estos dos caracteres son señalados ya 
por M. Ferri como propios de los criminales instintivos. Si son 
comunes á los criminales por ocasión, ¿donde está la diferen-
cia entre los criminales de ambas clases? M. Ferri . contesta, 
que el criminal por ocasión se acerca mucho al criminal ins -
tintivo. pero difiere de él, en que en vez de carecer por com-
pleto de sentido moral, lo tiene débil. ¿Es satisfactoria esta res-
puesta? 

¿La diferencia entre el criminal por ocasión y el criminal apa-
sionado. se funda también en caracteres diferente"? ¿El cr imi-
nal apasionado no es también con frecuencia, un criminal por 
ocasión? He ahí un ejemplo: un hombre encuentra en sitio so-

( i ) Knnt. Principios metnfisicos de la moral, pág. 194. 

litario á una mujer , á la cual hace tiempo persigue: aprove-
chando la ocasión, quiere seducirla, pero luego á fin de vencer 
la resistencia que aquella opone, emplea la violencia y comete 
un atentado al pudor, ó una violación: en este caso, como en 
otros análogos, ¿el culpable no es á un tiempo, criminal apa -
sionado y por ocasión? 

La cuarta categoría se compone, según M. Ferri. de c r imi-
nales habituales, «que no presentan caracteres psicológicos 
fijos;» después de haber ofrecido durante su vida, los caracte-
res del criminal por ocasión, acaban por confundirse con los 
criminales instintivos. Si el criminal habitual, ha sido en un 
principio, un criminal por ocasión, no se difieren pues por ca-
racteres esenciales, por una organización especial, por anoma-
lías cerebrales: ¿por qué pues, hacer de ellos dos clases d is t in-
tas? Por otra parte, si se examina la utilidad de la clasificación, 
que debe permitir al juez apreciar el carácter antisocial de cada 
reo, ¿por qué se separan en dos categorías diferentes, el crimi-
nal instintivo y el habitual, que según M. Ferri. presentan los 
mismos caracteres y hacen correr iguales peligros á la so-
ciedad? 

Forman la quinta categoría, los locos. ¿Es necesario demos-
trar que estos solo son enfermos, y que por lo tanto no deben 
ser comprendidos entre los criminales, toda vez que la ley no 
los castiga? M. Ferri. cree sin embargo, que «el loco criminal 
es también responsable.» [Archivos de antropología criminal. 
1889. pág. 647.) He ahí á que consecuencias se llega, cuando 
se quiere separar la responsabilidad penal de la responsabilidad 
moral: no se establece diferencia a lguna, entre el criminal y el 
loco. M. Ferri declara igualmente responsables ante la ley. al 
pobre loco, digno de compasión, que bajo la influencia de su 
enfermedad, comete un acto ilícito, y al criminal despreciable, 
que causa voluntariamente un perjuicio y un sufrimiento á 
otra persona, por codicia ó por maldad. Esta conclusión será 
tal vez lógica dentro de su sistema, toda vez que los hombres 
deben ser castigados en razón de su nocuidad, y no por razón 
de su culpabilidad. ¿Pero no es esto un reto lanzado al sentido 
común y á la conciencia pública? 

A mi entender, la clasificación de criminales propuesta por 
M. Ferri no puede ser admisible. No ha obtenido la adhesión 
de los otros antropólogos que han propuesto las clasificaciones 
siguientes: 1.° Los que presentan caracteres anatómicos, que 



reproducen los caracteres de las razas inferiores; 2.° Los que 
presentan caracteres congénitos mórbidos; 3.° Los que presen-
tan caracteres mórbidos adquiridos. Según M. Blanchi. hay 
que dis t inguir : 1.° Los delincuentes natos: 2.° Los delincuen-
tes neuropaticos; 3.° Los que no pertenecen á n i n g u n a de es-
tas dos clases. M. Benedik propone á su vez, una clasificación 
diferente. (Actas del Congreso de Roma. pág. 140.) Por último. 
M. Garofalo aconseja clasificar á los criminales en dos catego-
rías: «1.a una que comprende á todos aquellos, locos ó cuer-
dos, en los cuales se puede comprobar una anomalía psíquica 
que conduce al delito: 2.a otra clase que abraza á todos aque-
llos en quienes no existe anomalía notable de este género, pero 
que van al delito, principalmente por circunstancias exterio-
res.» (Actas del Congreso de Roma, pág. 159.) ¿Es mejor esta 
clasificación que las anteriores? ¿Cómo pueden colocarse en la 
misma categoría, los criminales sanos de espíritu y los locos? 
¿Cómo puede asimilarse un pobre loco irresponsable de sus 
actos, con el malvado que mata para robar? Mas tarde, en el 
Congreso de París . M. Garofalo. propuso una nueva clasifica-
ción compuesta de tres categorías. (Archivos de antropología 
criminal. 1889, pág . 552.) 

A las caprichosas clasificaciones propuestas por la antropo-
logía criminal, opongo y prefiero, la más sencilla y jus ta , de 
criminales por ocasión y criminales por hábito. Esta distinción 
tan importante para la aplicación de la pena, no ha pasado 
desapercibida á los criminalistas clásicos, cual lo pretende 
M. Tarde. (Archivos de antropología criminal. 1887. pág. 31.) 
Desde muchís imo tiempo la han hecho, los criminalistas (1): y 
se encuentra en las disposiciones del Código penal, el t ratar de 
la reincidencia (2). 

(1) Véase en p a r t i c u l a r en el Boletín de legislación comparada, 1870, pág i -
n a 129, un ar t ícu lo d e M. De lb ruck y un no t ab l e es tudio de M. Michaux, 
a n t i g u o s u b d i r e c t o r d e las co lon ia s , s o b r e la cues t ión de las penas , pág i -
n a 177. 

(2 ) E n su n o t a b l e o b r a s o b r e el d e b e r de pena r , M. M o u t o n , n o quisiera 
q u e la re inc idenc ia a g r a v a s e la pena . Sin duda , hay a l g u n o s ca sos en los 
cua les , á pesa r de la r e inc idenc ia , el del i to debe ser p e n a d o c o n indu lgen-
cia. P e r o , p o r r e g l a g e n e r a l , la r e inc idenc ia p rueba que el a c u s a d o e s °más 
pe rve r so y m á s p e l i g r o s o , p u e s t o que n o se a p r o v e c h ó de la lecc ión d a d a 
con la p r imera c o n d e n a . Los an t i guos P e r s a s daban t a n t a impor t anc i a , á la 
d is t inc ión e n t r e e l c r imina l por o c a s i ó n y el habi tua l , que no e r a pe rmi t ido 
jamás hacer m o r i r á u n h o m b r e p o r un solo del i to . ( H e r o d o t o , 1. I, c ap í t u -
l o C X X X V I I I . ) 
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El criminal por ocasión es aquel que tiene un momento de 
culpable debilidad, de extravío, pero que vuelve á su vida l a -
boriosa: es un criado que encontrando abierto el cajón de su 
amo. cede á la tentación y se apodera de a lgunas monedas; es el 
empleado que encargado de cobrar una letra se apropia de todo 
ó parte del dinero para pagar una deuda personal: es el obrero, 
que en una disputa con sus camaradas le causa lesiones: es el 
labrador, que mirando con envidia la cosecha de su vecino, se 
deja dominar por el deseo de apoderarse de ella. Muchos h o m -
bres honrados hasta cierto punto, de una moral poco sólida, 
sucumben á la tentación: continúan honrados, en tanto que 
no se ven estrechados por la tentación: pero si se presenta la 
contingencia de un lucro ilícito ú otro acto culpable con cier-
ta eventualidad de impunidad, olvidan fácilmente sus deberes. 
Así los moralistas como los teólogos, que conocen la fragilidad 
h u m a n a , recomiendan evitar las ocasiones de obrar mal ( 1 ) . 

Es un deber para los padres, los amos y los maestros el evitar 
á sus hijos, criados y discípulos, las malas ocasiones: así pues 
el amo no debe moralinente hacer ostentación de objetos pre-
ciosos, á fin de-no poner á sus criados en tentación. He ahí 
porque, también es deber de los gobiernos, el no multiplicar 
las ocasiones de la embriaguez, las disputas, dejando mul t i -
plicar sin cesar las tabernas, en las cuales se originan las que-
rellas. las riñas, las lesiones y los homicidios. El art. 471. pá-
rrafo 7.° prohibe dejar en los lugares públicos, en los caminos 
y en los campos, instrumentos ó armas, de los cuales puedan 
abusar los hombres de mal vivir: este precepto y otros análo-
gos. tiene por objeto dificultar más y más las ocasiones de los 
delitos: «se evita la tentación de cometerlos, apartando todo los 
medios que pueden facilitar su realización.» (Dictamen de 
M. Nourarede sobre el libro IV del Código penal.) 

Prefiero la denominación, criminal por ocasión, á l a de cri-
minal por accidente, que algunas veces se emplean en idéntico 
sentido. El delito no es un accidente: el hombre víctima de un 
accidente, sufre los efectos de un suceso imprevisto, que se rea-
liza contra su voluntad: al contrario, el delito es efecto de la 
voluntad. 

Gran número de criminales por ocasión, vuelven á su vida 
regular, después de la advertencia que les ha dado el Tribunal: 

( i ) El h o m b r e que n o ha s ido t e n t a d o , dice la Biblia, ¿qué sabe? 



pero muchas veces la primera falta va seguida de otras varias, 
ya que es más fácil no faltar nunca, que faltar una sola vez. 
Muy pronto viene el hábito censurable por efecto de la em-
briaguez. el desorden ó la pereza, y así el criminal reincide. 
En 1887. 4,896 ladrones y estafas eran criminales por hábito: 
la mitad de los acusados condenados por los Assises habían su-
frido otras condenas: los delitos debidos á la codicia, eran co-
metidos en dos terceras partes por penados otra vez. (Estadís-
tica criminal.) Para contener estos progresos alarmantes de la 
reincidencia, los tr ibunales todos, deben á mi entender, mos-
trarse m u y severos respecto á los criminales por hábito, y solo 
los criminales por ocasión merecen indulgencia. 

Aun teniendo en cuenta las medidas que la seguridad públi-
ca reclama, se tomen respecto á los criminales, la sociedad 110 
debe nunca desesperar de su reforma moral. «Cuando se tiene 
una noción clara del deber, dice M. Herbette, penetración y ex-
periencia bastantes, no se dice ni se afirma, que tal ó cual pe-
nado. es sujeto del cual nada hay que esperar... Después de 
mucha observación, después de haber tratado millares y milla-
res de hombres habituados á delinquir, un penitenciario prác-
tico. se guardará muy bien de decir de uno solo de ellos: «Nada 
hay que hacer con este individuo.» (Diario oficial. 24 diciem-
bre 1889.) Muchas veces acontece á algunos directores de cár-
celes, que gracias á su tacto, á cierta mezcla de bondad y de 
rigor, adquieren un ascendiente notable sobre los reclusos y 
despiertan en ellos los mejores sentimientos. Cuando el direc-
tor de una prisión, aun conservando una disciplina severa, 
sabe hacerse querer de los penados, por su justicia y su huma-
nidad, obtiene resultados admirables, y permítaseme que cite 
de ello un ejemplo. Un ant iguo director del presidio de Roche-
fort, M. Mercier fué trasladado á otro destino, lo cual dió lugar 
a c I u e l o s penados se dirigiesen á M. Appert para que se le con-
servase en su puesto, y emplearon estas palabras: «Hemos acu-
'hdo á vos ¿nos negaréis vuestro apoyo? no: porque aun su je -
tos por cadenas, no dejamos de ser hombres. Perdemos á nues-
tro padre, á nuestro bienhechor. . . Por culpable que un hombre 
sea. siempre le queda a lguno de los dones que le dió la n a t u -
raleza. Si en vez de envilecerle y degradarle con palabras y 
t ratamientos bárbaros, se educa su alma (que no es insensible 
sino por la desesperación), renacerá, revivirá lo que le es i n -
nato. M. Mercier. ha practicado esta teoría: dedicándose á co-
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nocer la moral de sus reclusos... ¡Oh! señor, no hubiérais de-
jado de admirarle, al ver la pena que se daba para dominar 
tres cientos penados, que los otros presidios habían enviado al 
de Rochefort, por 110 poder subyugar á hombres á quienes 
nada les decía el corazón... Sin embargo, á fuerza de paciencia 
y de trabajo, él ha conseguido regenerar á hombres de quie-
nes se había perdido toda esperanza (1).» 

Esto sólo se consigue, creyendo en la reforma de los pena-
dos: esto se logra dejándoles entrever la esperanza de una 
rebaja de condena y más tarde la rehabilitación. Si se quiere 
despertar buenos sentimientos en los reclusos, es necesario no 
tratarles con menosprecio. El legítimo horror que sentimos 
por el delito que han cometido, no nos permite tratarles como 
brutos, ni desconocer la dignidad de la naturaleza humana , 
aun degradada: los criminales, nunca dejan de formar parte de 
la humanidad (2). Los esfuerzos hechos para la reforma de los 
penados que muchas veces son coronados por el éxito, dejarían 
de serlo, si haciendo coro con los antropólogos, se les consi-
derase como animales incorregibles. Y en efecto, si la cr imi-
nalidad es el resultado de un defecto cerebral, de una enfer-
medad orgánica, ¿cómo se puede esperar la curación? ¿La 
ciencia puede modificar la forma del delito? ¿La fisiología, ha 
encontrado el medio de transformar un criminal nato, en un 
hombre jus to y recto? ¿Puede pedirse la mansedumbre al t igre, 
y á la zorra el respeto á la propiedad? ¿Cómo en un criminal 
nato, podrán modificar su organismo incompleto, las exhorta-
ciones morales y las enseñanzas de la religión? Así, compren-
do que el Dr. Lombroso, viendo en los criminales tan sólo, 
monstruos con rostro humano, dé su preferencia á la pena de 
muerte, y á la transportación en una isla desierta. En su teo-
ría. «el predicador más elocuente, es el verdugo.» (Naigeon.) 
Si los criminales son tigres y víboras, sólo queda su e l imina-
ción. la obra penitenciaria no tiene razón de ser: es preciso ya 

(1 ) Appert., t . III; pág . 238. Véase también á Mi t t e rmayer , De la pena de 
muerte, pág . 107; Ol ivec rona , pág . 116, 154; Ben tham, Tratado de las prisio-
nes, t . I, pág . 235; Recuerdos del abate Croles; Spencer , Ensayo de moral, t . II. 

( 2 ) «¿No hay acaso en toda a lma h u m a n a , u n a p r imera chispa , un e le-
m e n t o divino, incor rup t ib le en e s t e m u n d o , inmor ta l en el o t ro , que p u e d e 
desa r ro l l a r el bien, a t izándola , encend iéndo la , hac i éndo la bri l lar c o n es-
p lendor , y que el mal n o p u e d e jamás ex t ingui r p o r comple to?» (Vic to r 
Hugo , Los Miserables.) 



cerrar las cárceles y los presidios y dejar siempre levantado el 
cadalso. Si se retrocede ante estas espantosas carnicerías v se 
quiere aun conservar a lgunos presidios, ¿no será imposible 
toda enmienda, toda reforma, si se trata á los reclusos como 
animales incorregibles? Se les irritará, se les exasperará v 
nada más. 

El Dr. Lombroso está de tal modo persuadido que. «la edu-
cación no puede modificar á aquellos que lian nocido con ins -
tintos perversos,» (El hombre criminal, pág. 139), que deses-
pera aun de la enmienda en los niños y los jóvenes: y propone 
encerrarlos en un asilo por toda su vida, á los menores que 
demuestren persistentes tendencias criminales. Esta proposi-
ción es monstruosa, pero es una consecuencia lógica de su 
sistema. Si la criminalidad obedece á caracteres anatómicos y 
fisiológicos, que no pueden modificarse por la educación, es 
preciso sust i tuir el maestro y el sacerdote por guardianes, y 
los preceptos de la moral y la religión, por sólidos cerrojos". 

i i m a g ™ a r una consecuencia más desoladora de la teoría 
del atavismo? ¿Hay que considerar aun como un progreso, «un 
nuevo horizonte,» esta supresión de toda educación moral, que 
viene á ser inútil , y reemplazarla por calabozos destinados á 
guardar por toda la vida, á los menores incorregibles? Otro 
criminalista francés, que acepta la teoría italiana, el doctor Le 

Propone, «enviar á las más apartadas regiones á todos 
los reincidentes con sus hijos, en todos los casos de delitos 
graves,» (Revista filosófica, mayo 1881): tan persuadido está 
que no pueden modificarse los malos instintos del hijo nacido 
de padres criminales. ¡Al fin del s iglo x ix , será necesario pues 
abandonar el gran principio de la personalidad de las penas 
que no desconocieron las más an t iguas legislaciones í l ) ' 

Al contrario, resulta de u n a experiencia constante que se 
obtiene con facilidad la reforma de los delincuentes jóvenes. 
Basta consultar las estadísticas de Meltray, Orgeville ó del pa -
tronato de la calle de Mezieres de París. Es sabido que una 
sociedad dirigida por M. Félix Voisin, magistrado del T r ibu -
nal de casación, facilita la reforma moral de los presos jóve-
nes. por medio del enganche voluntar io en el ejército y la a r -

J r l \ ? e t r ' n ° T 0 ' X X n ¿ ; 6 ' L o s R e y " > 1- IV, cap. XIV, 6; Diodoro, 1. I 
S ^ ^ a r a h p 0 m e n ° S ' 1 X X V ' L I X ' « P - X L v n ' P -

mada, y por la asistencia que se les da: en 31 de diciembre de 
1877. de 673 soldados colocados bajo la acción del patronato 
de esta sociedad, 228, eran considerados como excelentes sol-
dados, 294. sujetos de buena conducta, 81, de conducta me-
diana. (Boletín de la Sociedad de prisiones, 1888. pág. 705.) 
Entre estos jóvenes soldados, había 32 sargentos. 3 ayudantes 
y un subteniente. De 164 jóvenes detenidos en Meltray que 
fueron puestos en libertad en 1880. tan sólo uno, fué conde-
nado de nuevo el mismo año: y los mismos resultados se o b -
tuvieron en las demás naciones. En su obra sobre el sistema 
penitenciario, M. Tocqueville, demuestra, (pág. 221) que de 
513 muchachos, que después de haber permanecido en el asilo 
de Nueva York, volvieron á la vida libre, más de 200 se sa l -
varon de una ru ina infalible, abandonando una vida de des-
orden y delitos, y observando una conducta intachable. Estos 
resultados tan excelentes no se hubieran obtenido, si la socie-
dad creyese, como la antropología criminal, en la fatalidad 
fisiológica, en la impotencia de la educación: no conseguiría 
despertar en los jóvenes delincuentes el sentimiento del honor, 
si los tratase como lobeznos incorregibles, entregados á la fe-
rocidad de sus instintos. 

Acabo de demostrar que la obra penitenciaria, quedaría pa -
ralizada si no destruida, por la antropología criminal, y que 
esta perturbaría por completo las disposiciones del Código 
penal. Réstame exponer las reformas radicales (1), que se p ro -
pone introducir en el procedimiento criminal. M. Garofalo se 
subleva contra la libertad provisional, «que le parece á propó-
sito para fomentar el aumento de la criminalidad.» Mientras 
la mayor parte de las naciones se esfuerzan en revisar el Có-
digo de procedimiento criminal, en un sentido más liberal, de 
suerte que se armonicen más y más los derechos del individuo 
con los del Estado, M. Garofalo aconseja, revisar dicho Código 
en un sentido draconiano. No se preocupa por los suf r imien-
tos que la prisión preventiva hace sufrir á un hombre detenido 
por simples presunciones, para parar muchas veces en un auto 
de sobreseimiento ó una absolución libre. En 1851, de 1.000 

( i ) En el Boletín de la Sociedad de prisiones, junio de 1890, en que se in-
serta este estudio, un e r ro r de imprenta ha cambiado la palabra, radicales, 
por la de ridiculas. ¿Necesito demost rar cuanta pena me causa este e r ror , 
que me hace faltar á la cortesía con mis adversarios? 



individuos detenidos preventivamente, se sobreseyó respecto á 
347: en 1855. esta proporción fué de 180. Aun así resultaba muy 
dura , y la ley de 14 de julio de 1865, ha restringido la prisión 
preventiva, extendiendo la libertad provisional. Pero, á los 
ojos de M. Garofalo, esta ley. es mala: la libertad provisional, 
según él quita á la justicia su seriedad, «cambia los t r ibuna-
les en espectáculos ligeros y chocarreros y alienta á la muche-
dumbre criminal, descorazona á la parte ofendida y á los tes-
t igos y desnaturaliza á la policía: el absurdo llega á su colmo 
cuando un primer fallo establece la culpabilidad» (pág. 363). 
Si el fallo declara la no culpabilidad por falta de pruebas, ó 
bien la inocencia completa del procesado, ¿su detención pre-
ventiva. no es profundamente aflictiva? ¿Puede imaginarse 
mayor tortura, que la que se hace sufrir á un hombre inocente, 
cuando se le detiene por apariencias de culpabilidad engaño-
sas. cuando se le lleva á la cárcel entre dos gendarmes, y que 
la justicia le señala ante la opinión pública, con su arresto, 
como el autor de un delito, del cual más tarde se le declarará 
inocente? M. Garofalo opina, que una indemnización pecunia-
ria 1), por parte del Estado, se hace necesaria en estos casos 
de una detención in jus ta , «y que una vez reconocido este de-
recho, no habrá que levantar la voz contra a lgún error j ud i -
cial de esta clase. Por de pronto, añade, no se trata de un mal 
irreparable, sino de un accidente desagradable, que para un 
hombre verdaderamente honrado, se repara tan luego como 
se hace una declaración de su inocencia.» Este «accidente 
desagradable,» de una injusta detención no siempre se repara 
con facilidad: la opinión pública, más inclinada á la sospecha 
que á la benevolencia, no admite á buenas y á primeras 
que un hombre haya sido detenido sin razones fundadas, de 
tal suerte que después de una detención injusta, un hombre 
inocente quede expuesto durante su vida á injustas sospechas. 
¿Acaso una indemnización pecuniaria puede reparar tales s u -
frimientos? 

-Me admira, que la escuela italiana no proponga la detención 
preventiva del cr iminal antes de cometer el delito, si el cr imi-

( i ) El principio de la reparación de los errores judiciales hace t iempo 
que está admitido ya: sólo su aplicación es lo difícil. El mejor estudio so-
bre esta mater ia es debido á M. E. Worms . (Sesiones y trabajos de. la Acade-
mia de ciencias morales, t. C X X I I , pág. 652.) 

nal está fatalmente inclinado á él por su organismo, y si su 
criminalidad se manifiesta por señales anatómicas y una fiso-
nomía especial, ¿por qué vacilar en tomar medidas preventi-
vas respecto á esta clase de delincuentes? ¿Por qué esperar que 
haya víctimas? ¿Por que no se le coloca en la imposibilidad de 
dañar, antes que realice los delitos? Acaso cuando se encuen-
tra una víbora, ¿se espera para matarla, que haya mordido? 
Así. M. Despine, que con Darwin, es un de los inspiradores de 
la antropología criminal, no vacila en proponer la detención 
preventiva: «Secuestrar, dice, antes del delito al criminal apa-
sionado que viene á ser peligroso y amenazador, ó bien alejar-
le forzosamente de la persona á quien amenaza, ¿no es más 
razonable que secuestrarle después que ha realizado el delito?» 
(De la locara, pág. 663.) El Dr. Despine, olvida, simplemente 
«que las leyes se aplican á los hechos consumados, porque los 
del porvenir son inciertos: «El castigo subsigue al delito, no 
le precede.» (Tácito, Anales, t. III, párr . 69.) 

Después de la libertad provisional, la antropología criminal, 
dirige sus ataques más violentos contra el jurado. «Es una 
institución barroca.» dice M. Garofalo (1): su ignorancia, su 
sensibilidad nerviosa, la excesiva influencia que sobre el e jer-
cen los abogados, la desigualdad, el carácter aleatorio de esta 
justicia, se expone con mucha fantasía, y á menudo también 
con mucha verdad por M. Garofalo y M. Tarde, que en este 
punto se agrega á la escuela italiana, para venir á solicitar la 
supresión del jurado (2). Disto mucho de pensar, que sea per-
fecta la justicia que administra el jurado: este, que es extraño 
á la ciencia del derecho, que está llamado sin embargo á resol-
ver cuestiones jur ídicas ínt imamente enlazadas con cuestiones 
de hecho, ¿tiene la competencia necesaria para separar unas de 
otras? Aun cuando se trate de mera cuestión de hecho, ¿tiene 
la capacidad suficiente para comprender las consecuencias, y el 
enlace de los hechos de una acusación complicada de detalles? 
¿El jurado es siempre bastante imparcial, para permanecer i n -
sensible á consideraciones extrañas al proceso? A consecuen-
cia de un error en que algunas veces incurre el presidente del 
Tribunal , ¿no se le ha visto á veces, con intención preconcebi-

(1) Pa ra M . L o m b r o s o , es, «un vestigio de la justicia primitiva, que el 
pueblo ejercía en un m o m e n t o de furor , y que h e m o s reconocido en t re los 
animales.» (El hombre criminal, pág . 96.) 

(2) Criminalogía, 366; La filosofía penal, 446. 
OS) 



(la, pronunciar absoluciones para mortificar á este magistrado? 
En fin. ¿hay bastante serenidad y criterio para resistir á las 
habilidades de la defensa, y á las impresiones de la sensibili-
dad? No me atrevería á responder afirmativamente á estas pre-
guntas . 

Diodoro de Sicilia (1) pretende, «que no es raro ver á los 
magistrados más prácticos, dejarse seducir por el poder de una 
palabra tan elocuente como falaz, que sólo procura buscar 
efecto y excitar la compasión (2). ¡Cuánto más. no es de temer 
que los jurados, la mayor parte de los cuales ignoran los re-
cursos de la oratoria, ca igan bajo esta seducción! Atribuyo á 
una gran parte de esta inf luencia, manejada por una defensa 
hábil, la extremada indulgencia del jurado para los acusados 
que han recibido u n a instrucción superior, porque estos, en 
general, cuentan con medios para escoger un abogado elo-
cuente y práctico, que sabe ejercer con arte el derecho de re-
cusación. que es háb i l en debilitar los cargos del proceso, 
acabando por ar rancar la absolución, gracias á la duda, á la 
perplejidad que ha logrado introducir en el ánimo de los jura-
dos (3). Así en 1879, por ejemplo, de 100 acusados que poseían 

(1) L. I, párr. 76. S e g ú n D i o d o r o , los ant iguos Egipcios, «op inabanque 
los discursos de los a b o g a d o s n o hacían sino rodear de oscuridad las 
cuest iones de derecho.» « E s t a b a n persuadidos que se juzgaba mejor la 
acusación y la defensa, po r m e d i o de los escri tos, en los cuales se presen-
tase el hecho desnudo.» 

(2) Haciendo comparece r á los hijos al Tr ibunal , los procesados excitan 
la compasión del jurado y a l g u n a s veces ar rancan por conmiseración un 
veredicto absolutor io. E s t e e f ec to an te la audiencia, se puso en juego ya 
entre los antiguos, y daba sus resu l tados , como hoy . En su defensa, Sócra-
tes declaro que no quería r e c u r r i r á semejan te m e d i o , ind igno de sus jue-
ces y de él mismo. « T e n g o t r e s hijos, el mayor adolescente y los o t ro s 
aun pequeños, y sin e m b a r g o n o los haré llevar aquí para obligaros á ab -
solverme... porque el juez no s e s ienta en su silla por gus to violando la 
ley, sino para hacer justicia, obedec iéndo la . Así lo ha jurado: no está en 
su mano hacer gracia al que b i en le parece, s ino que está obligado á hacer 
justicia.» Bellísimas f rases q u e m u c h a s veces sería útil recordar á los ju-
rados . ' 

(5) En la ant igüedad, los a b o g a d o s eran m e n o s escrupulosos. Cicerón 
sentaba el principio de que: «las causas criminales se defienden ordinar ia-
mente, negando los hechos .» E n las acusaciones de concusión, añade, que 
son muy graves, es n e c e s a r i o n e g a r siempre: en las de soborno , hay que 
procurar distinguir, ( lo que r a ra vez es posible) , las dádivas hechas po r 
generosidad y benevolencia , d e las que t ienen po r obje to conquis tar votos : 

a s
r f i n , a t 0 > e n v e n e n a m i e n t o , etc., es necesar io n e g a r siempre.» 

(Del Orador, t. II, párr . 25.) 5 F 

instrucción superior, 35 fueron absueltos, mientras que de 100 
acusados ignorantes, tan sólo fueron absueltos 18: estos ú l t i -
mos. no teniendo sino escasos recursos, ó siendo pobres, son 
defendidos de oficio por jóvenes inexpertos y novatos. 

La extrema indulgencia del jurado, en materia de atentados 
á las buenas costumbres, á los abortos y los infanticidios, con-
trasta. y convengo en ello, y de una manera poco satisfactoria, 
con el rigor extremo empleado respecto á los delitos de robos. 
Los dos quintos de los procesados por aborto son absueltos: 
he visto á acusados por infanticidio, absueltos, por más que 
estaban confesos. El jurado es también muchas veces más i n -
dulgente para la prostituta que ha arrojado á su hi jo á la cloa-
ca, que al muchacho que ha hurtado unos tordos (1). Hay tam-
bién jurados sobrado personales y utilitarios, que aprecian la 
culpabilidad de los procesados, por el peligro que corren ellos 
mismos. El ladrón de tordos ó palomos puede robarles, pero, 
¿qué deben temer personalmente de la mujer que ha provocado 
su aborto ó ha muerto á su hijo? 

Como se ve, disto mucho de negar las imperfecciones del 
jurado. Las numerosas absoluciones pronunciadas por los t r i -
bunales producen, es verdad, un deplorable efecto en la p ú -
blica moralidad, y dan pie á la peligrosa esperanza de la i m -
punidad: una pena, pierde su eficacia, cuando los acusados 
esperan burlarse de ella. La certeza del castigo importa mucho 
más, que su r igor. «Examínense, dice Montesquieu, [Espíritu 
de las leyes, 1. VI, cap. XII). la causa de todas las relajaciones, 
y se verá que provienen de la impunidad de los delitos, y no 
de la moderación de las penas.» El número de los criminales 
disminuiría mucho, si con una policía mejor organizada y una 
represión más severa, se pudiese difundir por todas partes la 
convicción de que n i n g ú n delito quedará impune. Las n u m e -
rosas absoluciones dictadas por los Tribunales, debilitan sin 
duda la fuerza de intimidación de las penas, haciendo conce-
bir la esperanza de escapar de ellas. ¡Qué mejor crítica del j u -
rado. tal como hoy funciona, que esta táctica usual de los p ro-
cesados, que llevados ante el t r ibunal correccional, se acusan 
de un delito más grave, á fin de comparecer ante el jurado, 
con la esperanza de una absolución! 

( i ) E n la sesión de julio de 1890, el jurado de las Bocas del Ródano, 
absolvió, aun sob re la cuest ión subsidiaria de homicidio por imprudencia, 
á una acusada por infanticidio que vivía de la crápula, y rechazo las cir-
cunstancias a tenuantes á un joven que había robado unos palomos. 



A mi entender, el ju rado comete también el error, de ser i n -
sensible para la j uven tud de los acusados, pues por regla g e -
neral, rehusa la circunstancia atenuante de esta juventud. La 
proporción de las absoluciones, es menor en los acusados que 
no llegan á los veinte y un años, que en los acusados de los 
veinte y uno á cuarenta. Así por ejemplo, en 1885, de 1,000 
acusados menores de veinte y un años, 222 fueron absueltos. 
mientras que el número proporcional de absoluciones fué de 
241 para los acusados de veinte y un á cuarenta años, y de 
264 para los que pasan de esta última edad. (.Estadística, p. 17.) 
De 1833 á 1880. 107 acusados de diez y seis á veintiún años, 
fueron condenados á muerte. ¡Qué hay que pensar de tantas 
condenas capitales dictadas contra menores de edad, que bajo 
el punto de vista civil, son incapaces de contratar, de admi-
nistrar sus bienes, y á quienes la ley da un curador, para s u -
plir su incapacidad y su inexperiencia (1)! 

Por fin. en vez de ser indulgente con los pobres y los i gno -
rantes, y severo con los hombres instruidos, inteligentes y 
ricos, el jurado, ordinariamente hace lo contrario. M. Tarde 
afirma que, «el jurado es más severo para con los acusados, á 
medida que son menos jóvenes y menos ignorantes (2).» Esto 
debería ser. pero no sucede así: el jurado es mucho más bené-
volo con los que han recibido instrucción. Así, en 1882. de 
100 acusados que no sabían leer ni escribir, hubo 23 absolu-
ciones, al paso que de 100 acusados que recibieron instrucción 
superior, 41 fueron absueltos: en 1883. de 100 acusados de la 
primera categoría. 26 fueron absueltos, y de la segunda. 38 (3). 
En 1886. la proporción fué respectivamente de 24 y 32 (4)- me 
parece pues, que el jurado es más severo para un acusado gro-
sero. mal vestido, que con un acusado rico y elegante 

¿Debemos aprobar la supresión del jurado, cual pretende la 
antropología criminal, fundados en la imperfección de su jus -
ticia? ¿Es más prudente mejorar una institución que ya existe. 

(1) El nuevo C ó d i g o penal de Hungr í a , en su ar t ículo 87 es tab lece que 
el que al c o m e t e r el del i to, n o hab ía cumpl ido ve in t e a ñ o s , n o p u e d e i m -
ponérse le m la p e n a capital , n i la rec lus ión pe rpe tua . El a r t í cu lo 36 del 
nuevo Cod igo i ta l iano , admi t e t a m b i é n una d i sminuc ión de p e n a p a r a el 
p rocesado q u e n o h a cumpl ido los veint iún años . La r e sponsab i l idad c o m -
pleta n o exis te , s ino después de es ta edad . 

(2) La criminalidad comparada, pág . 107. 
(3) Estadística de 1883, pág . xo. 
(4) Estadística de 1886, pág . 13. 

que ha entrado en las costumbres públicas, que suprimirla por 
algunos abusos que presenta y que pueden desaparecer? ¿Si se 
suprimía el jurado, no se produciría muy pronto un movi -
miento. para pedir que fuese restablecido? Más vale conser-
varlo, mejorándolo, que deberlo restablecer. 

Por otra parte, ¿es oportuno en estos momentos dicha supre-
sión? Seguramente: poco me afecta el a rgumento de que el j u -
r a d o , es "la escuela del ciudadano: creo que el acusado, cuya 
honra, cuya libertad y cuya vida muchas veces dependen de la 
decisión de sus jueces, tiene el derecho de tener jueces que 
presenten todas las garantías de capacidad, de independencia, 
y no de jueces que van á la escuela. ¿Pero se cree, que en un 
país como el nuestro, dividido por las pasiones políticas, pue-
den someterse todos los asuntos criminales á jueces nombra-
dos por el gobierno, sin suscitar las desconfianzas de la opi-
nión pública, siempre injustamente recelosa? ¿No vemos que 
los partidos políticos dan con frecuencia, un color político á 
los delitos de derecho común, por razón de las condiciones de 
los acusados? «La magistratura francesa, sospechosa haga lo 
que quiera, á implacables adversarios, removida sin cesar por 
nuestras revoluciones políticas, denigrada por los unos y dé-
bilmente defendida por los otros, no puede administrar por si 
la justicia penal y sucumbiría á esta enorme tarea, sin prove-
cho para el país.» 

Creo además de esto, que una buena parte de las imperlec-
ciones del jurado, provienen de la mala composición de as 
listas, y que haciéndolas mejores, serían otros los resultados 
del jurado. La valía de este depende de su composición: varia 
según los departamentos, es decir, según el mérito de los ciu-
dadanos qne son incluidos en las listas. Si el jurado del Var, 
por ejemplo, da mejores resultados que el de otros departa-
mentos vecinos, es porque la presencia en las listas de un 
o-ran número de oficiales de marina retirados, levanta el nivel 
del jurado. Desgraciadamente, la política influye en la fo rma-
ción de las listas: aquella tiene la manía de la depuración y 
busca hombres adeptos á toda costa: siempre ha sucedido asi. 
Antes, era el prefecto quien formaba las listas, y se decía ya, 
que no era sólo el sentimiento de independencia de los ciuda-
danos, lo que consultaba más, para conferirles aquel honor. 
(Beranger. De la justicia criminal en Francia. 1868.) Hoy, las 
mismas preocupaciones políticas alteran la formación de las 



listas: porque algunos asuntos políticos pueden llegar hasta el 
i r iDunai de los Assises. los que forman las listas procuran 
cuidar de horrar de ellas á los hombres inteligentes é ins -
truidos que serían excelentes jurados, desde el momento en 
que no les creen muy favorables á las actuales instituciones: 
y íes sustituyen por ciudadanos más abnegados, pero que no 
ofrecen las mismas garantías de capacidad. He visto listas de 
jurados en las cuales figuraban jornaleros y hombres que no 
sabían leer ni escribir. Por otra parte, imponiendo el cargo de 
jurado obligaciones penosas, como las de dejar la familia y 
los negocios durante una ó dos semanas, los alcaldes para l i-
brar de ellas a sus amigos, prescinden muchas veces de i n -
cluirles en las listas, sustituyéndoles por ciudadanos menos 

mPl°ti / e , C O r r ^ Í e S e D t 0 d 0 S e s t 0 s a b » s o s , el jurado siendo 
más ilustrado y más serio, mejoraría la just icia . 

Aun creyendo necesario el jurado, creo que podría restr in-
girse la competencia de los Assises, extendiendo la de los t r i -

d Z f ¿ n Z l T T l e S - ¿ P o r q u é S O m e t e r á 1 0 8 Assises. los delitos contra las buenas costumbres, los abortos y la mayor 
parte de los hurtos calificados? Estos asuntos serían juzgados 
mejor por los tribunales correccionales. Ya en la práctica para 
coaccionar los asuntos criminales, descartando las c i rcuns-
tancias agravantes, ó atenuando las cualificativas. los fiscales 
Y los jueces de instrucción, pasan á los tr ibunales correcc o n a ! 

I L Z P e ™ q U C r e a l m e Q t C S ° n d C l a — P ^ e n c i a de los 
te T i l muchas veces los procesados suscitan la cuestión 
d ^ o s Ass ' - 8 ' ^ 7 sumisión al Tr ibunal 
de los Assises. produciría pues excelentes resultados y sería 

? c o f d a P ° r l a ° P i n i ó n P ^ l i c a . una reforma que tuviese 
por objeto regularizar aquella práctica sin s u p r i m i r á ju rado! 

q u e l o s J l i r a d o n e q a e j a n d e que se l is aparta de su 
ocupaciones, p a r a j u z g a r asuntos depocamonta . 

Si los antropólogos piden la supresión del jurado, no es para 

l t deHtof I o ? " ^ e Í d e í é C h ° d e j U ^ a r 1 0 8 C r í m e D e s ^ 
los delitos. Los magistrados ordinarios, como los jurados se-
rian incompetentes para reconocer la culpabilidad,'ó m s b i n 

S S v fiSf^ 1 0 8 3 C U S a d 0 S - los signos an" : 
tómicos y fisiológicos. Para saber si un hombre es culpable 
el magistrado jurisconsulto, es tan esclavo de la ruUna qué 
no s e acuerda siquiera de medir el cráneo, de examina la fo r -
ma de la nariz y de las manos, ni indagar el peso de su cuerpo 
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-ó analizar sus orines, es tan extraño al método científico, que 
rehusa ver los signos de la criminalidad en el color de sus ca-
bellos y el grueso de su mandíbula. Un antropólogo na tu ra -
lista, tiene exclusivamente la competencia necesaria, para 
apreciar la culpabilidad de los acusados según sus caracteres 
fisiológicos. También la escuela italiana propone crear una 
nueva magistratura, que estaría iniciada en los métodos y los 
descubrimientos de la antropología criminal. Habrá dos clases 
de jueces: jueces jurisconsultos que fallarán los asuntos cr i-
minales, y jueces antropólogos que clasificarán á los cr imina-
les según sus caracteres fisiológicos, y depurarán la h u m a -
nidad (1). 

Si para los jueces nuevos, el delito deja de ser un hecho del 
orden moral, para venir á ser un hecho natural, una anomalía 
física, una enfermedad cerebral, la lógica exige desde luego, 
que los nuevos magistrados sean fisiólogos, antropólogos, mé-
dicos. Esta proposición de confiar á los médicos las funciones 
judiciales, no es nueva: La Mettrie, la había formulado ya. (El 
Hombre máquina, pág. 58.) ¿Será necesario aun el conservar el 
nombre de jueces, á los expertos encargados de medir la capa-
cidad del cráneo, el ángulo facial, el índice nasal, el índice 
encefálico, el índice frontal, el índice cráneo-mandibular de 
los acusados? Es preciso sustituir el fallo por un diagnostico, 
•confiado á los antropólogos de la escuela italiana. Sólo ellos 
pueden tener la convicción de que los criminales, no son nues-
tros semejantes, que la sociedad tiene el derecho de eliminar-
los como animales dañinos, y de depurar la raza por medio del 
cadalso y la transportación. 

Sobre la prescripción, sobre la acción penal, la amnistía y 
el derecho de gracia, M. Garofalo, hace observaciones que no 
dejan de ser atinadas. Pone de relieve con frase energica los 
inconvenientes de la prescripción, que él propone restr ingir a 
a lgunos casos, en part icular á los del autor del delito contra la 
propiedad, ó el de lesiones, que se ha corregido desde que se 
descubrió, después de cierto lapso de tiempo. A esta proposi-

( i ) Criminalogía, pág . 3 7 4 - - M . T a r d e que es ta de acue rdo con M Garo-
falo en pedi r la supres ión del jurado y la creación de una mag i s t r a tu r a es -
pecial , se apar ta de MM. L o m b r o s o y Fer r i que qu ie ren reemplazar al m a -
g i s t r ado por el m é d i c o peri to: «Si el per i to , dice y con razón , debe ser un 
m é d i c o ó un natural is ta de c ie r to géne ro , el juez debe ser a n t e t o d o un 
mora l i s t a i lus t rado, ps icó logo y soc ió logo a la vez.» (Filosofia penal, p . 4 49- ) 



E L DELITO Y LA P E N A 

Clon le encuentro el inconveniente, de que la prescrinción dP 

T m n o í ^ a p i ' e C Í a C Í Ó n d d yolrefekHaTSZar^ 
A R R ™ P A R A ; A R S C R I P C I Ó N - B E N T H A M 

S ^ 1 ' p a g"; 16?)> «dmite la prescripción para los 
üeiitos de poca importancia y para los delitos frustrados ñero 
la rechaza para los delitos graves. «Seria funesto, d T c e V e r a r 
que después de cierto tiempo la maldad pudiese tr iunfar de la 
mocencia: no puede existir trato alguno con malvados de esta 

L ^ 7 r T J l a i m n Í S ? a ' p a r t í C Í P ° d e l a <>PinWn del autor 
^ c U S e h i t a n w f f e r e C h 0 d G ^ S 0 " C a s i t o d -exactas, be hallan justificadas por el mal uso de este derecho 

que algunas veces viene á ser un medio de revisión de n'oce 

ios jetes de Estado, en el ejercicio del derecho de gracia no s w 
cuencia se ha hecho del derecho dp Z q 1 l r e " 
SU s u p l i d o . p „ r 

ticia de los tribunales en U n r i , y } d e l a J U S" 
sustituirse ei ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

M u l t o f - ~ visto á un condenado 4 pena cani t t? ^ P ° 1 Í t Í C 0 S - H e 

teusssb^SSr^r 
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tarse sino en el caso de la inocencia descubierta después de la 
condena, ó de una reforma sincera y completa. 

En resumen: la clasificación de los criminales que descansa 
en caracteres quiméricos, las condenas judiciales dictadas se-
gún las conjeturas más imaginarias, la pena de muerte prodi-
gada. la transportación generalizada, la obra penitenciaria 
paralizada, la educación correccional de los jóvenes reclusos 
declarada imposible á pesar de la evidencia de los hechos, la 
supresión de la libertad provisional y del jurado, serían las 
consecuencias del darvinismo aplicado al derecho penal: esto 
sería la legislación criminal más bárbara, la más arbitraria 
que se pudiera soñar. Salvo algunas observaciones juiciosas, 
pero que no son nuevas, sobre la prescripción, la amnistía y 
el derecho de gracia, todas las otras reformas propuestas por 
la escuela italiana de antropología criminal, me parecen con-
denadas por la razón y la experiencia judicial. Esta escuela 
pretende, es cierto, que la legislación que ella propone, prote-
gería más á la sociedad que la actual, que haría más severa la 
represión, suprimiendo las circunstancias atenuantes y la apre-
ciación de la responsabilidad moral: pero, en realidad, el día 
en que el delito será considerado como una fatalidad fisioló-
gica, como un hecho de atavismo, de locura moral ó de epi-
lepsia, será imposible castigarlo: el manicomio reemplazará á 
la cárcel. 



CAPÍTULO XIX 

E L UTILITARISMO Y LA P E N A 

a p a r T a n t T ^ T 8 ! ^ 6 ™ 1 1 1 ^ 8 q U e de examinar, apartando la idea de la responsabilidad moral senarm n , 

l e l a u t í l dad / a m e " t 0 d G 1 3 ' i e n a l i d a d - Esta doctrina a e la utilidad, no es nueva: fué formulada ya en la ant igüedad 

Z n Z Z V ^ T r ^ ™ 1 0 8 modernos més esp -
cialmente en Inglaterra , por Bentham y Stuart Mili esmri tus 
poderosos, ingeniosos, en quienes la rectitud d S " no 
esta desgraciadamente á la altura de sus idea. 

No puedo apreciar á Bentham como moralista- la crítica de 

l o u f f r o V ; t a a u C ' ^ r , ' ' ° e m e e X p l Í C ° de 7 y - - y a c a u i a y , que la apreciaron. Pero en leo-isl-u-ión 
por incompleta que sea, dista mucho de ofrecer l o f m t Z , 

S f S ü d e I a f l i d a d « — * q u ® e s ¡z~ 
raí, tiene una gran parte de verdad en legislación- el W i = | a 

dor se preocupa m u c h o y con razón, de ta utilidad de l o f p í 

p e r j U 1 C 1 0 ' n o *«»« J a razón de ser. En ciertos casos, la 

consideración de la utilidad social detiene las investigaciones, 
que á su vez reclama la ley moral. Así, la prescripción de la 
acción pública, está dictada evidentemente por esta considera-
ción: de la misma manera, el que ha tratado de cometer un de-
lito y ha comenzado su ejecución, pero abandona voluntar ia-
mente su proyecto, ante la ley moral, es culpable y merece 
una pena: pero la ley penal le perdona, á fin de alentar su arre-
pentimiento, pero por un interés social. 

Véase pues por este ejemplo, que podría multiplicar, que la 
idea de utilidad juega un papel importante en las legislaciones 
penales. ¿Será necesario decir por lo mismo, con Mili, que la 
justicia, quita el nombre adecuado á ciertas utilidades sociales, 
que son mucho más importantes, más absolutas, más impera-
tivas, que todas las demás de la misma especie? ¿Es verdad que 
el legislador no debe inspirarse en un derecho natural , sólo en 
interés de la sociedad, que ha creado el derecho, apoyándolo 
en la pena, que según Bentham. «distribuye entre los miem-
bros de la sociedad los derechos y las obligaciones?» 

Para los utilitarios, lo que es justo, es lo que manda el le-
gislador: la injusticia es la violación, de la legalidad. «Antes 
que hubiera gobierno en el mundo, dice Hobbes, no había jus to 
ni injusto, porque la naturaleza de las cosas es relativa con el 
precepto que las precede. La justicia ó la injusticia, vienen del 
que gobierna, de suerte que los reyes legítimos hacen una cosa 
justa el mandarla, é injusta el prohibirla.» (De Cive, cap. x n , 
párr . 1.) Es la teoría expuesta por Glaucón en la República de 
Platón. «Se llama jus to y legítimo lo que estableció la ley.» 
(L. II.) Stuart Mili, hace también derivar la idea de la justicia, 
de la conformidad con la ley. Pero, ¿no es más bien lo contra-
rio de la verdad? ¿No es la ley positiva, la que resulta de la 
noción anterior de la just icia natural? Cuando los primeros 
legisladores promulgaron las leyes, era necesario que tuviesen 
la idea, de que tal acto era in jus to y dañoso, que debía ser pro-
hibido. que tal otro podía ser permitido. ¿Es posible decir, que 
el homicidio, el robo, sólo son injustos porque han sido pro-
hibidos: que su criminalidad proviene de las prohibiciones 
legales: que antes que fuesen prohibidos por la ley positiva, 
no era injusto el matar y el robar? El legislador no crea lo 
justo ni lo injusto, no hace sino proclamarlo, sancionarlo. No 
es porque la ley positiva castiga el robo, el homicidio, el que 
estos constituyan delito, sino que lo son, y castigados, porque 



vulneran los derechos de la sociedad y los de los ciudadanos, 
«¿bi no hubiese habido en Roma, bajo el reinado de Tarquino. 
n inguna ley escrita contra el adulterio, se sigue de ahí. que 
bexto 1 arquino no hubiese violado á Lucrecia, h i ja de Trecipi-

c o n menosprecio de la ley eterna? No. existía ya la razón 
emanada de la naturaleza de las cosas, que impulsa al bien y 
rechaza el mal: aquella no empieza á ser ley. el día en que se 
escribe, sino desde el día en que nace; luego es contemporánea 
de la inteligencia divina. Así la ley verdadera v primitiva te -
niendo carácter para mandar y para prohibir, es la recta razón 
de .Júpiter supremo.» (Cicerón. Las leyes, 1. II. párr . 4.) Esta 
idea, de que sobre los preceptos del legislador, hay una jus t i -
cia superior que emana de Dios, y en la cual debe inspirarse 
la j usticia social, había sido expuesta, como es sabido, por Só-
crates y por Sófocles. «¿Conocéis Hippias, dice Sócrates, leves 
no escritas? ¿Diréis que son los hombres los que las han traí-
do como lo diré, toda vez que no han podido congregarse 
todos en un mismo lugar , y no hablan una misma lengua? 
¿Quién creeis que ha traído las leyes? Son los dioses que las 
han presento a los hombres.» (Xenofonte. Memorias de Sócra-
tes, i. IV, cap. IV.) «Estas leyes no escritas, pero imperecede-
ras emanadas de los dioses, son eternas.» (Sófocles. Antigono.) 

Un acto prohibido por el legislador, no es in jus to porque 
este prohibido, sino que la prohibición depende de ser el acto 
injusto por si y dañoso á la sociedad. «Si las voluntades de los 

f o T t r i h ' ^ í f X d C l 0 S j 6 f e S d e l E s t a d 0 ' y l a s s e n t e n c i a s de 
•nmn i HS' C s t a b e c i e s e n e l derecho, el robo sería legítimo, 

como el adulterio y los tes tamentos falsos, desde el momento 
en que obtuviesen el apoyo de los sufragios de la multi tud.» (Ci-
cerón, Las leyes, 1. I, párr . 16.) ¿Sería esto posible? Luego, no 
es verdad que la ley sea la que crea lo jus to y lo in jus to , pues-
to que. antes de la prohibición de la ley positiva, era in jus to 
robar, cometer adulterio y falsificar testamentos. «Como todos 
los hombres están de acuerdo por una especie de inspiración 

s e r í a n n a t u r a l m e n t e justas , aunque los 
2 T r T Í d ° 6n SOdedad->> (¿riBtóteles. Se-
tonca, 1 I, cap. xm.) Las leyes penales sin duda a lguna , for-
tifican el sentimiento de la j u s t i c i a , y desarrollan el de la repro-
bación que surge de la conciencia contra los actos injustos: pera 
al castigar los actos que atacan á la vida, á la propiedad á a 
honra de los ciudadanos, no hacen sino p r o h f b i / a c t o s p r o í 

hibidos ya por la ley natural . «Decir que no hay nada jus to ni 
injusto, sino lo que establecen las leyes positivas, es decir, que 
antes de trazar el círculo, los rayos no eran iguales.» (Mon-
tesquieu, Espirita de las leyes.) 

Por lo que se refiere á los delitos más graves, es evidente que 
la ley no castiga tan solo los actos dañosos á la sociedad, 
sino también los actos contrarios á la ley moral. Pero, repli-
can los utilitarios, hay un gran número de actos que son pe -
nados, aunque no se hayan cometido con intención criminal, 
en particular el homicidio y las lesiones involuntarias, la men-
dicidad. la vagancia, las infracciones de las leyes sobre el e jer-
cicio de la medicina y la farmacia, las faltas de simple policía, 
las infracciones de las leyes fiscales, etc.. etc. ¿En qué, por 
ejemplo, el autor de un homicido involuntario, ha violado la 
ley moral? ¿No es penado tan solo en un interés social, por r a -
zón del perjuicio que cause? En un capítulo precedente, he de-
mostrado y a q u e es castigado no solo por este perjuicio, sino por 
razón de la culpa que ha cometido. La imprudencia que causa 
la muerte de un hombre, constituye una culpa, que debe ser 
castigada. «La razón está, en que la sociedad exige que obre-
mos con tanta cordura, con tanta circunspección, que nuestros 
actos no tengan nada de peligroso respecto á los demás h o m -
bres.» (Bourlamaqui, pág. 85.) Obsérvese bien, que es necesa-
rio 110 confundir el homicidio involuntario, con el homicidio 
accidental, casual; este no puede ser castigado porque no hay 
culpa de n i n g ú n género. La ley romana hacía ya esta dis t in-
ción: «No es castigado el que ocasiona a lgún quebranto por 
accidente, sino hay culpa ni dolo por su parte.» (Gayo. III, 
párr . 211.) Al contrario: «Se considera que ha matado in jus ta -
mente, aquel que ha obrado con dolo ó culpa de su parte.» 
(Ibid.) La exposición de motivos del artículo 319 del Código 
penal dice también: «Si el homicidio ha sido causado involun-
tariamente por efecto de circunstancias fortuitas ó desgraciadas, 
que no signifiquen n inguna negligencia é imprudencia por 
parte de su autor, este homicidio casual, es un accidente y no 
un atentado: es tan extraño á la voluntad, como á la posibili-
dad de la previsión: no presenta el carácter de crimen ni de 
delito.» 

Insisten á su vez los utilitarios y objetan, «que con frecuen-
cia y razón. se cas t iga al hombre que ha cometido un acto 
dañoso, malo, ilegal, ignorando que lo fuera y creyendo obrar 



bien. Las leyes arbitrarias, como por ejemplo las leyes de 
aduanas, los reglamentos de las administraciones locales, se 
aplican todos los días, contra personas que no los conocen, y 
por consiguiente que no han creido obrar mal (1).» Es cierto, 
que en materia de faltas, el contraventor puede ser penado 
únicamente por razón del hecho material: la ley no exige en 
estos casos una intención dolosa, pero presume la culpa y su-
pone que el agente obró voluntariamente. Si esta voluntad 
presunta no existiese, si está excluida por una fuerza mayor, 
la simple falta de policía dejaría de ser punible. Lo mismo su-
cedería si el delincuente, por efecto de un acto de demencia, 
no íuese responsable. Así en materia de faltas, ó de infraccio-

< nes de las ley de aduanas y contribuciones directas, no deja de 
existir el elemento moral . Desde el momento en que para pro-
teger á la industr ia nacional, ó para obtener los recursos ne-
cesarios al sosten de los servicios públicos, el legislador ha 
impuesto derechos á las mercancías extranjeras introducidas 
en Francia, el deber d é l o s ciudadanos está, en conformarse 
con estos preceptos: y el que los quebranta, desconoce un deber 
social. La sociedad aumenta el número de los deberes del hom-
bre; no pudiendo este vivir sino en sociedad, contrae obliga-
ciones particulares respecto al cuerpo social. Las contraven-
ciones a las leyes fiscales, son con razón castigados, porque 
contienen la violación de un deber social. 

Tan solo debe cu idar el legislador, que la pena no esté en 
desproporción con la culpa cometida; y muchas veces esta pro-
porción no se observa. Así una ley, la de 3 de marzo de 1822, 
legó a castigar hasta con la pena de muerte, la violación de 

ios reglamentos sanitarios; á buen seguro la falta cometida, 
exi w una reprensión severa, pero no justificaba la aplicación 
ú t i W n t a ° a p i t f 1 ' < W o r otra parte pudo ser sustituida más 
m r t i n ? P ° r r a S m e d i d a s d e P ° l i c í a - S i c n m a t e " a fiscal, en 
b á r W n F ' S e e n c u e n t r a á yeces una legislación de un rigor 
n r e o Z ' 6 8 P ° r ? U ? e l legislador, olvidando la justicia, no se 
c o m n ? n a , T 0 í e I a r a z Ó n d e E s t a d o ' d e l a u til i dad social mal 
t a c T ó n l i ' E f Ü e m p 0 d e I s a b e l d e Inglaterra , la expor-
z o u i e r t g ' a r e 5* c a s t i & a d a « m la amputación de la mano 

' a r t l c u l ° 3 . , condenaba en cierto caso, á los con-

( i ) Wia r t . Del principio de la moral. 

trabandistas de sal. á la pena de muerte: igual pena se es ta-
blecía contra aquellos que resultaban convictos de haber i n -
troducido tabaco, telas pintadas y otras mercancías de contra-
bando, formando grupos de cinco ó seis personas llevando a r -
mas. (Declaración de 2 de agosto de 1729.) Es sabido que en 
materia de caza, el artículo 14 de la ordenanza de 1601 au to -
rizaba al juez para imponer la pena capital, en caso de cuarta 
reincidencia. Estas penas, sin duda a lguna, eran bárbaras é 
injustas. ¿Es seguro que nuestras leyes en materia de aduanas, 
no conservan hoy día aun , vestigios de esta severidad draco-
niana? El 12 de ju l io de 1888, la Sala 4.a del Tribunal de Aix. 
de la cual formo parte, se vió obligada á condenar á cuatro 
días de prisión y 100 francos de multa , mínimum déla pena,» 
á un agricultor de Mentón que había introducido en una b a r -
ca, de Italia á Francia, nueve paquetes de espárragos y a lgunos 
cestos de manzanas! En materia de robo, estafa, abuso de con-
fianza, el juez puede reducir la pena hasta una simple multa , 
mientras que por la introducción de algunos espárragos, no 
tiene esta facultad, y ha de imponer pena personal. Sería pues 
de desear que en materia semejante, la ley permitiese la aplica-
ción de circunstancias atenuantes, como recientemente lo ha 
autorizado en materia de contribuciones indirectas. (Ley de 
presupuestos, de 1888.) 

No es solo en el derecho ant iguo, donde la preocupación ex-
clusiva de la utilidad social, ha llevado el legislador á exage-
rar la represión: los redactores del Código penal de 1810, ba jo 
la influencia de las ideas de Bentham, queriendo con un crite-
rio de utilidad, exagerar la intimidación, establecieron penas 
bárbaras, como la picota, la marca, la muerte civil, y la con-
fiscación de bienes del penado: y no hubieran admitido cir-
cunstancias atenuantes en materia de crimen. En 1832, inspi-
rándose en ideas más humanas , el legislador, hizo desaparecer 
las penas excesivas, y extendió á los crímenes el principio de 
las circunstancias atenuantes. 

La conservación de las penas infamantes, es debida aun á 
consideraciones de utilidad mal entendida. Mirando la pena 
como un remedio farmacéutico, (idea de que más tarde se apo-
dera Stuart Mili), Bentham entiende, que, «la infamia es uno 
de los ingredientes más saludables de la farmacia penal.» ¿Pero 
no es una gran contradicción querer corregir á los penados y 
declararles infames á perpetuidad? ¿Es conveniente, es útil , di-



EL DELITO Y LA PENA 
Acuitar su vuelta al buen camino, y empujar á los penados 
bacía la reincidencia? ¿No sería mucho mejor abolir la degra-
dación cívica, como consecuencia de toda condena, y de j a rá 
Jos jueces la facultad de pronunciar , según los casos, la inter-
dicción de ciertos derechos determinados en el art. 34 del Có-
digo penal (1). 

La excesiva preocupación de la utilidad, ha llevado á Ben-
a P ^ c u r a r la analogía de la pena con el delito: así es que 

propone, que el culpable de lesiones, sea á su vez apaleado ó 
azotado, «que en los delitos de falsedad, la mano del reo, sea 
traspasada por un instrumento de hierro, en forma de pluma 
•que al calumniador se le perfore la lengua.. .» ¡Cuántas lenguas 
<lebenan perforarse, sobre todo en épocas de elecciones si fue-
ra necesario atravesar la lengua de los calumniadores! Quiere 
también que en la frente y la mejilla del monedero falso, se 
apl ique un sello representando la moneda falsificada. La cas-
tración. le parece la pena más adecuada para penar la viola-
ción: y cuando el delito se hubiese cometido empleando una 
mascarilla, por medio del tatuaje se imprimiera ésta en el ros-
tro del reo. 

La idea de castigar al culpable, por donde había pecado, fué 
ya aplicada en las ant iguas legislaciones. Entre los Hindous y 
os Egipcios el rey hacía muti lar á los que habían seducido á 

las mujeres ajenas. (Leyes de Manon, VIII, 352: Diodoro. 1 I 
parr . 78.) Los an t iguos Egipcios arrancaban la lengua al es-
pía que había violado (los secretos de Estado, y cortaban las 
manos a los falsarios y monederos falsos. Carlomagno casti-
gaba a éstos con la amputación de la mano derecha: al blasfe-
mo se le perforaba la lengua á la cuarta reincidencia, según 
una ordenanza de Carlos VII, y á la séptima según una decla-

Z t 1 T X I V d G 3 0 d e j u l i 0 d e 1 6 6 6 - E s t 0 ^ buscar la 
e l o g i a de la pena con el delito, que á primera vista es s im-

í l v T ™ r e c o m e n d a d o por Aristóteles (Moral de Nico-
Z Z 1 va a M o n t e s ( l u i e u y Beccaria, es un falso concepto de 
la penalidad que conduciría á una infinita variedad de supli-
d o s . La razón tiende á la simplificación de las penas: además. 

correría el Z T ^ ' f ^ d & l a s p e n a S e n i n t e r é s s o c i a l - ^ c o n e n a e l pel igro de obrar contra este interés. Los suplicios 
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más rigurosos acaban por endurecer los corazones: aquellos 
pierden una parte de su eficacia, y son rechazados por la con-
ciencia pública y la conciencia de los mismos reos. 

Si se quiere tener idea cabal de los errores deplorables en 
que puede caer el legislador, cuando no se inspira sino en la 
utilidad social, es necesario echar una mirada sobre el derecho 
antiguo, las leyes revolucionarias y el Código penal de 1810. 
¡Cuántos inocentes declarados culpables, porque se les creía 
perjudiciales á la sociedad! ¡Cuántas leyes absurdas han piso-
teado la justicia y el buen sentido! «Cuando se trate de un de-
lito de lesa majestad, los hijos del culpable, aunque inocentes, 
no deben dejar de ser castigados, á fin de imprimir un más 
grande horror á este delito, y á fin de que por ello los padres 
no conciban jamás la idea de cometerlo.» (Jousse, t. III. p á g i -
na 687.) La sola expresión de una idea criminal, no seguida 
de ejecución, había bastado para hacer perder á un muchacho 
de doce años, que había dicho, jugando , que podría un día co-
meter el delito de Jacobo Clemente. No era necesario para el 
delito de lesa majestad, que las pruebas fuesen tan completas 
como para cualquier otro: en fin, en este caso ¡la locura no 
excusaba al autor! 

En nombre de la salvación del Estado, el decreto de 10 y 12 
de marzo de 1793 autorizaba al t r ibunal criminal extraordi-
nario. «para imponer la pena de deportación á los autores de 
crímenes y delitos contra la seguridad del mismo Estado, ó 
tendían á restablecer la monarquía, que no están previstos 
en el Código penal, ó entre aquellos, cuya residencia en el te -
rritorio francés fuese objeto de perturbación ó alarma!» T a m -
bién para salvar la patria, la monstruosa ley de 22 pradial del 
año II. imponía la pena de muerte á los que habían favorecido 
la guarida y la impunidad de los conspiradores y de la aristo-
cracia. á los que habían procurado extraviar la opinión, etc.! 
Bajo el imperio de la preocupación exclusiva del interés so-
cial, el Código penal de 1810, conservó el delito de no revela-
ción del complot, contentándose con suavizar la pena. (Artí-
culos 103 al 107.) En la ant igua legislación francesa, el hijo 
que tenía conocimiento de un complot tramado por su padre, 
estaba obligado á denunciarle, «bajo pena de ser penado como 
cómplice.» (Instituciones, Muyard de Vouglans, pág . 327.) 
Era la reproducción de una ley de Just iniano. ¿No era esto 
monstruoso? La lista délas leyes inicuas sería muy larga, si 



se quis ieran enumerar todas aquellas que se decretaron en 
nombre de la salud pública: porque, como lo ha hecho obser-
var Grocio. los políticos en general, son poco cuidadosos de 
la jus t ic ia , y se creen m u y hábiles cuando violan el derecho 
en el interés del Estado: «poco les importa lo justo y lo l eg í -
timo, no atienden sino á la utilidad, y no tienen otra palabra 
en sus labios.» Son muy aficionados á decir como Caifás: «Es 
necesario que muera un hombre por el pueblo, para que la na-
ción se salve!» El individuo es sacrificado, y se hacen mor i r 
categorías enteras de sospechosos; pero la nación, lejos de sal-
varse con estas leyes de salud pública, ve comprometida su 
honra y sus intereses. Buscando únicamente la utilidad gene-
ral. el legislador se expone á perderla, mientras que f recuen-
temente, al contrario, no procurando sino la justicia, encuen-
tra como resultado, la utilidad: es preciso que la utilidad so-
cial sea regulada por la ley moral, á fin de que la ley ni se 
convierta en instrumento de opresión y no califique como de-
litos. hechos inocentes, que por error son considerados como 
perjudiciales. 

Pero, objetan los utilitarios, «si la just icia es independiente 
por completo de la utilidad, y puede ser, per se un principio 
regulador que el espíritu admite después de un simple examen 
interno, es difícil comprender, porque este oráculo interno es 
tan ambiguo , y porque tantas cosas parecen sucesivamente, 
jus tas é in jus tas , según el punto de vista con que se las consi-
dera.» (Mili. El utilitarismo, pág. 113.) Antes de Stuart Mili.. 
Carneade, Pascal, Montaigne y Voltaire habían hecho en t é r -
minos más precisos, el proceso de la razón humana y de las 
leyes positivas. «Si hubiese una justicia natural , todos los 
hombres reconocerían las mismas leyes, y en un mismo pue-
blo sus leyes no cambiarían con el tiempo...» Asi es, «que si 
quisiera examinar las leyes, las instituciones, las costumbres, 
no diré de las diversas naciones del mundo, sino de una sola 
ciudad, y de Roma misma, probaría que han cambiado mil ve-
ces (1).» Son conocidos los célebres pasajes de Montaigne y Pas-
cal. sobre las variaciones y las contradicciones de las legisla-
ciones: «¿Qué verdad es esta que limitan estas montañas, y que 
más allá es mentira? ¿Qué bondad es esta que ayer era respe-

( i ) Cicerón, De la República, III, párr . ; i , 10. Véase Monta igne , ! . XI, ca-
pítulo XII, y los Pensamientos de Pascal . 

tada y hoy no lo es, y que solo la constituye delito, el paso de 
un río?» A su vez Pascal, reproduciendo el pensamiento de 
Montaigne, casi en los mismos términos, dice: «Deliciosa j u s -
ticia, que está limitada por un río ó una montaña! ¡Verdad de 
los Pirineos acá, error allende su cordillera!» 

Estos pasajes son más elocuentes, que exactos y justos. Lo que 
varía según esté á esta ó aquella parte de los Pirineos, no es la 
apreciación de la legislación y la conciencia pública sobre los 
delitos: en ambos lados de los Pirineos, el homicidio, el enve-
nenamiento. el robo, la estafa, el abuso de confianza, etc.. etc., 
son siempre reprimidos. Las variaciones legislativas, no afec-
tan sino á las leyes relativas á la organización política y so-
cial. Las leyes políticas, las leyes sobre la prensa, el derecho 
de asociación, etc., etc., cambian necesariamente según la for-
ma de gobierno, la constitución de la sociedad, el grado de 
instrucción y de libertad de cada país. En esta parte especial de 
toda legislación, el número de delitos disminuye á medida que 
aumenta la libertad política (1). Los progresos de la economía 
política, y las transformaciones económicas producidas por la 
facilidad de las comunicaciones, han contribuido también á la 
disminución en el número de los delitos (2). Los progresos de 
las ciencias naturales, han también hecho desaparecer los deli-
tos de magia y hechicería. Además, aun en la legislación civil, 
las reglas que se refieren á la constitución de la propiedad y de 
la familia, varían y deben variar, según la organización social 
de las naciones. 

Las principales modificaciones que se refieren á la const i tu-

(x) La ant igua legislación prodigaba la pena capital, para los delitos po-
líticos, y los escritos d i famantes contra el rey. Jousse, t. III, pág. 690, cita 
muchas sentencias de pena capital, contra escri tores que habían compuesto 
libelos difamatorios contra el rey. 

(2) Cuando se estudian las ant iguas legislaciones, quédase uno admira-
do de las leyes verdaderamente estúpidas y crueles, que había inspirado la 
ignorancia de los hechos económicos . Los que t ranspor taban tr igos, g ra -
nos y legumbres fuera del re ino sin licencia real, eran penados como reos 
de lesa majes tad . (Car tas patentes de 12 marzo de 1595, y Declaración de 
22 de diciembre de 1698; Jousse, t. III; pág. 694.) Estaba prohibido á los 
subditos del rey, hacer el comercio del mar del Sud, bajo pena de muer te . 
(Declaración de 29 de enero de 1716; Jousse, t. III, pág. 695.) Igual pena 
se imponía á los que t ranspor taban ó hacían t ranspor ta r plata ú oro fuera 
del reino. (Jbid., pág. 694.) 



ción de los pueblos, versan sobre esta parte de las leyes pe-
nales y civiles, que cambian s egún la constitución política: y 
Aristóteles lo había ya observado, contestando á esta objeción 
sacada del derecho natural , pues decía con mucho acierto; 
«Esto no es verdad, sino hasta cierto punto. Hay cosas que na-
turalmente están sujetas á cambios y a lgunas que no: hay un 
derecho natural, y otro que no deriva de la naturaleza. (Moral 
de Nicomaco, Y. 7.) 

Pero los utilitarios solo tienen chanzas, «para la pretendida 
justicia eterna de los metafísicos» (Lombroso, El hombre cri-
minal, p. 57). para la razón eterna, y el derecho natural . Para 
Bentham. la ley natural y el derecho natural no son sino fic-
ciones y metáforas. (Tratados de legislación, I. página 132 y 
siguientes.) Se burla de Blackstone, de Montesquieu y de Tur-
got, porque invocan la ley de la naturaleza. Según él. oponer 
el derecho natural al derecho legal , es alterar la legalidad (1): 
considerar las leyes positivas en su relación con el derecho na-
tural, es, substituir , «al razonamiento de la experiencia, todos 
los delirios de la imaginación.» 

No creo que las burlas de Bentham merezcan una larga re-
futación. Sin duda, cuando una ley positiva es contraria á la 
razón y subleva la conciencia, se pide su derogación en nom-
bre de la razón y el derecho natura l , y tarde ó temprano la ley 
inicua desaparece, por las protestas de la conciencia indignada. 
¿Hay qué echar de menos las leyes inicuas? ¿Es qué su deroga-
ción no es un beneficio inmenso para la humanidad? Toda 
obra humana necesita un ideal: ¿por qué pues quejarse de que 
la obra legislativa tenga también un ideal, al cual procura a l -
canzar? Diga lo que quiera Bentham. consultando este ideal, 
buscándolo, «lo que es bueno ó malo según la naturaleza de las 
cosas (2)» es como el legislador mejora su obra. Hay en efecto, 
reglas de justicia, que emanan de la naturaleza de las cosas, y 
Montesquieu no se equivoca el definir las leyes, las relaciones 
necesarias que resultan de la naturaleza de las cosas. «Lo que es 
muy conforme al orden, lo es por la naturaleza de las cosas, é 
independiente de las convenciones humanas (3).» 

( i ) Pasca l en el m i s m o s e n t i d o h a b í a d icho: «El a r t e de d e s t r u i r los Es -
tados y al terar las c o s t u m b r e s e x i s t e n t e s , p r o f u n d i z a n d o has ta sus o r d e n e s , 

> d r t i d l - e s ° n í u e g o s e g n r o p a r * , o d ° " 
(3 ) Rousseau , El contrato social, 1. II , C a p . v i . 

El mismo Bentham. después de haber negado el derecho na-
tural, lo reconocía cuando decía: «Las penas de la sanción mo-
ral. son anteriores á la formación de los gobiernos. Antes de 
haber formado una asociación política, antes de haberse dado 
leyes y magistrados, los hombres vivían entre sí, en tr ibus y 
en familias, y tenían las nociones del bien y del mal. y reglas 
morales de conducta. Los primeros legisladores trabajaron so-
bre el fondo, y siguieron el modelo.» (Tratado de las penas, 
t. I. pág. 301.) Por una contradicción análoga. Mili parece ad-
mitir también, que la legalidad no constituye toda la justicia, 
puesto que el mismo reconoce, que «la ley no puede ser el cri-
terio de la justicia, que puede otorgar un bien á una persona 
y causar un mal á otra, bien y mal que condena la j u s t i -
cia (1).» Vese por estos pasajes de Bentham y Mili, que están 
en contradicción con su misma teoría, que cuando el autor de 
un sistema filosófico ó jurídico que repugna al sentido común, 
no cuida exquisitamente de la expresión de sus pensamientos, 
su espíritu falseado por el sistema, tiende á rectificarse y volver 
hacia la verdad. El espíritu de sistema aun servido por una in-
teligencia poderosa, no puede conseguir se eviten estas con-
tradicciones, que son una nueva prueba de la fuerza del senti-
do común, en las materias que afectan á la conducta del hom-
bre y de las sociedades. 

Pero el espíritu de sistema, no tarda en hacer olvidar á 
Bentham los antecedentes del sentido común y del sentido 
moral, que sólo son sueños para él: (Tratados de legislación, 
pág. 11). y propone reformar el lenguaje. Las palabras justo, 
injusto, moral, inmoral, bueno, malo, son empleadas por él. 
como términos que abrazan ideas de ciertas penas y ciertos 
placeres... «La virtud no es un bien, sino por razón de los pla-
ceres que nacen de ella: el vicio no es un mal. sino por las 
penas que le s iguen. El bien moral no es un bien, sino por su 
tendencia á producir bienes físicos: el mal moral, no es un 

( i ) El utilitarismo, pág . 89. I m p o r t a r e c o r d a r que si Mon ta igne y Pasca l 
se b u r l a r o n c o n tan ta viveza de las imper fecc iones de las leyes h u m a n a s , 
n o p o r e s to h a n de j ado de a f i rmar e n é r g i c a m e n t e la ex is tenc ia de u n de-
r e c h o na tu ra l . «La justicia en sí, dice M o n t a i g n e , na tura l y universal , está 
m á s n o b l e m e n t e regu lada , que es ta o t ra justicia especial , nac ional , su j e t a 
á las nece s idades de n u e s t r o s polít icos.» (Lib. I I I , cap. 1.) «Sin duda hay 
leyes na tu ra les , dice Pascal . . . Es t a s pa labras n o s c o n m u e v e n : so lo se p e c a 
e n su apl icación.» (Pensamientos.) 



E L DELITO Y L A P E N A 

mal, s ino por su tendencia á producir males físicos.» (.Ibid., 
t. I, pág-. 5.) La utilidad de un acto, es lo que lo hace ju s to : la 
utilidad de u n a obl igación es lo que le da fue rza . En vez de 
decir: es j u s t o cumpl i r sus obligaciones, según Bentham. debe 
decirse, es ú t i l cumpl i r las . Conviene sin embargo, en que. «en 
a lgunas c i rcuns tanc ias la palabra útil parece demasiado débil, 
para expresar la fuerza obligatoria , que sería de desear expre-
sase la idea. El espíri tu no se encontrará satisfecho con expre-
siones por el estilo: es inút i l asesinar . . . estando los principios 
del ascet ismo y el sentimental ismo, en un estado de r ival idad 
con el pr incipio de utilidad, el uso de esta palabra parece se r -
vi r de pretexto para rechazar proposiciones que sin él serían 
aceptadas,» y propone (Ibid. pág . 25), sust i tuir la palabra útil , 
por la de conveniente. Así dice: «nada se podrá objetar á esta 
palabra ba jo el p u n t o de vista de la fuerza de expresión.» Se 
dice pues: Xo es conveniente asesinar á un amigo: no es con-
veniente envenena r á la esposa: no es conveniente incendiar 
la casa del vecino. Mili comprendió el horror que inspira el 
delito, y que no se expresaba bastante bien, diciendo que el 
asesinato, el homicidio, el envenenamiento, el incendio, no 
son convenientes : y á diferencia de Bentham, reconoce que la 
expresión de «utilidad general ,» no expresa con bastante clari-
dad, la fuerza de la obligación, la energía par t icular del sen t i -
miento» (El utilitarismo, III). y entiende que esto proviene de 
que entra en la idea, el sent imiento de jus t ic ia , «no sólo un 
elemento racional , s ino un elemento animal, la sed de las r e -
presalias.» Este sent imiento animal , se moraliza por medio de 
la simpatía. Sin duda a lguna , el deseo de vengarse , de devol-
ver mal por mal . es u n sent imiento natural , como el ins t in to 
de la conservación: pero este deseo de venganza , no es sólo u n 
deseo an imal de devolver mal por mal. contiene un principio 
de just ic ia , el pr incipio del tal ión: á la cólera que siente la víc-
t ima de una violencia, se une la idea de que el ofensor comete 
un acto in jus to , que merece un cast igo, con mal igua l al que 
ha hecho su f r i r . El ofendido que se venga para hacerse respe-
tar , á sí y á los suyos , siente que t iene el derecho de obrar así. 
porque se hal la en estado de leg í t ima defensa. Este sent imien-
to de jus t ic ia vu lnerado por la violencia, esta conciencia de 
que se obra leg í t imamente al rechazar una agresión in jus ta , y 
al hacer sent i r al agresor un castigo merecido, todos estos sen-
t imientos no son otra cosa, que un deseo animal de represal ias. 

Cuando u n a persona á quien amamos, sufre una injust icia , 
sent imos indignación contra el autor de la agresión, y el de-
seo de verle cast igado, porque toda injust ic ia nos ofende, aun 
la que se comete contra extraños. 

¿Es cierto que el deseo de cast igar , nace únicamente de su 
intención y en su justif icación moral , de la necesidad de la 
seguridad, necesidad vital tan bien apreciada por Bentham? 
.¿Qué pasa en nosotros cuando sabemos que el autor de un cri-
men horrible, queda ignorado y por lo tanto impune? Si el 
•culpable está entre nosotros, se levanta en todos un sen t i -
miento de temor: un enemigo público nos rodea, que después 
de haber atacado á nuestro vecino, puede atacarnos. Pero al 
lado de este sent imiento de temor, de estas preocupaciones per-
sonales, ¿no hay un sent imiento desinteresado de indignación, 
que nos hace desear el castigo del culpable, aunque nada de-
bamos temer de él? Si el culpable vive lejos de nosotros, en 
•otra comarca, por más que nues t ra seguridad no esté a m e n a -
zada. subsiste la indignación contra él: su impunidad nos 
irr i ta , no podemos res ignarnos á la idea de que el cr iminal 
pueda l ibrarse de la pena que ha merecido, si la jus t ic ia h u -
mana no puede descubrirle, apelamos á la just icia de Dios. De 
la misma manera, cuando leemos en la historia el relato de 
uno de estos innumerables crímenes, que ocupan tantas p a g i -
nas el cuidado de nues t ro interés personal y de la seguridad 
públ ica, i no hace saltar de ind ignac ión nues t ro espíri tu? 
¡Cuando leemos el relato de los i n ju s to s sufr imientos de los 
pueblos vencidos, de los esclavos, de los débiles, de los unios, 
<le las mujeres , víct imas frecuentes del egoismo y de la bru ta-
lidad de los hombres , cuando los historiadores nos refieren las 
matanzas y los saqueos de pueblos enteros, esta lectura, ¿no 
produce en nues t ro corazón, u n odio contra los verdugos? ¿No 
es esta sed y necesidad de jus t ic ia , lo que nos hace creer en 

o t ro mundo? .„ , . 
Con el sistema de los ut i l i tar ios, la justif icación de la pena -

lidad, no se encuentra sino, en el provecho que sacan la socie-
dad y el culpable. La pena, dice Mili, es un remedio: no h a y 
más in jus t i c ia en aplicar una pena, que el hacer tomar un r e -
medio á un enfermo. (Filosofía de HamiUon. p. 563.) «Al cas i-
o-aros dice M. Foui l lée , desarrollando el pensamiento de Mili, 
mi objeto no es precisa y realmente el de cast igaros, sino el de 
cu ra ros si es posible. «¿Cuando estáis enfermos, no os admi -



nistran muchas veces, remedios que son dolorosos?» (La liber-
tad y el deterninismo, pág. 39.) Por de pronto, colocándose 
dentro la teoría de los utilitarios, el criminal puede negar su 
asimilación á un enfermo, y la de la pena a u n remedio. Com-
prendo que para Platón, el alma del criminal sea un alma 
corrompida, enferma, necesitando de la pena para corregirse: 
en la teoría del filósofo griego, la pena es «la medicina del 
alma,» porque la libra de la maldad y la obliga á volverse 
buena. Así, según Platón, el criminal debe acusarse de sus de-
litos. pedir su expiación: debe sufrir el dolor para recobrar la 
salud: el culpable que quiere librarse del castigo, se porta 
como un enfermo que no quiere tomar un remedio doloroso, 
temiendo como un niño al dolor, sin comprender su utilidad.' 
Pero, en el instante en que se niega la noción del bien abso-
luto, que no se admite un principio de justicia superior á la 
utilidad, ¿qué derecho hay para reprochar á un criminal, como 
enfermedad del alma, su tendencia á buscar su interés á ex -
pensas de los demás hombres? 

Admitiendo que el hombre que prefiere su interés, al interés-
general, sea un enfermo, ¿quién ha dado al juez la potestad de 
hacerle tomar un remedio? El médico no tiene el derecho de 
dar al enfermo una medicina contra su voluntad: la caridad 
no tiene el derecho de imponerse. No podemos ser cari tat ivos, 
sino a condición de respetar la libertad de nuestros semejan-
tes. El juez no puede tener el derecho de curar al culpable sin 
su consentimiento (1). El culpable podrá contestarle que él. es 
el único juez de su interés, y que no cree que el temor del cas-
tigo, tenga el poder de curarle sus malas inclinaciones. «Sé 
que soy un perezoso, podrá decir, tan apasionado por los 
placeres que me procuro sin trabajar , que siento una inc l ina -
ción irresistible hacia el robo, y no me causa temor alguno la 
pena. El oficio del ladrón, del g ranu ja que asalta á los viajeros 
con el peligro de sufrir una pena, es menos penoso para mí. 
que el oficio de minero ó de obrero en una lábrica de cristal: 

( i ) San Juan Cr i sòs tomo,s in embargo es de opinión distinta. S e g ú n éL 
si una persona herida viendo á un excelente cirujano que llega en su a u -
; l P 3 r L T n U n a ° P ® r a d ó n necesaria , Y le pregunta: ¿Quién os ha 
hecho médico? ¿Quién os ha dicho que debeis aplicar el h ierro á mi cuer -
po? El cirujano t iene el derecho de contestar le: «Son mi ar te y vuestra do-
l Z ? r ¿ ° ! ; q U G m G , d a d ° e S t C P ° d e r - a ( N o t a d e Barbeyrac á Croc io , 
Derecho de la guerra y de la pai, 1. II, cap. XX, párr. 9 y 3 ) 

prefiero apropiarme una cantidad importante de dinero, que-
me permitirá durante muchos meses satisfacer mis aficiones á 
los placeres, que ganar mi sustento con un trabajo penoso: 
¿qué me importa si soy descubierto, de pasar unos meses en la 
cárcel, mejor alojado, mejor alimentado que muchos obreros-
honrados? Ya lo veis, el temor del castigo no influye sobre mí: 
no me gusta tomar el remedio que me proponéis. Vuestra com-
pasión dimana de un buen carácter, pero perded este cuidado: 
el robo me repugna menos que á vos. 

Si al enfermo 110 le gusta tomar el remedio, no comprendo 
como la sociedad tendrá el derecho de administrárselo contra 
su voluntad. Por otra parte, si la pena es rigorosa, si es la de-
tención perpetua, ¿cómo puede ser un remedio útil para el 
penado? Si es la pena de muerte, ¿qué es este remedio que mata 
al enfermo? 

La pena pues, no puede justificarse por la utilidad que reporta 
al culpable. Veamos si encontrará su justificación, en la ut i l i -
dad que procura á la sociedad. Sin duda alguna, es útil in t i -
midar á los malvados y prevenir así los delitos por el temor 
del castigo: pero no se puede decir á un hombre que se arroja 
á una prisión ó á un cadalso: «Os quitamos la libertad, la vida 
y el honor para intimidar con el ejemplo de vuestro castigo, 
á los que quisieran imitaros: os imponemos la detención, la 
muerte y la vergüenza para enseñar la vir tud á vuestros con-
ciudadanos: la sociedad reportará gran utilidad de vuestro s u -
plicio.» ¿El condenado, no podrá decir al juez: «Decís que mi 
castigo será útil á la sociedad; pero por qué debo yo servir de 
inst rumento de terror en interés de ella? ¿Por qué me impo-
néis la cárcel ó la muerte, para edificación de mis conciudada-
nos?» (Guyau. La Moral inglesa contemporánea.) 

No puede pues penarse á un hombre, diciéndole: «Os cast i-
gamos porque lo habéis merecido.» «La pena, como tal. dice 
Kant. es decir como simple mal, debe desde luego justificarse 
por sí misma, de tal suerte, que el penado deba confesar que 
tiene lo que merece, y que su suerte es proporcionada con su 
conducta (1).» 

(1) Critica de lar a\on práctica, t rad. Picavet, pág. 64. La ley a teniense 
permitía al acusado, en ciertos casos, escoger la pena que había merecido. 
Cuando la pena no es taba determinada, votábase separadamente sobre la 
culpabilidad y sobre la pena. Una vez declarada la culpabilidad «los jueces 



Grocio, en su obra admirable, dist ingue perfectamente, la 
causa del fin de la pena: «En todo castigo, dice, se consideran 
dos cosas, la razón porque se castiga, y el fin que se propone 
al castigar. La razón porque se castiga, es que el culpable lo 
merece: el objeto que se propone al penarle, es la utilidad que 
puede reportar del cast igo (1).» Los utilitarios tienen razón 
perfecta al decir, que el fin de la pena, es la utilidad general: 
pero este objeto no puede alcanzarse, sino cuando la justicia 
autoriza la aplicación de la pena. Sólo después de haberse de-
mostrado la justicia de la pena, es cuando la sociedad tiene el 
derecho de obtener su provecho. «La pena, añade Kant, 110 
puede jamás imponerse simplemente como un medio de lograr 
un bien, sea en provecho del mismo culpable, sea en el de la 
sociedad civil: sólo debe imponerse porque se ha hecho culpa-
ble: y es porque el hombre no debe ser nunca tratado como un 
puro medio puesto al servicio de los fines de otro, y confun-
dido con los objetos de derecho real; su personalidad natural 
se lo garant izan. Por de pronto debe encontrarlo d igno de cas-
tigo. antes de pensar en sacar además de esta pena, alguna 
utilidad para sí ó para sus conciudadanos (2).» ¡Qué lenguaje 
tan admirable! ¡Cuánta nobleza", cuánta justicia en los pensa-
mientos! 

Desgraciadamente, Kant exagera su principio, al decir que 
la pena es legítima, por el mero hecho de ser impuesta á un 
culpable. «Si la sociedad civil, dice, se librase del consenti-
miento de todos sus individuos, (si por ejemplo un pueblo que 
habitase una isla, se decidiese á abandonarla y á dispersarse 
por el mundo), el ú l t imo homicida que se encontraría en la cár-
cel, debería desde luego ser ejecutado, á fin de que cada uno 
llevase la pena de su conducta y que la sangre vertida no ca-

antes de dictar la segunda par te de la sentencia , invitaban al procesado á 
que el mi smo la pronunciase.» (C ice rón , Los oradores,1. I, párr . 54.) El acu-
sado podía elegir entre una de las s iguientes penas: prisión perpetua, mul ta 
ó destierro. Sabido es que c u a n d o Sócrates fué declarado culpable, pre-
gun tado por la pena que merec ía , rechazando aquellas tres penas como in-
justas, dijo que merecía ser m a n t e n i d o en el Pr i taneo: sin embargo , des-
pués de haber pro tes tado de su inocencia, para obedece r á la l ey , ° sé im-
puso la multa. (P la tón , Apología de Sócrates.) 

(1) El Derecho de la guerra y de la pa¡J, 1. II, cap. XX, párr . 28. M. Haus en 
su excelente Tratado de Derecho penal, me parece que debe haberse inspira-
do en Grocio, al dist inguir la causa y el fin de la pena. ( T . I, pág. 41.) 

(2) Metafísica del Derecho, t rad . Barni, pág. 198. 

yese sobre el pueblo que no había reclamado este castigo, 
porque podría ser considerado entonces como el cómplice de 
esta pública violación de la justicia.» Sin duda, en el terreno 
moral, toda pena impuesta á un culpable es justa: pero la so-
ciedad no tiene el derecho de penar á un culpable sino cuando 
esapena es útil: pierde el derecho de penarle, desde el momento 
en que 110 resulta utilidad alguna de la pena. Esta deja de ser 
legítima, si no es necesaria, si puede ser substi tuida por una 
sanción civil. Es un error, el creer que la sociedad tiene el de-
recho de penar, sin preocuparse de la utilidad que ella repor-
tará del castigo, y que se haría cómplice del delito que queda-
se impune. En materia de prescripción de la acción pública, de 
tentativa criminal voluntariamente abandonada, los crímenes 
no pueden ser perseguidos, porque la utilidad social exige el 
abandono de los procedimientos. Es necesario l imitar el p r in -
cipio de Kant, con el principio de Bentham y de Mili: la pena 
debe ser justa y útil. Reuniendo ambas condiciones se encuen-
tra la justificación de la penalidad. 



CAPÍTULO XX 

LA REPARACIÓN Y LA PENA 

Examen de la teoría de II. Spencer) 

La negación del libre albedrío y la consideración exclusiva 
de la utilidad, han llevado al célebre filósofo inglés H. Spen-
cer. á proponer el sus t i tu i r l a penalidad, por la reparación. Esta 
idea no es nueva: fué enunciada ya en el siglo x v m . por un 
filósofo alemán. Schulz, cuando dijo: «Toda vez que no hay li-
bertad. todas las penas que t ienen por objeto el castigo son in -
justas, sobre todo la pena capital: itodas deben ser reemplaza-
das por la reparación y la reforma (I).» 

M. Littré. pretendiendo que la idea de pena, dimana d é l a 
idea de indemnización, reconoce que la penalidad había cons-
tituido un progreso notable en la historia de la civilización 
El objeto de su teoría, era qui ta r á la noción de justicia, toda 
significación moral, y hacer de ella una noción pura y simple-
mente intelectual. Pero el filósofo francés no desconocía que 
los progresos de la sociedad h a n hecho perder á la pena el ca-
rácter de indemnización, para darle el de castigo: «Las po-
blaciones bárbaras, dice, empiezan su justicia con la indemni-

( i ) K a n t ha h e c h o un e x a m e n d e la teor ía de Schulz en los Principios 
metajlsicos de la moral. T r a d u c . T i s s o t , pág. 454. 

zación, y los pueblos civilizados, la coronan con la penal i-
dad.» (Origen déla idea de justicia, pág. 339.) M. Herbert Spen-
cer. entiende al contrario, que el progreso social debe conducir 
la penalidad á la reparación. 

M. Fouillée, inspirándose á su vez en M. Spencer, cree t a m -
bién que el fundamento real de la penalidad, «es única y ex -
clusivamente, el derecho de reparación que consiste en volver 
las cosas al estado anterior, y restablecer la justicia entre los 
hombres. . . Os he causado un daño, 110 podéis pedirme sino una 
reparación, una compensación (Ciencia social, pág. 299), es 
decir, una restitución, ó sea una permuta igual.» En otros té r -
minos, el delito ha quebrantado la igualdad, la justicia la res-
tablece: el juez es el guardián de la igualdad. (Aristóteles.) «El 
hombre injusto se hace una parte mayor que la que le corres-
ponde (1. V, cap. 11, párr. 2): el que comete una injusticia se 
atr ibuye más de lo que debe percibir, y el que la sufre, recibe 
menos de lo que le toca (1. V, cap. ra, párr . 11): El juez se es-
fuerza en igualar esta injusticia, que no es sino una desigual-
dad. Al quitar al uno una parte del provecho que se ha as ig -
nado. establece la igualdad en las cosas: (1. V, cap. iv, pár ra-
fos 4. 8) H. Spencer, dice de la misma manera: «Las agresio-
nes directas son formas de acciones desiguales. En el caso de 
un robo, el bien es arrebatado sin equivalente alguno: en m a -
teria de falsificación de productos, lo que debería darse en cam-
bio como teniendo un valor igual , 110 se entrega.» La in jus t i -
cia es la violación de la igualdad; la just ic ia es el restableci-
miento de la igualdad. 

Es imposible encontrar u n a definición más exacta y más 
filosófica de la just icia civil; y he demostrado en capítulos an -
teriores que esta definición ha sido dada por los grandes filóso-
fos de la antigüedad. Confucio, Simónides, Platón, Cicerón 
y los jurisconsultos romanos. Pero, ¿es exacta esta definición 
aplicada á la just icia penal? Sin duda a lguna, la reparación del 
perjuicio causado á la víctima del delito es uno de los fines de 
la just ic ia social, pero para evitar la repetición de actos dañi -
nos que perjudican á la vez. el interés privado y el orden p ú -
blico, ¿la sociedad no tiene el derecho de penar al culpable? 
Toda lesión grave de un derecho privado, contiene un atenta-
do al orden social: la seguridad pública sufre con la comisión 
del delito, y ¿queda restablecida en modo bastante con la repara-
ción del perjuicio individual? ¿No es necesario, por otra parte, 



imponer una pena al delincuente para evitar que vuelva á de-
linquir? En tal caso, del daño causado á un tercero sin in ten-
ción, por efecto de una imprudencia, puede bastar la obl iga-
ción de reparar aquel daño; pero esta reparación es insuficiente 
respecto al que obró con malicia y delinquió. No pueden equi-
pararse nunca, el hombre honrado que causa daño por simple 
imprudencia, y el que con toda intención lesiona los derechos 
de otro y la pública seguridad. Es necesario algo más . para 
contener á los malvados, ¿qué arriesgaría un ladrón con apro-
piarse lo ajeno? Si no fuese descubierto, que sucede con f re-
cuencia. guardar ía el objeto robado y si se descubría con de-
volver lo robado habría cumplido. Es necesario ser m u y poco 
conocedor de los hombres, para creer que el temor de una re-
paración pecuniaria les contenga: para la mayor parte, el te-
mor del castigo personal es el principio de la prudencia. 

El castigo pues debe acompañar á la reparación. La acción 
para obtener la reparación corresponde á la parte lesionada, así 
como la acción para la imposición de la pena corresponde á la 
sociedad: ambas se proponen un fin distinto: la primera no as-
pira sino á l a reparación del perjuicio, y la segunda á alcanzar 
su seguridad con el castigo del culpable. 

Además, la sociedad puede penar, aun cuando no haya per-
juicio material causado: un ladrón es detenido en el mismo mo-
mento en .'que vá á cometer un robo: esta tentativa es penada 
por nuestro Código, como lo es el robo consumado. Si la pena 
no tuviese otro objeto que la reparación, sería preciso según la 
teoría de Spencer, dejar impune la tentativa. Spencer cree que 
el delito no perjudica sino á la víctima, y no se preocupa bas -
tante de la perturbación que el cr iminal produce á la sociedad: 
el ladrón que trata de sustraer el dinero de este ó aquel c iuda-
dano. es un enemig-o público. 

La pena es tan distinta de la reparación, que debe ser i m -
puesta aunque se repare el perjuicio: no depende de la pena 
civil, el detener el curso de la just ic ia penal por medio de una 
transacción: aunque la parte ofendida haya renunciado á la 
indemnización ó reparación, la sociedad interesada en el casti-
go de los culpables, tiene el derecho de penarlas. Así es que se-
gún nuestro Código, la reparación no borra el delito, y el 
juez no podrá ver en ello, sino u n a circunstancia atenuante. 
Esta atenuación no esta prevista por el legislador, que se con-
tento con afirmar, que «la renuncia de la acción civil no puede 

impedir ni suspender el ejercicio dé la acción pública.» (Art. 4 
del Código de procedimiento criminal.) El nuevo Código penal 
italiano (art. 432), considera la reparación como una circuns-
tancia atenuante: reduce la pena en proporciones distintas se-
gún que la restitución ó la reparación hayan tenido lugar an-
tes ó después de la persecución del delito (1). 

Por otra parte, no todos los delitos pueden tener reparación: 
solo es posible en los atentados contra la propiedad. ¿Es posi-
ble la reparación de un homicidio, de un adulterio, de un aten-
tado contra las buenas costumbres? Las indemnizaciones que 
se concedan, ¿pueden resucitar al asesinado, restablecer el o jo 
perdido, y la inocencia y la salud á las víctimas de aquellos 
atentados? Aristóteles pretendía que el restablecimiento de la 
igualdad podía verificarse aun en los casos de homicidio y le-
siones: «Cuando un hombre, dice, ha sido herido ó ha perdido 
la vida por los actos de otro, la acción de éste y el daño del 
otro, se dividen si así puede decirse, en dos partes desiguales: 
el juez por medio de la multa ó la indemnización que impone, 
procura, disminuyendo la ventaja de una de las partes, resta-
blecer la igualdad entre ellas.» (Moral de Nicomaco, 1. V, capí-
tulo iv.) Apesar de lo que admiro á Aristóteles, he de confesar, 
que no comprendo que ventajas dá al culpable la muerte ó las 
lesiones de su víctima, y como se restablece la igualdad entre 
la víctima y su agresor con la aplicación de la pena: no se cas-
tiga al culpable para restablecer esta igualdad, sino porque 
aquel merece ser castigado, y para que su castigo sirviendo de 
ejemplo, intimide á los que tendrían la tentación de imitarle. 
El mismo Aristóteles, en otro pasaje, parece haber compren-
dido que el restablecimiento de la igualdad, es el fin de la j u s -
ticia civil, y no de la justicia penal, porque dice: «la justicia 
civil consiste sobre todo en la igualdad.» (La gran moral, 1. 1. 
cap. x x x i , párr . 15.) 

El restablecimiento de la igualdad, es pues imposible en los 
delitos contra las personas, y aun en otros, como los a tenta-
dos contra los agentes d é l o autoridad, las fugas de l o s p r e -

( i ) E n la ley de Atenas, la pena se a tenuaba en caso de resti tución. 
(Véase á Demós tenes . C. Timocralo.) A lgunos códigos modernos , á fin de 
fomentar y alentar el arrepent imiento, van aun más allá: el Código penal 
austríaco, los del Tesino, Vaud y Berna, conceden en ciertos casos la im-
punidad, al que repara el delito antes que la justicia t enga noticia de él, ó 
bien en casos de hechos pocos graves . 



sos, etc., etc. ¿Y cómo se obtiene la reparación con los insol-
ventes? En este caso, Spencer reconoce que queda justificada 
la detención, que podrá decretarse contra el reo. quien deberá 
t rabajar , pues debe «reparar en cuanto pueda el mal causado... 
restableciendo las cosas á su primitivo estado en lo que posi-
ble sea.» [Ensayos de moral, t. II, pág. 331.) El culpable du-
rante su detención, debe bastarse á sí mismo: «Si no se basta, 
comete de un modo indirecto otro delito; en vez de reparar, 
•causa un nuevo daño.» Sin la menor duda, el delincuente debe 
reparar el daño causado. «Todo acto que cause perjuicio á un 
tercero, obliga al que lo ha realizado, á indemnizarlo.» (Ar-
tículo 1382 del Código civil.) Con mucha mayor razón, cuan-
do el daño causado proviene de un delito, la reparación es más 
inexcusable y necesaria: así es que según el art. 1, párr. 2 del 
Código de procedimiento criminal, «la acción de indemniza-
ción de perjuicios causados por un delito ó una falta, puede 
•ser ejercitada por todos aquellos que los han sufrido.» Pero si 
-el culpable .es insolvente, ¿debe ser recluido obligándole con 
su trabajo á bastarse á sí propio, hasta que haya indemnizado? 
¿Sera jus to proporcionar la pena en su duración, con su habi-
lidad ó su inexperiencia en el trabajo? Si el autor de un delito 
que ha causado un perjuicio es un hombre anciano, sin profe-
sión, ó una mujer , el recluirles hasta que hayan reparado el 
daño, es detenerles toda la vida. ¿No hay pues contradicción, 
entre pretender que la reparación sea el único fin d é l a jus-
ticia penal, y el proponer un sistema que conduce á una de-
tención prolongada y perpetua, aun para los delitos menos 
p a v é s , ¿Acaso esta detención, no resultará una pena exhorbi-
tante? Por otra parte, exigir la detención mientras no esté re-
parado el perjuicio, sería desviar la prisión de su verdadero 
objeto, emplearla solo para satisfacer el interés privado. 

En tanto Spencer desconoce el fin social de la pena, como 
que propone poner el culpable en libertad, sin fianza, desde 
61 momento e t ique ha reparado el daño. (Ensayos de moral. 
t- 11, pág . 3o4.) ¿Cuándo se presente un fiador, todo preso 
podra ser puesto en libertad, aun que sea un asesino, un in-
cendiario. un envenenador? Spencer retrocede ante estas con-
secuencias de su teoría. «No hay caución ni fianza, dice, 
que compense un asesinato: así para este delito como para 
«tros igualmente graves, la sociedad tiene razón de rechazar á 
todo hador lo que puede ofrecer, pero este caso no es verosí-

mil.» ¿Por qué es verosímil? ¿No hay asesinos ricos, y que sin 
-embargo no siempre podrán responder del daño? Además, si la 
teoría de la reparación no puede aplicarse cuando se trata de 
un delito grave, ¿qué será esta teoría que no puede tener apl i -
cación en un grandísimo número de casos y aun los más i m -
portantes? ¿No es esto una prueba más de su insuficiencia? 

Por último, aun en el caso en que Spencer propone la aplica-
ción de su teoría, su sistema tendría el inconveniente de ase-
gura r la impunidad á los ricos, y borrar la igualdad ante la ley 
penal. Es sabido que esta igualdad completa no existe sino 
desde la Revolución francesa, y que hasta entonces en Oriente 
y en la edad media, las penas variaron según la cualidad de las 
personas (1). ¿Es conveniente restablecer en provecho de los 
ricos, la desigualdad ante la ley penal? «Es verdad, dice Spen-
cer. que si el reo es rico. la restitución será para él una pena 
muy débil: pero si en este caso, al fin poco frecuente, esta re-
gla es insuficiente en lo que se refiere en cuanto al efecto que 
causa al reo, sin embargo, en la inmensa mayoría de los ca-
sos. en todos aquellos en que el agresores pobre, sería eficaz.» 
(Ensayos de moral, t. II, pág. 600.) Tantos errores como pala-
bras. No es exacto que en la inmensa mayoría de los casos el 
delincuente sea pobre: y aunque lo sea, la restitución ó repa-
ración será insuficiente. Cuándo en Roma, la pena del robo era 
pecuniaria, la restitución según los casos, era del doble ó del 
cuádruplo. (Gayo. III, párr. 189.) Lo mismo sucedía con los 
Hebreos. (Exodo, XXII, 7. 4. 1.) Para prevenir los delitos, es 
necesario que la pérdida á la cual se expone el delincuente, sea 
superior al provecho que pueda reportar con el delito, y por 
consecuencia se añada una pena á la restitución ó la reparación. 
Esta pena debe ser. según los casos, la prisión ó la multa. 

Admito que el juez pueda á veces sust i tuir la prisión con la 
multa, pero esta sustitución ha de ser facultativa, no obliga-
toria. Si el hombre rico puede insultar, difamar y cometer 
otros delitos no exponiendo sino su bolsillo, se reproducirían 
luego los abusos que existieron en Roma: Aulo Gelio refiere 
que Lucio Veracio se complacía en dar de bofetones á los hom-
bres libres: «seguíale un esclavo con una bolsa llena de oro en 
la mano, y á medida que Lucio iba repartiendo bofetones, el 

( I ) V. Loiseleur, pág. 210; Digesto, 1. X L V I I I , t. VIII, cap. 111, párr. 5; 
Montesquieu, Espíritu de las leyes, VI, cap. x; Jousse, t. II , pág. 600. 



esclavo, seguín precepto de la ley entregaba al ofendido, ve in -
te y cinco ases.» (L. XX, cap. l.°) 

Sin embargo, la pena de prisión á corta duración ofrece se -
rios inconvenientes, efecto de la mala organización carcelaria,, 
y entiendo que sobre todo con las mujeres, debería res t r ing i r -
se su aplicación (1). Tan sólo, para que el juez pudiese con 
más frecuencia sust i tuir la prisión por la multa, debería ele-
varse la tasa de esta: actualmente, nuestra legislación fija el 
máximum de la multa en materia de robo en 500 francos y en 
la estafa á 3.000: estas tasas son insuficientes (2). También es 
preciso elevar la tasa en la mul ta por faltas de simple policía: 
su máximum es hoy de quince francos aun en el caso de rein-
cidencia, y por ello el juez se ve obligado á imponer la p r i -
sión, siendo así, que entonces podría esta quedar reemplazada, 
por una multa crecida. 

Para ser eficaz, la mul ta debe ser proporcionada á la for tuna 
de los reos (3). Una multa de 50 francos será muy crecida para 
un obrero y muy ligera para un banquero. Para que el juez, 
pueda ponerla en relación con los recursos pecuniarios de los 
culpables, debería elevarse la tasa actual en proporciones m u y 
sensibles. Esta medida es necesaria bajo otro punto de vista . 
Cuando u n culpable se ha enriquecido con el robo, la estafa ó 
los fraudes comerciales, es preciso hacerle vomitar: he visto á 
procesados, á quienes no ha impresionado la prisión con tal que 
al salir de ella puedan disf ru tar de una vida alegre, con el dine-
ro que han robado ó estafado. Con fuertes multas impuestas á 
los fraudulentos, se protegería á los consumidores, á los enfer-
mos, á las mujeres y á los niños, contra las adulteraciones per-
judiciales á la salud, y se permit i r ía así á los comerciantes hon-
rados, sostener la competencia contra los que no lo son (4). 

(1) En el ant iguo derecho, e n c u é n t r a n s e a lgunas o rdenanzas que permi-
tían penar á las mujeres , con m e n o s sever idad que á los hombres . ( V é a s e 
Ordenativa de Luis XIV de julio de 1652, con t r a los g i tanos . ) 

(2) En el Código penal i tal iano, ar t . 19, el máximum es de 10,000. Para 
la mayor par te de los c r ímenes y g r a n n ú m e r o de delitos, la ley no impo-
nía multa a lguna. A mi entender , en casi todos los casos debería imponer -
se una multa, siquiera fuese para cubr i r los gas tos de la justicia criminal. 

(3) Es te principio era admit ido por Montesquieu. (Espíritu de las leyesy 

1. VI, cap. x v n i . ) 
(4) Preocupa y con razón á los criminalistas, la mane ra como pueden 

ser sustituidas las penas privativas de la libertad por breve período-

A fin de hacer menos frecuente la prisión supletoria á los 
insolventes, ¿por qué no ha de ser lícito, pagar la mul ta con 
jornales de trabajo'? ¿Por qué no generalizar el principio sen-
tado en el art . 210 del Código penal que dice: «La adminis t ra-
ción forestal podrá permitir á los delincuentes insolventes, que 
paguen las multas, reparaciones é indemnizaciones, por medio 
de prestaciones con trabajos de conservación y mejora en los 
bosques y caminos vecinales (1)?» 

Sin hacer de la reparación el fin principal de la justicia pe-
nal, el legislador podría asegurar así aun más. la protección 
del interés perjudicado con el delito. ¿Por qué, por ejemplo, la 
acción civil dimanante del delito se prescribe por el trascurso 
de tres años, como la acción pública, cuando la acción civil 
resultante de un cuasi delito prescribe á los treinta? Conozco 
las razones que se dan para justificar esta diferencia, pero no 
me parecen satisfactorias. ¡Cómo! si se trata de una acción 
contra un individuo que ha causado un daño sin intención, 
esta acción no prescribe sino á los treinta años, y al contrario, 
la prescripción es á los tres, si se trata de una acción para re-
parar el mal causado con mala intención! Durante treinta años, 
el hombre honrado está obligado á reparar las consecuencias 
de su imprudencia, y al cabo de tres años, el delincuente, el 
culpable no está obligado á reparar el daño proveniente de un 

ante los inconvenientes que presenta el substituirlas con la mul ta , porque 
esto pone de relieve la desigualdad de condiciones sociales, haciendo sur -
gi r el c lamoreo de que, los que t ienen dinero pueden librarse de la de t en -
ción. Ya en el C o n g r e s o de Roma, se discutió, si ciertos delitos en vez de 
la prisióp podr ían ser penados en otra forma, y aun, si en el caso de ser el 
hecho perseguido una pr imera culpa de poca importancia, podría corregir -
se con la reprensión ó amonestación; y habiéndose acordado aplazar la so-
lución para el Congreso de San Pe te r sburgo , en éste debatióse ampl iamente 
aquel tema, ag regando como soluciones la condena condicional para cier-
tos pr imeros delitos leves. 

La sección de derecho penal , por 34 votos contra 15, declaró que de-
bían re formarse las penas de prisión por breve período, en la fo rma de su 
cumplimiento; por 31 votos contra 22 admitió el principio de la condena 
condicional , que por 28 vo tos contra 22 y t res abstenciones , se entendió no 
podía aplicarse á los delitos, y sí á las faltas, por 29 votos contra 20, y 14 
abstenciones. El Congreso en pleno, consideró que debía dejarse para o t ra 
reunión internacional la decisión de este punto tan delicado y t rascen-
dental . (Nota del Traductor.) 

(1) EÍ art . 19 del Cód igo penal italiano, permi te suplir la multa con la 
detención, y esta con la prestación del t rabajo . 



delito! ¿Qué sucede pues en la práctica? Cuando un indivi-
duo es perseguido para la reparación de un daño que ha sido 
descubierto á los tres años cumplidos, por usurpación de una 
mina , por ejemplo, es necesario sostener en la defensa, que 
el per ju ic io ha sido causado voluntaria, intencionalmente, 
mientras que si la parte perjudicada lo imputa como un acto 
involuntar io , el autor, para escapar de la indemnización, se 
acusa de u n delito! Si no prueba que es el autor de un robo, 
está obligado á la reparación: si llega á probarlo, viene la 
prescripción de toda responsabilidad, y puede guardarse lo 
que ha robado. 

¿En el caso en que el reo es insolvente ó desconocido, no po-
dría indemnizarse á la parte ofendida con la creación de una 
caja de multas? Esta idea fué defendida por M. Fioretti y Ga-
rofalo en el Congreso de Roma y después por M. Feré (Dege-
nerescencia y criminalidad, pág. 122): pero Bentham ya lo ha -
bía sustentado. (Tratados de legislación, t. II, pág. 298.) Con 
este sistema, el Estado, guardián de los derechos de los ciuda-
danos. estar ía obligado, como una compañía de seguros, á in-
demnizar á la parte ofendida, en cambio de la prima que recibe 
en forma de impuestos. Se objeta y es verdad, que este sistema 
de seguros, daría por resultado aumentar los robos, como en 
las compañías de seguros sobre incendios, estos han aumenta-
do. Sin embargo podría contestarse que los ciudadanos siem-
pre tendrán interés en tomar todas las precauciones contra los 
robos, pr imero porque deberán siempre probar el perjuicio 
causado y su cuantía, y segundo, porque los ladrones pueden 
entregarse á violencias. No se ha renunciado á los seguros 
contra incendios, á pesar de los abusos que se conocen. Por 
otra parte, para evitar estos abusos é interesar á los ciudada-
nos en su protección, la ley podría indemnizar sólo u n a parte 
de las pérdidas ó perjuicios que sufra el interesado. En apoyo 
de esta idea de la creación de una caja de multas, destinada á 
indemnizar á las víctimas de los delitos, que a lgunas veces 
quedan ar ru inadas , puede citarse la ley del 10 vendimiario 
año IV, que hace á los municipios responsables civilmente y 
aun penalmente en algunos casos, de los delitos de robo en 
cuadrilla cometidos en su demarcación. La responsabilidad pe-
nal de los municipios fué suprimida por la ley municipal de 
o de abril de 1884, pero la responsabilidad civil ha sido con-
servada en los artículos 106 á 109 de dicha ley; con la restric-
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ción de que el municipio dejará de ser responsable si no dispo-
ne de policía ó fuerza armada, como París y Lión. 

Sabido es, que la restitución puede ser decretada de oficio 
(art. 366 del Código de procedimiento criminal), pero que la 
indemnización de daños y perjuicios debe ser reclamada (ar-
tículo 51 del Código penal.) ¿No podría permitirse á los tr ibu-
nales acordarla de oficio? El reembolso de los daños y per ju i -
cios concedidos á la parte civil, como consecuencia de un de-
lito, está sancionado por la prisión por deudas, pero en este 
caso, la parte civil, está obligada á alimentar al detenido, (ar-
tículo 6 de la ley de 22 de jul io de 1867): ¿no podría librarse 
al acreedor de esta obligación? Estas son cuestiones que que-
dan para examinar. El autor (Lácretele), de juiciosas reflexio-
nes sobre la reforma de la justicia criminal, publicadas en 
1874. decía ya: «á fuerza de ver un ataque público en los de-
litos privados, ¿no se ha olvidado demasiado la reparación par-
ticular?» 

Aun asegurando de la manera más eficaz, la reparación del 
perjuicio causado á la víctima del delito, aun permitiendo al 
juez elevar la tasa de la multa, de susti tuir con más frecuen-
cia con la pena pecuniaria la corporal para las primeras infrac-
ciones. la ley debe conservar la pena corporal y aun agravarla 
en caso de reincidencia. «Un buen legislador se coloca en un 
jus to medio: no decreta siempre penas pecuniarias, no impone 
siempre penas corporales.» (Montesquieu, Espirita de las le-
yes, 1. VI, cap. XVIII.) En la época en la cual, las penas eran 
bárbaras, Montesquieu, Voltaire y Beccaria, tenían razón al 
pedir que se suavizasen: hoy, se despliega con los reinciden-
tes un exceso de severidad. El mismo Spencer. después de pre-
tender que la aplicación de la pena corporal es reprobada por 
la just icia abstracta, reconoce sin dificultad, que el estado de 
imperfección de los hombres la exige: conviene en que su sis-
tema no es práctico desde luego, y que es necesario aplazar su 
aplicación á una época en que haya menos criminales, ó en 
que los hombres sean menos esclavos de sus pasiones. En el 
momento presente, es «difícil orillar esta cuestión con arre-
glo á la perfecta equidad,» no nos hallamos en un estado de 
civilización tan adelantado para que la sociedad pueda prescin-
dir del Código penal. Así pues, esperando el día feliz en el cual 
la humanidad no necesitará el temor de la pena, el legislador 
hará bien conservando el sistema represivo, aun procurando 
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perfeccionarlo (1). «Si el rey no castigase sin descanso á los 
que merecen ser penados, los más fuertes asarían á los más dé-
biles, como pescados en un asador.» (Leyes de Manon, VIII. 20.) 

( i ) ¿Por qué n o se h a c e t rabajar á los penados en caminos , puer tos ó 
fort if icaciones? En Roma , t raba jaban en minas; en l-rancia duran te el anti-
g u o r ég imen , se les enviaba á las galeras . E n t r e los an t iguos Egipc ios , el 
r ey «según la na tura leza y gravedad del delito, c o n d e n a b a el reo á t r aba-
jar en los fosos y calzadas cerca la ciudad en que había nacido.» (Herodo-
to , 1. II, párr . 137.) En sus Observaciones sobre Bicetre, pág . 61, Mirabeau pe-
día que s e s o m e t i e s e á los penados á t raba jos públ icos. La Cons t i tuc ión de 
Pensilvania, p r o m u l g a d a en 1776, previene que los culpables convic tos de 
cr ímenes , «serán des t inados á t rabajar en las obras públicas, ó á r epa ra r el 
daño que hab rán causado á los particulares.» (Sección 39.) 

CAPÍTULO XXI 

LOS FUNDAMENTOS DE LA JUSTICIA PENAL 

El derecho de penar, deriva del derecho de gobernar y de la 
idea de just icia, que autoriza la aplicación de la pena al que la 
merece por la violación de un deber social. Dos magistrados 
muy dist inguidos, el primer presidente M. Girardin y M. Ber-
tauld , hacen arrancar el derecho de penar, únicamente del de-
recho de gobernar. Pero este derecho, aislado dé la idea de jus-
ticia conduce á la idea de defensa, de conservación ó de utili-
dad social y debe completarse, á mi entender, con la idea de 
jus t ic ia . 

Desde que se funda un poder, en la familia, en la tribu, en 
la nación, este poder que tiene la misión de conservar el orden 
impone preceptos y asegura su ejecución. «Sin una autoridad. 
(imperium), casa, ciudad, nación, todo el género humano no 
podrían subsistir. (Cicerón. De las leyes, 1. III. párr . 1.) En la 
familia, este derecho de gobernar es ejercido por el padre, en 
l a Iribú por el jefe, en las sociedades modernas por el Estado. 

En un principio, cuando el poder social 110 existía aun. ó 
estaba organizado de un modo imperfecto, la autoridad pater-
nal era absoluta (1). El jefe de la familia era el rey y el sacer-
dote de su familia: la palabra pater familias, era sinónimo de 
rey La autoridad paterna estaba completada por una 
especie de autoridad social y religiosa. Luego, la separación 

( O Véase , H o m e r o , Odisea, IX, 112-114; P l a tón , Las leyes, III: Génesis, ca-
pí tulo x x x v i n , párr . 24- Aun hoy día, allí d o n d e el poder social es m u y 
débil, el p a d r e e je rce una jurisdicción casi absoluta sob re los individuos de 
su familia. V é a s e Diario de los sabios, 1887, pág . 288. 



perfeccionarlo (1). «Si el rey no castigase sin descanso á los 
que merecen ser penados, los más fuertes asarían á los más dé-
biles, como pescados en un asador.» (Leyes de Manon, VIII. 20.) 

( i ) ¿Por qué n o se h a c e t rabajar á los penados en caminos , puer tos ó 
fort if icaciones? En Roma , t raba jaban en minas; en l-rancia duran te el anti-
g u o r ég imen , se les enviaba á las galeras . E n t r e los an t iguos Egipc ios , el 
r ey «según la na tura leza y gravedad del delito, c o n d e n a b a el reo á t r aba-
jar en los fosos y calzadas cerca la ciudad en que había nacido.» (Herodo-
to , 1. II, párr . 137.) En sus Observaciones sobre Bicetrc, pág . 61, Mirabeau pe-
día que s e s o m e t i e s e á los penados á t raba jos públ icos. La Cons t i tuc ión de 
Pensilvania, p r o m u l g a d a en 1776, previene que los culpables convic tos de 
cr ímenes , «serán des t inados á t rabajar en las obras públicas, ó á r epa ra r el 
daño que hab rán causado á los particulares.» (Sección 39.) 

CAPÍTULO XXI 

I.OS FUNDAMENTOS DE LA JUSTICIA PENAL 

El derecho de penar, deriva del derecho de gobernar y de la 
idea de just icia, que autoriza la aplicación de la pena al que la 
merece por la violación de un deber social. Dos magistrados 
m u y dist inguidos, el primer presidente M. Girardin y M. Ber-
tauld , hacen arrancar el derecho de penar, únicamente del de-
recho de gobernar. Pero este derecho, aislado dé la idea de jus-
ticia conduce á la idea de defensa, de conservación ó de utili-
dad social y debe completarse, á mi entender, con la idea de 
jus t ic ia . 

Desde que se funda un poder, en la familia, en la tribu, en 
la nación, este poder que tiene la misión de conservar el orden 
impone preceptos y asegura su ejecución. «Sin una autoridad, 
(imperium), casa, ciudad, nación, todo el género humano no 
podrían subsistir. (Cicerón. De las leyes, 1. III. párr . 1.) En la 
familia, este derecho de gobernar es ejercido por el padre, en 
l a Iribú por el jefe, en las sociedades modernas por el Estado. 

En un principio, cuando el poder social 110 existía aun. ó 
estaba organizado de un modo imperfecto, la autoridad pater-
nal era absoluta (1). El jefe de la familia era el rey y el sacer-
dote de su familia: la palabra pater familias, era sinónimo de 
rey La autoridad paterna estaba completada por una 
especie de autoridad social y religiosa. Luego, la separación 

( O Véase , H o m e r o , Odisea, IX, 112-114; P l a tón , Las leyes, III: Génesis, ca-
pí tulo x x x v i n , párr . 24- Aun hoy día, allí d o n d e el poder social es m u y 
débil, el p a d r e e je rce una jurisdicción casi absoluta sob re los individuos de 
su familia. V é a s e Diario de los sabios, 1887, pág . 288. 



de estos tres poderes se hizo progresivamente: el derecho de-
penar ejercido por el padre respecto á sus hijos, dio origen al 
derecho de penar ejercitado más tarde por el poder social (1). 

La necesidad de una autoridad encargada déla conservación 
del orden, agrupó á los individuos de una misma tribu, y lue-
go los habitantes de las t r ibus al derredor de un jefe prudente, 
jus to y poderoso. Es el deseo de obtener justicia y protección, 
lo que determina la formación del poder social. «Creo, dice Ci-
cerón. que no solo los Medas, corno dijo Herodoto. sino aun 
nuestros antepasados, no establecieron en otro tiempo la m o -
narquía y no colocaron en el t rono á hombres honrados, sino 
para disfrutar de los beneficios de la justicia. (De ojiáis. 1. II. 
párr. 12; Herodoto, 1. I, párr . 96.) «El gobierno, decía Confu-
cio. es lo justo y recto (2);» en otros términos, el Estado es so-
bre todo la justicia, y el Estado se estableció entre los h o m -
bres para hacer reinar la jus t ic ia . Su misión es hacer respetar 
la vida, la libertad, la honra y la propiedad de los ciudadanos. 
«Las leyes, decía Epicuro, son establecidas por los sabios, no 
para que ellos no cometan injusticias, sino para que no las 
sufran.» Los siguientes versos de Horacio expresan aun mejor 
esta idea: 

Jura inventa meta injusti fateare necesse e-sl 
Dehinc abstinere bello 

Oppida caperunt maniré et ponere leyes 
.Ye quis far esset. neu latro, neu q ais adulter. 

(Sátira III.) 
El temor de la injusticia creó el Estado: la necesidad de l i -

brarse de las violencias de los malos, es lo que obligó á los 
hombres á organizar un poder encargado de castigarles. Para 
darse cuenta exacta de los inmensos servicios que presta el 
Estado, previniendo los delitos por medio de la policía y cas-
tigándoles con la justicia, es necesario leer en Gregorio de 

(1 ) \ ¿ase Dares te , Diario de los sabios, 1887, pág . 289: el d u q u e de Bro°--
lie, Escritos y discursos, 1.1, pág . 153. Aun h o y día, s e g ú n el ar t . 376 del 
C ó d i g o civil, el padre puede h a c e r recluir á su hi jo m e n o r de diez v seis 
anos: a petición suya el P r e s i d e n t e d e b e dar la o rden de a r res to , sin n e c e -
sidad de examinar las quejas de l padre . 

(2) Traducc ión Po th i e r , pág. 142. « D e b e m o s , dice Hume , cons ide ra r el 
vas to apara to de nues t ro g o b i e r n o , c o m o si n o tuviese en definit iva, o t r o 
hn que la distribución de la jus t ic ia , ó en o t r o s t é rminos , la conse rvac ión 
de los doce jueces.» 
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Tours y los cronistas de los tiempos merovingios. la espanto-
sa situación de la sociedad, cuando el poder central era impo-
tente: entonces se comprende la veneración de los pueblos ha-
cia los reyes que administraban justicia. Este era el primer de-
ber del Estado. Exprésase de un modo enérgico en el p reám-
bulo de la Constitución de los Estados Unidos: «Nos. el pueblo 
de los Estados Unidos, proponiéndonos formar una unión más 
perfecta, establecer la justicia, asegurar la tranquilidad do-
méstica. procurar la defensa común, aumentar el bienestar ge-
neral. y asegurarnos á nosotros y á nuestra posteridad, los be-
neficios de la libertad, ordenamos y establecemos la presente 
Constitución.» 

El orden social se mantiene por la ley y por su sanción civil 
ó penal: el derecho de gobernar lleva consigo el derecho de 
obligar á la obediencia. Qui universitàs provincias regunt.jus 
gladii habent. (Digesto, 1. I. tit. x v n , párr. 6.) Este es un dere-
cho inherente al poder público: «el derecho de gobernar abraza 
también el de castigar.» (Grocio, 1. II. cap. v, párr. 4.) «El po-
der de penar, dice Puffendorf. es una parte del derecho de g o -
bernar.» (Derecho natural y de gentes. 1. VIII, cap. 111. párr . 7. 
En este punto. Bentham y Kant están acordes: «El origen del 
derecho de penar, dice Bentham, es el mismo de todos los 
demás derechos del gobierno: no podría concebirse un sólo 
derecho, ni del gobierno, ni de los individuos que pudieran 
existir sin el derecho de penar. Es la sanción de todos los de-
más.» (Teoria de las penas, t. I. pág. 7.) Kant se expresa en 
estos términos: «El derecho de penar es el derecho que tiene el 
soberano sobre sus súbditos de imponerles una pena, cuando 
se han hecho culpables de a lgún delito.» 1 Metafísica del dere-
cho, trad. Barni, pág. 197.) Omnibus magistratibas secundum 
yus potestatis sua concessum est jurisdictionem suam defendere 
pcenali judicio (Digesto. 1. II, tit. ITI.) Magistratus qui coercer e 
aliquem possunt etjubere in carcere duci. (Digesto. 1. II. tit. iv. 
párr. 2.) Un poder al cual pudiera desobedecerse impunemente, 
sería un poder irrisorio. «De la misma manera que el empleo 
de la fuerza, es la sanción natural del derecho en general, del 
derecho en tanto que no aspira sino á mantenerse, que á h a -
cerse respetar, de la misma manera la pena es la sanción pro-
pia del derecho de gobernar, que no es un derecho puramente 
negativo, sino activo (1).» ¿Comprenderíase un poder dando 



una orden, y no asegurando su cumplimiento con una san-
ción? ¿Qué autoridad tendría una ley. cuya violación quedase 
impune? 

No es necesario que la sanción de la ley sea siempre la ame-
naza y la aplicación de una pena: la sanción penal no debe de-
cretarse sino cuando es necesario. Si la obediencia á la ley 
puede lograrse por la vía civil, por ejemplo, que una acción de 
nulidad, ó bien por u n a acción de indemnización de per ju i -
cios, se aplicará sólo la acción civil. En la Exposición de mo-
tivos del libro III del Código penal, decía Barbier: «No vereis 
figurar muchos actos, que simplemente contrarios á la buena 
fe ó á la delicadeza, puedan a lgunas veces ser reprimidos por 
la sola vía civil.» Prestáis una cantidad á un vecino: este, de 
mala fe rechaza la devolución: esta falta de incumplimiento no 
constituye por sí un delito y da sólo lugar á una acción civil: 
con un poco de prudencia hubierais evitado el perjuicio que os 
causa vuestro vecino. Pero si un ladrón viene á f rac turar vues-
tra casa para robaros una suma de dinero, la prudencia no os 
permitirá evitar este daño: la seguridad pública queda per tur-
bada, todos los ciudadanos están amenazados por este enemigo 
público: en este ú l t imo caso, una sanción civil es insuficiente 
para asegurar el respeto de la propiedad, y se hace necesaria 
la sanción penal. «Las leyes penales, dice Livingston. no de-
ben multiplicarse sin una necesidad reconocida: así a lgunos 
actos, aunque perjudiciales á los individuos ó á las sociedades, 
no quedarán sujetos á la persecución pública, si pueden ser 
bastante reprimidos con la acción civil (1).» 

El derecho penal, e s la sanción más eficaz del derecho civil. 
«Las leyes criminales, dice Rousseau, son más bien una espe-
cie particular de leyes, que sanción de todas las demás.» [Con-
trato social. 1. II. cap. XII.) Rousseau se inspiró al escribir esto, 
en el s iguiente pasa je de Hobbes: «Por lo demás, la just icia 
distributiva (civil), y la justicia vindicativa (penal), no son dos 
clases de leyes, sino dos partes de una sola ley... A toda ley 

q u e la aplica. En u n o d e sus i n fo rmes , Esqu ino decía con razón , que la 
fue rza y la debil idad de l a s leyes d e p e n d e n de la sanc ión que les dan los 
jueces con la apl icación d e la pena. «Cas t igad á los in f rac to res y aquel las 
s e rán tan f u e r t e s c o m o p r u d e n t e s ; pe rdonad les , es tas l e v e s d e s a r m a d a s n o 
se rán sino bel las t eor ías .» 

( i ) I n f o r m e s o b r e el p r o y e c t o de un C ó d i g o penal para el Es t ado d e la 
Lusiania, p a g . 151. 
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civil, va anexa implícita ó explícitamente una pena: la ley 
sería nula si podía ser violada impunemente.» (Del Ciudadano. 
cap. XIX. párr . 7.) A su vez. Bentham. reproduciendo el pen-
samiento de Hobbes y de Rousseau, dijo: «Derechos, obl iga-
ciones, delitos, no son sino la ley penal y civil considerada 
bajo distintos aspectos.» Esta idea es demasiado absoluta, poi-
que la ejecución de muchas disposiciones del derecho civil, 
está asegurada ya con sanciones civiles. Pero si no es exacto 
decir, que la ley criminal es la sanción de todas las demás, es 
lo cierto que ella es la sanción de un gran número de precep-
tos del derecho civil (1). Así los artículos 336 y siguientes del 
Código penal que penan el adulterio, son la sanción del ar t í -
culo 212 del Código civil que impone al marido el deber de la 
fidelidad. La prohibición establecida en el artículo 146 del Có-
digo civil, de contraer segundo matrimonio, antes de la diso-
lución del primero, queda completada con el artículo 340 del 
Código penal que castiga la bigamia. Los artículos del Código 
penal que castigan el robo, el abuso de confianza, la falsedad, 
la estafa, etc.. etc.. tienen por objeto asegurar el respeto á los 
artículos 544 y siguientes sobre el derecho de propiedad. Los 
artículos del Código civil, que colocan á los menores bajo la 
autoridad de su padre ó de su madre, ó de su tutor, quedan 
sancionados por el artículo 354 del Código penal, que castiga 
la sustracción de menores, etc., etc. 

Pero, se dirá, si la violación de un precepto legal basta para 
constituir un delito, y lleva consigo la aplicación de una pena, 
el legislador podrá crear delitos á su voluntad. No: el poder 
legislativo no es absoluto: debe observar ciertas reglas para la 
indicación de los actos que quiere prohibir con sanción penal: 
1.° la ley social no puede reprimir sino los actos que pe r tu r -
ban el orden social: 2.° dicha ley debe respetar los derechos 
de los ciudadanos: 3.° no puede estar en oposición con la ley 
moral. 

§ 1.—La ley penal atiende sólo á la conservación del orden 
social, y no puede alcanzar sino á los actos externos que lo per-
turben: así es que los pensamientos culpables, no son de su do-

( i ) «La sanc ión de los dos principales cód igos del imper io , debe e n -
con t r a r se en el C ó d i g o penal.. . La s e g u n d a clase de leyes penales , t i ene 
por ob j e to la in f racc ión de las ob l igac iones que nacen del de r echo civil.» 
(Informe s o b r e el l ibro IV del C ó d i g o penal . ) 



minio (1). El que concibe el proyecto de matar ó de robar, ya es 
culpable: pero ante la just ic ia social, estos proyectos de homi-
cidio ó de robo, no pasan á ser delito, sino cuando se manifies-
tan por un principio de ejecución. «El derecho de los poderes 
soberanos, dice Espinosa, se refiere sola á los actos.» (Tratado 
sobre la libertad de penar.) Aun en lo que se refiere á los actos, 
sólo pueden ser prohibidos y penados, los que son perjudicia-
les á la sociedad. La just ic ia social 110 está directamente encar-
gada de hacer reinar la virtud, sino de proteger los derechos, 
la libertad, la honra, la propiedad, la vida de los ciudadanos. 
El Estado sería un t i rano inaguantable, si quisiera imponer á 
los ciudadanos ciertos deberes puramente morales, castigar las 
faltas que no consti tuyen una perturbación del orden social. 

Sin la menor duda, la observancia de todas las virtudes inó-
rales es útil á la sociedad: una sociedad compuesta de ciudada-
nos caritativos, agradecidos, modestos y sinceros, será mucho 
más fuerte, que otra en la cual reinen la mentira, el orgullo, 
el egoismo y la ingra t i tud . Pero la caridad, el reconocimiento, 
la modestia, la sinceridad, aunque son muy útiles, no son siem-
pre necesarias para la conversación del orden social, que sólo 
está comprometido con la injust icia. Mientras los ciudadanos no 
se perjudiquen con actos injustos, la sociedad puede subsistir: 
he ahí porque respecto á la sociedad, la sola just icia es en to -
dos casos obligatoria, garant izada con la sanción penal, mien-
tras que las demás vi r tudes son siempre del dominio de la mo-
ral y la religión. 

Cuando la violación de la ley moral se erige en delito por el 
legislador, es porque aquella tiene un carácter antisocial. Si la 
justicia social castiga el homicidio, el robo, el incendio, la d i -
famación. etc.. etc., no es tan sólo porque estos actos son inmo-
rales, sino porque atacando los derechos de los ciudadanos, per-
turban la sociedad. Ante la ley social, el delito 110 puede ser 
más que una injust icia , la violación de un deber social. 

Tan solo porque la jus t ic ia social tiene por objeto la conser-
vación del orden social, es por lo que puede referirse á hechos 
que no envuelven intención criminal, tales como las lesiones 
involuntarias, y otros delitos no intencionados, y las faltas, 
cuando estos hechos son dañosos, y no pueden evitarse en ma-
nera bastante por medio de sanciones civiles. «El mercader de 

(1) Digesto, 1. XLVIII, tit. xix, párr. 18. Cogiiationis pcenam nemo patitur. 
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naranjas, dice Macaulay, que ocupa y obstruye la calle, será 
castigado, mientras que un avaro que atesora un millón, podrá 
dejar morir de hambre en un depósito de mendicidad á un vie-
jo amigo, porque la obstrucción de la vía pública es una de las 
molestias contra las cuales la autoridad debe proteger á la so-
ciedad. y la dureza de corazón 110 figura entre aquel número.» 
Los ant iguos legisladores, los antiguos filósofos, no supieron 
hacer esta distinción de la ley y de la moral. Los ant iguos Có-
digos están llenos de preceptos morales y religiosos: el mismo 
Aristóteles había caído en esta confusión, cuando dijo: «Todo 
lo que prepara y produce la virtud entera y perfecta es del do-
minio de la ley.» (Moral de Nicomaco, 1. V, cap. 11, párr . 11.) 
Grocio. es uno de los que supieron dist inguir mejor la justicia 
social y la ley moral. «No deben castigarse, decía, los pecados 
que no"̂  afectan directa ni indirectamente á la sociedad h u m a -
na... porque no produciría utilidad a lguna á los hombres, el 
castigo de esta clase de faltas, reservadas á la venganza de 
Dios.» 

§2 .—La misión de la just icia social .es inentener el orden 
social con la protección de los derechos individuales: resulta 
de ahí, que el legislador está obligado á respetar estos dere-
chos. Porque, el fin de toda asociación política es la conserva-
ción de los derechos naturales é imprescriptibles del hombre. 
Estos derechos son, la libertad para conseguir el fin para que 
fué criado, la propiedad, la seguridad y la resistencia á la opre-
sión. Este respeto á los derechos individuales, no existía en las 
legislaciones de la antigüedad. Sabida es que en Atenas y en 
Roma, el derecho y la religión estaban confundidos, y Sócra-
tes fué condenado á muerte por ofensas á los dioses. El cristia-
nismo ha venido á separar lo que estaba confundido, y á dis-
t ingui r el dominio del Estado, del dominio de las libertades 
individuales, declarando que era necesario, dar á Dios lo que 
es de Dios, y al César lo que es del César. M. Laboulaye, que 
se complacía en repetir estas bellas frases, tenía sobrada razón 
al decir, que ellas habían cambiado la faz del mundo y l iber-
tado la conciencia. 

Los Estados Unidos de América, por las especiales circuns-
tancias de su constitución como nación independiente, coloca-
ron las cuestiones religiosas, fuera del poder legislativo. Este 
principio de la separación de la religión y el derecho, es hoy 
aceptado por la mayor parte délas legislaciones modernas. Sin 
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embargo, su aplicación, es bien defectuosa. En Francia mismo 
con las leyes que se han dado contra las congregaciones reli-
giosas, ¿estamos seguros de poseer una legislación que res-
pete completamente la libertad de conciencia y de asociación, 
y que no transforme en delito el ejercicio de estos derechos 
naturales? Bajo este punto de vista, es aun conveniente re-
cordar la magnífica frase de Bossuet: «Estando establecido 
todo gobierno para librar á los hombres de toda opresión ó 
violencia, ¿la libertad de las personas es un derecho sagrado 
de la naturaleza y de la sociedad?» 

§ 3.—La justicia social es distinta de la ley moral y rel igio-
sa. Pero de ello no debe deducirse, que la ley social pueda pres-
cribir lo que está privado por la ley moral, é impedir lo que 
ella prescribe. La sociedad, en efecto, sólo existe para permitir 
al hombre el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus deberes: nada puede hacer para impedir el cumplimiento 
de la ley moral, que es la regla de sus acciones: la ley positiva 
pues, no debe j amás estar en oposición con la ley moral. 

Para asegurar la ejecución de la ley moral en tanto que lo 
exija el interés social, el artículo 6 del Código civil prohibe á 
los ciudadanos, derogar por convenios particulares las leyes 
que interesan á las buenas costumbres: el artículo 900 del 
mismo Código, considera como no escritas, en todo contrato 
entre vivos ó en testamentos, las cláusulas contrarias á las 
buenas costumbres; y los artículos 1131 y 1133 declaran tam-
bién sin efecto, las convenciones contrarias á las buenas cos-
tumbres. 

Los crímenes, los delitos más graves, castigados por el Có-
digo penal, son violaciones de la ley moral. Es cierto que 
también la sociedad puede impedir con una sanción penal los 
actos punibles no intencionales, y que M. Cousin se equivocó 
al decir que no había pena para los delitos involuntarios. (De 
lo verdadero, lo bueno y lo bello, sección 14. pág. 359 ) La lev-
en efecto, castiga el homicidio y las heridas involuntarias y 
gran numero de delitos no intencionales. M. Guizot ha come-
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Si el legislador solo castigara el delito, debería dejar impunes 
gran numero de hechos que no constituyen delito, y sin e m -

comofnTn P r a Z Ó n S ° n c a s t ' § ' a ( l o s . ya como delitos, va 
como faltas, pero estos delitos no intencionales, estas cont ra-
venciones suponen siempre una culpa. 

Es con frecuencia difícil dist inguir los casos, en los cuales es 
preciso imponer una sanción penal á l o s actos perjudiciales á 
la sociedad. En este orden de ideas, creo que el legislador debe 
ser sobrio en establecer nuevas categorías de delitos, pues la 
sanción penal no debe establecerse, hasta que el interés social 
que se ha de garant i r sea importante, y que no esté protegido 
en lo necesario con la sanción civil. Con mucha frecuencia, en 
esta materia, el legislador ha establecido penas excesivas, o l -
vidando que la severidad de la ley puede reemplazarse por la 
vigilancia de la policía y por prudentes medidas preventivas. 

Las leyes deberían fundarse, «sobre la primera de todas las 
leyes, que es la de la naturaleza, ó sea sobre la recta razón y 
la equidad natural.» (Bossuet.) Pero, en todos los tiempos y 
países, ha habido leyes que han violado el derecho natural . 
¡Cuántas leyes bárbaras é injustas se han establecido! «¡Cuán-
tos decretos perniciosos, absurdos, que más que leyes, debe-
rían titularse convenios de una reunión de ladrones!» (Cice-
rón. De las leyes, t. II, n. 5.) ¡Cuántas dificultades ha experi-
mentado la razón de los legisladores, para reconocer lo que 
puede permitirse y lo que debe prohibirse! 

Parece que nada hay más fácil que la aplicación del derecho 
natural, y sin embargo nada hay más difícil, cuando se sale 
de las generalidades; tanto la razón es ocasionada al error, 
cuanto más el legislador debe no dejarse dominar por conside-
raciones exclusivas de utilidad ó por preocupaciones políticas. 
¡Cuántas veces la ley, que no debería ser otra cosa que la razón 
escrita, sólo ha sido un acto de la razón extraviada! 

D E F I N I C I Ó N DEL DELITO.—Las reglas que dejamos expuestas 
facilitarán la definición del acto punible. Bentham ha definido 
el delito, «una acción á la que el legislador impone una pena.» 
Según el Código del 3 brumario año IV. «es delito, hacer lo 
que prohiben, no hacer lo que ordenan la leyes, que tienen 
por objeto mantener el orden social y la tranquilidad pública.» 
Estas dos definiciones, como no relacionan la ley positiva con 
la ley moral, parecen conceder al legislador el poder de crear 
arbitrariamente los delitos. Es preciso añadir, que la prescrip-
ción legal, cuya violación contituye el delito, es un deber 
social. En efecto, si no se exije que el poder legislativo esté 
limitado por la justicia, si no se someten las prescripciones 
legislativas á la protección del derecho ó á la observancia de 
un deber social, estas prescripciones, serán arbitrarias: la i n -
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observancia de la ley será un delito, aun cuando la ley sea 
inicua, el derecho no resultará más que de la voluntad del le-
gislador. 

En su excelente tratado de Filosofía del derecho penal, m o n -
sieur Franck define el delito, «la violación no de un deber, 
sino de un derecho individual ó colectivo fundado por la ley 
moral (pág. 133).» Esta definición mucho más filosófica que 
las dos anteriores, tiene el mérito de someter la ley positiva á 
la ley moral. Sin embargo dá lugar á varias objecciones: toda 
violación de un derecho no dá lugar á la aplicación de una 
pena; el derecho puede ser protegido por una sanción penal ó 
por una sanción civil. En muchos casos basta la sanción civil; 
se muestra bajo la forma de una acción de indemnización de 
perjuicios ó en nulidad de actos fraudulentos, etc. Además, hay 
casos en que el delito consiste, no en la violación de un dere-
cho. sino de un deber. Así. la negación de un servicio legal-
mente debido, la vagancia, la mendicidad, la rebelión, la e m -
briaguez pública, el mal trato á los animales, constituyen la 
violación de un deber social y no la violación de un derecho. 
Además hay delitos de inacción que son castigados aunque no 
infr ingan n ingún derecho (1). Así. según los arts. 946 y 947, 
la persona que habiendo encontrado un niño recién nacido, no 
lo entrega al oficial de estado civil, ó la que habiendo asistido 
á un parto no hace la declaración, son castigados por un hecho 
de inacción: lo propio sucede con los testigos y jurados que 
rehusen comparecer en justicia sin excusa legítima (art. 296). 

Creo que puede definirse con más exactitud el delito: la v io-
lación de un derecho social exigido para la conservación de la 
sociedad. «El delito, dice Rossi, es la violación de un derecho 
de la sociedad ó de los individuos exigible por sí, y útil .» Esta 
definición hace resaltar el carácter anti-social del delito. Creo 
que aun podría acentuársele diciendo, que el delito no es más 
que la violación de un deber social (2). En efecto, la violación 
de un derecho respecto los individuos, no es punible hasta que 

(1) «Con frecuencia uno es culpable no solo no haciendo, sino de jando 
de hacer.» (Marco Aurelio, 1. IX, párr . 5.) 

(2) Esta es la definición que acaba de darse para el proyecto del Código 
penal del cantón de Neufchate l , «el delito, dice el art. 1 e s una violación 
de derechos impuestos po r la ley en interés al orden social.» (Boletín de la 
Sociedad general de prisiones, enero de 1890.) 

ofende la sociedad al mismo tiempo que al ciudadano directa-
mente lesionado; «no hay n ingún crimen ni delito que no a l -
tere en algún grado la tranquilidad pública.» (Motivos del Có-
digo penal. 1. III, t. I. cap. m.) He ahí porque la sociedad, por 
medio del ministerio público, persigue todos los crímenes y 
delitos de orden público, sin que el desistimiento de la parte 
ofendida pueda, por regla general, impedir la acción pública. 
En efecto aun cuando la víctima de un robo sea desinteresada, 
la seguridad pública exige el castigo del culpable; la presen-
-cia de un ladrón en la sociedad es un motivo de inquietud pa -
ra todos los ciudadanos; este ladrón si quedase impune, sería 
alentado para reincidir, y su ejemplo tendría imitadores (1). 
«El que mata á un hombre, dice Mahomet, debe ser considera-
do como un enemigo del género humano.» (El Corán, V, 35.) 
El que atenta á las leyes de la sociedad, aunque no perjudique 
á sus individuos, es culpable ante todo el organismo social. 
Si el Tribunal Supremo considera como culpable al cómplice 
de suicidio, «es porque las leyes que protejen la vida de los 
hombres son de orden público, y porque los crímenes y delitos 
contra las personas, no hieren menos el interés general de la 
sociedad que la seguridad individual de los ciudadanos.» 
(Frank, pág. 120.) 

No hay n ingún delito, que no sea la violación de un deber 
social. El vago, el mendigo, el hombre ebrio en la vía pública, 
el que castiga á un animal en la calle, el que rehusa un servi-
cio público, el que habiendo encontrado un niño recién naci-
do. no lo presenta al oficial de estado civil, todos estos delin-
cuentes. no lesionan los derechos de nadie, pero infr ingen un 
deber social. 

Según Garofalo, el delito natural ya no sería la violación de 
un derecho individual ó de un deber social, sino la violación de 
un sentimiento mixto de compasión ó probidad. Esta definición 
me parece incompleta y arbitraria; no comprende gran núme-
ro de actos perniciosos y culpables que infr ingen derechos y 

( i ) «El que haya muer to á Layo, dice Edipo, quizá quisiera con la mis-
ma osadía atentar á mis días: vengándole , me sirvo á mí mismo. Todos los 
mor ta les imitarán su mala conducta , si triunfa la causa de un criminal, de 
un parricida, si se les asegura la impunidad. ¡Ah! cuántos a tentados ame-
nazan ya á l o s padres; la mano de sus hijos se levanta contra ellos.» ( E s -
quilo, Las Euménidas.) 



sentimientos de familia. Así. no siendo el adulterio más que la 
violación de un deber, no debe, según M. Garofalo. ser consi-
rado como un delito. [Criminalogía, pág. 83.) Siendo el pudor 
á los ojos del magistrado italiano un sentimiento artificial que-
no experimenta todo el mundo, el acto que inf r inge este senti-
miento, no es, según él. un delito natural . Separa también 
cierto número de actos dirigidos contra el Estado, el patr iot is-
mo, «no siendo ya en nuestros tiempos, absolutamente nece-
sario para la moralidad del individuo.» (.Ibid.. pág. 15.) Mon-
sieur Garofalo conviene en que la deserción, la traición, el es-
pionaje. son en verdad, delitos en tiempo de guerra , p e r o p r e -
tende que dejen de serlo en tiempo de paz. ¿Por qué? ¿Acaso 
el que hace traición á su patria en tiempo de paz. no es un mi-
serable? Su conducta, ¿no ofende la conciencia pública? 

No veo porque M. Garofalo restringe así el delito natura l , á la 
infracción de un sentimiento mixto de compasión y probidad. 
Bajo este punto de vista su definición es incompleta, y además-
arbitraria. En efecto ¿acaso la falta de lástima basta para cons-
t i tuir un delito? ¿Acaso la falta de lástima no existe en el hom-
bre que mata un animal? Pues como observa M. Beaussire, no 
es solo por su falta de piedad ó compasión, al matar, lo que-
impele á que los homicidios, las contusiones y heridas sean 
castigadas por la opinión. Es preciso considerar el respeto de 
la persona humana, la inviolabilidad de la vida humana , la 
idea del derecho y el deber, para encontrar en la violación de 
éste un delito. Además, la falta de compasión, aun respecto á 
las personas puede constituir una grave falta moral, pero no 
un delito. Así. el ciudadano que encontrando un herido, un 
enfermo tendido en un camino no quiera auxiliarles, un hijo-
ingrato. quehabiéndose enriquecido, sin respeto á la edad avan-
zada y los achaques de su padre, rehusa socorrerle, son seres 
sin corazón ni piedad, pero mientras caen bajo el menosprecio-
público, escapan á la represión social (1). 

( i ) No es posible, t ampoco , apreciar s iempre la bondad de un h o m b r e 
por su sensibilidad; un h o m b r e frío, indiferente , puede tener un corazón ex-
celente , y o t ro sensible y l leno de piedad, puede ser egoísta . Sabido es que 
en el siglo x v m había muchís imas más almas sensibles que en el x v n ; ¿ha-
bía sin embargo almas nobles y conciencias rígidas? La piedad no s i empre 
implica el sent imiento y la práctica del deber; se ref iere mucho á los n e r -
vios y á la imaginación. Se observa con frecuencia , una ext rema sens ib i l i -
dad en los libertinos contra naturaleza. 

Se pregunta, porque Garofalo propone no castigar más que 
la violación de un sentimiento mixto de probidad. ¿No es de 
temer que tomando esta medida media de sentimiento, la j u s -
ticia se contente con poco, y deje impunes ciertos actos de 
engaño, para los cuales la mayoría de los espíritus es muy in-
dulgente, sobre todo en las ciudades comerciales? 

M. Tarde encontrando insuficiente la definición del delito, 
de Garofalo. ha procurado completarla; cree que un acto no es 
criminal por el mero hecho de ofender el sentimiento mixto de 
compasión y probidad, y propone se añada, que este acto debe 
ser juzgado como criminoso por la opinión. (Criminalidad 
comparada, pág. 187.) Esta definición en nada difiere en rea-
lidad de la de M. Garofalo. En efecto, el sentimiento mixto, de 
compasión y probidad, en el fondo no es más que la opinión 
pública. Las dos definiciones de M. Garofalo y M. Tarde, me 
parece además, tienen el inconveniente de no relacionar el de-
lito con la violación de la ley moral; admitiendo que el delito 
resulta de la opinión, suponen que es convencional y que el 
acto cesaría de ser criminoso si la opinión cambiase. 

En la definición que ha dado M. Beaussire del delito, prèvia-
mente hace resaltar el carácter intencional que debe presentar 
el acto punible. «El delito, dice, es un atentado intencionado 
y voluntario de uno de los derechos consagrados por las leyes 
y cuya violación tiene el deber de reprimir la sociedad.» (Prin-
cipios de derecho, pág". 145) (1). Es cierto que cuando se tra-
ta de crímenes ó delitos de derecho común, el acto no es puni-
ble si no se ha cometido con intención. Este principio ha sido 
proclamado por todas las legislaciones. Así la ant igua ley He-
braica dist ingue con cuidado, el homicidio involuntario del 
homicidio intencional. «Si alguien hiere un hombre con el de-
seo de matarle, sea castigado con la muerte.» (Exodo, xx i . 12.) 
Lo mismo se lee en las leyes de Manou: «El hombre que se 

( i ) El delito, según el ar t ículo i . ° -del Cód igo penal español de 1850, 
queda definido en los t é rminos siguientes: «Es delito ó falta, toda acción 
ú omisión voluntar ia penada por la ley.—Las acciones y omisiones pena-
das por la ley se reputan voluntarias, á no ser que cons te lo contrario.» El 
Código penal r e fo rmado en 18^0, cont iene iguales palabras. Es ta defini-
ción en su síntesis, abraza todas las ideas que cor responden á la responsa-
bilidad de los actos, á la voluntad activa y pasiva, y es considerada con 
razón po r los jur isconsul tos , aun los ex t ranjeros , como muy filosófica y 
completa . (Nota del Traductor.) 



haya arrojado con ímpetu sobre un b rahman con la intención 
de matarle , permanecerá cien años en el inf ierno.» (L. II 
párr . 206.) Platón ha evidenciado la necesidad de una intención 
miserable para const i tu i r un cr imen: «No es sólo y precisa-
mente porque a lguien haya dado ó tomado a lguna cosa á otro, 
que debe decirse sea un acto justo ó in jus to , s ino que el legis-
lador debe examinar si, la intención clel que causó un bien ó un 
mal á otro, es arreglada á derecho y justa, y fijar al mismo 
t iempo la atención sobre estos dos casos, la in jus t ic ia y el 
error cometido.» (Las leyes, IX, pág . 144.) 

Para saber si una acción es in jus ta , Aristóteles recomienda 
aver iguar la intención con que se cometió, «pues, dice, la mal-
dad é injust ic ia consisten pr incipalmente en el fin que se ha 
propuesto. Las palabras usadas señalan la intención del que lo 
comete. Tales son la in jur ia y el robo, pues no todo el que 
hiere á otro le hace u n a in jur ia . Sólo le hace culpable el fin 
que se propuso. . . Del mismo modo no debe ser calificado de 
ladrón el que toma u n a cosa extraviada, á no ser que t enga el 
propósito de servirse de ella y apropiársela.» (Retórica, I, capí-
tulo xi i i , pár r . I.) «Si se trata de u n acto, es preciso ver la in-
tención.... no impor ta apreciar el fin propuesto por el agente.» 
(Marco Aurelio. VII. párr . 4.) En efecto, «la intención j u z g a 
nuestras acciones.» según expresión de Montaigne tomada de 
Raimundo Lebon. que ya había dicho: «Nuestros actos se j u z -
gan por la voluntad ó la intención.» (Montaigne. Ensayos. 1. I, 
cap. VII: Ra imundo Lebon. Teología natural, t rad. Montaigne, 
c a p . LXXXIV.) 

La definición del delito dada por M. Beaussire no comprende 
todos los hechos punibles; no puede aplicarse á muchos deli-
tos no intencionales castigados por las leyes posit ivas y que 
deben serlo, tales como el homicidio, las lesiones y los incen-
dios involuntar ios , las infracciones á las leyes de caza, pesca, 
epizoitia. el ejercicio ilegal de la medicina, la farmacia , etc. 
En efecto, en todas las legislaciones posit ivas hay dos partes 
distintas; una , cas t igando bajo el nombre de crímenes y del i -
tos. los hechos reprobados por la ley moral y perjudiciales al 
orden social, otra, cast igando con el nombre de prevenciones, 
delitos contravencionales y delitos sin intención, los hechos 
que no son más que infracciones ó prescripciones legislat ivas, 
bajo el pun to de vista del interés social. Aristóteles (Moral, 
1. V. cap. vii), h a dis t inguido perfectamente estas dos partes 
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esenciales de toda ley posit iva. «La just icia política (social), 
dice, se divide en dos especies: una natura l y otra legal; la 
justicia na tu ra l . que en todas partes tiene la misma fuerza y 
que no depende de opiniones ni decretos de los hombres; la 
justicia legal, que mira las acciones indiferentes en sí mismas , 
pero que dejan de existir en cuanto la ley viene á prescribirlas 
ó prohibirlas.» 

Imponiendo una pena, como sanción, á la violación de una 
prescripción legal, la sociedad practica un acto út i l , pero ¿hace 
una cosa justa? ¿De dónde le viene el derecho de imponer una 

•pena al que h a inf r ingido la ley? De la ley moral que une la 
pena á la culpa. El que ha desobedecido la ley, ha cometido u n a 
culpa, merece un cast igo. Sin duda la sociedad no está obl i -
gada á cast igar todas las culpas, no puede cast igar más que 
las que per tu rban el orden social y que no pueden ser r e s t r in -
gidas suficientemente por coacciones civiles. Bajo este pun to 
de vista. M. Guyau tiene completa razón al decir que «el l ibre 
albedrío y la responsabil idad absoluta por sí solos, no l eg i t i -
man la aplicación de un castigo social, y que la sociedad no 
puede apl icar u n a pena sino cuando sea necesaria y eficaz.» 
(Ensayo de una moral sin obligación ni sanción, pág ina 171.) 
No basta, en efecto, que se haya cometido una falta y que sea 
merecida la pena, para que la sociedad tenga el derecho de im-
ponerla; es preciso que la pena sea además indispensable para 
la segur idad pública, y que no haya otro medio de hacer res-
petar la ley. Pero desde el momento que es necesaria, la socie-
dad tiene el derecho de aplicarla al que ha in f r ing ido la ley. 
ya que el culpable la ha merecido. ¿No es necesario que haya 
una unión precisa entre la culpa y la pena, para que los c r i -
minales a lgunas veces se ent reguen ellos mismos á la jus t ic ia 
pidiendo la aplicación de la pena, y encuentren cierta satis^ 
facción moral en la pena impuesta? Les parece que sufr iendo 
la pena, se desquitan de la deuda que habían contraído con la 
sociedad, el día que quebrantaron sus leyes (1). Este pensa -

( i ) Es t a idea de expiación unida á la pena , permi te rehabil i tar al c o n d e -
nado; cuando haya pagado su deuda á la justicia, t i ene el de recho de rea -
parecer en la soc iedad sin que nad ie pueda r e p r o c h a r l e su falta; hay la 
presunción de q u e la pena sufr ida le re leva de su indignidad; ya sé que 
esto no es m á s que una p resunc ión , pe ro una p resunc ión favorable a la 
enmienda de un c o n d e n a d o , y útil á la soc iedad , que n o t iene ín teres en 
abandonar al c o n d e n a d o á la desesperac ión . 



miento les da valor en el momento de la ejecución; pues «el 
que ha merecido la pena, la espera.» (Séneca. Carta CV), y se 
conforma con ella. Cuando el ex-agente de aduanas Meunier, 
fué ejecutado en 11 de julio de 1891, marchando al patíbulo ex-
clamó: « Voy ó, morir como hombre que paga su deuda.» y murió 
valerosamente. En la Audiencia, ya había dicho: «Pido el pa-
tíbulo, mis crímenes me horrorizan.» 

Xo se interpi-ete mal mi pensamiento; no digo que la expia-
ción sea el fin de la pena, que la justicia social castigue para 
hacer expiar al culpable el mal moral de su acción. La pena 
no se ha dictado, sino como sanción de la ley para asegurar su 
respeto, y no debe ser aplicada sino en la medida necesaria 
para obtener este resultado. Xo es preciso indagar si la pena 
iguala á la perversidad, si no se evita lo suficiente el hecho 
prohibido. Admito aun, con M. Guayau. que se procure obte-
ner. «la mayor defensa social con el menor sufr imiento indivi-
dual» (pág. 170). Siempre que el sufrimiento individual del 
delincuente pueda disminuirse, sin per jud icar la seguridad pú-
blica, el legislador debe dulcificar la pena. También podrá 
disminuir la pena si un delito, antes frecuente, d isminuye 
mucho y hace correr en la sociedad menos peligro que antes. 
El Juez seguirá también la misma regla, si ha de j u z g a r á un 
delincuente de ocasión arrepentido, que hubiera cedido por vez 
primera á un movimiento irresistible; si tiene la convicción 
de que una condena indulgente, sin comprometer n ingún in-
terés social, será suficiente, no deberá atender exclusivamente 
al grado del mal moral resultado de la falta. 

Al contrario, si cierto género de delitos sobrevienen con fre-
cuencia ó es más difícil preservarse de ellos, el legislador po-
drá, para prevenirlo, dictar u n a pena más severa. «Cuando los 
crímenes se multiplican, dice Bossuet, la justicia debe hacerse 
más severa.» (Política sacada de la santa Escritura. 1. VIII, 
art. iv. v; y también Cicerón, pro Roscis. párr . 40.) De la mis-
ma manera en la aplicación de la pena, el juez correccional de 
una ciudad importante, con frecuencia deberá mostrarse más 
severo que el juez de u n a ciudad pequeña, respecto á hechos de 
la misma naturaleza, si se trata de reprimir actos que por su 
frecuencia y sus peligros, perturben con más intensidad la se-
guridad de la ciudad importante. Pongo por ejemplo: sabido 
es que en Marsella y Niza, á pesar de la vigilancia de la pol i-
cía, se establecen con frecuencia casas de juego clandestinas, 

•donde los extranjeros, los jóvenes y los obreros son atraídos y 
despojados. ¿No es evidente que para protejer las numerosas 
víctimas de estas casas de j uego , los jueces de Marsella y Niza 
deberían reprimir con mayor severidad este delito, que los 
jueces de una ciudad de poca importancia, donde la organiza-
ción de una casa de j u e g o presenta muchos menos peligros? 
Esta regla de buen sentido no había escapado á los Romanos: 
evenit ut eadem scelera in quibusdam provinciis gravius plec-
tantur. id in África messium incessores. in Mysia vitium. ubi 
metalla sunt, adulteratores monetce. (Dig.de Penis, XVI. párr. 9.) 

Si en la creación y aplicación de la sanción penal, el legis-
lador y el juez deben tener mucho cuidado con el grado de 
peligro que el delito hace correr á la sociedad, de ello no debe 
deducirse que la pena no sea más. «que una medida de precau-
ción social, un acto de defensa social.» (Lévy-Brulh. pág. 57. 
Guyau.) La idea de defensa, aislada de la de desmérito, no con-
duciría más que á colocar á los criminales en asilos, donde es-
tarían imposibilitados de causar n ingún mal; no autorizaría la 
aplicación de una pena. Para encontrar la justificación de la 
penalidad, es preciso l legar á la idea de culpa, de desmérito; 
la pena sólo puede imponerse á un culpable. «En tanto Júpiter 
subsista, esta ley será eterna: al culpable el castigo.» (Esquilo.) 
La sociedad no tiene sólo el derecho de tomar medidas de de-
fensa contra los criminales, tiene el derecho de castigar, en 
interés de la pública seguridad, á causa de su culpabilidad. El 
poder que aplica la ley penal á los acusados y á los detenidos. 
declarados culpables, se l lama y tiene el derecho de llamarse la 
Justicia; estas resoluciones son dictadas en el Palacio de Jus-
ticia y no en el palacio de la defensa social; la pena dictada es 
un castigo en el sentido moral de la palabra. 

M. Barni. M. Fouillée, M. Guyau no admiten sin embargo 
•que la sociedad tenga el derecho de castigar. M. Barni quiere 
reservar este derecho á Dios; MM. Fouillée y Guyau lo niegan 
aun á Dios. «Si hay un Dios, este mismo Dios no tiene el de-
recho de castigar. . . sería el primero que merecería ir al infier-
no creado por él.» I Ciencia social, págs. 290-296.) La idea de 
sanción, parece inmoral á M. Fouillée: según éste, «sería una 
verdadera inmoralidad el decir: la fealdad moral debe sufrir.» 
(lbid.. pág. 293.) M. G u y a u cree que tampoco se puede hacer 
su f r i r al culpable, porque todos los seres tienen derecho al 
bienestar. Admite bajo el punto de vista absoluto, la igualdad 



(le tratamiento para todos los hombres: un t igre hambriento , 
que no puede devorar á un mártir , le parece tan digno de com-
pasión como el mártir . (Ensayo, etc., pág. 155.) Me es imposi-
ble comprender, porque no es moral el premiar á los justos y 
castigar á los culpables, y porque sería más racional y más 
moral, el aplicar el mismo tratamiento al héroe que al asesino. 
Desde el momento en que M. Fouillée admite, que el bien m e -
rece un premio, ¿cómo puede dudar, que el mal necesita un 
castigo? La idea de una recompensa para los buenos, lleva ne-
cesariamente la de un castigo para los malos, pues ambas ideas 
son inseparables. (Espíri tu de las leyes. XXIV, cap. xiv.) 

El mismo Voltaire no creía que pudiese concebirse á Dios, 
sin concederle el poder de castigar á los malos y premiar á los 
buenos: «No esperar de Dios ni castigo ni recompensa, es ser 
verdaderamente ateo: ¿de qué serviría la idea de un Dios, que 
no tuviese sobre nosotros poder alguno?... Si habéis cometido 
delitos, abusando de vuestra libertad, os es imposible p robar 
que Dios sea incapaz de castigaros... en este punto, os reto. 
La creencia en un Dios remunerador de las buenas acciones, 
que castiga á los malos, que perdona las culpas leves, es la 
creencia más útil al género humano. (Jenni, cap. X. xi.) 

Pero objeta M. Guyau, ¿cómo puede castigarse la sensibil i-
dad. por razón de una culpa cometida por la voluntad (1)? ¿Xo se 
dirá que M. Guyau considera la sensibilidad y la voluntad como-
dos entidades distintas? ¿Será necesario contestar, que la s en -
sibilidad y la voluntad pertenecen á una misma persona, y que 
cuando una pena se impone á un culpable, el que la sufre en su 
sensibilidad, es el mismo cuya voluntad es culpable? Sin duda, 
la voluntad es la que se ha hecho culpable, prefiriendo el p la-
cer al deber, pero como es la sensibilidad la que ha hecho pre-
ferir el placer al deber, es jus to que la pena caiga sobre ella. 

El sentimiento de justicia, que reclama el castigo de los m a -
los y la recompensa de los buenos, es universal; está procla-
mada por todas religiones, desde las más imperfectas hasta la 
cristiana, por todas los filósofos, por Voltaire. como por Kant . 
porCabanis . (Carta sobre las cansas primeras, edit. Poisse. pá -
gina 657,1 como por J . de Maistre. así por los salvajes como 
por los hombres civilizados. Un hotentote. acusado in jus t a -

( i ) M. Tissot había fo rmulado ya esta objeción en su Introducción filosó-
fica al estudio del derecho penal, pág . 20. 

mente, protestaba contra la pena impuesta y clamaba á su 
Dios en estos términos: «¡Oh truigoa! (palabra equivalente á 
nuestro Gran Dios,) ¿qué he hecho yo. para ser castig-ado tan 
severamente? Tú solo sabes que no soy culpable.» (Diario de 
los sabios. 1885. pág. 723.) En su Viaje de un naturalista al 
derredor del Mundo. Darwin refiere que un habitante de la Tie-
rra del Fuego, mató á otro que le robaba las aves; y su herma-
no declaraba: «que durante mucho tiempo, lueg-o de aquel ho-
micidio. hubo terribles tempestades acompañadas de lluvia y 
viento: tanto como hemos podido comprenderlo, pareeia que 
los elementos se consideraban agentes vengadores.» 

Esta idea de que el bien debe ser recompensado y el mal cas-
tigado. está expresada en los libros más antiguos. (Chou-King, 
parte III, cap. vi, párr. 5.) La desgracia de los buenos y la di-
cha de los malos, en todos tiempos, ha trastornado, ha escan-
dalizado á la razón humana. «¿Cómo puedes tú, hijo de Satur-
no. colocar en el mismo rango, el hombre prevaricador y el 
justo (1)?» En Judeacomo en Grecia, el espíritu humano se ad-
mira: «Justos hay á quienes provienen males, como si hubie-
sen hecho obras de impíos, y hay impíos, que están tan segu-
ros. como si hubiesen hecho obras de justos.» (Eclesiastés. v m . 
14: Aristóteles. 1. I. cap. xxv.) Esta necesidad de justicia, que 
no se satisface en este mundo, es la que nos hace creer en otra 
vida, en la cual se hará justicia cumplida á cada uno según 
sus obras. Impresionada la razón por el espectáculo tan común 
de infortunios que afligen al hombre honrado, y por la prospe-
ridad de los malvados, se ampara en la esperanza de otra vida, 
en la cual cesará esta desigualdad tan irritante. Algunas veces 
este escándalo perturba tanto á la humana razón, que llega has-
ta hace dudar á ciertas gentes, de la existencia de Dios. «Si h u -
biera una providencia divina, dice Balbo. los bienes irían á 
manos de los buenos, y los males á los malvados...» Xo con-
cluiría nunca, si quisiera enumerar los hombres honrados que 
no han sido felices, y los malos que lo han sido. (Cicerón, De 
la naturaleza de los dioses, 1. III. párr. 32.) 

Esta relación que la razón establece entre el bien moral y la 
recompensa, el mal y el castigo, no es debida á la educación, 
ni á la vida social, porque el sentimiento de justicia es tal vez 
más intenso en el niño y en el joven que en el hombre de edad 

( i ) Theoga is : «¿Por qué los impíos, exclama Job, viven tan fel izmente?» 



EL DELITO Y LA PENA 
madura. No teniendo aun la experiencia de la vida, los jóve-
nes no pueden creer en la prosperidad de los hombres injustos: 
les parece que el mundo se hundiría, si t r iunfase la iniquidad: 
110 saben aun que el mundo está lejos de realizar la justicia de 
la cual tiene sed. y que solo en otra vida hay que esperar la re-
paración de todas las injusticias. 

En el origen de las sociedades, en los pueblos jóvenes, esta 
necesidad impaciente de just icia, dejábase sentir como hoy día. 
«No quiero presentarme más como jus to entre los hombres, no 
quiero que mi hijo lo sea... si el más injusto debe sobresalir.» 
Hesiodo. Los trabajos y los días.) Así. el primer deber de los 

que ejercen una autoridad, de un jefe de Estado, como de un 
jefe de familia, es el castigar y recompensar con justicia: cuan-
do este deber es desconocido, el respeto, la simpatía por la au-
toridad se desvanece, el desaliento, la desesperación y el enco-
no se apoderan de los hombres. La historia está llena de actos 
de culpable desesperación, inspirados por la injusta dis t r ibu-
ción de las penas y las recompensas: la iniquidad excita de tal 
modo la indignación, que ha llegado á producir revoluciones, 
lo cual hace decir á Bodin: «Hemos hablado de las causas que 
han hecho cambiar los Estados y las Repúblicas: estas mismas 
causas producen sediciones y guer ras civiles: la negación de 
la justicia.. . la distribución desigual de las penas y los p re -
mios, la excesiva riqueza de unos pocos y la extremada pobre-
za de muchos.. . la impunidad de los delitos.» (Lib. IV.) 

La aceptación de la pena por los mismos criminales, la cal-
ma que renace en ellos después de su condena, los ejemplos 
que he citado de criminales que se han denunciado para sufr i r 
la pena merecida, todos estos hechos, ¿no demuestran aun en-
tre los culpables, la necesidad moral de la expiación, la re la-
ción que existe entre la culpa y su castigo? 

Sin la menor duda, la expiación social no es lo mismo que 
la expiación absoluta, que exige el castigo de todas las culpas, 
y una exacta proporción entre el mal moral y el sufr imiento. 
La sociedad no tiene el derecho de penar todas las faltas y de 
hacer expiar á sus culpables toda su inmoralidad. Siendo el 
fin de la just ic ia social evitar los delitos, prevenirlos, la pena, 
«no debe tener sino el grado de r igor necesario, para apartar á 
los hombres del delito.» (Beccaria. cap. XVI.) ¡En qué refina-
mientos de crueldad, en qué barbaridades no caería la jus t ic ia 
social, si á fin de hacer expiar por completo el delito, y de p ro -

porcionar la pena tan sólo al mal moral, variase los castigos 
según el grado de perversidad que suponen los distintos deli-
tos! Una pena severa, proporcionada al mal moral y al mal 
social, deja de ser legítima, si el legislador puede asegurar la 
observancia de sus preceptos por medios menos rigorosos: una 
pena, muy benévola, será aun ilegítima, si puede ser sust i -
tuida por una sanción civil: tan cierto es que bajo el punto de 
vista social, la pena debe ser. no sólo justa , sino necesaria, 
indispensable. 

Es cierto además, que en la determinación de la pena, la jus-
ticia social debe tener en cuenta el peligro social resultante 
del acto delictuoso, pues su misión es. la de asegurar la con-
servación de la sociedad. Pero para el grado de la pena, debe 
también tomar en consideración el mal moral del hecho. Así 
es. que los homicidios voluntarios son penados con más seve-
ridad que los involuntarios, que los delitos de derecho común 
son reprimidos con mayor r igor que los delitos sin intención. 
En la próxima revisión del Código penal, debería á mi en -
ender. señalarse aun más la diferenci inmensa que separa 
el delito voluntario, del involuntario. Así el máximum de la 
pena que castiga el abuso de confianza, es el mismo, (dos años, 
que el señalado al homicidio involuntario, y el mínimum es 
inferior al mínimum de este úl t imo delito. El legislador debe-
ría elevar la pena del abuso de confianza, y bajar el del homi -
cidio involuntario. Los delitos voluntarios son 110 sólo los más 
culpables bajo el punto de vista moral, sino los más peligro-
sos bajo el punto de vista social. Además, la amenaza de la 
pena, establecida para obrar sobre la voluntad y apartarla del 
delito, no puede realizarse con toda su fuerza sino en los deli-
tos voluntarios (1). Es la voluntad, causa impulsiva del delito, 
es la inclinación al mal. lo que el legislador debe fijarse más 
en contener, porque la voluntad viciada del criminal, es lo que 
le constituye 1111 enemigo público. La distinción que la razón 
y las legislaciones establecen entre los delitos voluntarios y 
ios involuntarios, basta para repeler el sistema que propone 
penar el acto dañoso y 110 el acto inmoral. ¿Cómo no estable-

( 1 ) E n el C ó d i g o pena) de los Pa í ses Bajos , la duración de la prisión 
n o p u e d e pasar de un a ñ o para los del i tos n o in tencionales . El art ículo 371 
del C ó d i g o pena l i ta l iano es m u c h o más severo: el máximum que fija, 
p u e d e ser s e g ú n los casos , de cinco á ocho años . 



cer una diferencia inmensa entre el perjuicio resultante de una 
distracción, de una imprudencia, y el producido por una in -
justicia voluntaria'? 

En la represión de los delitos voluntarios, la ley debe tomar 
en consideración la importancia de los derechos violados: sien-
do los derechos relativos á la persona más importantes que los 
relativos á la propiedad, los delitos contra las personas debe-
rían siempre ser penados con más severidad que los delitos 
contra la propiedad: así, yo no comprendo porque la violación 
de una niña, sea castigada con una pena menos severa que la 
fabricación de moneda falsa. 

Para demostrar los lazos que relacionan la penalidad con la 
ley moral, basta recordar, que en materia de crímenes y deli-
tos de derecho común, el juez debe apreciar la voluntad y la 
intención del acusado. No puede declararle culpable, si no le 
encuentra una voluntad pervertida, una intención maligna. 
No toda sustracción es punible: para que constituya hurto, as 
necesario que sea fraudulenta. El juez no puede pues conde-
nar. sin apreciar la moralidad del acusado, la intención con 
que obró: la culpabilidad penada por la ley. es una culpabil i-
dad moral, y no orgánica, tal como M. Lombroso se propone 
establecer. 

El juez no se limita á la comprobación de la culpabilidad 
moral: en la aplicación de la pena, debe tener en cuenta el 
grado de esta culpabilidad, al propio tiempo que la impor tan-
cia del mal social causado con el delito. Cada proceso ofrece 
u n a fisonomía particular: la culpabilidad de cada acusado va -
ría según el número y clase de circunstancias: de ahí. que la 
pena ha de variar también. Para tener en cuenta estos matices 
morales, el legislador ha establecido desde luego un máximum 
y un mínimum: y luego, j u z g a n d o «insuficiente la latitud de 
uno y otro para g raduar las penas que corresponden con exac-
titud á culpabilidades semejantes, á juicio de la ley. pero tan 
desemejantes según la conciencia (i;» ha establecido el p r in -
cipio de las circunstancias a tenuantes . 

Algunos criminalistas, es verdad, critican la extensión del 
poder que se ha dejado al juez por el artículo 463 del Código 
penal, en la aplicación de la pena, y el nuevo Código penal 

( i ) Dic tamen de la ley de i.° de m a y o de 1832, con el cual se revisa 
el C o a i g o penal . 
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italiano, acaba de restr ingir aquella facultad con el art. 59. 
Estas críticas no me parecen fundadas: á mi entender, no pue-
de haber buena justicia sin un lato poder de apreciación, de-
jado al juez para la determinación de la pena. Los matices 
morales que separan á un acusado de otro, son infinitos: los 
buenos antecedentes ó la mala conducta habitual, la premedi-
tación, el arrepentimiento, ó la perversidad, los esfuerzos he -
chos para reparar el delito, ó para conservar sus ventajas, es-
tablecen diferencias considerables entre los autores de un mis-
mo hecho criminal (1). No ha llegado el día, en el cual el 
legislador en Francia, puede como en Bélgica, permitir en 
algunos casos, la condena condicional (2), que da al juez tanta 
mayor latitud de apreciación, que conviene restringir el poder 
que le da el principio de las circunstancias atenuantes. Sin em-
bargo, á fin de evitar el abuso que algunas veces se ha hecho 
de este principio, el legislador podría imponer al juez la obli-
gación de precisar las circunstancias que le parece atenúan la 
responsabilidad. 

Confundiendo el fin con la causa de la pena, M. Guyau, para 
separar por completo la justicia social de la ley moral, escribe 
que. «la pena no se justifica, sino por la previsión de actos 
análogos en el porvenir, y que no se puede decir que n ingún 
acto pasado merece una pena.» (Ensayo, pág. 150.) Cuando hoy 
la sociedad pena, dice aquel, no es nunca por el acto cometido 
en el pasado, es sólo, por los que el culpable, ú otros con su 
ejemplo, podrían cometer en el porvenir. «Es la teoría de Pro-
tágoras, reproducida por Séneca y por Hobbes: «Aquel que 
castiga con razón, castiga no por las culpas pasadas, (porque 
no es posible impedir que lo hecho, deje de ser hecho), sino 
por las culpas en lo venidero, á fin de que el culpable no de-
linca de nuevo y que otros se aprovechen del castigo. (Prota-
goras.) Nam. ut Plato ait, nemo prudens punit quia peccatum 
est, sed ne peccatur. (Séneca.) Según Hobbes. en «la imposición 

(1) Los R o m a n o s habían obse rvado ya que los delitos deben apreciarse 
bajo dist intos aspec tos , (Diges to , De pcenis, 1. xv i , párr . i . ° ) y que el ]uez 
debe resolver s e g ú n la na tura leza de cada causa, «despues de haber lo pe-
sado todo.» (Ibid., 1. XI.) . , 

(2 ) Es t a ley, que pe rmi t e al juez sobresee r en la e jecuc ión de la pena , 
habíala p ropues to ya Mirabeau: «La razón permi te , decía, y la human idad 
exige que los jueces usen del poder de suspender ó p e r d o n a r el cast igo.» 
(Reflexiones sobre los efectos de la severidad de los penas.) 



de las penas, no hay que mirar un mal pasado, sino un bien 
en el porvenir.» (Del Ciudadano, sección 1.a. párr. 11.) 

Sin duda, la pena tiene por objeto prevenir los delitos por 
medio de la enmienda del culpable, y sobre todo por la intimi-
dación de aquellos que tendrían la tentación de imitarle: con la 
enmienda del culpable, la justicia social se esfuerza en preve-
nir la comisión de nuevos delitos: con el ejemplo de la pena 
impuesta al reo. se propone prevenir los delitos de una manera 
general, int imidando á los malos. Asegurar el respeto á la ley. 
prevenir los delitos, es el fin de la penalidad: pero la causa pol-
la cual los culpables son penados, es la culpa pasada, es decir, 
la violación cometida. ¿Podría penarse á un hombre, si no hu-
biese violado la ley. únicamente porque puede violarla? ¿Puede 
imponerse una pena, por la posibilidad, bastante incierta de un 
nuevo delito, ante un peligro venidero? Reconozco que no se 
castiga al culpable únicamente por culpa pasada para hacér-
sela expiar: espérase obtener útiles resultados de su castio-0-
pero, si la sociedad tiene el derecho de penarle, es p o r q u e r o 
ha merecido, es por razón de la culpa pasada, y no en previ-
sión de culpas en lo venidero. Así pues, como se ve. es impo-
sible dejar de relacionar la ley penal con la ley moral, la idea 
de mérito con la de desmérito, y no atribuir á la pena un ca-
rácter expiatorio, porque su aplicación es un acto de jus t i -
cia 1) El mismo criminal acepta la pena como una expiación 
de su delito (2): a lgunas veces la reclama, cuando él mismo se 
denuncia, y le parece que cuando ha sufrido la pena, ha pao-a-
do una deuda á la sociedad. Esta á su vez. al ver á los crimi-
nales penados como ellos se merecen, comprende que con este 
castigo, la just icia queda satisfecha, al mismo tiempo que pro-
tegida la seguridad pública. 

En resumen, la pena es la sanción legítima del derecho de 
gobernar , ejercido en interés general limitado por la justicia 

(1) Véase en este sent ido á Odilon Barrot , Sesiones y trabajos de la Acá-
demia de ciencias morales, 1856, 2.0 t r imestre , pág. 206; Bertauld Curso de 
Z J 7 P g" L a ¡ n é ' T r a t a < l ° ' k derecho criminal pr imer cuaderno 
pag. 56; Beaussire, Los principios de derecho, pág 129 

(2) «El contac to de la cuerda con la cual se ató á Albert para conducir lo 

o / h e t í , " A 0 M m b , a r ' 7 P ° r d I ° ' d V C r d u S ° I e P - g u n t ó . - Es e 
o he hecho d a ñ o ? - N o , con tes tó le el reo: además es necesario que yo 
sufra mucho para exp.ar el mal que he causado á los demás.» (El mundo 
de las prisiones, pag. i 4 4 , p o r el abate Moreau.) 

El derecho de penar descansa á un misino tiempo en la .ut i l i -
dad social y la just icia . La ley penal se refiere á la ley moral , 
puesto que se funda en la responsabilidad moral: aprecia las 
intenciones, busca la culpabilidad moral, la criminalidad s u b -
jetiva. El castigo de los culpables, es no sólo un acto de de-
fensa social, sino un acto de justicia: sólo se impone á los que 
lo merecen. 

Pero, aun cuando la justicia social se una á la ley moral no 
se confunde con ella. No afecta á las intenciones culpables 
mientras no se traduzcan por actos exteriores que consti tuyan 
un principio de ejecución: no castiga todas las violaciones ex -
teriores de la ley moral, sino tan sólo aquellas que perturban el 
orden social, y que no pueden ser bastante reprimidas con san-
ciones civiles: el r igor de la expiación social, proporcionado á 
la vez al mal moral y al mal social, resultado del delito, no debe 
traspasar las exigencias de la seguridad pública, pero debe 
siempre ser un medio eficaz de intimidación y prevención. Asi. 
las leyes que determinan las penas, no son ni deben ser inmu-
tables: pueden variar, dentro los límites de la justicia, con las 
costumbres, el clima, el carácter de los habitantes, la f recuen-
cia ó la rareza de los delitos: pueden ser más leves en un país 
en donde el carácter de los habitantes es tranquilo, formal: 
más severas allí donde las costumbres son malas y los delitos 
muy frecuentes. Comprendo así, la supresión de la pena capi -
tal en Holanda, pero no en Italia. 

El progreso de las leyes penales, no consiste siempre en su 
blandura. (Arturo Desjardins, Revista de ambos Mundos. 1891. 
pág. 190.) En la época en la cual en Francia se imponía la 
pena de muerte, en ciento quince delitos, (Pastoret. Las Leyes 
penales. 4, a parte, cap. xxi) , en particular contra el blasfemo 
contumaz, el sacrilegio unido á la superstición y la impiedad, 
la falsificación del dinero, el recortar las monedas, el comprar 
los recortes, el transporte fuera del reino del oro y de la plata, 
en mayor cantidad de la necesaria para el viaje, el encubri -
miento de un condenado á muerte, el robo doméstico, la quie-
bra fraudulenta, la ocultación de los objetos robados cuando 
el robo merecía pena capital, etc., etc., en esta época ha sido 
prudente, ha sido úti l suavizar la pena que resultaba atroz, y 
muchas veces ineficaz, á causa de esta misma atrocidad. Hoy. 
el aumento de la criminalidad y de la reincidencia impone al 
legislador el deber de imponer penas más severas á los c n m i -



nales por hábito, aun cuando la primera condena no sea s u -
perior á un año de prisión. La persistencia en el delito, no sólo 
agrava, el peligro que el criminal hace correr á la sociedad, 
sino que constituye también una agravación de perversidad 
moral, de tal suerte que la justicia de acuerdo con el interés 
social reclama una protección más eficaz para la seguridad pú-
blica, por medio de u n a represión más enérgica. Siempre que 
la sociedad procura mucho el contar tan sólo con el r igor 
de la pena para evitar la reincidencia y contener la criminali-
dad. la certeza del castigo importa mucho más que su r igor. 
Que la sociedad aumente esta certeza de la pena por medio de 
una policía más vigilante, más independiente de la política, 
•con la formación de mejores listas de los jurados, un uso me-
nos frecuente del derecho de gracia, aumentando el plazo de la 
prescripción en materia de delitos de derecho común: después 
de haber marcado más el carácter de intimidación que debe 
presentar la pena, después de haber disminuido las probabil i-
dades de la impunidad, aun así, es necesario hacer nuevos es -
fuerzos para obtener la reforma de los penados, por medio del 
aislamiento y el trabajo. Es necesario que hoy no se pueda ya 
decir ya más de muchas prisiones departamentales, en las cua-
les los reclusos ext inguen en común su condena y donde con 
la ociosidad se pervierten más y más, lo que Mirabeau decía 
de Bicetre. después de haberlo visitado: «Sabía como todo el 
mundo, que Bicetre era á un tiempo hospital y cárcel: pero ig-
noraba que el hospital se hubiese construido para engendrar 
•enfermos, y la cárcel para producir delitos.» 

Reinaldo laxcatm 

CONCLUSIÓN 

No he estudiado las causas de la criminalidad y los funda-
mentos de la penalidad, con ideas metafísicas preconcebidas: 
sé muy bien que el espíritu moderno está cansado de sistemas 
y que lo que quiere son hechos: me he contentado con notar 
•el resultado de mi experiencia judicial y de comprobar las teo-
rías de los criminalistas contemporáneos, con las enseñanzas 
de la práctica. 

Las observaciones que he hecho durante muchos años, en los 
criminales, no me permiten en modo alguno creer en el crimi-
nal nato. No se nace criminal, se llega á serlo: la anomalía física 
del criminales una quimera. Las particularidades físicas que se 
han especificado, existen en los hombres honrados, como exis-
ten en los criminales, y no tienen la importancia que se les ha 
atribuido. El tipo criminal es una ficción: el delito no es una e n -
fermedad orgánica, que la fisiología y la anatomía no bastan 
para explicar. 

El delito no es tampoco un fenómeno patológ-ico: no puede 
atribuirse, ni á una neurosis, ni á la locura moral, ni á la epilep-
sia, ni á la degeneración: el criminal se distingue del loco mo-
ral. del epiléptico y del degenerado. El culpable no es el cuerpo, 
que puede ser bien conformado y sano, mientras que el alma es 
la enferma: el mismo hombre, con los mismos órganos, puede 
sucesivamente realizar actos de probidad y actos culpables: ac-
tos de abnegación y de egoísmo: sus órganos 110 cambian, 
cuando él cambia de conducta. No son los órganos los enfer-
mos, la voluntad es la corrompida, la sensibilidad la perver-
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nales por hábito, aun cuando la primera condena no sea s u -
perior á un año de prisión. La persistencia en el delito, no sólo 
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que puede ser bien conformado y sano, mientras que el alma es 
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ti da. El cr iminal no difiere del hombre honrado por sus ó r g a -
nos. sino por los sentimientos y la voluntad. Es un hombre 
pervertido, decaído (1): su estado moral y psicológico, después 
del delito, no es mejor ni peor que antes de cometerlo: su de-
caimiento moral y físico, es el efecto, 110 la causa de la c r imi-
nalidad. 

La degradación (2) moral del criminal, (la palabra lo expresa 
bien) es progresiva: se verifica por grados: poco á poco se alte-
ra el sentido moral, la voluntad se pervierte, y los buenos sen-
timientos se ext inguen: el hábi to del delito, forma en el cr i -
minal una segunda naturaleza. 

Esta degradación en tanto es obra suya, que á pesar de la a l -
teración de sus facultades morales, el cr iminal puede aun le-
vantarse de la bajeza en que ha caido. No solo no sucede en el 
delito á sus ascendientes, sino que aun él mismo no está ad -
herido á su delito: puede romper la cadena que le ata al mal. y 
ser un hombre totalmente nuevo. Estos cambios de conducta,, 
estas al ternativas de bajeza y elevación moral, prueban que el 
delito no es una fatalidad hereditaria. 

Por lo que á mí se refiere, habiendo debido interrogar y j u z -
ga r á un g ran número de criminales, j amás he condenado á 
un procesado, sin haber adquirido la convicción de que era mo-
ralmente responsable. No defiendo el principio de la r e sponsa -
bilidad moral , como una hipótesis metafísica, en consideración 
á su utilidad social; para mí es una verdad viviente, evidente, 
establecida por los hechos, por la observación de los c r imina -
les, por sus propias confesiones: si no estuviese convencido de 
la falsedad de la teoría determinista, no me creería con el de -
recho de atacarla siquiera fuese por razón de sus peligrosas 
consecuencias (3). 

(1) ¡Cómo las palabras decaimiento, perversidad, expresan bien estas p ro-
fundas verdades psicológicas! El decaimiento (de cadere) es la decadencia, 
la caida, la perversidad (de per vertere) es el cambio del bien en mal. 

(2) La palabra degradación, como es sabido, viene de gradus, grado. 
(3) Sé muy bien que esta no es la opinión de los criminalistas determi-

nistas. Impres ionado por «la grandeza del papel social dado á la ment i ra , 
madre de la ilusión,» M. T a r d e no vacila en decir: «¿Cómo se tendrá es-
crúpulo en ment i r en un interés h u m a n o de primer orden , si quedase de -
m o s t r a d o que esto era necesar io , es decir, que sin la creencia del l ibre al-
bedrio, af irmado á despecho de todo a rgumento , la sociedad no podría sub-
sistir?» (Revista de ambos mundos, 15 junio 1891, pág. 850.) La verdad para 
él «significando acuerdo posible ó actual de los espíritus, y por tanto de la 

La herencia, el temperamento, la raza (1). el clima, pueden 
muy bien dar una forma especial á la criminalidad, pero j amás 
la hacen fatal. Las influencias fisiológicas y físicas no son irre-
sistibles: 110 lo son sino para el loco que ha perdido la razón y 
el l ibre albedrío; pueden a tenuar y mucho en ciertos casos la 
responsabilidad moral del delincuente, pero j amás suprimir la 
por completo. Cualesquiera que sean las influencias que pesen 
sobre el criminal, el delito siempre será delito: se ha cometido 
solo y exclusivamente porque el delincuente lo ha querido. 

Schopenhauer ha dicho que el médico vé al hombre con toda 
su debilidad y el ju r i s ta con toda su maldad: la just ic ia debe 
ver á un tiempo toda la maldad y toda la debilidad. Es pues 
necesario que se aproveche más y más de los trabajos de los 
médicos y los fisiólogos, á fin de conocer con más precisión la 
influencia de lo físico sobre lo moral, y poder apreciar el grado 
de responsabilidad de cada delincuente. Pero es necesario 110 
olvidar, que si las inf luencias fisiológicas y físicas son ciertas, 
el hombre posee facultades morales que le permiten reaccio-
narse contra aquellos y contener sus inclinaciones (2). La v o -
luntad, la razón, el sentimiento del deber, son hechos tan cier-
tos como la herencia y el medio ambiente. 

Los criminalistas naturalistas han t ransformado en fatal ida-
des, las influencias físicas que pesan sobre la libertad del hom-
bre. pero que no la destruyen, tan solo porque han despreciado 
el carácter de sus facultades morales. Durante mucho t iempo, 
un esplri tualismo excesivo consideró al hombre como dema-
siado independiente del organismo y del ambiente que le ro-

sociedad, y no solo acuerdo de un espíritu con sí mismo, puede ser ver-
dad una noción antisocial;» comprendo que concebida así, como variable, 
la verdad no infunde respeto a lguno , desde el m o m e n t o en que se la cree 
perjudicial. P e r o cuando uno está persuadido de que la verdad existe en si, 
que es absoluta, ¿cómo creer desde luego que puede ser perjudicial, y por 
consecuencia, que se t iene el derecho de disimularla, por razón de sus con-
secuencias? Sin duda, la humanidad ha sido engañada muchas veces, pero 
¿cómo puede suponerse que la ment i ra , ha sido para ella una causa de m o -
ralidad y de fuerza? ¿Qué idea se fo rma de la humanidad , para poder pen-
sar que necesita para vivir, de ser inducida á e r ro r? 

(1) «Ninguna raza de hombres se ha apartado de toda ley, de toda m o -
ral.» (Séneca, Carta CXVII.) 

(2) «Después de todo , soy una ca rne miserable, un débil soplo: pero 
además hay en mí el principio director de todo lo demás.» (Marco Aurelio, 
1. II, párr . 2.) 



dea. Hoy. p o r u ñ a reacción en sentido contrario, y sobre todo 
más sistemática, el natural ismo le hace demasiado indepen-
diente de las inf luencias hereditarias y exteriores. Desconoce ó 
desnaturaliza las fuerzas morales, que se manifiestan con los 
hechos más positivos y ciertos: niega el libre 'arbitrio y con-
funde la voluntad con el deseo; y no quiere admitir otras le-
yes que las zoológicas. Mientras el esplritualismo se complace 
en engrandecer al hombre y en presentar sus cualidades, el 
naturalismo se esmera en empequeñecerle y poner de relieve 
sus defectos. Los criminalistas naturalistas representan al hom-
bre como un autómata, como una máquina, sujeto á todas las 
influencias, sin poder obrar contra ellas, obedeciendo como el 
bruto á todos los impulsos del organismo. Por consecuencia, 
¡qué tiene de extraño, que creyendo al hombre privado del l i -
bre arbitrio, semejante al animal, es decir tal como no es, estos 
criminalistas consideren el delito como una fatalidad orgá-
nica! 

Es desconocer la humana naturaleza, el asimilarla entera-
mente á la naturaleza animal, y es olvidar las facultades mo-
r al es que le son propias: la razón y el libre albedrío (1). A buen 
seguro que el hombre no es un ángel, y Pascal tuvo razón al 
decir que quien quiso hacer el ángel, hizo la bestia: pero, ¿el 
hombre es solo una bestia? ¿No es á un tiempo ángel y bestia? 
¿No hay en él una aspiración hacia lo ideal, que sobrepuja á la 
animalidad, y le eleva á u n mundo superior? Si por sus par-
tes inferiores el hombre tiende á la bestia, con su inteligencia 
y su corazón se eleva hacia al cielo, como la encina, á la cual 
le compara J . Bouillier: 

de qui la tete au ciel etait voisine 
Et dont les pieds touchaient á V empire des morís. 

Si las facultades del hombre, no difieren por su naturaleza 
de las del bruto, ¿de qué proviene que sólo él posea la noción 
de la ley moral obligatoria, imponiéndose á su voluntad, apar-
te de toda consideración de utilidad? ¿Por qué según el mismo 
Darwin confiesa, sólo él puede ser considerado con toda cer-
teza como un ser moral (2)? ¿Por qué los brutos que tienen los 
mismos órganos (3), y á veces a lgún sentido más desarrollado, 

(1) «Instinto y razón, señales de dos naturalezas.» (Pascal .) 
(2) De la descendencia, 3.a edición, pág. 119. 
(3) «No hay una sola le t ra en el alfabeto, que no se pueda lograr que la 

pronuncie un loro.» (Max-Muller, La ciencia del lenguaje, pág. 439.) 

no tienen la noción del bien y del mal. y no establecen el rei-
nado de la justicia en sus sociedades? ¿Por qué sucede que ca-
recen de toda aspiración hacia un ser superior, cuando «todos 
los hombres tienen el deseo de los dioses,» según la expresión 
de Homero, y que en los pueblos más salvajes, se encuentren 
creencias religiosas? Si el sentido moral y las creencias rel i -
giosas son el resultado de la sociabilidad, como lo pretenden 
los evolucionistas, parece que también deberían encontrarse 
en los animales, que al fin están dotados de instintos sociales. 

Que los criminalistas naturalistas no vengan á alegar, que 
el estudio de la naturaleza les obliga á creer en la identidad de 
las facultades del hombre y del bruto, y á negar al hombre 
algo más que la vida animal. No han arrancado á la na tu ra -
leza, más secretos que Buffon, Cuvier, Flourens, Chevreul, 
J . B. Dumas. Claudio Bernard. Pastor, Quatrefages y tantos 
otros sabios espiritualistas, que han encontrado siempre una 
diferencia de naturaleza, entre el hombre y el bruto. «El h o m -
bre. dicen aquellos, animal por su cuerpo y en cierto modo 
por su inteligencia, posee alguna cosa más de la cual resultan 
manifestaciones especiales, que se refieren á la moralidad y á 
la religiosidad (1).» 

Esta alguna cosa más. que la vida animal, es la fuerza inma-
terial que se manifiesta por los hechos morales. Desgracia-
damente los fisiólogos y los naturalistas, andan por lo común 
absortos en el estudio de la materia y las leyes zoológicas, 
y se preocupan poco de las facultades morales. Los estudios 
especiales exponen á error. Los que se entregan á ellos les 
atribuyen sin pensarlo una importancia excesiva, casi exclu-
siva: y quieren explicarlo todo con sus estudios favoritos. 
«Los fisiólogos más que nadie tienen esta tendencia: se l imi-
tan á buscar en su propia especialidad, la teoría toda entera de 
los fenómenos que estudian, y prestan poca atención á las ex -
plicaciones que dan los demás.» (S. Mili.) Examinan en el c r i -
minal tan sólo los impulsos del organismo, y olvidan que la 

(1) De Qua t re fages , Introducción al Estudio de las ra~as humanas, pág. 188. 
«Hay alguna cosa de admirable en el h o m b r e que todos los sabios no sabrán 
explicar.» (Moliere, Don Juan.) «Dios me libre de hacer un sistema, pero 
c ier tamente hay en noso t ro s alguna cosa que piensa y quiere.» (Voltaire , 
Jenni, cap. XI.) El mismo Darwin , ¿no ha escrito, que en el h o m b r e hay 
alguna cosa más que la vida animal?» ( Viaje de un naturalista al derredor del 
mundo, pág. 535.) 



conciencia y la voluntad le permiten contrarrestarlos y resis-
tirlos. Sólo examinan al hombre bajo un sólo aspecto, la parte 
física, y por consiguiente, «la mayor parte de los errores p ro-
vienen, de que se examina una verdad por un sólo punto de 
vista, con exclusión de todos los otros.» (Pascal.) 

Este peligro de los estudios especiales se agrava aun más. 
cuando están hechos con espíritu sistemático. Los cr iminal is-
tas de la escuela italiana de antropología criminal se hallan en 
este caso: toman por base de sus trabajos, el darvinismo, la 
negación del libre albedrío, lo que ellos l laman el materialis-
mo científico. (Actas del Congreso de Roma, pág. 320, 173 y 
174.) Después de haberse apiadado de la ant igua filosofía del 
derecho penal y de «las doctrinas metafísicas,» [El hombre cri-
minal. por Lombroso. pág . III) que le sirven de fundamento, 
aceptan, simples hipótesis, como verdades demostradas, olvi-
dando que. «las teorías deben estar subordinadas á los hechos, 
y no los hechos á las teorías:» (Th. Ribot. La Psicología in-
glesa contemporánea, p ág . 11), hacen la observación de los 
criminales con la intención de aplicar las leyes zoológicas del 
darvinismo al derecho penal: su objetivo es, l ibrar á la h u m a -
nidad. de «la concepción teológica del libre albedrío» (doctrina 
preferida por los enemigos del libre pensamiento), de «la doc-
trina religiosa del pecado ,» (Lombroso. El hombre criminad, 
prefacio, pág. XXIII), y de pedir «explicaciones á la misma 
justicia, institución que parece debe ser la más respetable é 
intangible .» (Moleschott, Actas del Congreso de Roma, p. 52. 

Los criminalistas darvinistas, han creido que ellos aplican el 
método experimental al estudio de la criminalidad, porque 
descartan los hechos inórales en la observación de los cr imi-
nales. Caen en el mismo error que Bentham, que creía hacer 
del derecho penal, una ciencia experimental, porque rechazaba 
todas las ideas de derecho natural , de justicia, de sentido m o -
ral. es decir, todo lo que no era la expresión de una sensación 
de dolor ó de placer. (Tratados de legislación, t. II. pág. 9.) 
Fríos para con los hechos morales, apasionados para con los 
hechos físicos más insignificantes, han desconocido las reglas 
del método experimental. En efecto: recoger pacientemente to -
dos los hechos, sin quererlos relacionar con un sistema; no 
despreciar apriori los hechos morales, so pretexto de que sólo 
son ciertos los hechos físicos; saber dudar de la importancia 
de los descubrimientos que se creen hacer: no apresurarse á 

general izar por alg-unos casos particulares: suspender el j u i -
cio propio: ta les son las condiciones de un buen método de 
observación. «Es necesario no emplear otro método que la ob-
servación, pero aplicarla á todos los hechos, cualesquiera que 
sean, con tal que sean reales: su exactitud se encuentra en su 
imparcialidad, y esta sólo se halla en la extensión.» (V. Cou-
sin. Fragmentos de Filosofía contemporánea. pág. 10.) 

Estas reglas han sido enteramente menospreciadas por los 
criminalistas naturalistas: estos niegan, ó desnaturalizan con 
sus explicaciones, el sentimiento de la responsabilidad moral, 
los remordimientos, todos los hechos que implican libre albe-
drío. porque este es inconciliable con el darvinismo, base ún i -
ca de todos sus trabajos. ¿Es acaso conforme con las reglas del 
método experimental el rechazar los hechos, porque no están 
en armonía con un sistema"? Es un hecho, que el criminal 
tiene el sentimiento de su responsabilidad, que se siente digno 
de menosprecio, que pide perdón á sus parientes del delito que 
ha cometido: es un hecho, que comprende toda la justicia déla 
pena que se le ha impuesto que la acepta con resignación, por-
que la tiene merecida: y es también un hecho, que algunos 
criminales denuncian sus propios delitos á los tribunales, para 
expiarlos, ó se suicidan para librarse de los remordimientos 
que les anonadan (1). Esta aceptación de la pena, este sent i -
miento íntimo de la culpabilidad moral, esta necesidad de la 
expiación, estos suicidios, el sufrimiento que causan los re-
mordimientos, son para todo observador imparcial, hechos 
-ciertos, é importantísimos. ¿Es científico negarlos? 

¿Hay que extrañar, sin embargo, que estudios hechos con 
tal espíritu de sistema, haya dado resultados tan poco sat is-
factorios? «¡Oh libertad, liáse dicho, cuantos crímenes se co-
meten en tu nombre! ¡Oh ciencia, podrá decirse también, cuán 
-extrañas hipótesis se sostienen en tu nombre! ¡Cuántas esta-
dísticas falaces! ¡Cuántos hechos alegados, que no existen sino 
en la imaginación del observador! ¡Cuántas conjeturas, con-
vertidas en dogmas científicos, sobre todo cuando son contra-
rias á alguna verdad moral! ¡Con qué facilidad algunos sabios, 
que niegan el libre arbitrio, demostrado por la conciencia y la 

( i ) «¡Tan maravilloso es el esfuerzo de la conciencia! Esta nos hace trai-
ción, nos acusa y nos vence, y á falta de test igos extraños, se declara con-
t ra nosotros .» (Montaigne, t. II, cap. v.) 



creencia universal de la humanidad, aceptan conjeturas sobro 
la importancia de tal ó cual señal física! No se cree ya en la 
justicia, ni en el carácter absoluto de la ley moral, pero se cree 
que la forma de la nariz cambia, según que el criminal se apo-
dera de lo ajeno, por medio del robo ó de la estafa. «Incrédu-
los, los más crédulos.» (Pascal.) «Tal vez jamás se había hecho 
servir tanto el nombre de la ciencia, para disimular tantas fal-
sificaciones de ella misma (1).» 

¿La historia es más respetada que la ciencia, por esta teoría 
del atavismo, que afirma, que en los pueblos ant iguos, el de-
lito era la regla y no la excepción, y que el hombre de la edad 
media era un bruto privado de todo sentido moral, semejante 
al salvaje mas degradado y al criminal (2)? 

( D F. Brunetiere, Revista de ambos mundos, i.° julio de 1890 
¿El espíritu de sistema no es evidente, en una teoría que explica por el 

atavismo, el jurado, el derecho de gracia, el duelo, las indulgencias, la cir-
cuncisión, las ceremonias religiosas de los cristianos y aun «la encarniza-
da oposicion que encuentra la nueva escuela antropológico-criminal?» (El 
Hombre criminal, pag. 94-97.) Moliere ha hecho una delicada crítica del es-
píritu de sistema, en la siguiente escena del Enfermo imaginario. 

TOINETTE. ¿Cuál dicen que es vuestra enfermedad? 
ARGAN. Unos dicen que es del hísrado, y otros que es del bazo 
TOINETTE.-Todos son unos ignorantes. Estáis enfermo del pulmón 
A R G A N . — ¿ D e l p u l m ó n ? Y 

TOINETTE.—Sí, ¿qué sentís? 
ARGAN.-De cuando en cuando tengo dolores de cabeza. 
TOINETTE.—Exactamente, el pulmón 

r Z ^ m U S . m e - W u n v e I ° delante de los o jos . 

ARGAN.—Otras veces tengo vómitos. 

S T S l 7 d í P U l m Ó ? ' G t C " e t C \ E ! p u l m Ó n ' 0 5 d i § ° «P* es el pulmón. (2) A titulo de ejemplo, copio el siguiente pasaje, del prefacio de la se-
gunda edición de la Antropología criminal, escrito por el autor, en contesta-
ción j los estudios que yo había publicado sobre su teoría en el Correspon-
dant, la Revista Jilosofica y la Nueva Revista. «El parricidio, ó al menos et 
matar a los ancianos, era un verdadero ri to religioso de los antiguos, y el 
mismo abuelo del Papa, el santo Pontífice de Roma, era su ejecufor » (Pa-
gina 5 Conozco el culto de los antepasados, las ofrendas llevadas á la 
tumba de los mismos, las oraciones que se les dirigían como si fueran di-
vinidades (V. Fustel de Courlanges, La Ciudad antigua, pág. 5 5 ) Recuerdo 
un gran numero de textos históricos, que mandan á los hijos el honrar ¿ 
sus padres, y que castigan con pena de muerte á los hijos que ofendan ó 
hieran a su padre o a su madre. (Deuteremonio, xxi , 18-21- x x v n 16- Frn-ln 
xxi 15; xx, 12; Levitico, xx, 9.) El respeto que los hijos debían á'sus'padres' 
era tan grande y tan general, que entre los Persas , el parricidio no e'ra co-
nocido (Diodoro, 1. I, parr. 137); q u e durante 600 años, en Roma no se 

Pero al menos, ¿el espíritu de sistema ha respetado las re-
glas de la lógica? El criminalista que ha observado á delin-
cuentes italianos, en cuya nación abundan más los morenos 
que los rubios, se apresura á generalizar este carácter propio 
de la raza italiana, y á aplicarlo á todos los criminales, y s ien-
ta lo siguiente: «Los cabellos negros y castaños son más f re -
cuentes en los criminales, mientras que los rubios apenas l le-
gan á un tercio.» (El hombre criminal, pág. 228.) Con cuanta 
razón Descartes decía, que la principal causa de nuestros erro-
res es la precipitación en los juicios. 

Los criminalistas naturalistas han falseado el método de ob-
servación gracias al espíritu de sistema: no han observado con 
imparcialidad todos los hechos: precipitados en generalizar 
casos particulares, no han puesto más cuidado en apreciar con 
exactitud los hechos observados: sus teorías, ciertas en a l g u -
nos puntos de detalle, son falsas en su conjunto, por ser i n -
completas y sistemáticas. 

Pero si el delito 110 es una fatalidad orgánica, ¿no debe ser 
considerado como una fatalidad social? ¿No es el medio social 
lo que forma el delito? ¿No debe atribuirse á la ignorancia, á 
la miseria del delincuente, ó á la mala educación que ha reci-
bido? Sin duda a lguna, el medio social juega un papel muy 
importante en la formación y el desarrollo de la criminalidad. 
La sociedad tiene deberes respecto á los pobres, los i gno ran -
tes, los enfermos, los niños y las mujeres: no basta castigar 
los delitos, es necesario además esforzarse en prevenirlos, por 
medio de leyes sabias, de instituciones benéficas y buenos 
ejemplos. 

cometió un sólo parricidio (Plutarco, Vida de Romulo); que Solón y Moi-
sés no han creido posible este delito. (Diógenes de Laercio, Vida de Solónr 

Pastoret , Historia de la Legislación, t. IV, pág. 173; Bodin, De la República, 
1. I, cap. iv.) Entre los antiguos Egipcios, el parricida era quemado vivo. 
(Diodoro, 1. I.) En fin, he ahí algunos textos demostrativos de que ent re 
los antiguos Romanos, el parricidio fué siempre considerado como una 
gran desgracia, y no como un rito religioso. «La pena del parricida según 
institución antigua era la siguiente: después de haber sido vapuleado con 
palos teñidos con su sangre, se le metía en un saco, metiendo con él un 
perro, un gallo, una víbora y un mono, y este saco era arrojado á lo más 
profundo del mar.» (Digesto, De la ley Pompeya sobre los parricidios, 1. XLVIII , 
t. IX, part. 9; Cicerón, Pro Roscio, párr. 25; Séneca, De la Clemencia, 1.1, 
párr. 23; Plutarco, Vida de César Augusto, edición Angot , t. II, pág. 1407, B.) 
¿Es de una manera formal, que el autor llama al Pontífice romano del pa-
ganismo, el abuelo del Papa? 



L a s o c i e d a d p u e d e h a c e r q u e l o s d e l i t o s s e a n m e n o s f r e c u e n -
t e s , d i s m i n u y e n d o e l n ú m e r o d e l o s p u n t o s d e e x p e n d i c i ó n d e 
b e b i d a s y a u m e n t a n d o l o s i m p u e s t o s s o b r e e l a l c o h o l : c r e a n d o 
a s i l o s a s í e n l a s c i u d a d e s c o m o e n l a s p o b l a c i o n e s a g r í c o l a s , 
p a r a l o s e p i l é p t i c o s y l o s i n c u r a b l e s p o b r e s : a p l i c a n d o e l d e -
c r e t o d e 5 d e j u l i o d e 1 8 0 8 s o b r e l o s d e p ó s i t o s d e m e n d i c i d a d , 
d e c r e t o q u e h a s t a h o y h a s i d o l e t r a m u e r t a : d a n d o á l a i n s t r u c -
c i ó n p r i m a r i a u n c a r á c t e r p r á c t i c o , p r o f e s i o n a l , s i n s e p a r a r l a 
i n s t r u c c i ó n d e l a e d u c a c i ó n (1) , s i n p e r j u d i c a r l a a c c i ó n d e l 
s e n t i m i e n t o r e l i g i o s o , q u e e s e l f r e n o m á s p o d e r o s o c o n t r a l a s 
p a s i o n e s y l o s d e l i t o s : p r o t e g i e n d o á l o s m e n o r e s , h a s t a l o s 
c a t o r c e a ñ o s p o r l o m e n o s , c o n t r a l o s a t a q u e s a l p u d o r s i n v i o -
l e n c i a : e l e v a n d o h a s t a l o s d i e z y s i e t e a ñ o s l a p r e s u n c i ó n l e g a l 
d e l d i s c e r n i m i e n t o : r e t e n i e n d o e n l o s c a m p o s l o s l a b r a d o r e s 
q u e l o s a b a n d o n a n , d i s m i n u y e n d o l a c o n t r i b u c i ó n , r e d u c i e n d o 
l o s c a r g o s q u e p e s a n s o b r e e l l o s , s u p r i m i e n d o l o s e m p l e o s 
i n ú t i l e s ; p o r fin. h a c i e n d o c e s a r l a s p r o v o c a c i o n e s q u e a t a c a n 
l a l i b e r t a d m o r a l d e l o s m u c h a c h o s , d e l o s j ó v e n e s , l a s m u j e -
r e s y l o s o b r e r o s : e s t a s p r o v o c a c i o n e s d e l a p r e n s a y l a f o t o -
g r a f í a p o r n o g r á f i c a , y d e l a s m u j e r e s p ú b l i c a s p o r l a c a l l e , l a s 
e x c i t a c i o n e s d e c a n c i o n e s y p i e z a s o b s c e n a s q u e s e c a n t a n y 
r e p r e s e n t a n e n l o s c a f é s y t e a t r o s : l a s e x c i t a c i o n e s d e l o s p e -
r i ó d i c o s y d e l a s r e u n i o n e s p ú b l i c a s , a l a s e s i n a t o , a l r o b o , á l a 
g u e r r a c i v i l . 

Q u e l a a c c i ó n m o r a l i z a d o r a d e l a s l e y e s y d e l a s i n s t i t u c i o -
n e s . s e a t a m b i é n s e c u n d a d a p o r l o s e s f u e r z o s d e l a s c l a s e s e l e -
v a d a s . p o r l o s e s c r i t o r e s y l o s o r a d o r e s : q u e t o d o s s e p e n e t r e n 
b i e n d e l a f r a g i l i d a d d e l m u c h a c h o y d e l o s j ó v e n e s d e a m b o s 
s e x o s : q u e t e n g a n c o m p a s i ó n d e l a d e b i l i d a d d e l p o b r e y d e l a 
i g n o r a n c i a d e l o b r e r o : q u e e l e s c r i t o r r e t e n g a s i e t e v e c e s l a 
p l u m a e n t r e s u s d e d o s , y e l o r a d o r s i e t e v e c e s l a l e n g u a e n s u 
b o c a , a n t e s d e d e s t r u i r ó a l t e r a r l a s v e r d a d e s m o r a l e s , y d e 
p r o n u n c i a r ó e s c r i b i r u n a s o l a p a l a b r a , q u e p u e d a p r o d u c i r 
u n a e x c i t a c i ó n , ó s e r v i r d e e x c u s a á l a s p a s i o n e s y á l o s d e -
l i t o s . 

( i ) «La escuela jamás ha sido una verdadera educación.» ¿Quién dice 
esto? Un inspector de la Academia de París , individuo del Conse jo supe-
rior de Instrucción pública, que está espantado del vacío que deja en las 
almas de los muchachos , al debilitar el sent imiento rel igioso, y la insufi-
ciencia de los profesores c o m o educadores . (Vessiot , De la educación moral 
en la escuela, pág. 376, 572, 6.) 

S i e s ú t i l r e c o r d a r á l a s o c i e d a d s u s d e b e r e s , (y l o h e h e c h o 
v a e n el c a p í t u l o X I ) , ¿ n o p u e d e h a c e r s e t a m b i é n d e j a n d o a l 
c r i m i n a l l a r e s p o n s a b i l i d a d q u e l e i n c u m b e ? E s t a r e s p o n s a b i -
l i d a d p u e d e s e r a t e n u a d a p o r l a m i s e r i a , p o r l a i g n o r a n c i a , pol-
l a m a l a e d u c a c i ó n r e c i b i d a : p u e d e t a m b i é n s e r e x t e n d i d a á l o s 
q u e h a n d a d o m a l o s c o n s e j o s ó m a l o s e j e m p l o s ; p e r o l a s c a u -
s a s d e a t e n u a c i ó n 110 lo s o n d e j u s t i f i c a c i ó n , y l a c u l p a b i l i d a d 
d e l o s c ó m p l i c e s , n o b a s t a p a r a b o r r a r l a r e s p o n s a b i l i d a d d e l 
a u t o r p r i n c i p a l . 

A s í p u e s , ¿ p o r q u é d e c i r , n o e s u n f e n ó m e n o i n d i v i d u a l , s i n o 
u n f e n ó m e n o s o c i a l . . . q u e d e b e s e r c o n s i d e r a d o c o m o u n a e s -
p e c i e d e d e g e n e r a c i ó n d e l o r g a n i s m o s o c i a l ? ( P r i n s , Crimina-
lidad y represión. p á g . 13.) ¿ P o r q u é se h a de dec i r , «que es l a 
s o c i e d a d l a q u e p r e p a r a e l d e l i t o , y q u e e l d e l i n c u e n t e n o e s s i n o 
e l i n s t r u m e n t o d e l m i s m o (1)?» Si e l d e l i t o n o e s i m p u t a b l e 
s i n o á l a s o c i e d a d , ¿ c ó m o p o d r á p e n a r s e ? Si e l c r i m i n a l n o e r a 
r e s p o n s a b l e d e l d e l i t o c o m e t i d o , s i e r a u n a v í c t i m a d e l a s o c i e -
d a d , s e r í a i m p o s i b l e p e d i r l e c u e n t a d e e s t o s d e l i t o s . L l a m a n d o a l 
d e l i t o fenómeno social, ¿ q u i é r e s e d e c i r c o n e l l o , q u e s e c o m e t e 
e n la s o c i e d a d , ó m e j o r c o n t r a l a s o c i e d a d ? E n t o n c e s , s e r í a m á s 
e x a c t o l l a m a r io , fenómeno antisocial. N o , e m p l e á n d o l a p a l a b r a 
f e n ó m e n o , q u e a p a r t a t o d a i d e a d e c u l p a b i l i d a d , l o s s o c i ó l o -
g o s . q u e e n e l f o n d o s o n d e t e r m i n i s t a s , q u i e r e n l i b r a r a l d e -
l i n c u e n t e d e l a r e s p o n s a b i l i d a d m o r a l : p a r a e l l o s , l o s d e l i t o s 
s o n f e n ó m e n o s sociales c o m o p a r a l o s n a t u r a l i s t a s s o n f e n ó -
m e n o s naturales: s e l e s b a u t i z a a s í , « c o n n o m b r e s n u e v o s , m á s 
s u a v e s p a r a e x c u s a r l o s , b a s t a r d e a n d o s u s v e r d a d e r o s t í t u l o s . » 
(.Montaigne, 1. I . c a p . x x n , e d i c i ó n L e f e r r e . p á g . 1 1 5 . ) 

(1) Quetelet .—Aun admitiendo que el criminal «es una fiera con rostro 
humano,» que es «inmoral por nacimiento,» que «la ausencia de sentido 
moral reconoce como causa, cierta conformación cerebral, t an to como el 
daltonismo ó la afasia,» M. Tarde entiende que el delito es sobre todo , un 
fenómeno social. «Si está demostrado, dice, por la estadística en particular 
que el genio y la locura son consecuencias de es tados sociales, con mayor 
razón debemos creer , que el delito t iene la misma explicación.» (Crimina-
lidad comparada, pág. 105,55.) ¿Explicar así el delito por causas sociales sin 
tener en cuenta la responsabilidad personal del culpable, n o es examinar 
por un sólo lado, una cuestión que es muy complexa? ¿No es obrar por es-
píritu de sistema? A buen seguro, M. Tarde es un espíritu bastante inde-
pendiente y franco, para no esforzarse en «subordinar al espíritu de siste-
ma, el espíritu de critica.» Sin embargo, reconoce, «que una preocupación 
sistemática ha sido el alma de este trabajo.» (Prólogo, pág. 7.) 



En vez de decir, que todo el mundo es culpable del delito, 
menos su autor , sería más prudente fortificar en los espíritus 
el sentimiento de la responsabilidad personal, que está ya muy 
debilitado: demasiado existe hoy la tendencia de huir de res-
ponsabilidades. y de ver la fatalidad por todas partes. Es una 
teoría muy cómoda, el echar la responsabilidad de los vicios y 
los delitos, sobre la naturaleza ó la sociedad. ¡Es tan fácil ale-
gar la fatalidad del temperamento, la fatalidad de la pasión, la 
fatalidad de las circunstancias! El dogma de la fatalidad esta de 
moda, y se le encuentra cierto sabor científico. Esta gran pala-
bra libertad, que antes cegaba los espíritus, hoy día es un tan-
to anticuada. Sin embargo, la reforma moral y social exige el 
restablecimiento en los espíritus y en las leyes, de la creencia 
en la libertad moral y en la responsabilidad personal bajo to-
das sus formas: desde luego, responsabilidad del hombre ante 
su conciencia; responsabilidad del padre respecto á sus hijos, 
en materia de educación, porque no le es lícito librarse de este 
deber para echarlo sobre el Estado, y el Estado no tiene el 
deber de subs t i tu i r al padre:—responsabilidad del Estado res-
pecto los c iudadanos penados, que más tarde son reconoci-
dos inocentes, porque el Estado, como los particulares, está 
obligado á reparar sus culpas: el art. 1832 se hizo para to -
dos : - responsabi l idad del escritor ante la opinión pública y 
ante la jus t ic ia , porque es impropio que el escritor se ocul-
te detrás de un gerente, y eche sobre esos hombres de paja 
la responsabilidad de las injur ias y las difamaciones que re-
ciben una publicidad importante;—responsabilidad del seduc-
tor respecto á la muje r á quien ha hecho madre, porque no tie-
ne el derecho de abandonarla después de haberla seducido, ni 
de arrojar al infante en mitad de la calle ó en un hospicio, para 
poder correr tras nuevos placeres. 

La responsabilidad personal, es la condición de la moralidad 
y de la vida social. Los mismos criminales tienen el sentimien-
to de su responsabilidad. Por lo tanto, ¿por qué querérsela ar re-
batar. echándola sobre la naturaleza ó la sociedad? ¿por qué 
procurarle excusas y aun justificaciones? ¿Qué ganaría la so-
ciedad persuadiéndoles que son irresponsables, y que ella es la 
verdadera culpable? 

Los sociólogos, como los naturalistas, no creen en el libre 
albedrío: pero si este es una ilusión, el criminal tiene el dere-
cgo de decir al juez determinista. «¿Por qué me quereis casti-

g-ar, ya que no me creeis moralmente responsable de mis actos? 
Si soy una víctima de la naturaleza y de la sociedad, sino soy 
culpable, soy más digno de compasión que de reproche. ¿Poi-
qué se me castiga en razón á mi enfermedad orgánica, á mi 
ceguera moral congènita, hereditaria?» ¿Qué hará la sociedad 
de esta víctima de la fatalidad, de este pobre enfermo que mata 
y roba, sin ser moralmente responsable de sus delitos? ¿Se con-
tentará poniéndole en la imposibilidad de ofender, encerrándo-
lo en un asilo? Este secuestro sin carácter deshonroso, es un 
tratamiento; no es una pena. Tratar al delincuente como á un 
enfermo peligroso, es alentar el delito: no es intimidar á los 
malos, es dejar á los honrados sin protección alguna. 

La sociedad, cuidadosa de su interés, ¿querrá, al contrario, 
castigar al criminal como á un animal dañino, en razón á su 
noevidad. sin preocuparse de su culpabilidad moral? Lo podría 
hacer, si el delincuente fuese una fiera con rostro humano: se 
aplasta á una culebra, se mata á un perro rabioso, sin pre-
guntarse si son responsables. Podría hacerlo también, si el 
criminal fuese una máquina, un autómata: una máquina es-
tropeada que no puede repararse, nada impide que sea supri-
mida. 

Si el criminal fuese una «célula,» podría eliminarse hasta su 
organismo social, en interés público, sin preocuparse de su 
responsabilidad moral. Pero, el hombre criminal, no por ello 
deja de ser hombre, por más que se le compare con un ani -
mal. con una víbora, con una máquiua, con una célula. Com-
parar no es razonar: una metáfora (1) no basta para metamor-
fosear un hombre en una bestia. Antes de cometer un delito, el 
hombre criminal, ha sido durante mucho tiempo y por lo co-
mún , un hombre honrado: después de la condena que sobre él 
pesa, puede arrepentirse y volver á ser bueno: de igual suerte, 
en el criminal por hábito, la naturaleza humana está modifica-
da. degradada, pero no suprimida. El criminal conserva su per-
sonalidad: retiene por su naturaleza derechos que la sociedad 
no puede tocar, sino cuando la justicia lo permite. Luego, la 
pena,—por confesión de los mismos deterministas (2)—no es 

(1) En el decurso de este estudio y en varias ocasiones he indicado la 
tendencia de los criminalistas naturalistas, á tomar las metáforas por ver-
dades inconcusas y aun por realidades anatómicas. 

(2) Véase la pág. 401. 



j u s t a sino es merecida, y no puede ser aplicada sino á un cul-
pable. Una pena impuesta á un hombre irresponsable, es y será 
in jus ta , y la sociedad no tiene el derecho de conservarse por 
medios injustos. La pena, es verdad, continúa siendo útil, 
como medio para domar, análogo á los que se emplean con los 
animales . 

Como se vé pues, sin responsabilidad moral, no hay justicia. 
Aplicado al derecho penal, el naturalismo determinista lleva á 
la negación de los derechos individuales, con menosprecio del 
hombre , á la t iranía de la sociedad, á la preocupación exclusi-
vista de la utilidad social. Solo la especie tiene derechos: el in-
dividuo no los tiene y ha de sacrificarse á las exigencias de la 
especie: le son aplicables las leyes zoológicas. La pena no es 
u n acto de justicia, es un acto de reacción física, de eliminacio-
nes . de selección artificial, de depuración de la especie. La socie-
dad se desembaraza de lo que la molesta, según su interés: no 
es tá obligada á ser más justa que la naturaleza; ¡la just icia no 
es de este mundo! ¡Nada de circunstancias atenuantes! ¡Nada 
de proporción entre la pena y el delito! ¿No hay que pensar en 
la reforma de los penados? ¿Acaso pueden ser corregidos los 
mons t ruos con rostro humano? ¿Acaso puede darse una nue-
v a conformación del cráneo? Es preciso retirar de las prisiones 
los maestros, los pastores y limosneros que tienen la quimérica 
esperanza, de despertar en los reclusos mejores sentimientos: 
bastan los guardianes, ó mejor, como las colecciones de fieras 
n u n c a están bien custodiadas, y como las evasiones son s iem-
pre posibles, lo más seguro es deportar los criminales, «á estos 
y á su posteridad,» ó guillotinarlos en masa. Así se depura la 
raza . 

He ahí. los «nuevos horizontes (1),» que el naturalismo de-
te rmin is ta abre á la moral y al derecho penal. ¡Ya no hay más 
"bien ni más mal moral! ¡Ya no hay más hombres honrados y 
criminales! Solo hay hombres útiles y dañosos. La virtud. . . es 
u n a gran anomalía.. . la santidad, que es la virtud más abso-
lu ta , no es por lo común sino el histerismo y la locura mo-
ra l (2). El genio es una neurosis, ó un hecho de degenera-
ción (3). El delito es un fenómeno natural, ó un fenómeno so-

(1) E s t e es el título de una obra de M. Ferri. I nuovi or¡nonti. 
(2 ) Dr. Lombroso . Antropología criminal, pág. 8. 
(3 ) «La degeneración no excluye en modo a lguno el ta lento, ni aun al ge-

cial, según que uno se coloque bajo el punto de vista bioló-
gico, ó el punto de vista sociólogico. ¿Qué queda ya para ad-
mirar y para amar, desde el momento en que los santos son 
histéricos, y los hombres de genio, degenerados? ¿Qué queda-
ría para menospreciar, desde que los criminales son víctimas 
inocentes de la fatalidad? 

Según esta teoría, cuando un malhechor, perezoso y desor-
denado extrang-ule á un caminante para robarle se dirá del 
asesino: «¡Pobre hombre: es muy desgraciado, por tener un 
cerebro tan mal conformado y un organismo con tancas nece-
sidades. La naturaleza ha sido muy in jus ta con él!» Como este 
ser mal conformado es un peligro social, se propone el iminar-
lo. á fin de tranquilizar á la sociedad, y demostrar que la fata-
lidad del delito, no impide que se ejercite la defensa social. 
Pero en el fondo, los criminalistas naturalistas, compadecidos 
de las víctimas de la fatalidad, no tardarán en abrirles mani-
comios. 

Uno de los más ardientes promovedores de la antropología 
criminal, es el que ha escrito las siguientes líneas: «De la mis-
ma manera que el precepto: Ama á tu prójimo como d ti mismo. 
era la médula de la moral cristiana, es necesario escribir al 
frente del moderno evangelio: Comprenderlo todo, es perdonarlo 
todo (1).» El Dr. Lombroso acepta á su vez esta divisa como 
credo (2). He ahí un evangelio muy tranquilizador para la so-
ciedad. Hasta ahora, un evangelio un tanto antiguo, es verdad, 
pasado de moda, decía al hombre: «No matarás, no codiciarás 
los bienes de tu prójimo!» El asesinato y el robo son delitos 
que merecen ser castigados por la justicia de Dios y por la de 
los hombres. «Paz a los hombres de buena voluntad.» He ahí un 
evangelio moderno, que dice en nombre de la sociedad: «¡Paz 
á los hombres de mala voluntad!» Los delitos son fenómenos 

nio, muy al contrario.» (.Antropología criminal, pág. 30.) d u e l a s enfe rmedades 
nerviosas y menta les pueden afectar á los hombres de genio, no es dudo-
so en modo alguno: el genio no preserva de n inguna enfermedad. P e r o que 
la degeneración predisponga al genio, esto si que es nuevo. Corneille, Ra-
cine, Moliere, Boileau, La Fonta ine , son degenerados! ¡Descartes, Pascal , 
Bossuet , Fenelon, Montesquieu , BuíTon, Ampère , Couvier, etc., etc. , son 
degenerados! ¡Qué tendencia, la de rebajar todos las grandezas morales , el 
genio, la virtud, la santidad! 

(1) Dr. Moleschott . La circulación de la vida, t. II, pág. 202. 
(2) El Hombre criminal, pág. XIX. 



naturales ó fenómenos sociales; no hay culpables: los hombres 
son 

Virtuosos sin mérito, y viciosos sin culpa (1,. 

Habíase creído hasta ahora, «que el delito no tiene derecho á 
ser tratado como la virtud.» (Antígono.) ¡Esto era una preo-
cupación! ¡No más vergüenza para el Criminal! ¡No másindig-
nación contra él (2)! La humanidad se engaña cuando estigma-
tiza al parricida, al criminal que mata p o r robar, al que viola 
una niña; se engaña cuando considera infame la acción de una 
mujer que envenena lentamente á su marido, ó estrangula á 
su hijo, para poderse entregar á la crápula. Los criminales ten-
drían el derecho de decirse calumniados, al reprocharles su 
conducta: ésta no es digna de desprecio. Un ser humano no 
es más responsable de sus virtudes, que i 0 es de sus vicios- no 
depende de él el ser un Vicente de Pa u l . ó un Lecenaire. un 
Régulo ó un Catilina (3). ¡He ahí el moderno evangelio que ha 
sido predicado en nombre déla ciencia! ¡He ah i la doctrina que 
vá á regenerar á la sociedad! 

Los teóricos, que quieren hacer penetrar estas nocivas doc-
trinas en los espíritus y en las leyes, atribuyen la oposición 
que encuentran, á su novedad. «La novedad, dicen, es antipá-
tica á todos aquellos que han sido educados en otras ideas » La 
observación es exacta: la costumbre ejerce una gran influencia 
en los espíritus: «pero las antiguas impresiones no son las 
únicas capaces de obcecarnos: los encantos de las nuevas, tie-
nen el mismo poder (4). 

Por otra parte: ¿son muy nuevas las teorías que quieren ex-
plicar al hombre por el determinismo, y f u n d a r la ley penal 
únicamente en la utiKdad social? En la introducción de esta 
obra, he demostrado ya que fueron propuestas por Holbach La 
Mettne y Helvetius. ¿Es enriquecer la ciencia con nuevas teo-
rías, resucitar las antiguallas del siglo XVIII? Pretender que 

( 1 ) Cornei l le , Edipo, acto III, escena v . 
(2) Véase Holbach, Sistema de la naturaleza, ccn v r r H^IKO.I 

« „ „ é r i . 0 en e . d e t e ™ t a „ s e r 

Flan de una moral sin obligación m sanción, pág. 155. <-»uyau, 
(3) Mme. Clemencia R o g e r . Actas del 2.0 C¿ar?<n ,„„ , , , , 

creerse ni en el mérito ni el desmérito.» S ' pag> 377" «jVo debe 

(4) Pascal , Pensamientos. 

pueden suprimirse los hechos morales y enlazarlos con hechos 
físicos, ¿110 es reproducir la teoría de Volney que titulaba su 
catecismo filosófico: Principios físicos de la moral? Decir que 
sólo se funda en la utilidad social, ¿es decir una cosa nueva? 
¿Hace mucho tiempo que esta novedad fué enseñada por Epi-
curo. los filósofos materialistas del siglo X V I I I y por Bentham? 
¿No es Helvecio quien decía, del principio de la utilidad: «En-
vuelve toda la moral y la legislación?» La proposición de se-
parar la responsabilidad penal de la responsabilidad moral, ¿no 
fué sustentada ya por Espinosa y por Hobbes? ¿La resurrección 
de la frenología y la craneoscopia es también una novedad (1)? 

Plutarco, había observado ya. esta tendencia de algunos sa-
bios. á «decir, siempre y en todas las cosas, alguna novedad y 
singularidad excelente sobre todas las demás:» y cita áCrisipo 
que suprimía todos los vicios, añadiendo «que con ello hacía 
una cosa repugnante á la razón y á Dios.» (Las contradicciones 
de los filósofos estoicos.) ¿Los positivistas modernos no se pa-
recen algún tanto á Crisipo? Si les objeto, que su doctrina re-
pugna también á la conciencia y á la idea de Dios que ha 
creado al hombre, me contestarán, que para ellos 110 tienen 
valor alguno, el testimonio de la conciencia y la idea de Dios. 
Pero, sería aun necesario que su doctrina, representase al me-
nos algún progreso para la moral y el derecho. En efecto: «el 
buen sentido quiere que la costumbre se conserve contra la 
empresa de los innovadores, á menos que nos traigan mejores 
leyes.» (Bayle, Espinosa.) 

¿Es traer leyes mejores, el destruir los fundamentos de la mo-
ral y del derecho, sin poderlos reemplazar? ¡Qué utilidad des-
cubierta. la de la negación de la libertad moral! ¡Cómo esta 
doctrina de la fatalidad levantará los corazones, facilitará la 
educación y la enmienda de los reclusos! ¡Cómo enseñará á 
los hombres á resistir sus pasiones, enseñándoles que son irre-
sistibles! ¡Cómo hará amar á la humanidad, haciéndola despre-

(1) La teor ía que hace del gen io una neurosis , una variedad de la locu-
ra, ¿no es también la exagerac ión hasta el absurdo, de un pensamiento de 
Aris tóteles , reproducido por Séneca y Diderot? Aris tóteles dijo: «No hay un 
gran gen io , sin un grano de desat ino.» (Séneca, De la tranquilidad del alma, 
párr. 15.) Didero t escribió á su vez: «Háse dicho que n o hay gran genio 
sin una mezcla de locura: es to por lo m e n o s m e parece aplicable á toda 
gran maldad, y salvo a lgunos e jemplos pe rmanen tes en contrar io , diría o t ro 
tanto del poder ilimitado.» (Ensayo sobre los rtinados de Claudio y de Ni ron.) 



ciable supr imiendo la admiración al genio, al heroísmo y la 
santidad! J 

¡Qué maravil losos progresos hará en la legislación esta nue-
va teoría, fundándola únicamente en la utilidad social sin 
preocuparse de la jus t ic ia! ¡Qué novedad fecunda, la supresión 
de las circunstancias a tenuantes y la libertad provisional! 
¡Como los amigos de la just icia y de la humanidad tendrán 
motivos para alegrarse, al ver las penas de muerte y de t r a n s -
portación prodigarse á manos llenas, convertidas en medios 

f e e v e ^ r C , ° n i " r a Z a ! ¿ S e r ¿ U n J , r ° - r e S 0 - e l a P ^ a r las 
mora l c^ f ° " 1 C a S S 0 C Í e d a d e S h u r a a n a s ' abolir ías leyes 

Todas las teorías determinis tas de la penalidad, es cierto, no 
proponen la aplicación del darvinismo al derecho penal HaV ' 
a lguna , que quiere conservar la actual legislación, i m a g i n á n -
dose que con hbre arbitrio, ó sin él. quedará igual Esta sepa-
ración de la responsabilidad legal de la responsabilidad mo al 
es una ilusión: no podría establecerse, sin producir T d e X c-' 
ción de los principios de la legislación. El d e t e r m i n L o c Z 

S ^ t f T " ' l a r e s P o n s a b i l i d a d moral : el ar t ículo 
463 que t ra ta de las c i rcunstancias atenuantes: el artículo 2 " 

r d i S ó n v e n t a Ü V a : 6 1 a r t í C U l ° 2 9 7 ^ s e 0 c l ' P a de la p r e -meditación. y serian necesarios también los cambios de mu 
chos artículos del Código civil, en especial los 1382 y 1 U 2 

L ~ a V e l CódPai 'eCe Q U e í n e ^ - d e l l i b r e a l b e y d r í no 
moü ncana el Cod.go: en realidad, la just icia cr iminal y aun 

e ó r i c o s ' f o S d Z ! ' U n C Í O n a ! ' C ° n d d e t e ™ n i s m o . ^ Z l 
r ; , t n J a d ° r e S d e 0 S C U n d a d e S ' s e c o m P l a c e r í a n en a c u m u -

-

(X) «Si algo mejor poseeis, presentadlo; sino someteos , , (Horacio.) 

cía. «Es necesario guardarse bien de demoler las inst i tuciones 
sabias y siempre respetadas (1).» Indudablemente, no debe con-
denarse la legislación á la inmovil idad: en muchos puntos las 
reformas son posibles y deseables: pero no se toquen los p r i n -
cipios fundados en la razón y la conciencia: ni unas ni otros 
pueden cambiarse. 

Considerad en que contradicciones incurr ís , al querer sepa-
rar la responsabilidad legal, de la responsabil idad moral . Ent re 
noso ros, los unos proponen á la Just ic ia que no conserve sino 
a bal. iza y deje la espada: estos son los que se enternecen por 

lo , ma vados como si fueran enfermos, reemplazan la pena 

I Z Í T Z Z 1 0 J r C O n S e C U e n d a s a c r i f i c a » I* pública se -
g u dad. Los otros al contrario, quieren que la Jus t ic ia g u a r -
d e r t q U e , q i U e i ' e n a u n a í i l a r - y <* u i t a r l e balanza que 

ve para pesar la responsabilidad: para herir más. proponen 
al , I ™ a ' S 1

f l
n J ' U f C Í a ' n o reconociendo derechos sino 

l í h t d púb í i ca . S a C r ' Gl Í n d Í V Í d U ° ¿ c o n «iderac iones de 

Ya lo veis; estas exageraciones en sentido opuesto, prueban 
110 P» ede redactarse de nuevo el Código sin la creencia 

en el l ibre albedrío Quitad la l ibertad, y q u e d ^ e s t n ü d ™ 

n r e i T H H°ral i2)* ? e s t a b l e c e d l a a l P'-OPÍO t iempo encon-
o Z p f f d e r ° f U n d a m e n t 0 d e l a Penalidad. En vez de os-
c i l a r e n t r e la impunidad y la barbarie, entre el tratamiento y la tr:crr i n e d , ° d e i c a d a i s ° y i a t « » ^ ^ ¡>^1*. 
dos a jus t ic ia encuentra la medida exacta. Con el l ibre a lbe-
d u o los irresponsables son asistidos, y castigados los culpables: 
Z Í Z T 5 6 l a h u f a n i d a d ^ p e t a d o s , la seguridad p'ública 
t e s t ? t n l n e d n d e , U n a p e D a j u s t a ' c o n t r a l a cual no p r o -
testa el culpable. Dejad pues á la Jus t ic ia sus dos emblemas: 
f a s « l a , n á a i n a 7 r P e S a r 1 3 8 r e S p ° n s a b Í l i d a d e s - l a espada para 
castigai a los delincuentes. No las separeis y dejad de atacar 
los fundamentos de la just icia . ¿ No os espantan las ru inas que 

( i ) Tácito, Anales, 1. III, p ár r . 69. 

a destrucción de todo orden y J o régimen Í " 
funden queda autorizada toda infamia por monstruosa que s í a e x t i n V u l " 
todo pudor y todo remordimiento, queda degradado sin 

& " T s T - ^ T \ X V ' creencia e ' n t H bertad, y la soaedad , se hundirá.» (J. Simón, El deber, pág. 16.) 



producirían, si se adoptasen vuestras doctrinas? ¡Creencias, 
leyes, instituciones, todo quedaría destruido! Dejad á los cr i-
minales el sentimiento de su responsabilidad. 110 le suminis -
tréis pretextos ni excusas: no quitéis á la virtud su aureola y 
al delito su ignominia . 

Vosotros mismos, filósofos y sabios deterministas, ¿no obráis 
como hombres libres? ¿No hacéis de la libertad una idea fuer-
za (lj? ¿No decís que el libre arbitrio es útil para producir la 
moralidad, que es una suposición necesaria para la vida social? 
Si la humanidad necesita de esta creencia para vivir, si las 
leyes no pueden prescindir de ella, ¿no es esto una prueba de 
que la libertad existe? ¿Acaso una ilusión podrá jamás tener 
este grado de utilidad y de necesidad? Creedlo: todos vuestros 
esfuerzos para derrumbar esta roca indestructible, sobre la 
cual descansa el Código, serán siempre vanos: la creencia en 
el libre albedrío quedará subsistente, inquebrantable, en la 
conciencia y en las leyes, sobre las ruinas de vuestras teorías. 
Ya. la más ardiente de todas, el darvinismo, ha caído en des-
crédito, después de un período de irreflexivo entusiasmo, que 
debe causar muchos pesares á los que en él tomaron parte. Las 
ant iguas verdades morales permanecerán siempre jóvenes, por-
que son eternas, mientras que las novedades paradógicas. aun-
que revestidas de apariencias científicas, envejecerán muy 
pronto. 

. ( O « E 1 b a l i s t a más absoluto, tal como es, mient ras se trata de una 
simple especulación, desde el m o m e n t o en que se trata de prudencia y de 
deber, se encuentra en la necesidad de obrar s iempre como si el hombre 
fuese libre, y esta idea produce en la realidad la acción que está en a rmo-
nía con ella y la única que puede producirla.. . (Kant, Fragmentos de moral 
a continuación de los principios metafísicas de la moral, traducción Tissot , 
P ag- 457-) ¿No dimana de este pasaje de Kant la teoría que M. Fouillée ha' 
sacado sobre la idea fuerza de la libertad? 

FIN 




